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Señor Decano de la 
Facultad de Ciencias 
de la Universidad de 

Jurídicas y Sociales 
San Carlos de Guatemala 

Lic. Juan Francisco Flores Juárez 
Presente 

Señor Decano: 

En cumplimiento del nombramiento que me fuera e nferido 
para asesorar el trabajo de tésis de graduación del Bachiller 
Carlos Enrique Rtve..-a Clavería, denominado, "INTRODUCCTON AL 
DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO EN GUATEMALA", la cual me 
fue..- a entregada ..-ec ientemente, me perm1 to a usted 
..-espetuosamente informa..- lo siguiente: 

I. El sustentante ha tratado un tema muy importante, casi 
sin antecedentes bibliog..-áficos y por sí mismo, aUn por 
conceptual izar y elucidar en su más amplio sentido 
histórico-social. Empe>"o, no po>" ello, de gran 
t>"ascendencia e impo>"tancia. 

II. La metodologia utilizada, aün cuando pod,.;a peca>" de 
cierto Etnocentrismo, y quizás una simplicidad puesto 
que estudia nuestra sociedad a la luz de tos Estudios 
Históricos de sociedades del viejo continente, aporta 
elementos nuevos concretos para reinvidicar nuestro 
pasado histórico-social, en relación incluso, a las 
formas mayenses de la actividad social, inclusive, 
también la no>"matividad prevaleciente en aquella 
sociedad nuestra. 

III. Nuestra sociedad p>"e-Alvaradia.na, tuvo rasgos muy 
particulares. AUn cuando sus inst>"umentos de trabaJo, 
sus fuerzas productivas a la. luz de lo que para la 
cultura occidental es civilizac:ión (comunidad primitiva. 
escl~vlsmo, etc.) estaban at,.azadas, habian alcanzado un 
alto nivel en las ciencias, tal las m~temáticas con su 
concepción del cero, la ast>"onomia para el control de la 
producción y sus ciclos de explotación ag>"icola y una 
productiv\dad pe>"manente. Esta realidad global es la que 
anal iza el sustentante. 
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El acusioso estudio del sustent"ante, de las formas 
sociales, de la economia, de la polittca de las 
manifestaciones cultur-ales, de nuestra sociedad 
ancestral, aporta elementos que aún están por
profundizar-se para un reencuentro con nuestro 
antepasado, puesto que aún queda por- especificar l•s 
formas sociales de producción particular, como la 
propiedad colectiva y su E'>tplotación comunitaria, su 
incidencia en la formación de los grupos sociales, el 
momento de aparecimiento de formas sociales de propiedad 
tndividual y la estratific;¡,ción social de cad,¡¡. puE>blo 
Cuiché, Cakchiquel, etc. en función de caracterizar a 
partir de la realidad histórico-social, la estructura 
social guatemalteca pre-Alv<Aradiana, sin caer en su 
Etnocentrismo, ni un mecanismo que pretende ver todas 
las etapas de las sociedades Europeas (comunidad 
primit¡va, feudalismo, etc.) en nuestra. sociedad, aUn 
cuando son diferentes, no obstante sus form•s sociales 
de producción similares y en su origen histórico. 

V. El estudio de l;;a tésis, es verdaderamente un trabajo 
acucioso, de interpretación htstórico soctal, junto a 
una comprobación con au,;ilto de la Antropologia, 
Arqueologi;;a y otras disciplinas, de vestigios de la 
sociedad pre-Alvaradiana, tales como figuras, 
personajes, escena& diversas. En este punto, para la 
materi;;a del desarrollo histórico-socJal, del Derecho, de 
la estructura social en gener-al, aporta conceptos nuevos 
que deberán someterse a estudios particulares para 
obtener fuentes de teorización que esclarezcan para la 
ciencia, l;;a vid• social, poli.tica, económíc;;a, religiosa, 
cultural, etc., de la sociedad anterio~ • la conquista 
Española. Aquá dicho trabajo, tiene el mérito de ponQr a 
la mano del investigador conceptol:> y afirmaciones de 
nuestro pasado histórico, que podri.an serví~ para el 
esclarecimiento de algunas situaciones de la. vida social 
Guatemalteca. 

Yl. En cuanto al caso y análisis del Rabinal Achi, me parece 
un estudio nóbel. Aún cuando novedoso, c:reo que se 
V><tedv en un vicio de etnocentrista. Mo11s parec¡¡¡o una 
cuel:>tión comparativa entre un sistema imperfecto y un 
~istema juridico completo institucionalizado que cada 
dla se desarrolla. En todo caso, dejo constancia en este 
punto que no comparto totalmente la metolooia. 
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AUn cu~ndo no en este punto, comparto varios de los 
criterios esgrimados pQr el sustentante, en mi criterio 
esta Tésis, cumple los requisitos Estatutarios para ser 
considerada como Tésis dQ Graduación, con méritos 
investigativos, ya que el trabaja en mención ha llevado 
al sustentante largo,. peJ"iodos de estudio, teor:ilación e 
investigación y está lleno de conclusiones invetigativas 
producto de esa actividad. En consecuencia, estimo que 
debe ser aprobada. 

ELR/opo 

¡:,__ 
hiC. ER~lN LOBOS RI S 

' ASESOR DE TESIS 
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VECANATO VE LA FACULTAD VE CIENCIAS JURIVICAS N SOCIALES; 

Atentamente pa~e al Llc~nclado EOOAR MA~RICIO QA~CI~ RIVERA, 
pa~a que p~oceda a ~evia~ et t~abajo de te~id det 6achille~ 

t:A.R.LCS !NIUQ,tl! RI~!R.A CLAVERtA 1J en 6u opOJttunidad emita et 

dlctamen (!.cJJI/t.e6 po ndien:te. ------------------------------ ....... 
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Licenciado 
Juan Francisco Flores Juá:rei., Decano 
de la Facultad ~e Ciencias Jurfdicas 
Ciudad Universitaria, zona 12 

Señor Decano: 

y Sociales 

f!'ACULTDADOIICI~~ 
JUR!DJC.•S v sociALmif 
sno::«c!F.!.:E~T--:. TIJA 

~~ 11 OCT."'"' :~ 

Oll~ 

En relaci6n a la tesis del Bachiller CARLOS ENRIQUE RIVERA CLAVERIA titu
lado " HITRODJCCIOO AL DESARJIDLLO HISTORIO) DEL DEREGfO EN GUATEMALA ", proce
df a reali~ la revisi6n y para el efecto emito el dictamen siguiente: 
1. El tema investigado origina una serie de criterios relacionados al desarro

llo hist6rico del derecho en Guatemala, y como es natural el Estado y el de 
recho no pueden estar separados, el gobierno y la sociedad coexisten en ba: 
se precisamente a la vigencia de la norma jurfdica. 

2. Le{ detenidamente cada uno de los capitules que conforman el presente traba 
jo de tesis, los cuales tienen una interrelaci6n que permite determinar coñ 
precisi6n el desarrollo hist6rico del derecho en Guatemala, es una investi
gaci6n que cubre su contenido y deja una semblanza clara a pesar de ser un
tema muy amplio y complejo. 

3. La investigaci5n pretende motivar a profesionales y estudiantes del derecho, 
para que conociendo aspectos generales sobre este tema ayude de alguna man~ 
ra a enriquecer los conocimdentos jur!dicos adquiridos. 

POr lo expuesto y en mi calidad de revisor del presente trabajo emito die 
tamen favorable para que el se~or Decano si lo estima conveniente autorice la: 
impresi6n de la tesis, para efectos de graduaci6n del estudiante Rivera Clave
ria. 

Oon muestras de mi consideraci6n y estima soy de usted muy atentamente. 

engr/ 
c.c. archivo. 
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DECANATO VE LA FACULTAD VE CIENCIAS JURIVICAS Y SOCIALES; 

Con vi~ta en le~ dict4merte4 que anteceden, ~e auto4iza la 

impJte~Un del tJtaba.jc de tuú de.l Ba.ch-iiie.Jt. CARLOS ENRI-

QUE RIVERA CLAVERIA intitulado "INTROVUCCION AL DESARROLLO 

HISTORICO VEL DERECHO EN GUATEMALA". A~ttlculo ZZ del Regl~ 

ml!.lt.to pa-ta Exdmenu Tlc.nieo Pito ~e6.iona.lu !f Públ..ic.o de Tu.i6. 
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PRESENTACION: 

Honorable Tribunal Examinador, comparecemve a defender 
nuestro trabajo de tesis denominado ··rntroducc:l6n Al 
Desarrollo Histórico Del Derecho En Guatemala." ( 1) 

Tesis incompleta e imperfecta como las obras humanas, 
mudada en el transcurso de la invest1saci6n, nuevas ideas 
surgieron y nuestro "Plan De Trabajo De Tesis" sirv1.6 como 
principio a un estudio que se desarrolló en forma distinto al 
planificado. Léanse anexos primero y segundo. 

La 1nveetigaci6n tal y como la planteamos no pudo ser 
desarrollada, incontables circunatanciae nos conetrifteron a 
modificar nuestro trabajo. El prLncipal obat4culo fue la falta 
de condensaciones históricas sobre loe temae abordados, (2} 
temas cuyos contenidos son sumamente bastos y exteneoe, loe 
materiales de investigación son tan ricos y tan abundantes que 
contienen bibliotecas enteras, aUn en el extranjero. Sirva 
nuestra observación de estimulo a los investigadores que se 
interesen en desentraHar y revelar loe misterios de nuestro 
glorioso pasado histórico. 

En nuestro trabajo estudiamos en general, la teoria del 
desarrollo histórico natural, social y juridico JI, en 
particular, estudiamos el desarrollo histórico natural, social 
y juridico del pueblo de Guatemala, desde sus orisenes 
aboriaenee remotos hasta 1542 ne. Bl car4cter introductorio de 
nuestro trabajo, nos exige abordar loe temas que lo conforman, 
desde el punto de vista de lae ldeae generales, "in verbie," 
iniciar los temas. profundizarlos aer4 tarea para aquellos 
quienes con "dolue bonue" deseen esforzaree. 

PartUDoe del an4lieie filosófico y social de nuestras 
raicee hietóricae, para llegar al estudio del desarrollo de la 
comunidad primitiva y la sociedad esclavista ¡uatemalteca. Nos 
sustentamos en la advertencia del jurista quien, sabiamente 
observó que, " .•. para conocer la legi8lación y las costumbres 
de un pueblo ee necesario comenzar por estudiar eu estado 
social,'' {3) apercibimiento que nos exisió iniciar nuestras 
investigaciones con an4lieis filosóficos y sociales~ para 
después alcanzar lo juridico. 

Dos razones fueron el mobil para realizar este trebejo. 
La primera fazón, la idea de aportar nueetras observac~ones y 
critica al desarrollo de las ciencias juridicas y sociales en 
Guatemala, (4). como retribución a nuestro "pueblo v alma 
meter" en la bllsqueda de la eabiduria y, contribuir en la 
medida de nueetra ignorancia con nuestro eaarado principio de 
"id y enoef'lad a todos." La set(Unda razón, practicar en lo 
poeible el ideal de nuestro insigne poeta· cuando escribió: 

Dar es amar,/ dar prodigiosamente,/ por cada aota de 
aaua/ devolver un torrente./ Fuimos hechos aei,/ hechos para 
botar/ semillas en el surco/ y estrellas en el mar/ y i«V! del 
que no a&ote,/ fu!lr!.cr, eu prov1.ei6n/ y al reareear te d1sa/ 
!Co1110 alforja vacia/ eet4 mi corazón!" {5) 
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INTRODUCCION: 

La teoria del desarrollo histórico natural, social y del 
derecho, en Guatemala aún no ha sido expuesta para su estudio 
y aplicación, se necesario exponerla .. ad oculua·· y apl1carla 
al estudio del desarrollo histórico en nuestra sociedad y 
derecho. 

Estudiamos la teoria del desarrollo histórico sobre la 
materia, la naturaleza, las sociedades humanas y el derecho, 
en base a la concepeión materialista del mundo, analizando lae 
raicee, loe antecedentes hiet6ricos y poniendo al descubierto 
en general, las causas del desarrollo, evolución y revolución 
del mundo, laa eociedadee humanas Y el derecho y, en 
particular, las causas del desarrollo de la sociedad y el 
derecho en Guatemala, 

Tratamos nuestro trabaJo, abordando las doe srandes 
corrientes del pensamiento humano: materialista e idealista~ 
del análisis y critica de éstos contrarios, comprobamos y 
determinamos quien tiene razón y cual de las corrientes de 
pensamiento se aproxima más a la verdad. 

II) HIPOTESIS: 

A) FILOSOFICAS: 

1) ¿Se 
sociedades humanas 
divinidades? 

orisin6 
a partir 

el 
de 

universo, el 
la materia o 

hombre 
de una o 

y las 
varias 

2) ¿Ee Dios un ser eupremo dador de vida o una 
fantaeia de la especie humana? 

B) SOCIALES: 

1) ¿Se pobló el Nuevo Mundo, a raiz de migraciones 
de comunidades n6madae monsoles que, ee introdujeron por el 
estrecho de Behring, obrando conforme a la ley de la 
distribución natural geográfica de lae especies o se debió a 
consecuencia de la dieperei6n de Babel? 

2) ¿Fue uniforme o desigual el desarrollo social en 
el Nuevo Mundo? 

3) ¿Conocieron ·loe pueblos Hayas y 
QuichAe-Cakchiquelee en su desarrollo social, la organización 
social de la comunidad primitiva y, cómo mAximo desarrollo 
social alcanzado, la oraanización social eeclavieta en eu fase 
inferior, denominado doméstico o de servidumbre? 

4) ¿Constituyó la conquista Hispana un fenómeno 
politico-militar, mediante el cuál loe conquistadores se 
aprovecharon de la. Or;'S:Oiz:;lón .• s~ci.,a;.. ~~o,rl,en dom~nante Y 

, ' ~ .. 
• 
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existente a la sazón, 
Quichéa-Cakchiqueles a un 
truncandoee el desarrollo 
intermedio de deearrollo a~ 
autóctonos? 

para conducir a los pueblos 
eeclaviemo de estadio superior, 
y evitándose el estadio natural 

que evolucionaban nueBtroe pueblos 

CJ JURIOICAS: 

material 
leyes gue 

1) ¿Procede el derecho natural de la existencia 
del mundo y, es éste derecho consecuencia de las 
rigen el universo? 

2) ¿Fueron la asociación natural en manada y las 
no~ naturales instintivas, los antecedentes de la comunidad 
pr~tiva y de las normae de conducta consuetudinarias y, 
fueDOn la comunidad primdtiva y las normas de conducta 
consuetudinarias a su vez~ antecedentes de la sociedad y el 
derecho? 

3) ¿Corresponde el derecho a 
jUlr'idica de la eociedad y e:e encuentra en 
e3t~ctura económica? 

la supraeotructura 
correspondencia a la 

4) ¿Ee el derecho producto e instrumento de la claee 
dominante, claee que históricamente ee ha servido de 61 para 
mantener el ''etatue quo," eoeteneree en al podar, prolongar eu 
eetadia como clase privilegiada, justificar la dominación, 
explotación y represión, acrecentar eue riquezas a coeta y 
expensas del trabajo humano, del atraeo, la miseria, la 
isnorancia y la ·muerte de la mayoria de la población? 

detentan 
sociedad, 

5) ¿Ea el derecho creado v al~tado ROr 
el poder econ6m~eo, politice e ideológico 
para servir exclusivamente a sue intereses de 

quienee 
en la 

claee? 

B) ¿Fue 
derecho esclavista 
de ·servidumbre? 

el derecho Haya v 
de eetad1o inferior, 

Quich6-cakchiquel un 
denaninado doméstico o 

7) ¿Fue el derecho Haya y Quich6-0akchiquel producto 
e instrumento de la nobleza. cla~e dominante a la eaz6n? 

8) ¿Fut!l el derecho del descubridor, ·el primero 
~esto a loe ,puebloe aborigenee como consecuencia del 
descubrimiento del Nuevo Hundo? 

imPUesto 
conqUista 

8) ¿Fue el derecho del 
a loe pueblos abOrigenes 
del Nuevo Mundo? 

conquistador~ el 
como coneecuencia 

primero 
de la 

10) ¿Fue el derecho del adelantado. 
impu.,<!lto a loe pueblos QuichAe-Cakchiquelee como 
de la .conquieta politica-Iililitar? 

IIIJ ,~s:. . "'• ~ •. · ... 
- ' ·~- .. ,,J, • - ........... -' ~;·1:· ' 

' .... ·~-:. lll"'tll· .· ' . .. -·-·--..,~-... - ... ., ....... . 

el primero 
conaecuencia 
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A) FILOSOFICA: 

El universo, el hombre y todos loe seres vivientes en 
nuestro planeta nos originamos a partir de la materia. Loe 
instintos y la manada, bases de la comunidad primitiva, 
constituyen loa antecedentes m4e remotos de las comunidades 
humanas gue se distribuyeron en todo el planeta. 

Obrando conformo a la ley de la d1etribuc16n natural 
¡eográfica de las especies se pobló el Nuevo Hundo, 
migraciones de comunidades humanas primitivas nómadas mon8oles 
se introdujeron por el estrecho de Behrln8 y se asentaron el 
en continente, hasta conformar pueblos diversos con un 
desarrollo social desi8U&l, diversidad explicada por la ley de 
la deeuniformidad del desarrollo hiet6rico de loe pueblos 
aborisenee del Nuevo Mundo. 

8) SOCIAL: 

La comunidad pr~itiva 
Asia, fue una importación de 
que poblaron el Nuevo Mundo. 

del Nuevo Hundo tuvo orisen en 
loe primeros pobladores monaolee 

La sociedad esclavista euraió al descomponerse la 
comunidad primitiva. En Guatemala fueron conocidos dos 
eetadio!!l de ese deesrrollo: inferior y superior, 
desconociéndose el estadio medio, debido al fenómeno de 
descubrimiento y conqulets que enaendraron sbruptamente el 
estsdio superior. 

Alsunoe pueblos como loe Hayse y Qu1ch6e-Cakchiqueles 
conocieron la comunidad primitiva v. como mAximo desarrollo 
eocisl alcanzado el esclaviemo en su fase inferior, dom6etico 
o de servidumbre. 

LA comunidad primitiva v el eeClavlsmo de 
evidencia peculiaridades en eu desarrollo que 
observarse como unicos u oriainalee. 

Guatemala 
lo hacen 

El desarrollo de loe pueblos Quich6e-Cakchiquelee ee vio 
truncado por el descubrimiento Y conquista politice-militar 
Hispana, fenómeno social, por el cual loe deecubrldoree y 
conqui!!ltadoree ee aprovecharon de la organización eooial 
dominante a la sazón entre loe pueblos aborlaenee, sujetaron a 
loe pueblos vencidos y loe condujeron a un eeclavl!!lmo do 
estadio superior. evlt4ndoee el estadio medio, proceeo que 
culminó con la destrucción de lae civilizaciones aboriaenee 
del Nuevo Hundo y Guatemala y, dio oriaen a hombree nuevoe: 
indios, criollos y latinos. 

C) JURIDICA: 

El derecho social en eu oriaen ea un refleJo del derecho 
natural, entre mAs noe acercamos a la. oriaenea del derecho. 
m4!!1 noe acercamoa a la naturaleza ui-.1 del hembra y le 
eapec1e humana.,_------------------cc-:-:-:~~~:;::::~:71 

PIIUft!UII GIIA Ull'ftiiDAIII 1M twlll Wll~ 
8iblioteca Ceatral 
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Las leyes de la naturaleza son implacables, las normas de 
la naturaleza se imponen a loe animales inferiores, las leyes 
de la asociación, distribución geográfica de las especies, la 

.deeuniformidad y deeisualdadee en el desarrollo individual y 
del grupo, ejercen influencia directa en el desarrollo de loe 
animales inferiores, proceso que en nuestro planeta culminó 
con el nacimiento de la conciencia en el mono superior, hasta 
alcanzar la condición de homo eapiene, las leyes de loe 
hombres empiezan a regir las comunidades primitivas de 
hombree, hasta alcanzar el acto juridico y la legislación, 
elementos que en ~ conJunto e interrelaciones constituyen el 
derecho BOCial. 

Inherente al derecho son loe elementos naturales 
supraeetructuralee, instrumentales y de clase. Todo derecho 
corresponde a la eupraeatructura social, se encuentra en 
correspondencia y responde a los cambios de la estructura 
económica y, es producto e instrumento de la clase dominante. 
El derechos de los pueblos Hiap&no, Haya y Quiché-Cakchiquel 
no escapan a los elementos naturales aupraeetructuralee. 

IV) ESTRUCTURA: 

Nuestra introducción se divide en doe partes. La primera 
parte contiene el estudio del desarrollo histórico social y, 
la sesunda parte contiene el estudio del desarrollo histórico 
del derecho. 

La primera parte contiene el estudio del desarrollo 
histórico social, el estudio del desarrollo histórico social 
en Guatemala y el estudio de la literatura aborisen e indisena 
en Guatemala. 

La seaunda parte 
histórico del derecho, 
estudio del Rabinal Achi. 

contiene el 
el estudio 

estudio del 
del derecho 

desarrollo 
Maya y el 
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PRIMERA PARTE: 
EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL: 

CAPITULO PRIMERO: 
BS'IUDIO SOBRE 

BL DESARROLDO HISTORICO SOCIAL: 

La exi~tencla y la vida material en sus lnconmeneurablee 
formas, surgieron debido a procesou quo en l~ naturaleza han 
abarcado millones de aftoe. 

Loe hombree al tener conciencia de si mismos y da lo que 
loe rodeaba, trataron de eXplicar su propia vida y, la vida 
e~pirltual y material de la naturaleza y la sociedad. Setas 
explicaciones correspondieron al desarrollo de las fuerzas 
productivas de la época social en que se seetaron. A un 
determinado sistema eoclal. correepondlO una determinada 
explicación de la vida y la naturaleza. 

Aei a la comunidad primitiva correspondió la magia y la 
adoración de lea fuerzas naturales como explicación del mundo, 
al e&elaviamo correspondieron lae reliaiones polltelsta y 
monoteleta como explicación del mundo. 

La relisión en eu etapa superior monotelata, ae basó en 
la creencia de un ser supremo y misterioso que todo lo creó 
pera provecho y beneficio de loa hombree. 

En oposición a la explicación reliaioea o fantástica del 
mundo, euraió la ciencia materialista. La ciencia se 
fundamentó en la observación, an4lieie, comprobación Y 
demostración de loe fenómenos materiales y, explicó la 
existencia de Dios como un producto oocial, eursldo de loa 
limites que impuso la ianorancia a nueetroe abuelos 
primitivos, en correspondencia al desarrollo alcanzado por la 
sociedad también primitiva. 

Conforme la humanidad ee desarrollo, la ciencia tomó 
ventajas sobre la reliaión en la explicación del mundo_ y, en 
ofrecer beneficios materialea y eepiritualee a loe hombree. La 
rellaión tomó ventajee a la ciencia al ofrecer a loe hombree 
dlvereoe eietemae de moralidad qua de captares eu esencia Y 
practicar lea enaeftanzae producen ventajas individuales a loe 
hombree qua loe practican en al seno de la oraanización 
eoclal. 

La reliaión al alcanzar eu forma óltima o máximo 
desarrollo coneeauido, materializado en Yhvh y eu extensión 
universal, materializada en La Trinidad, conetituy6 la etapa 
euperior y dltlma del iclealls.o relicioiiO. La fantaela 
reliaioea deber• ceder ante la exploración del desarrollo 
espiritual que exlete en lae reliaionea, en el conocimiento y 
practica de la moralidad. 
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Las sociedades humanas se desarrollan por el trabajo 
creador y la lucha de clases, fenómenos reflejos de la lucha 
por la vida en la naturaleza y que, en el seno de las 
sociedades se traducen como las luchas de grUpOs de hombres 
contra otros grupos de hombree y, de individuoe entre si, por 
obtener loe máximos beneficios materiales y espirituales que, 
el trabajo y la inteligencia humana nos ofrece. 

IIl LA TEORIA DEL DESARROLLO HISTORICO: 

Al CONCEPCION: 

La teoria del desarrollo histórico estudia las leyes de 
la evolución, revolución y comportamiento de la materia, (6) 
la naturaleza, el hombre y lae sociedades humanas, como un 
proceso histórico natural evolutivo o progresivo que. se 
desarrolla de etapas inferiores a superiores o. de lo simple a 
lo complejo. (7) 

8) INTERPRETACION: 

La teoria del desl'l.rrollo histórico. interpretl'l. 
hietóricamente el origen y de~l'l.rrollo de 11'1. exietencia 
m&terial y espiritual de la naturl'l.leza y, las diferentee 
ors~izacionee eocialee hum~ae que han existido: comunidad 
primitiva, eeclaviemo, etcétera, a la luz de; lae leyes del 
materialismo histórico (8) que, considera todoe loa 
fenómenoe en interconexión, en proceso de deearrollo y cambio, 
deecubre las contradiccionee internas y lae luchas que 
condicionan loe procesos.·· (9) demoetrando y explicando por 
qué loe fenómenoe surgen. evolucion~ y revolucionan de una 
manera y no de otra. 

Pone al descubierto lae leyes mAs importantee que son 
causa y principio de loe procesos de la naturaleza y lae 
eociedadee humanae, determinando a lae leyee que corresponden 
y por lae cualee ee risen y evolucionan, desde su origen y 
transformación dialéctica, eterna y cambiante. 

III) EL DESARROLLO NATURAL: LA MATERIA Y LA NATURALEZA: 

A} KKPLICACION DEL MUNDO: 

Desde tiempos inmemoril'l.lee, loe hombree han tratado de 
explicar la naturaleza, el mundo y la existencia material y 
espiritual. (10) aetas explicaciones correspondieron y 
dependieron del arado de desarrollo alcanzado por la 
orsanización social dominante en que ee gestaron tales 
explicacionee. (11) 

Durante la comunidad primitiva, lae explicaciones creadas 
por loe hombree eobre el mundo Y loe feaómenoe de la 
naturaleza fueron pr1mdt1vae y, conforme la comunidad 
primitiva evolucionO, evolucionaron lae ideas acerca del mundo 
y la existencia material y eeplritual. (12) 
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8) ADORACION A LAS ruERZAS NATURALES: 

Durante la comunidad primitiva, loe primeros hombree 
primitivos, explicaron el mundo idealmente, (13) adoraron lee 
fuerzas naturales, a cada fenómeno de la naturaleza que les 
eorprendla, lo explicaban mediante la creencia en fuerzas 
invisibles superiores a la naturaleza que~ obraban 
misteriosamente para que se produjeran los fenómenos 
naturales. 

'' _ •• La explicación sobrenatural del mundo y de la vida 
es una. etapa ineludible en el camino que recorre el hombre 
tratando de explicarse la verdad por medio del conocimiento de 
la realidad que le rodea." {14) :tea explicación sobrenatural 
del mundo, no es máe que el conocimiento superficial de loe 
fenómenos, basados en la imaginación de loe hombres, es decir, 
deformando en eue mentes la realidad material que lea rodee. 

Este fase ideológica de la humanidad, correspondió al 
estadio inferior del desarrollo de 1& comunidad pri~ltiv&, los 
hombres primitivos crearon explicaciones ingenuas y sencillas 
del mundo, basados en la observación superficial de loe 
fenómenos de la naturaleza, (15) no podian explicar e 
interpretar el mundo de otra manera más que divinizando lae 
fuerzas y cuerpos del mundo: el viento, el a¡ua, el fuego, el 
sol, la luna, las estrellas, la vida y la muerte, (16} asi en 
base a sus observaciones simples y sencillas, inventaron las 
primeras creencias sobre la naturaleza. posteriormente crearon 
la rel!.sión que, ·· ... arranca históricamente del culto a loe 
muertos~ es decir, a la inmortalidad ... Ese pensamiento de que 
me tenso que morir y el enigma de lo que habr4 después, ee el 
latir alemo de mi conciencia.·· (17) 

C)l POLITEISMO: 

Conforme evolucionó la comunidad primitiva, evolucionó la 
relig16n, los hombree crearon un mundo de dioses ieasinario, 
eterno e independiente de las sociedades humanas, aunque con 
lee carecterieticae y organización parecida a loe pueblos de 
loe hombres. (18) Durante el politeismo la religión ea 
especi~izó: surgieron loe sacerdotes, loe ritos complejos y 
los grandes templos. (19) 

El Popal Vuh o Libro Del Consejo, nos eneena lae 
creenc~s politeistae de nuestros antepasados, un pueblo 
organiz.e.do de dioses: "Kl Pueblo De Dioses De Lusar De La 
Claridad" en lucha contra "Bl Pueblo De Dioeee Del Lugar Del 
Desvanecimiento," de.ciden cOnstruir la naturaleza, el IDUildO y 
los animales. 

Nada exietia. Solamente la inamov~lidad, el 
silencio, en las tinieblaa, en la noche. Solo loe 
constructores, estaban sobre el agua, luz esparcida~ envueltos 
en lae plumas, las verdee... serpientes emplumadas ••• 
Kntoncee celebraron consejo sobre el alba de la vida, cómo ea 
baria Y quien nutriria. <<Que eso sea. Que la tierra nazca. 
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¡Tierra!>> dijeron y nació. Una nube fue el nacimiento de la 
materia.·· (20) 

Después de crear la naturaleza, decidieron construir al 
hombre y lo hicieron del maiz: "... Se celebró consejo acerca 
del hombre ... se buscó lo gue entraria en la carne del 
hombre ... las mazorcas amarillee, lae mazorcas blancas ... se 
conseguía al fin la substancia que debla entrar en la carne 
del hombre construido ... fueron molidos el maiz amarillo, el 
maiz blanco, y Antigua Ocultadora hizo nueve bebidas. El 
alimento se introdujo en la carne. hizo nacer la gordura, la 
sraea, se volvió la esencia de loe brazos, de los müsculoe del 
hombre. Tales fueron nuestros primeros padree." (21) 

D} MONOTEISMO: 

Con el desarrollo de la comuhidad primitiva y 
POSiblemente en su último estadio, loe hombree al explicar la 
naturaleza crearon la fantaeia del dios único, en 
contradicción al politeiemo y en abierta lucha contra 61. (22) 
Las escrituras hebreo-cristiana eon un ejemplo de la lucha de 
éstos contrarios, desde s~neeie al apocalipsis. 

Loe Hebreos~ el pueblo elegido, (23) fueron quienes 
concibieron al dios único, (24) omnisapiente y omnipotente, 
(25) lo llamaban Elohim, Adonái, J4hweh o Jehováh, ('26) y, lo 
responeabilizaron de la creación del mundo, " en el 
principio crió Dios loe cielos y la tierra. Y la tierra estaba 
desordenada y vac!a, y las tinieblas estaban sobre la haz del 
abismo, y el eep!rltu de Dios se mov!a sobre la haz de lee 
aguas," escribió Hoisée. (27) 

Esta concepción del dios único fue un adelanto en la 
ideologia de loe pueblos de la humanidad. Elohim dispuso la 
naturaleza en seis diee y el s6ptlmo lo reposó: como loe 
humanos trabajamos, (28) creó al hombre a eu imagen y 
eemejanza y, a la mujer a imagen y semejanza del hombre, (29) 
loe pueo en al ed6n, de donde ee revelaron. (36) 

De acuerdo a la concepción Hebrea del mundo, Adon~i dio 
al hombre toda la naturaleza a eu diepoelción para que se 
aprovechase de ella en su beneficio. Regalo gua tiene en 
peligro de extinción a la especie humana y el fin, de nuestro 
planeta Tierra, la explotación al que 6ete último eat4 
sometido lo revela el dafto ecolósico contemporAneo. 

La concepción monoteiata fue prosreeista, brotó de laa 
entraHas del politelamo en contradicción y lucha contra ~1. 
Jaweh eursló debido a crieie internes en lea creencias 
pol1te1stae. (31) Le creencia monotelata del dioe único 
constituyó un pal!!o adelante en el desarrollo .de la ideologia 
de loe pueblos de la especie humana, ideolosia continuada y 
universelizeda por al cristianismo, m4ximo estadio del 
monote!amo. 

Montufar, justificando el cristianismo escribió: Se 



25 

necesitaba una teologia cuyos dogmas pudieran sostenerse, no 
sólo ante las ciencias entonces existentes, sino ante la ·luz 
del porvenir. Se necesitaba un dios, no de Corinto ni de 

·Atenas, no de Cartago ni de Roma, no de Jerusalén ni de 
Samaria, sino de todo el universo. Se necesitaba una doctrina 
que no hiciera distinciones entre patrlcioe y plebeyos, entre 
opulentos y miserables. Se necesitaban máximas de justicia 
para que no existieran opresores ni oprimidos." (32) 

S) CIENCIA Y RELIGION: 

En contradicci6n a la religión, concepción fant4etica del 
mundo que explica la naturaleza a partir de dios (33) y, 
debido al progreso y desarrollo de las organizaciones 
aocialee, durante el eeclaviemo loe hombree empezaron a 
explicar el mundo a partir de ~a realidad, mediante el 
análisis y la observación de loe fenómenos de la naturaleza, 
eu comprensión. interpretación y explicación material. 

La ciencJ.a surgió en contradicción y opoeición a la 
religión que, concibe el mundo idealmente, basada en la fe y 
la revelación. a "contrario eeneu, la ciencia concibe el 
mundo basada en la observación y revelación de la esencia de 
loe fenómenos materiales, interpretando y explicando la 
naturaleza me~ante la razón y el juicio. (34) 

Nos enfrentamos ante el problema de saber el Yhvh creó al 
mundo y al hombre, tal y como lo explican lae divereae biblias 
(35) o el mundo ha existido en un devenir y cambio eterno, 
(36) como lo explica la ciencia. Segón aceptemos una u otra 
explicación, formamoe partido y posición ideolóaica y pricetca 
ante el problema de la exietencia material y espiritual del 
mundo, ¿opue del u opue natura? 

F) ORIGEN DR LOS OBJETOS CELESTES: 

Lae creencias hebreas noe eneeftan que dioe creo todoe loe 
cuerpea celeetee, para que girasen alrededor de la tierra que 
ee auponia era el centro del universo. Hizo Dice lae eetrellae 
Y lae pueo en. el firmamento de los cielo:!, para alumbrar la 
tierra, leemos. en el G6neeis. (37) 

La ciencia demoetró que la tierra 
universo, eino el tercer cuerpo que 
propio eol, dentro de lo que conocemo~ 
solar. (36) 

no ee el centro del 
gira alrededor de· eu 

como nueetro eie~ema 

Mediante La ciencia hemoe comprobado que lae eetrellae Y 
loe eietemae aolaree, ee forman debido a condensaciones de 
polvo y gasee J.ntereetelares que mediante procesos larguieimoe 
que abarcaron millones de aftoe, van evolucionando y formando 
deneae nubes hasta convertirse en cuerpos luminoeoe. (39) 

GJ ORIGEN DK LA VIDA: 

Se ha afirmado que la vida existe en la atmósfera de les 
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estrellas incandeacentee, (40) en forma de combinaciones 
moleculares de carbono e hidróseno, compuestos químicos 
fundamentales de nuestra existencia. En nuestro planeta, 
cuando aün era una masa incandeecente, hace aproximadamente 
seis mil millones de aBoe, {41) ee produjeron combinaciones 
moleculares de carbono e hidrógeno y, conforme eu euper~icie 

se fue enfriando, fueron cambiando las condiciones naturales 
de nuestro mundo. 

Debido .a los múltiples cambios y combinaclonee quimico
moleculares, surgieron las proteinaa y las formaciones 
coloidea, hasta formar protoplaarna, posteriol'tllente, 
aparecieron las primeras celulae y los primeros organismos 
vivos, prLMitivoa y simples que, se desarrollaron hasta 
alcanzar las formas superiores de vegetales y animales. 

H} ORIGEN DE LAS ESPECIES Y EL HOMBRE: 

El mundo no pudo aur¡¡ir de la nada y de una manera 
acabada, "nil poase crear! de nihilio, ·· como pretende el 
1deal1emo religioso: " •.• Dijo lue¡¡o Dioe: <<Haya firmamento 
en medio de las aauas, que separe unas de otras>> ... B hizo 
Dios el fir.amento. separando aguas de aguas. las que eotaban 
debajo del firmamento de las que estaban eobre el 
firmamento ••• LLamó Dios al firmamento cielo ..• Dijo luego: 
<<júntense en un !usar las aguas de debajo de loe cieloe, y 
aparezca lo seco.>> As! se hizo v ae juntaron lae aguas de 
debajo de loe cielos en sus lugarea y apareci6 lo eeco ••. lo 
seco llam6 Dios tierra. y a la reuni6n de lae aguaa, maree. 
{42} 

Tampoco lae distintas especies vegetales y animales QUe 
habitamos nuest~ planeta sursimoa de una manera espontánea y 
acabada, tal y como piensan loe representantes del idealismo 
religioso: •· ... Dijo luego: <<Haga brotar la tierra hierba 
verde, hierba con semilla, y árboles frutales cada uno con eu 
fruto, según su especie, Y con su simiente, sobre la tierra.>> 
Y as! fue. Y produjo la tierra hierba verde. hierba con 
semilla, y ~rbolee de fruto con ee.Ulla cada uno •.. Luego dijo 
Dice: <<Hiervan de animales lae aguas y vuelen eobre la tierra 
aves bajo el firmamento de loe cielos.>> Y as! fue. Y creo 
Dice loe grandes monstruos del agua y todos loe animales qus 
bullen en ella, según su especie. y todas lae aves aladas, 
según su eepecie. Y vio Dios Ber bueno, y loe bendijo. 
diciendo: <<Procread Y multiplicáoa y henchid las aguas del 
mar, y multipliguense sobre la tierra las aves .•. >> Luego dijo 
Dios: <<Brote la tierra seres animados aeaún su especie, 
ganados, reptiles y bestias de la tierra según su especie.>> Y 
as! fue. Hizo Dios todae las beetiae de la tierra según su 
especie, lo& ganados según eu especie y todos loe reptiles de 
la tierra sesún Su especie." (43) 

La vida en la tierra al no surgir de manera espontánea y 
acabada tuvo un proceso larsuieimo que los hombree de ciencia 
calculan en doe mil millones de aftos aproximadamente (44) y no 
en siete diae como ensefta el mito. 
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La ciencia al demostrar la verdad del origen de la vida y 
la forma como esta surgió y SJ deearroll6, demostró que lee 
explicaciones idealistae-relisioaas unicamente son creencias 
primitivas. El idealiemo y la religión hen adaptado sus 
argumentos y tesis, al nivel del desarrollo de la cien·cia, 
para defender sus afirmaciones y creencias, para sostenerse, 
afirman que Dios no creo a loe seres vivientes independientes 
unos de otros, (45) como está escr~to en el Torah, sino creo 
las formas primitivas, loe elementos quimicos-molecularee, 
tampoco creo Dioe el mundo en siete dias, sino en miles de 
miles de millones de aaoe, pues para él loa días pueden ser 
incontables años: "... Los diae no representan necesariamente 
~pocas, sino que son loe elementos propios de la figura de la 
semana, indispensables para la deecrlpcl6n de Uñ 
acontecimiento progresivo, al punto que lejano y misterioso. 
Como ocurrió re~lmente, es also tnn complejo e in&cceeible a 
nuestra posibilidad de conocer y comprender, que jamás será 
cabalmente concebido por la mente humana. Pertenece a lee 
infinitudes que desbordan las posibilidades de entendimiento 
de la criatura limitada.·· (46) Nuestro origen ja!II.iB lo 
entenderemos, pese que, " ... entre e1 cielo y la tierra no hay 
nada oculto," (47) al menol!l as! Io sigue evidenciando la 
ciencia. 

Al comprobarse que en el cielo sólo hab!a atmósfera y no 
el reino de Dice, la religión y el idealismo sostuvieron que 
el reino celestial no se encontraba en el cielo, sino en el 
universo, en alguna parte de 61 o quiz.t fuera de 61, en sus 
confines o en su centro. 

Hay quienes sostienen que Dios no es el esp!ritu 
invisible que est.t en todoe lados~ sino una fuerza activa o 
energ!a divina, (46) creadora de la existencia material y 
espiritual o que Dios es la materia misma, ee decir, todo es 
Dice: " •.• Decir que Dios e e todo, y que al morir volvemos a 
Dios, mejor dicho, seguimos en 61 ... ei ee as!, anteo de 
nacer, en Dios eat.tbamoe, y el volvemos al morir adonde antes 
de nacer eetábamoe." (49) Oioeee somos. 

Otroe pienean que el " ..• conflicto entre la ciencia y la 
fe ea artificial"' (50) que, el verdadero conflicto no ee 
opue del vereua opul!l natura o evolución verl!lue creación, aino 
evolución veraue fijiemo" (51) pues. la " ... revelación de 
Dioe .•. no ea un informe de categor!a cientifica -en cuyo caeo 
no seria permanente- sino revelación de verdades eepiritualee 
y trascendentes, expresadas en im~genee al alcance de nuestra 
comprensión, y de un valor didáctico que perdura a travée de 
loe milenios.·· (52) Sólo en· cuanto al contenido de la 
moralidad tiene razón. 

Como vemoe. el idealismo religioeo, la fe y la revelación 
religioeae, no son suficientes para probar el origen de las 
eepeoiee V el hombre a partir de Dios. '>" 

La practica fundamental de loe f1elee en la que Be s.paya· 
la creencia en Dioe exiae tener fe y creer lo qiJ.e no vimos:· 
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Creer en Dios ea, en primera instancia al menos, querer 
que le haya, anhelar la existencia de Dios ... La fe nos hace 
vivir, mostrándonos que la vida, aunque dependa de la razón, 
tiene en otra parte su manantial y su fuerza, en algo 
sobrenatural y maravilloso." (53) 

Como premisa fundamental para comprender el misterio de 
la vida eterna y el reino celeste y divino, debemos creer como 
loe nifioe: " .•. De cierto os digo, que el que no recibiere el 
reino de Dice coll\0 un nif'lo, no entrar.i en él." (54) Comprender 
la vida ingenuamente y aceptar nuestro orisen a partir de lae 
eneefianzae bibllcae, sin recurrir a la duda y la critica, Dios 
existe "per se,·· ten fe todo misterio ee te revelará al morir, 
pide y se te dará: " .•. Y el alguno de vosotros tiene falta de 
sabiduría, demándela a Dios, el cual da a todos 
abundantemente ..• Pero pida en fe, no dudando nada ... porgue 
el que duda es semejante a la onda de la mar, que es movida 
del viento, y echada de una parte a otra." (55) 

Para comprobar el origen de las especies y el hombre, 
tenemos que recurrir a la experiencia acumulada por la 
humanidad atravee de la ciencia. La tierra y loe seres que la 
habitamos tenemos una historia (56} y todos hemos nacido de la 
tierra miema, (57) hemoe surgido de otras variedades que noe 
preceden, eepeciee primitivas inferiores ya extintas (58) que 
ningún Dios creo. 

Según la doctrina Dice hizo el mundo y lae especies 
repentinamente y en forma acabada e inmutable, lae especies 
fueron creadas independientemente {59) unas de otras, sin 
ningún vinculo y relación, negándoles oriaen común, (60) 
historia y desarrollo natural propio. 

Comprobamos POr la ciencia y la experiencia que la 
evolución y revolución de lae especies eet4 intimamente ligada 
a la evolución y revolución de la materia ors&nica e 
inors&nica, (61) asi la evolución y revolución de la tierra 
está intirnamente ligada a la evolución y revol'J.ción del 
sistema solar, conforme la tierra gira alrededor de su propia 
estrella, en eu superficie han euraido, desarrollado Y 
transformado espscies vegetales y animales diversos. (62) 

La vida euraió de eubetanclae orsAn1cae complejas Y 
diferentes que se formaron en lae aguas de nuestros oc6anos y, 
dieron orisen a las diferentes · especies vesetales y animales 
existentes. {63) La especie animal dominante, preponderante 
{64) y en la que la naturaleza tomó conciencia fue en la 
eepecie humana, (65) en el" hombre, " .•• mezcla de sustancias 
vivas, hecho .•. a !masen y semeJanza de loe metales, loa 
animalee, el a~a y la tierra que lo componen,·· (66) procede 
de una raza de simios euperiores (87) que por la aplicación y 
desarrollo del trabajo en eu beneficio, evolucionó y 
revolucionó, formó comunidades y se mul~iplicó en el planeta, 
el ~rabajo creo al hombre (68) y no Dios, ··a contrario eensu." 
Dios fue creado por el hombre, (69} a su imaaen y semejanza. 
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81 hombre dada eu naturaleza de especie animal, (70) ee 
comparable a todos los seres de la tierra: sus facultades, 
(71) afinidad, (72) parentesco, (73) origen común, (74) la 
expresión de las emociones, {75) desarrollo histórico, {76) l"a 
diferencia fundamental entre el hombre y los demás seres 
vivientes ea de grado y no en naturaleza, (77) todos 
procedemos del mismo árbol de la vida. 

La superioridad de la especie humana en el reino animal, 
ea el srado del desarrollo de la conciencia humana, nuestra 
inteligencia superior, nuestra capacidad de aaociación y 
trabajo, en comparación a la de loe animales inferiores más 
inteligentes del planeta. ¿Quién tiene razón, el mundo y las 
especies fueron creadas "ex nlhilio" y por Dioe o el mundo ha 
existido en un devenir y cambio eterno?, (78) creación 
incesante de la sabia naturaleza. 

IJ ¿OPUS DEI?: 

Loe argumentos de la religión ünicamente tienen validez 
por cuanto fueron lea primeras explicaciones sobre el universo 
de nuestros primeroe padres primitivos, basados en el 
desarrollo de lee fuerzas socialee dominantes, primitivae e 
inferiores. 

A cada 6poca del desarrollo social correspondió una forma 
de idealismo y religión: de la adoración de lae fuerzae 
naturales, pasaron a una concepción politeieta del mundo y, 
finalmente a la concepción monoteieta de la naturaleza, al 
Dios único: Yhvh, m~s avanzada. más humana y meJor organizada 
que todae las que le precedieron. 

La concepción del Dioe único constituyó la fase superior 
y última del idealismo religioso, concepción continuada, 
enriquecida y universalizada por el cristianismo que, 
profetiza el próximo fin del mundo y el establecimiento del 
reino de Dioe eobre la tierra, {79) monoteistae y politeietae 
tildaron al crietianiamo de ser: " .•• un eecándalo para loe 
judioe y una locura para loe intelectuales: tantum re ligio 
potuit suadere malorum." (86) 

J) ¿OPUS NATIJRA?: 

El hombre creo a Dioe y ahora pienea que Dioe lo creo a 
él, " ..• formó Jehov~ al hombre del polvo da la tierra, Y 
alentó su nariz eoplo de vida, y fue el hombre en alma 
viviente." (81) O, ¿no earia el hombre en alma viviente el que 
sopló en su proPia nariz y formó a 8lohim en eu cabeza? 

·· ••• La materia ea el origen sencillo del hombre y au 
sencillo fin ••• ee suficiente para. explicar el fler humano que 
toma origen de la naturaleza de loe padree, vive a expeneae de 
to real y ae extingue con la muerte." (82) La explicación 
materialista m4e profunda, que afirma el origen del hombre a 
partir de la naturaleza., la. expueo Yhvh cuando condenó a. Adán: 

Con el eudor de tu rostro comer4e el pan ••• Ha.eta que 
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vuelvas a la tierra. Pues de ella has sido tomado •.• Ya que 
polvo eres, y al polvo volverás." (83) No existe ainteaie 
materialista acerca del trabajo humano y el fin del hombre, 
~erdadera más bella qua esa. 

K) MATERIALIDAD DEL MUNOO: 

Loe materialistas tienen razón al negar la existencia de 
Dios como un ser viviente, la única forma lógica de pensar en 
la existencia del Verbo, aceptar que existe, es en abstracto, 
Dios existe solamente en la mente, en el pensamiento de loe 
hombree, fieles e infieles, creyentes o ateos, como un 
fenómeno ideal, aunque ni material o corpóreo, el fenómeno 
Dios al existir en la cabeza de loe hombree, ea una ilusión, 
la,fantaeia creadora de la exietencia material y espiritual, 
un fenómeno social que surgió debido al desarrollo de la 
humanidad, no hay reino celeetial ni tampoco tendremos un 
juicio al morir, menee aún qua habr~ un juicio final a nuestra 
especie, ··a contrario eensu," 6ete eerá el juicio final a la 
religión, fantasia qua empezó con la adoración a lee fUerzas 
de la naturaleza y terminará cuando el hombre haya alcanzado 
un desarrollo individual y social superior que le permita 
desembarazarse de loe temores y de la ilusión de Dios, 
encuentre refugio en el mismo, será el final de la religión, 
del idealiomo y de Dioe, empezar6 el principio del hombre y el 
renacer de nuestra especie humana, entonces verdaderamente 
comulgaremos entre nos. 

La existencia as esencialmente material y eepir1tual, 
(84) el eepiritu en forma de pensamiento, es reflejo de la 
realidad objetiva, (85) traspuesta a la cabeza. Materia y 
espiritu son indivieiblee, la muerte del ser loe transforma, 
pero no loe pueda dividir. En abstracto podemos divid~r la 
materia de1 eep!ritu, de esta división en la mente procede la 
falsa idea del mundo espiritual o la falsa creencia que la 
materia produce al eepiritu o éete último a aquella. (86) 

La materia se encuentra en ~vimiento natural y mecénico, 
dinámico y autodinámico, interno y externo, a cada instante se 
cambia y transforma objetivamente en un todo concreto, se 
desarrolla mediante movimientos o proceeoa imperceptibles y 
aradualee de crecimiento y deeaplazamiento, se desarrolla de 
lo simple a lo complejo o de lo inferior a lo euperior, ae 
revela atraves de pequeHoe cambios de apariencia 
ineianificantes, estos cambios ee producen debido a luchas 
internas y externas del eer u objeto, a contradicciones 
internas y unidas de opuestos, en la cual un contrario domina 
al otro hasta euetituirlo, el nuevo contrario dominante ee m&e 
perfecto y mejor dotado, pero pronto o tarde eu l'leno 
enaendrar~ como la madre al hijo, la tierra a la eemilla, su 
contrario, su opuesto, la lucha, aei ee capta el desarrollo, 
la evoluciOn, la materialidad del mundo. 

Todo en nuestra existencia ee encuentra entrelazado, 
liaada y conectado, acciOn y reacciOn, causa y efecto, 
dependencia mutua. El proareeo ee lento, imperceptible y 
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continuo. se produce debido a acumulacione8 de 
insignificantes cambios cuantitativos que en un 
momento se transforman v producen saltos 
superiores, la evolución y revolución ea gradual, 
irreversible. (87) 

IV) EL DESARROLLO SOCIAL: LAS SOCIEDADES HUMANAS: 

A) EXPLICACION DEL DESARROLLO SOCIAL: 

pequei'ioe e 
determiner.do 

cualitativos 
inevitable e 

La doctrina idealista-religiosa, afirma que el desarrollo 
de las sociedades se debe a la voluntad de Dios, quien obra 
mediante fuerzas invisibles y divinaa para que se produzca el 
progreso hist6rlco en los pueblos. (88) 

La doctrina idealieta-eocial unilateral, sostiene que el: 
desarrollo de las sociedades depende en absoluto del medio 
geográfico, de las condiciones naturalee, de la región en que 
ee desarrolla algUna comunidad determinada, del clima, euelo, 
minerales e irrigación natural, ¿a riqueza natural riqueza 
social? (89) 

Algunoe idealietae consideran que el desarrollo de lee 
sociedades depende de la voluntad de personalidadee eminentee, 
de loe hombrea de estado, de jefee militares, estadistas y 
vieionarioe POliticoe. (90) ¿A grandes hombree grandes, 
sociedades, pueblos prósperos y poderosos? No negamos el 
aporte que lea personalidades puedan dar a loe proce50a 
sociales. Pero eatae personalidades neceeariamente tienen que 
apoyarse de la mase para emprender empresas sociales. 

La ciencia ha comprobado que el desarrollo de lae 
sociedades no depende de Dloe o de fuerzas sobrenaturales o 
divinas, la creencia en Dios ea una fantae1a de loe hombree, 
debido y en correspondencia a un momento del desarrollo social 
de la humanidad, durante el cual fue imposible explicar la 
existencia de las eociedadee sin recurrir a Dios, la ciencia 
aún no eetaba en condiciones de explicar correctamente el 
mundo, debido al desarrollo de eaae mismas fuerzas sociales: 

'' El medio geogr6.f1co o determinadas condiciones naturalee~ 
influyen directamente en el prosreeo de lea eociedadee, pero; 
no eon un moh11 fundamental, la experiencia noe demuestra que, 
existen paisee con medios seosráficoe apropiados y ricos en_ .. 
condiciones naturalee. pero sumamente atraeadoe y pobree, tal 
el caso de loa paises del tercer mundo. ¿Cómo ae explica que!"! 
loe pueblos Mayae hayan creado una brillante civilización on~. 
un medio geogrll!ico hostil, Como lo ea la salva del Petén~ ·.l 
(91) ¿Cómo ea posible que Guatemala contempor6.nea siendo -un~ 
pa1a con riquezas naturales abundantes sea uno de loe · m6e ,~ 
pobres y miserables del arundo? ., ... ~ 

~~ 
La voluntad de pereone.lidadee eminentee puede retardar o 

acelerar un proceso histórico determinado, pero·el progreso y 
loa cambio e socia lee loa realizan y determinan la masa, nunc_a •. 
un eólo individuo, (92} las maaae populares, loe·~· 
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de loe bienes materialee, 
la historia." (93} 

son lo• verdaderos 

Lee concepciones idealistas sobre el origen y desarrollo· 
de las sociedades a partir del medio geográfico y de la 
voluntad de personalidades eminentes, vietae aisladas, por 
separado no tiene fundamento, no se sostienen, han sido 
mostrados eue errores, su falsedad por le ciencia que, explica 
el mundo a partir de la materia y la experiencia acumulada por 
la humanidad en la ciencia. (94) 

8) TRABAJO Y LUCHA DE CLASES HOBIL SOCIAL: 

La ciencia ha demostrado que el mobil 
hizo eursir y progresar lae eociedadee fue 
~o y la lucha de clases sociales. 

fund4111ental 
el trabajo 

que 
(95) 

Mediante el trabajo loe hombree producen loe bienes 
materiales necesarios para poder vivir, cualquier sociedad 
eetar1a condenada a desaparecer el eeea la producción de 
bienes materiales indispensables para asegurar el desarrollo y 
la continuidad histórica de loe pueblos. (96) ·· ... sólo el 
trabajo viste ... ,familias, naeionee enteras ... (97) 

La lucha de claeee ee la base de la existencia de la 
sociedad, las orsanizacionee sociales ee han desplazado unae a 
otras mediante la lucha, lucha en su eeno. lucha de srupoe 
contra &rupoe, lucha de clases contra clases, lucha de hombree 
contra hombree, (96) esclavos contra amos y atervoe contra 
eeftoree. (99) el trabajo y la lucha de claeee son loe dioses 
creadores de la sociedad. (100) 

C) ORIGEN DB LAS SOCIEDADES: 

La comunidad primitiva fue la primera forma de social 
organizada por la especie humana. tuvo eu orisen en la 
comunidad natural, durante la última fase del salvajismo, 
(le!) infancia del aenero humano, durante este periodo loe 
hombree-monos (102} nómadas viv!an en loe 4rbolee (103} 
asociados en manadae, ·: •.. como consecuencia .•. de eu aenero 
de vida, por el que lee manca al trepar tenian que deeempeftar 
funciones dietintae a las de loe pies, eetae manee ee fueron 
acostumbrando a prescindir de ellas al caminar por el euelo y 
empezaron a adoptar m4a y IM.a una posición erecta," (104) 
erauidoe sobre al miemos, caminaron bipedoe, el trabajo y 
natura perfeccionaron lee manee, tan admirablemente 
conformadas para obedecer el menor deeeo de la voluntad," 
(105) crearon instrumentos de trabajo, descubrieron el fuego y 
au uso, (106} inventaron el arco y la flecha v. ee asociaron 
en comunidades de sanare, (107) imperaba la propiedad 
eocial eobre loe medioe de producción, no exietia la división 
de claees ni la explotación del hOmbre por el hombre." (108) 

Bl eedentariemo dio fin al nomadismo y salvajismo, aursió 
otro estadio máe desarrollado que eo conoció como barbarie. 
etapa social en la que ee descubrió el ueo de la alfareria, ee 
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cultivaron hortaliza& y ee inventaron la escritura y la 
notación literaria. (109) 

0) NOTACIO~ LITERARIA: 

La escritura tuvo una importancia capital para el 
desarrollo de las sociedades humanas, mediante su invención 
loe hombres pudieron registrar los acontecimientos más 
importantes que influian en la vida de loe pueblos. 

El origen de la notación literaria, estriba en sus 
principioa en la copia de las cosas de la naturaleza que, 
circundan al· hombre: animales salvajes, árboles, montafiae, 
rice, eecenae de cacierlae, es decir, loe objetos del mundo y 
las actividades humanas, posteriormente copiaron las 
principales mani!eetacionee de la vida comunal, hasta lograr 
el registro de abetraccionee mentales complejas. 

Loe Mayas inventaron su propia escritura y la aplicaron a 
loe diversos campos de la vida social, aai lo eeBala Asturias 
en alguna parta de su obra; Copiar una imagen es 
entenderla y ee tan f4cil entenderse con imágenes, ein 
palabras, con el pensamiento convertido en eoplo de coloree." 
(110) 

Copiemos loe Códices Hayas y 
jeroglificoe. En nueetra copia 
relación: un eeftor, un escribiente 
una anotación astronómica. 

entendámonos con imágenes y 
tres personajes entran en 

y un aprendiz, juntos hardn 

Sl principal de ellos, el senor con lujoso tocado, 
sentado y viendo hacia arriba, observa el cielo y lae 
estrellas, (fiaura 2) piensa y dicta su visión al ·escribiente 
quien, sentado escucha y remueve una porción de color con eue 
instrumentos de trabajo: pincel y vasija. (Fisura 3) 

El escribiente pintó y anotO en forma de número, pirdmide 
Y perro, (figura 1) el discurso y juicio cosmogónico de su 
eeftor, en el libro de anotaciones aetronómicae y agricolas que 
examina el aprendiz, (figura 4) su compaftero de trabajo. 

E) FIN DK LAS SOCIEDADES: 

A la comunidad primitiva sucedió otra orsanización eocial 
mde deearrollada y superior: el eaolavismo que, ··••• marcO el 
inicio de la división je la sociedad en clases: una que 
produce y trabaja y otra qu~ aprovecha loe frutos del trabajo 
de la primera." (111) 

Lae sociedades humanae ee suceden en el tiempo, algunas 
despu!s de otras, nacen, se desarrollan, perecen y engendran 
nuevas orsanizacionee sociales superiores y más complejas, no 
existe sociedad humana por fuerte y dotada que sea que dure 
eternamente, toda sociedad se fortalece en la lucha y alcanza 
su m6ximo desarrollo para luego lentamente descender, caducar 
y desaparecer, dando paeo a otras nuevas organizaciones que la 
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sustituyan, más avanzadas, vigorosas y perfectas, aei el 
comunismo primitivo engendró ar eecle.viemo (1121 y, éste 
último fue más perfecto y mejor organizado que su antecesor. 

La "... sociedad ea... como un organismo vivo, que se 
halla en desarrollo continuo.~4 Toda formación 
económico-social representa determinada fase del desarrollo 
progresivo de la humanidad. La historia de la humanidad es la 
historia del desarrollo y sucesión de las formaciones 
econOmico-eoclales: al régimen de La comunidad primitiva 
sucedió el résimen eeclavieta... úa existencia de una 
formación hietOrico-eocial se justifica desde el punto de 
vista histórico mientras contribuya al proareeo de la 
sociedad. Pero cuando el r6gimen socia1 vigente se convierte 
en un freno del desarrollo, su deeaparición se vuelve 
inevitable.·· ( 113) 

Loe Hayas y Quichés-Cakchiquelee conocieron la sociedad 
esclavista en su etapa temprana, en eu p~ime~ estadio, su 
prime~a fase denominado eeclavismo incipiente dom6stico o de 
se~vidumbre, (114) 

Lae ilustraciones que siguen noe mueet~an este deea~~ollo 
social. Las clases sociales ~ep~eeentadas en Kl Trono, eob~e 
la eete~a. sentado en posición de loto el Gobe~nado~, de 
aspecto dominante, cubie~to con ~ico ab~igo, luce penacho 
cabeza de ave, simbolizando el pode~. abajo deco~ando el t~ono 
eet4 pintado un pe~eonaje de aspecto eervil y dominado, de 
g~ata apa~iencia. con educación y ~afinamiento of~ece una 
vasija quiz4 contiene comida. 

La ~elación ent~e las claeee sociales, (115) ~ep~eeentada 
po~ el pe~eonaje, viejo Gobe~nado~ quien po~ta un ab~iso 
precioso sobre su espalda, decorado con fiau~ae aeom6tricae, 
sentado en la eete~a. luce penacho eombre~o de auacamaya, al 
parece~ inst~uye a la sirvienta quien. hincada sostiene un 
objeto con ambas manos, a loe costados de la eete~a dos 
esclavos sentados. 
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CAPITULO SEGUNDO: 
ESTUDIO SOBRE 

EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL EN GUATEMALA: 

1) INTRODUCCION: 

Loe pueblos Mayas proceden de pueblos 
provinieron del Asia, pueblos que dieron origen 
civilizaciones y culturas del Nuevo Hundo. 

antiguos 
y vida a 

que 
la e 

Loa PUeblos Quichés-Cakchiqueles descienden de loe 
antiguos pueblos Mayas, juntos constituyen loe antecedentes 
históricos de la comunidad primitiva y el eeclaviamo 
guatemalteco en su fase temprana. 

El eaclavismo guatcm.nlteco en I:JU fase superior, fue 
producto del descubrimiento y conquista politica-milltar del 
Nuevo Mundo y, de loe pueblos Quichés-Cakchiquelee, fenómenos 
que marcaron el principio de la destrucción y aniquilamiento 
de las civilizaciones autóctonas y de loe puebloe 
Qulchés~Cakchiquelee, surg~endo en nuestro continente hombres 
nuevos: indios, criollos y mestizos, éstos últimos de padree 
hispanos y madree aborisenee. 

II) EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL EN EL NUEVO MUNDO: 

A) ORIGEN DEL HOMBRE: 

Obrando conforme la ley natural da la distribución 
geogr4fica de las especies, (116) el hombre pobló nuestro 
planeta y, no se debió tal poblamiento a la dispersión de 
Babel. Según el mito Hebreo, después del diluvio la 
descendencia de No6 creció y se desarrolló en la tierra, 
decidieron edificar una torre cuya cúspide tocara los cielos y 
loe hiciera famoeoe. Yhvh al ver la torre que conetruian loe 
hijos de loe hombree decidió confundir eue lenguas, de modo 
que no se entendieran unce de otros. Asi Dioe diepereó a la 
descendencia de Noé por t.oda la haz de la tierra. Por eeo se 
llamó Babel, porque alli confundió Yhvh la lengua de loe 
hombree. ( 117) 

Loe primeros pobladores del Nuevo Hundo provinieron del 
Asia, hace aproximadamente cuarenta mil aftoe, (116) 
comunidades nómadas mongoles se internaron al nuevo continente 
por el estrecho de Behrins. congelado a la sazón, debido a un 
glaciar que azotaba la tierra. (119) 

Eetoe ¡¡rupoe mongoles se encontraban dentro de la 
organización social de la comunidad primitiva: conforme 
poblaban el Nuevo Hundo, crearon comunidades familiaree, 
ligadas por lazos de sangre, debido a lee grandieimae 
extensiones territoriales y, a las condiciones naturales 
geosr~ficae del continente es esperaron y fueron 
diferenciándose entre e1. hasta formar civilizaciones y 
culturas brillantes con caracter1sticae propias y definidas, 
tales loe Hayas y Quich6e~Cakchiquelee. antecedentes 
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históricos del pueblo guatemalteco, las cordilleras 
separaban un grupo de pueblos de otros, de tal manera que el 
lenguaje, el arte y la cultura podían desarrollarse siguiendo 
tendencias propias, sin influencias extrafiaa.·· (120) 

8) COMUNIDAD PRIMITIVA: 

Conforme loe asiáticos mongoles se dietribuian y POblaban 
el Nuevo Mundo, se fueron asentando y formaron comunidades 
relativamente establee e independientes Y dependientes entre 
si, unidas por lazos de sangre e historia, " ... las culturae 
(meeoamericanae) ..• estuvieron en intima interdependencia, 
benefici6ndoee mutuamente." ( 121) 

Durante su desarrollo y debido a lee condiciones 
geográficas y a las grandes extensiones y distancias que 
mediaban entre los diversos arupoe familiares, ee dificultaron 
loe contactos y las lenguas y costumbres fueron evolucionando 
de manera diversa e independiente, hasta llegar a constituir 
comunidades diferentes, con caracterieticas propias. 

Conforme loe asiáticos mongoles fueron poblando el Nuevo 
Hundo, se fueron asentando y diferenciando, formaron 
comunidades familiares, unidas por lazos de sangre, 
independientes y dependientes entre si, dieron origen a un 
hombre nuevo y diverso por sue costumbres, tradiciones y 
creencias. 

Loe grupos o pueblos representativos de estas 
culturas mantenian estrechos lazos entre si, principalmente 
POr medio del comercio y por el movimiento de gente y 
artesanos especializados de un lugar a otro, lo cual 
contribuia a la trasmisión de las ideas, de los conocimientos, 
de lee materias primas y productos elaborados. O sea, que no 
eran sitios o resionee aisladas lee que componian el 
territorio meaoamericano, sino una verdadera red humana que 
guardaba y fomentaba lae interrelaciones sociales y culturales 
traemitiéndoG& las aportaciones intelectuales, religiosas, 
artisticae .•• de unoe u otroe, con lo cual ee ligaban loe 
sitios y lae resionee ••• (esto permite) ••. vislumbrar las 
fuertes interrelaciones que exietian.- (122) 

Loe pueblos Quich!e-Cakchiquelea proceden de loe pueblos 
Mayae y en el desarrollo de eu vida recibieron la influencia 
de loe pueblos Teotihuacano. Azteca y Tolteca. (123} 

Laa cultu~ae y civilizaciones del 
antecedentes histOricoe del pueblo 
suatemalteco. 

Nuevo Mundo son 
latinoamericano 

lo• 
V 

C) ESCLAVISHO: 

El desarrollo social 
algunos pueblos conocieron 
desarrollo social alcanzado 
eu estadio inferior. (124) 

no fue uniforme en el Nuevo Hundo, 
la comunidad primitiva como único 

y otro~ loararon el eeclaviemo en 
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El eeclaviemo del Nuevo Mundo dado su car~cter incipiente 
no fue bestial, como el de loe pUeblos europeos, en donde se 
utilizaba al hombre y su descendencia hasta aniquilarlos 
mediante el trabajo. 

En el Nuevo Mundo la esclavitud no conetituy6 la base 
económica de la sociedad, la nobleza clase dominante, 
utilizaba a loe libree y, éetoe últimos con su trabajo fueron 
la base en la que ae apoyó la conetrucción de toda la riqueza 
material y espiritual de loe pueblos: templos, calzadas, 
ciudades, alimentaban y eoetenlan a la clase domdnante, 
pagaban tributo a eue eeftoree y creian en sus dioses. 

Loe sacerdotes Hayas estudiaban con ahinco loe 
astros, el sol, la luna, la pleyadee, la estrella polar, y 
muchas otras estrellas. Por siglos la casta sacerdotal habla 
mirado ad aetra. Noche trae noche habla V1&1lado y anotado ... 
Noche trae noche, los observadores estelares mayas, loe 
sacerdotes. eeguian loe movimientos de los cuerpee celestes, y 
como podian predecir ciertos acontecimientos astronómicos, 
mantenien en terror a las meeae, y lee hacian creer que 
solamente ellos... eabian la voluntad de loe dioees. 
Agazapados en loe umbralee de algunos de eus templos, los 
aetrcm&aicoe ... obeervaban con paciencia loe movimientos de 
loe cuerpos celestes. Anotaban donde salia una estrella, ee lo 
contaban e6lo a loe de su casta, para que el poder se quedara 
entre loe pocos y, dia trae dia, loe Jornaleros ee mataban 
construyendo templos para eue dio~See." (125} 

Los eeclavoe o mezaguales servian 
transporte, en servicios dom6eticoe, 
.. coaunercium humano.·· 

en tareas 
obJetos de 

menores: como 
sacrificio y 

En el Nuevo 
eeclaviemo: natural 
Quichés-Cakchiquelee 
estadio inferior de 
conocido debido al 
hispana. 

Hundo se conocieron doe formae del 
Y mec!nico. (126} Loe pUeblos Hayas Y 
alcanzaron la l!lociedad el!lclavieta en su 
manera natural, el eetadio medio no fue 

fenómeno de descubrimiento y conquista 

Loe descubridores y conquietadoree del Nuevo ~ndo se 
aprovecharon del desarrollo natural existente Y condujeron a 
loe pueblos a un eeclav1emo de eetadio superior: la esclavitud 
abarcó a todas lae clasee sociales de loe pueblos sometidos: 
noblee, libree y esclavos, ( 127) juridicamente concluyó en 
1542 con lae Ordenanzas De Barcelona o Leyee Nuevas. (128) 

Loe hispanos que se encontraban dentro de la organización 
social feudal no vinieron el Nuevo Hundo a impaner su modo de 
producción y desarrollarlo, sino a aprovecharse del eietema 
social existente y dominante entre loe pueblos autóctonos y, 
conducirlo a eu máximo deearrollo hiet6rico-aocial, 
posteriormente dieron vida al feudalismo con caracterieticae 
propias y especificas, cuyo estudio no cabe aqui. 

En el Nuevo Mundo el eeclaviemo no fue· uniforme, alaunoe 
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pueblos alcanzaron a conocerlo y otros no superaron la 
comunidad primitiva como único régimen conocido. Loe pueblos 
Mayas y Quichée-Cakchiquelee son los antecedentes bietóricoe 
del eeclaviemo guatemalteco y conocieron esta orsanización 
social en forma natural y mecánica. 

III) E~ DESARROLLO HISTORICO SOCIAL EN GUATEMALA: 

A) RAICES HISTORICAS: 

El pueblo de Guatemala ··ex eadem familia ex eadem fonte" 
de loa pueblos latinoamericanoe. tiene un origen muy antiguo y 
una larga tradición hietór~ca, dos elementos fueron el 
principio de nuestro ser y conciencia, el primero lo formó lo 
aborigen, " barro original de nuestra carne y nuestra 
sangre,"' (129) el segundo lo formó lo hispano que, se fundió 
con lo aborigen en un proceso que tuvo eu inicio con el 
descubrimiento del Nuevo Mundo y la conquista militar a los 
pueblos Quich,e-Cakchiquelee en 1542. (130) 

B) RAIZ ABORIGEN: 

Nuestros antepasados aborisenee provinieron del Asia y 
fundaron diversas y brillantes civilizaciones y culturas. La 
historia del descubrimiento del Nuevo Hundo empieza con los 
viajes de loe monaoles a trav'e del estrecho de Behrins. 
continúa con loe viajes de loe normandos por el océano 
atlántico, con loe viajes de 1oe polinesios y loe melaneeioe y 
termina con loe arandee descubrimientos geográficos iniciados 
por la expedición de Cristóbal Colón. (131) 

Los Mayas deecendientee de loe primeros pobladores 
monaoles, existieron y ee desarrollaron desde varice milenios 
ane, en el transcurso de eu evolución, otros pueblos hermanos 
como loe Teotihuacanoe y Toltecas influyeron directamente en 
su vida: " ... Teotihuacan tuvo una profunda influencia eobre 
sus vecinos ..• en Tikal, la estela 31 ... se encontró junto con 
cerámica Teotihuacana." (132) 

Los Mayas dieron origen y vida a loe pueblos Quich6e
Cackhiqueles, (133) quienes tuvieron por asiento y escenario 
de desarrollo el actual territorio guatemalteco, 
posteriormente loe puebloe Toltecae vigorizaron a los 
Quichée-Cakchiqueles:. ··..• Mixcoatl, fundador de la dinastia 
Tolteca. reinó de 1118 a 112Q y estableció eu campamento en 
Alotenanso detris del Volclin de Agua (Hunahpll)." (134) 

También influyeron en 61 desarrollo los puebloe Quich,s
Cakohiqueles, loe pueblos Hixteca Puebla y Azteca, 
Topiltzin, el 9o rey •.• tuvo un reinado lleno de desastres. En 
su tiempo ee desintegrO la doninación de loe toltecas a cauea 
de lae revoluciones locales, de lae invasiones y del alto 
~ributo cobrado por lae hambree Y las peetee. Se abandonO 
Tallan. Cuando el pueblo estuvo en condicionee de hacerlo, 
emiaro hacia el sur de... Guatemala, (sobre la lnfluenc1.a 
Mixteca Puebla ..• ) poqo~. 1 anales conservados ee refieren · .. ~ 
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principalmente a éste período.. . Desprendiéndose de las 
coounidadee que lee dieron origen, algunos grupos ee separaron 
para establecerse en nuevoB territorios. A vecea lo hicieron 
en tierras desocupadas, pero por lo general se impusieron como 
clase gobernante sobre algUn pueblo ya establecido. Algunos de 
e~toe grupos n6madae hablaban... la desvinculada lengua 
mixteca ... estos invasores se unieron para extender por el sur 
de... Guatemala... elementoe culturaleB tan afi_nes como la 
estirpe de loa jefes, el arte de le. guerra, eue dioses 
peculiarea y lae pr!cticae ceremoniales, caracterieticae que 
claeificamos dentro de la cultura Mixteca Puebla, {sobre la 
influencia Azteca, nos refiere que el rey Azteca ••. ) Ahu1zotl 
era de personalidad fuerte y depravada ... apasionadamente 
inclinado a la guerra y un enemigo vengativo e implacable ..• 
tenía loe rasgos que comúnmente se presentan junto con el 
carácter mi1itar: lujuria y ostentación. La~ campaftas de 
Ahuizotl ea extendieron hacia el sur hasta Guatemala." ( 135) 

C) RAIZ HISPANA: 

Nuestros antepasados Hispanos provinieron del Viejo 
Hundo, pueb1o antiguo con una 1arga tradición histórica, 
deacend!an de diversas civilizaciones y culturas ya extintas: 
desde el hombre de Neandertal y Cro-Masnon, hasta loe pueblos 
de Meeopotamia, Armenia, Caúcaao, Antolia, Fenicia, Tartesia, 
Celta, Grecia, Cartasineei&, Roma y Arabia (136) que, 
existieron y ee desarrollaron desde varios milenios ane. 

lV) EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL EN GUATEMALA DURANTB: LA 
COMUNIDAD PRIMITIVA Y EL ESCLAVISHO: 

A) ESTRUCTURA DK LA HISTORIA HASTA 1542: 

Guatemala en su 
remotos hasta 1542 
social: la comunidad 

desarrollo histórico, desde 
ne, conoció do e formee de 
primitiva y el eeclaviemo. 

eue or!¡¡enes 
organización 

Entre una y -otra formación social hubo continuidad, la 
comunidad prlmitiva fue le base del eeclavismo, éeta áltima 
formación social fue m4e perfecta y mejor cimentada. (137) 

8) COMUNIDAD PRIMITIVA: 

Eeta fue la primera formación social que existió en la 
humanidad, la comunid~d primitiva guatemalteca estA ligada a 
la comunidad primitiva de todoe los puebloa de la humanidad, 
hasta llegar al hombre de Behrins que ee internó y pobl6 el 
Nuevo Mundo. 

La comunidad primitiva tuvo BU origen con la venida de 
los primeros pobladores monsoleé al Huevo Hundo, hace 40,000 
&nos ane aproximadamente, (13B) ellos fueron portadoree de 
6ste régimen eocial de producción, ee dificil precisar su fin 
en el tiempo, algunos puebloe del Nuevo Hundo anicamente 
conocieron esta organización social como desarrollo alcanzado 
al momento del descubrimiento. 
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Las evidencias cient!ficae aún no noe permiten suponer 

cuando terminó la comunidad primitiva debido a la ley de la 
desuniformidad del desarrollo, algunos pueblos del Nuevo Hundo 
.no rebasaron la comunidad primitiva. Ya en el siglo XIX, 
Darwin en el viaje que realizó por nuestro continente observó 
a los habitantes de la Tierra De Fuego, a loe Que 
conceptualizó como loe más primitivos de América y, 
ri!!!flriéndoee a ellos escribió: " ... matan Y devoran a sus 
mujeres viejas, en tiempoe de escasez, como de menos valor que 
sus perros. " ( 139) 

La comunidad primitiva del Nuevo Mundo ee asemeja a la 
conocida por todos loe pueblos del planeta, (140) aunque con 
raesoe espec!ficoe o propios. En el Nuevo Hundo no existió 
sanaderia, ni animal alguno de tracción, excepción del búfalo 
en Norte América y de ~e LLwna y Alpaca en Sur América. Sobre 
éatae últimas especies no hemos encontrado evidencias que 
demuestren su uso como animales de tracción o transporte. En 
el mundo aboriaen la primera división social del trabajo 
diferenció a agricultorea de cazadores, a diferencia de otros 
pueblos de nuestro planeta la primera división del trabajo 
separó a asricultoree de ganaderos. (141) 

La comunidad pri~tiva del mundo aboriaen conoció el 
desarrollo de la comunidad nómada y la recolección de 
alimentos, terminó hace aproximadamente 15,000 aftas ane. {142) 
El desarrollo de la comunidad sedentaria terminó hace 
aproximadamente 6,000 aftoe ane, {143) evolucionó en comunidad 
senttlicia y gene, hubo tres divisiones sociales del trabajo. 

Durante la primera división social del trabajo, surgió la 
aaricultura, se diferenciaron lae tribus cazadoras de las 
tribus asricultorae. E1 Popal Vuh es un ejemplo de esta 
diferenciación. En el mito de loe gemelos, observamos a 
Hunahpú e Ixbalanqu6 quienes, utilizan cerbatanas para 
derrotar al enareido Vucub-caquix. En la realidad tales 
cerbatanae fueron instrumentos eficientes de caceria. Al 
estado del mito la caceria habia adquirido una importancia 
decisiva en el desarrollo de loe pueblos. como fuante 
productora de alimentos. El desarrollo de la asricultura lo 
apreciamos en el texto~ HUnahpú e Ixbalanqu6 adem6e de 
cazadores son aaricultoree, pese que el azadón y el hacha 
realizan las laboree del campo por elloe. Al estado del mito, 
la aaricultura habla adquiridO un importancia decisiva en el 
desarrollo de loe pueblos. Ee muy probable que en forma 
atávica se muestre la contradicción entre cazadores y 
agricultores, (14~) 

Con el desarrollo de la agricultura loe hombree tuvieron 
el tiempo suficiente para dedicarse a otros quehaceres, 
surgieron loe oficios, aparecieron excedentes de productos 
que, dio margen al intercambio entre lae comunidades. 

Durante 
oficios ee 
artesanos, 

la segunda división social del trabajo, loe 
deesloearon de la agricultura, aparecieron loe 

loe bienes e instrumentos de producción fuero~ 
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gra~ escala, los señores poderosos y dominantes tenian 
libertos que les eervian y mantenian, el pueblo con su trabajo 
era el eoat~n de la sociedad, del estado y de la nobleza. 

Los esclavos no constituyeron la base económica 
fundamental de La sociedad, éstos fueron objetos utilizados 
por la clase nob1e y la clase de los libres: eran vendidos y 
comprados en los mercados, utilizados para el trabajo: como 
bestias de carga ~ transporte, eervian a sus amos en las casas 
reales, loe capturados en las guerras eran sacrificados como 
tributo a sus dioses, en fin, la esclavitud fue incipiente y 
no rebalsó el espacio doméstico. La sociedad Maya fue cerrada, 
como toda sociedAd clasista, sin que las clase de loe libres 
pudiera ascender y educarse, "... sólo la clase privilegiada 
era admitida al circulo cerrado de la sabiduria. '' (151) 

El estadio superior del eeclaviamo fue conocido en forma 
mecánica o impuesto desde afuera por loe deecubridore~ v 
conquistadores de~ Nuevo Hundo: loe Hispanos se aprovecharon 
del modo de producción existente y condujeron a loe pueblos a 
un eeclavismo des.arrollado, ··... como antee que viniéeemoe ... 
loe indios y cac~quee comúnmente tenian cantidad de indios v 
indias por esclavos, y que loe vendian y contrataban con ellos 
como se contrata cualquier mercaderia, y andaban indios 
mercaderes de plaza en plaza y de mercado en mercado 
vendi~ndolee y trocándolos a oro y mantae y cacao, y que 
traian sobre q~nce o veinte juntos a vender atados con 
colleras y cordeles ••. enviamos a suplicar a Su Hajeetad que 
nos hicieee merced de noe dar licencia QUe POr tributo nos lo 
diesen y lee pudiésemos comprar por nuestro rescate, según y 
de la manera que loe lndioe vend1an y compraban; y Su Hajeetad 
fue servido de hacernos merced dello y mandó eeftalar personas 
que fuesen de confianza y eufic1entee para tener el hierro con 
que ee habian de herrar.·· (152) 

Con el neo-eeclaviemo todae las clases sociales de las 
poblaciones abo~senee fueron esclavizad8e: hiérranloe 
con el hierro del rey por esclavos a todos loe que pudieron 
atar; e yo vide el fijo del eeftor principal de aquella ciudad 
herr&do, .. (153) tt-vit4ndoee aei el estadio intermedio. 

V) EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL HAYA DURANTE LA COMUNIDAD 
PRIMITIVA lLUSTRAOO CON MATERIA DB LOS CODICES MANUSCRITOS: 

A) ORIGEN Y DESARROLLO DE LA COMUNIDAD PRIMITIVA: 

Loe pueblos Hayae constituyen loe antecedentes históricos 
de la comunidad primitiva guatemalteca. desde su origen haeta 
eu fin, pruebas de ello ee encuentran en eua códices 
manuacritoe, monumentos y ciudades. 

El oriaen do loe pueblos Hayae eat4 liaado al conjunto de 
lae civilizaciones y culturas del Nuevo Hundo, su esencia 
permanece en el misterio, aún no ha eido esclarecida por la 
ciencia. 
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libertos que les eervian y mantenian, el pueblo con su trabajo 
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que fuesen de confianza y eufic1entee para tener el hierro con 
que ee habian de herrar.·· (152) 

Con el neo-eeclaviemo todae las clases sociales de las 
poblaciones abo~senee fueron esclavizad8e: hiérranloe 
con el hierro del rey por esclavos a todos loe que pudieron 
atar; e yo vide el fijo del eeftor principal de aquella ciudad 
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PRIMITIVA lLUSTRAOO CON MATERIA DB LOS CODICES MANUSCRITOS: 

A) ORIGEN Y DESARROLLO DE LA COMUNIDAD PRIMITIVA: 

Loe pueblos Hayae constituyen loe antecedentes históricos 
de la comunidad primitiva guatemalteca. desde su origen haeta 
eu fin, pruebas de ello ee encuentran en eua códices 
manuacritoe, monumentos y ciudades. 

El oriaen do loe pueblos Hayae eat4 liaado al conjunto de 
lae civilizaciones y culturas del Nuevo Hundo, su esencia 
permanece en el misterio, aún no ha eido esclarecida por la 
ciencia. 
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Sabemos que loa Mayas procedieron de otros PUeblos más 
antiguos que, vinieron del Asia, hace 40,000 a~os ·ane 
aproximadamente, durante el periodo paleolitico superior, 

·éstos primeros pobladores asiáticos mongoles, se asentaron a 
lo largo del nuevo continente y alcanzaron la forma Maya hace 
2,000 a 3,000 afias ane aproximadamente. 

Loa Mayas nos dejaron pruebas materiales del desarrollo 
social de su civilización y cultura, eue códices reflejan la 
vida material y espiritual que vivieron, se la antigua 
historia, "ab initio" de la oscuridad, "ab initio'' del 
nacimiento del alba, es el principio del entendimiento de la 
realidad, anotada para la posteridad, es creación humana 
basada en la realidad de la vida material y espiritual .de loe 
pueblos y, la lucha por la existencia. 

Loe códices Dreeden o Dreedeneie, Paria o Pereeianue y 
Madrid o Tro-Corteeianua, "ab absurdo" nombrados, constituyen 
pruebas históricas materiales y espirituales del desarrollo 
natural y social de loa pueblos Mayee y, son una evidencia del 
desarrollo social a partir de la comunidad primitiva hasta el 
esclaviemo de estadio inferior. 

La interpretación que suponemos a loe personajes de loe 
Códices Hayas, aon basadas en lee deecripcionee de loa 
investigadores Antonio Villacorta y Carlos Villacorta. No 
intentamos crear interpretaciones originales o nuevas, en todo 
CABO nos aervimoe de lee exietentes para explicar el 
desarrollo social Maya, aunque "aequitatie ratione" el mérito 
en la interpretación original la tienen los sabios Villacorta. 

8) NOMADISMO Y SEDENTARISHO: 

1) COMUNIDAD NOHADA: 

En su infancia loe Hayas fueron nómadas y recolectores de 
alimentos, (154) el nomadismo, simbolizado por la huellas de 
pies {figuree 6, B, 10 y 12) y, par el personaje quien, camina 
con una vara en aue manos, {figura 7) la recolección de 
alimentos, la representan, el personaje sentado en la copa del 
árbol, cuyo tronco ea de dos cabezas (figure 5) y, loe 
personajes que eoetienen plantee con eue manos, (fisuras 11 y 
13) el vinculo y dependencia del hombre a la naturAleza, lo 
representa la planta que creció de la cabeza humana. (Fisura 
9) 

2) COMUNIDAD SEDENTARIA: 

Loa Mayas conocieron la comunidad primitiva en su etapa 
de barbarie y au desArrollo en comunidad sent111cia y gene, el 
eedentariemo, (155} repreeentado por el personaje hincado 
sobre su rodilla izquierda, eoetiene con eue brazoe el techo 
de un templo, (figura lB) con el eedentariamo ee desarrolla la 
comunidad gentilicia, prosreaaron lee fuerzas productivas y, 
se dividió el trabajo de acuerdo al eexo: loe hombree cazaban, 
peecaban y fabricaban eue propios instrumentos de trabajo 
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(figuras 14, 16, 20 y 22} y, las mujeres y los n!Bo~ 
recolectaban, realizaban servicios domésticos y, cuidaban loe 
primeros animales que lograron capturar y domesticar. (Figuras 
15, 17, 19 y 21) 

La caceria, la representan el cazador quien. camina con 
loe instrumentos de trabajo: con su brazo derecho sostiene una 
lanza y con su izquierdo sostiene dos lanzas, (figura 14) otro 
cazador camina, portando en su brazo derecho una lanza y con 
su espalda carga un venado cazado. (Figura 16) 

La pesca, representada por el personaje quien, remando en 
la canoa atraviesa una extensión de agua (figura 20) y, el 
personaje quien, camina en el agua y porta sus instrumentos de 
pesca: un instrumento desconocido que sostiene con su brazo 
derecho y con eu izquierdo carga dos lanzas. (Figura 22) 

Las mujeres y los ni5oa recolectan y realizan servicios 
domésticos. la recolección, la representan: el personaje de 
nesro quien, sostiene con su mano derecha una flor (fi¡ura 15) 
y el personaje planta que cae. (figura 21) los servicios 
domésticos los representa el personaje mujer que lleva por 
tocado una serpiente y sostiene en sus brazos a un niHo. 
{Figura 17) 

Surgió 
con lujoso 
(Fisura 19} 

la domesticación~ representada por el personaje 
tocado que eoetLene entre eue manee un conejo. 

Durante el desarrollo ·de la comunidad gene, estadio 
superior de la comunidad primdtiva. loe hombree estaban unidos 
por lazos de sangre, loe vincules de sangre lo representen: el 
personaje inerte y desnudo~ con loe ojos cerrados. parece 
desfallecido Y ligado por eu ombligo (figura 24) y loe cuatro 
personajes sentados y unidos por amarres de lazos. {figura 27) 
el trabajo fue colectivo, lo representan loe personajes 
quienes trabajando fabrican una red (figura 23) y loe 
personajes que representan una escena de pesca sentados en una 
embarcación, echando o escando la red, en medio de ambos un 
pez y. encima de éste dltimD una olla humeante, (figura 25) 
exietia comunidad de bienee, representada por el animal, 
posiblemente jasuar, sentado y eoetiene en eue menoe une 
planta. frente a 61 un ave vuela encima de un altar ardiendo 
{figure 26) Y el personaje sentado quien recibe de un ave un 
objeto. (Fisura 28) 

C} DIVISIONES DEL TRABAJO! 

En eu 
divisiones 
evolución Y 
del trabajo 
eaclaviamo. 

desarrollo social loe Hayas conocieron tres 
sociales del trabajo que, dieron impulso a la 

prosreso de loe pueblos, con la tercera división 
la comunidad primitiva dio fin dando origen al 

1) PRIMERA DIVISION DEL TRABAJO: 
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La primera división del trabajo (156) diferenció 
cazadores de agricultores, representado por las aves peleando, 
cuervo y pavo, simbolizan el combate entre cazadores y 
agricultores, (fisura 29) la agricultura, representada por los 
personajes agricultores, uno sentado, con au brazo izquierdo 
maniobra un aparato de agricultura y con su mano derecha tira 
semillas, frente a él una planta germinada, el otro sembrando, 
lleva por tocado la cabeza de un jaguar, con su brazo 
izquierdo acciona el bastón para hacer los hoyos de la siembra 
y, con su mano derecha echa las semillas. (Figuree 30 y 32) 

La labor agrícola permitió a loe miembros de la comunidad 
el poder usar au tiempo libre en otro~ quehaceree, aparecieron 
los oficios, representado por el personaje, mujer teje la tela 
en su aparato, sostenido por un cordel del árbol, (figura 31) 
el trabajo se incrementó~ aparecieron excedentes de productos 
y dio margen al eurg~iento de intercambio entre las 
comunidades, representado por loe dos personajes, el personaje 
del lado derecho de negro~ con loe brazos abiertos, sostiene 
en la mano derecha una trama de hilo y en la izquierda dos 
objetos, abajo y en el lado izquierdo aparece sentada una 
mujer. (Figura 33) 

2) SEGUNDA DIVIS!ON DEL TRABAJO: 

El sursimiento y desarrollo de los oficios~ favoreció la 
especialización del trabajo, (157) aparecieron loe artesanos, 
representado par el personaje, uno de ellos eac6 de la colmena 
el panal con miel (figura 34) y el otro teje en su aparata 
sostenido por un cordel del árbol, (figura 36] loe bienes e 
instrumentos de producción fueron destinadas al intercambio, 
hubo apropiación del producto adicional del trabajo humano y 
explotación del hombre por el hombre, representado por loe dos 
personajes quienes, conversan y comercian. (Figura 35) 

Surgieron la propiedad privada y las clases sociales: la 
clase dominante v su estrato alto o nobleza, ~epreeentada por 
el personaje sentado dentro de una casa, (figura 36} por el 
personaje guerrero lujosamente ataviado con un tocado que le 
cubre parte de la cara, en posición de combate, sostiene con 
su brazo derecho doe lanzas invertidas y can su mano izquierda 
blande un hacha, (figura 37) por el personaje sacerdote 
sentado eobre la copa de un árbol, (figura 39) el estrato 
medio o plebe. representado par loe libertos: colmenero 
(figura 34} v tejedor, (figura 36) la clase dominada 
repreeentada por doe per8onajee, uno deecabezado y atado, 
camina y en su pecho lleva un escudo, parece un prisionero de 
guerra destinado al sacrificio, (figura 40) el otro de negro 
casi todo el cuerpo y, la boca de amarillo, aoarece hincado y 
amarrado por loe brazos, por tocado lleva un ave calda, 
simbolizando esclavitud por quiebra económica. (Figura 42) 

La democracia sentilicia cedió terreno a la democracia 
militar. representada por loe dos personajes rlftendo, el del 
lado izquierdo desarmado, parece presto a defenderse, el del 
lado derecho, con eu brazo izquierdo levanta una porra y con 
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eu brazo derecho sostiene doe lanzas. (Figura 41) 

3) TERCERA OIVISION DEL TRABAJO: 

La tercera diviaión del trabajo (158) dio fin a la 
comunidad primitiva maya, al incrementarse el intercambio 
surgió la clase de loe comerciantes quienes, no estaban 
directamente unidos a la producción, actuaban como 
intermediarios en el cambio entre loe Productores y 
compradoree, repreeentadoe por loe dos personajes negociando, 
el de la izquierda eecucha atentamente lo que el de la derecha 
expresa. (Figura 47) 

Se dio un sometimiento económico, representado por loe 
cuatro pereonaJee, doa de ellos, el primero del lado izquierdo 
aparece sentado sobre la parte superior de un árbol, cuyo 
tronco son dos cabezas. frente a ,1, el segundo del lado 
derecho de nesro, ofrece un objeto que levanta con eu brazo 
izquierdo, sostiene otro objeto con la mano derecha, (fisura 
43) los otros dos del lado derecho: el tercero sentado sobre 
una estructura cuya base es una cabeza, delante de &1, el 
último y cuarto le ofrece un objeto, en media de loa dos hay 
una olla en la que se ve el cuerpo de una iKUana. (Fisura 45) 

Surgen el estado y el derecho, representados por el ave 
que aimboliz~ el estado y, la serpiente que si~holiza el 
derecho, ambas pelean. (Figura 44) 

El juicio de derecho, representado por loa cuatro 
personajes, en el lado izquierdo esclavo hincado, carga con 
sus hombros el anda en forma de serpiente, sobre ella sentado 
el aefior, juez importante y poderoso quien, sostiene con su 
brazo derecho la lanza y porte escudo en su espalda, del ledo 
derecho dos pereonajes, uno lujosamente ataviado, autoridad y 
guerrero, lleva lanza en sus manos y en la espalda escudo, 
conduce al prisionero que esti frente a ~1. sentado en el 
suelo Y amarrado, tiene la cabeza inclinada y lleva un circulo 
negro alrededor del ojo, en medio de todos ellos una serpiente 
emerge de la tierra, simbolizando la justicia. (Fisura 50} 

Se dio el sometimiento politice, representado POr la 
conducción y ejecución de sentencia, la conducción, 
representada por loe doe peraonajee, el do la derecha, de 
negro, carga una lanza con eu brazo derecho, de au cintura 
pende una cadena en forma de cola de escorpión, conduce a un 
prisionero quien, se encuentra sentado y amarrado por loe 
brazos, (figura 46) la ejecución de sentencia, representada 
·por el ave que ataCa y arranca loe ojee al sentenciado quien 
cae inerte. (Fisura 46) 

Se dio el sometimiento ideológico, representado por el 
bautismo meya: mujer quien echa agua sobre un niao (fisura 49) 
y, el sacrificio: eobre la pirámide un cuerpo humano cayendo y 
atado de pies y manos, la sacrificada parece una mujer joven, 
posiblemente so trate de una virgen. {Fiaura 51) 
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VIl EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL MAYA DURANTE EL ESCLAVISMO 
ILUSTRADO CON MATERIA DE LOS CODICES MANUSCRITOS: 

Al ORIGEN Y DESARROLLO DEL ESCLAVISHO: 

La sociedad Haya fue una sociedad compleja que conoció el 
régimen de la comunidad primitiva y se desarrollo hasta 
alcanzar la organización social esclavista en su estadio 
inferior: de servidumbre o dom6etico, m&ximo estadio social 
alcanzado por loe Hayas. 

La esclavitud no ee desarrollo a sran escala y no 
constituyó la base económica fundamental de la sociedad: los 
esclavos considerados objetos por la clase dominante, fueron 
mercancias de uso y provecho: como cosas de compra-venta, 
transporte en el trabajo: supliendo a las bestias de carga, 
eirvientee doméeticoe, objetos de ueo sexual, como ofrenda de 
sacrificio a loe dioses y servidores en el trabajo en general. 

Loe códices manuscritos eon una prueba del desarrollo del 
eeclavismo Maya y, ponen en evidencia el eetad~o de desarrollo 
social logrado por aquellos, (159) la esclavitud no constituyó 
la base o estructura de la sociedad, loe esclavos considerados 
objetos de uso y provecho, representados por loa dos 
personajes, el de la izquierda de negro, camina levantando con 
eus manos dos objetos, detrás de 61 otro personaje, esclavo 
amarrado y sentado en el suelo está unido al personaje 
principal que ostenta la apropiación del trabajo ajeno. 
(Figura 57) 

El comercio de esclavos, representado por el personaje 
que lleva asido por loe cabellos a un esclavo. {Fisura 54) 

El uso de esclavos como vehlculoe de transporte en el 
trabajo: supliendo a las bestias de caras, representado por el 
personaje esclavo quien, camina apoyándose en un báculo, 
transporta unos objetos en eu espalda. (Figura 56) 

1oo 
~o 

La esclavitud como objeto 
personajes, mujer esclava 
o eeHor. (Figura 53) 

de ueo sexual. 
en relacionee 

representada 
eexuales con 

por 
BU 

La eeclavitud 
representada por la 

como objeto de sacrificios 
eeclava sacrificada. (Figura 

a loe 
52) 

dioses, 

Y. 
por el 
(Figura 

la eumisión y dependencia del eeclavo. repreeentadoe 
esclavo sentado, amarrado y con el semblante triste. 
55) 

8) ELEMENTOS EOONOMICOS: 

En nuestro análieia abordamos siete elementos 
de la sociedad esclavista Maya: divieión del 
inetrumentoe de trabajo, infraestructura, f&lldli:a, 
privada, clasee socialee y lucha de claeee económica. 

económicos 
trabajo, 

propiedad 
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1) DIVISION DEL TRABAJO: 

El primer elemento económico: 
trabajo, los Mayas conocieron siete 

la especialización del 
formas de división del 

trabajo: recolección, ceceria, pesca, domesticación, 
agricultura, oficios y comercio. 

a) RECOLECCION: 

códices manuscritos 
de la recolección 

esta etapa habla 
de la primitiva 

Al ena~izar el contenido de loe 
observamos que loe Mayas no dependian 
primitiva de frutos y vegetales. pese que 
sido superada loe códices muestran atavioe 
recolección ele alimentos. 

La recolección de alimentos~ primera forma de la 
especialización del trabajo, (160) representada por loe 
troncos rectoe, de cada uno se desarrolla una planta de la que. 
penden vainee (figuras 58 y 59) y, cuatro personajes: el 
primero sentado y recostado sobre una planta, sostiene con uu 
mano derecha una planta, sobre él un ave vuela con una hoja en 
el pico, (fisura 60) el segundo personaje, mujer sentada, 
sostiene con. eue manos un objeto del que brota una planta 
(fisura 62) y, el tercero y cuarto personajes, sentados, 
sostienen con sus manos una planta. (Fisurae 61 y 63) 

b) CACERIA: 

La caceria, 
(161} simbolizada 
arriba y abre .eue 

segunda forma de la división del trabajo, 
por el jasuar herido, levanta la cara hacia 

fauces exhalando bramidoa. (Figura 73) 

El ritual de caceria, representado por el 
cazador hincado, roKando a los dioses buena presa, 
y, lazo para atar a la victima. (Figura 66) 

personaje, 
lleva lanza 

La idealización relisioea de la caceria, representada por 
el animal echado con la cabeza vuelta hacia arriba lengua 
afuera, un personaje danza sobre 61, blandiendo en cada meno 
un antorcha encendida, en agradecimiento a loe diosee por 
haber cazado tan buena presa. (Fiaura 72) 

La presa o victima, representada por el venado en acción 
de escaparse. (Figura 66) 

La caceria por trampa, representada por el ave, pavo 
cazado y aprisionado en la red, (fiaura 67) doe mamiferoe, un 
pecari y un venado han caldo en la trampa de lazo, 
aprisionados por una de sus patas delanteras, amarrados al 
cordón que pende de lae orquetae del palo. (FiKUrae 64 y 65) 

El cazador, mató 
(figura 71) ata con eu 
echa eobre sua hombros. 

la preea~ recobra la pieza 
cuerda al animal (figura 70) 

(Figura 69) 

cazada, 
y se lo 

.grado -..,.en el ,.de .. cacer,:t_a,""~--
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representada por el personaje, cazador 
de un jaguar, aei no notan su presencia. 

e) PESCA: 

revestido con la 
(Figura 74) 

piel 

La pesca, tercera forma de la división del trabajo, (182) 
simbolizada por el personaje, divinidad que aparece dentro del 
agua y cuya cabeza se Prolonsa hacia arriba, terminando en una 
serpiente cabeza de ave que, ha capturado un pez. (Fisura 77}. 

El trabajo de la pesca, representado por loa pescadores, 
aparecen sentados en una barca, echando o sacando La red, en 
medio de ellos se ve un pez sobre el que está una olla 
humeante. (Fisura 78) 

El desarrollo del trabajo de pesca, representado por el 
personaje sentado en una canoa, remando, un pez enorme nada 
abajo (fisura 79) y, con el peraonaje que, tiene lae piernas 
ocultas hasta las rodillas en el rio pequefto o canal 
artificial: ¿psicultura?, tiene levantada un hacha con la mano 
izquierda y con la mano derecha alza una flor acuttica, dentro 
del agua se ve un pez, un mej~ll6n y un caracol. (Figura 81} 

El trabajo de cocina y alimentación, representado por el 
personaje sentado, tiene en au mano derecha un cuchillo, un 
pez se ve sobre au cabeza (fiaura 75) y el personaje que lleva 
un instrumento en la mano derecha, con el que limpia un pez, 
con su mano izquierda sostiene una vasija. (Fisura 76) 

de la pesca, la representa el personaje 
canoa, con eu mano izquierda eaca una 

abajo de ~1 en el fondo y dentro del 
del que eurse un eer humano. (Figura 

La idealización 
sobre el asua en su 
serpiente del asua y, 
agua aparece un caracol 
80) 

d) OOHESTICACION: 

La domeeticaciOn, cuarta forma de la div~siOn del 
trabajo, (163) simbolizada por el pereonaje femenino-masculino 
con lee piernas y brazos extendidos, a sus pies, en la pierna 
derecha un perro sentado y aullando, con sus brazos aoetiene: 
en eu mano derecha un Jaguar y, en eu mano izquierda un 
pecar!. (Figuree BB y 89) 

La domesticación de animales, representada por el ave en 
vuelo, ave posada y ave en acción de volar, (figuras 83, 84 Y 
85) el conejo y el pecar! sentados y, el venado echado. 
(Figuree 82, 86 y 87) 

La domesticación 
por la abeja que vuela 

de insectos: ¿apicultura?, representada 
sobre m~el coeiéndoee. (Figura 91} 

El trabajo apicola, lo representan el personaJe, mujer 
hincada trabajando en una co1mena y, el pereon&j$ que eet4 
encerrando abejao en au colmena. (Fisuras 92 y 96) 
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e) AGRICULTURA: 

La agricultura, quinta forma de la división de1 trabajo, 
(164) representada por el deearrollo del trabajo asricola: el 
corte de lel'ia o extracción del hule, lo representa el 
personaJe que maniobra un hacha con eu brazo Y mano izquierda. 
(Figura 95) 

La roza, la representa 
y fuerte dentadura, con 
fuego con su inetrW!lento: 

el personaje de enormes mendibulae 
terrible actitud, sentado produce 
¿eerá que preside la rGza de loe 

CaJnPQs? (Figura 94) 

La preparación de loe campos, 
personaje quien, caminando lleva un 
eurc'os. {Figura 93) 

representada por 
bastón para abrir 

el 
los 

La siembra, la representa el personaje, de negro, quien, 
con un bordón que maniobra con la mano izquierda abre hoyos y, 
con la mano derecha derrama loe ¡ranos de la siembra. (Fiaura 
98) 

&1 cuidado de la siembre, 
quien, derrama un jarro de agua 

representado por 
sobre una planta. 

e1 personaje 
( Fl.gura 97) 

La defensa de la siembra, representada por el personaje 
quien, impide con sus instrumentos de esricultura que el 
animal devore la planta que ha serminado. (Figure 96) 

El descanso de lae faenas del trabajo aaricola, lo 
representa el personaje que lleva en sus menos un Lnatrumento 
de agricultura, parece que ha terminado el trabajo del campo. 
(Figura 101) 

El corte de la siembra, lo 
sentado que sostiene entre sus manos 
la cosecha ha concluido. (Figura 100) 

representa 
una planta, 

el personaje 
indicando que 

Fl.nalmente, lee 
guardado en la vasija 
sentado. (Figura 99) 

semil1ae~ de 
que, cierra 

la cosecha entrante ae han 
con eue menos el personaje 

f) OFICIOS: 

Loe oficios, sexta forma de le división del trabajo, 
( 165) la confección de una red, representada por loe 
personajes sentados quienes, sostienen con eue menos una 
especie de aguja (figuras 103· y 104) y, la red que sostienen 
loe personajes sentados uno frente al otro. (Figure 102) 

El oficio de producir fueso mediante 
representado por loe doe personajes sentado uno 
otro, de nesro, producen fueso. (Figura 105) 

:frotación, 
frente al 

La confección de tela, representada por el personaje 
·quFen ,"''l~lév"a. 9h ~aue "'"i:n&n:o"e fibrae limpiae··de hoja15· t1e ma¡uey ,'-' • • ·~ .,.-.-,... ·-
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(figura 106) el liquido que servir~ para te~ir la tela lo 
sostiene con su mano derecha el personaje encorvado (figura 
106) y, la confección de la tela, la representa el personaje 
con un tocado de culebra sobre su cabeza, se ve sentado 
tejiendo, con el aparato que pende del árbol, con la mano 
izquierda sostiene una lanzadera que aplica a loe hilos. 
(Figura 107) 

sl COMERCIO: 

El comercio, séptima forma de la división del 
(166) el negocio, representado por los personajes en 
de comerciar. (Figura 110) 

trabajo, 
actitud 

La riqueza, placer y gozo 
representados por loe pereonajes 
(Figuras 109 y 111) 

que brindan los 
fumando, acostado 

negocios, 
v Bentado. 

El transPOrte de mercanciaa se realizaba de diversas 
maneras: por rica navegables, representado por el personaJe 
quien, rema sentado en popa, en proa transporta la mercancia: 
red y, encima de ella sobre una vasija la cabeza de un águila, 
simbolizando el poder del comercio, (figura 112) el transporte 
terrestre, lo representan los personajes quienes, caminan: uno 
anciano y calvo se apoya con el báculo y, la otra, mujer joven 
ee~ala con la mano derecha hacia arriba y con la izquierda 
sostiene el atado que soporta en su espalda y cabeza. {Figuras 
114 y U5) 

El comercio humano: 
cuatro personajes: loe dos 
barbado conduce violentamente 
por los hombros, (figura 116} 
dos: un personaje sostiene 
prisionero quien, está sentado 

la esclavitud, representada por 
del lado derecho: un personaje 

a una mujer quien, ee conducida 
en el lado izquierdo loe otros 
asido por loe cabellos a un 
y humillado. (Fisura 113) 

El 
trabajo, 
objetoe. 

2) INSTRUMENTOS DE TRABAJO: 

segundo 
{ 167) 

elemento económico: loe 
clasificamos arbitrariamente 

inetrumentoe de 
ve in te y ocho 

De limpieza: escoba, (fisura 117) para producir fuego, 
{fisura 118) para beber: copa, (figura 119) posiblemente 
reli¡ioso: vaso con asa para ser colgado, {figura 120) de 
asricultura: recipiente en forma de tonel deetinado para la 
conservación de lae semillas, {figura 121) para alumbrar: 
antorcha de fuego." (fisur"a 122) de transporte: sobre la 
espalda de un personaje mujer, (figura 123) de conservación de 
bebidae: recipiente para guardar bebidas, (figura 124) de 
traneporte: canasto, (figura- 125) de tejer: pereonaje mujer 
QUe teje con un aparato sostenido por un cordel, atado e un 
árbol, (figura 126) para pintar y escribir: pincel. vasija y 
tinta, (fisura 127) de agricultura: madero que termine en 
horqueta. {figura 128) de asricultura: baetón para abrir hoyoe 
Y depositar las semillas, (figura 129) de medición del tiempo: 
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circulo del calendario, (fisura 130) deeconocido: tridente, 
(figura 131) asricola desconocido, (fisura 132) de 
asricultura: aparato para cortar árboles, (figura 133) de 
apicultura: colmena para producción de miel, (figura 134) de 
caceria: trampa en forma de jaula, (figura 135) para amarrar: 
lazo, (fisura 136) para cortar: cuchillo, (figura 137) de 
navesaci6n y transporte: bote y remo, (fisura 138) para 
cortar: hacha, (figura 139) de caceria: lanza, (figura 140) de 
caceria: lanzae, (figura 141) de caceria: trampa de lazo, 
(figura 142), de caceria: red (figura 143) y. deeconocido. 
(Figura 144) 

3) INFRAESTRUCTURA: 

El tercer elemento económico: 
hemoe claeiflcado arbitrariamente nueve 

infraeetructura, 
objetos. 

( 168) 

La infraestructura, representada por la casa en la que se 
encuentre un personaje sentado en su interior~ (figura 14~) 
pirámide, sobre la cual hay una cabeza, (figura 146) tienda, 
en cuyo interior un personaje est~ sentado, (figura 147) 
personaje quien, parece eoetener un templo con eue brazos, 
(fisura 146) caeae aparejadas y separadas por una pared, 
(figura 149) casa luJosamente adornada, (figura 150) templo en 
cuya terraza se encuentran dos personaJes sentados y pesados 
por 8US espaldee, (figura 151) estructura que se asemeja a un 
muro y contiene una espiral que representa el tiempo, 
posiblemente ee trate de un edificio astronómico. (figura 152) 
pirámide sobre la cual se ve la representación del alguna 
salaxia, anotada en forma de perro, posiblemente ee trate de 
un observatorio astronómico. (Fisura 153) 

4) FAMILIA: 

El cuarto elemento económico: 
relaciones conyugales lee representan 
en relaciones sexuales. (Figuras 154 y 

la familia, ( 169) las 
loe personajes, pareja 

156) 

La mujer, relegada a loe cuidados del hogar. representada 
por la personaje MUJer que cae. (Fisura 155) 

Loe quehaceres del hogar: alimentación y cuidados de la 
casa son responsabilidad de la mujer, la cocina, la representa 
la pereonaje mujer quien, produce fuego por frotación, {fisura 
159) la cocción de loe alimentos, por la personaje mujer 
dentro de la cocina, trabajando frente a un recipiente al cual 
introduce alaunae brazas de fuego por la parte de abajo 
(fi~ura 158) y. el consumo de la comida, por la pereonaje 
mujer quien, lleva por tocado una serpiente, en la mano un 
plato de comida, en el cual ee ve un pez. (Figura 157) 

La maternidad Y cuidados de loe nif\oe, lo re,preaentan: la 
personaje mujer eentada quien, carga sobre eue piernas a un 
nif\o (figura 160) y, la personaje, mujer eentada que cersa 
aobre au eapalda a un nif\o. (Fisura 162) 

•·· 
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La familia, simbolizada por los personajes sentados, el 
de la izquierda, con su brazo izquierdo levantado, lleva por 
tocado una mazorca de maiz estilizada, frente a él ee 

. encuentra una gran vas-ija, el otro personaje, se encuentra en 
el lado derecho, frente a él la gran vasija, lleva un tocado 
suntuoso sobre su cabeza en el que se ve un ave negra, tiene 
las manee abiertas y ve hacia abajo. (Figura 161) 

5) PBOPIEDAD PRIVADA: 

El quinto elemento económico: la propiedad privada, (170) 
simbolizada por las doe casas pegadas, dentro de ellas dos 
personajes, el del lado izquierdo, una mujer sentada delante 
de un signo ik~ el del lado derecho, un hombre sentado delante 
de tres aisnoe ik, alrededor de las dos casas, del lado 
izquierdo y de abajo hacia arriba aparecen loe eisnoe: manik, 
akbal, ezanab, ix, oc, cib, eb y ben, del lado derecho y, de 
arriba hacia abajo, aparecen loe e1gnoe: muluc, chic-chan, 
imix, ceban, ahau, cib, lamat, kan, cauac, men y chuen. 
(Figura 167) 

El poder 
representado por 

que da al hombre 
el ave en actitud de 

la propiedad 
vuelo. {Figura 

La trasmisión de la propiedad privada o 
representada per el personaje de negro quien, 
cámara sepulcral. (lii¡ura 170) 

privada, 
164.) 

herencia, 
yace en la 

La propiedad privada 
representada por el personaje 
los ojos cerrados, se trata de 

de las fuerzas productiva~. 
sentado con loe brazos atadoe Y 
un esclavo. (Fisura 163) 

Loe medioe e instrumentos de producción como propiedad 
privada, representados por el personaje quien, abre agujeros 
en la tierra con su instrumento de agricultura. (Figura 165) 

La propiedad privada de loe oficios, representada por el 
personaje de nesro quien, sentado sostiene una especie de 
tridente en la mano. (Figura 166) 

La propiedad privada de la caceria, representada por el 
personaje de negro quien, camina con la lanza en la mano 
izquierda. (Figura 168) 

La propiedad privada del comercio y la pesca, 
representadas por loe personajes qu1enee, atraviesan en la 
canoa una extensión de agua. (Figura 169) 

Y finalmente, el ejército como guardián de la propiedad 
privada, representado por el personaje militar quien, camina 
con eu lanza, conduce a eus pies y en un eaco al dioe K de la 
nariz ornamentada. (Figura 171) 

6) CLASES SOCIALES: 

El eexto elemento económico: lae clases eocialee, (171) 
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la clase dominante, representada por el personaje sacerdote 
lujosamente vestido~ aparece sentado en el atrio de su casa o 
templo, (figura 172) loe personajes: eefior y liberto 
conversando, el eenor a la derecha, lujosamente vestido y, el 
liberto a la izquierda, sentado en· poeición de cuclillas 
escuchando atentamente lo gue su saBor expone {figura 173) y, 
el personaje militar de negro. (Figura 174) 

La clase dominada y el estrato superior, representado por 
el personaje en caceria quien, es mordido en el pie por una 
serpiente, él se apresta a darle un golpe, (figura 175) loe 
personajes mujer quien, carga un nifio en eu espalda Y sostiene 
otro en sus brazos~ (figura 176) el personaje que lleva en las 
manos una planta can floree. (Figura 177) 

El estrato ~feriar, representado por el personaje 
esclavo de negro, en cuya cabeza ae ve la figura de un animal 
y la cola de este ee amarra a loa brazos de él, (figura 176) 
el personaje esclavo atado por loe brazos quien, camina con 
loe brazos hacia abajo (fisura 179) y, el personaje esclavo 
sentado en postura forzada, aparece atado de un brazo y con el 
otro hace una mueca- (Figura 180) 

7) LUCHA DE CLASES ECONOMICA: 

El séptimo elemento económico: la lucha de claeee 
económica, (172} la apropiación del trabajo ajeno, 
representada por loe dos personajes, el del lado izquierdo, de 
negro, parece examinar piezas de vestuario, trae él se ve una 
muJer (fi~ra 183) a quien, le han despojado el fruto de su 
trabajo. 

La servidumbre., representada por loe doe pereonajl!!la: 
cazador y sirviente·: el cazador, amo y eei\or, camina portando 
su lanza y trae él el esclavo, sin armas y con seato airado e 
inconforme, le aisue careando con aue brazos el venado cazado 
por el eeftor. (Figura 185) 

Lae contradicc1onea de clase, repreeentadaa por loa doe 
personajes, el del lado derecho ase por loa cabellos al del 
lado izquierdo y, con eu pie derecho le da solpee en el 
vientre, ésta fiaura representa el caetiso de un esclavo quien 
no ha cumplido con el trabajo impuesto, (figura 181) loe dos 
pereonajee, el del lado izquierdo conduce violentamente a un 
prisionero (fisura ~82) y, loe doa personajes, el del lado 
derecho lleva asido por la espalda a una mujer capturada. 
(Fisura 184). 

C) ELEMENTOS POLITICOS: 

En nuestro an4l~eis 
la sociedad eeclavl·ata 
1slesia, el ejército, 
pol1t1ca. 

1) ESTADO: 

abordamos eeie elementos politicoe de 
Haya: el estado. el derecho, la 

lea guerras Y la. lucha de claeee 



El primer elemento 
representado simbólicamente 
(Figura 191) 
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politice: 
por el ave y 

el eet11.do, 
serpiente en 

{173) 
rifle.. 

El gobierno constituido por la nobleza: los aenoree, 
representados por los dos personajes, uno frente al otro, el 
de la derecha de negro, le entrega un cetro al de la izquierda 
quien, ae encuentra dentro de la casa, (figura 187) por loe 
dos personajes, sentados uno frente al otro lujosamente 
vestidos, el de la derecha lleva un ave sobre su cabeza 
indicando autoridad, ambos se encuentran conversando (figura 
186) y, loe personajes sentados uno frente al otro en actitud 
de conversar. (Figura 188) 

La iglesia, representada por el personaje, sacerdote 
lujosamente vestido en traje de sala, lleva por máscara una 
cabeza de jaguar y carga en su espalda un dioe, con la mano 
derecha sostiene un báculo y con la izquierda un abanico, 
pendiente del cuello lleva una bolea para el copa!. (Fisura 
189) 

El ejército, representado por el personaje quien, camina 
con un báculo en la mano derecha, con la izquierda sostiene un 
hacha, de su cuello pende una bolea para el copal (fisura 190) 
y. el personaje guerrero lujosamente ataviado, cuyo tocado en 
forma de cimera le cubre parte de la cara, sostiene con la 
mano derecha un haz de flechaa y con la izquierda blande un 
hacha, lleva adornos en loe brazos y en lae piernae, cuelga de 
au cuello un escudo del que penden lujoaae borlas. (Fisura 
192) 

2) DERECHO: 

El segundo elemento politice: el derecho, {174) el juicio 
da derecho, representado por la comparecencia ante juez, 
cuatro personajes entran en relación: en el lado izquierdo, un 
eaclavo hincado, carga con eue hombros un anda en forma de 
serpiente feroz y con las faucee abiertas, aimbolizando la 
justicia, sobre ella, está sentado un eeHor: juez importante y 
poderoso quien, eoetiene con eu brazo derecho una lanza y 
carga en eu espalda un escudo, dispuesto a juzgar, del lado 
derecho doe.peraonajea: uno lujosamente ataviado y asreeivo, 
autoridad y guerrero, lleva lanza en lae manee y en la espalda 
un escudo, conduce al prisionero que eet4 f¡:ente a 61, l!lentado 
en el euelo: amarrado y humillado, tiene la cabeza inclinada y 
lleva un circulo negro alrededor del ojo. (Figura 193) 

La custodia del prisionero, representada por los 
personajes, el de la derecha autoridad con lanza en la mano y. 
e1 de la izquierda prisionero sentado y atado. (Fisural!l 195 y 
19<4} 

La ejecución de sentencia, representada por el personaje 
autoridad quien, conduce al prisionero atado por el cuello y, 
el personaje autoridad disfrazado de tigre, lleva a8ido del 
palo al prisionero, ambos son conducidos para ser ejecutadol!l, 



el ave 
ojos a 
197} 
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negra que. simboliza el poder 
los prisioneros quienes, caen 

3) IGLESIA: 

de ejecución, arranca loe 
inertes. (Fisuras 196 y 

El tercer elemento politico: la iglesia~ (175) el poder 
sobre la vida y la muerte, representado por el sacrificio 
humano, la victima es una mujer joven a guien, se le ha 
arrancado el corazón en vivo y vida, yace atada y desnuda, 
detrás se alza el árbol de la vida, sobre el que se ve un ave 
negra: mensajera que en su pico lleva a loa dioses el eepiritu 
y pensamiento de la sacrificada. (Fisura 199) 

El sacerdocio, representado por el personaje, sacerdote 
sentado en su templo frente a un altar, vestido lujosamente 
con un manto de gala. (Figura 198) , 

' 
Las creencias ideológicas, representadas por el personaje 

eacerdote quien, ha decapitado un ave y la lleva en la mano 
derecha, con su mano izquierda riega granos, frente a él el 
árbol de la vida, en cuya copa ee ve una serpiente. (Figura 
201) 

El poder politice de la iglesia, representado por el 
personaje, sacerdote con máscara de fiera, camina y porta con 
eu brazo derecho un báculo y con la mano izqu~erda sostiene un 
abanico, en su espalda carga un dios. (Figura 200) 

4) EJJ?:RCITO: 

El cuarto elemento politice: el ejército, (176) el mando 
constituido por loa nobles y jerarcas militares, representado 
por el personaje, de negro, camina en actitud agresiva, tipica 
del combate, con eua brazos levanta escudo y lanza. (Figura 
202) 

La oraanización militar, representada por loe personajes, 
el de la izquierda, camina armado de lanza, escudo y 
eerpiente, el de la derecha, camina con eu lanza, escudo y 
bolea que le pende del cuello. (Figuree 2.03 y 205) 

El objetivo militar, representado por el personaje, 
guerrero cabeza de felino en posición de combate: eemihincado, 
con el brazo izquierdo levanta el hacha, el brazo derecho 
volteado, sosteniendo dos lanzas punta abajo, para abarcar 
mayor ángulo ofena~vo y defensivo en el combate, eu cuerpo 
medio desnudo, adornado con vietoeae bandee, lleva un tocado 
suntuoso. (Figura 204) 

5) GUERRAS: 

El quinto elemento politice: las guerree, (177) loe 
rigores, peligros y rieegoe en la guerra, loe simbolizan loe 
pereonajee, el de la izquierda alcanzado por un dardo que lo 
ha derribado v herido, (figura 206) el de 1& derecha, 
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medio con adornos de guerrero ataca con dos lanzas y una porra 
al militar de lado izquierdo quien, ~e encuentra desarmado y 
hace un ademán de defensa, el tercero a la derecha, parece 

·ayudar al personaje de en medio, también viste de guerrero y 
porta una porra. (Figura 219) 

D) .ELEMENTOS IDEOLOGICOS: 

En nuestro análisis abordamos cinco elementos ideológicos 
de la sociedad esclavista Maya: la religión, la filoaofia, la 
ciencia, el arte y la lucha de clases ideológica. 

1) RELIGION: 

El primer elemento ideológico: La religión, loa códices 
manuscritos muestran tres formas como se manifiestan las 
creencias religiosas: mediante loe ritos, aacriflcioe y la 
adoración a loe dioses. 

a) RITOS: 

Loa ritos, primera forma de manifestar la religión, (179) 
el bautismo, representado por.loe personajes mujeres quienes. 
riegan agua sobre la cabeza de los niaoe. (Figura 220) 

Lae oraciones y plesariae, 
personaje, mujer sentada frente a 
contemplación. (Figura 221) 

representadas por el 
un dios en actitud de 

La celebración de actos religiosos, representada por el 
personaje, sacerdote que lleva con eu brazo derecho un ave 
decapitada, sacrificada como ofrenda a loe dioaee, con su 
brazo izquierdo riega granos. (Figura 222) 

La adoración y veneración a 
el personaje quien, coloca un 
templo. (Figura 223) 

loe dioeee, representadas por 
idolo en el interior de un 

El 
sentado 

rito 
frente 

a la muerte, representado por el 
a -un cad6.ver amortajado. {Fisura 225) 

personaje 

El rito a la vida y el tiempo, representados por loe dos 
personajes, el de la izquierda dentro de un templo, el de la 
derecha de nesro, levanta con eu brazo derecho la rueda del 
calendario prof6tico, en medio de ellos un recipiente en el 
que encima se ve una iguana. (Figura 224} 

b) SACRIFICIOS: 

Loe eacrificioe, segunda forma de manifestar la rel1si6n, 
(160) el sacrificio de animales, representado por el tigrillo 
atado por las patae y destinado al sacri~icio. (Figura 226) 

Loe sacrificios humanos, representados por el 
prisionero y descabezado quien, fue sentenciado 
sacrificado a loe dioeee, el hacha sobre 61 lo 

pereonaje 
e morir 

simboliza, 
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prisionero y descabezado quien, fue sentenciado 
sacrificado a loe dioeee, el hacha sobre 61 lo 

pereonaje 
e morir 

simboliza, 
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{figura 228) 
atada de piel! 

el pereonaje, mujer joven sobre una 
y brazos y, derramando sangre. (Figura 

pir~ido, 

227) 

La forma de loe eacrificioe humanoe, representados por la 
personaje mujer joven, victima que .fue sacrificada con un 
enorme cuchillo, mana eansre del pecho, loe Necom realizaron 
el acto, sentados observan el cuerpo inerte de la ofrendada. 
(Figura 229) 

Lol! auto eacrificiol!, representados por lo!! cuatro 
personajes quienes, perforan eul! orejas con un instrumento 
parecido a una aguja gigante, de suB orejas brota sangre 
(figura 230) v. el auto eacriflcio de perforación de lengua. 
{Figura 231) 

e) DIClSES: 

Loe dioses, tercera forma de manifestar 
(181) hemos clal!ificado arbitrariamente treinta 
Mayas. · 

la relisión, 
y dos dloeee 

Dios A o Deidad De La Muerte, (fisura 232) Dice B o 
Deidad De La Nariz Larga, (figura 233) Dioa C o Deidad De La 
Faz Ornamentada, (figura 234) Dios O o Deidad De La Noche Y La 
Luna, (figura 235) ~os K o Deidad De La Agricultura, (fisura 
236) Dice F o Deidad De La Guerra. (fisura 237) Dios G o 
Deidad Del Dia Y Kl Sol. (fisura 238) Dios H o Deidad 
Serpiente Y El Derecho, (figura 239) Dice I o Deidad Vieja Y 
Del Agua, (figura 240) Dios K o Deidad De La Nariz 
Ornamentada, (figura 241) Dice L o Deidad Viejo De La 
Oscuridad Y La Noche, (figura 242) Dice M o Deidad Negro. 
(figura 243) Dioe N o Deidad Del Final Del Ano, (fisura 244) 
Dios O o Deidad De La Ancianidad, (figura 245) Dice P o Deidad 
Anfibio, (figura 246) Diosa De Loe Ahorcados Y La Caceria, 
{figura 247) Dioses De La Fecundación De La Tierra, La 
Reproducción Y Kl Placer De Lae Relaciones Sexuales, (fisura 
248) Dioe Joven, (fisura 249) Dios De Lae Bebidas Fermentadas 
Y El Gozo Del Beber, (figura 250) Dice De La8 Garree De Tisre. 
(figura 251) Dios Perro, (figura 252) Dice Cabeza De Ave, 
{figura 253) Dice Jaguar, (fisura 254) Dioe Buitre. (figura 
255) Dice Serpiente Humana. (figura 256) Dioe Del Ravo, 
(figura 257} Dice Oso, (figura 258) Dios Ave Y 81 Estado, 
{figura 259) Dios Tortuga, (figura 260) Dioe Pecar!, (fisura 
261) Dios Conejo, (fiKUra 262) v, Dios Abeja. (Fisura 263) 

2) FILOSOFIA.: 

El segundO elemento ideolOgico: la filosofia, loe cOdicee 
manuscritos nos muestran trae formae como ee manifiesta la 
filoeofia: mediante ~a concepción metafielca del mundo, la 
adoración a la~ fuerzas naturales v el culto a lo 
sobrenatural. 

·a) CONCEPCION HKTAFISICA DEL HUNDO: 

La concepción me~fie1ca del mundo, primera forma como ee 
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manifieetb la filosofía, 
humana que, con BU brazo 
el eisno del sol. (Figura 

(162) representada 
extendido y su mano 
264) 

por la serpiente 
abierta eoetiene 

El transcurrir del tiempo y la vida, representados por 
los cinco dioses que mueven la cuerda del tiempo, el primero 
al lado izquierdo abajo de negro, con la boca abierta y la 
lengua afuera, lamiendo y pasando el lazo hacia arriba al 
segundo dios, quien sostiene la cuerda que le han dado, arriba 
de éste y ~entado sobre una tortuga, el tercer dios y más 
importante de todos, sosteniendo el lazo del tiempo, abajo Y 
del lado derecho el cuarto dios sostiene la cuerda, abajo de 
éste el quinto dios quien, también tira del cordón: el tiempo 
transcurre pues loe dioses lo hacen marchar. (Figura 265} 

b) ADORACION A LAS FUERZAS NATURALES: 

A juzgar por la forma de religión contenida en loe 
códices, comprobamos gue loe Hayas habian superado la 
primitiva y sencilla adoración a las fuerzas de la naturaleza, 
habian alcanzado una religión politeieta altamente 
especializada, reflejo del desarro1lo social alcanzado. 

La adoración a lee fuerzas naturales, segunda forma 
e~ manifiesta la flloeofia, {183) representada po~ 

B~::tbolos de la tempestad (figuras 266 y 268) y, el 
{ F i¡¡ura 267} 

e o= 
loe 

sol. 

Loe elementos de la adoración, representados por el 
pereonaje dios-animal-humano-insecto de negro, con cuatro 
brazos y cuatro manos, derrama. agua con eu mano de i·neecto que 
cae oo'bre le. cabeza y cola de una eerpiente, eimboliz:e. el agua 
y la lluvia, arriba con sus brazos y manos a su izguierda, 
sostiene un hacha v~ a eu derecha una antorcha encendida, 
eimboli~ndo la tempestad y el fuego, sopla fuertemente con su 
boca, simbolizando el viento y el huracán. (Figura 272) 

La primitiva sumisión ideolósica del hombre a la creencia 
de fuerzas poderosas sobrenaturales, representada por el 
personaje ave (llama-lae-lluviae,) de negro, danzando en medio 
de un aauacero, (figura 269) el personaje eentado baJo la 
lluvia, viendo hacia arriba, con eu mano eoetiene un hacha, 
(figura 273) el pereonaje perro que camina y lleve. e! ;.e 
antorchas encendidas en cada mano (figura 270) y, el personaje 
eemihincado implorando a loe cieloe y levantando una antorcha 
encendida. (Fiaura 271) 

e) CULTO A LO SOBRENATURAL: 

El culto a lo sobrenatural, tercera forma como ee 
manifiesta la filoeofia, (184) ee -cree •. ee tiene fe y certeza 
de la existencia de un mundo de dioeee que dirigen "la vida en 
la tierra a eu parecer, juicio y voluntad o capricho. El culto 
a lo sobrenatural, repreeentado eimbólicamente por la 
personaje mujer sentada, tiene un ave eobre eu cabeza, 
significando el nasual protector. (Figura 275) 
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El mundo ideal, representado por los pereonajee sentados, 
el del lado derecho levan~ con sus brazos un animal para 
colocarlo en posición ritual (figura 274) y, loe personajes 
pareados, hembra-ave a la izquierda, macho-perro aullando a la 
derecha. (Figura 276) 

La oración como culto de sumisión, temor y amor a loe 
dioses, representada por la personaje mujer hincada frente a 
un !dolo que representa un dios, (fisura 278) la personaje 
mujer arrodillada frente a un totem armadillo, (figura 280) la 
personaje mujer hincada frente a un totem jaguar (fisura 281) 
y, la personaje mujer arrodillada frente a un totem perro. 
<Figura 282) 

El culto 
sran cabeza 
sepulcro en 
personaje que 
( ll'isura 279) 

e idealización de la muerte, rapreeentado por la 
esculpida que ea encuentra colocada sobre un 
el que yace un cad.iver (t'laura 277) y, el 
aparece sobre una sepultura pidiendo V orando. 

3) CIENCIA: 

El tercer elemento 
manuscritos nos muestran 
y lectura. 

ideolósico: la 
la astronomia, 

ciencia, los códices 
matem4ticaa, escritura 

a} ASTRONOMIA: 

La astronomia, (185) e~bolizada por 
camina y lleva en su mano la espiral 
desarrollo. (Figura 288) 

el personaje 
del tiempo 

quien, 
y el 

El uso de inetrumentoe aetronómiooe, representado por el 
personaje sentado sobre el fondo negro, de su ojo sale un 
aparato que nos recuerda un telescopio, est4 rodeada por una 
banda de la que brotan veinte y cuatro rayos, quiz4 ee trate 
de una observación celeste. (Fisura 286) 

La infraestructura astronómica, representada 
personaje sentado y rodeado de eetrellae, bajo tl y 
estructura observatorio, ee ve la eepiral del 
desarrollo. {Figura 283) 

por el 
sobre la 
tiempo Y 

La anotación 
representada por 
pir4mide. (Fisura 

astronómica mediante escritura jeroslifica, 
loe ndmeroe y perro echado de cabeza eobre la 
265) 

Claeificamoe arbitrar~amente 
relac1onadoe con la aetronom1a. 

Los Jeroglificoe de loe puntos 
representa el jeroslifico de loe 
arriba el Jerosliflco del norte, a 
del eete, abajo el jeros;liflco del 
Jeros;lifico del oeste. (Fisura 284) 

al ¡¡uno e jeroslificoe 

cardinales: el del centro 
cuatro puntos cardinaleS, 
la derecha el jeroslifico 
sur y, a la izquierda el 
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Loe jeroglíficos de nueve planetas: de izquierda a 
derecha y en linea vertical, de arriba hacia abajo en la 
primera columna aparecen los jeroslificos del sol. mercurio y 
venue, en la segunda columna aparecen los Jerogl!ficoe de la 
tierra, la luna y marta y, en la tercera columna aparecen loe 
jeroglificoe de júpiter, saturno y la estrella POlar. (Figura 
287) 

Loe siete jeroslificoe de elementos del calendario y 
cálculoe astronómicos: de izquierda a derecha Y en linea 
hor~zontal, en la primera columna aparecen loe jeroglíficos de 
un día o kin, veinte dias o uinal y tres cientos sesenta y 
cinco d!ae o tun y, en la tercera columna aparecen los 
jeroglificos de un ketún o siete mil dos cientos diae, baktún 
o c~ento cuarenta y cuatro mil dias y pictún o dos millones 
ocho cientos ochenta mil diae. (Figura 290) 

Los jeroglificos de loe veinte dias: de izquierda a 
derecha y en linee vertical, de arriba hacia abajo, en la 
primera columna aparecen l-oe jeroslificoe de kan, chicchan, 
cim1. manik y lamat, en la segunda columna aparecen loe 
jeroglificoe de muluc, oc, chuen, eb y been y, en la tercera 
columna aparecen loe jeroglificoe de cauac, ahau. imix, ik y 
akbal. (Fisura 289) 

'Los Jeroglificoe de loe diez y nueve diae de cada mee del 
calendario o afto de tres cientos sesenta y cinco diae: de 
izgu:1erda a derecha y en linea vertical, de arriba hacia 
abajo, en la primera columna aparecen loe Jeroglificos de pap, 
uo, zip, tzoz y tzec, en la se~nda columna ~recen loe 
jeroglificoe de xul, yaxkin, mol, chen y yax, ea la tercera 
columna aparecen loe jeroglificoe de zac, ceh, mac, kankin y 
muan y, en la cuarta columna aparecen loe jeroglificoe de pax, 
kayab, cumhú y uayayeb. {Fisura 291) 

b) MATEMATICAS: 

Las matem6ticae: {186) la numeración, representada por 
veinte jeroglificoe: del cero al diez Y nueve: el cero es un 
caracol, el uno ee un punto, el doe son doe puntos, el tres 
eon t-res puntos, el cuatro eon cuatro puntol!l, el cinco es una 
barre. horizontal, el eeil!l es una barra horizontal con un punto 
encima, el siete ee una barra horizontal con dos puntos 
encima, el ocho es una barra horizontal con tres puntos 
encima, el nueve el!l una barra horizontal con cuatro puntos 
encima, el diez son dos barras horizontales, el once son dos 
barras horizontales con un punto encima, el doce son dos 
barras horizontales con dos puntee encima, el trece eon doe 
barras horizontales con tree puntos encima, el catorce son dos 
barras horizontales con cuatro puntoe encima, el quince son 
tres barras horizontales, el diez Y eeie son tres barrae 
horizontales con un punto encima, el diez y siete son tree 
barras horizontales con dos puntee encima, el diez y ocho son 
tres ·ba.rrae hot"iz.ontalee con tres puntees encima v~ ~1 diez '1 
nuevo eson trees barras horizontalees con cuatro puntee encima. 
(Figura 293) 
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Loe cálculos aritméticos, representados por los 
jeroslificoe periodos de dos mil dos cientos cuarenta y cuatro 
dias, (figura 292) jeroslifico periodo de tree mil dos cientos 

. setenta y ocho dias.. (figura 294) jeroslifica periodo de 
cuatro mil cuatro cientos ochenta y ocho diae, (figura 295) 
jeroslifico periodo de seis mil dos cientos treinta diae, 
(figura 296) jeroglifico periodo de ocho mil cuatro cientos 
setenta y dos dias, (figura 297) jeroslifico periodo de diez 
mil dos cientos diez y siete diae, {figura 298) jeroslifico 
periodo de once mil novecientos cincuenta y ocho diae (figura 
299) y, jeroslifico periodo de once mil dos cient_os cincuenta 
dias. {Figura 300) 

e) ESCRITURA: 

En escritura, (.187) hemos clasificado arbitrariamente 
ciento doe jeroglificoe. 

Jeroglificoe de trabajo: jeroslifico de trabajo, (figura 
30_1) - jeroglifico de caceria, (figura 302) jeroglifico de 
caceria por lazo (figura 303) jeroglifico de caceria por 
trampa, (figura 304} jeroglifico de caceria por flecha y 
lanza, (figura 305)1 jeroslifico de cabeza de armadillo 
indicando su caceria. (figura 306) jeroglifico de cabeza de 
armadillo cogido en la trampa, (figura 307) jeroglifico de 
siembra, (figura 306) jerosl!fico de maiz, (figura 309) 
jerogl!fico de fuego. (figura 310) jeroalifico de tejer, 
(figura 311) jeroglifico de acción de tejer (figura 312) y, 

-jeroglifico de pintar. (Figura 313) 

Jeros1ificoe de instrumentos de trabajo: jeroglifico de 
.recipiente, (figura 314) jeroglifico de recipiente roto, 
(figura 315) jeroglifico de cuchillo y partición, (figure 316) 
jeroglifico de lanza. (figura 317) jeroslifico de colmena, 
(figura 318), jeroglifico de doble vasija para colar miel, 
(figura 319) jeroglif1co de mano con baetidor, (figura 320} 
jeroglifico de canasta (figura 321) y, jeroglifico de trampa. 
(F~gura 322) 

Jerogl!ficoe de infraestructura: jeroslifico 
templo, (figura 323) jeroslifico de obra enrejada 
y, jeroglifico de indicación de casa. (Figura 325) 

de techo de 
(figura 324} 

JerOslificoe de familia: jerosl1ficoe de doble cuerpo 
humano, (fisura 326)- jeroslifico rie hombre en cuclillae, 
(figura 327) jeroslificoe de mujer, (figuras 328 Y 329) 
jerogl1fico de anciana (figura 330) y. jeroal1fico de 
vestuario. (Figura 331) 

Jeroglificos de clases eocialee: jeroslifico de dignidad 
superior, (figura 332) jeroslifico de dignidad, (figura 333) 
Jeroslifico de eefror (figura 334) y, jeros11fico de 
pri.~ionero. (Fisura 335} 

Jeroslificoe de relisión: ieros11fico del Dioll!ll A o Deidad 
De La Muerte, (figura 336) jeroslifico del Dioll!ll B o Deidad De 
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La Nariz Larga, (figura 337) Jeroglífico del Dice C o Deidad 
De La Faz Ornamentada, (figura 338) jeroslifico del Dioa D o 
Deidad De La Noche Y La Luna, (figura 339) jeroglífico del 
Dios E o Deidad De La Agricultura, {figura 340) Jeroglífico 
del Dios F o Deidad De La Guerra, (figura 341) jeroglífico del 
Dios G o Deidad Del Día Y El Sol, {fisura 342) Jeroslifico del 
Dios H o Deidad Serpiente Y El Derecho, (figura 343) 
jeroslifico de la Diosa I o Deidad Vieja Y Del Agua, (figura 
344) jeroglífico del Dios K o Deidad De Le Nariz Ornamentada, 
(figura 345) jeroslifico del Dios L o Deidad Viejo De La 
Oscuridad Y La Noche, (figura 346) jeroslifico del Dios H o 
Deidad Negro, (figura 347) jeroglífico del Dios N o Deidad Del 
Final Del Afta, (figura 348} jeroglífico de la Dioea O o Deidad 
De La Ancianidad, (figura 349) jeroglifico del Dios P o Deidad 
Anfibio, (fiaura 350} jeroglifico del Dioe Murciélago, (figura 
351) jeroglifico del Dios Cabeza De Ave, (figura 352) 
jeroglifico Del Dios Del Rayo, (figura 353) jeroglifico del 
Dioe Masculino, (figura 354) jeroglifico del Dios Femenino, 
(figura 355) jeroglifico de ayuno, (fisura 356) jeroglifico de 
sacrificio, (fiaura 357) jeroslifico de sangre, (figura 358} 
jeroglifico de huesos cruzados (fisura 359J y, jeroslifico de 
peregrinación. (Figura 360) 

Jeroglificoe de eatronomla: jeroglifico de arriba cielo, 
(figura 361) jerosl!fico de abajo tierra, (figura 362) 
jerogl!ficos de direcciones arriba y abajo, (fisura 363) 
jeroglifico de principio, (fisura 364) jeroglifico de fin, 
(fisura 365) jerogl!fico de calor, (figura 366) jerogllfico de 
cruz del viento, (figura 367) jerosl!fico de agua, (fisura 
368) jeroalifico de indicación de tormenta, (figura 369) 
jeroslifico de eol rodeado de nubes y lloviendo, (figura 370} 
jeroglífico de anfibio y lluvia, (figura 371) jeroslifico de 
loe planetas mercurio, marte, venus y júpiter lloviendo, 
(fisura 372) jerosl!fico de inundac16n, (fisura 373) 
jeroglifico de eolet!cio, {fiaura 374) jeroglifico de la 
semana de trece d!ae, (figura 375) jero¡lifico del diez y ocho 
de junio, considerado el die más largo de1 aHo, (figura 376) 
jerosllfico de veinte y ocho d!ae, (figura 377) jerogl!fico de 
cruz blanca, (figura 378} jerogl!fico de quinientos ochenta y 
cuatro d!ae de venue. (figura 379) jerogli~ico de doe mitades 
del afto, (fisura 380) jeroglífico de cambio del aHo, (fisura 
381} jeroglifioo de unión de dos aftoe, (figura 382} 
jeroslifico de traneición de doe aftoe, (figura 383) 
jerosl!fico de viento y oreja perforada (figura 384) y, 
jeroal!fico de ave de la tempestad. (Figura 385) 

Jeroalificoe de animalee: jeroslifico de animal, (fisura 
386) jeroslifico de jaguar, (figura 387) jeroglifico de perro, 
(fiaura 388) jero¡lifico de venado, (fisura 389) jeroglifico 
de serpiente y el derecho, (figura 390) jeroglifico de 
mandíbula superior de tigrillo (figura 391) jeroglifico de 
tigrillo eentedo sobre una tortuga, {figure 392) jeroglifico 
de mono sentado. (figura 393) jeroglifico de cabeza de mono, 
(figÜra 394) jeroslifico de cabeza de tigrillo, (figura 395) 
jerogl!fico de tortusa. (figura 396) jeroglifico de iguana, 
(fiKUra 397) jeroal!fico de abeja, (figure 398) jeroalifico de 



65 

pez, (figura 399) Jeroslifico 
jeroglifico de guacamaya (figura 
el estado. {Figura 402) 

d) LECTURA: 

de 
401) 

pájaros, (fisura 400) 
y, jeroglifico de ave y 

La lectura de loe libros o códices, (186) representada 
por loa cinco personajes quienes, sostienen y leen loe libros 
o códices, abriéndolos con sus manos. (Figuras 403 y 404) 

La redacción de loe libros o códices, representada por 
las páginas veinte y cuatro del códice de Dreeden, (figura 
405) veinte y tres del códice de Parle (figura 406) y, setenta 
Y ocho del códice de Madrid. (Fisura 4~7) 

4) ARTE: 

El cuarto elemento 1deol6Sico: el arte y sus 
manifestaciones en escultura. pintura, música, danza y 

a) ESCULnJRA: 

diversas 
teatro. 

La eacultura, (189) representada por el personaje quien, 
de rodillao trabaja y da forma a una cabeza en el tronco de un 
árbol, (fl¡ura 406) el personaje que fabrica una máscara con 
el hacha (figura 409) y, el pereoneje sentado dentro de una 
casa o templo sostiene entre eue manee la máscara de madera. 
{Fisura 410) 

b) PINTURA: 

La pintura, {190) representada por el personaje quien, 
sentado remueve una porción de color con sus instrumentos · de 
trabajo: Pincel, vasija y tinta, {figura 411) el personaje 
quien, con eu pincel Pinta una cabeza (figura 412) y, el 
personaje sentado remueve el tinte para pintar algún mural en 
la casa o templo frente a él. {Figura 413) 

e) MUSICA: 

La móeica, (191) representada por cuatro personajes: a la 
izquierda arribo., .. sostiene con la mano izquierda un 
instrumento musical indeterminado, a la izquierda abajo, tane· 
un tambor cuyos sonidos ee figuran por la voluta que sale del 
instrumento, a la derecha arriba, sentado, lleva en la manO 
derecha una sonaja, a la derecha abajo, tocando un instrumento 
de viento figurándose también loe eonidoe. (Fisura 414) 

d) DANZA: 

La danza, (192) representada por los dos personajes 
quienes, bailan enlazandoee con loe cordonee que sostienen en'· 
eue manos. (Fisura 415) 

e) TEATRO: 
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El teatro, (193} representado 
actúa caminando sobre zancos, lleva 

por el personaje quien, 
por tocado la cabeza de un 

animal. (Figura 416) 

5) WCHA DE CLASES IDEOLOGICA: 

El quinto elemento ideolósico: la lucha de clases 
ideológica, (194} representada simbólicamente por la serpiente 
sobre un fémur que estrangula al Dios A o Deidad De La Muerte, 
eue fauces se abren hacia arriba tratando de tragarse al sol, 
la luna y venus. (Figura 417) 

Las contradlccionee ideológicae, representadas por loe 
tres personajes; de izquierda a derecha, el Dios B o Deidad De 
La Nariz Larga, siembre un estaca en el suelo, el Dios A o 
Deidad De La Muerte, quiebra le estaca que el Dios B o Deidad 
De La Nariz Larga babia sembrado y., finalmente el Dios F o 
Deidad De La Guerra resiembra de nuevo la estaca que el Dios A 
o Deidad De La Muerte babia arrancado, (fiKW"a 418) el 
personaje Dioe 8 o Deidad De La Nariz Larga decayó y perdió 
importancia, detrás de él, el Dios E o Deidad De La 
Agricultura quien, adquirió importancia, trata de eoatenerlo, 
{figura 419) un personaje con disfraz de jaguar lleva aeido 
del pelo a un prisionero, (figura 421) loe personajes: a la 
izquierda el Dios F o Deidad De La Guerra aarede con un dardo 
al Dice H o Deidad Negro. (Figura 420) 

VII) EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL QUICHS-CAKCHIQUBL DURANTE 
EL ESCLAVISMO: 

A) RAIC&S HISTORICAS DEL ESCLAVISMO EN GUATEMALA: 

El eaclavismo guatemalteco tiene doe ralees hietóricae, 
la primera lo constituyó lo aborigen: eeclaviemo natural de 
los pueblos Mayas y Quich6e-Cakchiquelee, la segunda lo 
constituyó lo hispano: eeclaviemo mecánico impuesto desde 
afuera. 

Loe hispanos dieron 
1542 con el eurgimiento 
Nuevas que , dio vida 
caracterieticaa propias. 

fin al résimen social esclavista en 
y aplicación juridica de las Leyes 
al modo de producción feudal con 

Régimen que ·no cabe estudiar. 

8) RAICES HISTORICAS DE LOS PUEBLOS QUICHSS-CAKCHIQUELES: 

La acepción '"pueblos Quichés-Cackchiquelea, ·· ee 
impreciea, la uti,lizamoe para referirnoe al conjunto de 
estadoe que habitaron el territorio de Guatemala antee del 
descubrimiento y conquista. Bl eisnificado ee adecuado por 
razones prácticas de estudio y, abarca al conjunto de pueblos 
de origen Maya que durante el desarrollo de la comunidad 
primitiva y el eeclaviemo guatemalteco habitaron nuestra 
región territorial actual. 

••• 
Pese la imprecisión anotada, nuestra 
completa que la acepción "pueblos 

denominación ee 
Maya-Quichlts." 

aün 
~teta 
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Ultima olvida lae influencias culturales que loe pueblos 
prehiepánicos del territorio de México conteporáneo, 
ejercieron sobre loe estados prehiepánicoe del territorio de 
Guatemala contemporánea y, su denominación se restringe al 
área Maya conocida, es decir, el sur de M~xico, Guatemala, 
Balice y Honduras contemporáneos. Pueblos Quichée-Cakchiquelea 
es un concepto teórico-local que, implica las múltiples 
influencias meeoamericanae que soportaron las Primitivos 
pobladores de nuestra afteja PAtria. 

Los pueblos Quichée-Cakchiquelee descienden de la antigua 
civilización y cultura Haya. Pueblos ancianos y visoroeoe. Las 
diversas lenguas habladas por loe Quichés-Cakchiquelee ponen 
en evidencia su filiación con las lenguas mayas: ". _. Porque 
con las provincias de la Vera Paz parte sue términos el reino 
grande de Yucatán, dentro del cual se incluyen muchas y 
grandes provincias ... y todas de una lengua y lenguaje solo, 
cosa no poco de maravillar, en aquella tierra firme que tan 
inmenso número de gentes como en aquel reino habla, no tener 
más de una lengua.·· (195) 

Sabemos que las lenguas Qu1chée-Cakchiqueles proceden de 
un tronco Haya común, asimismo comparaciones hechaa entre 
ciudades~ monumentos, objetos de cerámica y textos antiguoo, 
demuestran la procedencia Quiché-Cakchiquel de loe Hayas 
antiguos. 

Durante su desarrollo los pueblos Quichée-Cakchiqueles 
recibieron aportes e influenciae de diversas civilizaciones y 
culturas del Nuevo Mundo, quizá la más importantes fue la de 
loe pueblos Tolteca ( 196} 11 Teotihuaceno: " .•. Teotihuacan se 
pareció a sus grandes contemporáneos .•. de Heeoamérica, y 
quizá tuviera la mayor influencia sobre todoe ellos ..• se han 
hallado eue huellas materiales ••• hasta (en) lugares ••. como 
Guatel!Ulla." (197} 

La influencia Tolteca con loe pueblos 
Quichée-Cakchiquelee lo demuestra el mito del orisen de l5e 
tribus, (198) comandadas por cuatro hombree construidos de 
maiz: Balam Quitze, Balam Agab~ Mahucutah e Iqi Balam~ fueron 
sue nombres, emigraron desde Tula Tolteca: " ... en el este. en 
oriente. donde aale el eol: pa tula.n, pacivan," ( 199) hacia 
las tierras de Guatemala y ee fueionaron con los 
Quichée-cakchiquelea de orisen Haya que habitaban todo el 
territorio guatemalteco. 

Después de conquistados loe Quich~e-Cakchiquelee, lae 
avanzada~ Toltecas vencedoras fUeron absorbidas culturalmente 
por loe descendientes de loe Hayae que constituian la mayoria 
de la población (200} y, con el transcurso del tiempo, 
adquirieron como propioé loe elementos culturales de loe 
eojuzsadoe: eatoe nuevos elementos fueron adquiridos de tal 
manera que loe Toltecas. con el desarrollo de nuevas 
generaciones fueron modificando sus propias costumbres y 
tradiciones hasta mezclas profundamente con las de loe hijos 
de loe Mayee, vigorizandoee loa estados. 
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El pueblo Azteca influyó en el desarrollo de loe puebloc 
Quichée-Cakchiquelea, la filiación Quiché-Cakchiquel-Azteca 
beneficiaba al pueblo Azteca, al momento del descubrimiento y 
conquista loe Quichée-Cakch!queles eran controlados por loe 
Aztecas, hablan sido conquistados durante el reinado de 
Tlacaelel {201) y, pagaban tributo a Hoctezuma, as! lo 
refieren lee historias indisenas. (202} 

En el Nuevo Hundo, las relaciones entre pueblos o estados 
~ueron relacionee de subordinación de poderoeos a débiles, los 
srandee y fuertes dominaban a loe pequeBos y débiles: " •.. Loe 
reinos coaligados de México, Acolhuacan y Tacuba ... dominaban 
la mayor parte de los pueblos que ocupaban lo que después se 
llamó la Nueva Eepaffa, y aún cuando en sus conquistas sólo 
perseguian el botin de la guerra, la aumisión y el tributo, el 
contacto frecuente que necesariamente ee eatablecia entre loe 
pueblos conquistados y sus conquistadores, era circunstancia 
favorable para el intercambio cultural." (203) 

México ejerció influencia y dominio sobre loe pueblos de 
su alrededor, eu poder se extendió a casi todo el territorio 
de lee repúblicas de México y Centro América contempor4neae: 
·· ... Aún cuando cada uno de loe reinos de la triple alianza 
(los reinos de México, Texcoco y Tacuba, formaban una triple 
alianza ofensiva y defensiva; pero en cuanto al résimen 
interior de cada uno. conservaban una absoluta independencia) 
al conquistar a algún pueblo o a alguna tribu lee deJaban sus 
autoridades y respetaban su organización, como lee exisla el 
tributo y el continaente de guerreros y de armas para sus 
luchas con otros pueblos, quedaban en cierto modo ligados al 
reino conquistador por una orsanización de carácter militar Y 
administrativo ••. Los pueblos vencidos eran los que l!loportaban 
la mayor parte d& las exigencias pecuniarias de loe 
vencedores •.• Cuando un pueblo era vencido por la triple 
alianza, se le imponte un tributo de acuerdo con eus recursos. 
Coneistia ~ste tributo en una cantidad de efectos que el 
pueblo o la provincia sometidos, entregaban periódicamente a 
sus conquistadores (doe o tres veces al anc, o cada oohents 
diae, seaún el pacto.)"' (204} 

Sabemos que existieron guarniciones militares mexicanas 
que controlaban Y cuidaban las fronteras Quichés-Cakchiqueles:· 

Bl sran Hoctezuma tenia muchas guarniciones y capitaniae 
do ~nte de suerra en todas las provincias que siempre estaban 
junto a la raya delloe, porque una tenia en lo de Soconusco 
por euarda de lo de Guatimala y Chiapa." (205) 

Laa crónicas indisenae guatemaltecas relatan que los 
PUBbloe Quich6a-Cakchdquelee pagaban tributo a Hoctezuma: 
eeftor de H6xico: " Y luego lee vino a todos nuestros 
antepasados nueva do 'Hootezuma, envi!ndolee a advertir que 
paaaaen tributo. 7 aei lo hicieron. Le despacharon muchas 
pluaaa quetzalee, ero. esmeraldas, perlas, diamantes, cacao y 
patuta V t.arabi~ mantas, de todo cuanto por ac4 lee daban a. 
loo caciquee. tanto eoviaban a Hoctezuma a Tlaxcala, que ee en 
dooca. eetabl$ •1 dicho Hoctezuma." (206) 
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Loe mexicanos cobraban lo~ impuestos mediante incursiones 
militares a los pueblos bajo su poder y control: otros textos 
lndisenas se refieren a Hacxit, como un poderoso aeftor, temido 
y amado por loe Quichée-Cakchiquelee, con feria dignidad Y 
poder. Qocaib hijo de Balam-Quitzé, de. los de Cavec, Qoacutec 
hijo de BalamrAcab, de los de Nihaib y, Qoahau hijo de 
Mahucutah, de loe de Ahau-Quiché, se fueron al otro lado del 
mar a Oriente, a recibir la investidura del reino, ante el 
Seftor Nacxit, único juez supremo de todos loe reinos. (207) 

C) ESCLAVISHO QUICH~-CAKCHIQUEL: 

Loa pueblos Quichés-Cakchiqueles se encontraban dentro 
del régimen social esclavista de producción, en su estadio 
inferior, de forma doméstica o de servidumbre al momento del 
descubrimiento y conquista: " El estudio de lae formas de 
producción para obtener los medios de vida necesarios, ani 
como las relaciones sociales engendradas por el trabajo, ponen 
de relieve que antes de la conquista espaf\ola, loe pUeblos 
indigenas hablan llegado a cierto grado de esclavitud y, por 
consiguiente, su antigua organización basada en los lazos de 
sangre, fue sustituida por una organización social 
caracterizada por la existencia de clases con intereses 
contrarios." (288) 

Las tribus Quichés, Cakchiquelea y laa demás que, 
componian el conjunto de eetadoe esclavistas guatemaltecos, 
luchaban internamente por la dominación y control del 
territorio, siendo loa pueblos Quichés loe mAs preponderantes 
y vigoroeoe, ·· •.• los Quichée fueron la nación máe poderosa 
entre las que descendieron de los Mayae, siendo también la mAs 
civilizada." (289) 

En luchas internas se encontraban al momento de1 
descubrimiento y conquista pol1tico-mil1tar, razón por la que 
fueron fácil presa de loa conquistadores, adem!e el desarrollo 
social alcanzado no lea permitió la unificación politica Y 
militar. El Habinal-Achi es una evidencia histórica de lucha 
interna por control y dominio territorial que, debió eoportar 
la nación Quich6. 

VIII) EL DESARROLLO 
ESCLAVISMO: 

HISTORIOO SOCIAL HISPANO DURANTE EL 

A} TRANSFORMACION DE LOS PUEBLOS QUICHgS-CAKCHIQUELSS 
RESULTADO DEL DESCUBRIMIENTO Y CONQUISTA: 

La conquista militar y la colonización espaffola 
transformó profundamente la civilización y cultura 
Quich~-Cakchiqu&l. (210) proceso qUe ee inició con la 
conquista militar y ee prolongó a lo largo de loe eigloe de 
coloniaje, " todo ... dio en tierra cuando llegaron a ~sta.e 
playas, un poder y una civilización dietintoe." (211) 

El triunfo 
fundamentalmente a 

militar de 
la superioridad 

la conquieta 
eoclal (212) y 
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ee deb16 
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(213) del invasor, las enfermedades del viejo mundo, traídas 
inevitablemente al nuevo mundo, desconocidas por loe 
aborígenes, contribuyeron a debilitar a los pueblos y, a la 
deeunificaci6n poli tica interna de las naciones 
Quichés-Cakchiguelea, las tribus luchaban por el dominio del 
territorio, Quichés y Cakchiquelee estaban en guerra hasta 
antes de la venida del ejército de Pedro De Alvarado, a la 
eaz~n aventajaba militarmente la nac16n Cakchiquel a la nación 
Quiché, por esa época los pueblos y estados 
guatemaltecos •.. (se hallaban) en un srado muy avanzado de 
disolución y anarquía ... loe caciques impelidos por mutuas 
ruobiciones se dee~trozaban entre ai." (214) esa desunificación 
politice entre los pueblos, fue producto y consecuencia del 
desarrollo eoc~al alcanzado: la desunificación de loe pueblos 
sirvió objetivamente al invasor quien, la supo aprovechar y 
utilizar en beneficio propio, sirviéndose de ella para 
derrocar militarmente a loe pueblos autóctonos. 

Conforme se fue consolidando la conquista militar 
Hispana, la clase de loe nobles Quichée-Cakchiquelee fue 
desplazada "ex profeso" por la clase de loe conquistadores 
Hispanos: ··.• • Por la fuerza de las armas, loe conquietadoree 
espa~olee se erigieron en la clase dominante ... reteniendo en 
sus manos el poder del estado ..• que euraia y que era 
dependiente y obediente de la corona eepaiiole, ·· (215) e:e 
inició un proceso profundo e irreversible de transformación de 
la civilización y culture Quiché-Cakchiquel, (216) ~etoe que 
se encontraban dentro del r6aimen social esclavista de 
producción de estadio inferior, en su forma de servidumbre o 
doméstico, pasaron al estadio superior de la organización 
social esclavista, (217) evadiéndose el estadio intermedio: el 
Hispano invasor se aprovechó del rés1men eociel existente y se 
sirvió de él para traefor~RSr a loe pueblos 
Quichés-Cakchiquelee en una sociedad esclavista de estadio 
~uperior: el eeclaviemo abarcó a todas lee olasee eocialee: 
nobles, libree y esclavos: " ..• ¿Y que diremoe del hecho de 
despojar a loe infelicee ee~ores, a loe reyee, a loe pr!ncipes 
y a loe magistrados, de sue dominios, de sue dianidadee, de 
eue estados, de sus oficios, de sue jurisdicciones y de loe 
imperios que por derecho natural lee pertenecen? .. ( 218) 

El eecalviemo del conquistador, jurídicamente terminó con 
lee Leyee Nuevas de 1542, con le aplicación de éstas leyes, se 
inició un proceso que dio orisen al ~Simen feudal, con raegoe 
propios. En Ui30 habla sido abolida formalmente la 
esclavitud; pero esta continuo en toda eu ferocidad. El 
gobernador licenciado Alonso de Haldonado {1536-37 y 1542-48), 
suprimió el trabajo de loe eeclavoe en loe lavaderoe de oro y 
plata, aei como el tributo de muchachee y muchachas a que 
estaban obligados loe indlsenas. SUprimió también la muerte •. 
por fuego y por horca. El gobernador licenciado Alonso López 
Cerrato (1548-1554.), decretó la libertad de loe esclavos." 
(219) 

B) STATUS QUO DEL PUEBLO HISPANO DURANTE BL 
DESCUBRIHP:!'ITO Y CON~UISTA: . • 

¡ e-lliiii .lóir;;; 'IÍi r, lll«l~<C .. iO ...,,,,,.; 
.,.ii.,.") 1'.111 .. ''"'¡~.1 
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En la éPOca del descubrimiento y conquista el pueblo 
Hispano fue la nación más adelantada qoe pueblo alguno del 
nuevo mundo, desde el punto de vista militar, la 
infanteria eepaBola sea considerada como invencible ..• en el 
desarrollo de la batalla de Ravéna en la que la infanteria 
eapaBola luchó con loe batallones alemanes ... Loa eepaHoles 
con gran asilidad y cubierto con eue escudos penetrarOn entre 
las picas de loa alemanes y loa atacaron sin que éstos 
pudieran defenderse y el no hubiese sido por el ataque de la 
caballeria habria.n acabado con todos.·· (220} 

Justificaron legalmente el descubrimiento y conquista, 
loa ·· ... reyes Católicos les! timaron la anexión de las Indias 
en una doctrina de o~igen medieval, aplicada en la conquista 
de las Canarias, formulada por Enrique de Su:~:~. 
cardenal-arzobispo de Ostia, que eatablecia el seRorio 
universal del romano pontifica ..• el Papa como heredero 
directo de Jesucristo en la Tierra poeeia el máximo poder 
espiritual y temporal, siendo, por tanto, el único que tenia 
la facultad legal de hacer donaci6n a lo~ reyes castellanos de 
las tierras recién descubiertas, confir1~ndoles el derecho de 
descubrir, conquistar, evangelizar y percibir el diezmo en 
ellas ... Loe Titulas Pontificios que confirmaban 6eta donaci6n 
fueron las Bulas Papales expedidas por Alejandro VI con loe 
nombres de Inter Coeterea segunda y la Eximias Devotionie, 
todas... llevaban fecha de 4 de IIJI!I.YO da 1493... para 
conquistar, descubrir o poblar en lae Indias, era necesario 
obtener del monarca castellano una licencia o carta de merced 
autorizando la expedici6n ... ee firmaba entre su capitán y la 
Corona estableciendo loe deberes y obligaciones de aquel y las 
ventajas ... otorgadas si llegaba a buen término la empresa. Al 
llegar a su destino, loe eepaRolee debian hacer un 
requerimiento a loe indisenas, formulando a su manera hasta 
que en 1514 el doctor Palacios Rubio redact6 el texto al cual 
debieron ceíUree obligatoriamente... lee comunicaban que 
venian en nombre e un rey muy poderoso y apoyados en la 
dominaci6n papal, para convertirlos en súbditos... y 
predicarles la fe cat6lica. Cumplido éste requisito, ei loe 
indigenas oponian resistencia tenian razones justas para 
declararles la guerra. Una vez pacif'.1cado el territorio, 
procedian a la ceremonia de la toma de poeeei6n .•• eleg1an el 
emplazamiento más indicado para la cons~rucción de una ciudad 
y construian un cabildo, encargado del repartimiento de lee 
tierras entre los conquistadores... La fundam.entaci6n 
juridico-ideol6gica de la colonizaeión no se aceptó 
unánimemente, essrimi6ndoee, tanto en la Peninsula como fuera 
de ella,. argumentos que ponian en tela de juicio eu validez ..• 
Loe paieee, como HOlanda, Inglaterra y Francia, cuya futura 
preponderancia polltica se hallaba en función de garantizar la 
libertad de navegeeión por todos loe maree, no aceptaron que 
loe Titulas Pontificios- probaran desde un punto de vieta 
juridico el monopolio hispano sobre el H'uevo Hundo-. Teólogos y 
misioneros espaftolee de lae ordenes franciscana y dominicana, 
principalmente, apoyándose en la filosofia de santo Tomás, 
rechazaron los principios sobre loe que ea erigió el sistema 
de colonizaci6n y defendieron la aplicación de otros distintos 

[ -:.~d~:~;r:,::.~r-1·) 
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que permitieran proseguir la empresa iniciada, Contaron en eue 
filas a fray Bartolomé carranza de Miranda, Domingo Soto, 
Francisco de Vitorla, Bartolomé de las Casas. Sus doctrinas, 
aunque presentaban algunas diacrepanciae, coinciden en sus 
argumentos básicos, desarrolladas con sran brillantez por 
Vitorie en las dos Relaciones Teolósicae que publicó en 1539. 
En ellas rebate la doctrina del eenorio universal del Papa y, 
en coneecuencia, niesa la validez de loe Tituloe Pontificios, 
por interpretar que Jesucristo no se atribuyó nunca un poder 
temporal, ni la iglesia puede, por tanto, arrogárselo, ya que 
su esfera de dominio es de origen espiritual y no incluyen en 
él a loe infieles. Aeimiemo, rechaza la legalidad del dominio 
universal del emperador por ser el fundamento de la sociedad 
el derecho natural, igual que el de la formación de eus 
estados." (221) 

Los hispanos al fusionarse 
origen a hombree nuevos: indios. 
Como resultado de la mezcla de 
grupa humano: loe meetizol!l. ·• (222) 

con loe 
criollas 

eangree, 

aborigenes dieron 
y mestizoe: 

apareció un nueva 

C) DESARROLLO HISTORICO SOCIAL DEL PUEBLO DE GUATEMALA: 

El pueblo guatem4lteco, como todas loe pueblas de nuestro 
planeta y nuestra especie, no escapa al movimiento, naturaleza 
y leyee de la evolución y revolución de lae sociedades de loe 
hombree. (223) 

Bl desarrollo material y espiritual alcanzado por loe 
pueblos Hayas y Quichée-Cakchiqueles: antecedentes históricos 
del pueblo suatemalteca, obedeció a las leyes que rigen el 
desarrollo de la naturaleza y las sociedades humanae dentro de 
las orsanizacioneé sociales de la comunidad primdtiva y el 
eeclav:lsma. 

0) CONQUISTA MILITAR HISPANA: 

La conquista militar Hispana transformó profundamente la 
civilización Y cultura Quich6-Cakchiquel. aprovechando el 
esclaviemo existente como consecuencia del desarrollo social 
alcanzado, loe Hiepanoe condujeron a loe pUeblos a un 
eeclaviemo superior, con la sola intención de aprovecharse y 
apoderares da eue riquezas. 

La conquista militar eepaftola fue un fenómeno de claeee 
eocialee, la clase de loe oonquietadores desplazó m1litarmente 
a la clase poderosa de loe esclavistas sobernantse aborisenee. 

El triunfo militar eepal'l.ol se debiO a la superioridad 
social y tecnolósica del Hispano, a lae enfermedades traidae 
inconscientemente par 6etoe, a la desunificación politice 
entre loe pueblos abor!senee y, a la superioridad ideolósica 
del espe.l'l.ol. 

Kn cuanto a la concepción del mundo loe Hiepanoe 
avanzado mAP--~ue loe ~bor!senee: la creencia del dios 
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contra le creencia en varios dioeee, los espaBolee ee 
justificaron en Dice para llevar a cabo la empreea de- la 
conquista, por la cristiandad y la salvación de loe indlsenae 

· {224) b!rbaroe y bestias, para sacarlos del error en el que se 
encontraban, " asegurar falsamente de las naciones indianas 
que estaban alejadas de tal manera de la raz6n común a todos 
loe hombree, que no eran capases de gobernarse e ei miemos; 
sino que todas ellas necesitaban de tutores. Y llegaba a tanto 
la locura y reprobable procacidad de éstos hombree, que no 
tenian empacho en afirmar que esos hombree eran bestias o cae! 
bestias, difamándoloe abiertamente¡ y que, por consiguiente, 
con razón lee era licito sujetarlos a su domlnic por medio de 
la guerra, o darles caza como a bestias reduc~~ndolos deepu~s 
a la esclavitud; y que, por tanto, podian servirse de ellos a 
au capricho." (225) 

La desunificación política de loe pueblos fue una 
coneecuencia del desarrollo social alcanzado, éste desarrollo 
no les permitió la unión para presentar un frente común al 
invasor: los pueblos no despiertan en la vida unificados. 

Superado el comunismo primitivo y con el desarrollo de la 
sociedad esclavista, los pueblos luchaban unoe contra otros 
por la obtención de las mejores tierras y la apropiación del 
trabajo de las poblaciones hermanee, en tal sentido, ¿cómo iba 
a haber unidad politice, para presentar un frente com6n a un 
enemigo desconocido y poderoso, si lee condiciones materiales 
de la unión politice no hablan madurado lo suficiente para .que 
se diera tal unidad? 

Mientras loe pueblos Quich~e-Cakchiqueles, ee encontraban 
en luchas por el predominio del territorio, vinieron loe 
Hispanos, aprovecharon eeae luchas intestinas ~e loe deeunian 
y debilitaban y loe dominaron y destruyeron a todoe, ¿qu6 
pudieron pensar y sentir loe aborisenee al ver que loe 
conquistadores extranjeros lee ganaban las guerree y, que 
6stoe eran ayudados par otros paebloe hermanos, como el caso 
de Hispanos y Cakchiquelee contra Quichés e, Hispanos Y 
Quichés contra Cakchiquelee, y qu6, pudieron considerar loe 
Quichés y, después loe Cakchiquelea cuando vieron contra ellos 
a loe que tenian por hermanos, descendientes de un tronco 
común?: " ••• Bien podr.! vuestra ceeúea majestad considerar el 
era buen socorro y buena amistad la de don Hernando, y lo que 
sentirían loe de Temixtitlán en ver venir contra ellos a los 
que ellos tenian por vasallos y por amisos, y por parientes Y 
hermanos, y aun padree e hijos.·· {228) 

La historia de la conquista de loe pueblos Quichée
Cakchiquelea es aleccionadora y de su estudio debemos aprender 
que, un pueblo que lucha contra un invasor extranjero o lucha 
porque ee quiere liberar del yuso opresor, debe tomar la 
determinación de unirse y luchar para vencer o morir, pues si 
decide la paz, el usurpador no le dar4 oportunidad o (227) 
beneficio: ¿qu6 pae6 con loe pueblos Quichéa-Cakchiquelee, 
acaso no hicieron la paz con loe Hispanos y. cual fue la 
respuesta a éeta paz?: la maniobra politice y, la destrucción 



74 

de la civilización y cultura Quiché-Cakch1quel, esclavizar a 
la población sobreviviente, para utilizarla en su beneficio: 
(228) hay que prepararse contra el extranjero, hay que 
prepararse en la lucha contra el enemiso, 1uchar a sanarle y 
expulsarlo del territorio o estar dispuesto a morir: si pides 
la paz seréis esclavos del vencedor Y no oe dará ni aún la 
menor oportunidad o beneficio para gue os ensrandezcáie, "si 
vis pacem, para bellum." 

El pueblo Quiché-Cakchiquel sobrevivió la conquista, los 
pocos sabios que quedaron a la sombra proteetaron, lucharon y 
denunciaron al invasor, (229) el avasallador, el usurpador, 
denunciaron y protestaron contra la destrucción y el 
aniquilamiento de una civilización Y cultura floreciente y 
vigorosa, denuncia y protesta contra la usurpación, el 
asesinato y la violación, denuncia y protesta contra ~1 
aniquilamiento de pueblos jóvenes que se encontraban en el 
alba de su desarrollo, (230) denuncia y protesta contra la 
evangelización y el cristianismo. 

¿Qué enseftanzas extraemos de la historia de la conquista? 
La principal lección es comprender que loe pueblos deben estar 
unidos en sus luchas, sean de liberación o invasión, ''est 
hoepee ut hoetis," la desunificación polit!.ca de los puebloe 
aborígenes fue uno de loe principales ~actores que loe 
Hispanos aprovecharon para dominar ? destruir las 
civilizaciones y culturas del Nuevo Mundo, el loe naturales 
hubiesen presentado un frente común al invasor, otros 
acontecimientos se hubiesen engendrado, aunque la razón 
principal por la que no podia darse ésta unificación 
pol1tica-militar lo fue el desarrollo social alcanzado por loe 
pueblos aborígenes, desarrollo que no lee permitió la unidad 
politice-militar, fue a la sazón muy inferior al logrado por 
loe eepaaolee. (231) 

Loe eepaftoles no vinieron al Nuevo Hundo con la intención 
de aportar beneficios a las culturas aborígenes, la intención 
fue sujetar los puebloe (232) psra aprovechares y explotar sus 
riquezaft materiales y humanas. La idea de aprovecharse de loe 
indios desde el descubrimiento lo observamos en la actitud de 
Colon, cuando defiende a loe aborígenes de loe abusoe de su 
tripulación, en las primeras transacciones comerciales que ee 
suscitan con loe primeros contactos entre indios y espaftolee: 
" ..• Yo defend1 que no se lee diesen cosa.J!I tan vi lee como 
pedazos de escudillas rotas y pedazo de vidrio roto y cabo de 
agujetas .•• hasta loe pedazos de loe arcos rotos de la pipas 
tomaban, y daban lo que tenian como bestias; ae1 que me 
pareció mal, y yo lo defendi." (233) 

A pesar que los Hispanos trajeron adeLantos como el uso 
del hierro, el acero, el· caballo y la pólvora, no loe trajeron 
·Con la intención de servirse de ellos pare. hacer progresar a 
lae civilizaciones y culturas ind1genas, eino para servirse de 
sus inventos y deeerrollo social, pera explotar al indio y 
acrecentar su riqueza y poderlo. De Las Casas, refiri~ndoee a 
De Alvarado y al trabajo forzado a que oblim6 a loe indisenae 
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escribió: " ... Hato infinitas gentes con haze-r navíos: llevaba 
de la mar del norte a la del sur ciento V t~eynta leguas los 
indyos cargados con anclas de tres y quatro quintales: que se 
les metian las unas dellas por las espaldas y lomos. Y llevo 
desta manera mucha artllleria en los hombros de los tristes 
desnudos: e yo vide muchos cargados por loe caminos 
angustiados." (234) 

En general, la conquista eapafiola no representO beneficio 
alguno al desarrollo natural de las civilizaciones y culturas 
del Nuevo Hundo, pero si representO un aran beneficio y 
desarrollo material y eepiritual para el puebTho Hispano. 

Los pueblos aborígenes fueron sietemllticamente 
destruidos: inmediatamente después del descubrimiento del 
Nuevo Mundo, mediante la empresa de la conquista decidieron eu 
reparto, hicieron la suerra a loa aborigenea, quemaron eua 
ciudades y destruyeron materialmente eu civilización y 
cultura: eliminaron a la clase poderoea y rectora, aniquilaron 
su eepiritu: quemaron eue libree y su e&hiduria, lea 
impusieron un Dioe blanco y deeconocido. es importante 
preguntarse ¿qu~ beneficios obtuvieron loe aborígenes con la 
conquista? La reepueeta ea contundente: la conquista fue el 
aniquilamiento de pueblos libree que, tenían libre 
determinación dentro de oue creencias y normas de vida. 

El espal'iol vino a despojar, eliminar y el!lclavizar a loe 
lndigenae: loe azotaban para mantenerlos a~emorizadoe y no 
permitirles levantamientos, cuando ee rebelaban loe 
asesinaban, lee mataron eue ideas eoi!JIIIOQónicae al 
crietianizareelee: ¿que implica la penetrac.J.ón e imposición 
ideológica, la utilización y explotación de' loe individuos 
mediante la fantaeia de un Dice superior y jueto?, ¿quA 
sintieron y pensaron loe aborígenes al ver caer eue propias 
creencias, al marc4reelea con hierro y fuego y, eer obligados 
a vestir con loa diversos uniformes estilo eapal'iol? 

Loe conquistadores Hil!lpanoe, a pes&r de1 dafto causado a 
lal!l civilizacionel!l y culturas aborígenes del Nuevo Hundo, no 
representaban el verdadero eepiritu Hispano, {235) ese 
espíritu lo formaron loe mejores hijos de Espafia: loe millares 
de científicos que fueron perseguidos, alsunos losraron 
refugio en loe monasterios, otros padecieron encarcelados y 
loe m6e, eliminados por la inquisición. 

·· ..• ¿Quién puede decir positivamente por quA la nación 
eepanola, tan poderosa en otroe tiempos ha quedado ahora tan 
atrás? {Diatanced in the race) .•• en loe tie~pos pasados caei 
todos loe hombre!!! diatJlnguidoe, entregados a. la meditación y 
cultivo del entendimiento, no tenian más refusio que la 
iglesia, la que, al exi~rlee el celibato, ejerció una funesta 
influencia en las generaciones euceeivae. Durante el mismo 
periodo el santo oficio buscaba con afán a ~oe hombree más 
independientes y ardorosos para llevarlos a la hoguera o a la 
clrcel... en Bepafia ee eliminaron, durante un periodo de tree 
siglos, cerca de mil hombree por afto, y hoabree de loe m&e 
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Utilea, a saber, loe que dudaban de 
sobre ellas, y sin la duda ea imposible 
acareado por éste medio e loa pueblos ha 

las cosas y diecutian 
el progreso ... Kl deBo 
sido inmenso." {236) 

E) ESCLAVISHO HISPANO RAICES HISTORICAS DEL SUBDESARROLLO 
EN GUATEMALA: 

El subdesarrollo guatemalteco de hoy die, tuvo su 
a partir de la conquista politico-militar a loe 
Quichée-Cakchiquelee por el ejército de Pedro De 

origen 
pueblos 

Al varado 
adelantado e imperialista. 

Loe... siglos de esclavitud... frenaron el 
desarrollo de las fuerzas productivas y acentuaron el atraso y 
mieer~a de las srandee masas indisenae. La conquista y la 
dominación eepaftola se interpusieron al desarrollo histórico 
propio gue innegablemente tenian que haber recorrido loe 
antiguos pueblos indigenae guatemaltecos.·· (237) 

La conquista POlitico-militar a los pueblos, dio inicio a 
un proceeo de transformación radical de la civilización y 
cultura vencida: loe Quichée-Cakchiguelee fueron victimae de 
una enorme explotación y eliminación eietematica, ..... como 
diez aftoe a éste parte entre loe indios ha habido mucha 
mortandad y pestilencias grandes, falta muy mucha sente, gue 
donde menos gente falta, de tres partes faltan dos; y en otros 
lugares, de cinco partes faltan cuatro, y en otros de ocho 
partes faltan lae siete,"' {238) loe pueblos aborisenee ee 
fueron transformando lentamente de pueblos libree y vigorosos, 
se convirtieron en pueblos endebles (239} y miserables, 
condenados al aniquilamiento y a la mAs inhumana explotación 
que ee haya conocido. 

'" ••• ¿El indio mejora o degenera? ... Sin ninguna claee de 
eetediaticas para ir eobre baeee eesurae, puede eeftalaree en 
el indio loe eisnoe anatómicos eisuientee de de&eneración ..• 
estrechez fronto-parietal ..• índice cef4lico menor que el 
normal •.• talla y peso inferiores a loe de otras razas .•• 
dedoe supernumerarios .•. eianoe fieiolósicoe •.. necesidades 
energéticas muy inferiores a las de lee razae europeas •.. 
eliminación de una urea muy inferior a lae de loe organiemoe 
eanoe... mortalidad... descenso peiquico... caueae ... 
alimentación poco nutritiva y escasa ... falta absoluta de 
higiene... excesivo trabajo... casamiento prematuro ..• 
endemias tropicales ••. alcoholi8m0 y chichiemo ..• miseria ... 
Estos eianoe ..• desenerativoa senalan desviaciones profundas 
del tipo primitivo ~e le r~za indisena ••• de cuando formaba 
la ra~a indomable que antes de eometeree murió en su mayor 
parte o huyó a lae montaftae. QUe a6n sometida peleó bravamente 
por su independencia, luchas con relieves históricos de 
entonces a hoy jamáe isualadas."' (240) 
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CAPITULO TERCERO: 
ESTUDIO SOBRE 

LA LITERATURA ABORIGEN B INDIGENA DE GUATEMAr.A.: 

I) INTRODUCCION: 

El estudio de la literatura aborigen e indisena 
guatemalteca ee esencial para el desarrollo de las ciencias 
juridicas y sociales en Guatemala, el ee nuestro interés 
desentraftar la clase de eocledad y derecho que prevaleció 
entre los pueblos guatemaltecos prehiepánicoe. 

La"literatura aborigen e indigena guatemalteca~ ee parte 
integra de la literatura del Nuevo Mundo que loarO ~obrevivir 
a la traaedia de la conquista militar eepaftola: 
Hallámoslea sran número de libros de aetas eus letras, y 
porque no tenian cosa en que no hubiese eupereticiOn v 
falsedades del demonio, ee loe quemamos todos. lo cual 
l!lintleron a maravilla y lee d.to IIIUcha pena." (241) 

Cae! todae las obrae que eobrevivieron a la conquieta 
militar hispana fueron copiadas de libroB jeroalificoe 
antiguos y recuerdoe orales que ee habian trasmitido de 
generación en sena ración: ·· ••. !Jete es el principio da lae 
antiguas hietoriae ... de... lae tribus de la nación quiché ... 
traeremos ... la narración de lo ••• oculto ... lo sacaremos a 
luz: porque ya no se ve el Popal Vuh... Exiatia el libro 
oriainal, eBCrito antiguamente. pero eu vista estA oculta al 
investigador y al pensador." (242) 

Fueron eecritae con caracteres fon6ticoe que loe frailee 
espaftoles adaptaron a lae lenauae naturales del Nuevo Mundo. 
(243) fueron eecritae como teatimonio para lae seneracionee 
futurae. Al final del Memorial De Salol& O Analee De Loe 
Cakchiquelee eet4 escrito: "... Eeta es nuestra senealasia, 
que no se perder6, porque naeotroe conocemoe nueetro oriaen y 
no olvidaremoe a nueetroe antepaaadae." (244) 

Entre la literatura aborigen y la literatura indisana haY 
un abismo que el conquistador creo, al entrameteree en el 
eepiritu del natural. Terrible fue la destrucción de aquella 
aabiduria, aftejada en milenios y eucumbida en un instante en 
el que la naturaleza favorac16 a loe eapaftolee. 

La literatura aborisen e indisena suatemalteea ea una 
literatura vieja, joven y bella, literatura de proteeta, de 
lucha y denuncia contra el invaeor, el avasallador, el 
uaur~ador, denuncia y proteeta contra la deetrucc16n y el 
aniquilamiento de una civilización y cultura floreciente Y 
visoroea, denuncia y proteeta contra el &niquila.iento de 
puebloe jóvenes que ee encontraban al amanecer de eu 
desarrollo: " ..• Imperio de ¡p,1erra, época de suerra, palabras 
de guerra, comida de suerra, bebida de guerra, c~inar de 
suerra, aobierno de auerra. Ser& el tiempo en que guerreen loe 
v1ejoe y lae viejae; en que guerreen loe niaoe y loa valientee 
hombree; en que suerreen loa Jóvenes... oorrer6 guerra e 
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imperará discordia. Entonces se levantará el palo y la piedra 
para la pelea." (245) 

Denuncia y protesta contra la evangelización y el 
crietianiemo: Yhvh en nuestras tierras fue impuesto con 
terror, a fuego, horca y cuchillo, sin más piedad que la 
misericordia del vencedor, c!Hendo en el a1ma una creencia de 
sumisión y pérdida de identidad propia: ·• época en gue 
lleguen loa amos de nuestras almae y congreguen a loe pueblos 
en srupoa ... cuando comience a enaeBarae la Santa Fe del 
cristianismo, cuando comience el echar agua en las cabezas en 
bautismo ... cuando se asienten loe cimientos y comience a 
construirse la Santa Iglesia Mayor ... prominente casa de 
Dios.·· (246) 

II) LA LITERATURA ABORIGEN E INDIGENA DE GUA'l"EMALA: 

A) RAICES HISTORICAS: 

se ve el 
recorren, 
grandes.·· 

Hay line.j ea en 
rostro de loe 

corno locos. 
(247) 

el mundo, hay regiones, en las que no 
hombrea ... no tienen casas, sino que 
las rnontafiaa pequeftas, las montafiae 

El párrafo anterior es claro y, de su correcta 
interpretación sacamos innumerables consecuencias: ¿cu~ntos 
pueblos en el mundo hay que no saben de su& ralees históricas 
qué, no tienen conciencia de ei miemos, por ignorar eu pasado 
histórico?, pueblos sin rostro, sin cesa que, como locos han 
pasado por la vida material y espiritual de la humanidad: sin 
identidad propia y sin comunidad de aspiraciones y, lo m6e 
doloroso ea que hay pueblos con ralees históricas antiquiaimae 
Y hondee tradiciones ignoradas por su pueblo~ Tal acontece en 
Guatemala, desconocemos nuestro pasado histórico. Enorme mal, 
ee aceptado que el saber del pseado, nos avuda a comprender y 
construir un mejor presente y, quizá a pensar en el futuro. 

Para inquirir, conocer y comprender nuestras ralees 
históricas, debemos estudiar "etricto aen6U," la literatura 
sborisen e indígena guatemalteca, sin su conocimiento ea 
imposible acertar a tener una concepei6n del mundo y de 
nuestro ser como pueblo. 

B) DIVISION: 

Para su estudio la literatura suatemalteca la dividimoe 
en dos partea, literatura aborigen y literaCUra indígena. La 
earacterietica principal de la literatura aborigen eetriba en 
eu pureza, ee decir, eet~ exenta de influeneia extranJera. La 
caracterietica principal de la literature indígena, es 
precisamente éea influencia extranjera, "in fraudea. intentio 
dolue .. que conquistadores Y colonizadores aprovecharon, La 
literatura aborigen a su vez en literatura· Maya y literatura 
Quiché-Cakchiquel. Y, La literatura indígena. a eu vez lae 
dividimos en literatura Haya y Quieh6-Cakchiquel. (246) 
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III) LA LITERATURA ABORIGBN GUATEMALTECA: 

Al LITERATURA ABORIGEN MAYA.: 

La literatura Maya aborigen comprende los códices de 
Dreaden o Dreedeneie, Paria o Pereaianue, Madrid o 
Tro-Corteeiano y Grolier. De loa cuatro códices Hayas 
mencionados, el códice de Grolier, es desconocido para 
nosotros, sabemos de su existencia por mención gue de él hacen 
cientificoe soviéticos. (249) 

La importancia de loe códices Mayas ea· que contienen la 
ainteeia de lo que pudo haber sido el pueblo Haya y, 
constituyen una prueba material de su desarrollo histórico 
desde la comunidad primitiva hasta el eaclavismo en su estadio 
inferior de servidumbre o doméstico, máximo estadio de 
desarrollo alcanzado por loe Mayee. 

Loe " ... libree manuscritos Mayas desaparecieron, durante 
la conquista e6~~ola, y máB ta~de en 1& e~1Btianizaci6n en 
manos de loe inquisidores cat611coe esforzados en destruir 
cualquier recuerdo sobre la cultura pagana ·engendrada por el 
diablo·, no ea sorprendente que unos cien aftas después de 
terminada la conquista el conocLmiento de la antigua escritura 
jeroslifica estuviera totalmente perdido ... Loe cuatro textos 
Hayas conservados, dan luz sobre la estructura de la sociedad 
Haya en viepera de la conqui~ta, proporcionan información 
sobre diversos aspectos de la vida, especialmente en religión, 
calendario, actividad econ6mdca... Loe manuscritos no 
mencionan la histórica politice de las ciudades estados, 
ilustran sólo sucesos anteriores a la llegada de loe europeos 
al Nuevo Hundo. " ( 250) 

gn Guatemala aún no se ha hecho un estudio exhaustivo de 
loe códices Mayas, pese de ser 1ae primeras letras de nuestros 
antepasados aborigenee, en general, quienes loe han estudiado, 
se han limitado a realizar ~nterpretaciones descriptivas, 
identificando personajes o atribuyéndolee determinadas 
funcionee y jerarquías. (251) 

¿Por qué no ee han realizado estudios exhaustivos de loe 
códices pinturas? ¿No ee esenc~al realizar estudios de 
naturaleza para desentrañar la h~storia Haya, conocernos 

esta 
mejor 

y comprender nuestro origen? Carloa Villacorta observó: 
su interpretación, pese a loa arandee avances de la ciencia, 
siempre ser& limitada y podemos ofrecer ... interpretaciones 
ajenas, comp,letamente al pensamiento verdadero de sus 
autores... nuestra principal idea ee que ee continúe 
investigando sobre eu contenida.·· (252) Bn noeotroe hizo eco 
eea observación. 

Hl desciframiento de la escritura Haya ee la llave para 
revelar loe misterios de eu civilización y cultura. Loe Mayas, 
" •.. !ueron el ünico pueblo del continente americano que supo 
ab&~car un complejo eie~ema jeroglifico de escritura, según 
las crónicas eepanolae, en el siglo XVI en muchas ciudades de 
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Yucatán existian en loe templos y lee cortes grandes 
bibliotecas de libros manuscritos, por medio de la escritura 
jerogliflca se registraban la genealogia de las dinaetias 

.gobernantes de lee ciudades estados, se hablaba de las guerras 
y las mlsracionee, las concepciones rellgioeae, loe cálculos 
astronómicos ... Se ha determinado que la escritura que 
trasmite el habla ea un fenómeno eetadiel y surge en el 
periodo de la fo~c16n de clases y el estado. La escritura 
Haya utiliza signos fonéticos (que expresan palabras enteras) 
y claves (aclaratorias del significado de la palabra, pero que 
no se leen), un mismo signo en diferentes combinaciones puede 
utili~aree ya como fonético, ya como clave, ya como 
ideograma ... la escritura Maya no es ideográfica (como ee 
consideraba) ... sino jeroslifica y pertenece al mismo tipo de 
antiguas civilizaciones como Sumar y Egipto ... la aparición de 
la escritura jeroglifica, que trasmite el lenguaje hablado, no 
es ninsuna casualidad... sino un fenómeno propio del 
desarrollo por estadios, un resultado lógico de la evolución 
de la sociedad en el periodo de organización del estado. A 

·partir de loe comienzos de la nueva era. la civilización Haya 
habla seguido precisamente éste camino." (253) 

" ..• La fecha más antigua seguramente contemporánea de la 
escritura jeroglifica Maya, es la que se encuentra grabada en 
la Placa de Leyden? peque~o objeto parecido a una hachuela ... 
hecho de jade, de 21.5 eme. de larso por 7.6 de ancho, que fue 
encontrado cerca de Puerto Barrios, Guatemala, en 1864. Esta 
placa contiene la fecha Haya 8.14.3.1.12 correspondiente al 
afto 320 de la era cristiana .•• La Placa de Leyden .•. (tiene 
grabado) .•. la figura ... (de un) ••. cautivo ... Hl grabado de 
ésta placa es tan poco profundo que casi es solamente una 
incisión, y aunque tanto la figura como loe grabados están 
admirablemente hechos, ee ve que la linea es un poco borrosa, 
y examinándola de cerca se observa que tampoco es continua." 
(254} 

Lo curioso de la Placa De Leyden. es que siendo el objeto 
Haye más antiguo que se haya descubierto contenaa la figura de 
un cautivo. Si abrimos el Códice De Dreeden, notaremos que la 
primera fiaura pintada en 61, ee tambi~n la de un cautivo? 
quien camina amarrado Y descabezado, quizá simboliza la 
captura de un guerrero, a juzsar por el eecudo que lleva 
frente a ei. La Placa De Leyden y el primer pereoneje de 
nuestro códice pintura, ambos son cautivos, noe evoca al 
eeclavismo en eu fase temprana. 

Kl códice de Dreeden o Dreedensie, (255) fue adquirido 
por Juan Cristian Gotze, en Viena, en 1739, posteriormente lo 
donó a la Biblioteca Real De Oreeden de la República De 
Alemania, biblioteca para la que trabajaba habiéndolo anotado 
en loe reaietros bibliotecarios con el número trescientos. 
(256} 

El códice de Paria o Peresianue, (257) se encuentra en la 
Biblioteca Nacional De Paria, República De Francia. Se le 
denominó aei pues el eeHor Roeny (?) en 1688? al estudiar por 
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primera vez éste códice encontró que ee habian trazado algunos 
jeroslificoe kat~nicoa y el apellido Pérez, de ahi eu nombre: 
Paria por la biblioteca francesa y Peresianue por Pérez. (258) 

El códice de Madrid o Tro-Corteaiano, (259) se encuentra 
en la Biblioteca Real De Madrid, República De EepaBa, se le 
nombró asi, por componerse de dos fracciones que por algún 
tiempo se consideraron documentos distintos, nombrado uno 
Troano y el otro Cartesiano, paateriormente se notó que 
coincidian, las unificaron y unificaron sus nombres. Se 
ignoran las causas por la que este documento fue dividido. Una 
parte de éste códice se encontró en Madrid, en poder de Juan 
Tro Y Ortolano, la otra parte fue poseida por José Ignacio 
Miró, quien lo habla adquirido en Extremadura. habiéndolo 
nombrado asi por suponer que pertenecía a Hernán Cortes y 
eupueatemente él lo habia traido a Espana en alguno de sus 
viajes. (260} 

8) LITERATURA ABORIGEN QUICH!-CAKCHIQUEL: 

El Rabinal Achi. (261} juicio Jurídico politico, obra 
exenta de influencias eepaftola y cristiana, narra la lucha por 
el poder, considerado el primer litigio pol!tico, desde el 
conocimiento del asunto hasta la ejecución de la sentencia. Es 
el único texto que conocemos de la literatura aborigen Quich~
Cakchiquel. 

El único libro original prehiepánico Quich~ que conocemos 
es un litigio juridico-politico: honor y oportunidad para 
nuestras ciencias jurídicas. Nos brinda la posibilidad de 
conocer con loe instrumentos teóricos del derecho, la 
organización juridica de loe pueblos Quichés y, nos cine a 
eecudriftar la obra a la luz de las ciencias jurídicas. para 
aclarar su contenido. 

IV) LA LITERATURA INDIGENA GUATEMALTECA: 

Al LITERATURA INDIGENA MAYA: 

Loe Libros De Chilam Balam (262) 
literatura Haya indígena, fueron escritos 
conquista eepaftola, aunque algunos de eus 
historias prehispánicae. (263) 

8) LITERATURA INDIGENA QUICHA-CAKCHIQUBL: 

eoneti tuysn la 
después de la 

textos contienen 

El Popol Vuh o Libro Del Consejo, (264) se compone de doe 
p~rtee, la primera parte mitológica o literaria y. la segunda 
p~rte histórica. 

La primera parte mitológica o" ..• literaria, noe da una 
impreei6n general de la cosmologia y la teosonia de la 
población aborigen de mesoamérica, es probable que en su base 
se encuentre un texto jeroslifico m4s antiguo. De acuerdo a la 
interpretación de loe Mayee, el mundo estaba conetruido por la 
tierra rectangular, plana con 4rbolee "universalee· en loa 
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ángulos y en el centro, trece esferas celestes sobre ella y 
nueve galeriae subterráneas del infierno, todas las almas de 
loa muertos independientemente de su eituación eocial se 
dirlsian a éste reino subterráneo de la muerte, el camino 
hacia él era larso Y extenso, hacia abajo de galería en 
saleria, hasta las mismas profundidades del infierno, en cada 
etapa de éste camino el alma del difundo debla soportar todos 
loe tormentos y pruebas y atravesar diversos obstáculos: rios 
de sangre, montaBas que chocan entre si, penetrantes vientos 
frias, murciélagos, vampiros mortiferoe ... La más completa 
descripción del reino subterráneo de la muerte, la contiene el 
Popo! Vuh en episodios sobre lea aventuras de loe héroes 
mellizoe. ·· {265) 

La eesunda parte histórica contiene el origen de loe 
eetadoe Quichée-Cakchiquelee, ·· ..• la einteeia del contacto de 
varias culturas ... {Tolteca, Maya Y EepaBola), einteeie que ee 
encuentra interpretada por la cultura Haya-Quich~. en cuanto 
al idioma en que eetá plasmada ..• pero cuyo contenido tiene 
fuentes de las más col!lPlejae a establecer." (266) 

El Titulo De Loe Sefioree De 
importante, POr cuanto expone nuevos 
sintesie del Popo! Vuh. 

Totonicapán, 
hechos y, es 

(267) obra 
un trabajo 

Las Crónicas Indisenas Guatemaltecas, (268) confirma las 
noticiae del. Popal Vuh, del Titulo De Loe Sef\oree De 
Totonicapán y, nos proporciona información sobre la cuarta 
parcialidad Quichá. 

Loe Anales De Loe Xahil, Memorial De Sololá o 
Loe Cakchiquelee, (269) narra la hiotoria de la 
deede el punto_ de vista del vencido. 

Analee De 
conquista 

El Titulo De Alotenango, (270) de su estudio se ha podido 
establecer la ubicación de la antigua Izquintlepec, pueblo 
Pipil conquistado cruelmente por lae tropas de Pedro De 
Alvarado. {271) 



83 

SEGUNDA PARTE: 
EL DESARROLLO HISTORIGO DEL DERECHO: 

CAPITULO CUARTO: 
ESTUDIO SOBRE 

EL DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO: 

I) INTROOUCCEON: 

La teoria del desarrollo histórico del derecho, concibe 
al derecho como un fenómeno social supraeatructural, ligado a 
la propiedad privada, al estado, a la división de la sociedad 
en clases y a la lucha de éstas. 

El derecho ea parte de la aupraestructura ideológica de 
la sociedad, se encuentra en correspondencia a la estructura 
económica y, es producto e instrumento de la clase dominante. 

Las normns consuetudinarias constituyen loe anteced~ntee 
históricos del derecho, normas de conducta que tienen eu 
origen durante el aalvajiemo, cuando el hombre era aün 
semi-mono y no habla alcanzado la condición de homo-eapiena, 
reglan entre loe grupos semi-humanos normas de conducta de 
carácter fam1liar que beneficiaban al srupo familiar. 

Loa antecedentes históricos de las normas de conducta 
consuetudinariee loe encontramos en las leyes de la naturaleza 
que. risen y determinan la existencia, evolución y revolución 
de las especies de nueetro planeta. 

Las leyes de la naturaleza prepararon lae bases 
materiales para el surgimiento de 1~ normas consuetudinaria de 
carácter familiar, normas de naturaleza profundamente 
económicas que, tienen fundamento en lee necesidades 
materiales de existencia y, atienden a la conservación y 
reproducción del grupo familiar. 

Las relaciones de loe miembros del grupo familiar, se 
rigieron atendiendo a las necesidades impuestas por la 
naturaleza, a la defensa frente a otroe animales salvajes~ la 
defensa frente a miembros de otros srupoe familiares, a la 
defensa frente a las inclemencias del medio, del tiempo y. a 
lea necesidades de vestido, techo, alimentación Y 
reproducción. 

11) LA TEORIA DEL DESARROLLO HISTORICO DEL DSRSCHO: 

A) ODNCEPCION: 

La teorla del desarrollo histórico del derecho, estudia 
las leyes del origen. evolución, revolución, desarrollo y 
funcionamiento del derecho como un proceso histórico-aocial 
progresivo que~ evolucionó de lo inferior a lo euperior o de 
lo simple a lo complejo. 

8) INTERPRETACION: 
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Explica e interpreta históricamente el origen y 
desarrollo del derecho como un fenómeno eooial 
eupraestructural, ligado a las leyes que rigen y determinen el 
desarrollo de la vida material y espiritual de loe pueblos, el 
estado, la propiedad privada y, la lucha de clases, en lee 
diferentes organizaciones eociales que han existido: comunidad 
primitiva, esclavismo, etc6tera, desde el punto de vista del 
materisliemo que, considera todos loe fenómenos en 
interconex~ón, en proceso de des~rollo Y cambio, descubre lee 
contradicciones internas y las luchas que condicionan loe 
procesos," (272} demostrando por qué el derecho eurg16 y se 
desarrollo de un manera y no de otra. 

e) NA'IVRALEZA: 

El derecho es parte de la eupraestructura ideológica de 
la sociedad, ee encuentra en correspondencia a la estructura 
económica Y~ eet4 lisado al estado, a la propiedad privada y a 
la división y lucha de clases sociales. 

El derecho es producto e instrumento de la clase 
dominante~ clase que ostenta el poder político en la sociedad 
y crea el derecho con el propósito de servirse de él, mediante 
la fuerza que ensendra y deaarrolla, para mantener el "etatue 
quo, ·· prolonsar ~ estadía como clase privile¡:iada, justificar 
la dominación, explotación y represión, apantallar la lucha de 
claeee y, acrecentar sue riquezas a costa y expensas del 
trabajo, atraso, miseria, isnorancia y muerte, de la mayoría 
de la población. (273) 

La naturaleza del derecho ea corresponder a la estructura 
económica y a loe intereses de la clase dominante: {274} " .•• 
vuestro derecho no ee máe que la voluntad de vuestra clase 
eri¡:ida en ley", escribieron Harx y Engell!l. {275} 

III) EL DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO: 

A) DERECHO NATURAL: ORIGEN Y DESARROLLO HISTORICO DE LA 
COMUNIDAD PRIMITIVA Y LAS NORMAS CONSUETUDINARIAS: 

L) DESARROLLO HISTORICO DE LAS NORMAS JURIDICAS: 

Para explicar Y comprender el derecho, ee neceeario 
analizar eu estructura interna, constituida por un conjunto de 
normas o reglas establecidas que ri&en la colectividad. 

La norma jurídica constituye la célula del derecho, en 
ella ee reflejan lae contradicciones sociales y, se establecen 
las intenciones e intereses del legislador: la norma juridica 
ee el ladrillo fundamental y principal del derecho: su base 
elemental y eimple. 

¿CUales 
Jurídica: lae 
dia. con tode. 
y las miemao 

son loe antecedentes históricos de lal!l normae 
normae jur1dicae tal y como las conocemos hoy 

su complejidad han sido todo el tiempo eecritae 
o ha evolucionado y revolucionado en la historia 
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de las eociedadee humanas? 

Unicamente realizando un 
.comprenderemos y desentraBaremos las 
las normas jur!dicas. 

análisis 
ralees y 

histórico, 
naturaleza de 

A las 
capitalista, 
escritas que 

normas escritas como creación del 
le anteceden históricamente las normas 
creaba la monarquia feudal. 

A las normas que 
anteceden históricamente 
legislador esclavista, 

creaba el 
las normas 

legisladora 
escritas que 

legislador 
juridicas 

feudal, 
creaba 

le 
el 

La evidencia de las normas escritas del legislador 
esclavista, lo observamos en el decálogo de Yhvh. Los diez 
mandamientos además de tener un fundamento divino. tienen un 
fundamento social. Yhvh seBal6 las normas de carácter divino Y 
social que deberla observar su pueblo diciendo: " ..• {normas 
con fundamento divino) <<No tendrás otro Dios que a mi. No te 
harás esculturas ni imagen alguna de lo QUe hay en lo alto de 
loe cielos ... abajo sobre la tierra ... en las aguas debajo de 
la tierra. No te poetraráe ante ellas, y no· lee servirás ... NO 
tomarás en falso el nombre de Yavé ... {normas con fundamento 
social) Acuérdate del die del sábado para santificarlo. Seis 
diaa trabajarás y harás tus obras, pero el séptimo dia ea dia 
de descanso .•• Honra a tu padre y a tu madre ... No matarás. No 
adulterarás. No robarás. No testificarás contra tu prójimo 
falso testimonio. No desearas la casa de tu prójimo, ni la 
mujer ..• siervo ..• sierva •.. buey .•• asno ..• nada de cuanto le 
pertenece.>> {276) 

A las normas escritas que creaba el legislador 
esclavista, le anteceden históricamente, el acto juridico (que 
aUn no se registra) y, la ·costumbre social Que, beneficiaba a 
las claeee poderosas y, tenia un arraigo muy antiguo y una 
larga tradición social: ..... Entre loe mexicanos lae fuentes 
del derecho eran: la costumbre y lae sentencias del rey Y de 
los jueces. Loe reyes y loe jueces eran loa legisladores unoe 
y otros, al caetisar algún delito o al fallar algün negocio, 
sentaban una especie de jurisprudencia, pues el castigo en 
materia penal ee tenia como un ejemplo Que era repetido más
tarde en idénticas circunstancias." {277) El Rebina! Achi ee 
el ejemplo clásico de ésta clase de derecho oral 
coneuetudina~io. 

A lae normas consuetudinarias del esclavista, le 
anteceden históricamente las normas consuetudinarias de la 
comunidad primitiva: que beneficiaba a la comunidad compuesta 
por diferentes clanes y tenia un carácter marcadamente 6tnico. 
~ 
f A las normas consuetudinarias comunales, le 

históricamente las normas consuetudinarias de 
fámiliar QUe, beneficiaban al grupo familiar. 

anteceden 
carácter 

Y. a las normas consuetudinarias de carácter familiar, le 
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anteceden históricamente loe instintos y loe hábitos de la 
manada, basados en las n~ceeidadee de la existencia material, 
existencia sometida a lae leyes de la naturaleza .. in rerum 
n.!lturae." 

2) SALVAJISMO Y LEYES DE LA NATURALEZA: 

El estudio del origen de las normas consuetudinarias está 
ligado al salvajismo de loe animales inferiores y del simio: 
antecedente histórico del hombre-mono y, éste ültimo 
antecedente histórico del homo-eapiens. 

En el principio del mundo, cuando aün no exiatia el 
hombre, reglen lee leyee de la naturaleza y loe simios 
evolucionaban en su conJunto con la naturaleza, en ellos 
prevalecian las leyes de loa instintos y loe hábitos Que loe 
fortalecian y desarrollaban. 

Las normas conauetudinariae, antecedentes h~st6ricos del 
derecho, tienen sus raíces históricas en la naturaleza salvaje 
de loe animales inferiores: durante la época de la manda, a~n 
no existía el hombre, sino loe antecedentes bietóricos de 
nuestra especie: los simios, entre ellos prevalecían lae 
necesidades materiales por la existencia que, en parte 
eat~sfacían gracias a los instintos, inteligencia y hábitos 
que loe fortalecian y aseguraban eu conservación. continuidad, 
evolución y revolución an~l. 

Loe hábitos que beneficiaban al aruPO y, que otorgaban 
ventajee en la eatiefacción de lee necesidades materiales de 
la vida, fueron asimilados por loe mejores miembros, loe mejor 
dotados, loe más aptos y más fuertes, éstos últimos loe 
trasmitieron a sus descendientes y, por la fuerza de la 
costumbre creaban conductas nuevas que asesuraban la 
conservación y reproducción de la especie. 

Loe monos vivian en loe árboles e instintivamente ee 
mantenian asociados (278) unidos en srupoe o mandas vagando 
por lee selvas, dirigidos por loe más fuertes, aptoe y meJor 
dotados, con "animus defendendi, ·· PG,ra prote~~J!ree de loe 
pel~ros que loe asechaban V amenazaban: prevalecian las leyes 
de la naturaleza: salvaJee. ciesae e implacables. 

La evolución y revolución natural, permitió a loe monos 
alcanzar una etapa superior de desarrollo, loe e~ioe baJaban 
ocasionalmente de loe árboles, empiezan a al~entaree con 
carne de avee y animales pequeftos que lograban coser. aunque 
la mayor parte del tiempo v1v1an en loe árboles alimentándose 
de frutos silvestres. 

Las neceeidadee imperantes en la naturaleza obligan a loe 
monoe a bajar de loe árboles en forma definitiva, consecuencia 
posiblemente de una catástrofe natural. Al abandonar la vida 
arbórea y erguirse sobre e!, vagan en manadas en busca de 
alimentos, encuentran refuQio en cavernas naturales, (279) 
lentamente loe eimioe ea van transformando en hombree-monos, 
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las leyes de loe hombree-monos empiezan a regir, loe h~bitos 
que se formaron de las necesidades y loe instintos, se vuelven 
costumbres del grupo familiar de semi-hombres y, lee primeras 
normas consuetudineriae hacen su aparición, prevalecen las 
leyes del grupo familiar ligadas a la conservación Y 
reproducción del gruPO familiar. 

3) NORMAS CONSUETUDINARIAS FAMILIARES: 

Con el desarrollo de la manada y la transformación del 
hombre-mono en homo-sapiene; descubre el fuego y su uso, 
fabrica los primeros instrumentos de palo y piedra, las normas 
consuetudinarias se consolidan y se expanden: protegiendo loe 
intereses del grupo familiar. 

En las sociedades primitivas. las relaciones 
sociales a las ~e se hallan sometidos loe hombree de una 
época y un paie dados, están intimemente ligadas a eu 
conservación y a la reproducción de la especie, por dos 
factores que son: el desal"rollo del trabajo, y el 
desenvolvimiento de los lazos familiares. Mientras menos 
desarrollado esté el trabajo, más estrechos serán loe lazos 
familiares, en relación directa a la dificultad de la vida ••• 
La influencia del factor familia, ee inversa a la influencia 
del factor trabaJo. El srado de desarrollo de una sociedad 
puede apreciarse por la mayor o menor preponderancia_ que sobre 
la misma tenga alguno de los dos factores: a menor desarrollo 
corresponde mayor ~pecto familiar; a mayor desarrollo 
corresponde mayor división y especialización del trabajo.·· 
(280} 

4) NORMAS COSSIJliTUDINARIAS COMUNALES: 

La época de la manada dio fin con la transformación del 
hombre-mono en hombre, se especializó el nomadismo, la 
recolección de frutca ·y la caceria se vuelven esenciales y se 
perfeccionan cada vez más, ee fabrican loe instrumentos 
apropiados para cazar y recolectar, ee descubre la pesca y, a 
orillaa de loe rioa y l~~,zoe ee forman las primeras comunidades 
familia~ee re·lat-ivamente establee, en ellas rigen las normas 
coneuetudinarte.e que aseguran la conservación y continuidad· de·· 
laa familias: loe lazos familiares son muy fuertes debido al 
paco desarrollo de1 trabajo productor. 

Kl nomadismo engendra el sedentarismo, loe grupos 
familiares crecen y desarrollan, ee perfecciona la recolección 
de frutos eilveetree, se descubre la agricultura Y. se 
eepeciallza el trabajo: --continúan prevaleciendo y rigiendo lae 
normas consuetudinarias, pero con un car~cter diferente que. 
asegura la conservación y reproducción del grupo comunal. Con 
el sedentariamo y eu desarrollo, se fijan las bases para el 
surgimiento de la nueva ·sociedad, basada en clases socialee. 

8} DERECHO SOCIAL: ORIGEN Y DESARROLLO HISTORIOO DE LA 
SOCIEDAD Y EL DERECEO: 
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Al descomponerse la comunidad primitiva, debido al 
desarrollo de la producción, en BU· seno se gesta y desarrolla 
una nueva sociedad, basada en la propiedad privada de loa 
medios de producción y las clases sociales, surgen el estado y 
el derecho: cimentados en las normas consuetudinarias de 
cumplimiento obligatorio y coercitivo que, ya no beneficiaba 
al grupo comunal, sino a una clase social sobre otra, "... en 
la época del predominio de loe lazos familiares, las normas 
son voluntarias; loa individuos las observan por conveniencia 
propia, las observan subjetivamente ... Con el desenvolvimiento 
de la división de clases y el predominio del factor económico 
en el funcionamiento de la sociedad, el interés individual ae 
sobrepone al interés familiar; las antiguas no~mas morales Y 
consuetudinarias, son regladas por loe intereses personales, Y 
entonces la creación de un poder se impone, para poder 
conservar la integridad de la sociedad, para poder hacer 
cumplir las normas juridicaa. que ya necesitan ser 
obligatorias." (281) 

Las normas consuetudinarias sociales lentamente 
evolucionan hacia el acto juridico que, crea normas de 
conducta. Lentamente la costumbre comunal va modificándose y 
siendo desplazada para imponerse la costumbre y el derecho de 
una clase social poderosa, sobre otra clase social deapoaeida 
de loe medios de vida materiales y esenciales para el 
desarrollo. 

ll CARACTERISTICAS DE LAS LEYES DE LA NATURALEZA: 

Las leyee de la 
determinan la conducta 
especie humana. 

naturaleza rigen 
de loe animales 

el mundo fisico 
inferiores y de 

Y. ,. 
Las leyes de la .naturaleza que. rigen la conducta 

asentados en loe inetintce de loe animales inferiores, son loe 
antecedente~ hietóricas de lee normas consuetudinarias ¡¡, 
tienen su fundamento en laa necesidades de la vida material de 
loe an~les y el hombre. 

2} CARACTERistiCA.S DK LAS NORMAS CONSUETUDINARIAS: 

Lae normas consuetudine~iae son preceptos no escritos, 
fundamentados en lae costumbres, de cumplimiento voluntario, 
lmpuestae en eue prlncipioe. por el grupo familiar para 
asegurar la conservación y reproducción del grupo: con el 
desarrollo de la comunidad pr~itiva varios grupoa familiares 
se unen.Y expanden y, la norma consuetudinaria familiar se 
trans~orma en norma Consuetudinaria comunal. 

Lae normas consuetudinarias nacieron de lae relacionea 
entre hombree-monea para asegurar la conservación Y 
reproducción del grupo familiar. nacieron de lae neceeidadee y 
lucha por la existencia: alcanzan eu máximo desarrollo con el 
grupo comunal, para tener fin con el surgimiento del derecho, 
fenómeno eocial que engendró el acto jur1dico y la norma 
escrita. en beneficio de una clase social y detrimento de otra. 
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3) CARACTERISTICAS DEL DERECHO: 

El derecho no fue escrito en su principio, aunque de 
evolución hacia el registro, cimentado en la norma juridica de 
evolución hacia el acto juridico. 

Las principales diepoeicionee penales y las ~e 
importantes reglas que normaban loe actos de la vida civil Y 
pública, estaban escritos en jeroglificoe ... Estos ..• no 
tenian más fuerza que la de la costumbre, servian para 
conservar la tradición juridica; pero eran exclusivamente para 
el conocimiento de los jueces y no para hacer del dominio 
público las diepoeicionee legislativas. El derecho entre loe 
antiguos mexicanos era, por tanto, consuetudinario ... no 
habiendo códigos eecritoe, lAs l~yee indigenae no ofrecian 
unidades definitivas.·· (282) 

La eaencia del derecho radica en la necesidad de proteger 
la propiedad privada, el estado y las clases sociales. 
asegurar la continuidad del grupo social en cuanto beneficia. 
los intereses de la clase dominante y rectora, ee un derecho 
obligatorio y coercitivo: lae relaciones jurídicas son 
relaciones de subordinaciOn da una clase social sobre otra. 

En eu proceso histórico el derecho ha evolucionado de lo 
inferior a lo superior o de lo simple a lo complejo, desde sus 
antecedentes históricos constituidos por las normas 
conauetudinariae familiares, hasta la complejidad constituida 
por el acto juridlco y el desarrollo de la normas escritas. 

El derecho ee un fenómeno que surs16 en 
estado y, ea la expresión politica de 6ete, 
sociales tienen un fin común: defender los 
clase dominante y esconder la lucha de cleeee. 

conjunto con el 
ambos fenómenos 

intereses de la 

Sobre derecho, moral v politice. Radbruch piensa que, laa 
discutidas diferencias entre el derecho y le.e costumbres. aei:. 
como de los ofrecimientos de la moral. no ee puede sacar una 
determinación de inexistencia de relaciones entre esos ~oa 
ordenamientos. No ae puede asumir que el poder obligatorio del 
derecho y de lae coetumbree vengan necesariamente de la miem.e.. 
fuerza. Ambos ordenamientoe llevan la fuerza prevaleciente 
consigo, sin que ellos hayan tenido que declarar la :fuerza que 
tienen para oblisar, pero de cuya fuerza loa destinatarios 
deben también llevar coneigo una dosis de convencimiento de la 
obligatoriedad. Pero cuando se llega a la determinación de las 
diferenciaciones entre ambas catesoriaa, entonces ee necesario 
acuftar el principio que. su diferenciación está precisamente 
en la eficacia del derecho para imponerse, de donde ae sigue 
necesariamente la reflexiOn que el derecho por eu posibilidad 
de impoaiciOn debe ser admitido como una t~cnica o una 
politice. de la fuerza o del poder. (283) 

IV) EL DESARROLLO HISTORIOO DEL DERECHO EN EL NUKVO HUNDO: 

A) DESARROLLO HISTORICO DE LAS NORMAS CONSUETUDINARIAS Y 
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1) DESARROLLO 
CONSUETUDINARIAS DURAN'EE LA 
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HISTORICO DE 
COMUNIDAD PRIMITIVA: 

LAS NORMAS 

Lae normas consuetudinarias en el Nuevo Hundo fueron una 
importación de loe priaeroe PObladores mongoles, en loe grupos 
migrantee imperaba 1a norma consuetudinaria de carácter 
familiar: conformé se fueron asentando y distribuyendo a lo 
largo del continente, ~os lazos de sangre ae fueron haciendo 
cada vez máa grandes y numerosos, lae normas consuetudinarias 
de carácter familiar evolucionaron hasta alcanzar y 
transformarse en normaB consuetudinarias de carácter comunal. 

Loe pueblos HayaB y Quichée-Cakchiqueles, rebalsaron éete 
desarrollo, otros pueblos hermanos aólo lograron lea normas 
consuetudinarias de carácter familiar y comunal cómo máximo 
desarrollo alcanzado. 

2) DESARROLLO H!STORICO DEL DERSCHO 
ESCLAV!SMO: 

DURANTE EL 

Con la deecomposLeión de la comunidad primitiva y el 
surgimiento de la nueva sociedad, lea normas consuetudinarias 
comunales fueron deep~azadae par el derecho que, fue creado e 
impuesto en la sociedad por la clase social poderoaa, para 
proteser loe interesas de eu clase y, esconder sutilmente la 
lucha de claees en el eeno de la organización social. 

El derecho no fue alcanzado por todos loe puebloe del 
Nuevo Hundo, loe ~yae y Quich~a-Cakchiquelee lograron 
deaarrollarlo únicamente en su eatadio inferior: de forma 
doméstica o de ,.eervidum.bre, basado en las normaB 
eoneuetudine.riae eociales y el acto juridico, ·· ..• loe pueblos 
autóctonos deben, dentr~ de su avanzado desarrollo cultural, 
de haberee desenvuelto en un mundo de juricidad ya que ningún 
pueblo ..• organizado puede .•. convivir en una anarquía.·· (264) 

8) DESARROLLO .UiSl'ORICO DEL DERECHO EN GUATEMALA: 

1) RAICElS HIISTORICAS: 

El derecho guatemalteco tiene una larga tradición 
histórica, doe elementoe eon au oriKen: el primero lo formó lo 
Aborigen y el segundo lo formó lo Hil!lpano, elementos que ee 
fundieren en un proceso que tuvo au inicio con el 
descubrimiento del Nuevo Hundo en 1492 y, la conQ,lieta 
PQ11tico~militar a 'loe ;pueblos Quichée-Cakchiquelee en 1524, 
fenómenos que extingui-eron el derecho aborigen e implantaron 
un derecho nuevo y desconocido: el derecho del deacubridor y, 
posteriormente el conquistador, 6ete último derecho tuvo fin 
con laB Leyes Nuevas de 1542, con las que ee impueo el derecho 
de la corona eapaHola y, perduró casi todo el feudaliemo 
guatemalteca. 

2) RA!Z ABORIGEN: 
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El derecho abor·:igen tiene como antecedentes históricos 
la3 normas consuetudinarias de carácter familiar de loe 
primeros pobladores mongoles, hasta alcanzar lae normas 
coneuetudinariae de carácter comunal. 

El derecho aborigen guatemalteco 
deacompoeición de la comunidad primitiva 
antecedente histórico del derecho 
Quichéa-Cakchiquelea_ 

3) RAIZ HISPANA: 

se originó con la 
de loa pueblos Mayas, 

de loe pueblos 

El derecho 
eaclaviamo y 
descubrimiento 
Nuevo t1undo. 

hispano abarca dos organizaciones sociales: el 
el feudalismo, tuvo su origen con el 
y conguiata politico-militar a loe pueblos del 

La Carta Del Descubrimiento, ea una evidencia del derecho 
del descubridor, el Almirante impone eue leyes desde que pisa 
el auelo del Nuevo Mundo: ··... Sef'lor, porque aé que habréis 
placer de la gran victoria que Nuestro Sef'lor me ha dado en mi 
viaje... como... pa·sé a las Indias, con la armada que loe 
Iluatriaimoe Rey y Re~na nuestros aef'loree me dieron, donde yo 
hallé muchas lelas pobladas con gente sin número, y de ellas 

··-~-,todas he tomado poaeeión por aua altezas con pregón y bandera 
real extendida, y no me fue contradiCho. A la primera que yo 
hall~ puse nombre San Salvador ... A la segunda puse nombre la 
isla de Santa Maria de Concepción, a la tercera Fernandina. a 
la cuarta la Ieabela~ a la quinta la isla Juana y aei a cada 
una nombre nuevo .•• {refiriéndose a las primeras transacciones 
entre aborisenea y eepaf'lolee:) ... muchas veces me acaec16 
enviar a tierra doe o tres hombree, a alguna villa, para haber 
habla, y salir a ello sin nUmero, y después que los vetan 
llesar, huian a no aguardar padre a hijo .•. Verdad ea que, 

•• después que se aseguran y pierden él!lte miedo, ellos son tanto 
sin engaf'lo y tan liberales de lo que tienen que no lo creerla 
~i~o el que lo viese. Ellos de cosa que tensan, pidiéndosela, 
jamás dicen de no •.• convidan la persona con ello y muestran 
tanto amor que darian loe corazones, y quier eea cosa de 
valor, quier sea de poco precio, luego por cualquier coeica .•• 
que sea que ee lee do!> son contentos. Yo defendi que no se lee 
diesen cosas tan viles como pedazos de escudillas rotas y 
pedazo de vidrio roto y cabos de agujeta .•. Ya por blancas 
nuevas daban por ellas todo cuanto tenian, aunque fuesen dos 
ni tres castellanos de oro. o una arroba o dos de algodón 
hilado. Hasta loe pedazol!l do loe arcos rotos de las pipas 
tomaban, y daban lo que tenian como beetiae •.. me pareció mal. 
Y YO lo defendi •.. (refiriéndose a la captur~ de naturales:} 

lueso que llegue a las Indias, en la primera isla que 
hallé, tom~ por fuerza algunos de ellos para que deaprendieeen 
Y me diesen noticia de lo que habla en aquellas partes .•• 
luego entendieron y noe a ellos ..• por lengua o ee~as ... (al 
concluir la eplatola:) ... pueden ver sus altezas que yo lee 
daré oro cuanto hubieren menester ... eapecieria ... algodón ... 
elmastiga •.. lianole ••• y eeelavoe cuanto mandaran cargar .•. 
c~eo haber hellado ruibarbo y canela, y otras mil cosas de 
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sustancia hallaré .•. Aei que pues nuestro Redentor dio esta 
victoria a nuestros Ilustrisimoe Rey y Reina y a sus reinos 
faE.osos de tan alta cosa, adonde toda la cristiandad debe 
tomar alesria y hacer grandes fiestas, y dar gracias solemnes 
a la Santa Trinidad, con muchas oraciones solemnes por el 
tanto ensaleamiento que habrán, en tornándose tantos pueblos a 
nuestra Santa Fe, y después por los bienes temporales gue no 
solamente a la Eepafta, mas a todos los cristianos tendrán aQui 
refri,gerio y ganancia." (285) 

En eintesie, 
aborigenes, según 
a:d: 

las leyes del descubridor impuestas a los 
el documento analizado, podemos resumirlas 

a) Toma posesión en nombre de los reyes de lae 
tierras descubiertas. 

informarse de 

b) Renombra las tierras poaeidas. 

e) Re8Ul& las primeras transacciones. 

d) 
la e 

Toma por la fuerza 
lenguas nativas y las 

algunos 
tierras 

aborigenee para 
descubiertas. 

e) Decreta las riquezas 
favor de los monarcae espaftoles, Espada Y 

del Nuevo Mundo 
la crietiandad. 

en 

En sentido análogo al descubridor, el conquistador impuso 
sus leyes, las cartas de Pedro De Alvarado,a Hernán Cort6e son 
evidencias históricas, De Alvarado refiriéndoee a loe eeHoree 
de Utatlán narró a Cort6s: ·• •.. y viendo q. con correrles la 
tierra y quemar se la YO los podria traer al seruicio de eu 
majestad determine de quemar a loe eeBoree .•• mande ~uemar la 
ciudad y poner por loe cimientos ••. es tan peligrosa q. mas 
parece caea de ladronea q. no de pobladores .. (refiriéndoee al 
despojo humano de guerra:) guante toca a eeto de la 
suerra ... todos loe que en esta guerra ee tomaron se herraron 
y se hizieron escaluoe d. los cuales se dio el quinto de su 
majestad al tesorero Baltaear de Hendoca .•• (en la carta del 
27 de Julio el conquistador inicia el primer proceso 
registrado de la conquista de Guatemala:} .•• SeHor/de 1~ 
cosas que hasta Uclatan me auian sucedido ase! en la guerra 
como ••. hize... relee ion a vuestra merced ... a¡:ora le quiero 
hazer relación de ••. las tierras he conquietado ..• me parti 
para otro pueblo que se dize Atebuan: y alli me enviaron loe 
señores de CUxcaclen eue mensajeros pera que dieeeen la 
obidiencia a sus majestades y a dezir que ellos querian ser su 
vasallos y ser buenos y ase! la dieron a mi en su nombre: y yo 
loe rescebi pensando que no me mentirian •.. llegue .•• a ... 
Cuxcatlan halle muchos yndios dalla que me reecibieron y todo 
el pueblo aleado y mientras nos aposentamos no quedo delloe en 
el pueblo que todos se fueron a las sierras. E como vi esto yo 
embie mis mensajeros a los saBores de alli a dezirlee ••• que 
mirasen que auian dado la obidiencia a su magestad .•. y •.. que 
no quebrantassen lee pazes ni se rebelassen pues ya e& auian 
dado por sus vasallos/donde no q. procedería contra ellos como 
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con traydores aleados y rebelados contra el aeruicio de su 
maseetad Y que lea baria la guerra/y todos loe que en ella 
fuesen tomados a vida serian eeclauoa y loa herrarian ... E a 
esto no voluieron loe mensajeros ni respuesta delloa: Y como 
vi su daHina intencion y porque aquella tierra no quedaase sin 
castigo ... loe sentencie y di por traydoree y a pena de muerte 
a loe aefioree deetae prouinclae y a todos loe demae que se 
auieeen.tomado durante la guerra y se tomaaeen deepuea hasta 
en tanto que dieeaen la obidiencia a su majestad fueaeen 
esclavos y se herraseen/y d.lloe o de su valor se pagaeeen 
onza caualloe que en la conquista delloe fueron muertos y lo 
que de aqui adelante mataseen y mae las otras coaaa de armas y 
atrae cosas necessarias a la dicha conquista. Sobre estos 
yndios ... estuve diez y siete dias que nunca por entradas que 
mande hazer.. . loe pude atraer por la mucha espeseura de 
montea y grandes sierras y quebradas y otras muchas fuerces 
que tenian. ·· (266} 

En einteeie, las leyes del conquistador impueetae a loe 
aborigeneB, según loe documentoe analizados, podemos 
resumirlas asi: 

a) Ordena quemar la ciudad con loe seBoree de 
Utatlán en su interior. 

b) Ordena que el despojo humano de guerra, sea 
herrado y esclavizado, pagando la quinta parte como impuesto a 
a u majestad. 

e) Sentencia. a muerte a. loe eel'loree de 
Cuxcatlan, a loe capturados en la guerra loe reduce a 
esclavitud mientras no den la obediencia a loe reyes de Espal'la 
y, los obliga al pago de dal'loe de guerra. 

El derecho del conquistador en Guatemala, derecho de 
carácter esclavista de estadio superior, terminó con las Leyes 
Nuevas de 1542, en lae que se impuso el derecho de la 
monarquía eepal'lola, derecho que extinguió el eeclaviamo e 
impuso un nuevo derecho: el derecho feudal, con 
caracteristicas eepecialee que perduró casi todo el feudaliemo 
guatemalteco. Aqu1 no cabe eetudia~lo. 

CJ 
DERECHO 

NECESIDAD DEL 
EN GUATEMALA: 

ESTUDIO DE LAS RAICES HISTORICAS DEL 

Al eetudia.r la. historia del derecho guatemalteco, 
principii!.J!Ioa nuestro estudio a partir de la conquieta 
politico-militar a loe puebloe Qu1ch~e-Cakchiqueles, 
omitiéndose el estudio del derecho de loe descubridores, 
conquistadores y todo el estudio del derecho de los pueblos 
Hayae y Quichés-Cakchiqueles. anteriores al descubrimiento del 
Nuevo Hundo. 

Se cree erróneamente que las primeras leyes 
!1undo fueron lae Realee Cédule.e dictadae por 
eapa~ola a los gobiernos de las indias. 

en el Nuevo 
la corona 
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Se ha afirmado que, entre el derecho prehiapánico y 
nuestro derecho actual no existe ninguna relación o 
continuic!ad lógica, 1!11 "... se considera al derecho como un 
conjunto de reglas, como un cuerpo de códigos, indudablemente 
que no existe continuidad ideológica alguna entre loe 
preceptos que normaban las relaciones juridicaa de los 
antiguos pobladores ... {del Nuevo Mundo) ... Y nuestro derecho 
contemporáneo." {287) 

El estudio del derecho de loe pueblos Hispano, Maya y 
Quiché-Cakchiquel, nos ayudar! ~ conocer mejor nueetrae 
propias instituciones juridicae y, aunque nuestras leyes 
actuales no tuviesen nada en comUn ni puntos de contacto con 
las antiguas leyes hispanas y aborigenee, en cambio nuestra 
población actual que más de la mitad lo constituyen diversidad 
de pueblos descendientes de loe antiguos Mayee y 
Qu~chée-Cakchiquelee, tienen muchos puntos de contactos con 
los primeros pobladores, en sus costumbres perviven conceptos 
Y normas de conducta heredades del derecho prehiepánico, 
recordemos que Guatemala ha sido, ee y seguirá siendo 
aborigen. 
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los militares loe consejos politicoa y administrativos. (288) 

El sedentariamo que ocurrió 6,000 anos ane 
aproximadamente, sentó las bases para la comunidad gentilicia: 
fundamentada en loe clanes y loa lazos de sangre, reglan las 
normas consuetudinarias de carácter familiar: En la 
sociedad maya ae pueden observar ... el pred~minio de los lazos 
familiares, carácter esencial de una sociedad primitiva ... los 
antisuoe clanee, aunque ... bastante modificados ... Los mayas 
primitivos estuvieron organizados en clane3." (289) 

Los grupos sedentarios alcanzaron la forma Haya 
aproximadamente entre 2,000 a 3,000 anos ane aproximadamente, 
organizados en la comunidad sentilicia, reglan las normas 
consuetudinarias de carácter comunal. 

Con el desarrollo de la comunidad primitiva y la unión de 
dive~eoe clanes, sursieron las primeras tribus, reglan las 
no~mas coneuetudinariae de carácter comunal, hace su aparición 
la primera división eocial del trabajo: emerse la agricultura 
que ee diferencia de la caza y de la pesca. ·El desarrollo de 
la agricultura permitió a loe ca~~~peeinoe tener el tiempo 
suficiente para dedicarse a otras actividades, aparecieron loe 
oficios y, con éstos loe excedentes de productos que motivaron 
el intercambio entre las tribus. 

La segunda división social del trabajo emerge al 
deagloearee los oficios de la agricultura. hacen su aparición 
loe artesanos: loe bienes e instrumentos de producción fueron 
destinados el intercambio, lea normas coneuetudinariae de 
carácter comunal entran en un periodo de orieie profunda e 
irreversible: el consejo de ancianos lentamente perdió poder, 
surgen la propiedad privada, lee clases sociales, el estado y 
el derecho: la norma consuetudinaria comunal tuvo fin, la 
democracia gentilicia o consejo de clanes cedió terreno a la 
democracia militar. 

La sociedad Maya como todas lae demáe, tuvo eu 
derecho propio resultado de eu organización social. Estuvo en 
eue comienzos ampliamente influenciada, por loe lazos 
familiares, en forma de clanes totémicos, existiendo algunas 
normas subjetivas que dieron lugar a la formación del derecho. 
Ee posteriormente, cuando el desarrollo del trabajo dio tusar 
a las claeea sociales y a la creación de un estado de hecho y 
de derecho, cuando pueden apreciarse eue relaciones juridicae. 
Cuando ya lae normas subJetivas neceeitaron una sanción para 
su obligatoriedad, cuando ya exietió un poder que vigilase 1& 
acción de la justicia, ee, finalmente, cuando el derecho 
terminó su periodo de transición y se convirtió en derecho 
positivo.·· (290) 

Loe artesanos se especializan. lae necesidades de 
intercambio apresuran la tercera y última división social del 
trabajo, surse la clase de loe comerciantes quienes, no est6n 
involucrados directamente en la producción de bienee, aino 
actúan como intermediarios en el intercambio y distribución de 
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loe productos. 

Los comerciantes contribuyeron al intercanbio de bienes 
y, la "... expansión del comercio supuso por si misma un 
estimulo intelectual ... Las formas que toma este estimulo son 
con frecuencia oscuras, pero su realidad apenas puede ponerse 
en duda. &Podria haber escrito Herodoto su historia si no se 
hubiera basado en el conocimiento del Oriente acumulado por 
loe comerciantes? ¿Podria haber visitado aquellos paises, como 
sabemos que hizo, si no hubiera seguido sus huellas? La 
conciencia del helenismo, como una unidad dentro de una 
inmensa diversidad, apenas podria haber sido sentida por los 
griegos de forma tan explicita y f~rtil, si no hubiera sido 
por contraste con lo que loa griegos eabian de loa bárbaros 
que tee J:"odeab~n. adquiriéndolo durante e1.1. ~xPJ',nf.'l1.6n 
c::omercis.L"' (291) 

La comunidad primitivs. dio fin y engendró una nueva 
sociedad basada en cls.see sociales. El pueblo Maya conoció el 
sistema de clases sociales: " ... existian tres estados bien 
determinados: nobleza, que la formaban loe funcionarios 
püblicoe, loe militares de profesión y los sacerdotes; plebe, 
que eran hombree libres ... sin oportunidad de subir a la capa 
superior, sin ingerencia en la cosa pública, ni en la 
religiosa ••. el esclavo, ser humano ... privado... de ••• 
calidad de sujeto de derecho ..• relesado a ... cosa, sin que 
para él hubiera más que una forma de salvar aquella situación: 
la muerte.·· (29Z} 

Las clases sociales engendraron la explotación del hombre 
por el hombre: "... En loe tiempos de la grandeza del imperio 
Haya, loe factores acumulados: desarrollo de la agricultura, 
división del trabajo, necesidad de terrenos para la misma 
consecuenc1a ..• le trasmitieron a la sociedad un aspecto de 
r6gimen clasista, e imperialista, pero aun a pesar de esto, 
loe clanee familiares no desaparecieron. Las familias 
primitivas. las más antiguas, que fueron las que conservaron 
su integridad, eu 'abolengo·, diriamoe en términos modernos, 
se acogieron inconscientemente al principio romano de ·primero 
en tiempo. primero en derecho·, y constituyeron, también 
inconscientemente, una de la clases dominantes, la nobleza, en 
la que cada totem vino a ser un apellido aristocrático, Y 
sirvió muchas veces a los parientes para identificarse Y 
conseguir favoritismos ... Se conservaron, sin embargo, 
reminiscencias de la estructura familiar entre la clase 
dominante, y el totem familiar, convertido en apellido, eirv10 
a la nobleza para presumir de su antigüedad y su linaje, 
circunstancia con la cual trató de justificar su posición 
social.·· (293) 

2) ESCLAVISHO.: 

La sociedad Haya fue una sociedad compleja que conoció el 
régimen social esclavista en su eutadio inferior: doméstico o 
de servidumbre. El derecho Maya fue un derecho esclavista de 
estadio inferior que ee basO en la norma consuetudinaria de 
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carácter social, ··... résimen de derecho con~uetudinario y no 
escrito... no UBaron de la norma· escrita ... el Maya nunca 
codificó su derecho, ni. .. escribió sus falloe" {294) y, en el 
acto juridico del juzgador y legislador: " ... Siempre existió 
un personaje, ya electo, ya nacido, que ... ejercia ..• un poder 
central ... fue un jefe Que ..• impuso su voluntad sobre la 
forma ya configurada de prin~ipio legal ... muchas veces le 
tocó aplicar la misma norma y ... con sus deciaionee creó ... 
Principios juridicos q~e fueron aceptados mas tarde como 
elementos modificantes de convivencia juridica." (295) 

La norma consuetudinaria social fue una imposición de la 
clase dominante y poderosa que, se valió de diversos medios 
para sojuzgar a la clase dominada. La clase social dominante 
de la sociedad Maya, tuvo coherencia e interrelación entre eua 
diversos eetratoa: " ... entre loe doce sacerdotes de Mayapán 
hubo uno muy sabio que tuvo una sola hija a quien casó con un 
mancebo noble llamado Ah Chel, el cual hubo hijos que se 
llamaron como el padre conforme a la usanza de ésta tierra; y 
dicen que este sacerdote avisó e su yerno de la destrucción de 
aquella ciudad y que éste supo mucho de la ciencias de su 
suegro, el cual, dicen, le escribió ciertas letras en la tabla 
del brazo izquierdo, de gran importancia para ser estimado; y 
con esta gracia pobló en la coeta hasta que vino a hacer 
asiento en Tickoch siguiéndole gran nUmero de gentes, y que 
asi fue muy insigne población aquella de loe Cbelea, y 
poblaron la más ineisne provincia de Yucatán, a la cual 
llamaron, por aquel nombre, la ~rovincia de Ah Kin Che!, y esa 
es la de Ytzmal, donde reeidieron estos Chelee y se 
multiplicaron en Yucatán. ·· (296) 

3) JUSTICIA Y DERECHO: 

La justicia anteriOr al derecho, neciO de la naturaleza, 
una parte de ella se desarrolló en la manada, colectivismo que 
engendró el individualismo y la bigamia entre loe monee 
superiores, la ventaja se desarrolló hasta llesar a la 
familia, umbral de un colectivismo superior y genuino humano 
que, engendró la comunidad pr1mitiva. La familia rompiO el 
ombligo con la naturaleza: de la actuación instintiva de la 
manada ee eecaló haeta la primitiva familia racional. 

La sociedad Maya a la luz de loe cOdicee manuscritos, 
(297) hablan euperado la etapa de la justicia natural, 
familiar y comunista, la etapa pertenece al eeclaviemo 
inferior. aunque ee aceptable euponer que en el contenido de 
loe códices Mayee subyacen ataviamos que nos permiten observar 
un pasado máe lejioo que e~ de una sociedad eeclavieta 
incipiente. 

La 
sostiene 
quetzal. 

justicia Haya 
e 1 perl!lonaj e 

(Figura 423) 

representada 
que v:l:ote de 

por la serpiente 
gala con su capa 

que 
de 

ave, 
El derecho, representado 
juntos conforman tree 

POr loe siete personajes y el 
partes importantes del proceso 
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penal: presentación anta juez 
juridico de declaración de 
simbolización de la ejecución de 

8) SUPRAESTRUCTURA JURIDICA: 

competente, (figura 422) acto 
sentencia (figure. 424) Y 

sentencia. (Figura 425) 

1) SURGIMIENTO D~L DERECHO: 

Durante el régimen de la comunidad primitiva, en el que 
no existía el derecho, sino normas de conducta 
consuetudinarias basadas en la costumbre que beneficiaban al 
gruPO familiar en sus principioe y comunal al extingu~rae, 
notamos una evolución de las normas consuetudinarias. 

¿Cuál ea la fuerza de ésta evolución, por qué la norma 
consuetudinaria evolucionó de lo familiar a lo comunal? La 
reapueata a nuestra interrogante la encontramos en la base 
económica del grupo familiar: en sus principios el grupo 
familiar fue pequeiio y cubrian sus necesidades materialee de 
subsistencia: hubo un repartimiento relativamente equitativo 
entre eus miembros. 

En las sociedades primitivas, lae relaciones 
sociales a que se hallan sometidos loe hombree de una época y 
un paie dados, están intimamente l~gadae a su conservación y a 
la reproducción de la especie, po~ dos factores que son: el 
desarrollo del trabajo, y el desenvolvimiento de loe lazos 
familiares. Mientras menos deearro11ado est6 el trabaJo, máe 
estrechos eerén los lazos familiaree, en razón directa de la 
dificultad de la vida... en la éPOca del predominio de loe 
lazos familiares, las normas son voluntarias; los individuos 
las observan por conveniencia propia, las obeervan 
subJetivamente.·· (298) 

Con el crecimiento de las familias y el devenir 
histórico, lae familias se hicieron nwneroeae y máe grandee, 
las necesidades de alimentación. vestido y techo~ se 
agrandaron tambi6n, lentamente las familias se van unificando 
en un sólo grupo, las caracteristicas de varias familias 
unidae se tornan en comunales, les normae de conducta. se 
extienden a todoe los miembros del conjunto de familias, hasta 
encontrarnos ante las normae comui'Ullee y no familiares del 
grupo: imperaban lae normas de conductas consuetudinarias 
impuestas por loe pater-familias que constituyeron el consejo 
del clan. 

El conseJo del clan y la normas de conducta 
consuetudinarias comunales dan fin con el aparecimiento del 
derecho, el estado, lae_claees socialee, la propiedad privada 
Y la lucha dO clases: " ... Con el advenimiento de la división 
de claeee Y el predominio del factor económico en el 
funcionamiento de la sociedad, el inter!e individual se 
sobrepone al interés familiar: las antiguas normae moralee y 
consuetudinarias, eon relegadas po~ loe interesee personales, 
Y entoncee la creación de un poder ee impone, para poder 
conservar la integridad de la eociedad, para poder hacer 
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juridicae, que ya necesitan eer 

Las institucionee.eocialee surgieron de la deecomposiclón 
de la comunidad primitiva, la unión de familias de clanes se 
vuelve insuficiente, puesto que los clanes crecen y, crecen 
con ellos las necesidades económicas~ loe clanes ee 
desarrollan y se unen hasta formar las primeras tribus y con 
ellas el desarrollo del trabajo impuesto POr las necesidades 
de la tribu que, eon el sostenimiento de los diversos clanes. 

Las normas consuetudinarias comunales dan fin para 
imponerse las normas consuetudinarias aoc~alee que, tiene su 
fundamento en la necesidad de expander la propiedad privada y 
el desarrollo económico de la sociedad, ya no estamos ante las 
necesidades primitivas familiares y comunales del grupo, sino 
frente a las necesidades sociales y econó~ieas de la tribu y, 
posteriormente de lee diferentes tribus gue forman loe 
primeros estados organizadas. 

2) CARACTER CLASISTA DEL DERECHO: 

El derecho eurgl6 para defender los intereses de la clase 
dominante y poderosa. ee ésta clase la que crea las normas de 
conducta através del acto juridico, con el ·Objeto de servir a 
sus intereses de clase. 

El car4cter clasista del derecho entre loe Mayas lo 
observamos en loo juicios que se ventilaban contra loe eeftores 
poderosos, ellos no podian ser juzgados por jueces que 
conocian las causas comunes, de las gentes del pueblo, eolo 
podian ser juzgados por loe jefes principales. La evidencia a 
nuestra afirmación la constituye el Rebina! Achi. 

El derecho ea producto de las 
servirse de él, justificar la lucha de 
continuidad y expansión material y 
privilegiada. 

clase poderosa para 
clases y, asegurar la 
espiritual de clase 

3) CARACTER INSTRUMENTAL DEL DERECHO: 

El derecho fue utilizado por la nobleza como instrumento 
de dominio, los nobles impartian justicia, en sus manos estaba 
el poder del estado, dirigian el aparato jurisdiccional, lo 
administraban con el objeto de ase¡urar 1~ continuidad de su 
clase: el derecho surgió como un instrumento de dominación V 
poder para aeesurar el desarrollo de la clase dominante. 

4) CARACTER ESCLAVISTA DEL DERECHO: 

La naturaleza esclavista del derecho Maya (300) es 
evidente en loe códices manuscritos, d~ez personajes lo 
resaltan, humillados son conducidos, tres amarrados par el 
cuello (figuras 427, 428 y 429) y, doe tiredoe del cabello. 
(Fisuras 426 y- 430) 
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C) FUENTES DEL DERECHO: 

Dos son las fuentes del derecho Maya: la costumbre y el 
acto juridico, la costumbre tiene una larga tradición 
histórica, se remonta desde la comunidad primitiva hasta 
transformarse en costumbre social y, el acto juridico ea 
genuino del régimen social esclavista, en el transcurrir llega 
a enriquecer a la costumbre social. 

El acto juridico ea el antecedente histórico de la norma 
escrita, no aabemoe con certeza el los Mayas hablan logrado 
escribir sus fallos y sus normas, no tenemos evidencias ni 
rastros de documentos históricos debido a la destrucción 
ocurrida durante la conquista y colonia y, por no haberse 
deecifrado aUn la escritura jeroglifica. (301) 

1) COSTUMBRE: 

La costumbre social del PUeblo Maya tuvo una larga 
tradición y un origen muy antiguo que, se remonta a la 
costumbre como fuente de normas de conducta consuetudinaria~ 
comunales y, estae normas de conducta consuetudinarias 
comunales tienen sus antecedentes en lee normas de conducta 
consuetudinarias familiares. 

El derecho se impone lentamente en la sociedad Haya, la 
costumbre comunal que tuvo su base en el consejo de ancianos 
del clan, fue desplazado por el derecho del esclavista que, 
desplazó al consejo de ancianos para imponer las normas que 
defienden loe intereses de su clase. 

2) ACTO JURIDICO: 

El acto juridico o las decisiones de las autoridades 
Judiciales eran respetadas y acatadas y, con el desarrollo 
histórico social, se transformaban en normas de conducta 
social que debia aceptar el conglomerado: vuestros actos 
juridicoa no son más que la voluntad de vuestra clase erigida 
en ley. 

0) DIVISION DEL DERECHO: 

Nuestra división del derecho Maya ea arbitraria y atiende 
a un criterio prdctico, tomamos como base la división que hace 
del derecho prehiepdnico Hendiste Y Nu~ez, (302) lo dividimos 
en público, privado y procesal. 

El derecho público, representado por loe personajes 
quienes conversen asuntos politicoe, el de la izquierda 
aemihincado hace una ee~a con su mano derecha, el de la 
derecha sentado en posición de loto parece mostrar un peque~o 
objeto al de la izquierda, ambos eemideenudoa están ataviados 
con magnificas collares, braza y piesaletee. (Figura 432) 

El 
quienes 

derecho privado, 
conversan asuntos 

representado 
familiares, 

por los personajes· 
embae, hembra a la 
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izquierda y varón a la derecha, aemideanudoe lucen atavios de 
collares, oreJeras y turbante él. ella con un precioso 
peinado, mostrando loe pechos y, con los brazos cruzados 
escucha lo que le expresa su acompañante. (Fisura 438) 

1) PUBLICO: 

El derecho 
administrativo. 
tributario, perial 

pUblico, lo dividimos en 
militar, teológico, trabajo, 
e intereatatal. 

politice, 
agrario, 

El derecho politice, representado por loe personajes 
quienes conversan asuntos politices, (figura 432) el derecho 
administrativo, representado por el gobernador, sentado y 
lujosamente ataviado, porta en su brazo derecho un instrumento 
que simboliza el poder, {figura 436) el derecho militar, 
representado por el guerrero en posición defensiva, luce rico 
atavio, escudo y lanzas, (fisura 431} el derecho teológico, 
representado por el sacerdote sentado frente a un altar 
ardiendo, (figura 434) el derecho de trabajo, representado por 
la tejedora, ~la la tela con el aparato que cuelga del árbol, 
(fisura 433} el derecho agrario representados por el 
agricultor q~en, tira lae eemillae de la próxima cosecha 
(fisura 437) y. el cazador quien, regresa de la selva con el 
venado cazado, (fisura 439) el derecho tributario, 
representado por loe productos de tejerla, agricultura y 
caceria, (fisuras 433, 437 y 439) el derecho penal, 
representado por el pleito entre loe personajes quienes. se 
encuentran airados, el de la derecha levanta con eue brazos 
lanzas y macana, dispuesto a soltar un golpe y, el de la 
izquierda con eu brazo derecho parece defenderse del golpe 
(fisura 435) y, el derecho intereetatal, representado por loe 
personajes que conversan asuntos politicoe. {Fisura 432) 

2) PRIVADO: 

El derecho privado, lo dividimos en civil y mercantil: el 
derecho civil. representado por loe personajes hembra y varón 
ambos conversen aeuntoe familiares (fisura 43e) y, el derecho 
mercantil, representado por loe personajes que conversen 
asuntos de negocios. (Figura 432) 

3) PROCESAL: 

El derecho procesal, lo dividimos en procesal público y 
procesal privado. El derecho procesal público en procesal 
politico, procesal administrativo, procesal militar, proceeal 
teológico. procesal del trabajo, procesal agrario, proceeal 
tributario, procesal penal y prooee~l interestatal. El derecho 
procesal privado en procesal civil y procesal mercantil. 

El derecho ,procesal politico, representado simbólicamente 
por la serpiente cabeza humana, erguida sobre su cola camina 
bajo la llyvia, {figura 444) el derecho procesal 
administrativo. representado eimb611camente por el personaje 
quien, levanta una hacha con eu brazo izquierdo y un objeto 
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desconocido con su b:~zo derecho, emerge de las fauces de una 
serpiente, (figura 44~) el derecho procesal militar, 
representado simbólicamente por el personaje militar quien, 
camina portando lanza y escudo, {figura 441) el derecho 
procesal teológico, representado simbólicamente por el 
sacerdotes sentado sobre la plataforma del templo, (fisura 
443) el derecho procesal del trabajo, representado 
simbólicamente por el personaje de negro quien prepara fuego, 
(figura 445) el derecho agrario, representado por el 
agricultor, (figura 446) el derecho tributario~ representado 
por el producto dP.l eemhrador, (figura 446) el derecho penal, 
representado eimbé.icamente por le ahorcada {figura 447) y, el 
derecho procesal interestatal, representado simbólicamente por 
lae aves en lucha. (Figura 442} 

El derecho procesal civil, representado por la personaje 
cayendo, (figura 448) el matrimonio, representado por la 
personaje quien, carga un niHo en sus brazos, (figura 449) los 
bienes, representados pcir la vasija en la que cocina alimentos 
la personaje, (figura 450) la sucesión hereditaria, 
representada por el personaje sentado con sus brazos sobre las 
rodillas (figura 451) y, la familia, representada por la madre 
quíen, sentada carga en su espalda un nifto y con eus brazos 
sostiene a la niHa. (Figura 452) 

El derecho procesal mercantil, representado por la 
comerciante quien, sostiene en sus espaldee un bulto con 
productos, (figura 453) loe bienes, representados por el 
objeto desconocido que sostiene el personajes oentado (fisura 
454) y, el esclavo quien, camina amarrado, porta en su pecho 
un escudo y luce decapitado, (fisura 455) la riqueza que 
engendra la actividad mercantil, representada por el seftor 
quien con rico atavio se encuentra sentado en el atrio de su 
casa (figura 456) y, la transacción, representada por loe 
comerciantes quienes truecan. {Figura 457) 

En el desarrollo del estudio del derecho Mava no entramos 
a ccnocer el derecho procesal Maya, aunque no5 limitamos al 
análieie de loe derechos sustantivoe público y privado, 
podremos apreciar loe procedimientoe que ataRen a cada rama 
del derecho Maya. 

III} EL DERECHO PUBLICO: 

A) DERECHO POLITICO: 

1) ORGANIZ~CIOH SOCIAL: 

Loe estados Mayee fueron centros urbanos con una 
organización social claeista. lae clases poderoeae v1v1an en 
el centro urbano de la· ciudad y, mientras m~e alejado se viv1a 
de este centro urbano menor posición económico-social ee 
ten1a, el pueblo vivia disperso en loe alrededores del centro 
urbe.no, controladoe por le. clase dominante: '" ..• Que antee que 
loe eepaftolee ganasen aquella tierra vivian loe naturalee 
juntoe en pueblos, con mucha policla, y tenian la tierra muy 
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limpia y desmontada de malas plantas v puestos muy buenos 
árboles; Y que su habitación era de ésta manera: en medio del 
pueblo estaban los templos con hermosas plazas y en torno de 
loe templos estaban las casas de loe eeftores y de los 
sacerdotes, y luego la gente más principal, Y aei iban loe más 
ricos y estimados más cercanos a éstas Y a los fines del 
pueblo estaban las casas de la gente máe baja. Los ?azoe, 
donde habla pocos, estaban cerca de las casas de loe saBoree y 
que tenian aua heredades plantadas de loe árboles de vino y 
sembraban algodón, pimienta y maiz. ·· (303) 

Las ciudades Mayas estaban organizadas en barrios 
{Cuchteel,) regidos por un dignatario especial (Ahcuchcab,) 
cada barrio poeeia relativa independencia: tenian su propio 
dios protector, su propio templo, 5U propio nombre y, en caao 
de hostilidades orsanizaban su propio destacamento de 
guerreros. (304) 

2} ORGANIZACIO~ POLITICA: 

En loe inicios de la conquista militar eepafiola, la mayor 
parte de la penineula de Yucatán estaba repartida entre 
dieciséis pequefioa estados independientes. Cada estado lo 
controlaba un sobernador territorial o Halach Uinic que, a 
menudo poae!a el titulo de Ahau o soberano y, al mismo tiempo 
ere Betab o caudillo politico-adminietretivo de le eede de eu 
pequeño estado, hubo jefes de tribue o de ciudad 
estado ..• jefe que se identificaba oon el nombre de Halach 
Uinic (El Hombre Verdadero). 2ete atributo de poder era 
hereditario al hijo mayor, por lo tanto, la autoridad superior 
era de forma cerrada ... Como era susceptible que el soberano 
heredero no tuviera la edad necesaria para resir loe destinos 
del srupo, se uso la formula de la resencia que estaba siempre 
adjudicada a los tioe paternos ... (refiriéndose a la actividad 
de los Tupilee:) Loe Tuplles eran .•• una especie de 
alguaciles, que ejercian funciones de guardias del propio 
Halach ... en la jurisdicción de éste mismo, las de policia. ·· 
( 305) 

Otros caudillo.e politicoe (Batabee) ee subordinaban al 
Halach Uinic quien loe nombraba para resir loe importantes 
poblados. Sstoa cumplian en au eetado o pueblo funcionee 
administrativas, juridicae y militares, presidian loe consejos 
locales integrados por loe ciudadanos máe rlcoe e influyentes, 
·· .•. en las ciudades ... donde habla agrupaciones de tribus, la 
dirección y gobierno de ellas, en forma jerárquica, estaba 
encomendada al Bataboob, que ..• representaba el poder 
pUblico... en las ciudades que guardaban relación de 
subordinación a otra principal ..• Loe Bataboob casi siempre 
estaban ligados por vinculos de parentela con el Halach .•• 
circunstancia ..• no ... indispensable .•. Como función de alta 
trascendencia estebe aaisnada el Halach la facultad de nombrar 
a loe Bataboob, nombramiento que ... recata entre loe hijos o 
parientes máe cercanos del difunto .•• nq fue extrafio que el 
sustituto deelsnado fuera miembro distinto de la familia del 
desaparecido ••. siempre se cuidó, por razones de politice, que 
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el nombrado para sustituir al fallecido 
tribu que tenia que comandar." (306} 

perteneciera • a la 

Los estados gozaban de eoberania e independencia 
relativa, estaba regido por tres poderes_: laico, religioso Y 
militar. 81 poder laico encarnado en la monarquia, ··... la 
fórmula de gobierno más usada y más preponderante .•. debe 
haber sido esa: Monarquia Din6etlca ... Aai vivió el maya 
dentro de una monarguia hereditaria,·· (307) eimbolizado por el 
ae~or poderoso que emite una orden, figurada por la flecha Y 
seaa de su dedo, (figura 459) el poder religioso encarnado en 
le iglesia, simbolizado por loe sacerdotes, el de la derecha 
con su brazo derecho levanta un ave decapitada para ofrendar a 
loe dioses y, el de la izquierda luce cabeza de buitre, danza 
solemnemente, (fisuras 460 y 458) y, el pader militar 
encarnado en el ejército, simbolizado por el militar descalzo, 
aemihincado y agresivo con su brazo izquierdo levanta una 
lanza, sobre su cabeza un ave en actitud agresiva. (Figura 
461) 

El poder laico, (308) representado por el ave y serpiente 
en lucha. (figura 462) encarnado en la monarquia, presidido 
por el Gran Se~or, lujosamente ataviado levanta con eu brazo 
derecho el hacha que simboliza el poder, se encuentra sentado 
sobre el trono en forma de fauces abiertas de serpiente que, 
extiende su cuerpo hacia abajo. (fisura 463) El Sefior o Ahsu 
lujosamente ataviado, sentado sobre el trono levanta con su 
brazo derecho una copa (figura 465) y, el Gobernador o Halach 
Uinic, sentado dentro del templo representa la riqueza. 
(Figura 464) 

El poder religioso, (309) encarnado en la iglesia, 
simbolizado por el 4rbol de loe sacrificios, sobre la copa, el 
ave mensajera de loe dioses atrapa con su pico la vida del 
sacrificado, atado de pies y manoa en el altar yace, le 
arrancaron el corazón, (figura 468) fue presidido por el Gran 
Sacerdote, sentado frente a su templo lujoaamente ataviado, 
{figura 466) el Sacerdote Mayor. disfrazado de jaguar. quizA 
como en el mito del Popo! Vuh ~e dispone a la caceria de 
hombree para destinarlos como ofrenda de sacrificios a los 
dioses (fisura 467) y, el Sacerdote Menor. eentado espera la 
llegada del próximo sacrificado para después de atarlo, 
arrancarle el corazón. (Figura 469) 

El poder militar, (310) encarnado en el ejército, 
simbolizado por las avee peleando, el encuentro de dos estados 
antagónicoe, noe recuerda la lucha entre loe eetadoe Quech6 Y 
Rabinal, (figura 470) fue presidido por el Gran Seftor como 
comandante general del ej6rcito, sentado sobre lae fauces 
abiertas de una serpiente cuyo cuerpo ee extiende hacia abajo, 
porta lanza y escudo en el brazo izquierdo, (figura 472) el 
Capitán Perpetuo, con el color de la guerra, camina con 
actitud hoetil y ofensiva, levanta con eu brazo derecho el 
escudo protector y con el brazo izquierdo la lanza ofensiva 
(figura 471) y, el CapitAn Temporal lujosamente ataviado, 
porta hacha y escudo. (Figura 473) 



106 

Los estados Mayas fueron independientes unos de otros, 
la forma de organización estatal ... configurada en 

ciudadee-eatadoe, mediante una organización politico-social, 
clasista... sujeta a formas de gobierno monárquico 
dinástico ... Aai vivia el maya de aquellos gloriosos y 
pretéritos tiempos... Formando ciudadee-eetadoe, con 
circunscripciones territoriales mas o menos amplias, donde 
florecían pegue"oa grupos sujetos a la eoberanla de un Halach 
determinado. Realizando alianzas mas o menos fugaces.·· (311) 
Aunque independientes loe estados estaban vinculadas por lazos 
étnicos, económicos, politicoe e ideológicos, ésta forma de 
organización política alcanzó su máximo desarrollo con la 
confederación de estados. 

Lae confederaciones pudieron formarse por la 
necesidad de formar alianzas con otros aeaoree o caciquea ... 
con quienes hubo necesidad de unirse para la defensa de loe 
intereses comunes, (312) ~atas confederaciones de eetadoe, 
fueron la cimiente de la nación Haya, iniciada por 
Quetzalcoatl: gran aeftor Tolteca, a finales del primer milenio 
ne aproximadamente, ~1 fundó la liga de Hayapán: " .•• ee 
opinión entre loa indios que con loe Yzaee que poblaron 
Chicheniz4, reinó un gran eeHor llamado CUculc4n, y que 
muestra ser eeto verdad el edificio principal que ee llama 
Cuculcán; y dicen que entró por la parte de poniente y que 
difieren en si entró antes o deapuée de loe Yzaee o con elloe, 
y dicen que ~ue bien dispuesto y que no tenia mujer ni hijoe; 
Y que después de eu vuelta fue tenido en México por uno de eue 
dioeee y llamado Cezalcuati y que en Yucat4n también lo 
tuvieron por dios por ser gran republicano, y que eeto se vio 
en el aaiento que pueo en Yucatán después de la muerte de loe 
eeftoree para mitigar la dieeneión que eue muertes causaron en 
la tierra... (refiriéndose a la centralización politice 
suraida después de la conquista de Quetzalcoatl o Cuculc4n:) 
..• este Cuculc4n tornO e poblar otra ciudad tratando con loe 
aeaores naturales de la tierra que 61 y ellos viniesen (a la 
ciudad) y que alli viniesen todas lae coeae y negocios; y que 
Pera esto eligieron un asiento muy bueno a ocho leguas mAe 
adentro de la tierra que donde ahora eet4 M6rida ..• 
(refiri~ndose a la repartición de la tierra y creación de 
Hayap4n:) hicieron casas para loe eeaoree, entro loe 
cuales solamente repartieron la tierras dando puebloe a cada 
uno conforme a la antisQedad de eu linaje yreer de eu persona. 
Y que Cuculc4n puso nombre a la ciudad, no el suyo, como 
hicieron loe Ahizaee en Chicheniza, que quiere decir pozo de 
loe alzase. mee 114mola Hayap4n que quiere decir el pendón de 
le Haya, porque a la lengua de la tierra llaman maya; y loe 
indios llaman (a la ciudad). q,ue quiere decir dentro de l&e 
cercas.·· {313) 

Seta primera confederación fue dirigida por la Caea 
Cocom. ··... partido CUculcán acordaron loe eei'l.oree, para que 
la repóblica durase, que el mando principal lo tuviese la casa 
de loe Cocom por ser le máe antisua Y máe rica y por ser el 
que la resia entonces hombre de m6.e valor.·· (314) Be evidente 
que la conducción de la politice de la nación, ee hacia 
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Como consejeros del Sefior o Ahau fungian loe sacerdotes: 
lo principal que (se) llevaron a aua tierras estos 

·eeftores que desampararon Mayapán fueron loa libros de sus 
ciencias porque siempre fueron muy sujetos a loe consejos de 
sus sacerdotes, y que por esto hay tantos templos en aquellas 
provincias," (319) la iglesia representada por el Gran 
Sacerdote (320) quien, camina llevando el báculo del poder en 
la mano derecha y sobre aue espaldas un jaguar simbolizando el 
poder de la religión, (figura 477) el ejército, representado 
por el Capitán Perpetuo quien, camina con actitud hostil y 
porta escudo, (figura 476) el Funcionario Administrativo o 
Batab, repre~entado por el personaje quien, camina y porta 
entre eue manos un peguefto altar (figura 481) y, el Consejero 
Administrativo o Ah Kulel. representado por el personaje 
quien, sentado en una estera sostiene con sus manos un 
instrumento desconocido. (Figura 480) 

En orden descendiente seguia el Mayordomo o Caluac, 
en estas casas puso cada uno eu mayordomo, el cual traia por 
aeftal una vara gorda y corta gue le llamaban Caluac y gue este 
mayordomo tenia cuenta de loe pueblos y de quienes loe reglan 
Y que ellos se enviaban aviso de lo que era menester en casa 
del eeftor, como aves, maiz, miel, ea!, pesca, caza, ropas y 
otras cosas, y que el Caluac aoudia siempre a la casa del 
aeftor y veia lo que era menester en ella y lo proveía luego, 
porque eu casa era como oficina de au aeí'lor, ·· (321) 
representado por el personaje quien, levanta con eu brazo 
derecho un instrumento desconocido, (fisura 475) aunque el 
Caluac era encargado de mantener lo indispensable en la casa 
del Seftor no tenia in¡erencia en los asuntos del gobierno. 

Deepu~e del Sefior o Ahau en jerarguia inferior eeguia el 
Gobernador o Halach Uinic, loe eeí'loree proveian (a loe 
pueblos) de gobernadores y ei lee eran adeptoe confirmaban en 
sus hiJos loe oficios; y gue les encomedaban el buen 
tratamiento de la ¡ente menuda y la paz del pueblo y el 
ocuparee en trabajar para gua se sustentasen ellos y loa 
seftores, ·· (322) el Halach Uinic, representado por el personaje 
sentado en la estera, levanta una copa con el brazo derecho, 
ésta copa nos recuerda la cabeza cincelada del abuelo de 
Queehé Achi, (figura 478) eue funciones eran la de administrar 
el estado. En linea directa a él ee¡uian loe Recaudadores De 
Impueatoe o Tupiles, encargados de recaudar loa impuestos sin 
intermediarios, representados por el personaje quien, con su 
brazo derecho levanta el producto de tejerla, propiedad de la 
PBrsonaJe sentada, destinado como tributo. (Figura 479) 

A los Recaudadores De Impuestos o Tupiles eeQUia el 
Funcionario Administrativo Regional-Diplom4tico o Holpop, 
representado por el personaje sentado Quien, eefiala hacia 
abajo con el dedo indice. (Figura 462) ·· ... Se identificaba ... 
entre los funcionarios Mayas ... los Ah Holpopoob (los que 
están a la cabeza de la estera) ... ayudaban a loe soberanee en 
el aobierno, sirviendo de conectores entre la gente del pueblo 
Y el jefe .•. mas era un oficio plaoiego que un cargo público. 
Se le& atribuye la función de consejeros ..• Y... eren loe 
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la casa donde se reunian los hombres para tratar ... 
o ... aprender los bailes para las fiesta~ del 

(323) 

Al Funcionario Administrativo Resional-Diplomático o 
Holpop, (324) seguia el Funcionario Administrativo Municipal o 
Ah-Cuchab: En grado deecendente .venian otros cargos 
públicos de carácter local, que eran ejercidos por loe cuch 
caboob, que ... A la vez ... Integraban loa conaejoa locales, a 
loa cuales el batab tenia que acudir para tomar 
determinaciones, cuando actuaba ... Como juez... No tenia 
ninguna. remuneración .•. Del pueblo por sus servicios Y el 
número de ellos vari6 atendiendo a la importancia del !usar y 
a la cantidad de habitantes ~ue tuviera bajo eu juriadicc16n 
el batab a quien tenie.n que aconfilejar o aseeora.!', ·· (325) el 
Ah-Cuchab representado por el personaje quien. camina portando 
un recipiente entre sus manos. (Figura 483) 

Al Funcionario Administrativo Municipal o Ah-Cuchab 
eeguia el Funcionario Administrativo De Barrio o Yum, 
representado por el personaje quien, camina portando un 
recipiente entre fiiUB manos, (figura 485) y, en el estrato máe 
bajo de la organización administrativa seguia el pueblo, 
representado por el amo conduciendo a au esclavo, (figura 484) 
el pescador atravesando un rio en canoa (figura 486) y, el 
trabajador de la colmena. (Figura 487) 

La remoción de un funcionario 
encomendada al ... Soberano ..• con asiatencia 
pleno··. (326) 

público •.. estaba 
de au consejo en 

El gobierno de la nación o gobierno confederado (327) fue 
presidido por el Gran Se~or, representado por el personaje 
quien, luce una capa de quetzal, con eue manos sostiene una 
serpiente simbolizando el poder, nos recuerda al mitico 
Quetzalcoatl o Nacxit. (Figura 488) 

El Gran Se~or era elegido por los ae~ores de cada estado, 
él encarnaba la persona del monarca de la nación o estados 
confederadas, loa Se~orea o Ahau de los diferentes estados, 
representados por el personaje quien, sentado hace un ademán. 
con sus dedos y loe personajes conversando. (Fisuras 489 Y 
490) 

Funglan como consejeros del Gran Se~or, la iglesia, 
representada por el Gran Sacerdote o Consejero Espiritual, 
sentado frente el templo y ataviado con una lujosa capa 
(figura 492} y, el ejército· representado por el Ce.pit4n 
Perpetuo o Conaejero Militar, guerrero semihincado, en cuya 
cabeza se posa un ave agresiva y porta en au brazo derecho una 
lanza, luce atavioe de guerra. (Fisura 491) 

Lo 
compleJa 

2) ORGANIZACION DE LA JUSTICIA: 

orsanizac16n 
y eeolavieta. 

eetruotur'al de 
Loe candidatoe 

la juoticia Haya fue 
a loe cargol!l pUblicas y 
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se elegian entre la clase de la nobleza: Una de las 
atribuciones ... del Halach Uinic, era el examen de -los 
candidatos para los cargos püblicoe que tenían que ser 
.deaempe~adoe por personas capacitadas ..• para determinadas 
funciones ... esta práctica era observada al iniciarse un 
Katün... tenia por objeto eliminar de las filas a loe ... 
ambiciosos, a loe pretendientes indignos ... a los gue 
solicitaban los puestos con engaBos ... (y) determinar la 
competencia. del canf'.idato al puesto... era indispensable la 
posesión de ciertoe conocimientos esotéricos que se auponian 
hablan pasado de padree a hijos en ..• famdliae ... euaceptiblee 
de merecer el nombramiento ... tales conocimientos esotéricos 
se lea identificaba como ·el lenguaje de Zuyua ·." ( 328) 

A la cabeza de la organización de la justicia (329) se 
encontraba el SeHor o Ahau, máxima autor·idad o juez supremo, 
él estaba investido de las mayores facultades para resolver 
loa asuntos, " ..• e~ Halach Uinic era un soberano .. , elevando 
a au cargo la cosa pública ... las funciones legislativa y 
judicial estuvieron delegadas ... a órganos distintos por 
disposición del ... cacique .•• el Ahau formaba parte de ellos, 
como jefe de loe miemos." (330) representado por el personaje 
quien, luce un vistoso atavio. (Fisura 493) Como consejeros 
del SeHor o Ahau, fungiAn la iglesia, representada por el Gran 
Sacerdote (fisura 495) y el Capit~n Perpetuo. (Fisura 494) 

En orden descendiente y en menor jerarquía al SeHor o 
Ahau le aeguia el Gobernador o Halach Uinic, !ungiendo como 
Gran Juez, representado por el personaje quien, sentado 
levanta una copa oon su brazo izquierdo. (Fisura 496) Como 
consejeros del Gobernador o Halach Uinic, funsian tres 
Magistrados, todos nobles, representados el primero, de nesro 
levanta con eu brazo derecho un objeto en forma de diamante, 
(figura 497) el segundo, sentado aoetiene entre eue manos un 
objeto desconocido (figura 496) y, el tercero, airado ha 
detenido a un eeclavo, a quien sujeta por loe hombree. (Fisura 
499) 

Al Gobernador o Halach Uinic, le eeguian jueces menores, 
Batabee quienes, ten1an eu consejo de Magistrados, compuesto 
por nobles. "... Lol!l Bataboob, formaban parte... de... la 
nobleza .•. en lee clreunecripeionee internas de las ciudad
estado o en loe poblados vecinos, ejereian las funciones 
ejecutivas y •.• eran jueces de primer grado ... en algunos 
caeoe ... la justicia la ejercian mediante previa consulta o 
aeeeoria al Halaeh Ulnic .•• El elemento humano encar¡ado de la 
administración de jueticia en el terreno penal pudo haber 
variado ... entre •.. doe sistemas: jueces especiales ... tenian 
encomendada aquella función, o... (el) Ahau... (o) el 
Bataboob ..• (impartian) la justicia •.. en ejercicio de eu 
función, se sentaban sobre una eetera especial... Aei. .. 
dentro de una exigencia ... procesal ..• ee impartia .•. la 
justicia ... por el Helach en funciones de Ahau o por el ... 
Ahau siendo sus veredictos inapelables. Al lado de esta 
justicia sin ningUn recurso ulterior. exietia .• , una justicia 
impartida par el Bataboob, cuando el delito o caso civil no 
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cobraba mayor trascendencia, pero teniendo, 
eventualidad, laa partes, un recurso de apelación o 
ante el jefe máximo o Halach Uinic." ( 331} 

en tal 
gracia ... 

El Batab o Juez, repreaentado por el personaje sentado 
con los brazos cruzados sobre una serpiente que simboliza la 
justicia. (Figura 500) Como consejeros del Batab o Juez, 
fungian trea Magistrados, representados el primero, dentro de 
la casa sostiene una bolsa con su mano derecha, (figura 501) 
el segundo, dentro de la casa extiende su mano como quien pide 
(fisura 502) y, el tercero sentado sobre la estera, sostiene 
entre sus manos un signo. (Figura 503) 

Al Batab o Juez, seguia el Ah Kulel o Juez Menor, " ... el 
Batab ten~a~ •. asignados otros fypc!on~rioe q~e funsi$0 en 
calidad de ayudantes o ejecutores de sus disposiciones ..• se 
denominaban Ah Kuleloob ... Dichos Ah Kuleloob eran .•• agentes 
de autoridad o agentes de policia y dentro de sus ... 
actividades eJecutivas subordinadas que lee competia estaba la 
de acompaHarw~· en la paz como en la guerra, a su cacique o 
Batab. Como agentes de policia y en resguardo del orden les 
compet!a funciones de orden discrecional para tomar 
determinaciones inmediatas... estos Ah Kuleloob ..• 
efectuaban ..• la recaudación del tributo ..• el empadronamiento 
o la conecripción del grupo en su CCI.SO, ·· {332) representado 
por el personaje sentado en cuclillas cuyos brazos abrazan sus 
rodillas. {Figura 507) En el ejercicio de la función 
jurisdiccional el Ah Kulel o JUez Menor se eervia de 
Alguaciles quienes, realizaban las pesquisas, representados 
por los personajes quienes. conducen esclavos (fisuras 504 y 
506) y, el personaje quien, porta en su brazo derecho una 
macana. {Fisura 505) 

En la escala más baja de la organización jurisdiccional 
estaba el pueblo, representado por el cazador, (figura 508) la 
tejedora {figura 509) y la sirvienta. (Figura 510} 

La delegación de la jurisdicción fue observada 
corrientemente por loe poeblos mayas, al grado que cuando la 
controversia o el agravio a sancionar era entre individuo8 de 
distintos pueblos, ee aceptara. que conociera como juez, el que 
le correspond1a al ofendido, funcionario que se cuidaba mucho 
pera pronunciar su fallo, ajust~ndolo ..• a •.. equidad, para 
evitar desavenencias y que su veredicto fuera motivo de 
rivalidades o pasiones comercanae." {333) 

Los " ... jueces siempre ajustaron eue resoluciones .•• en 
una misma audiencia, la cual reveetia caracteres pdbllcos. 
aunque el caao a ventilarse fuera de menor cuantia o de m1nima 
importancia. Hl juez al fallar tasaba el da~o patrimonial, si 
de esto se trataba, fijando la indemnización; si los bienes 
del sancionado no eran suficientes para cubrir el monto de lo 
fijado, era corriente y usual que le ayudaran económicamente 
sue familiares y ... eue amigos. Lae lndemnizacionee se·cubrian 
con semillas de cacao o con plumee de ave ••• cuandJ la·vlctima 
no tenia como hacer efectiva la indemnización y el ofendido se 
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se entregaban 
monto fijado por 

otros objetos 
el juez.·· (334) 

de valor en 

El sistema probatorio debe de haber sido en forma 
abrupta. sobre todo, cuando no se habia materializado el 
delito o no babia medios de convicción para probar au 
e~etencia ... debe de haber llegado el tormento para arrancar 
confesiones de hechos; el sistema testifical ..• fue al forma 
más corriente y aceptable en la justicia impartida Por loa 
hOi!lbres de la estera." ( 335) 

C) DERECHO MILITAR: 

El derecho militar Maya se sujetaba a reglas 
aceptadas en la guerra ... (sobre el) botin recogido en el 
cazpo de batalla ... no era admitido el pillaje en laa 
poblaciones ... (existió un) legitimo ... derecho de someter 
a ••. esclavitud al enemigo capturado en combate ... (al) 
guerrero noble ... capturado, ee le conservaba para el 
sacrificio ... (al} cautivo plebeyo se le reservaba para 
eo~eterlo a esclavitud •.. el prisionero correspondia a su 
captor.·· (336} 

1) ORGANIZACION DEL EJSRCITO: 

El ejército del estado (337) fue comandado por el SaBor o 
Ahau a la cabeza, representado por el personaJe quien. 
autoritariamente seftala hacia abaJo con el dedo índice, 
(figura 511) en orden de jerarquia tenían siempre dos 
cap1tanee ... uno perpetuo (cuyo cargo} se heredaba, y otro 
elegido por tres aftas con muchas ceremonias para hacer lee 
fiestas que celebraban en su mee de Pax, que cae el doce de 
mayo, o por capitán de la otra banda para la guerra. A este 
llamaban Nacón; no habla, en estos tres aftas, conocer mujer ni 
aun la suya, ni comer carne¡ tenienle en mucha reverencia Y 
dábe.nle a comer pescados e isuamt.a que son como lagartos¡ no 
se emborrachaban en este tiempo y tenian en su casa las 
vas~jas y cosas de su servicio, apartadas, y no le servía 
mujer y no trataba mucho con el pueblo. Pesados loe tres aftoe 
(vo~via a vivir) como antes. Estos dos capitanes trataban la 
,guerra y ponian sus coeae en orden." (336) El Capitán 
Perpetuo, representado por el personaje con el color de la 
guerra, sentado sostiene su escudo y lanza, simbolizan la 
viKilia y espera del combate (figura 512) y. el Capitán 
Temporal o Nacóm, representado por el personaje quien. 
sentado sobre un anda de serpiente porta escudo en la espalda 
y lanza en la mano derecha. (Figura 513) 

En el estrato más bajo seguian loe soldados o Holcanea, 
habla en ceda pueblo gente escogida como soldados que, 

cuando era menester, acudien con sus armae. A estos llamaban 
holcenes, y no bastando éstoe, recosian más gentes y 
concertaban y repartían entre si, y suiedos con una bandera 
alta ealian con mucho eilencio del pueblo :v as! iban a 
arremeter a eue enemiaos con grandes gritos y crueldades dende 
topo.'b.:1n descuidadoe, ·· (339) rP.present-adoe por el soldado con 
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atavio de guerra, eemihincado en posición de combate, con el 
brazo izquierdo voltea las lanzas· hacia abajo y con el derecho 
se apresta a soltar un golpe, {figura 514) el soldado quien, 
arremete contra el enemigo desde una altura accidental de la 
batalla, la defensa del escudo eet~ expuesta, inevitable para 
eoltar la fuerza del hacha que aniquilará al enemiga (figura 
515) y, el soldado en posición de combate, concentrado espera 
el próximo movimiento pare entrar a combatir y luchar. (Figura 
516) 

En cuestiones militares ..• el Halach Uinic era el 
jefe supremo de loe ejércitos o la milicia, habla un Jefe de 
operaciones al cual quedaban sujetos .•. loe Batahoobs o 
caciquee... cargo ... de elección, recala... entre loe 
Bataboobs ... efectuándola ello~ miemos y tenia ... tres aBoe de 
duración ... Nacomo era llamado este funcionario militar, podia 
ser removido por el Halach, pero ... (debia) ... promover la ... 
elección del sustituto."" (340) 

El ejército confederado, de loe divereoe estados 
nación, (341) fue presidido por el Gran SeBor quien, 
a la cabeza, representado simbólicamente por el 
(figura 517) le aeguian loe SeBoree o Ahau de cada 
representados simbólicamente por el ave, (figura 518) 
(figura 519) y la muerte. (Figura 520) 

2) FUNDAMENTOS DEL DERECHO MILITAR: 

o de la 
figuraba 
jaguar. 
estado, 

el perro 

El fundamento del ej6rcito y del derecho militar Maya, 
(342) encuentra su justificación en la necesidad de mantener 
la independencia del estado o de la nación, frente a otros 
estados o naciones de distinta o. de la misma etnia, 
representado por el personaje de negro quien, sostiene una 
antorcha y un hacha. simbolizan la razón V la fuerza, {figura 
524) vengar agravios, (343) representada por el difunto, sobre 
la tumba un eeHor, {figura 522) velar por el cumplimiento de 
loe tratados celebrados, representado por el personaje quien, 
sobre un árbol emerge amenazante (figura 521) y, mediante la 
guerra (344) conseguir esclavos como objeto de eacrificios 
mano de obra, representado por el sujeto ganado en batalla. 
amarrado ea conducido por el soldado que sujeta una lanza. 
(Fisura 523} 

El fundamento del derecho militar Maya desde el punto de 
vista de laa relaciones internas del estado, ee juetifica por 
la necesidad de la clase dominante de mantener sometida a la 
población, aeesurand_o su ""a_tatue que" y la continuidad de la 
nobleza. representado por el Gran Seftor sentado frente a eu 
maneión, (figura 526) continuidad sostenida en el aspecto 
castrense por los m~litaree, repreeentadoe por loe pereonajee 
de negro, preparados con eue lanzas, (figuras 525, 527 y 529) 
en el aspecto económico sostenida por loa trabajadores, 
representados por el tejedor, {figura 528) el apicultor. 
(fisura 530) el leHador, (figura 531) el artesano (figura 533) 
y, loe eeclavoc, repreeentadoe por el sirviente quien, carga 
en sus espaldas el venado cazado por el amo. (Fisura 532) 
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3} SOSTEttiMIENTO ECONOMICO: 

El pueblo fue el fundamento real del ejército y el pilar 
de las guarniciones de defensa, (345) representadas por el 
militar hincado en las fauces de una serpiente cuyo cuerpo se 
extiende hacia abajo, (figura 536) el aoetenimiento económico 
de las fuerzas armadas fue oblisaci6n del pueblo, ·· ... a esos 
holcanea si no era en tiempo de guerra. no daban soldada, y 
cuando babia guerra, loa capitanes lea daban cierta moneda, y 
poca, porque era de la suya, y si no bastaba, el pueblo 
ayudaba a ello. El pueblo dábales también la comida, y esa la 
aderezaban las mujeres para ellos; la llevaban a cuestas por 
carecer de bestias y aei lee duraban poco las guerras," (346) 
representado por el asricultor, (figura 539) el productor de 
fuego {figura 538) y, la bestia de carga~ {figura 537) el pago 
del eostenimiento, representado por loe personaJes, negro a la 
izquierda y blanco a la derecha entregan recipientes con 
productos a los personajes sentados sobre la copa de los 
árboles. {Figuras 534 y 535) 

DJ DERECHO TEOLOGICO: 

1) GOBIERNO DE LA IGLESIA: 

La iglesia Maya tuvo una organización compleja y 
altamente especializada, los de Yucatán fueron tan 
curiosos en las cosas de la religión como en las del gobierno 
y que tenian un gran sacerdote que llamarón Ah Kin Hay, que 
quiere decir el {&ran) sacerdote Hay, que era muY reverenciado 
de loe eeBores, el cual tenia reparti~ento de indios y que 
además de las ofrendas, loe eeBores le bacian presentes y que 
todos loe sacerdotes de loe pueblos le eontribuian; y que a 
éste le sucedian en la dignidad sus hijos o parientes más 
cercanos, y que en esto estaba la llave de sus ciencias, y que 
en éstas trataban lo más, y que daban consejo a los eeBoree y 
respuestas a sus preguntas, y que (las) cosas de loe 
sacrificios pocas veces las trataban si no (era) en fiestas 
muy principales o en negocios muy importantes; y que éstos 
proveian de sacerdotes a loe pUeblos cuando faltaban, 
examin!ndoloe en sue ciencias y ceremonias y que les 
encargaban de lae cosas de sue oficios v el buen ejemplo del 
pueblo, v prove!an de sus libros; (edem!e) atendian al 
servicio de loe templos Y a enseBar su8 ciencias y escribir 
libros de ellas .•. enseBaban a los hijos de loe otros 
sacerdotes y a loa hijos segundones de loe ee~orea que lee 
llevaban para esto desde niBoe, si velan que ee inclinaban a 
este oficio. ·• (347) 

Bl Gran Sacerdote (348) fue la máxima autoridad 
eclesi4stica, la cabeza de la iKleeia. representado por el 
personaje quien, se conduce en una canoa, sostiene con su 
brazo derecho el báculo simbolo del poder, con eu brazo 
izquierdo sostiene una matraca religiosa y, carga en su 
espalda una divinidad. (Figura 543) 

En poder, influencias e importancia al Gran Sacerdote le 
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seguia el Sacerdote Mayor, (349) representado por el personaje 
que preside la ceremonia de sacrificio, han decapitado un ave. 
(Figura 544} 

Al Sacerdote Mayor, le seguian 
~acames, Chaoea, Chilanea, Médicos y 
y, Astrólogos, ellos ocupaban el 
organización religiosa. 

loe Sacerdotes Menores: 
Hechiceros, Casamenteros 
estrato bajo de la 

Loe Nacomes, ··... eran dos ofivios: el uno perpetuo y 
poco honroso porque era el que abr1a loe pechos a las personas 
que sacrificaban,·· {350) representados por loe personajes 
quienes sentados esperan la próxima victima. (Figura 540 y 
541) "' ... Los ohaces eran cuatro hombres ancianoe elegidoe 
siempl"e de llUevo para ayudar al sacerdote a hacer bien y 
cumplidamente las fiestas,"' ( 351) repreeentadoe por loe 
personajes sentados uno frente al otro. (Figura 548} El 
oficio de loe chilanes era dar al PUeblo las respuestas de los 
demonios y eran tenidoe en tanto que acontecía llevarlos en 
hombt"oe, .. (352) representadoe por loe personajee sentados con 
las eepaldae pegadas. (Figura 546) " Loe hechiceros y 
m~diooe curaban con eangriae hechas en la parte donde dalia al 
enfermo y echaban suertes pare adivinar en eue oficios y otras 
cosas," (353) repreeent.edoe por el pet"Sonaje sentado con loe 
brazos cruzados. (Figura 545) Casamenteros, representado por 
el personaje sentado y bien ataviado luce vistoso collar, 
brazaletes y lujoso penacho, sostiene un eigno entre sus 
manos, (figura 547) y, Astrólogos, representados por el 
personaje quien, contempla el cielo. (Figura 542) 

2) INFLUENCIA POLITICA DB LA IGLESIA: 

La influencia politice de la iglesia (354) en la vida y 
gobiel"no del estado fue diverso y muy considerable, desde la 
influencia directa da loe sacerdotes en las decisiones 
politicae de loa sobernantea, con los que loe sacerdotes 
constituían la misma clase dominante, representados por el 
ee~or quien. se encuentra sentado en su casa. con loe brazos 
abrazando eue rodillas {figura 549) y, el sacerdote quien, 
realiza un sacrificio menor, decapita un ave y la ofrece a loe 
dioses. (Figura 550) 

La influencia de la iglesia en el pueblo fue inmensa, la 
pr~ctica de sacrificios lo revela: " ... Que sin las fieetae, 
en las cuales para eolemnizar se eacl"ificaban animales, 
también por alguna tributación o necesidad lee mandaba el 
sacerdote o chilanee sacrificar pet"eonae y para eeto 
contribuian todoe. Algunos daban para que ee comprasen 
esclavos o por devoción entregaban a eue hijitos loa cuales 
eran muy regalados hasta el dia y fieeta de su persona, y muy 
guardados (para) que no se huyesen o ensuciasen de algún 
pecado carnal: y mientras lee llevaban de pueblo en pueblo con 
bailes, loe sacerdotes ayunaban con loa chilanes y 
oficiales... (en relación sobre el poder que llegaron a 
desarrollar loa sacerdotes en loe estados en materia de 
sacl"ificioe y la degenersci6n de ~ata práctica deepu~s de la 
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destrucción de Hayapán:) hacian sacrificios de personas 
humanas con tanta facilidad como si sacrificasen aves, y 
tantas veces cuanto loe malvados sacerdotes o loa chilanes les 
decian era menester,· o e. los aei'iores se lee antojaba o 
parecia. Y dado que en ésta tierra, por no ser mucha la tierra 
como en México, ni resirae ya después de la destrucción de 
Mayapán por una cabeza sino por muchas, no hacian aei tan 
junta la matanza de hombree, ni por eso dejaban de morir 
miserablemente hartos, pues tenía cada pueblo autoridad de 
sacrificar los que el sacerdote o chilán o sei'ior le parecia y 
para hacerlo tenian sus públicoe lugares en loe templos como 
si fuera la cosa más necesaria del mundo a la conservación de 
la república.·· (355) 

Loe Hayas desde su nacimiento hasta su muerte estaban 
influenciados por la religión: loe ritos instrumento de 
dominio social y politice reinaban en el estado, representados 
por el sacrificio humano, loe sacerdotes han consumado el 
rito, la victima yace inmolada inutilmente, (fisura 555) el 
rito militar, representado por el personaje ataviado con 
atuendo de guerra, camina con una antorcha en la mano, (figura 
552) el rito al comercio, representado por loe personaJes el 
de abajo sentado en el atrio de la casa y el de arriba 
acostado en la terraza de la casa, (fisura 557) el rito al 
trabajo, representado por la dama cabeza de pez cuyas fauces 
atraparon un pez, simbolizando la pesca, (figura 551) loe 
autoeacrificioe, representados por el personaje quien, ee 
perfora la lengua (figura 554) y la personaje que se perfora 
las orejee con el instrumento punzo cortante (figura 553) y, 
el rito a la esclavitud, representado por loe personajes, uno 
amarrado, sobre eu cabeza el hacha simbolizando la pena de 
sacrificio (figura 556) y el otro decapitado, el hacha del 
verduso sobre el cuerpo. (Fisura 558) 

K) DERECHO DEL TRABAJO: 

1) ORGANIZACION DEL TRABAJO: 

grado 
los 

El trabajo (356) en la sociedad Maya adquir16 un 
alto de desarrollo, especialización y cooperación, 
indios tienen la buena costumbre de ayudarse unos a otros 
todos sua trabajos.·· (357) La mujer tejiendo simboliza 
trabajo. (Fisura 563) 

en 
al 

La especialización del 
representaciones de loe 
recolector, domesticador, 
comerciantes. 

trabajo, 
eujetoe: 

C&ll'lpeeino, 

la observamoe 
peecador, 

artesano, 

en las 
cazador, 

eeclavo y 

Kl pescador se apresta a tirar eu lanza y atrapar el pez, 
(fisura 561) no ·· .•. haY solo pe.ecado en la laguna pero ea 
tanta la abundancia que en la costa hay, que cae! no curan loe 
indios de lo de la laguna, el no eon loe que no tienen 
aparejos de redes, que éstos suelen, con la flecha, como hay 
poca agua, matar muchos pescados; loe demás hacen sus muY 
.arandee peequer1ae de que comen y venden pescado a toda la 
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tierra. Acoetúmbranlo salar y asar y secar al sol con sal, Y 
tienen su cuenta cuál de estos beneficios ha menester cada 
género de pescado, y lo asado se conserva (varios) diae, que 
se lleva a veinte y treinta leguas a vender, y para comerlo 
tórnalo a guisar, y ea sabroso y aano. ·• (358) 

El recolector quien, sostiene entre sus manos la planta. 
{Figura 560) El cazador amarra la presa. (Figura 559) El 
domesticador sostiene el animal, (figura 562) tienen ·· ... aves 
domésticas y que crían en las caeae como son sus gallinas Y 
salles en mucha cantidad, aunque son penosos de criar ... Crian 
algunas palomas maneas, de las nuestras, y (se} multiplican 
mucho. Crian para la pluma cierta casta de anadones blancos 
grandes, que creo les vinieron del Perú, y aei lea pelean 
muchas veces las barrigas, y quieren aquella pluma para las 
laboree de sus ropas.·· (359) 

El campesino echa las semillas, (figura 564) cógeee 
mucho algodón a maravilla, y dáse en todas las partes de la 
tierra, de loe cual hay dos castas: la una siembran cada afio, 
Y no dura m4s que aquel aBo su arbolito. y es muy pequeño; la 
otra dura el árbol cinco o seis años y (en) todos da sus 
frutos, que son unos capullos como nueces con c4ecara verde, 
loe cuales se abren en cuatro partes a su tiempo y alli tiene 
el algodón." (360) 

El oficioso hacedor de fuego, (figura 566) artesano que 
ha acabado " ••• y puestos en perfección loe !dolos, hacia el 
duefto de ellos un presente, el mejor que pod!a, de aves y caza 
y de su moneda para pagar con él el trabajo de quienee habian 
hecho los (!dolos)." (361) El laborioeo esclavo carsa la lanza 
de su amo. (Figura 565) Loe comerciantes conversan. (Fisura 
567) 

2 l SUJETOS DEL TRABAJO: 

Loe trabajadores o prole constituyeron loe eujetoe 
principales del trabajo: sus "... mulas y bueyes son la 
sente," (362) ellos con su esfuerzo construyeron la sociedad, 
..... hacia todo el PUeblo a loe eef'iores sus eementerae, y ae 
las beneficiaban y cogian en cantidad que les bastaba a él Y a 
su casa; y cuando hab!a caza o pesca, o era tiempo de traer 
sal, siempre daban parte al aeBor porque estas coeae siempre 
lae hacian en comunidad. Si moria el eeBor, aunql.le le 
eucedieee el hijo mayor, eran siempre loe dem~s hijca muy 
acatados y ayudados y tenidos por saBoree ... A loe demás 
principales inferiores del ee~or ayudaban en todae estás cosas 
conforme a quienes eran, o al favor que el eef'ior lee daba. Loe 
sacerdotes vivían de sus oficios y sus ofrendas, .. (363) la 
fuerza de trabajo, representada por el Atlas-Trabajador pilar 
del trabajo, (figura 572) y, loe trabajadores, representados 
por loe cazadores. (Figuras 570 y 571) 

La clase 
disfrutaba y 
acoetumbraban 

dominante y poderosa constituida por la nobleza, 
controlaba el trabajo de la prole, .. 

no hacer esta cosecha de la sal sin licencia de 
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los aeBoree, que en estos lugareo de ella tenían, por su 
cercania, más acción," (364} representada por el personaje 
quien levanta con sus menos un objeto (figura 569) y, el 
pereonaje quien, acostado .fuma. (Figura 568) 

Les esclavos por su calidad de objetos no se lee 
coneideró sujetos del tr.abajo, aunque en la realidad lo 
fueron, representados por· el esclavo quien ofrece un obJeto 
desconocido. (Figura 574) 

La mujer fue relegad~ al trabajo doméstico, limitándose a 
los _quehaceres del hog~, lae mujeres Mayas: fueron " 
grandes trabaJadoras y v~vidorae porque de ellas cuelgan loa 
mayores y más trabajos de la sustentación de aue casas y 
educación de sus hijos y paga de sus tributos, y con todo eso, 
el es menester, llevan a1gunaa veces carga mayor labrando y 
sembrando sus mantenimientos. Son a maravillas granjeras, 
velando de noche el ratCll ,que de servir sus casas lee queda, 
yendo a loe mercados a comprar y vender sus cosillae. Crian 
aves de las suyas y lae de Castilla para vender y para comer. 
Crian páJaros para su recreación Y para las plumas, con lae 
que hacen ropas galanas; ~ crian atrae animales domésticos, de 
loe cuales dan el pecho a ios corzos, con lo que loe crian tan 
mansos que no saben irselee al monte jamás, aunque loa lleven 
y traigan por loe montea y crien en ellos. Tienen costumbre de 
ayudarse unas a otras a hilar las telas, y páganee eetoe 
trebejos como sus maridos loe de sue heredades ... 
(refiriéndose a la religiosidad de la mujer Mayo:) ..• Eran 
muy devotas y aanterae, y asi tenian muchas devociones con eue 
!dolos, quemándoles en sus inciensos, ofreciéndoles dones de 
ropa de algodón, comidas, bebidas y teniendo ellee por oficio 
hacer lae ofrendas de camAdas y bebidae que en lee fiestas de 
los indios ofrecian ... (respecto del parto y mat~rnidad:) 
Para eue partos acudian a la.e hechiceras, lae cuales lee 
hacian creer sue mentiras y lee ponían debajo de la cama un 
ldolo de un demonio llamado Ixchel, que decian era la diosa de 
hacer lae criaturas,·· ( 3615) representadas por la personaje 
quien, ofrece un auetancioso plato de alimentos. (Figura 573) 

3) SALARIO Y CON~TOS: 

Loe Hayas conocieron el salario (366) como medio de pago 
por trabajos realizados. la forma de pago fue en moneda, 
representado por el pereo~je sentado quien. extiende con sus 
brazos un objeto indefin~o como medio de paao en moneda 
cacao, {figura 575) el pego en especia (367) tambi6n fue 
conocido, representado por loe personajes que ee intercambian 
objetos, el de la derecha eentado frente a su casa, el de la 
izquierda lo visita. (Fisu~s 576 y 577) 

Los contratos de tre·bajo fueron verbalee, única forma 
~onocida, no tenemos e~denciaa de contratos escritos, 
representados por el persoaaje que expresa Y hace una sena con 
su dedo. (Fi¡ura 576) 

Existieron diversas c1aees de contratos: la locación o 
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arrendamiento de servicios, celebrado entre loe 
individuos pertenecientes a la misma localidad ... {o) ... entre 
individuos de diferentes localidades. Todas estas modalidades 
de contratos reciprocas eran voluntarios ... La retribución por 
locación de servicios, fuera de la forma cooperativista que 
podía presentar la ayuda para laboree agricolas, era usada por 
aquellas personas de alta posición social, puesto que éstos. 
aunque tuvieran a sus ordenes subalternos que servían en 
ciertos caeos v para determinados menesteres en forma 
gratuita, amén de loe ... esclavos... siempre tenían necesidad 
de otros servidores, principalmente artesanos o domésticos que 
ocupaban remuneradamente... la retribución por loo sel'vioioa-. 
prestados POI' los trabajadol'ee, debe de babel' sido únicament~ 

mediante ... alimentos y vestual'iO, ·· (368) representado por las 
peraon~jee que en fila tl'anaPOrtan cargaa de productos (figura 
579) y, la mutua prestación de servicios corporales, 
representado por loe personajes que producen fuego. (Figura 
580) Existió la cooperación en el trabajo ..... para siembras, 
como para .•. trabajos de limpia y cosecha ... de maiz y frijol, 
se ayudaban unos a otros, dentro de un contrato de mutua 
prestación de servicios corporales, llevando a cabo la.e:. 
labores en forma sucesiva como preferencia en las parcelas más
cercanas o la población a la cual perteneoian los 
colaboradores, o aquellos que por la madurez del fruto exigia 
inmediata cosecha." (369) 

F) DERECHO AGRARIO: 

1) CLASES DE PROPIEDAD AGRARIA: 

Loe Mayas conocieron 
privada y comunal. (370) 

dos clases de propiedad agraria: 

La propiedad comunal parece fue el régimen que prevaleció 
en materia agrar.l.a, " ... no sólo lo que respecta a lanuda 
propiedad sino al aprovechamiento del euelo," {371) ~ata forma 
de propiedad se debió a las condiciones agricolae eepeciale.e: 
de la peninaula de Yucatán que obligaba a sus pobladores a 
cambiar frecuentemente el lugar de au cultivo. (372) 

La propiedad comunal se obtenia mediante el trabajo en 
conjunto o de srupoe de hombree, no necesariamente de 
copropietarios. muchae vecee se obtenia por la simple 
ocupación: " ... Lae tierras, por ahora. son de común y aa1 el 
que primero las ocupa las posee ... Júntense también para la 
caza de cincuenta en cincuenta m~s o menos, y aean en 
parrillas la carne del venado para que no ae lee gaete Y 
venidos al pueblo hacen eU:e presentes al eef'lor y distribuyen 
(el resto) como amigos y lo mielllO hacen con la pesca." (373) 
Ee claro que la tenencia y explotación de la propiedad comunal 
fue por conveniencia para explotar la tierra. aprovechar mejor 
sus frutos en favor de loe sef'iorea dominantes y, ea muy 
probable que en un futuro éeta forma de explotación comunal 
hubiese deeaparecido y la explotación privada mediante 
sirvientes, eeclavoe y asalariados ea incrementara, aunque al 
respecto todavia no tenemoe evidencias. 
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G) DERECHO TRIBUTARIO: 

El derecho tributarlo es la rama del derecho Maya más 
importante, la clase dominante estableció la obligatoriedad 
del pago del tributo. ( 378) Los Ah Kuleloob ... 
efectuaban ... la recaudación." {379) El ·· ... tributo real que 
estaba obligado a pagar todo súbdito del Halach era requi~ado 
por ... loe ... Bataboob, quienes estaban obligados a enviárselo 
a su señor.·· (360) 

El eoetenimiento del estado y la nación fue obligación 
del " ... srueso del pueblo ... eue componentes juridicamente 
eran hombres libres ... eujetoe al tributo para el Halach ... 
venian obligados a prestaciones de servicio personal a favor 
de la colectividad ... hacer la ofrenda para la divinidad, 
dar ... limosna para el sostenimiento del sacerdote Y sus 
colaboradores y contribuir al rito público ... ~ate grueso ... 
eran los agricultores, loe artesanos, los pescadores y las 
bestias de carga ... no podian llegar nunca a ... cargos 
prominentes ... ejercian tutela sobre eu prole .•• podian poseer 
patrimonio propio... llegando en múltiples ocasiones a 
ocupar ... encomiendas de policia o ... alguazilazgo ... con 
carácter transitorio y para actos concretos ... encargados 
eXProfeaamente... Esta plebe se denominó Yalba Uinicoob, ·· 
(381) representados a~bólicamente por el Atlas-Tributo 
(figura 598) y el recipiente con producto. (Figura 601) 

La clase trabajadora pagaba el tributo de diversas 
formae: en moneda, representado por los personajes que tienen 
la mano derecha en la boca de la vasija que guarda las 
semillas de cacao, (figura 594) en especie, representado por 
el personaje que levanta una tela tejida, (figura 595) el 
personaje sentado quien, sostiene una vaeija entre sus manos, 
(figura 596) la teJedora~ (figura 597) el recolector, {figura 
600) el personaje sentado con las manos levantadas (figura 
599) y, el personaje quien, sentado levanta la caja de penal. 
(Figura 602) 

La clase de loe sirvientes y esclavos tributaban con su 
trabajo, representados por la muerte con sue brazos y pies 
grandes, ofrece a loe hombree cual objetoe, (figura 607) loe 
sirvientes tributarlos, representados por el personaje quien, 
conduce un esclavo, (figura 604) el personaje quien, conduce 
un venado cazado por el amo, (figura 608) el personaje quien, 
introduce la mano en la vasija que guarda el cacao moneda de 
su eenor, (figura 606) la nlftera, (figura 611) el jardinero 
(figura 610) y, loe esclavos tributarios, representados por 
loe personajes decapitados, (figuree 603 y 605) el sujeto ea 
conducido por el sirviente (figura 604) y, el esclavo sentado 
y amarrado. (Fisura 609) 

Loe .. . . . actos contra el maneJo del tributo recaudado, 
era una forma delictiva sancionada severamente por la 
justicia." (382) No podia ser de otra f!lll.nera, la clase 
dominante dependia del tributo de la prole, las relaciones 
económicas entre loe hombree conforman tramas obscuras de la 
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historia humana. 

H) DERECHO PENAL: 

La... justicia... penal... se administró ... 
inspirada ... en equidad y con una tendencia defensiva de los 
bienes ... amparados por la norma prohibitiva.·· (363) 

No ea imposible que existieran locales especiales 
donde tenia verificativo la audiencia Y donde loe jueces 
despachaban en dfa y horae determinados loe asuntos 
encomendados a su jurisdicción. No es dificil que ... tal 
actividad juridica haya tenido realización en las sradae 
externas de loB templos, siendo el umbral de los miemos 
asiento de loa jueces para la administración de la justicia. 
Es probable... que hayan existido templetes para esta 
función." (384) O se haya impartido la justicia precisamente 
en el !usar en donde ee ~abla cometido el hecho delictuoeo. 

1) CLASIFICACION DE LOS DELITOS: 

Entre loe Mayas existió una clara conciencia para definir 
el delito cometido, "... la delincuencia... no dejó de ser 
abundante ... no ..• sólo entre loe pentacoob ... sino ... entre 
loe individuos de clase privilegiada y elevada,'' {385) el 
derecho penal Maya ee caracterizó por no tener concreción 
teórica y escrita. no existió un sistema penal preestablecido 
para aplicar a un dete~inado delito una pena prefijada y 
definida, su rasgo principal fue el ser un derecho penal 
consuetudinario, lae tranesresionee ee tasaban en base a la 
creencia de la infracción a una norma consuetudinaria. (386) 
..... Habla una colección de normas proh1.bitivae, aei como una. 
gradación de penas, que fueron de lo más simple a lo máe 
complejo ... (387) 

Entre loe Mayee no hubo una claeificación de loe delitoe, 
(388) atendiendo a razones de orden práctico, preeent4m0e una 
clasificación arbitraria del del1.to Meya. (389) 

Encontremos siete claeee de delitoe: contra la moral 
sexual. repreeentado por loe personajes en relaciones 
sexuales, (figura 612) contra la moral religioea, repreeentado 
por la pir&mide sobre la que ee encuentra una cabeza, (figura 
618) contra la propiedad privada, repreeentado par el 
personaje quien, yace en BU tumba, sobre ella otro pereonaje 
orando, (figura 613) contra la reputación, representado par 
loe personajes conversando, (fisura 616} contra la intesridad 
fiaica v la vida de las pereonae. representado par el 
personaje quien, agrede al personaje sentado y herido, (fisura 
615) contra la ee¡uridad del eetado, representado par el 
pereoneje quien, sostiene con eue brazos el ave negra (figura 
617) v. contra la seguridad colectiva, representado par el 
pereonaje quien, aparece dentro de la caea, una abeja vuela en 
au interior. {Fisura 614) 

a} DELITOS CONTRA LA HORAL SEXUAL: 
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Loe delitos contra la moral sexual o delito~ contra la 
honestidad, (390) constituyen el conjunto de infracciones 
cometidas contra la libertad y el honor sexual de las 
personas, loe clasificamos en estupro, adulterio, violación, 
concubinato, prostitución y rapto. 

El estupro o forzamiento de doncella, (391) acceso carnal 
del varón con doncella que no ha llegado a la pubertad, 
mediando dolo o culpa, representado por loa personajes 
realizando el acto sexual. (Figura 619) 

El adulterio fue un delito privado, no se concebía 
ofendido ningún bien jurídico colectivo... la fór~~rula de 
proceder contra ... (estos) ... delincuentes tenia rea11zación 
unicamente cuando habla denuncia o reclamo de parte del 
cónyuge varón ... por la estimación juridics del dafto que ee 
consideraba causado, dafio en el patrimonio, puesto que la 
mujer... se apreciaba como un valor patrimonial de eu 
compafiero, era sancionado por los juece~ mayas con una 
indemnización a favor del cónyuge que ee consideraba daftado .. . 
el delito de adulterio lesionaba •.. el derecho de propiedad .. . 
igual infracción habia cuando el adulterio ee cometia con 
mujer repudiada que estuviera aún en el hogar del excónyuge ... 
ésta, aunque desvinculada conyugalmente de su marido~ eeguie. 
representando un valor patrimonial eu~ceptit-le de ser 
garantizado contra vulneraciones de extraBoe, de otro modo no 
ee explica una pena por actos carnalee con una repudiada, 
desvinculada del presunto ofendido o victima. ¿Cu~l era la 
razón mde lógica para que el juez castigara el acoplamiento de 
una hembra repudiada, pero aUn bajo el techo de au exmarido, 
con un extrano? No podia ser ofensa o ultraje al bogar de la 
victima, puesto que el acoplamiento era sancionado sin 
distinción del lugar o teatro de loe hechos •.• el delincuente, 
cuando el delito era cometido con mujer repudiada quedaba 
exento de mayor caatigo, una vez pagada la indemnización que 
taaaba el Ahau, pudiendo llevar a la hembra para su hogar ... 
para el maya el delito de adulterio, ae cometiera con mujer en 
funciones de eapoaa o con una repudiada .•. ara un delito que 
lesionaba el bien juridico de un derecho de propiedad.·· (392) 

El adulterio, acceao carnal que el varón sostiene con 
hembra casada o repudiada, mediando conspiración, (393) 
repreeentado por el personaje quien, conduce amarrada a la 
adultera. (Figura 624) 

La violación, acceeo carnal con mujer en contra de au 
voluntad, ejerciendo fuerza e/o intimidación, repreaenteda por 
loa personajes realizando el acto sexual. (Fisura 621) 

El concubinato, relación que existe entre hembra y varón 
quienea, comparten vida en común sin haber contraido 
matrimonio. representado por loe personajes hembra y varón que 
conversan aentadoa frente a si. (Figura 622) 

el 
La proatitución, 

acceso carnal o la 
comercio 

entrega a 
del cuerpo femenino, 
atrae eatiefaccionee 

mediante 
eexualee, 
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parece que entre loe Hayas no tuvo mayor difusión: ,. ... Y dado 
que he oido que en otras partes de las Indias usaban de tales 
casas del nefando pecado, en esta tierra no he entendido que 
hiciesen tal, ni creo lo hacian porque loe allegados de e~ta 
peatilenclal miseria dicen que son amigos de mujeres como eran 
éstos, que a esos lugares llevaban a las malaa mujeres 
pUblicas y en ellos usaban de ellas, Y las pobres que entre 
esta gente acertaba a tener este oficio, no obstante que 
recibian de ellos galardón, eran tantos los mozos que a ellas 
acudían. que las traian acosadas y muertas," (394} 
representada por loa personajes hembra y varón sentados frente 
a si conversando. (Fisura 623) 

El rapto, seducción a 
su hogar, con el propósito 
elle, (395) representado 
quienes juntos conversan. 

la hembra impúber para que abandone 
de sostener relaciones sexuales con 
por loa personajes hembra y varón 

{Fisura 620) 

b) DELITOS CONTRA LA MORAL RELIGIOSA: 

Loa delitos contra la moral religiosa (396) atentan 
contra la fe e infra y eupraeetructura religiosa, impuesta por 
la iglesia y aceptada por la colectividad, loa clasificamos en 
sacrilegio Y profanación. 

El delito de sacrilegio, junto con el de traición fueron 
loe delitos más graves de la sociedad Maya. ( 397) El 
sacrilegio o actos cometido contra loa bienes de la iglesia, 
robándolos o deatruyéndoloa o, en contra de loa sacerdotes, en 
sus personas o en su honor o, la blasfemia, el perjurio y la 
idolatria infiel que, perjudican la ideolosia de la iglesia. 

El sacrilegio era fuertemente sancionado ... 
obedeciendo ... al fanatismo religioso que embargaba a todas 
las clases sociales. Según el grado de la infracción, el 
delincuente pagaba hasta con la vida .•• ejecución que se 
llevaba a efecto en el templo o lugar donde habla sido 
consumado el sacrilegio,·· (396) representado por loe~ difuntos, 
yacen en eus tumbas, afuera sobre ella doe personajes y una 
cabeza de piedra, quizá eatá esculpida la efisie de un aeBor 
importante. (Figura 627) 

La profanación, actos cometidos en contra de loe 
cadáveres, violando sepulcros para saquearlos o practicar 
cualquier acto irrespetuoso de deshonra o, con fines de 
hechiceria no autorizada. La profanación, representada por el 
personaje quien, violento destruye la cesa (figura 625) en la 
que yace sepultado al eeftor, antafto propietario influyente y 
poderoso. (Figura 526) 

e) DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD PRIVADA; 

Loa delitos contra la propiedad común 
atentan contra la propiedad privada. 
hacia a eu costa lae caeaa de loa aeftoree; y 
puertas tenian por grave delito hacer mal 
(400) repreeentadQa simbólicamente por el 

y privada (399) 
el pueblo menudo 
gua con no tener 
a caeae ajen~Ja, .. 
Atlas-Propiedad-
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Común-P~ivada, (figura 632) los claaificamoa en incumplimiento 
de contrato, mala administración del .tutor o curador, 
destrucción, incendio, hurto y latrocinio. 

Loe " •.. delitos contra la propiedad... no ... presentaba 
una tipificación definida .. , eran ... sancionados con penas de 
indemnización a favor del ... danado. Cuando el condenado no 
podia pagar la indemnización debenia por ese hecho cautivo o 
esclavo del ofendido, quien lo podia liberar o manumitir 
cuando él lo creyera procedente, sin ninguna diligencia 
oficial." (401) 

El incumplimiento de contrato, por dejar de hacer o no 
hacer lo pactado o convenido. daBa intereses patrimoniales. La 
mala administración del tutor o curador, respecto de loa 
bienes encargados a su administración por mandato, disminuye o 
pierde el patrimonio del menor, ". . . loe errores o fal tea que 
pudiera haber cometido el curador eran .•. repudiadas por la 
eociedad ... (y) ••. tenian sanción penal, equipárandoae lae 
penas que se imponian a las que se aplicaban a loe delitos 
contra la propiedad .•• clasificadas .•• ya fueran de origen 
doloso o ..• culposo.'" (402) 

El incumplimiento de contrato y la mala administración 
del tutor o curador, representados por el personaje de negro 
amarrado por la cola del venado, frente a él una vasija en 
forma de ave. {Figura 628) 

L~ destrucción, daBo a la propiedad, empleando 
instrumentos para cometer el hecho. El incendio, dafto con 
fuego a la propiedad con intención de destruirla. 81 ·· ..• 
delito de incendio •.. clase de infracciones ... comprendida 
entre loa que lesionaban intereses colectivos en algunos 
caeos ..• siendo duramente sancionados .•. con la perdida de la 
vida... (cuando) ... el dafto material no... {recaia) ... sobre 
bienes de propiedad comunal (bosques, prados, etc.), sino que 
lesionara bienes de propiedad particular, individual ... el 
juez no aplicaba penae severas sino •.• hacia pagar al 
delincuente una fuerte indemnización por los da~os causados 
por el siniestro, acompaftado de una pena afrentoea de no tan 
severa magnitud .•. el maya llegó a distinguir loe hechos 
culposos... ~econoció una forma de incendio puramente 
casual ... sancionada en forma. • • leve.·· ( 403) 

La destrucción 
pereonajee quienes, 
el da la derecha usa 

y el 
ai~e.dos 
atuendo 

incendio, 
destruyen 
de jaguar. 

~ep~eeentados po~ loe 
e incendian las casas. 
(Figuras 629 y 630) 

El hurto, apode~ación de un bienes ajenos, mediando 
violencia, dolo o culpa (404) y. el latrocinio. apoderamiento 
de bienes ajenos en forma continua Y haciendo de ésta manera 
un "'modus vivendi.·· Hurto y latrocinio representados por los 
cuatro personajes tatuados del cuerpo. (Figuras 631 y 633) 

d) DELITOS CONTRA LA REPUTACION: 



Loe delitos contra la 
atentan contra el honor y/o 
claaificamoe en acusación 
difamación y asravioa.· 
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reputación 
la reputación 
falsa~ falso 

o el honor, (405) 
de las personas, los 
testimonio, injuria, 

La acusación falsa ae perfecciona, cuando mediando dolo 
ae acusa o denuncia falsa o maliciosamente a una persona, 
imputándole hechos que na coiDetió, la denuncia 
calUJIUlioaa.. . . (se). . . aplicó para castigar. . . ( eet.oa) ... 
{delitoe) .. 4 aanci~nes de carácter retributivo, a favor de 
quien babia sufrido injustamente la pena, en su defecto a 
favor de loa herederos de la victima," (406) representada por 
el personaje que expone ante el personaje sentado un hecho 
inventado para perjudicar a un tercero. (Figura 636) 

El falso testimonio, cometido por testigo ante Juez o 
autoridad competente sobre hechos que no le constan y de loa 
cuales da eu testimonio e, imPUtando a determinada persona 
atenta contra la verdad, representado por el personaje que 
sentado expone ante el juzgador un hecho que no le consta. 
(Figura 637) 

La injuria, ofensa o ultraJe. de palabra u obra, con el 
propósito de deshonrar, afrentar, envilecer, desacreditar, 
hacer odioeo, despreciable o sospechoso a alguien, ponerlo en 
ridiculo o mofarse de él, representada por loe personajes 
quienes comentan, el de la derecha le entrega un objeto al de 
la izquierda. (Figura 634) 

La difamación, acción de deeacreditar, divulgando hechos 
contra el buen nombre o fama de alguien, representada per loe 
personajes hembra y varón que conversan. (Figura 635) 

Loe agravios, (407) hechos o dichos que ofenden a las 
personas en la honra, en la fama, en sus intereses o derechos, 
representados por loe tres personajes quienes, fueron 
ofendidos por loe dichos del testigo ante la autoridad. 
(Figura 636) 

e) OBLITOS CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA Y LA 
VIDA DE LAS PERSONAS: 

Loe delitos contra la integridad fisica y la vida de leo 
personas o delitos centra la vida e integridad corporal, {406) 
atentan contra la vida y la seguridad corporal de lee 
pereonae, loe clasificamos en rifta, leeionee, plagio, eui~idio 
fo~zado, homicidio y aeeeinato. 

La rifta, reyerta, pendencia o 
personas o grupoa de individuoe, 
personajes quienee pelean. {Figura 839) 

lucha, entre doa o 
representada por ••• 

los 

Las leeionea, danos injuetoe caueadoa a una persona en au 
cuerpo o salud, " ... eran eanciona.dae en un principio con una 
finalidad de venaanza ... el autor de lae leeionee ea caetisado 
con otra lesión inferida por el cuchillo de pedernal ... 
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ejecutada por la autoridad. El juzgador maya en los Ultimas 
tiempos cambia el sistema de penalogia para las lesiones y 
abandonan el vetusto sistema de la pena del talión, para 
avanzar en el terreno de la indemnización, tasada segUn la 
magnitud de la lesión inferida y las repercusiones para el 
futuro que producia en la victima, ·· (409) representadas 
aUmbólicamente por el decapitado. {Fisura 640) 

El plagio, secuestro de una o varias personas, púberes o 
mayores, con la finalidad de exigir un rescate en dinero, 
especie u otra forma, "~ •. se daba ... importando en abBoluto 
el sexo del secuestrado~ cuando la finalidad del delincuente 
estaba lejana a lo deshonesto, pudiendo ser cualquiera de loe 
fines que el interés criminal pudiera engendrar en la mente 
del delincuente," (410) representado por el personaje quien 
conduce por el cabello a otro. (Figura 641) 

El suicidio forzado, instigación al suicidio o 
provocación de crisi~ de desaliento o exasperación qua, 
conducen a la persona a autoeliminerse !iaicemente: loe Mayee 
distinguieron entre el suicidio forzado y el Pleno derecho de 
ahorcarse, decian ··.•. y lo tenian por muy cierto, (que) iban 
a eata su glorie loa que se ahot-caban; y aei habla muchos que 
con pequeftaa ocasiones de tristeza, trabajos o enfermedades se 
ahorcaban pera salir de ellas e ir a descansar a eu gloria 
donde, decian, los venian a llevar la diosa de la horca que 
llamaban Ixtab," (411) el suicidio forzado representado por la 
personaje aemideanude y ahorcada, cuelga de la viga atada al 
cuello. (Figura 643) 

El homicidio o elimdneción fiaica de alguna persona, ein 
que medie dolo, aunque loe mobilee y circunstancias del hecho 
hacen que la persona ~ quien se dirige le acción perezca, 
representado por el personaje quien yace. (Figura 642) 

El asesinato o el1minec16n fieica de alguna persona, 
mediando dolo, en el asesinato la intención del agresor es 
llevar a cabo su cometido: matar a la víctima. representado 
por la acción del personaje de blanco quien, hiere de muerte 
al pereoneje de negro. (Figura 644) 

En relación a la grad~ación y diferenciación de las 
formas de aeeeinato lf' homicidio loe jueceo no 
sustantivaron aquellos delitos ... pero ei captó el pueblo maya 
y con él su Ahau cierta diferencia en la~ modalidadee de 
ultimación de un eemejente, no eolo en relación el vinculo 
faMiliar que pudiere haber unido al hechor y a la victima, 
sino que también estimó loe medioe válidos para consumar el 
hecho ... la extinción de une vida en la convivencia maya, 
quitada por la mano de otro semejante, fue caatlgada ... de •.. 
dos ... (formas) ... el responsable de la muerte en un grado 
repudiable, pasaba su crimen con la propia vida •.. (o} .•. era 
sancionado ••. en forma relllUneratoria." (41:.2) 

f} DELITOS CONTRA LA. SEGURIDJI.D DEL ESTAOO: 
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Los delitos contra la seguridad del estado atentan contra 
la estabilidad, paz y relaciones del estado, (413) los 
clasiflcamoa en sedición, conspiración, traición, deserción y 
comunicación de secretos militares o de estado. 

La sedición, alzamiento armado en contra del orden 
público o la disciplina militar, de un sector de la población 
o guarnición militar, (414) representada por los personajes 
militares, armados con lanzas y macanas, se enfrentan el 
personaje que se mueve a recibirlos en actitud ofensiva. 
(Fisura 645-) 

La conspiración, urdir en secreto en contra del soberano 
o gobierno, representada por loa personajes quienes traman en 
secreto. (Fisura 646) 

La traición, deslealtad e infidelidad, atentando en 
contra del soberano o gobierno, al servicio de extranjeros o 
del enemiga: ·· ..• Dentro de la •.• jerarquización de loe hechos 
delictuoeos •.. el maya contemplaba como delito mAs grave .•. 
junta con el de sacrilegio, el de traición. Aunque la 
organización del pueblo ... descansaba en el clan totémico, su 
sentido de unidad nacional, par origen de raza ... era tan 
fuerte y tan defendida que su vulneración en tiempos de 
guerra ... representaba la lección más grande y más fuerte ... 
sancionada y no merecedora del perdón. Es explicable .•• la 
severidad .•. (del)... castigo para el traidor. por la 
necesidad que reconocia la clase rectora, la nobleza guerrera, 
de mantener al combatiente, que pertenecía en su mayor parte 
al grupo yalba uinicoob, dentro de una férrea coerción para 
evitar la desintegración de la unidad nacional ante la 
inminente amenaza de un enemigo común •.. No padia dejarse 
pasar sin una fuerte infracción aquellos actoS, cuando el 
interés politice del grupo, propiamente de la casta directora 
y privilegiada, estimaba la unidad en peligro de romperse. Si 
no se hubiera sancionado la traición, en alguna de las 
formas .•. concebida ... la desintegración del grupo o ... 
grupos •.• hubiera eido un hecha consumado en la hiotoria, 
pueeta que la organización socte.l daba... cabe a que 
individuos descontentos o ambiciosos pudieran intentar la 
llese.da, al sitial del Halach, por golpea de eorpreea, 
traiciones o vilezas. Le. norma fue creada en defensa ..• del 
propio soberano y la clase social superior ... de donde .•. ee 
explica la severidad de la sanción .•• en este ... delito no 
influye creencia religiosa o fanatiemo máQ;ico, 
reconociéndaeele, en un sentido estricto, como un acto 
delictuoeo de carácter político,·· (415) la traición, 
representada por el personaje- quien estoce con le. lanza el 
pecho del pereone.je de negro y desarmado. {Fisura 647) 

La deserción, abandona del servicio, de la unidad militar 
a de la lucha para pasarse a las filas del enemigo, o evitar 
la batalla. •· ... En e·ate ..• delito estaban encajadae todas las 
modalidades .•. la ... deserción del frente de batalla ... por el 
soldada ... · ia deserción para pasarse a filao enemigae ... tenia 
eanción efectiva y severa ..• dAndose la muerte al delincuente 
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y confisc~ndoaele los bienes en beneficio del 
conmiseración y con un procedim~ento público, 
ejemplarlzac16n entrañada y sumarieima como 
exigia, ·· (416) representada por el personaje 
atavio. (Figura 648) 

jefe, todo sin 
que llevaba la 
el grave daño 
quien muda de 

La comunlcaoión de secretos militares o de estado. 
manifestación o traslado de información vital, al enemigo o 
miembros de otros estados, paniendo en peligro la paz y la 
seguridad social. " ... En este ••. delito... la comunicación de 
secretee militares o de estado, aunque ~ubieran sido 
arrancados ..• mediante aplicación de tormento, haeta los actos 
forzados de ayuda material al invasor... tenia sanción 
efectiva y severa ... dándose la muerte al delincuente y 
confiscándosele los bienes en beneficio del Jefe, todo oin 
conmiseración y con un procedimdento público, que llevaba la 
ejemplarizaci6n entraBada y sumarísima como el grave daíio 
exig1a,·· (417) representada por loe personajes quienes 
conversan, el de la derecha le comunica algo al de la 
izquierda, a Juzgar por la flecha que el primero tiene frente 
a su cara. (Figura 649) 

g} DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA: 

Los delitos contra la seguridad colectiva o contra la 
seguridad pública, (418) atentan contra la seguridad de loe 
estados y naciones, loe clasificamos en destrucción e 
incendio. 

La destrucción, aniquilamiento, inutilización o deterioro 
de bienes de servicio público, representada por el personaJe 
Quien, destruye un l{rbol de hule-~ (Fisura 650) 

El incendio, (419) fuego que daBa y destruye sembrados 
comunales o privados, edificioe· públicos o casas particulares, 
ocasionado mediando dolo o, con el propósito de causar un daBa 
inminente a la propiedad privada, común o estatal: ··• _. habla 
sanciones pttra Quienes sin mirtl.IID.:iento alsuno perjudicaban, sin 
obJeto, ni provecho, loe bosQues- .• era sancionado como delito 
el hecho de causar incendLoe en aquellas propiedades 
comunales ••. se llegó también a sancionar al que por culpa 
causaba aquellos da~oe ... en ~te ... caeo, la sanción no 
revestia la draaticidad QUe se observaba para loe daf\adoree 
voluntarios o dolosos." ( 420) El incendio representado 
simbólicamente por el personaje quien, airado soetíene una 
antorcha en aue manos. (Figura 651) 

2) CLASIFICACION DE LAS SANCIONES: 

El ·• .•. pueblo maya. . . ten fe. 
penal, traducida por sanciones 
infractores mediante funcionarios 
el caso." (421) 

un concepto de la Justicia 
que eran aplicadas a loe 
o tribunales especiales para 

La sanción, pena impuesta por el Juez u 
sujeto culpable del hecho que constituyó delito 

Agraviado, al 
probado. 
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loe agravios que (ee) hacian unos a otros mandaba satisfacer 
el seftor del pueblo del daftador; Y si no, ere ocasión e 
instrumento de más pasiones. Y al era de un mismo pueblo lo 
co~caban al juez que era árbitro. Y examinado el daño 
mandaba la aatiefacción; y al no era suficiente para la 
satisfacción, los amigos y ;>arientee le ayudaban.·· (422) 

Clasificamos las sanciones (423) en corporales, 
económicas y mixtas. " ... No ea poeible... que ague! derecho 
penal haya tenido una concreción escrita ... el concepto de lo 
prohibido ... como au sanción, deben de haber tenido una 
existencia efectiva y una forma consuetudinaria... loe 
actos •.. · sancionados par el juez maya ... estaban sarantizadoe 
en ·un orden arbitrario eran: integridad nacional. .. 
personal ... existencia del individuo... el honor... al 
matrimonio y la propiedad. La pena sin tener la calidad de una 
vensanza, en su completa concepción, puede apreciarse en dos 
sentidos... uno... de corte remunerativo .• , tet~Ua que el 
delincuente resarciera a la victima en un sentido 
patr1monial ... otro ... la pena estaba establec~da con una 
finalidad de ejemplarización, tratando de sentar precedente 
para loe futuroe y probables delincuente!!!... no habla un 
ordenamiento expreso para aplicar a determinada delito una 
pena prefijada... siendo la ~anción... condicionada a la 
voluntad subjetiva del juez que conocia en el caso.- (424) 

Lae sanciones en corporales, representade8 por el 
fallecido cuyo ombligo ea extiende al espacio, (':fisura 652) 
lea eancionee económicas, representadas por el ~eto quien, 
camine llevando el trabajo de tejido de la pere~e quien, 
aparece trae él, (figura 653) de servidumbre, representada por 
la si~viente quien, cuida loe ni~oa, (figura 655) w, sanciones 
mixtas, representadas por el personaje, al parecer un noble 
decaido, perdió eu fortuna y con ella su propia persona, hoy 
es sólo un objeto propiedad de otro. (Figura 654} Sobre 
sanciones de prisión correccional no existe evidencia, puee 
nunca ·· .•• existió cárcel en la vida de loe puebloe mayae." 
( 425) 

Dentro de la técnica penalósica, en 1& concepción 
del maya existió una finalidad, que .•• en eue inicios debe de 
haber eido ... de expiación y después de venganza. se debe de 
haber reformado con el correr del tiempo a la eje~larización 
o la ~ndemnización. La pena. en los momentos iniclalee de la 
sociedad maya. debe de haber ... (sido): desagraviar a la 
divinidad o una finalidad de venganza .•. la pena 1levaba como 
objetivos de loe Ultimas tiempos •.• la indemnizac16n. y ••• la 
ejemplarizac16n, estas modalidades no deben haber existido en 
un pr1ncipio. conceptuándolas ••• como un avance del sistema de 
sanciones, que fue adoptado... con el correr del tiempo y a 
medida que su cultura se aumentaba y que ein meditarlo 
diferenciaba las normas religtosae de las juridicae ... las 
penas adoptadas por el maya. en loa Ultimoe tiempos, deben 
haber predominado lae afrentosas, con un sentido de 
ejemplarización, y lae económicas, con una finalidad 
indemnizatoria." (426) 
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a) SANCIONES CORPORALES: 

Las sanciones 
. autoridad competente 
sanciones corporales 
muerte. (428) 

corporales, (427) pena impuesta por 
en la persona fieloa del imputado • 
las clasificamos en afrenta y pena 

la 
Las 
de 

La afrenta, dicho o hecho del que resulta deshonor. 
vergüenza o descredito. Diaz Vaeconcelos refiriéndose a la 
afrenta observó: " ... Dentro de ésta. . . la imasinación y ... 
fantaeia del juzgador ... fue abundante y entre ellas podemos 
mencionar: aeBalamlento con tinturas indelebles. el rapado del 
cabello, los azotes püblicos hasta sangrar, la exposición del 
reo bafiado en miel para que fuera victima de bichos, puHetazoa 
de la plebe y otras más.·· ( 429 J 

La pena de muerte, conocida como pena capital o pena de 
la vida, canalete en privar de la existencia por razón de 
delito al encontrado culpable. Sobre loe patibuloe sabemos 
que, ·· ... el eel'ior de un pueblo ... llamado Campeche ... mostró 
a loe primeros deecubridoree un patibulo, lugar donde ponian 
loe malhechores, que era hecho de ésta manera: era como un pie 
de cruz cuadrado. de cuatro gradas en alto, hecho de piedra o 
canterla ..• y encima de lo alto del uno como púlpito, no 
hueco, sino macizo. Alli estaba esculpida una !masen de hombre 
y junto a ella dos figuras de animales de cuatro pies, no 
cognoecidoe ... parecian que como perros rabiosos acometian el 
vientre del hombre para lo hacer pedazos. Estaba luego alli 
una serpiente de cal y canto labrada, tan gruesa como un buey, 
y de su longura tenia cuarenta y siete piea, que tragaba un 
león de m4rmol. Estaban tres vigas grandes hincadas en el 
suelo y atrae trae que las atravesaban y muchas flechas o 
saetas rociadas con sangre all1 echadas. Finalmente, era cosa 
admirable, donde parece fisurer el rigor de la justicia pera 
poner temor y frena que na perpetren mal loe malee ••• era 
lugar... de sacrificio... para loe criminoeoa, de suplicio.·· 
(430) 

l. CLASES DE AFRENTA: 

Loe Mayee conocieran y aplicaron diferentes claDee de 
afrenta~. lee clasificamos en infamia, rapado, proscripción, 
azotes, puftetazoe, bafto de miel, tatuaje, mutilación y labrado 
de rostro. 

La infamia, deshonra o deecredito público que recae sobre 
el sujeto que ha cometido el hecho antisocial: ··••• a las 
adulteras no daban otra pena más que la infamia, que entre 
ellos era cosa muy grave," (431) representada par el personaje 
sentada, humillado y amarrado. (Figura 656) 

El rapado. corte completo del pelo que es le aplica a la 
persona que ha cometida el hecho indecorosa, representado, por 
el personaje rapado. (Figura 657) 

La proscripción, extra8amienta que se le hace al 

' 

1 



132 

delincuente en la comunidad, representado 
quien, ea mordido PQr dos serpientes. (Figura 

por el 
(.,58} 

personaje 

Loe azotea, golpear al delincuente con un instrumento 
apropiado, y, loa puBetazoa, galpear·al delincuente con loe 
puftoa, sea par la victima u otro en su defecto, representados 
por el personaje quien, del pelo agarra al imputado y le 
propina golpee. (Fisura 659) 

El baño de miel, untar de miel todo el cuerpo del 
culpable, con el propósito que sea victima de loe bichos, 
representado por el personaje quien, dentro de la casa prepara 
la miel. {Figura 660) 

El tatuaje, marcar o grabar la piel con materias o tintas 
colorantes, mediante punzaduras, con el propOeito de 
identificar a loe delincuentes de diversos estados: ·· ... A loe 
prisioneros las pintaban de negro con una infusión de hojas de 
sacatinta (jacobina apicisera)," ( 432) el tatuaje representado 
por el personaje aentado y marcado. (Fisura 661) 

El prisionero de guerra era reducido a la 
esclavitud; pero, cuando el capturado era de ranso, 
preferian ... aacriflcarlo en aras de sus dioses ... el esclavo 
de guerra ... era, por ley, del guerrero que lo habla capturado 
y nunca existieron cárcelee o lusaree para guardarlos ... era 
marcado indeleblemente en sus extremidades, por medio de fajas 
de coloree •.• generalmente blancas y negras, que simbolizaban 
la calidad de esclavo ..• as! marcado •.. no pad!a huir .•. 
puesto que a cualquier parte que acudiera o llegara, ee sabia 
que estaba ae~alado como esclavo .•. muchas veces individuos de 
la clase noble ... lograron huir de aue aprehenaoree y para 
borrar la marca indeleble del simbólico tatuaje .•• ee eometian 
a nuevos tatuajes, que en parte disimulaban loe que humillaba 
ante loe suyos ... (433) 

Le. mutilación, 
hechor, con el 
simbólicamente por 
sentenciado. (Fisura 

amputación 
Propósitos 
el ave 

662) 

de un 
de 

quien 

miembro del cuerpo del 
venganza, representada 
arranca el ojo del 

El labrado de rostro, mutilación del rostro mediante 
cortes que forman cicatrices para identificar a loe 
delincuentes en loe divereos eatadoe: " ..• Y el eran aeí'ioree o 
gente principal, (lae v~ctlmae del hecho antijurídico) 
juntábanse el pueblo y prendido (el delincuente) le labraban 
el rostro desde la barba hasta la frente, por loa doo ladee, 
en castigo qÚe ten!an par grande infamia .•. (explica le 
técnica empleada en el labrado de rostro:) •.. el labraree era 
gran tormento. Y era de ésta manera: loe oficiales de ello 
labraban la parte que querian con tinta y deepuée aajábanle 
delicadamente lae pinturas y aei, con la sangre y tinta, 
quedaban en el cuerpo las ee~alee, y que se labraban poco a 
poco por el grande tormento que era, y tambi6n después ee 
(POnian) malos porque ee lee enconaban las laboree y 
eupuré.banse, ,.. (434} representado por loe personajes, el de la 
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derecha labra el roetro al de la izquierda. (Figura 663) 

2. CLASES DE PENA DE MUERTE: 

Loe Mayas conocieron diferentes formas para aplicar la 
pena de muerte, lae clasificamos en ahorcamiento, sacrificio, 
garrote, lapidación, flechamiento y/o lanzamiento, a fuego, 
rompimiento de abdomen, deepeHamiento y rompimiento de cabeza. 

El ahorcamiento, suspensión del sentenciado en una horca 
o de un árbol, repre~entado por la ahorcada. {Figura 664) 

El sacrificio, extracción del corazón, practicado por loe 
eacerdotes: " ... Si le hablan de sacar el corazón, le. traian 
al patio con gran aparato y compaHia de gente y embadurnado de 
azul Y su coraza puesta, le llevaban a la grada redonda que 
era el sacrificadero y después de que el sacerdote y sus 
oficiales untaban aquella piedra con color azul y echaban al 
demonio purificando el templo, tomaban los chacee al pobre que 
sacrificaban y con aran presteza le ponian de espaldas en 
aquella piedra y asianle de las piernas y brazos que le 
partian_por enmedio. En esto lle~aba el sayón nacón con un 
navajón. de piedra y dábale con mucha destreza y crueldad una 
cuchillada entre las costillas, del lado izquierdo, debajo da 
la tetilla y acudiale alli luego con la mano y echaba la mano 
al corazón como rabioso tigre arrancándoselo vivo, y puesto en 
un plato lo daba al sacerdote el cual iba muy de prisa y 
untaba a loe !dolos loe rostros con aquella sangre fresca. 
Algunas vecee hacian éste sacrificio en la piedra y grada alta 
del templo y entonces echaban el cuerpo ya muerto a rodar 
gradas abajo y tomábanle abajo los oficiales y desollábanle el 
cuerpo entero, salvo loe pies y las manos. y desnudo el 
sacerdote, en cueros vivos, se forraba con aquella piel y 
bailaban con él loe demás, y esto era cosa de mucha solemnidad 
para ellos. A estos sacrificados comúnmente "aolian enterrar en 
el patio del templo, o si no, comiaeelos repartiendo entre loa 
aeaores y los que alcanzaban; y las manos y los pies y cabeza 
eran del sacerdote y oficiales: y a eetos se.·~rificadoe tenían 
por santos," (435) representado por el sacrificio humano. la 
sacrificada yace amarrada sobre la pirámide. (Fisura 665) 

81 garrote, propinación de solpee en todas partes del 
cuerpo con una macana, hasta ultimar al sentenciado. 
representado por el personaje gigantesco quien, con su brazo 
izquierdo suelta un garrotazo. (Fisura 669) 

La lapidación, apedreamiento del pueblo al reo, hasta 
quitarle la vida, "... al que forzase doncella lo mataban a 
pedradas; y cuentan un caso: que el seaor de los Tutu-xiues 
tenia un hermano que fue acusado de éste crimen, y le hizo 
apedrear y despuile cubrir de gran montón de piedras," ( 436} 
representada por el personaje quien, yace sepultado. (Figura 
666) 

El flechamiento 
culpable, emPleando 

y/o lanzamiento, 
flechas o lanzas. 

eliminación fisica del 
generalmente amarraban 
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al reo en un cuadrado formado de cuatro varas y varice sujetos 
lo flechaban o le tiraban lanzas -hasta dejarlo sin vida: " ... 
Y llegado el día juntébanee en el patio del templo y ei habla 
(el esclavo) de ser sacrificado a saetazos, deanudábanle en 
cueros Y untábanle el cuerpo de azul (poniéndole) una coraza 
en la cabeza; y después de echado el demonio, hacia la gente 
un solemne baile con él, todos con flechas y arcos alrededor 
del palo y bailando subían en él y atábanle siempre bailando y 
mir~ndole todos. Subía el sucio del sacerdote vestido y con 
una flecha le heria en la parte venerada, fuese muJer u 
hombre, y sacaba sangre y bajábase y untaba con ella loe 
rostros del demonio; haciendo cierta eeftal a loe bailadores, 
ellos, como b~ilando, pasaban de prisa Y por orden le 
comenzaban a flechar el corazón el cual tenia ae~alado con una 
se~al blanca; y de esta manera ponianle al punto loa pechos 
como un erizo de flechas," (437) representado por el personaje 
quien, bailando se apresta a soltar las lanzas. (Figura 667) 

A fuego, exposición del culpable al fuego, hasta fallecer 
quemado por la acción de éste, representado simbólicamente por 
el animal que porta una anto~ha y, volando ae acerca al 
personaje amarrado sentenciado a morir que~do. (Figura 668) 

El rompimiento de abdomen, utilizando un instrumento 
adecuado, lograban que loe intestinos salieran del cuerpo del 
sentenciado, ·· ... Y. ten!an otra ley antes de la población de 
esta ciudad, que mandaban sac~r las tripes por el ombliao a 
loa adúlteros." (438) representado por loe pereonajea, el de 
la derecha rompe el abdomen al personaje de la izquierda. 
(Figura 670) 

El deepeBamiento. precipitar al sentenciado al vac!o en 
un deepeBadero o barranco y, abandonarlo para que muera por el 
trauma provocado por la calda, representado por el personaje 
quien cae. (Figura 671) 

El rompimienta de cabeza, dejarle caer una piedra a 
cierta diatancia, con el propósito de romperle el cr~neo. ·· ... 
ten!an leyes contra loe delincuentes y lae aplicaban mucho, 
como contra el edu1tero a quien entregaban al ofendido para 
que lo matase eoltándole una piedra srande desde lo alto sobre 
la cabeza, o lo perdonase ei queria, ·· (439) representado por 
el personaje que sostiene una piedra con aue manoa. (Fisura 
672) 

b) SANCIONES ECONOMICAS: 

Lae eancionee ·económiCas, (440) impuestas en contra del 
patrimonio del imputado, las clasificamos en indemnización o 
compensación y multa. 

La indemnización o compensación, pago en moneda o especie 
que, ~ealiza el responsable del hecho antijuridico al 
ofendido, por el daao causado, tiene el carácter de apaciguar 
la venganza del ofendido y de eu familia. ·· ... la pena del 
homicida aunque fuese causal, era morir por ineidiae de los 
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pariente,.,, o el no, pagar el muel"to." (441) Suicid1.o forzoso y 
el homicidio podian satisfacerse económicamente. (442) La 
indemnización o compensación, representadas por loa 
peraonajea, el primero sentado cuyo reapaldo la tinaja que 
guardan las semillas de cacao moneda, medio de reealcir el 
daBa causado (figura 673) y, el segundo resarce el daffo con la 
entrega del hilo que sostiene en sus manos. (Figura 675) 

La multa, sanción pecuniaria en moneda o especie impuesta 
al infractor de la norma de conducta, " ... fue usada la multa 
en algunos casos ... la sanción pecuniaria en favor del 
soberano o del poder público ... en el concepto del juzgador 
maya sobre el delito ... fue .•• apreciada como lesión a una 
norma de derecho püblico, tal ~ucedia cuando ae trataba de 
responsabilidad culpoeae.·· (443) La multa, representada por 
lo3 personajes, el primero ~ntroduce la mano en la vasija para 
extraer el cacao moneda y pagar la multa impue~ta (figura 674) 
y, el segundo ~atisface la multa con la entrega del venado de 
au propiedad. {Fisura 676) 

e) SANCIO~ES DE SERVIDUMBRE: 

Las sanciones de servidumbre (444) impuestas en la 
persona fiaica del imputado, sujetándolo a lae condicionee de 
trabajador o esclavo, lae clasificamos en servidumbr~ por 
tiempo definida o esclavitud. 

En la servidumbre por tiempo definido, al im~utado 
responsable de la infracción, se le condena e. ciet"to y 
determinado trabajo, por determinado tiempo, en pago a lee 
rsponeabilidades incurridas, por lo general, se aplicaba a las 
reos por delitos de hurto, (445) representada por el sirviente 
que carga el venado que eu amo cazó. (Fisura 677) 

Con la esclavitud, se priva al sujeto responsable de la 
infracción de todo derecho, considerandoeele un objeto, ~ata 
pena se imponia incluso a la nobleza: " ... El hurto pase;ban y 
castigaban aunque fuese pequefto, con hacer esclavos y por eso 
hacian tantos esclavos, principalmente en tiempos de hambre, y 
por eso fue qua nosotros los frailee tanto trabajamos en el 
bautismo: para que les dieeen libertad," (446) repreeentl!lda 
simbólicamente por el pereonaje de negro quien, arrastra 
amarrado trae de si al esclavo, eleva las manos mostrando el 
producto elaborado por éste último. (Figura 678) 

d) SANCIO~SS MIXTAS: 

Las sanciones mixtas, (447) lmpueetae en la ~rsona del 
hechor y la de sus familie;res, por motivo de la 1nfracc10n a 
la norma de conducta, lae clasificamos en revancha o justicia 
privada y responsabilidad solidaria. 

La revancha o justicie; privada, fue la pena ejecute;da por 
el ofendido o loa familiares de éete, pe;re vensar el agravio 
sufrido: Lee causas de que aoH.an haoOer eetae. 
eatiefaccionee eran si mataban a alguno casualmente. o cuando 
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se ahorcaba la mujer o el marido con alguna culpa o haberle 
dado ocasión para ~!lo, o cuando eran causas do algún incendio 
de casas o heredades ... colmenas o trojes de maiz. Loo otros 

. agravios hechos con ma-licia loa aatiefacian siempre con ean¡re 
y pufiadaa." (448) Suicidio forzoso Y homicidio padian 
reealciree con la muerte del sindicado: venganza privada. 
(449) La revancha o jueticia privada, representada por el 
personaje de negro quien, arrastra tras -si al hechor, levanta 
con sus brazos la cabeza de otros hechores, tomó venganza. 
(Figura 679) 

La responsabilidad solidaria, extensión de la 
responsabilidad a loe familiares del infractor de la norma de 
conducta, representada simbólicamente por loe seis personajes 
sentados, tres hembras y tres varones, todos responden por el 
hechor. {Fiaurae 680, 681 y 682) 

I) DERECHO INTERESTATAL: 

Lee re.s:lee principales del Derecho Internacional 
público, de loe mayee, esteba basado en un principio de ... 
reciprocidad .•. de Derecho Natural extend1do de las personas a 
loe pueblos." (450) 

El Haya convivió internacionalmente a baee de 
tratados. donde se fijaban ... lee normas a las cuales deberian 
sujetarse loe Soberanos ..• representativos de loe pueblos y 
de .•• loe estados •.. aquellos entendim1entoe deben haberse 
celebrado por loe... Halach o sus ••. representantes o 
embajadores.·· (451) 

Las relaciones internacionales... pueden ser 
clasificadas. desde el punto de vista del elemento etnico, en 
dos clases: relaciones con pueblos de origen común (pueblos 
hermanos) ••. y relaciones con pueblos (de) orisen diverso 
(pueblos extraf'ioe)." {452) 

La• 
{fueron} ••. lee 
relaciones entre 

relaciones con pueblos de origen común .•. 
mAs ¡eneralee... las m&e abundantes .•• 

pueblos de la misma ean¡:re." (453) 

Las "... relaciones con pueblos {di!!) oria:en diverso ... 
por razones eetrat6¡icas ••• o diplom4ticas •.. ee llea:a a tener 
contacto como consecuencia de lee frecuentes migraciones que 
se suceden con el correr de loe katunee." (454) 

1) AUTORIDADES: 

El pueblo Haya loa:ró la confederación de estados como 
m4ximo desarrollo politice alcanzado, fue Quetzalcoatl (455) 
el iniciador de lee confederaciones, (456) la primera la 
constituyó la Li¡:a de Hayapán, (457) a cuya cabeza ee encontró 
la familia Cocom. 

Cada estado 
intereetatalee o de 

( 458) tuvo 
la nación, 

•u• 
a la 

propiae autoridades 
cabeza del eetado eo 
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encontraba el Seftor o Ahau, representado por el personaje 
sentado frente a BU casa sostiene entre sus manos tres signos, 
{figura 683) actuaban como consejeros la iglesia, representada 
por el sacerdote quien, se encuentra sentado dentro del templo 
(figura 684) y, el ej6rcito, representado por el militar quien 
camina con su lanza, (figura 685) como diplomático funsia el 
Holpop, representado por loe diplomáticos quienes, sentados en 
el interior de la casa conversan. (Fisura 686) 

El derecho internaclona1 entre loe mayas llegO a 
tener BU máximo srado de desarrollo en la época de la triple 
alianza, entre lae ciudadee-eetadoe de Chichén Itzá, Uxmal Y 
Mayapán, en los fines del siglo IX y princlpioo del X de 
nuestra era. .. ( 459) 

La autoridad máxima int.ereetatal confederada o de la 
naci6n, (460) estaba a car&o del Gran Seftor, sentado en su 
mansión, afuera una vasija con alimentos, (fisura 688) era 
elesido por loe Seftores o Ahau de cada estado, representados 
por loe personajes sentados viendo hacia la izquierda, 
(figuras 690, 691, 892, 693, 694 y 695) y, como consejeros 
actuaban la i.gleeia, representada por el Gran Sacerdote 
disfrazado de felino, conduce al Dios B en eue espaldas, en la 
meno derecha parta el b'culo del poder y en la izquierda .una 
eonaja (figura 689) y, el ej!rcito, representado por el 
militar quien en maniobra defensiva con eu eeoudo esquiv6 el 
dardo enemi&o. (Fisura 687) 

2} DIPLOMACIA: 

En tiempos da paz, laa relaciones entra las divarsoe 
eatadoe se resian por loe acuerdos establecidos entre loe 
eatadoe confederados o loe estados de la nación: Fue 
costumbre ••• destacar embajadas de loe jefee ante loe Halachee 
amiaoe para las arandee feetividadee o arandes ceremonias ... 
(La} ••• forma en que pueden haberse desenvuelto aquellas 
relaciones... con pueblos hermanee (y) extrartoe, pueden 
aceptarse doe eiatemae: (primero) direct&~~~ente por medio de 
loe caciquee, jefes de loe eetadoe, o (indirectamente) por 
medio de las correepondientea delsacionee, con car4oter de 
embajadas ••• las embajadas, que se acreditaban para caeos 
determinados. estuvieran integradas ••• por elemento sacerdotal 
junto con elemento civil.·· ( 461) 

Si ee decid!& enviar una embajada, Aeta ee componia por 
diplom4ticoe: ( 462) sacerdotee, representado e por loe 
personajes eentadoe en eue templos, (fiauras 697 v 898) y, 
nobles, repreeentadoe por el personajes sentado que sostiene 
en eue manos un eisno desconocido (fiaura 696) y la personaje 
en cuya cabeza ee poea un ave. (Fisura 699) 

Loe pueblos Mayas ..... nunca llesaron a las armas, e in 
antee haber declarado la auerra por medio de embaJadas," (463) 
comitiva intesrada por loe diplollll!§.ticoe que consideraba el 
Se~or o Ahau. 6ete ~ltimo representado por el pereonaje 
sentado eobre el trono. (Fiaure 700) 
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Cuando la embajada se constituia en loe momentos de 
la guerra, el ... Nacóm ... la integraba y ... pactaba con el ... 
Jefe enemigo." (464) El Nacóm, representado por el militar 
quien, violentamente emerge de las fauces de la serpiente. 
(Fisura 703) Guarniciones militares acompaftaban a los Jefes, 
representadas por los personaJes militares acostados en 
posiciones t4cticae del combate. (Fisuras 701 Y 702) 

La forma de realizarse ésta embajada, el jefe de la 
delegación acostumbraba, al llegar a loe limites donde 
terminaban las tierras de eu cacique, lanzar, una flecha al 
aire ... en el luaar en donde aquella cala ... ee inclinaba el 
lanzador con las manos en alto y con las puntas de las manos 
tocaba la tierra ajena y luego se llevaba estas a loe labios 
para besarlas •.. si la flecha se perdia ere eeftal de mal 
augurio ... continuaba su viaja la comitiva hacia el lugar o 
pueblo a donde se dirisian... era recibida ..• por la 
deleaaci6n del cacique visitado ..• en caeos que fuera ••• el 
Halach, era recibido por el jefe visitado."" (465) 

Kl ceremonial que precedia a la entreviata ara 
unlilido por el rito y la pompa, sobre todo. el el 
acontecimiento tenia verificativo ••• entre los ... eoberanoe.
(466) 

3) TRATADOS: 

La alianza fue corriente ••. Esta clase de pactos .•• 
tenian •.• fines politicoe .••. bélicos .•• ofensivos •.. o •.• 
defensivos ••• la alianza era celebrada por medios pacificas de 
convenios voluntarios. en forma persuasiva ... aunque no 
escaseasen las que ee realizaron mediante la coacción eJercida 
por un pueblo ••. fuerte sobre otro.- (467) 

Entre loe estados, existieron diversos tratados: 
Ningún pacto pudo haber quedado eecrito, pero si ..• 
ajustado ... con baee en la buena fe de lae partes contratantee 
y dentro de un marco de .•• reciprocidad, aunque ..• dependiera 
de loe propÓsitos ... honrados ... PBctantee o lae ventajee que 
loe •.• convenios pudieran acarrear a lae... partes,·· (468) loe 
clasificamos en comerciales y militaree. (469) 

Loe tratados comerciales fueron pactados con el propOeito 
de movilizar la economia entre loa divereae estadoe, acuerdos 
que favorecian a la sociedad en su conjunto, eepecialmente a 
la claae de los nobles y caeta de loe comerciantes. Loe 
tratados comerciales, representados por los personajes que 
truecan. (Figura 704 y 70~} 

·• •.. En cualquier ..• pacto •.• para finee ••• económicos .•• 
el cacique que acudia •.. o su embajador tenian, en tierras 
extranjeras, la calidad de sagrados ... era ~esuro su retorno 
ileso a la patria.·· (470) 

Los tratadoe militares eran 
Y loe capitanee de eu ej6rcito, 

pactados por el Seftor o Ahau 
representados por el militar 
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quien, hostil y con ~ lanza ee acerca al templo 
y, loe militares que danzando atan loe cordones, 
el pacto. (Figura 707) 

( figura 706) 
simbolizando 

El pacto de canje de prisioneroe fue corm:in entre loe 
mayas, "... el eistema de canje ent.re prisioneros de guerra, 
modalidad que realizaban inmediatamente de terminadas lee 
hoetilidadee, para evitar lae marcas del cautivo." (471) 

IV) EL DERECHO PRIVADO: 

Al DERECHO CIVIL: 

1) PERSONA: 

¿Cuando ae consideraba persona al eer humano?, ¿desde el 
momento de su concepción o al arribar a la pubertad?, ·· ..• la 
existencia del ser juridico principiaba con el nacimiento y 
terminaba con la muerte." (472) 

En la sociedad Maya, loe actoe de las personas fueron 
reaidoe por las leyes de conducta coneuetudinariae. (473) La 
pereona Haya, repreeentada por la pereonaje sentada con las 
piernas estiradas, sobre cuya cabeza posa un ave. (Fisura 709) 

El ser principiaba con el nacimiento, dada la importancia 
que entre loa Hayas cobraba el nacimdento de un nuevo ser. el 
cual tenia proy~ccionee sociales y ~ascendencia juridica. Bl 
nacimiento de la persona o principio del ser, repreeentado POr 
la e pereonaj e e que car11an loe n:I:J'I.oe pequei'l:oe, la de la 
izquierda eobre su eepalda (figura 708} y, la de la derecha 
con sue brazos. CFiaura 710) 

La muerte natural fue considerada como el fin de la 
pereona, aunque la muerte mecánica o accidental también tomaba 
la naturaleza de ser el fin de la pereona individual. (474) La 
muerte del la persona o fin del eer, repreeentado por el 
difunto quien yace en su tumba. sobre ella otro pereonaje 
descansa. (Fisura 712) 

La pubertad, (475) fue entre loe Hayas el principio del 
individuo con derechos y obligaciones, razón por la cual, el 
arribo a la pubertad era considerado un acto de traecendencta 
juridica y social. (476) La pubertad representada por el 
bautismo Haya. la ~er echa a~~ sobre el menor quien ee 
encuentra eentado. (Fiaura 711) 

Loe derechoe y ·obli11acionee eoc~ales fueron aólo posible 
entre individuos aptos o que hubiesen arribado a la pubertad, 
éste aconte.cimiento marcaba el inicio de loe de.rechoe y 
ob1igacione.e eociale~ de la pereona individual. 

La ··••• pubertad como modalidad jur1dica ... sei'l:alaba un 
punto de partida en la vida pUblica del ceremonlado ••• la 
ceremonia quedaba ••• como acto real1zado en el testimonio y 
coneeneo de. loe ve.cinoe •.• el declarado pUber de.vsn1~··· a 
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constituir sujeto de derechos con toda la plenitud de eua 
atributos, tanto en favor co~o en contra, adquiriendo ... 
derechos y obligaciones ... podia adquirir patrimonio y 
manejarlo a su propia iniciativa ... sin intervención de sus 
padres o cuidadores ... podia ser testigo; se le reconocia 
facultad para celebrar... contratos... adquiria ... 
responsabilidad de poder ser conminado para que cumpliera sus 
obligaciones ... estaba obligado a prestar servicio militar, 
empuHar les armas en defensa de los intereses del grupo .•• 
estar apto para concurrir a votar en ... acontecimientos que 
ursian el sufragio. Si al investido en su estado de pubertad 
era personaje que tenia que entrar a ejercitar actos públicos 
en la vida juridica •.• {o) ... en la religiosa como función 
estatal, desde ese momento era llamado a ocupar el cargo o 
rango que le correepondia. El púber podia casarse ... estaba 
facultado a procrear, cargando con lee consecuencias legales 
de la prole, principalmente con loe alimentos .•• podia 
trabajar V negociar.'' {477) 

El sujeto Haya se identificaba con un nombre propio que 
ee formaba de loe nombres de sus progenitores: Loe 
nombres de loe padree duran siempre en loe hijos; en las hijas 
no. A sus hijos e hijas loe llamaban siempre por el nombre del 
padre y de la madre; el del padre como propio, y el de la 
madre como apelativo; de esta manera, el hijo de Che! y Chan 
llamaban Hachanchel, que quiere decir hijos de fulanos y eeta 
ea la causa {por la cual) dicen loe indios que loe de un 
nombre son deudos y ee tratan por tales. Y por eso cuando 
vienen a parte no conocida {y se ven) necesitados, acuden 
lue~o al nombre, y el hay aleuien (que lo lleve), luego con 
toda caridad ee reciben y tratan ••. (refiriéndose al nombre 
propio:} •.• Nacidos loe niftoe loe bafte.ban lue~o y cuando ya 
loe habían quitado del tormento de allanarles las frentes y 
cabezas, iban con ellos al sacerdote para que lee visee el 
hado y dijese el oficio que babia de tener y puaieee el nombre 
que babia de llevar el tiempo de su niftez, porque 
acostumbraban llamar a loe niftoe por nombres diferentes hasta 
que ae bautizaran o eran srandecilloe; y después que dejaban 
aquellos, comenzaban a llamarlo8 (por) el de loe padree ha8ta 
que lo8 casaban. que (entonces) ee llamaban (por) el del padre 
y la madre." (478) 

2) FAMILIA: 

La familia Haya, (479) ea formaba 
la unión de hecho, &unque 6eta última 
socialmente, 

con el matrimonio o por 
forma no fue reconocida 

Se formaba la famil~a mediante el matrimonio, .• 
Jur!dicamente hablando, la única manera del ayuntamiento y la 
procreación era el matrimonio, que daba orisen a vinculaciones 
lesalee entre loe padree entre ei, ~etos con eue hijoe, y 
ambos acept"adoe como parientee por terceroe." {480) la 
formación de'la familia mediante el matrimonio, repreeentado 
por la pareja quiene8 ee encuentran sentados uno frente al 
otro. (FiSura· 713) 
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El vinculo principal sobre el cual giraba la vida 
familiar de :..os mayas era el económico." (461) 

La familia podia disolverse por la muerte de los 
cónyuges, por repudio o, por la misma evolución natural de la 
familia: el crecimiento de loe hijos, la disaresación y fin 
del hogar. 

Los Mayas conocieron diferentes grados de parentesco: por 
consangulneidad y por afinidad, ", .• tienen mucha cuenta con 
saber el orisen de eus linajes, especialmente si vienen de 
alguna casa de Hayapán; por eso procuraban saberlo de loe 
sacerdotes, que ee una de sus ciencias, y j4ctanee mucho de 
loe varones eel'l.aladoe que ha habido en sus linajes,·· {482} 
representados por le pareja, la mujer se encuentra sumisa ante 
el varón. (Figura 714) 

La familia Haya fue una familia monos&mica patriarcal: 
Nunca lo~ Yucatencea tomaron m4s de una (muJer) como se 

ha hallado en otras partes tener muchas juntas," (483) en la 
cual el padre fue el centro de la familia y la mujer estaba 
relegada a la~ funciones del hogar, lo~ bijoe varone~ tenian 
más ventajas que las hembras. La familia Maya monog&mica y 
patriarcal, representada por la pareja. (Fisura 716) La 
posici6n rele&ada de la mujer Maya en la familia, representada 
por lae personajes mujeres, eentada (figura 715) y caminando 
con loe brazos abiertos. (Fisura 717) 

·· ... En ningún momento la IIIUjer llegO a oeupar funeionea 
de dirección dentro del grupo familiar, ya no digamos con la 
vida pública, al grado que... viuda .•. o... repudiada que 
tenia aún su padre vivo se refusiaba, ~i aei era eu voluntad, 
en caea de eu proaenitor. No sólo era cobijo el que se 
buscaba ... sino •.. babia ..• un sometimiento tutelar ••• que la 
alelaba... dejaba a... discreción de eu padre la 
adminietración de loe bienes si 6sta por casualidad loe 
tenia.·· (484) 

Loe Hayas no descuidaron la orfandad, loe hu~rfanoe eran 
adoptados por loe parientes o esclavizados. {485) representada 
por la pereonaje que carga un ni8o en sue brazos. (Figura 718) 

Existió entre loe Haya~ tutelas leaitima (486) y dativa. 
(487) Le tutela leaitima, la constituyó el derecho a ejercerla 
por loa arados de parentesco y, la tutela dativa por 
otorgamiento estatal. (488) La~ tutelae legitima y dativa, 
repreeentadae por la personaje quien carga un ni8o entre sus 
brazos. (Fisura 719} 

3) MATRIMONIO Y REPUDIO: 

El matrimonio (469) fue entre loe Hayae una institución. 
de gran trascendencia social: Un •.• acto, social 
juridico. que registra la historia juridica del maya. era eu 
matrimonio... Aquel acontecimiento... era... un contrato 
unilateral, par medio del cual se adquiria una compa8era o ... 
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mujer mediante el pago de un precio, una recompensa o un&B 
arra~. que nunca recibia la esposa sino que loe parientes de 
ésta ... el matrimonio era ... un acontecimiento que marcaba 
para el hombre... derroteros ju.·idicoe," (490) era el vinculo 
que daba principio al eurs!miento de una nueva familia: ·· ... 
Todo hombre que contr~ia matrimonio y mediante recursos 
económicos suficientes lograba independizarse, formando un 
núcleo nuevo que se identificaba como una nueva familia," 
{491) el matrimonio, representado por loe personajes hembra v 
varón sentados uno frente a la otra, (figura 723) el ac~ 
sexual, relación reproductora natural familiar, representado 
por loe personajes en relaciones sexuales. (Fiaura 724) 

Entre loe Hayas existieron prohibiciones para contraer 
matrimonio: " ..• Y aei ninsuna mujer u hombre ae casaba con 
otro del mismo nombre porque en ellos era sran infamia. 
Llamase ahora loe nombres de pila y loe otroe ..• (refir16ndose 
a la familia paterna:) la cual ninsuno tomaba (en la 
familia) del padre, porque era cosa muy fea entre ellos; y e~ 
algunos se casaban con las cufiadae, mujeres de eue hermanos. 
era tenido por malo. No se casaban con eue madrastras ni 
cufiadae, hermanas de eue mujeres. ni tiae, hermanas de eue 
madree, y el alauno lo hacia era tenido por malo. Con todas 
las demás parientes de parte de su madre contraían 
(matrimonio}, aunque fuese (su) prima hermana." (492) 

Bl repudio constituyó el fin del matrimonio, disolvía el 
vínculo lesal instituido: Bl vinculo matrimonial ea 
terminaba: por la muerte de uno de loe cónyuaee o por ..• 
repudio .•. del varón .•• por la muerte do uno de loe 
cónyuges •.. el... sobreviviente quedaba en libertad da 
contraer nuevas nuPCias •.• deven!a obliaado a eoetener los 
alimentos de la prole •.. la viuda casi nunca volvía a 
matrimoniaree, por razones de orden pr4ctico, puesto que 
careciendo de un patrimonio ••. cae! nunca era buscada, máxime 
si le quedaban menores, que ••• coneietir!an caraae para el 
nuevo cónyuse ••• El repudio estaba autorizado unicamente en 
favor del hombre •.• la mujer no tenia derecho a dejar a eu 
marido, aunque hubiera cau~ae ••. la hembra quedaba para toda 
eu vida vinculada al compaftero que babia comp~ado eu mano por 
medio de laa arree. mient~ae que el. adquiriente ••• podia 
mediante, •• el repudio. separarse de eu mujer y poder tomar 
una nueva mediante un nuevo matrimonio. quedando .•• oblisado a 
lo~ alimento~ a favor de la repudiada y eu.,. prole." (493) 

Para contraer matrimonio, (494) loe Hayas solicitaban loe 
aervicioe del Sacerdote Caeamente~o: ·· Se miraba con 
menosprecio, coneiderándoee mezquino. el hecho que el hombre 
buscara directamente compafiera para e! o para eue hijoe, por 
lo que la fórmula de matrimonio concertado por un profe~ional 
que siempre obeervabe. en todos loe tiempos," (495) 
representado por el personaje eentado dentro del templo~ 
(figura 720) quien. eecosia la novia al varón, a petici6n y 
aprobación de loe padree de aquel. (496) aunque también podia 
concertar loe padree de loa futuros contrayenteis en nombre d~ 
eue hijos: " •.. Y loe padree, alsunae vecee. (a nombre de eu211 
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hijos) nli\oe, 
hasta que sean 
suegros. ·· { 497) 

contraen matrimonio (y 
venidos en edad, y (loe 

loe casados esperan) 
padree) se tratan como 

Ya escogida la novia y habiendo concierto entre los 
padres de loa futuros contrayentes entre el, para 
tratarlo concertaban las arras y dotes, lo cual era muy poco y 
dábalo el padre del mozo al consuegro y hacia la suesra, 
allende del dote. vestidos a la nuera e hijo," (498) 
representado por la personaje sentada quien sostiene un plato 
al parecer con alimentos, (fiSUra 721) que, entregará a la 
novia o parientes de ésta, representados por loe pereonajee 
hembra y varón que atraviesan una extensión de agua en la 
canoa. (Figura 722) 

Habiéndose dado la 
Sacerdote Casamentero, 
contrayentes. (500) 

dote, 
(499) 

el casamiento lo celebraba 
atando las vestiduras de 

el 
loe 

El mancebo reci•n casado tenia la obligación de trabajar 
para su suegro durante cinco o seis aftoa. si no lo hacia lo 
echaban de la casa. Los varones sólo podian casarse a los 
veinte aftas y con 1a mujer escogida por sus padres quienes. al 
respecto utilizaban loa servicios de casamenteras 
profeaionalel!l. {501.) 

·· •.. La mujer no era un elemento subjetivo complementario 
en la vida conyugal, pero tampoco conetituia un elemento 
objetivo, como lo podia ser un objeto ... la esposa ••• era ••• 
algo que podria estimarse en cierto sentido como una esclava 
con una situación privilegiada dentro de la convivencia 
juridica que necia del ayuntamiento santificado por el acto 
reli¡¡ioeo... el eexo femenino carecla de una existencia 
pública ..• el hombre ... tenia el control de la familia, 
constituyendo un patriarcado reconocido juridicamente. ·• {502) 

Loa viudos o viudas tambiAn podian celebrarse matrimonio 
le¡.!l.l: " .•. No se casaban hasta un afio despu6e de viudoe por 
no conocer hombre o mujer en aquel tiempo; y a loe que eeto no 
suardab.!l.n tenian por poco templ.!!.doe y (creian} que por eso lea 
ven!.!!. algún mal .•• Loa viudos y las viudas ee concertaban sin 
fiesta ni solemnidad y con sólo ir ellos a casa de ellae y 
.!l.dmitirloe y darles de comer se hacia el casamiento; de lo 
cual n.!l.cia que (las mujeree) se dejaban con facilidad como se 
tomaban." (503} 

Sl varón esposado deepu~e de concluido el 
m~trimon1al, ~l eoatene~ la primera relac16n sexual 
eeposa, tenía el derecho de repudiarla, ei en el lecho 
descubría que la desposada no era virsen, representado 
personaje que cierra loe ojos para no atender lo 
personaje desea expresarle. {Figura 725) 

acto 
con eu 
nupcial 
por el 
que la 

Sl repudio consistió en la separación fieica de los 
c:asadol!l por divereoa motivos: desde la in~idelidad o adulterio 
de la mujer casada o, del simPle deseo de repudio ein motivo 

--
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aparente, el repudio fue un derecho exclusivo del varón, la 
mujer estaba excluida de éste derecho: ",.. Con la misma 
facilidad dejaban con hijos a sus mujeres, sin temor de que 
otro las tomase por mujeres o después volver a ellas; pero con 
todo eso son muy celosos y no llevan a paciencia que sus 
mujeres no sean honestas," {504) representado por el personaje 
que airado repudia a su esposa. (Figura 727) 

La situación de la repudiada fue dificil, ella podia 
continuar viviendo con su ex-marido, en la misma casa, 
solamente como otra mujer más, sin ningún derecho, el el 
marido ási lo aceptaba, (505) si no podia regresar a casa de 
sus parientes, si éstos la aceptaban. La mujer repudiada cala 
en una posición social deeventejoea, representada por la 
personaje que camina cargando con su cabeza y espalda un 
costal con productos. (Figura 726) 

La situación de loe hijos de la repudiada: loe varones 
continuaban viviendo con el padre y las hembras con la madre: 

Si cuando repudiaban (a sus mujeres) los hijos eran 
nifioa. dejábanloe a las madree; ei srandes loe varones. con 
loe padrees, y (si) hembras, con lae madree,·· (506) 
representado por la mujer quien caraa un nlfto en sus espaldas. 
{Figura 728) 

4) PROPIEDAD: 

Como elemento objetivo de la propiedad estaba en 
primera linea la tierra. No podla ser de otra manera el 
reconocemoe que el maya fue un pueblo ¡enulnamente a¡ricola, 
cuya vida ¡ir6 eeencielmente alrededor del cultivo del maiz." 
(507) 

Dentro de la propiedad territorial, fundamentada en 
el principio de un orlainal dominio del soberano. quien .•. 
podía disponer ... de la propiedad privada a eu antojo, debe 
hacerse un distingo, que estA basado en la diferencia del ueo 
de lee tlerrae. '' (508) 

Entre loe Mayas existieron doe clases de propiedad: (509) 
privada y pública. La propiedad privada ee circunecribia al 
4rea urbana (510) y aaricola que ee hubiese heredado, transado 
u ocupado. {511) La propiedad privada urbana, rep~eentada por 
el pereoriaje quien duerme frente al altar ardiendo, sobre 61, 
el perro que vuela tom6 un poco de fueao con la antorcha que 
eoetiene con eu brazo izquierdo. (Fi¡ura 731) La propiedad 
privada aaricola. representada par el pereonaje que abre la 
vasija con lae eemillae de 18. próxima cosecha. {Fiaura 729) 

La propiedad pública o comunal fue explotada en conJunto 
por lo·e miembroe de la colectividad: "... Se reconoció una 
propiedad de ueo comunal que comprend1& exclusivamente 
aquellas tierras que daban eue productos ein necesidad del 
cultivo, talee como boeques y pradoe y a i¡ual rég~men eetaban 
eujetoe rioe y laaoe, donde el individuo podia obtener el 
producto "de· la· naturaleza ein mayor eefuerzo v en forma 
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natural," (512) representada por el Atlai!I-Propiedad-Comunal. 
(Figura 730) 

Exieti6 el derecho a la propiedad de bienee muebles, 
inclusive en loe animales, exietia en forma privada ..• todol!l 
los objetos muebles eran susceptibles de eer materia de 
contrato de compre-venta •.. de permuta .•• de donación, forma 
esta dltima muy usada ... Se reconocia sobre ciertos y 
determinedos objetoe, -deben de haber sido los de . uso 
esencialmente pereonalisimo del titular-, prohibición sobre 
que no podian ser transferidol!l por ningún medio •.• (el) ... 
régimen de propiedad ad-mortie ee comprueba ..• con la 
abundancia de utensilios de diet~nta clase que ee 
encuentran ... en lae excavaciones que se hacen en lae tumbaa 
de loe antiguol!l ... (may~~) ... donde fueron depooitados por el 
ritual de!!de aquellos remotos tiempos,·· (513) repreeentadoe 
por el animal atrapado en la trampa (fi¡ura 733) y el eeclavo 
conducido por un per!!onaje diefrazado de animal. (Figura 735) 

La propiedad se adquiria por herencia, ocupación o 
traneacci6n. La ocupaci6n se perfeccionaba al poeeeree la 
tierra ein due~o. en forma pacifica y con el propóeito de 
trabajarlas, " ... (la)... (propiedad)... (privada)... pod!a 
obtenerse por medio de la ocupaci6n, fuera de loa otroe medios 
mediatos en que pod!an eer traneferidoe loa derechos de 
propiedad sobre las coeaa mueblee •.. sujeto a rectificaciones 
que atendian a la posibilidad fieica para el cultivo de lee 
exteneionee adquiridas y en consecuencia al número de miembros 
aptoe para el cultivo que podia contar la familia del 
titular •.• Hubo limitacionee de terreno para el cultivo ... 
cada quien por cabeza, pod!a poseer un lote de 400 piee, en 
cuadro, medida que ee identificaba con el nombre de hum-uinic, 
la cual se aumentaba .•• a medida que el jefe de familia 
contara con m4e miembros eujetos a su obliaaci6n de alimentar. 
Bstoe hum-uinic, pod!an ser traneferidoe mediante actoe 
contractuales a distintas personas que estuvieran en capacidad 
de poderlos adquirir." (514) 

La poeeei6n, ocupación y transacción de 1~ propiedad en 
Qeneral, repreeentadae eimbólicamente por el pereona.je 
maeculino-femenino quien. eoetiene con eue brazos doe 
animalee, a eue piee un personaje sentado y un animal, un 
tercero al coetado derecho, lleva por penacho una serpiente 
estilizada. (Fiaura 732) 

La capacidad para poeee~ bienes ee obtenia con haber 
llesado a la pubertad, 6eta era una condición imperativa. 
representada por el pereonaje eentado eobre un banco, tiene un 
sran penacho !!obre el que se encuentra posada un ave neara. 
{P'iaura 734) 

5) SUCKS!ON HEREDITARIA: 

La sucee16n hereditaria: Kl individuo podia en vida 
disponer de sue bienes para cuando lleaara la muerte, estae 
diepoeioionee eran reepetadleimae... obedeciendo a eue 
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creencias religioaae y eupercherae, ·· (515) tenia principio por 
muerte del varón únicamente, (516) con la condición ·que 
tuviese bienes y familia para suceder le: " ... Le. vida jurídica 

·terminaba ... con la muerte del ser fieico .•. daba fin ••. a le 
existencia jur!dica del sujeto, abriéndose sucesión únicamente 
en loe caeos de la muerte del varón, la cual se realizaba ... 
después .•. que era sepultado el causante," (517) representada 
por el personaje sentado frente a un cadáver amortajado. 
(Figura 737) 

Hubo una claeif1cac16n de bienes afectos ·a la sucesión 
hereditaria, representado POr el personaje sentado dentro de 
la casa, (figura 736) y, bienes no afectoe a la -euceeión 
hereditaria, tales loe efectos personales del fallecido. {518) 
representados por el personaje quien conduce el traje del 
causante. (Fisura 738} 

La ceremonia de sucesión hereditaria, era presidida por 
un provecto varón, " ••• se liquidaba en una. ceremonia especial 
y de carácter familiar a la cual concurrian exclusivamente los 
hombres que podian tener derecho a la herencia y entre quienes 
se acordaba la forma en repartirse los bienes. Para salvar loa 
escollos que pudiera presentar aquella participación 
inmediata ... se encomendaba la operación a un provecto varón, 
preferible que perteneciera a la familia ••. (y) ... que no 
tuviera derecho a la sucesión .•• (ei) ••. habia pariente 
varón ... se acordaba que ... se verificara por medio del Batab 
o el Ahau ..• pero, en estae oportunidadee, la ceremonia· salia 
de lo privada para llegar al campo de la pllblico, ·· {519) 
representada par el difunto que yace en su tumba, un personaje 
se encuentra acostado sobre ella, (figura 740) la ceremonia 
presidida par el provecto varón representada por el pereonaje 
importante quien se encuentra sentado (fisura 739) o, por Ahau 
a Batab, representada por el personaje sentado y con loe 
brazas cruzados. (Figura 741) 

Las carsae de la herencia eran 
herederae, con loe bienee heredados, 
personajee que se encuentran eentadae 
(Fisura 743) 

c-anceladae 
repreeentadae 
espalda con 

por loe 
por loe 

espalda. 

La mujer eetaba excluida de la herencia.. "... loe indiae 
na admitían que las hijas heredaran con loe hermanee eino por 
v!a de piedad o voluntad; y entonces dábanlee also del montón 
y ei eran todae hijas, heredaban loe hermanee (del padre) o 
(loe) máe prapincuoa," (520) sólo heredaban loe hijoe varonel!l 
del fallecido, (521) " ... y si eran de (menor) edad que no era 
prudente entregarlee la hacienda, dábanla a un tutor, deudo 
más cercano, el cual daba a la madre para criarloe porque no 
usaban dejar nada en poder de (lae) madree. o quit,banlee loe 
niftae, principalmente siendo loe tutores hermanos del difunta. 
Eatoe tutores daban a loa herederos la que ee lee entregaba, y 
no hacerlo era gran fealdad entre elloe y causa de muchas 
contiendas. Cuando as! lo entresaban era delante de loe 
eeftaree y principales, quitando lo que babia dada para 
criarlos; y no daban de lae cosechae de 1as heredades sino 
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cuando eran colmenares y algunos árboles de cacao, porque 
decian que harto era tenerlas en pie. 51 cuando el seftor se 
maria no estaban loa hijos (en edad} de reair y tenia 
hermanos, regia el mayor de loR hermanos o el m~e desenvuelto, 
Y mostraban al heredero sus costumbres· y fieatas para cuando 
Íuese hombre; y estos hermanee, aunque el heredero (tuviese ya 
la edad) para regir, mandaban toda la vida; y si no babia 
hermanos, los sacerdotes y gente principal elegian un hombre 
suficiente para ello." (522) La exclusión de la herencia a la 
mujer, representada e~hóllcamente por la personaje quien cae. 
(Figura 742) 

La muerte de la mujer casada no cobraba mayores 
proyecciones juridicas, en virtud de ser relegada, no tenia 
derechos hereditarios, rePresentada por la personaJe sentada, 
quien carga en sus espaldas a la muerte. (Fisura 744) 

6) CONTRATOS Y RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: 

Loe contratos (523} se celebraban en forma verbal, las 
partes pactaban oralmente eue obligaciones y derechol!l, 
representado por loe personajes que conversan dentro de la 
casa, (figura 749} ee perfeccionaban mediante la entrega de la 
cosa o el cumplimiento de lo pactado. 

contrato. loe 
unilateral que 

representado 
izquierda y 

El matrimonio, se celebraba mediante 
cónyugee acordaban hacer vida .mari.tal, contrato 
beneficiaba al varón máe que a la mujer, 
ei.mbólicamente por loe personajel!l animal a la 
~er a la derecha. (Fisura 745) 

El contrato de donación existió entre vivoe, el padre 
pod1a donar en vida a eue hijos, representado por el personaje 
sentado quien sostiene un objeto con eue manos. (Figura 746} 

EXistieron una variedad amplia de contratos, según lae 
necesidades civiles tales: sociedad conyugal, representado por 
loe personajes hembra ~ varón sentados juntoe, (fiaura 747) 
mutuo, representado por loe personajes quienes, intercambian 
bienes, el de la izquierda sentado en la casa y, el de la 
derecha de nearo le entreaa un objeto, (fi¡ura 748) comodato, 
representado por lol!l personajes eentadol!l can las espaldas 
peaadae, (fiaura 750) pr6etamo en consumo, representado por el 
personaje quien trabaja la colmena dentro de la caea, sobre Al 
~ela una abeja y, el perl!lonaje que espera sentados afuera de 
la casa, (figura 751) arrendamiento, representado por loe 
personajes, vecinoe difrazadoe de animalaa~ dentro de eue 
casas, (fiaura 753} responsabilidad eolidar~a. representado 
por loe personajes sentados con lee espaldas peQadae, (figura 
750) y, compra-venta, representado por loe pereonajee quienes, 
1ntercambian bienes mueblee, el de la izquierda, sentado 
recibe un objeto que le entrega el , personaje negro de la 
derecha. (Figura 748) 

8) DERECHO HB:RCANTIL: 
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1) SUJETOS DEL COMERCIO: 

Los comerciantes, casta entre la clase dominante, 
representados por loe personajes sentados fumando, (figura 
754) canstitulan loe principales sujetos del comercio, (524) 
no participaban en la producción de loe bienes, sino eervian 
de intermediarios entre loe productores y loe compradores. 
(525) Loe compradores fueron loe ~ujetoe a quienes estaba 
dirigido el comercio, {526) representados por lee mujeres 
sentadas, llevan por tocado un ave. (Fisura 757) 

Las mujeres estaban excluidas del comercio y ee vela mal 
que lo practicaran, (527} excepción de las repudiadas, 
representadas por las mujeres que transportan productoe 50bre 
eue espaldas (figura 756) y, las viudas, representadas por la 
personaje que carga sobre eue espaldas a otro personaje. 
(Figura 758) 

La transacción comercial (528) tuvo entre loe 
comerciantes Mayas el animo da obtener ganancias, naturaleza 
del comercio en la historia de la humanidad. Lee transaccionee 
mercantil, representado s1mb6licamente por los trea sujetos 
sentados. dos de ellos con la mano derecha levantada y, el 
tercero sostiene un objeto. (Fisura 755) 

2 J OBJETO DE LAS TRANSACCIONES: 

La distribución de loe bienes muebles producidos fue el 
objeto de lae transacciones comercialee. (529) ·· ... Cosae de 
aquellas transacciones debe de haber sido ... los bienes de 
consumo .•• loe no fungibles ••• loe artesanos vendieron eue 
productos por orden expresa o encargo directo de lee partes 
interesadas o de eue propios clientes, en sue miemos talleres, 
obradores u obrajes.·· (530) 

Loe bienes muebles, representados, de izquierda a 
derecha, por lae semillas y el aparato de cosechas, la tinaja 
sobre la que se ven plantee, el aparato desconocido que parece 
amarrarse en su parte posterior, loe adornos para pies, el 
ave, loe zancos y atuendo del personaje, (fisura 760) de 
izquierda a derecha, el banco sobre el cual se encuentra 
sentado el personaje, el atuendo que 6ste último viste, el 
jaguar, el ave de nearo, los pieealetes, el altar ardiendo, el 
ave de blanco, el porro, la olla con alimentoe, el animal 
fuera de la olla, el banco sobre el que ee encuentra .eentado 
el pereonaje quien, levanta el bien mueble con eue manoe, el 
atuendo de 6ete último, el adorno de pie, la vasija cabeza 
humana, (fi&Ura 761) y, la trampa y el animal cazado. (Fisura 
762} 

Loe esclavos, considerados objetos de comercio y, por lo 
tanto bienes muebles, fueron deetinadoe a laa transacciones 
comerciales, el desarrollo del comercio de esclavas, fue 
bastante difundido en el pueblo Maya, ·· ••. loe vicioe de los 
indioe eran .•• vender y comprar esclavos ••• confeeaban eue 
flaquezas salvo lae que con aue esclavas, loe que tenian, 
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habian cometido, porque decian que era licito u~ar 
coeaa como querían." (531) loa eeclavo!!l representados 
personaje sentado y amarrado por el brazo con 
izquierda, levanta eu mano derecha. (Figura 763) 

de aue 
por el 
pierna 

Loa bienes 
comercial, (532) 
encuentra sentado 

inmuebles fueron objeto de 
representados por la casa en 

el personaje. (Figura 759) 

transacción 
la cual se 

3) LUGAR DE LAS TRANSACCIONES: 

Loa mercados fueron el lugar de las transacciones, 
trataban todas cuantas cosas habla en esa tierra,·· (533) alli 
situaban y dietribuian loe bienes muebles, representados por 
el personaje quien sentado sobre una pirámide sostiene entre 
sus manee un obJeta deeconocido. (Figura 766) 

La única actividad pública con carácter juridico, 
que pudo haber tenido la mujer ••. fue le del comercio en 
especies de consumo •.. ella ... a la par del varOn acudia a 
loe •.• mercadee a expender eu mercaderia ..• la mujer viuda o 
repudiada ... llegaba a aQuellos lusaree ..• la soltera y ••• la 
casada no acudian ..• por ser mal visto socialmente.'' (534) 

Lae transacciones de bienes inmuebles representadas por 
el personaje quien ee encuentra sentado dentro de su ceea 
frente a unos si¡noe (figura 764) y, lae traneaccionee de 
bienes muebles, representadas por el comerciante apicultor, 
(figura 765) el vendedor de cerámica (figura 767) y, el 
esclavo en venta. (Figura 768) 

4) FORMA DS LAS TRANSACCIONES: 

Lae transacciones comerciales se realizaban en moneda de 
curso legal: cacao, conchas. cascabeles de cobre, campanillas, 
plumas Y piedras preciosas o. el trueque de especies. 

" ••. Todo ne¡:ociaban ..• por cacao y cuentats piedrae que 
eran 6U moneda, y con ésta eolian comprar eeclavoe u otras 
cuentas más finas y buenas, lee cuales traian sobre si loe 
eeftoree como joyas en las fiestas; y tenian por moneda y joyae 
otras hechas de ciertas conchas coloradas, y lae tra1an en sus 
bolsee de red que tenian." {535J 

Lae transacciones con semillas de cacao moneda, 
representadas por loe pereonajee, el primero tapa la vasija en 
donde guarda las semillas (figura 770) y, el segundo introduce 
la mano en la vaeija para extraer lee semilla15, (fiSUra 775) 
con piedras precioeae, representadas por loe collares que 
portan en eul5 cuellos la personaje l!lentada (fisura 769) y, la 
personaje que derrama el agua de la vaeija, {figur& 771) con 
hachuelas, representado por el personaje quien, eoetiene una 
hachuela, (figura 773) con eonajae, representado por el 
personaje sentado quien, sostiene la sonaja, (figur& 772) con 
productos de agricultura, representados por el pereonaje de 
ne¡:ro cabeza de felino quien, tira las semillas de la cosecha, 
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(figura 774) con productos de apicultura, representado por el 
laborioso personaje quien, se prepara para extraer la miel del 
panal (figura 776) y, con bienes tomados de las selvas, 
representados por la tortuga. (Fisura 777) 

5) CONTRATOS: 

La forma de loe contratos mercantiles fue verbal, lae 
partes pactaban de palabra sus obligaciones Y derechos, fiaban 
·· _ . . prestaban y pagaban corteemente y sin usura. " ( 536) 

El contrato se perfeccionaba mediante la realización de 
lo acordado y, a falta de alguna de las partes, se dirimian 
las dificultades ante la autoridad. La forma verbal de loe 
contratos, representados por loe sujetos quienes sentados 
frente a si pactan, (figura 780) no existe evidencia de 
contratos escritos, repreeentadoe por el personaje que abre el 
códice manuscrito. (Figura 779) 

Existieron varias claeee de contratoe mercantiles: 
compra-venta. permuta, mutuo, venta al crédito, pr6stamo y 
garantía, ··... conocieron y usaron loe contra toe de mutuo y 
comodato .•. en un sentido cooperativista, ein que mediara .•. 
retribución en moneda .•• es •.. probable, que se diera una 
recompensa en especie en loe prestamos de mutuo ... deben de 
haber abundado entre las personas que se dedicaban a las 
laboree asricolae ... el préstamo de coneumo. ·· (537) 

La cómpra-venta, ee realizaba entre comprador y 
representado por el amo quien, conduce a al esclavo, 
a la venta. (Figura 776) 

vendedor, 
destinado 

Loe contratos de permuta, mutuo y crédito, representadoe 
por el personaje quien, sentado sobre un banco levanta un 
instrumento desconocido con eu brazo izquierdo. (Figura 761) 

el 
la 

81 contrato de préstamo, representado por los 
de la izquierda levanta la tela bordada, el de 
recibe en calidad de pr6etamo. (Figura 762) 

personajes, 
la derecha 

81 ·· ..• maya reconoció loe contratos de garantía ..• deben 
de haberse celebrado con respaldo real o personal, para 
aarantizar ... (el) ... cumplimiento de loe anteriores.·· (538) 
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CAPITULO SEXTO: 
ESTUDIO SOBR& BL RABINAL ACHI: 

1) INTRODUCCION: 

Kl Rabinal Ach!, es considerado una obra pura del Nuevo 
Mundo sin influencia extranJera, evidencia el proceso juridico 
que prevaleció en el derecho de lol'J puebloe 
Quichée-Cakchiquelea hasta antes de la venida del hombre 
blanco a nuestro continente. 

Queché Achi, eminente varón de los pueblos Cavek Queché, 
antes de ser ejecutado, le concedieron como gracia comer del 
manJar de loe jefes, sobre la mesa, cuando comia deecubri6 que 
la cope de beber, habla sido hecha con el cráneo de su abuelo, 
ae enorgulleció de la obra de arte y sintió deeeoe de 
perpetuar su memoria, que su historia fuese conocida por las 
generaciones futuras através de admirar su cráneo cincelado, 
convertido en copa, le pidió al gobernador Hobtoh Rahual que 
después de ser sacrificado con loe huesos de eu cabeza 
formaran una copa y del resto de eue hueeoe instrumentos 
muaicales, el gobernador respondió con silencio. 

Casi un milenio ha transcurrido y 
ha perpetuado, no con eue huesos sino 
la impresión qua asi lo comprendió 
prejuzaamos su silencio. 

II) KL TESORO PREHISPANIOO: 

la memoria del varón se 
con eua hechos, tenemos 
el gobernador cuando 

Cuanta destrucción sembró la conquista en loe pueblos 
Quichés-Cakchiquelee es inmedible, la sabiduría de nuestros 
padres aborígenes sucumbió y hubo quienes lograron penetrar el 
espíritu nativo con el propósito de aniquilar la civilización 
milenaria. ·· ..• En el avasallamiento colonial, en el mundo de 
la encomienda, de la esclavitud por conquista, lo que 
conocemos ee lo que ha podido ealvaree. Todo rastro profano se 
consideró como superstición, como herejia, como perversidad de 
idólatras." (539) ¿Fueron lae creenciae reliaioeae lae fuerzas 
que impulsaron a loe conquiatadoree y colonizadores a borrar 
los rastros profanos de lae oociedadee aborígenes del Huevo 
Mundo? ¿Ambiciones de poder y riqueza? La respuesta no cabe. 

Pese la destrucción, el Rabinal Achi renombrado el 
solitario, titulo de doble- sentido, que indica a la vez su 
carácter de magnifico diamante de la corona literaria de 
Guatemala. y su car_.icter precioso de documento !lnico. Vertido 
a la escritura latina desde 1856, no deja aún de ser, la !lnica 
pieza del antiguo teatro amerindiano que haya llegado hasta 
nosotros, sin qua podamos descubrir en ella, sea en lA forma, 
sea en el fondo, la m.is minimS: traza de una palabra, de una 
idea, de un hecho, de origen europeo. La pieza pertenece -por 
entero- a loe tiempos prehiepMücos." (540) 

" .•• En 1850, 
de Rabinal, la puso 

Bartola Ziz, indio del pueblo guatemalteco 
por escrito: en 1855 se la dictó al abate 
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Braeeeur de Bourbours, cura párroco del pueblo. Ante el abate 
se representO el 25 de enero d~ 1856. Se ha supuesto que ea 
obra de misioneros; pero el caso resulta conflictivo: le 
tragedia ea pagana en todo, y termina con uno de loe ritos 
cuyo recuerdo tuvieron mayor empe~o en borrar loe 
evangelizadores: el sacrifico humano sobre la piedra ritual." 
( 541) 

III) EL JUICIO JURIDICO POLITICO: 

Hasta hoy al Rabinal Achi se le ha considerado una obra 
del teatro prehlep4nlco guatemalteco y, en nuestro medio 
juridico no hay tratadista que lo considere un juicio politice 
tal en realidad ee ¿qui~n duda que Queché Ach!, eminente varón 
de loe Cavek Queché, fue oido, vencido y ejecutado mediante 
proceso consuetudinario preestablecido e la sazón y ante juez 
competente? Be imPOsible dudar del principio de legalidad Y el 
ordenamiento lesal basado en la costumbre y el acto jurídico 
que se evidencian en el Rabinal Achi. 

El solitario como lo denomina Raynaud contiene además de 
una doble, una triple cualidad. Bl ser un magnifico diamante 
de la corona literaria de Guatemala, un precioso documento 
original prehiap4n1co y quiz6 el único juicio POlitice que 
conocemos del Nuevo Mundo. Para los juristas en la tercera 
cualidad radica su grandeza. El Rabinal Achi ha dejado de eer 
una obra de arte del teatro guatemalteco y se ha tornado en 
una evidencia de nuestro desarrollo histórico jurídico, 
POlitice y social. 

Raynaud observó que el americaniemo aclararla muchos 
puntee obscuros del estudio de la humanidad.'' (542) La 
observación de Raynaud podemos hacerla extensiva al derecho 
suatemalteco, el Rabinal Achi aclarar4 aepectoe misteriosos 
del pasado jurídico de nuestra vena aborisen guatemalteca y 
del derecho del Nuevo Mundo, en materia de organización 
Jurisdiccional y proceso, prevalecientes a la sazón en el 
juzsamiento del noble Queché Achi. 

IV) EL ANALISIS JURIDICO: 

Bl Rabinal Achi lo podemos dividir en 
coinciden con loe actos del ballet drama, en 
estructura de éste, m4e bien noe sirvió de 
an6lieie jurídico. 

do o 
nada 
aula 

partes que 
alteran la 
en nuestro 

La primera parte, (543) antecedentes del proceso 
jurídico, actuaciones encaminadas a preparar el juicio, 
averiguar e incriminar sobre loe hechoe antijurídicos 
acaecidoe, materializar lae evidenciae y someter ante la 
autoridad Jurisdiccional al imPUtado. 

La aesunda parte, (544) el juicio politice, eeftalamiento 
de loe hechoe justiciables, aceptación de loe carsoe, nesativa 
del sindicado a aceptar el perdón judicial, declaración do 
sentencia, petición y ueo de sraciaa y, la ejecución del 
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incoado. 

A) ANTECEDENTES: 

Amblcionee de poder, necesidad de obtener tierras para 
garantizar el sustento diario, corrupción en la distribución 
del tributo entre loe estados de la nación, fueron loe hechos 
notorios generadores de la guerra fratricida interna que hubo 
de soportar la nación Quiché. 

Terrible la guerra entre hermanos. Sólo corresponde a la 
auto destrucción, a la propia anulación. Hoboth Rahual en el 
fondo de su pensamiento no deseaba el sacrificio de Queché 
Achí, presentía que also de si mismo maria con la muerte del 
varón, iel pueblo en guerra contra si mismo! Muerte estéril. 

1} TIEMPO: 

En el siglo XII ne aproximadamente, transcurre el tiempo, 
{545) la éPOca de loe ¡obernadoree y eeftoree de la nación 
Quiché que se desangra en lucha de clases, loe estados han 
dado eu grito de guerra, la nación pelisra con debilitarse 
frente a enemigos extranjeros. 

2) LUGAR: 

La guerra entre Hobtoh Rahual y Queché Achi tiene lugar 
en el territorio Quich6. (546) 

La escenas acontecen en Cag Yus Zilic Cakacaonic 
Tepecanic, el primer y tercer actos frenta a la fortaleza y, 
el segundo Y el cuarto en eu interior. (547) 

3) PERSONAS: {548) 

a) HOBTOH RAHUAL: 

Gobernador del estado de Rabinal. 

b) RABINAL ACHI : 

Jefe del eetado de Rabinal e, hijo del gobernador Hobtoh 
Rahual. 

e) BALAH QUICH!: 

Gobernador de loe estados Quechée. 

d) QUECHS ACHI: 

Jefe de loe eetadoe de Cunén Y. Chajul e, hijo del 
gobernador Balam Quiché. 

e) XOI AHAU IXOKIL: 

Eepoea del ¡¡ober~ador Hobtoh Rahual. 
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f) U CIIDCH GUG RAXON: 
Amante concedida como sracia a Queché Achi. 

g) RI YAMANIM XTEOOH: 

Eepoea de Rabinal Achi. 

h) MUN: 

Sirvientes. 

i) OOT: 

Guerreros Aguilas. 

j) BALAM: 

Guerreros Jaguares. 

k) GUBRREROS: 

Numerosos guerreros de RabLnal Achi. 

1) SIRVIENTES: 

Numerosos sirvientes de Rabinal Achi. 

4) HECHOS: 

Balam Quich6 fue citado por el comando de la fortaleza 
Cak Yug Zilic Cakacaonic Tepecanic, al mando del gobernador 
Hobtoh Rahual, al aaietlr le entresan tributo en carsae de 
cacao moneda y cacao fino, quiz6 no en la proporción debida, 
ee molestó y diecutió sobre el manejo de la cosa pUblica en el 
interior de la fortaleza, ae sintió defraudado en eu 
patrimonio económico y, poeicionee politica y social, deseó y 
decidió la muerte de loe Rablnal en manos de loe de Ux y 
Pokomam: lee declaró la guerra. 

Balam QuichA exhortó a pelear a QuechA Acbi en contra de 
loe Rablnal. La suerra duró nueve meeee. QuechA Achi ee 
enfrentó a Hobtob Rahual y Rablnal Achl, se excedió en las 
ordenee de eu aobernador, cOIDetió errores militares, fue 
capturado por Rabinal Achi quien, lueao de incrimlnarlo, 
interrogarlo y oir confesar eu culpa, lo presentó ante Hobtoh 
Rahual para que lo juzgara de acuerdo a su nobleza. Hobtoh 
Rahual perdonó. al varón de 1oe Cavek, 6ete no aceptó el 
perdón. prefirió la pena del eacrificio, deepuAe de eeie 
gracias concedidas fue ejecutado. le arrancaron el corazón. 

a) CAUSAS DEL CONFLICTO: 

Según Breeeeur el "... Rabinal-Achi ocurre en el eialo 
XII, y ee un episodio de la lucha de loe quich6a de Gumarcaah 
con loe da Rabine.l, por el predominio de la zona de Zamaneb." 
(549) 
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Parece gue la afirmación del abate no se funda en 
evidencia, "... se eef\aln... como Brasaeur lo presencia sin 
ofrecer datos acerca del fundamento de su aserto ... Sobre 
esta ... indicación nada encuentro en las fuentes gue conozco.·· 
(550) A nosotros no nos interesa profundizar al respecto. 

Evidencias de conflictos politicoa interr.oe de la nación 
Quiché, narra el Rabinal Achi, luchas gue se suscitan entre 
Balam Quiché y Hobtoh Rahual, gobernadores de loa estados 
Queché y Rabinal por ambiciones de poder, extensión de loe 
territorios de sus estados y, obtención de tributo y mano de 
obra asricola. 

1. AMBICIONES DE PODER: 

Balam Quiché, Hobtoh Rahual y otroe sobernadoree 
aostenian pactos que mantenia unida la nación Quiché, tratados 
de paz que. posiblemente eatablec1an loa limites de cada 
estado dentro de la nación Quich~. Aei lo inferimos del texto 
cuando leemos el aefialamiento que Hobtoh Rahual le hizo a 
Queché Achi e.l interrogarlo: "... ¿Cuándo dejará de vencerte 
el deaeo de tu corazón, de tu arrojo, de tu bravura? ¿Hasta 
cuando loa dejarás obrar, loe dejarás agitarse? Eee arrojo, 
eaa bravura ¿no fueron enterrados, envueltos, en Qotom, en 
Tikiram, en Belehe Hokoh, en Belehe Chumay?, ¿ese arrojo. eea 
bravura no fueron a hacerse enterrar, a hacerse envolver, por 
nosotros loa gobernadores, nosotros loa hombree, cada uno de 
muros, de la. fortaleza?" (551} Ee decir, loa gcbernadorel!l 
hablan acordado no hacerse la guerra, al envolver y enterrar 
aua propioe arrojo y bravura y, no traspasar loe limites de 
eua muros o fortalezas. 

2. EXTENSION DEL TERRITORIO ESTATAL: 

Señalar el origen del conflicto por pugnas de limites de 
territorios ee una suposición lógica, Rabinal Achi cueetiona e 
Quech~ Ach1 sobre loa limitee del territorio de éste últ~o: 
·· •.. Di. declara, en donde están tus montai'lal!l, en donde están 
tue valles." (552} Como quien pregunte ¿ecaeo no conoces loe 
limites de tu estado? Más adelante Rabinal Achi emplea una 
eetratesia para atrapar a Balam Quiché: Obremoe 
brillantemente para que vense. el jefe de lae montaftas Quech~. 
de loa valles Queché, con su arrojo, con eu bravura. Que venae 
a tomar poaeei6n de las bellas montafiae, de loa bellos 
valles.·· (!553) Finalmente Rabinal Ach1 increpa a Queché Achi: 
•· .•• Tú eablae en donde estaban loe. limites de tu tierra que 
viene a juntares a los declives de lae montafias, a loa 
declives de loe valles.·· (554} 

La politice de extensión y consolidación territorial 
estatal atravi!a de la guerra parece fue común: ·· ... He equi, 
puee, un poco de eeae tierras nuevas. ancianas, de -las blancas 
espisae abiertas, de loe amarillos frijoles, de loe blancos 
frijoles ..• (555) ¿No podria llevarme un poco de esta tie~ra 
nueva, anciana, con la ayuda del hiJo de mi flecha, el hijo de 
mi escudo?,- (556} lóaicamente la obtención de nuevos 
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territorios aparejaba la obtención de tributo y mano de obra 
en favor del sobernador victorioso: "... ¿No podrie. raptar a 
esos blancos n!Boe, a esos blancos hijos. para que se 
establezcan en mis montaBas, en mis llanuras?... los 
conduciré .•. a la montaf'la Queché, al valle Queché." (557) 

Hasta aqui hemos aeBalado como causas del conflicto entre 
Balam Quiché y Hobtoh Rahual la ambición de poder, extensión 
del territorio estatal y obtención de mano de obra asricola. 
El texto nos constriBe a situarnos en la observación de la 
distribución del tributo entre loe estados Queché y Rebina!, 
causa que suponemos generadora del conflicto. 

3. OBTENCION DE TRIBUTO Y MANO DE OBRA 
AGRICOLA: 

¿Cuál fue la razón para presentar ante Balam Quiché las 
cargae de monede cacao y cacao fino? Podriemoe suponer que se 
trataba de una conspiración en su contra que no pudo 
ejecutarse, del pago por tierras, trueque o satisfacción de un 
tributo regular: ·· En verdad, hablan llamado... a mi 
gobernador ... De aqui vino un mensaje ... ente loe muros del 
comando de Cek Yug Zilic Cakacaonic Tepecanic ... ¿No ea aqui 
como fueron atadas las diez cargas de caceo moneda, las cinco 
cargas de cacao fino pare presentarles ante mi gobernador ••. 
Balem Quiché? .•. Deede que eeo ee le hubo presentado ... deseó 
en el acto, por esa causa, le muerte del jefe de loe Chacache, 
de loe Zamen, del Cauk de Rebine!, a le faz de loe Ux, de loe 
de Pokomam. (558) H!s adelante Queché Achi acusa a Rebine! 
Achi de haberle advertido corrupción de la cosa pública, quizA 
mal manejo de loe tributos obligados a dietribuir: " •.• Venid 
;oh! loe doce valientes, loe varones venid a oir lae órdenes, 
tal fue la palabra dicha a ellos al principio, a ti en 
seguida, a cauea de la ruina, del desperdicio, del desorden 
que hubo alli en loe empleos, en loe cargos públicos, en loe 
muros, en la sran fortaleza." (559) 

b) DESARROLLO DEL CONFLICTO: 

Hobtoh Rahual se sintió burlado al no recibir la parte 
del tributo: Desde c¡ue e.eo ee le hubo presentado, el 
jefe... Balam Quich6, deeeó en el acto, por esa causa. la 
muerte del jefe de loe Chacachs, de loe Zaman, del Cauk de 
Rabinal, a la faz de los Ux ..• loe •.• Pokomam.- (660) 

La estrategia en la entrega del tributo iba dirigida en 
contra de Queché AcP,i, el misterio lo revela Rabinal Achi con 
eu dtHJafio: " ... Obremoe brillantemente. Que va.yan a decir que 
quiere ver el arrojo, la bravura del jefe de ~a montana ... del 
valle Quech6. Que venga a tomar posesión de las bellas 
montanas, de loe bellos vallee. Que venga, puee, mi hermano 
menor, mi hermano mayor. Que venaa a tomar posesión aqui bajo 
e1 cielo, eobre la tierra, de eeae bellas mont~ae, de eeoe 
belloe valles. Que vensa a sembrar, a hacer alm4cisae, alli 
donde sé aprietan loe brotes de nueetroe peplnoe, de nueetrae 
buenas calaba~ae, loe brotes de nueetroo fri,1olee." ( 561) En 



157 

otras palabrae, que mande a Queché Achi a guerrear contra 
nosotros en nuestro territorio. 

Balam Quiché cayó en el ardid de Rabinal Achi, lo 
demuestra eu decisión: He egui como fue en seguida 
lanzado el desafio, el grito de mi gobernador ..• (562) ;Hola, 
holat, mi valiente, mi varón, anda a replicar y luego vuelve, 
porque ha llegado un mensaje de llamada venido bajo el cielo, 
sobre la tierra. Alza tu fuerza, tu valor, bajo el cielo, 
sobre la tierra, el hijo de mi flecha, el hijo do mi escudo, 
luego vuelve a la vertiente de la montaBa, a la vertiente del 
valle." (563) 

Queché Achi exhortado por Belam Quiché, se preparó para 
la guerra " ... Aei vino el deeafio ..• de mi gobernador... Yo 
ya me babia marchado ... colocaba les eeftales de las tierras 
allá en donde es acuesta el aol ... en Pam 8zahao Cak ..• 
Entonces vo saqué el hijo de mi flecha, el hijo de mi 
escudo ... lancé mi desafio ... ante Cholochic Huyu Cholochic 
Chah .•. Nimché Paraveno •.• Cabracán •.• Xol Chacah ..• Allá vo 
supe que el gran tambor de sangre, pequeHo tambor de sanare 
eran tocados por las doce Co~ amarillas~ Balam amarillos. El 
cielo palpitaba, la tierra palpitaba del gran ruido, de la 
gran agitación de las doce Cot amarillas, Balam amarillos, con 
loe servidores, con las servidoras del varón. Allá comenzó mi 
canto ..• (564) ¡Ven jefe perforador, jefe lanzador! ;Ee él el 
primero el cual nunca terminaré por cortar la cepa, el tronco, 
ese jefe de loe Chacach, de loe Zama.n, ese Cauk de Rabinal!" 
(565) 

La guerra entre loe gobernadores Balem Quiché V Hobtoh 
Rahual duró casi nueve meses, el ejército de Queché Achi " ••• 
combatió durante doscientos sesenta diae, durante doscientas 
sesenta noches, trae loe grandes muros, trae la sran 
fortaleza. en donde nuestro auef'lo no era un deecanso," afirmó 
Rabinal Ach!. {566) Tres batallas son las mAs imPOrtantes de 
la guerra fratricida: la de Ux-Pokomam, la de Balamvac v la de 
Loa 8aJ1os. 

1. LA BATALLA DE UX-POitOHAH: 

Loe Ux y Pokomam subestimaron el poder militar de loe 
Rabinal: Aei replicó el desafio. el arito, de loe de Ux, 
de loe de Pokomam, a causa de la envidia de eue corazones ..• 
(567) mira a loe niHoe, loe ·hijoe. del eminente de loe 
varones, Rebinal Achi •.. tienen una pierna viendo hacia 
adelante, una pierna viendo hacia atrás. No hay sino cojos, 
mancos los sobrinos, loe nietos del eminente de loe varones ..• 
del dia de la aurora." (566) El desafio de los Ux-Pokoman fue 
una declaratoria de guerra, aceptada por loe Rabinal: 
nosotros aceptaremos •.. aceptaremos la guerra, combatiremon a 
loe ..• Ux •.. loe ... Pokomam ... No concedas lo que desean lós 
corazones de loe .•• Ux ... los ... Pokomam. No abandones la 
lucha en eue montanas, en sus valles. Destruye, desgarra, bajo 
el cielo, sobre la tierra." (569) 
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Rebina! Achi esperaba que Queché Achi se aliara a él en 
la guerra contra loe Ux y Pokomam, a esa alianza estaba 
obligado el varón Cavek producto del tratado de paz que hablan 
acordado loe gobernadores de loe estados que conformaban la 
nación Quiché, airado le dijo: ¡Hola, hola! Valiente, 
varón, hombre de loe Cavek Queché ¿Por qué abandonas tú la 
lucha contra loe de Ux, contra loe de Pokomam, en sus 
montafiae, en sus valles? ¡Ay!, ¡oh cielo, ay oh tierra! 
Ciertamente, se esperaba en nuestras montaBas, en nuestros 
valles, a que tú lanzarlas tu desafio, tu grito, contra loe de 
Ux, loe de Pokomam. ¿Has tü respuesta con tu desafio, con tu 
grito contra loe de Ux, loe de Pokomam, a ellos que hablan 
lanzado su desafio, su ,¡rito?"' (570) 

Loe ej~rcitoe Ux y Pokomam no reeietieron la fuerza de 
Rabinal, decidieron abandonar la lucha: " ... loe de Ux ..• loe 
de Pokome.m ... se tornaron en moscas, en mariposas, en sre.ndeo 
hormigas, en hormiguitas. Y solamente eran grandes eue filas. 
sus columnas, para escalar la cueota del monte llamado 
Equempek Gamahal •.. (571) Hay que dec~r que ellos no pudieron 
tomar posesión de eeae bellas monteftae, de esos bellos 
valles. •• (572} 

2. LA BATALLA DE BALAMVAC: 

La batalla de Balamvac no eet& descrita ampliamente en el 
texto, la referencia ee vaga, la conocemos por imputación que 
Rabinal Achi hizo contra Quech6 Achi: •· ... ¿No destruiste tú, 
dos, tres puebloo, las ciudades con barrancos de Bal~ac cuyo 
suelo arenoso reeuena bajo loe pies de Chi Calcaraxah, de Chi 
Cunu, de Chi Goz~bal Tasah Tulul, aei llamados?" (573} 

3. LA BATALLA DB LOS BAROS: 

En la batalla de Loe Baftoe suceden hechos militares de 
importancia, Quech6 Achi logró que parte del ej6rc1to 
atrincherado, saliera de la fortaleza, loe redujo e hizo 
prisioneros" .•• ;Hie niftos, mie hijos! ¿Por qu6 hae atraido a 
mis niños, mis hijos? Tú no tenias nada que hacer con elloe. 
Déjalos a sus montaftae, a mis valles ••• (574) raptaste a loe 
'blancos ninoe, a loe blancos hijos, ayudado por el hijo de tu 
flecha, aYUdado por el hijo de tu escudo." (575) Hobtoh Rahual 
ealió con eus tropas a recuperar a eue hombree, aei ee lo 
expresO a Quech6 Ach1 más adelante cuando lo interrogó: 
Tú fuiste quien raptaste a loe nueve, loe diez blancos 
niftos •.. poco faltO para que fuesen llevados a lae mont~ae 
Queché ... el mi arrojo ... no hubiesen ·e5tado alertas... all6. 
¿habriae cortado la cepa, el tronco, de loe blancos hijos?N 
(576) 

Rabinal Achi pereiguiO lee tropae de Quech6 Achi hasta 
darles alcance: " ... e~:~cal6 el declive de lae monte.fl.ae, el 
declive de loe valles ..• lanc6 mi deeefio .. , contra ti ..• 
entonces dejaste a loe blancos nifioe, a loe blancos hijoe ..• 
ciertamente a poca distancia de las montaftae Quech6, de los 
vallee Quech6 •.• elloe regresaron ... escalonaron, loe decli.ves 
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de lee montafiae, loe declives 
resreearon. ·· { 577) 

de loe valles ... ello!!! 

Queché Achi logró atrincherar a Hobtoh Rahue.l: ··•.• tú 
viniste contra mi gobernador ..• allá ·en Loe Baftoe ..• No me 
habla marchado ... yo lancé mi desafio ... {578} ¡Hola ... hombre 
de loe Cavek Queché!, ¿porgué viniste a raptarlo del interior 
de loe srandee muroe ... ? No tenias nada que ver con 61. 
;Déjalo ... volver ... a la gran fortaleza!.,, (579) Si tú no 
dejaa ir a ... mi hombre, quiera el cielo, quiera la tierra, 
que desordene el cielo, que ••. desordene la tierre •.. que ... 
recorra el cielo, que .•• recorra la tierra ... (560) tu corazón 
no fue penetrado al escuchar mi desafio." (581) 

Finalmente Rabtn~1 Achi losr6 liberar a Hcbtoh Rahual: 
yo escalé loe declives de las montaBas, loe declives de 

loe valles, hasta que hube ascendido a las montaft65 •.. a loa 
valles Queché, hasta que hube alcanzado a mi sobornador ..• 
bien amurallado por atrás y adelante, en la piedra. en la, caL 
Me lancé &111 con el hijo de mi flecha ... de mi escudo, mi 
maza extranjera, mi hacha extranjera, mi arrojo, mi bravura. 
Entonces vi a ... mi hombre. completamente abandonado ••• Me lo 
llevé de alli con la ayuda del hijo de mi flecha ..• de mi 
escudo. HaY que decir que si yo no hubiese estado alli en 
verdad, habrian cortado la cepa, el tronco de mi gobernador .•• 
Fue as! como •.. yo le reconduje •.. a la fortaleza.- (562) 

e) DESENLACE DEL CONFLICTO: 

No conocemos evidencias sobre lae coneecuenciae que hubo 
de pagar Balam Quich~ y sus aliados, ee probable que el 
territorio controlado por el gobernador Quich~ no sufriera 
modificaci6n trascendente despu!e de las derrotas militares y, 
podemos suponer que loe ej6rcitos rivales al desenlace del 
conflicto mantuvieron la hegemonla de eue territorios. Loe 
ejércltoe protagonistas del conflicto debieron replegarse para 
recobrar su poderlo. 

La captura de Quech6 Ach1 fue más obra de la caeualidad y 
no consecuencia de una derrota militar directa. nos parece 
efecto de un error de reconocimiento militar que al Cavek de 
loe Quechée con un reducido contin~ente armado realizaba en 
las afueras de loe muros de la fortaleza de Cak Yus Zilic 
Cakacaonic Tepecanic. 

Lo casual en la captura lo dejo claro Rabinal Achi cuando 
le dijo a Queché Ach1: ..... Te diete al hijo de m.l flecha. al 
hijo de mi escudo... a 1111 fuerza, a mi arrojo... hombre 
prisionero. cautivo!... (583) La misma circunstancia narró a 
Hobtoh Rahual, aunque m~s detallado el factor circunstancial 
achacado a loe dioses:" ;Salud!, ;oh!, jefe ••• he aqui un 
valiente, un varón, que nos combatió ... El cielo nos lo ha 
dado, la tierra nos lo ha dado, lanzándolo al hijo de mi 
flecha, al hijo de mi escudo. Yo le he atado, lo he lazado, 
con mi buena cuerda, con mi buen lazo... ( 584) Explicó la 
captura del adversario como un reKalo divino dado por. la 
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tierra y el cielo y, no consecuencia de campa~a. las 
hostilidades hablan cesado y loe ejércitos necesitaban 
recuperarse, se hablen replegado. nuevas estrategias se 
aplicaban y, a la sombra de loe muros loe jefes urdian nuevas 
tácticas, replanteaban eue poeicionee Y pedian a la madre 
naturaleza loe socorriese en la guerra. 

El error de Queché Achi en el reconocimiento de la 
fortaleza de Cak Yug Zilic Cakacaonic Tepecanic es evidente, 
Rabinal Achi dejó entrever que la captura se debió a falta de 
previsión del prisionero: " ... Valiente, varón hombre de loe 
Cavek Queché ... Eras tU de seguro quien imitaba el grito del 
coyote, quien imitaba el grito del zorro, el grito de le 
comadreja, del jaguar en loe grandes muros, en la gran 
fortaleza, para llamarnos a ti, a nosotros loa blancos niftoe, 
loe blancos hiJos, para atraernos ante loa grandes muros, ante 
la gran fortaleza .•. ¿por qué hacer ostentación, exponer, como 
tü lo hae hecho, mi arrojo, mi bravura? No eon esos gritos loe 
que nos han llamado, loe que nos han atraido a nosotros loe 
doce jefes, cada uno jefe de I!IU muro, de eu fortaleza.·· (585) 

Pese que Queché Ach1 no fue capturado en combate. 
reconoció su derrota al lamentarse: ¡Ah!, ¡ah! ¡Ay oh 
cielo, ay oh tierra! .•. yo no he podido posesionarme aqu1. 
bajo el cielo, sobre la tierra, de las bellas montañas, de loe 
bellos valle!!!. ¿Ea vanamente, inütilmente, que yo vine aqui a 
terminar numerosos dias, numerosas noches, bajo el cielo. 
sobre la tierra? ¿Hi arrojo, mi bravura, no me han servido 
entoncee?" (566) 

5) APREHENSION Y CONDUCCION: 

Hemos analizado la captura 
papel que desempeftó la ley 
determinante en el desenlace del 

de Queché Achi y observado el 
de la causalidad, factor 

conflicto. 

El descubrimiento de la presencia del Cavek Quech6 en lee 
afueras de la fortaleza y la medición de eue fuerzas fue el 
factor decisivo en la captura de Queché Achi. No hubo un 
procedimiento de aprehensión consciente y planificado en el 
comando de caJr. Yua Z:ilic Cakacaonic Tepecc.nic, lae 
circunetancias que rodearon a loe actores del teatro de loe 
hechoe fueron del todo eepont4neae, realadae únicamente por 
loe intereees de loe adverearioe. 

a. ) CAPTURA : 

La captura se dio frente a la fortaleza de Cak Yus Zilic 
Cakacaonic Tepecanic. Queché Achi blandiendo su lanza amenazO 
la cabeza de Rabinal Achi: "... ¡Ven~ jefe perforador, jefe 
lanzador! ¡Es el primero al cual nunca terminar~ por cortarle 
la cepa, el tronco, eee jefe de loe Chacach, de loe Zaman, eee 
Cauk de Rabinal!" (587) 

Rabinal Achi blandiendo eu lazo V habi~ndolo lazado lo 
atrajo hacia 61: ¡Hola! Valiente, varón, hombre 
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prisionero, cautivo. Yo te he la~ado a ti el de au cielo, el 
de su tierra. Si, ciertamente, el cielo, si, ciertamente le 
tierra te han arrojado al hijo de mi flecha, al hijo de mi 
escudo, a mi maza extranjera, a mi hecha extranjera, a mi 
malla, a mis ligaduras, a mi tierra blanca, a mis hierbas 
mágicas. Di. declara, en dónde están tus montaBas, en dónde 
est!n tus valles, si tu naciste sobre la vertiente de una 
montaBa, sobre la vertiente de un valle. ¿No eres tu el hijo 
de las nubes, el hijo de los nubarrones? ¿No hes venido tu 
expulaado por lee lanzas, por la guerra?" (588) 

b) INTERROGATORIO: 

Inmediatamente de ser capturado, Quech6 Achi fue sometido 
a un interrogatorio informal, una ccpccis de careo se produjo 
entre los litigantes. Careo que se retrotrae al pasado y versa 
sobre el origen y desarrollo del conflicto. En el 
interrogatorio importan loe hechos para deeentrafiar la verdad 
e interpretarlos en correspondencia a las fuerzas 
consuetudinarias que engendraban el derecho a la sazón. 

El interrogatorio versó sobre los hechos concretos 
siguientes: violación del territorio prohibido, uso de 
t~ctices de hostigamiento durante doscientos sesenta diae y 
noches, violación de tratados de paz, traición por abandonar 
el combate favoreciendo a Ux y Pokomam, deseo de extender loe 
limites del territorio, reducción de prisioneros del ejército 
de Rebina!, rapto con la intención de eliminar al gobernador 
Hoptoh Rahual y, destrucción de pueblos. 

Finalizado el conflicto el!l probable que lofll jefes 
tuviesen prohibido el movilizarse por el territorio del 
adversario o no lo hicieren por precaución, la violación del 
territorio prohibido le eefialó Rebine! Achi e Quech6 Achi al 
momento de la captura de éete último: " •.• Si tu no dices, .ei 
tu no declara.e la faz de tus montafta.e, la faz de tus valles, 
quiera el cielo ••• la tierra, que te haga entrar, sea atado, 
sea despedazado ante mi ¡obernedor ••• a mis srande.e muros. a 
mi sren fortaleza... hombre pri.eionero." (569) Irónicamente 
Queché Achi reepondiO: " .•• ¿A qu16n diré, declararé la faz de 
mie montafias ..• mie valles? ¿A vosotros ruieefioree ... 
p~jaroe7 ... ¿Cómo hacer descender, cómo hacer subir lee 
palabras, loe voce.blol!l que diré .•• a la fez del cielo ... det la 
tierra?·· (590) 

Bl u.eo de t~cticae de hoetisamiento durante doecientoe 
l!leeenta diaa y noche.s, en lee afueras de la fortaleza fue una 
incriminación fundamental: Valiente... llomhre de loe 
Cavek Queché ••• Erae tú de seguro quien imitaba el srito del 
coyote .•. del zOrro ••• de la comadreja, del jaguar en loe 
srande.e muroe, en la gran fortaleza, para llamarnos a ti, a 
nosotros los blancos nifioe •.. hijos, para atraernos ante lo.e 
grandes muros ... la gran fortaleza •.• (591) un varón no.e habla 
combatido trae loe srandea muros, la gran fortaleza, durante 
doscientos aeeenta diae, durante doecientae eeeenta noches. 
Nuestro euefto no babia eido un descaneo. ·· (592) 
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La violación de tratados de paz entre los gobernadores de 
la nación Quiché fue cuestionada a Queché Achi: ·· ... ¿No era 
eso lo que decia el aviso dirisido a nosotros loa jefes, loe 
guerreros? ¿No babia en e~o de qué sobrepasar loe deseos de tu 
arrojo, de tu bravura? A Belehe Mokoh, a Belehe ChumaY ese 
arrojo, esa bravura, ¿no fueron a hacerse envolver, a hacerse 
enterrar por nuestros guerreros. por nuestros jefes en Qoton, 
en Tikiran, as! llamados?" (593) 

La traición por abandonar el combate en favor de loe Ux y 
Pokomam se le eeílaló: " ¿.Por qué abandonas tú la lucha 
contra loe de Ux, contra loe de Pokomam, en sus montanas, en 
sus valles? ... Ciertamente, se esperaba en nuestras montaBas, 
en nuestros valles, a gue tú lanzariae tu desafio, tu grito, 
contra loe de Ux, loe de Pokomam. •· (594) 

El deseo de extender los limites del territorio Queché, 
Rabinal Achi lo aseveró al mencionar eu estrategia contra 
Balam Quiché: " .•. Obremos brillantemente para que venga el 
jefe de las montafiae ... de loe valles Quech6, con su arrojo, 
con eu bravura. Que venga a tomar peeeeión de las ... montaftae, 
de loe ..• valles... {595) Asi.. _ fue dicha nuel!ltra palabra ... 
Es por eso que tu viniste a deeafiarnol!l vanamente, a 
amenazarnoe inútilmente." (596) 

La reducción a prieioneroe del ejército de Rabinal por 
obra de Queché Achi fue cuel!ltionada por Rabinal Achi: 
¿Por qué hae atraido a mie niftoe, mie hijol!l? Td no ten' al!! nada 
que hacer con elloe. Déjalos a eue montafl.ae, a mie valles ..• 
(597) raptaste a los blancoe niftoe, a lOI!I blancos hijos, 
ayudado por el hijo de tu flecha, ayudado por el hijo de tu 
escudo.·' (596) 

El rapto con la intención de eliminar al gobernador 
Hoptoh Rahual fue la acusación máe grave que Rabinal Achi 
dirigió a Queché Achi: " tú viniste contra mi ,¡obernador, 
mi hombre. alli en Loe Baftoe aei llamado ... (599) ¿por qué 
viniste a raptarlo del interior de loe arandee muroa ... de la 
gran fortaleza? No tenias nada que ver con él ..• (6e0) yo 
escalé loe declives de las montafl.ae ••. de loe vallee, haeta 
que hube aecendido a lae montaftae •.. a loe vallee Quech6, 
haeta que hube alcanzado a mi aobernador ... bten amurallado 
por atr&e y adelante, en la piedra, en la cal. He lancé alli 
con el hijo de mi flecha ..• do mi eecudo... mi arrojo, mi 
bravura ..• vi a mi gobernador .•. abandonado ..• Hay que decir 
que si yo no hubiese estado all~ en verdad, habrian cortado la 
cepa, el tronco de mi aobernador. ·· (601) 

La destrucción de pueblos fue una presunta directa que 
hizo Rabinal Achi: " ... ¿No deetruiete t\1, do e, tres pueblos, 
las ciudadee con barrancos de Balamvac cuyo euelo arenoso 
resuena bajo loe pies de Chi Calcaraxah, de Chi Cunu, de Chi 
Cozibal Tasah Tulul, aei llamados?"' (602) 

e} CONFESION: 
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La confesión prestada por Queché Achi se puede considerar 
calificada, aunque aceptó los hechos a él imputadoe, 
reeponeabiliz6 a Ra.binal Achi de eer el autor inicial del 
conflicto: " En -verdad, hablan llamado al principio, 
llamado a mi gobernador, a mi hombre. Eea ea la sola causa de 
mi llegada, de mi venida de mie montaBas, de mie val!ee. De 
aqui vino un mensaje de llamada ... ante loe muros del comando 
de Cak Yus Zilic Cakacaonic Tepecanic. Tal ee el nombre, la 
boca, la faz de eeoe muros, de esa fortaleza." (603) 

Nuestra hipóteeie sobre la reeponaabilidad de Rabinel 
Ach! como autor inicial del conflictc la confirmamos con la 
aseveración de Be.lam Quich6: ·· ... Ello6 noo llSJM~ron, el loe 
nos dm~afiaron. ·· (604) Ea decir. elloBI principiaron la guerra. 

Hemos analizado que el motivo de la llamada ee debió a 
distribución del tributo y que por la cantidad recibida no 
quedó conforme Balam Quichll: " ¿No es aqui como fueron 
atadas las diez cargas de cacao moneda, las cinco cargas de 
cacao fino para presentarles ante mi gobernador... Balam 
Quiché?.·· ( 605) Especialmente le molestó la corruPCión 
administrativa de loe Rabinal: ..... tal fue la palabra dicha a 
ellos al principio, a ti en seguida, a causa de la ruina, del 
desperdicio, del desorden que hubo al11 en loe empleos, en loe 
cargos públicos~ en loe muroa, en la gran fortaleza.·· (606) 

Se probable que las fuerzas militares de Queché Achi no 
estuviesen en capacidad de tomar por asalto la fortaleza de 
Cak Yus Zilic Cakacaonic Tepecanic y, como táctica para lograr 
eue propósitos de eojuzsamiento haya decidido el arrasar loe 
poblados controlados por los Rabina1, asunto del cual no 
enteró a Balam Quichll sino actúo en ba~e a su criterio militar 
personal y, no al criterio del gobernador, él miemo lo 
confesó: " .•. Hay que decir que yo ejecuté mal al principio 
las ordenes de nuestro gobernador, nuestro hombre ... (607) 

Posteriormente aceptó loa hechoe e el imputados: "... Bn 
verdad, soy YO quien ha obrado mal raptando a tu gobernador .•• 
alU. en Loe Bal\oe .•. en tanto gue él ae baftaba, yo lo rapt6 
ayudado con el hijo de mi flecha ..• de mi eecudo. Lo coloqu6 
en mis montaftae~ en mie vallee ..• Quecbé, a cauea del deseo de 
mi corazón, porque no habla poeeaionar.me bajo el cielo, sobre 
la tierra... lo encerré... en loe I!IIUroe de cal v canto ••• 
amurallé su faz en la cal, la piedra. Hay que decir que he 
obrado mal, porque tu palabra dijo ..• (608) deetruiete doe. 
tres puebloe, lae ciudadee con loe foeoe de Balamvac ••• (609) 
En verdad entonces obré mal, a causa del deseo de mi corazón. 
la cual pagar~ ahora baja el cielo~ sobre la tierra __ • (610) 
Ya no hay máe palabras en mi boca, en arl. faz.·· (811) 

Quech6 Achi aceptó su derrota: ·· •. • . ¡Ay oh cielo, ay oh 
tierra! Es verdad gue no pude poaeeionerme aqui bajo el cielo. 
sobre la tierra~ gue vine vanamente,, inútilmente, a acabar 
numerosos dlas, numerosas nochee ... vLne ... a acabar la faz de 
mi fuerza, la faz de mi potencia, m~ arrojo, mi bravura, no 
han servido." (612) 
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d) CLEMENCIA: 

Queché Achi después del largo interrogatorio y habiendo 
aceptado los hechos comprendió gue de ser conducido ante 
Hobtoh Rahual el desenlace podria ser. fatal, trató de sanar eu 
libertad: " .•. ¿No podrie yo decorarte, ornarte, con mi oro, 
con mi plata, con el hija de mi flecha ... de mi escudo, con 
mie guirnaldas ••. mis eandaliae ... trabajar, ocuparme, baJo el 
cielo, sobre la tierra?" (613) 

Rabinal Achi se neg6 y argumentó: Un valiente, un 
varón nos habla combatido trae loe grandes muros, la sran 
fortaleza, durante doscientos sesenta diae, durante doecientae 
eeeenta noches. Nuestro eueHo no habla sido un descanso, y en 
seguida yo me he decorado con su oro, con su plata, con su 
maza .•. con su hacha extranjera, hasta con sus suirnalda~. sus 
sandalias ... {614) ;Y yo iris a decir a la faz de mi 
gobernador •.• que lo he dejado en seguida regresar a sus 
montaftae, a sus valles! ¿Iré yo a decir eso a la faz de mi .. . 
hombre? Pero yo estoy provisto, colmado, por mi gobernador .. . 
Tengo oro, plata •.. el hijo de mi flecha ... de mi escudo, mi 
maza ... mi hacha extranjera. Yo estoy provisto ..• colmado 
POr ..• mi hombre ... en la gran fortaleza.·· {615} 

e) CONDUCCION: 

La idea de la conducción del prisionero ante el 
gobernador Hobtoh Rahual fue un elemento constante desde su 
captura: ·· ..• quiera el cielo, quiera la tierra, que te haga 
entrar, sea atado. eea despedazado ante mi gobernador, ante mi 
hofllbre, a mis grandes muroe, a mi sran fortaleza." (818) 

Al elemento de la conducción se agregó la amenaza de 
muerte "etricto seneu" y sin piedad: "... He aqui que pagarás 
ahora ese dieturbio, bajo el cielo, sobre la tierra. Tü hae 
dicho, pues, adióe a tue monteftae, e tus valles, porque aqui 
nosotros cortaremos tu cepa, tu tronco, bajo el cielo, sobre 
la tierra. Ya no te acaecer4 más de die, de noche, descender, 
salir de tue montanas, de tue valles. Es necesario que tü 
mueras aqui, que tú desaparezcas aqui bajo el cielo, sobre la 
tierra. Ee por ello que ve anunciar~ esta noticLa a la faz de 
mi aobernador ••• en la ¡¡ran fortaleza." {617) 

8) PROCBSO: 

Bl proceso juridico empieza justamente en eete estadio, 
previo de ser conducido ante la preeencia del gobernador 
Hobtoh Rahual·. el Cll.vek Quech~ Achl fue atado a un árbol 
frente a la fortaleza. en eepera que el Cauk Rabinal Achi le 
trajera nuevae eobre su deetino. 

1) AUDIENCIA DE ACUSACION: 

esta audiencia fue celebrada ante el gobernador Hobtoh 
Rahual, tuvo como propósito exponer loe hechos imputados al 
varón Quech6 Achi y pedir contra el prisionero pena de muerte. 
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a) EXPOSICION: 

La exposición de Rabinal Achi fue una eintesis incompleta 
de loa hechos imputados a Queché Achi, la circunstancias de su 
aprehensión y una conjura a condenarlo a muerte. 

La denuncia versó sobre cinco hechos concretos: uso de 
tácticas de hostisamiento durante doscientos sesenta dias y 
noches, reducción de prisioneros del ejército de Rabinal, 
rapto con la intención de eliminar al gobernador Hobtoh 
Rahual, destrucción de pueblos y violación de tratado de paz. 

Aei narró la captura de Queché Achi: ;Salud ;oh! 
jefe ... ! Doy gracias al cielo ... a la tierra. Aqui tú 
proteges ... abrigas .•• en ... la gran fortaleza .•. sOY tu 
valiente... que he llegado hasta... tu faz... {618) El 
cielo •.. la tierra noe lo ha dado, lanz&ndolo al hijo de mi 
flecha ... de mi escudo. Yo le he atado, lo he lazado, con 
mi ... cuerda, con mi ... lazo, con mi maza •.. mi hacha 
extranjera, con mi malla ... mis lisadurae ... mis hierbae 
má¡¡icae." (619) 

Explicó el interrogatorio 
En ee¡uida hice manifestar la 
de ese varón. Inmediatamente 
montai'la!!l •.. sus vallee •.. a mi 

al que someti6 al cautivo: " ..• 
boca, sin que ella espumase .•• 
él declaró a la faz de eue 

faz." (620) 

El ueo de t4cticae de hostigamiento durante doscientos 
sesenta dlas y noches lo expuso: " ... he aqui un valiente ... 
que nos combatió durante doecientoe eeeenta diae ... do!!lcienta!!l 
sesenta noches, tras loe grandes muros ... en donde nuestro 
euefto no era un deecaneo •.. Ea eea valiente •.• quien imitaba 
el grito del coyote ..• del zorro .•• de la comadreja, trae loe 
grandes muros, la sran fortaleza, para llamar, pera atraer a 
loa blanco!!l nifioe. ·· (621) 

La reducción de priaioneroe del 
denunció brevemente: " Es eee 
destruido nueve o diez blancos hijoe." 

ejército de Rebina! 
valiente... quien 

( 662) 

lo 
ha 

El rapto con la intención de eliminar al gobernador 
Hobtoh Rahual fue denunciado: "... Ea, también, eee valiente 
quien te raptara en Loa Bafto!!l." (623) 

La destrucción 
varón, quien destruyó 
de Balamvac." ( 624) 

de pueblos lo eeftaló: 
do!!l o tree pueblo!!l, la 

Ke... e!!le 
ciudad con foeoe 

La violación de tratados de paz lo axpueo: ¿No 
fuimoe noeotroe prevenidos por ••• nueetroe hombree, cada uno 
gobernador ... de fortaleza, el jefe de Teken Toh ... Teken. 
Tihax, Gumarmachi Tactazib Tactazimah, Cuxuma Ah, Cuxuma 
Zivan, Cuxuma Cho, Cuxuma Cab, Cuxuma Tziquin?- (625) 

Finalmente conjuró al gobernador a condenar 
prieionero: " ••• ¿No pondr4 .•• el deseo da tu 

a muerte 
corazón 

al 
un 
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ese arrojo, a esa bravura? 
el cielo, sobre la tierra. 

aqui bajo el cielo, 
Hobtoh Rahual." (626) 

término a 
pagar bajo 
su tronco, 
gobernador ... 

b) PEROON: 

He aqui que él viene a 
Aqui cortaremos su cepa, 
sobre la tierra, ¡oh! 

Hobtoh Rahual deseó perdonar a Queché Achi y ceftirlo a su 
potestad, sabio y .ambicloeo buscaba aliadol!l fuertes: "... ¡Mi 
valiente ... ! Gracias al cielo ••• a la tierra tú has llegado ... 
a la gran fortaleza ... ante mi faz ... gracias al cielo ... a la 
tierra, que el c~elo ... que la tierra te haya dado ... ese 
varón, que ... lo hayan lanzado al hijo de tu flecha ... de tu 
escudo, que tu lo hayas atado ... lazado .•. Ciertamente ea él a 
quien tó has anunciado ... Pero que él no haga ruido ... que no 
haga escándalo cuando él llesue a la entrada de loe grandes 
muros ... porque él debe ser amado ..• ser admirado ... en la 
gran fortaleza. Porque aqui están aue doce hermanos mayores, 
sus doce hermanos menores, loa de loe metales preciosos, loe 
de las piedras preciosas ... (627) Sus ... facee, no están aún 
cabales. Tal vez ha venido a completar eu grupo ... Aqui hay 
doce Cot ..• doce Balam ... Sus ... faces, no están cabales. Tal 
vez ... ha venido a completarlos. Agui hay bancos de metales 
preciosos, asientos de metales preciosos ..• Tal vez ... ha 
venido a sentarse. Aqu! hay doce bebidas, doce licores 
embriagantes •.. bebida de jefes. Tal vez •.. ha venido a beber 
de ellas. Hay telas muy finas Y bien tejidas, brillantes, 
resplandecientes ..• Ea por ese resplandeciente trabajo ... por 
le cual .•• ha venido para estrenar la fineza. También eet4 U 
Chuch Gus Raxon .•• Tal vez ... ha venido para estrenar eu boca, 
su faz, ha venido pera bailar con ella ... Tal vez ••. ha venido 
para tornarse en yerno clAnico, cuñado clánico ••• Si 61 ee 
obediente ... humilde, ei ••• inclina eu faz, entonces, que 
entre. ·· ( 628) 

e) OONDICION: 

La condición de Hobtoh Rahual dirisida a Quech6 Achi fue 
eminentemente politice, buscaba con la eumie16n del varón de 
loe Cavek fortalecer el estado Rabinal. 

Be probable que Rabinal Achi comprendiera lee ambiciones 
de eu aobernador, ombicionee que ponian en peli¡¡ro su ··status 
qua·· personal, tenérselas que ver con un rival que de aceptar 
ol perdón pedria tornarse en ~erno clánico de su hombre, 
oxpree6 au preocupeción condicionando & eu ¡obernador: 
Jefe Hobtoh Rahua1, apruébame a la faz del cielo ••• de la 
tierra ..• (629) He 8qui mi-fuerza, mi bravura, que tu habiae 
dado •.• babias ajuetado ... a mi faz. Dejar6 ... aqui mi flecha, 
mi escudo. Guárdaloe .•. enciérraloe en su envoltorio, en su 
arsenal. Que all! deecaneen. Yo descanear6 tamb16n, porque 
cuando debiamoe do~ir no habia, a causa de elloe, reposo para 
nosotros. Te loe dejo •.. en loe ¡randee muros ... la sran 
fortaleza.·· (630) 

Kl sobornador no aprobó la actitud del Cauk de Rabinal, 
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comprendió loe temores de aquel y lo confirmó en su carso: 
Hi Valiente, m1 varón... (631} Pe~o ¿cómo loe 

guardarla ..• loe encerrarla, en su envoltorio ... su arsenal? 
¿Cuales tendría entonces, contra loa que viniesen a 
manifestarse a la cabeza de las tierras, al pie de las 
tierras? ¿Qué armas ... para nuestros niaoe, nuestros hijos. 
cuando ellos vendrán a buscar, encontrar su alimento, en las 
cuatro esquinas, en lo& cuatro costados? He aqui, pues, que 
una vez, dos veces deberás tomar tu fuerza, tu bravura, tu 
flecha, tu escudo, que aqui te doy ... eminente de loe 
varones." (632) 

Rablnal Achi disip6 sus temores: ;Muy bien! He 
aqui ... que ... volveré a tomar mi fuerza, mi bravura, que tú 
hae dado •.. has ajustado_.. ~ mi. faz. Aei. .. loe tomaré una 
vez, dos veces ... ¡Que e1 cielo, que la tierra. sean contigo, 
mi gobernador, mi hombre!- (633) 

2) NOTIFICACION': 

La notificación tuvo como prop6eito hacerle ver a Queché 
Achi la condición de ewaleión que acompai\aba al perdón: " ... 
Por lo cual te dejar~ un momento en loe srandee muroe .•• la 
sran fortaleza ... jefe Hobtoh Rahual." (634) El gobernador le 
respondió: ·· ... ;Muy bien. mi valiente, mi varón! S~ prudente, 
no vayas a caerte, a herirte." (635) Presto Rabinal Achi ee 
diriaió a notificar al cautivo. 

a) CONOlc!CJN: 

Rabinal Achi tomó a Queché Achi del árbol en donde estaba 
atado y le notificO: ·· ¡Hola!... hombre de loe Cavek 
Queché. He aqui que yo te he anunciado en loe grandes muros ... 
ante la faz de mi gobernador ••. habló aei para que 
advirtiéramos a tu arrojo .•. (636) Que él no hasa ruido ... 
escándalo sino que se incline, que incline eu faz cuando 
llegue a· ... la sran fortaleza ... 61 debe ser amado, e.dmire.do, 
aqui en loe srandee muros~-· porque aqui está completo, pleno, 
el interior ... de la gran fortaleza. Hay doce hermanee 
menores, doce hermanos mSYoree, loe de loe metales preciosos, 
los de lae semae preciosas. Tal vez eue faces no estén 
completae. Tal vez eee varón venga a completar eu grupo. Hay 
también Cot amarillas •.. Balam amarillee. Sus faces no eetán 
completas. Tal vez ese va1iente ... viene a completarlas. Hay 
también bancos de metaLes preciosos, aeientoe de metales 
preciosos. Tal vez ... ese varón, viene para sentarse en ellos. 
Aqui, twnbién, eetá ... U Chuch Gus Raxon ••• Su boca está por 
eetrenaree, su faz no ha sido estrenada, tal vez eee 
valiente .•. viene para estrenar eu boca, eu faz. Hay, también, 
doce bebidas, doce licores embriagantes ... Tal vez ••• ese 
varón viene para beberlas. Hay también telas muy finas, muy 
bien tejidas ... Tal vez ese valiente .•. viene para estrenar 
eue faces. ¿No viene ~1. twnbién, para hacerse mi yerno 
ciánico, cui'l.ado ciánico .•• en la sran fortaleza?"' (637) 

Rabinal Achi ineiet16 sobre la eumieión que debla aeumir 
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Queché Achi: Aai dice la palabra de mi ¡obernador •.. 
Vengo ... a advertirte de no hacer ruido ... escándalo, cuando 
tú llegues a la entrada de loe grandes muros, de la gran 
fortaleza, de inclinarte, a doblar la rodilla, al entrar 
ante ... el abuelo jefe Hobtah Rahual." (6:38) 

b) RECHAZO: 

Queché Achi ee indignó y amenazante respondió: 
;Vamos!, ¿seria yo un valiente ... un varón, ei me inclinara, 
si ... inclinara mi faz? He aqui con lo cual YO me inclinaré: 
aqu! está mi flecha ..• mi escuda ••. mi maza extranjera ••. mi 
hacha extranjera. Baos eer~n mis instrumentos para inclinarme, 
para doblar la rodilla, cuando yo llegue a la entrada de loa 
grandes muros .•• Plesue al cielo, a la tierra, que yo abata la 
grandeza, el dia de nacimiento de tu gobernador ... Plegue al 
cielo, a la tierra, que yo golpee la parte baja de su boca, la 
parte alta de eu boca ... en la gran fortaleza, y que antes tú 
sufras también eso, valiente... Rabinal Achi." (639) 
Pronunciando esas palabras ee acercO amenazador a Rabinal 
Achi. Una sirvienta se interpuso entre loe dos y expreeó: ·· •.• 
varOn, hombre de loe Cavek Quech6, no matee a mi valiente ••• 
el eminente de loe varonee, Rebina! Achi." (840) 

3) JUICIO: 

La etapa del juicio empieza con la presencia de Quech6 
Achi ante Hobtob Rahual, de aqui haeta el fenecimiento del 
proceeo Rabinal Achi deja de eer actor principal y, eu lugar 
lo paea a ocupar el gobernador de Cak Yug Zilic Cekacaonic 
Tepecanic. 

a) PRESENTACION: 

La preeentaciOn del varOn QuechA Achi ante el gobernador 
Hobtoh Rahual se produjo en circunetanciae eepecialee. 21 
viene ante el jefe Hobtoh Rahual y le dice: ·· .. . ¡Salud, 
varón! Yo eoy quien acaba de llegar ... a le entrada de la aran 
fortaleza, en donde t'l1 extiendes tua manee... tu eombra. 
Vinieron a anunciar la noticia de mi preeencia ••• a tu faz .•. 
(641) ¡y bien!., aoy un valiente ... un var6n, y el yo tenao que 
inclinarme, que inclinar mi faz, he aqui con lo cual me 
inclinar6. con lo cual doblar6 la rodilla •.• aqui eet6. mi 
flecha ... mi eecudo, con lo cual yo abatir6 tu destino. Tu ·dia 
de nacimiento, yo aolpear6 la parte baja ..• la parte alta de 
tu boca. y tú vaa a sufrirlo ioh jefe!" (842} 

Quech6 Achi amenazó con eu maza al jefe Hobtoh Rahual. Un 
sirviente ee interpone y exclamó: -... varón, hombre de loe 
Cavek, no matee a mi gobernador ••• Hobtoh Rahual, en loe 
grandes muros ••. en donde 61 eet6. encerrado." (643) Quech6 
Achi deeiet10 de su empresa y nostáhtico reclamO: ·• ... Haz, 
puee, preparar mi banco, mi asiento, porque era eei como en 
mie montaftae~ en mie valles, ea ilustraba mi deetino. se 
iluetr~ba mi dia de nacimiento. All6 eet4 mi banco. allá est' 
mi asiento. ¿Betar6 en eee lusar expuesto a la helada. estar6 



169 

expuesto al frío'?'' (644) 

b) INTERROGATORIO: 

El interrogatorio que dirigió Hobtoh Rahual a Quech6 Achi 
fue bastante sintético, versó sobre cinco hechos concretos: 
uso de tácticas de hostigamiento durante doscientos sesenta 
dias y noches, reducción a prisioneros parte del ejército de 
Rabinal, rapto con la intención de eliminar al gobernador 
Hoptoh Rahual, destrucción de pueblos y violación de tratados 
de paz. 

El uso de tácticas de hostigamiento durante doscientos 
sesenta diae y noches, fue la primera pregunta incriminoea que 
le dirigió: ·· ... Valiente •.. hombre de los Cavek Queché ... di. 
declara, ¿por qué imitaste el g~ito del coyote .•. del zorro ... 
de la comadreja, trae loe grandes muros ..• la gran fortaleza, 
para llamar •.• atraer, mis blancos nifioe, mis blancos hijos?" 
(645) 

Le reducción de prisioneros a parte del ejército de 
Rabinal fue cuestionada: Tú fuiste quien raptaste a loe 
nueve, los diez blancos nifios, blancos hijos, y poco faltó 
para que fuesen llevados a las montaBas Queché, a los valles 
Quech6, si mi arrojo, mi bravura, no hubiesen estado alertas. 
Porque al!~ ¿habrias cortado la cepa, el trono, de loe blancos 
nifloe, de los blancos hijos?" (646) 

El rapto con la intención de eliminar al sobernador 
Hoptoh Rabual fue preguntado por éste último: "... Viniste •.. 
a raptarme all4 en Loe Bafios. All4 fui preso por el hijo de tu 
flecha ..• de tu escudo. ¡Tú me encerraste en la piedra, en la 
cal, en las montaBas ... Quech~! Allá, tü babrias terminado por 
cortar mi cepa, mi tronco •.• los valles Queché. Es por eso que 
mi valiente .•• el eminente de loe varones, Rabinal Achi, me 
libertó de allá, me arrancó, con la ayuda del hijo de su 
flecha ••• de eu escudo. 51 no hubiese existido mi valiente ..• 
ciertamente al16. habrian cortado mi cepa, mi tronco." (647) 

La destrucción de pueblos fue cuestionada: 
destruiste, tambi~n. dos, tres pueblos, ciudades 
barrancas, en Balanvac, en donde el suelo arenoso resuena 
loe pies, en CalcarllXah, Cunu, Gozibal-Tasah-Tulul." (648) 

"" con 
bajo 

La violación de tratados de paz fue cuestionada: 
¿CUándo dejará de vencerte el deseo de tu corazón, de tu 
arrojo, de tu bravura? ¿Hasta cuando loe dejarás obrar, loe 
dejarás ssitárse? Bee arrojo. esa bravura ¿no fueron 
enterrados, envueltoe, en Qotom, en Tikiram, en Belehe Mokoh, 
en Belehe Chumay?, ¿eee arrojo. eea bravura no fueron a 
hacerse enterrar, a hacerse envolver, por nosotros loe 
gobernadores •.. cada uno.,. de ••• fortaleza? .. (649) 

e) CONFESION: 

Quech6 Achl aceptó su culpa llanamente sin expresar 
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argumento alguno a su defensa: ·· •.• Ciertamente he obrado mal 
a causa del deeeo de mi corazón, porque no habla podido 
posesionarme de las bellas montaftas, de loe bellos valles, 
aqui bajo el cielo, sobre la tierra ... (650) renegué tu 
palabra, tus órdenes, aqui a la faz del cielo, a la faz de la 
tierra, a causa del deseo de mi corazón." (651) 

d) SENTENCIA: 

Le sentencia fue breve: Pero tú pagarás eso equi, 
bajo el cielo, sobre la tierra. Has dicho, puee, adiós a tus 
montaaae, a tus valles, porque aqui t~ morir~s. tu 
desaparecerás, bajo el cielo~ sobre la tierra. ¡Que el cielo, 
que la tierra, eean contigo, hombre de loe Cavek Queché! ·· 
(652) 

4) GRACIAS: 

Seis gracias aprobó Hobtoh Rahual al condenado a muerte: 
sobre las bebidas ixtatzunLn, sobre el uso de eue huesos, 
sobre la obra tejida, sobre U Chus Gua Raxon, sobre loe doce 
Cot y loe doce Balam y, sobre la despedida a aue montaftas. 

a) PRIMERA GRACIA: 

La primera sracie, sobre lae bebidas ixtatzunin, Quech6 
Achi la pidió al gobernador: Puesto que tU eetáe 
provisto ••. colmado ••• en la sran fortaleza, yo te prestaré tu 
alimento, tus bebidas, eaae bebidas al jefe llamadas 
ixtatzunin, lae doce bebidas. loe doce !!coree embriasantea, 
dulces, frescos, jubilosos, apepitoeoe, que bebes antee de 
dormir, en loe srandee muroe •.• Yo las probaré un momento como 
seftal suprema de mi muerte, de mi desaparición bajo el cielo, 
eobre la tierra. ·• (653) 

Hobtoh Rahual le reepondió: "... ¡Valiente •.• hombre de 
loe Cavek Quech6! .•. (654) He aqui que yo te loe doy, he aqui 
que YO te loe preeto ••• (6!55) ;Sirviente!, ieirvienta!, traed 
mi alimento, mie bebidas. Dadlae •.. a eee varón ... como eeftal 
suprema de eu muerte, de eu desaparición, aqui bajo el cielo, 
sobre la t !erra. " ( 6!56) 

Loe eirvienteB respondieron: Muy bien, mi 
gobernador ••• Loe doy a ese valiente." (6!57) Lueeo trajeron 
una meea baja, careada de manjares y bebidas y le ofrecieron a 
Quech6 Achi: "... Prueba un poco el alimento, lae bebidas, 
de ••• mi hombre, el abuelo, Hobtoh Rahual." (656) Quech6 Achi 
comió y bebió deedeftoaamente. 

b) SEGUNDA GRACIA: 

La segunda gracia, sobre el ueo de eue hueeoe, ae le 
ocurrió a Queché Achi, cuando comia y bebia loe manjares que 
le hablan servido, ee sorprendió al descubrir el cr6neo de eu 
abuelo convertido en copa, comentO al sobernador: " ••• ;Hobtoh 
Rahual! ¿Es ese tu alimento. ee eea tu bebida? ••• (659) ¿Ee 

-~ ~- ---- ---------------
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esa tu mees de manjares, es esa tu copa de beber? ¡Pero es ese 
el cráneo de mi abuelo, esa es la cabeza de mi padre, la que 
veo, la que miro! ¿No se podria formar lo mismo con loe huesos 
de mi cabeza, con los huesos de mi cráneo, cincelar mi boca, 
cincelar mi faz? Aei cuando se vaya de mis montaftas. de mis 
valles, a trocar cinco cargas de cacao moneda, cinco cargas de 
cacao fino, de mis montaftas, de mis valles, mis niftos, mis 
hijos dirán: {660) He aqui el cráneo de nuestro abuelo, de 
nuestro padre ... (661) Asi dirán mis niHoe, mis hijos, aqui 
del die e la aurora. He aqui también, el hueso de mi brazo, 
aquí está el puHo de la calabaza de metales preciosos que 
resonará~ que hará estruendo, en loa grandes muros, en la gran 
fortalez&. He aqui también, el hueso de mi pierna, aqui la 
baqueta del sran tambor, del pequefto tambor que harán palpitar 
el cielo, la tierra... en la sran fortaleza.·· (662) En el 
texto no hay evidencias sobre la concesión de la gracia de 
convertir los huesoe de Queché Achi en trofeos, podemos 
suponer que el gobernador lo aprobó a~n expresarlo, deepu~e de 
la ejecución pudo ordenar au realización. ¡Ojalá nuestra madre 
naturaleza, nos revele el lugar donde están loe huesos de 
Quech6 Achi, as! poder admirar su cráneo y eue hueeoe 
instrumentos musicales, tal como él lo deseo! 

e) TERCERA GRACIA: 

La tercera gracia, eobre la obra tejida, Queché Achi la 
pidió: ·· ••. He aqui lo que dice también mi palabra: (663) Yo 
te prestaré la obra lisa, brillante, resplandeciente, muy bien 
tejida, trabajo de mi madre, de mi eeftora, para adornarme con 
ella en 1oe srandee muroe ••• en las cuatro esquinas, en loe 
cuatro coetadoe, como sef\al euprema de mi muerte.·· (664) 

Hobtoh Rahual le resPOndió: "... ¡hombre de loe Cavek 
Queché! ¿.Qué deeeae, pues que pides tú? Sin embargo, yo te lo 
dar6 como eef'ial suprema ... de tu desaparición.·· (665) De 
Inmediato ordenó: " ... ;Sirviente!. ¡sirvienta!, traed la obra 
liea, brillante, resplandeciente, muy bien tejida, trabajo que 
vosotros habéia hecho en los srandee aruroe. en 1a lii[ran 
fortaleza. y dadla a ese valiente •.. como ae~al euprema de eu 
muerta. " ( 666) 

Loe sirvientes respondieron: Muy bien, mi 
gobernador, mi hombre. Voy a dar a eee valiente, a eee varón, 
lo que ~l. pide." ( 667) Dirisi~ndose al varón le expresaron: 
" .•. Valiente... aqui est.t ese trabajo bien tejido que tú 
deeeae, que tú pides. Yo te lo doy, pero no lo deshiles, no lo 
lastimes.- (668) El sirviente entresó al varón un chal con el 
que se adornó. 

d) CUARTA GRACIA: 

La cuarta gracia, sobre U Chus Gug Raxon, Quech~ Achi la 
pidió: ..... Hobtoh Rahual. Apru6bame a la fe.z del cielo ••. de 
la tierra .•• concédeme prestarte a U Chuch Gus Re.xon, la 
preciosa gema, venida de Tzam-Gam-Carchas, cuya boca est4 por 
estrenar, cuya faz no ha sido estrenada, para que yo estrene 
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su boca •.. su faz, que yo baile con ella, que yo la manifieste 
en loe srandea muros ... en las cuatro esquinas... cuatro 
costados, como eeH.al suprema de mi muerte.·· (669) 

Hobtoh Rahual aprobó: ¡Valiente ... hombre de loe 
Cavek Queché! ¿Qu6 deseas, pues, qué pidea tU? Sin embargo, yo 
te concedo lo que tú deseas, porque BQUi eet~ encerrada U 
Chuch Gug Raxon... cuya boca... cuya faz no ha sido 
estrenada ... te la concedo ... varón. como una eefial suprema ... 
de tu desaparición." (670) Al efecto ordenó: ·· 
iSlrvientee!, ;sirvientas!, conducid a U Chuch Gus Raxon, dad 

a ese valiente •.. lo que 61 desea, lo que él pide, como eeBal 
suprema ..• de su deeaparición." (671) 

Loa eirvlenteo acudieron: " •.• Muy bien •.. mi hombre. La 
voy a dar a ese valiente, a ese varón.'" (1572) Traen a U Chuc:h 
Gug Raxon y ae la entregaron a Queché Achi: ·· •.. Aqui está •.• 
varón, hombre de los Cavek. Yo te doy lo que tú deseas, lo que 
tú pidee. Pero no ofendas, no hieras, a U Chuch Gug Raxon. 
Manifiéetala bailando únicamente, en loe srandee muros, en la 
gran fortaleza.·· (673) Quech6 Achi saludó a la joven que ee 
alejó frente a él bailando, tornándole eiempre el rostro. al 
la siguió del miBmO modo, balanceándose ante ella, como un 
lienzo, aei dieron vuelta a la corte, al son de lae trompetas. 

e) QUINTA GRACIA: 

La quinta gracia, sobre loe doce Cot y loe doce Balam, 
Queché Achi expulSO al gobernador: Hobtoh Rahual, 
apruébe.me a la faz del cielo... de la tierra... (674) 
pr6etame, lee doce Cot amarillas, loe doce Balam amarillee, 
que YO he encontrado de dia, de noche, con lae armae, loe 
dardoe en la mano. Préetameloe para que con elloe vaya a tirar 
con el hijo de mi ~lecha, el hijo de mi sacudo, en lae cuatro 
eequinae •.. loe cuatro coetadoe, en loe srandee muroe ... la 
aran fortaleza .•• como eef'lal suprema... de mi desaparición." 
{675) 

Hobtoh Rahual lo concedió: '"... ¡varón, hombre de loe 
Cavek Quech6! •.• (676) ¡y bien!, yo te concedo, yo te presto, 
lae doce Cot amarillee, loe doce Balam amarillee que tú 
deseas, que tll eolicitae a mi boca, a mi faz.'" (677) Luego 
ordenó: Id, puee, ¡oh! mie Cot, mie Balam, obrad a modo 
que eee valiente •.• pueda ealir con voeotroe a esgrimir con el 
hijo de eu flecha. con el hijo de su eecudo, en lae cuatro 
eequinae, en loe cuatro coetadoe." (678} Quech6 Achi salió con 
lae Cot y loe Salab y, ejecutO con ellos une danza de guerra 
alrededor de la corte. 

fl. SBXTA GRACIA: 

La sexta sracia, eobre la despedida a eue montaftae, no 
hay evidencias en el texto que demuestren que ae le haya 
concedido, aunque podemoe suponer que el ee le concedió, 
Quech6 Achi lo pidió: '" ... Hobtoh Rahual, apru~bame a la faz 
del cielo... de la tierra... conc6deme doecientoe eeeenta 
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dias, doscientas sesenta noches para ir a decir adiós a la faz 
de mis montañas ... mis valles, adonde iba antafto, a las cuatro 
esquinas, a loa cuatro costados.·· (679) 

Nadie respondió. Entonces bailando desapareció para a loe 
meses reaparecer y enfrentarse a su destino fatal. 

5) EJECUCION: 

Transcurrió casi un a8o desde que Hobtoh Rahual hubo 
pronunciado au sentencia en contra de Quech~ Achi, el varón 
resreeó al interior de la fortaleza y sin volver a la saleria 
de Hobtoh Rahual, se aproximó a lae Cot y Balam quienes 
estaban en medio de la corte y en torno al altar de 
sacrificios, el C11nk; expresó: ·· ... iOh! Cot, ¡oh! Balam. (580) 
Se ha marchado. (681) Dijisteis vosotros ... No me babia 
marchado, habiame ido, solamente, a decir adiós a la faz de 
mie montanas •.. de mis valles •.• en lae cuatro esquinas, en 
loe cuatro costados. ¡Ay!, ;oh!, cielo, ¡ay!, ¡oht, tierra. Mi 
arrojo, mi bravura, no me sirvieron. Yo eneay6 mi camino bajo 
el cielo ... sobre la tierra? separando las hierbas ..• loe 
abrojos. Hi arrojo, mi bravura, no me han servido. ;Ay!, ;oh! 
cielo ¡ay!, ¡oh!, ¡tierra! ¿Debo, en verdad, :norir, aqu1, 
desaparecer aqui, bajo el cielo, sobre la tierra? ¡Oh!, mi 
oro, ;oh!, mi plata, ;oh!, loe hijos de mi flecha .•. de mi 
escudo, mi maza extranjera, mi hacha extranjera, mle 
guirnaldae, mis sandalias.·· (662) 

Co'nforme con eu destino aceptó la sentencia en el 
reoaida: ·· ... Que ya no diga mAs, puesto que yo no espero sino 
mi muerte, sino mi desaparición, bajo el cielo, sobre la 
tierra. ;Ay!, ;oh!, ;cielo! ;Ay!, ;oh!, ¡tierra! Puesto que ee 
necesario que yo muera, que yo desaparezca, aqui bajo el 
cielo, sobre la tierra, no poder tornarme en esa ardilla, en 
esa pájaro, qua muaren eobre la rama del Arbol, sobre el brote 
del árbol. •• bajo el cielo, sobre la tierra." (683} 

El deeenlace fatal: " ... ¡Oh! Cot, ;oh! Balam, venid ..• a 
cumplir vuestra misión, a cumplir vuestro deber, que vuestros 
dientes, que vueetrae garrae, me maten en un instante, porque 
yo soy un varón venido de mis montanas~ de mis valles. ¡Que el 
cielo, que la tierra, eean con vosotros, ¡oh¡ Cot ¡oh! Balam!" 
(684) Cot y Balem rodearon a Quech6 Achí, lo tendieron en la 
piedra del sacrificio, le abrieron el pecho y le arrancaron el 
corazón. 
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CONCLUSIONES: 

I) LA RESOLUCION DEL PROBLEMA liUNDAMENTAL DE LA FILOSOFIA: 

Resolver el problema fundamental-de 
afrontar el problema entre el ser y el 
materia, Dioe y la naturaleza. 

la filoaofia, implica 
pen.ee.r, la idea y la 

Cada hombre a BU manera se ha preguntado alguna ve:::, 
¿quien fue primero la materia o el espíritu?, ¿creó Dioa la 
tierra y el universo?, ¿creo el hombre a Dios y éste eziate 
sólo en su cabeza o tiene existencia real'?, ¿es Dioe' una 
ilU5ión, una idea del hombre? 

Nos enfrentamos ante un problema crucial cuya resolución 
obliga a loe seres humanos a formar partido entre creyentes o 
ateos, fielee e infieles, idealistas o materialistas. 

En el futuro nuestra especie resolverá el problema en 
favor del materialismo. Dios y el reino celestial ser~n parte 
de las condensaciones de nuestra memoria histórica, da la 
grandeza de nuestro pasado, nuestro tesoro espiritual humano. 

II) LA MATERIALIDAD DEL HUNDO: 

Loe hombree han interpretado y explicado el mundo y. la 
existencia material y espiritual, en correspondencia y 
dependencia al desarrollo alcanzado por la organización social 
dominante, a la comunidad primitiva correspondieron la 
adoración a lae fuerzas de la naturaleza y la maaia, ambos 
fenómenos dieron origen a la religión, al eeclaviemo 
correspondió el politeiemo y el monoteiamo ambos fenómenos 
desarrollaron objetivamente lea religiones. 

La concepción idealista-religiosa del oriaen del mundo y 
del monoteiemo, están predeetinadaa a desaparecer como 
ideologiae dominantes en nueetro planeta, el juicio final que 
predijo el profeta amado, no fue más que el juicio final al 
régimen esclavista en Roma, por extensión no ser~ m~e que el 
juicio final que el hombre har~ a las creencias idealietae
religioeas y el monoteiemo, de manera natural. 

La explicación del univereo a partir de lee creencias 
idealietae-religioeaa, no eetdn en condiciones de interpretar 
el mundo correctamente, pue8to que eu fundamento ee baea. en 
explicaciones irracionales, fanta!!liae del despertar de 
nuestros abueloe primitivos y eepeculacionee euperficialea de 
los fenómenos, ea mda fácil creer y aceptar loe puntoe de 
vista reliaioeoe que. estudiar y comprobar la esencia del 
mundo, el proceso de comprensión y aplicación de lae ciencias 
es complejo y, el grado de dificultad QUe presenta la 
comprobación de loe: fenómenos e8 enorme. En Aeta. Ultima 
obeervación radica el problema mlie grave que enfrenta: la 
filoeofia materialista, el desarrollo futuro del materialismo 
depender4 de doe factores: el primero, del desarrollo objetivo 
de lea cienciae en la comprobación de la materialidad del 
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mundo y, 
segundo, 
personal 
subyugue 

la solución de los problemas humanos y sociales y, el 
proporcionar al hombre una creencia materialista 
que satisfaga sus necesidades psicológicas y no 

el individuo a la masa. 

III) LA NECESIDAD EN EL HOMBRE DE UNA CREENCIA PERSONAL: 

Hasta ahora todo el materialismo, incluido el dial6ctico, 
ha sido incapaz de dar al hombre una creencia personal e 
individual que le abriQUe y proporcione auto protección Y auto 
preservación ante loe mieterioe de la vida Y las 
circunstancias sociales. 

Después de la Pereetroika, (685) el fin de la guerra fria 
y el fin de la Unión De Repúblicas Socialistas Soviéticas, es 
interesante observar a loe intelectuales, cientificoe y 
filósofos materialistas abandonar eus posiciones ideológicas, 
para buscar refugio en creencias que antes combatieron ein 
piedad. Loe observamos contemplando el fin de aquello que 
apenas ayer lo consideraron ;fortaleza de le comunidad! 

El materialismo dialéctico aportó a la masa, a la 
comunidad, pero le nesó al individuo la oPOrtunidad de su auto 
realización, el desarrollo de su iniciativa personal y, 
cumplir con el deber histórico de su aporte individual a la 
comunidad que se debe. 

El materialismo incapaz de dar al hQmbre una filoeofia 
personal e individual, de la cada uno creyese y practicara, 
favoreció en la mente de los materialistas el enaendró del 
dualismo: ¿quien fue primero el eeplritu o la materia?, ¿la 
materia crea el eep!ritu o el eapirltu crea a la materia?, 
¿qu6 es preeminente la maea o el individuo? 

Un nuevo materialismo se seeta, aer4 capaz de devolver al 
hombre la individualidad necesaria para su realización, aer4 
capaz de ser el p4bulo de la ~iloeof!a materialista, de 
devolverle loe elementos esenciales que necesita para el 
aporte el desarrollo humano, el hombre dejar~ de ser el 
elemento contrario a la maea, individuo y comunidad. materia Y 
eep!ritu en unidad indisoluble, sin preeminencias, tal cual ea 
en la real !dad. 

IV) LA RELIGION NO ES EL OPlO DE LOS PUEBLOS: 

Controvereial reeulta la aseveración marxieta: "la 
religión ea el opio de loe pueblo:e. ·· Suponemos que t1arx ee 
refiere a la religión e iglesia de eu época, (686) a la 
isleeia que en apoyo y contuvernio con la clase dominante 
explotaban al pueblo. A eea isleeia que aprovechó la moralidad 
religiosa milenaria para tornarla en arma de letargo contra el 
pueblo, en opio adormecedor. 

Esa reli&ión 
distintas épocas y 
nueetro planeta. 

opioea de la ~poca de 
con maticee e~ilaree en 

t1arx 
loo 

ee dio 
pueblos 

en 
de 
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La inquisición eepaftola cuanto da8o causó. La iglesia de 
la conquista del Nuevo Hundo, apoyó el aniquilamiento de 
civilizaciones y cultu~as milenarias que habitaban al alba de 
la vida. En épocas recientes de la historia de Guatemala, hubo 
rumoree popularee que de nuestro Palacio Arzobispal se 
denunciaron hombrea, eeftaladoe de comunistas. esa iglesia 
obscura representativa de la religión si es el opio de loa 
pueblos. 

La iglesia de Guatemala contemporánea asumió un papel 
histórico trascendental para nuestra nación, en beneficio del 
desarrollo de la democracia ¿quien niega que nuestra iglesia 
ee hoy "vox populi""? 

El materialismo aún no ha logrado un análisis objetivo de 
las religiones, ha errado al no escudriftar la moralidad 
religiosa contenida en las biblias, moralidad histórica 
milenaria que, ha llevado siglos a la humanidad en edificarla, 
comprenderla y alcanzarla. 

V l EL ORIGEN DB: LAS COMUNIDADES HUMANAS A PARTIR DE LA 
COMUNIDAD NATURAL: 

El origen del univereo y la vida es complejo, todos loe 
eeree viviente nacimos de la tierra y tenemos una historia 
com~n. la evolución y revolución de las especies está ligada a 
la evolución y revolución de la materia orgánica e inorgánica 
de nuestro planeta, la evolución y revolución de nuestro 
planeta está ligado a la evolución y revolución de nueetro 
sistema eolar y el mundo. 

La especie animal preponderante en nuestro planeta, en la 
cual la materia cobró conciencia (o el espiritu l!le 
desarrolló,) fue en la especie humana, especie que procede de 
una raza de eimiol!l superiores. Lo que radicalmente diferencia 
a la especie humana de las demás especies animales de la 
tierra, el!l el grado de deearrollo el!lpiritual y asociativo y, 
no la naturaleza de nuestro origen y ser. 

Las afirmaciones del idealismo religioeo al tratar de 
demostrar que el progreso eocial depende de Dioe, eon 
inaoeteniblee, quedó demostrado que Dioe as una fantaeia 
creada en la etapa inferior del desarrollo de nuestra especie. 

Laa teoriae idealistas que aul!ltentan el desarrollo 
histórico como una consecuencia del medio geográfico y, la 
voluntad de person•lidades.eminentee. en forma aislada no eo 
sostienen, vista en eu conjunto e interrelaciones tienen plena 
v11.lidez. 

La especie humana durante la comunidad natural, conoció 
la manada como forma de organización. La mandad ee -el 
antecedente hietórico de la comunidad primitiva y, éeta Ultima 
antecedente hietórico de la sociedad eeclavieta. 

VI) EL ORIGSN Y DB:SARROLLO DK LAS COMUNIDADES HUMANAS SN EL 
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NUEVO MUNDO: 

El origen del hombre fue uno y, diverso su desarrollo y 
evolución, el hombre conforma una especie animal, lo~ 
guatemaltecos no escapamos a esa situación Y condición, aai la 
comunidad primitiva guatemalteca, eet6 ligada a la comunidad 
primitiva de loe pueblos de la especie humana como 
antecedentes remotos. 

El Nuevo Mundo se pcbló a raiz de migraciones de 
comunidades ~rimitivae nómadas mongoles que, ee introdujeron 
por el estrecho de Behring y se asentaron en todo el 
continente. La dispersión del Babel soló tiene validez el se 
aprecia como un mito que trata de explicar una realidad 
histórica, producto de la ley de la dispersión natural de lee 
eepeciee en el globo terráqueo. 

Conforme loe primitivos nómadas mongoles se distribuyeron 
por el Nuevo Hundo, formaron comunidades independientes, 
debido a lae condiciones geogr~ficae del continente, 
prevalecientes a la sazón, ae distanciaron, las lenguas Y 
costumbres evolucionaron de manera independiente hasta formar 
comunidades con caracteristicae propias. 

VII) LA COMUNIDAD PRIMITIVA Y EL ESCLAVISHO EN EL NUKVO HUNDO: 

Lae sociedades del Nuevo Mundo no escapan a lee leyee que 
rigen el desarrollo de lae sociedades de nueetro planeta, 
aunque el desarrollo social adquiere caracteríeticae propias 
en cada región del planeta, aei, un raeao propio de la 
comunidad primitiva del Nuevo Mundo fue la división entre 
cazadores y agricultores, en la sociedad esclavista, un rasgo 
propio fue su estadio incipiente en forma dom6atico o de 
servidumbre. 

81 esclaviemo del Nuevo Mundo no fue bestial, en donde se 
utilizara al hombre y su descendencia hasta aniquilarlos, eu 
caracteristica principal fue ser incipiente, es decir, aün 
pervivian costumbres de la comunidad primitiva. la fase 
superior del eeclaviemo resultó fatal y terrible para loa 
aborisenee, el eeclaviemo al que fueron sometidos par loe 
europeos fue mucho más cruel e inhumano del que 6etoe bebían 
desarrollado en sue pueblos. 

Bl desarrollo en el Nuevo Mundo fue desigual, hasta el 
descubrimiento, alsunoe pueblos se encontraban dentro de la 
comunidad primitiva, otroe alcanzaron el eeclaviemo de estadio 
inferior como m4ximo desarrollo eocial alcanzado. 

En el Nuevo Mundo ee conocieron do o formas del 
eeclaviemo: natural y meclinico. La forma natural fue el 
eeclaviamo impuesto por la clase dominante aborigen a ouo 
puebloe. La forma mec!nica fue el eeclaviemo impuesto por la 
clase de loo conquletadoree eepal'lolee a loe puebloe 
aborisenee. 
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VIII) LA COMUNIDAD PRIMITIVA r EL ESCLAVISMO EN GUATEMALA: 

El esclaviemo Maya y Quiché-Cakchiguel no constituyó la 
base econ6mica-eocial· fundamental de la sociedad, pero en eu 
desarrollo tendia a constituirlo, es decir, los pueblos más 
avanzados a la sazón se deearrollaban hacia la faee del 
esclaviemo medio y, a la coneolidación de la sociedad 
esclavista. 

del 
los 

y 

Loe conquistadores Hispanos se aprovecharon 
desarrollo existente en el Nuevo Mundo, sojuzgaron a 
pueblos autóctonos, eliminaron a la clase dominante 
condujeron a loe pueblos a un eeclaviemo de estadio superior. 

El PUeblo guatemalteco tiene dos ralees históricas: una 
ralz aborigen y una raiz hispana. La raiz aborigen comprende a 
loe primitivos PObladores Mongoles, loe pueblos Maya, 
Teotihuacano, Tolteca y Azteca, hasta alcanzar el conjunto de 
pueblos Quichéa-Cakchiqueles. La raiz hispana comprende al 
pueblo Ibérico y eue antecedentes históricos basados en 
culturas y civilizaciones extintas: Meeopotamia, Armenia, 
Cáucaso, Antolia, Fenicia, Tartesia, Celta, Grecia, 
Cartagineeia, Roma y Arabia. 

IX) EL DESARROLLO SOCIAL MAYA ILUSTRADO CON HATERIA DE LOS 
CODICES MANUSCRITOS: 

Loe Códices Mayas reflejan la vida material y 
de la sociedad Maya, constituyen pruebas históricas 
y espirituales del desarrollo natural, social v 
evidencia el desarrollo Maya a partir de la 
primitiva, hasta el esclaviemo de estadio inferior. 

espiritual 
materiales 
juridico, 
comunidad 

La sociedad Maya alcanzó en forma natural el régimen 
esclavista de estadio inferior, en forma doméstico o 
servidumbre, afirmación evidente, al observar los elementos 
económicos, politices e ideológicos de loe códigos 
manuscritos. (6B7) 

Como elementos económicos observamos 
caceria, pesca, domesticación, aaricultura, 
familia, propiedad privada, clases sociales 
económica. 

la recolección, 
oficios, comercio, 
y lucha de clases 

La recolección, simbolizada por 
sentado sostiene una planta en eue manee. 

el personaje 
(Figura 834} 

quien, 

La caceria, representada por el cazador quien, amarra con 
el lazo la presa. (Figura 831) El elemento natural de la 
caceria, representado por el animal cogido en la trampa de red 
(figura 842} y, el venado que huye (fisura 819} eecondi6ndoee 
entre la selva, {figuras 820, 829, 830, 839, 840. 841. 843, 
849 Y 850) loe pPligroe de le caceria, representados par el 
personaje sentado con loe ojos cerrados, ea aaredido por tres 
eerpientee, lo atacan, mordiéndolo en la nariz, el pecho y el 
pie. (Fisura 851) 
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La pesca, representada por el 
en la canoa una extensión de agua, 
loa elementoe de la pesca se ven un 
848) 

personaje quien, atraviesa 
abajo de él y simbolizando 
pez Y un caracol. (Figura 

La domesticación, representada POr el perro sentado con 
las patas delanteras hacia arriba. (Fisura 861) 

La agricultura, representada por el personaje quien, 
siembra granos, con su mano izquierda eoatiene el bordón que 
le sirve para abrir loe hoyos en donde depositar~ las 
semillas. (Fisura 847) La tala de árboles, extracción de hule 
u otros usos, representadas par el personaje quien, trabaja 
con el instrumento de agricultura. (Figura 855) Loe campos de 
siembra, representados por las plantas cultivadas (figuras 
833, 835, 844, 845, 846, 852 y 853) y, loe depredaaoreo de loe 
campoe, represent~dos por el ave que se posa sobre la planta, 
(figure 832} el animal que ee acerca a devorar la planta 
(fisura 854) y, el ave que tiene en eu pico la semilla. 
(Figure 848) 

Loe 
se ocupa 
amarrada 
mano una 

oficios, representados por 
en hilar, el aparato para 
al árbol, levanta eu brazo 
asuJa. (Figura 838) 

la personaje muJer 
tejer pende de la 
derecho y sostiene 

quien, 
cuerda 
en la 

&1 comercio, representado por las personajes mujeres 
sentadas quienes, intercambian y transan productoe de pesca, 
la compradora sentada al lado izquierdo, la vendedora sentada, 
lleva por tocado una serpiente, ofrece la mercancia. (Figuras 
836 y 837) Bl mercado o luaar de las transacciones económicas, 
representado por loe personajes quienes, lntercambian 
mercanciae, la vendedora sentada a la izquierda, ofrece el 
mono amaestrado !!entado atrás de ella, a la derecha el 
vendedor ofrece el ave atrapada en la trampa de red, (figuras 
856, 857, 858 y 859) éete último cuida de eue objetos y ofrece 
a venta una variedad de aves y cerdos, (figuree 660, 862 y 
863) otra personaje mujer, ofrece en venta hilo para 
confeccionar tela (fisura 826) y, loe personajes que ofrecen 
para la venta, el de la izquierda bebidas eepirituoaae y, el 
de la derecha eemillae para la siembra. (Fisuras 826 y 827) El 
transporte del producto. representado por el personaje quien, 
atraviesa una extensión de agua en la canoa, {fiaura S48) lae 
personajes mujeres quienes. caminan llevando eobre sus 
espaldas los bultoe y. el viejo quien. camina apoyándose con 
el beet6n. (Fiaurae 823, 824 y 825) El comercio humano de 
esclavos, representado por loe personajes. el de la derecha 
amo Y eet\or, lleva asido por loe cabellos al esclavo, 
mercencia destinada al intercambio. (Fiaura 821) Lee suerrae 
como fenómenos de producción de eeclavoe. reprel!entadae por el 
personaje quien, después de la batalla camina con la lanza en 
la mano, (figura B12) conduciendo el bot1n, prieione~o quien, 
camina con loe brazos atados, destinado como objeto de 
tr4fico. sacrificio o usos dom6eticos. (Figura 811) 

familia, representada simbólicamente por loe 
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personajes, hembra y var6n sentados frente a si. (Figura 818) 

La 
quien, 
tabaco. 

propiedad 
en la casa 
{Fisuras 786 

privada, 
acostado 
y 791) 

representada por el 
se entrega al placer 

personaje 
de fumar 

Lee clases sociales, representadas, la clase dominante 
por loe personajes, se~oree poderosos conversan, atrás de 
ellos lee mansiones, (fisuras 783, 784 y 789} el personaje 
militar sentado (fisura 798) y, el personaje sacerdote quien, 
camina con el báculo de poder y abanico, lleva por máscara la 
cabeza de una fiera y carga en su espalda el dios, (figura 
806) la clase dominada y estrato superior, por el personaje 
comerciante barbado quien, violento conduce a la esclava, 
{figura 822) el personaje quien, camina y conduce atado por el 
cuello al prieionero (figura 817) y, el estrato inferior, por 
la personaje eirvienta quien, es conducida violentamente por 
el amo (fisura 822) y, el esclavo atado del cuello ea 
conducido por el eeffor. (Fisura 817) 

La lucha de claees econ6mica, representada 
e golpee que le propina el dueHo al esclavo, 
cumplido con el trabajo impuesto. (Figura 788) 

por el castigo 
por no haber 

Como elementoe politices obeervamoe al estado, derecho~ 
iglesia, ej6rcito, guerree y lucha de clases politice. 

El estado v el derecho, eimbolizadoe y encarnados en el 
peraoneje Juez quien, sentado sobre el anda que carga el 
sirviente, atrás de ellos la casa, eede del tribunal. (Figures 
785 y 790) 

La iglesia, representada por la escena del sacrificio 
humano, la victima ee una mujer joven, atrás de ella el árbol 
de la vide, eobre la copa posa el ave aimbolo del estado, ave 
que se lleva en el pico el eepiritu de la sacrificada. (Figura 
792) 

El ejército, representado por el militar sentado. lleva 
eecudo y sostiene la lanza de combate con el brazo izquierdo 
(figura 798) y, el soldado gua avanza con la lanza en sus 
manos. (Figura 796) 

Las suerras. representadas por loa personaJes en batalla, 
(fisuras 788, 796, 797 y 801) loa personajes en actitud de 
combate, el soldado de la izquierda hiere mortalmente en su 
avanzada al soldado de nesro, (figura 797) el personaje quien, 
herido y vencido cae, un dardo lo derr~b6 (fi¡ura 801) y, el 
personaje sentado, atado y con loa ojos cerrados, parece 
despoJo de guerra, capturado y destinado a esclavitud. (Fisura 
813) 

La lucha de clases política, 
negra, eimbolo del estado, arranca 
quien, cae desfallecido. (Figura 814} 

representada por el ave 
loe ojos al personaje 
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Como elementos ideológicos observamos la religión, 
eacrificioe, dioses, filoeofia, 1-a adoración a las fuerzas de 
la naturaleza, el arte y la lucha de clases ideológica. 

La religión, simbolizada en loe ritos. por el personaje 
lujosamente ataviado, sacerdote quien, lleva por máscara la 
cabeza de una fiera, con su brazo derecho sostiene el báculo 
del poder y con eu mano izquierda un abanica, sobre su espalda 
carga al dios. (Figura 808) 

Loe sacrificios, representados por 
sacrificio humano, la v1ctima ea una mujer 
y, los auto eacriflcioe, tres personajes 
orejas y, el cuarto personaje, se perfora 
instrumento especial. (Figuree 793, 800, 810 

Los 
pirámide. 

dioeee, 
(Figura 

representadoe 
766} 

por la 

la escena 
joven (figura 

se perforan 
la lengua con 
y 809) 

cabeza sobre 

del 
792) 

lae 
un 

la 

La filoeof1a, 
concepción metafieica 
la vida y lleva en 
sacrificada en honor a 

representada simbólicamente por la 
del mundo, el ave posa sobre el árbol de 
el pico el pensamiento de la joven 

loe dioses. (Figura 792) 

La adoración a las fuerzas de la naturaleza y el 
lo sobrenatural, representados por el personaje quien, 
en su casa implora a los dioses. (Figuras 794 y 795} 

culto a 
sentado 

El arte en sus diversas manifestaciones, la escultura, 
representada por loa doa escultores, uno elabora la cabeza con 
el hecha (figura 806) y, el otro eoetiene entre eua manos la 
máscara elaborada. (Figura 807) La pintura, representada por 
loe pintores, uno colorea la cabeza (figura 815) y, el otro 
hace loa acabados finales al rostro de madera. {Figura 816} La 
m6aica, representada por loe tres pereonajea, el primero, de 
nesro, toca el instrumento de viento, figur6ndoee el sonido, 
el segundo, toce el tambor, cuyos sonidos ee figuran por lae 
volutas que salen del instrumento y, el tercero, sostiene con 
eua manee el instrumento musical deeconocidoe. {Fiaurae 805, 
804 y 802) La danza, representada por el personaje quien, 
baile al ritmo de una sonaja. {Fisura 603) El teatro, 
simbolizado por el personaje sentado sonriendo y con el brazo 
derecho levantado. {Figura 799} 

La 
vlctima, 

lucha de 
mujer joven 

clases ideológica, 
sacrificada. {Fiaura 

representada 
792) 

por la 

X) LA CONQUISTA MiLITAR HiSPANA Y KL KSCLAVISHO DB ESTADIO 
SUPERIOR: 

Hasta entes de le venida del hombre blanco al Nuevo 
Mundo, existieron civilizaciones y culturas autóctonas, 
organizadas social y jurldicamente, las cu1turae aborígenes 
actualee sombrea del pasado, no reflejan grados de continuidad 
evolutiva natural. Le. aniquilación de las culturas y 
civilizaciones del Nuevo Hundo en una realidad inneaable. 
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E.l triunfo militar del conquistador eepa~ol en Guatemala, 
se debió a la superioridad social y tecnológica del invasor, a 
las enfermedades traidae por éstos inconscientemente al Nuevo 
Mundo y, a la deeunificación politica de los pueblos 
Quichée-Cakchiqueles. 

Loe pueblos Quichée-Cakchiquelee, no pudieron presentar 
un frente común al ir.vasor. el desarrollo alcanzado no les 
permitió unidad politica-mil~tar, eran naciones en proceso de 
formación, se desarrollaban en un proceso incipiente de 
formación de la nacionalidad. 

Loe Hispanos no vinieron al Nuevo Mundo con el propósito 
de aYUdar y desarrollar a los pueblos autóctonos, su objetivo 
fue sujetar a loe pueblos y aprovecharse de ellos al máximo. 

ta conquista eepaHola no representó beneficio 
desarrollo natural de lae culturas y civilizaciones 
Mundo~ pero ei representó un gran beneficio y 
materi&l y espiritual para el pUeblo Hispano. 

al,guno al 
del Nuevo 
desarrollo 

La conquista politice-militar a loe pueblos del Nuevo 
Hundo y Guatemala, marco el principio del fin de las culturas 
y civLlizacionee del Nuevo Mundo y Guatemala y, el principio 
del subdesarrollo latinoamericano y ,guatemalteco. 

XI) LA NECESIDAD DEL ESTUDIO DE LA LITERATURA ABORIGEN E 
INDIGENA GUATEMALTECA: 

Para conocer nueatrae 
esencial el conocimiento de 
guatemalteca. 

raices hietóricae-juridicae ee 
la literatura aborigen e indisena 

Para deeentraftar el origen de la raiz aborigen del 
derecho guatemalteco, necesariamente implica el estudio de la 
literatura aborigen e indis;ena ,¡uatemalteca, ''conditio eine 
qua non" para revelar loe mietel'ioe de la organización e 
inetitucionee jul'idicas de loe pueblos Mayee y Quich6e
Cakchiquelee. 

XII) EL ORIGEN DEL DERECHO SOCIAL A PARTIR DHL DERECHO 
NATURAL: 

K1 orisen del derecho tiene eue ralees en la comunidad 
natural, lae leyee del mundo rigen la conducta de loe animales 
inferiol'ee, lee leyes de la asociación y conducta, jugaron un 
rol fundamental en el desarrollo de lee eepeciee animales, 
incluidoe loe eimioe superiores, antecedentes de la especie 
humana. justamente Ulpiano lo afirmó. "jue naturale eet. quod 
natura omnit animalia docuit.-

A1 derecho natural corresponden lae leyee que rigen el 
mundo Y la comunidad natural en nueetro planeta. leyes 
eetablecidae por la madre naturaleza. Al derecho social 
corresponden las leyee que rigen lae eociedadee humanas, leyes 
establecidas por la clase dominante de lae comunidades 
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humanas. Entre el derecho natural y el derecho social existe 
una cadena de continuidad. El derecho natural ee el 
antecedente del derecho social, éste último cobró vida en la 
norma de conducta consuetudinaria familiar, para evolucionar a 
la norma de conducta consuetudinaria comunal y, finalmente a 
la norma de conducta consuetudinaria social, el acto juridico 
y la lesielación, imPUBetoe por la clase dominante. 

XIII) EL CARACTER INSTRUMENTAL Y CLASISTA DEL DERECHO: 

La carecterietica fundamental del derecho es corresponder 
a la eupraeetruotura juridica de la sociedad y encontrarse en 
correspondencia a la estructura económica, loe cambios de la 
estructura económica condicionan los cambios en la 
eupraeetructura juridica. 

El derecho es producto e instrumento de la clase 
dominante, clase que ea sirve de él para mantener el "status 
c¡uo" y eostenerea en el poder, prolongar su estadia como clase 
privilegiada, justificar la dominación, explotación y 
~ep~eaión, acreeenta~ eua riquezas a costa y expensas del 
trabajo, atraso, miseria, i¡norancia y muerte de la mayoria de 
la población. 

El derecho es creado y alimentado por quienes detentan el 
poder económico, politice e ideológico en la sociedad para 
servir a eus intereses de clase. 

XIV) EL CARACTER ESCLAVISTA DE ESTADO INFERIOR DEL DERECHO 
MAYA Y QUICH8-CAKCHIQUEL: 

Maya y Quich6-Cakchiquel hasta el 
conquista fue un derecho esclavista de 
doméstico o de servidumbre, producto e 
nobleza, clase dominante a la sazón, 
juridicoe que enriquecian lae normas 

El derecho 
descubrimiento y 
estadio inferior, 
instrumento de la 
mediante loe actos 
coneuetudinariae. 

XV) EL RABINAL ACHI UN JUICIO POLITICO ABORIGEN DE GUA'I'EMALA Y 
EL NUEVO HUNDO: 

e u 
el 
al 

El Rabinal Achi 
realidad, el ser 
gobernador Hobtoh 
noble Quech6 Achi. 

representado como un ballet drama esconde 
un juicio politico aborigen, por el cual 

Rahual liti¡ante y Juez condenó a muerte 

El Rabinal Achi nos ofrece la oportunidad de conocer y 
comprender el único proceso jurídico aborigen guatemalteco, de 
inquirir eobre la clase de proceso que prevaleció entre loe 
estados Quichée haeta antee de la venida del hombre blanco a 
nuestro continente y, conetituye una fuente de estudio única 
de la historia del derecho guatemalteco. 

El proceso juridico 
es m4s democrAtice que 
contemporáneo, aquel se 

que ee evidencia en el 
nuestro proceeo penal 
funda en la comunidad, 

Rablnal Achi, 
guatemalteco 
base de loe 
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e~tado~ de la nación Quiché, en éste último no existe la 
comunidad como fundamento de nuestro proceso, sino una copia 
actualizada de la legislación eepaftola de la época de la 
inquisición religiosa, aún nuestra reforma contemporánea en 
"vacatio legie'' no ee más que una ·copia de una malograda 
reforma en la república de la Argentina. Entre nosotros aún 
falta cumplir el principio de Gayo: ''jus est, quod quisque 
populue aihi lpee conetituit. ·· 
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RECOMENDACIONES: 

I) TRABAJOS BASICOS PARA ESTUDIAR LA LITERATURA ABORIGEN B 
INOIGENA DE GUATEMALA: 

Los trabajos b~sicoe constituyen el conjunto de obras 
hietóricas que no~ sirven de referencia y orientación en el 
estudio y, nos ayudan a comprender e interpretar justamente la 
literatura aborigen e indigena guatemalteca. 

Es de primordial importancia conocer los trabajos de 
Antonio Gobaud Carrera y Daniel Centraras. (666) ellos nos 
advierten acerca de las influencias que han sufrido loe textos 
de la literatura guatemalteca, demuestran mediante an~lieie 
históricos la procedencia de las naciones guatemaltecas y las 
influencias ideo16sicae que sufrieron loe textos aborigenee 
durante la conquista y colonización de Guatemala, éstos 
trabajos aclaran y advierten a los eatudiosce de la historia 
del derecho las confusiones que se pueden aul"'citar en el 
estudio de la literatura aborigen e indigena guatemalteca. 

Ill EL DESENTRARAMIENTO DE LA HISTORIA DEL DERECHO EN 
GUATEMALA: 

La memoria histórica ee un derecho natural que tienen loe 
pueblos del mundo, "conditio sine qua non·· para codal(Uvar al 
desarrollo de la identidad en el seno de las comunidades, 
desentraHar la historia del derecho en Guatemala a la luz del 
análisis de las manifeetacionel"' jur1dicas en loe textos 
históricos abor1senee e ind1senas es una tarea impoetersable 
que compete a las academias de nuestra nación realizarlo. 

Deberá de eolicitaree a las universidades del extranjero 
que han descifrado la escritura Haya el resultado de lae 
investigaciones y el conocimiento de la historia Maya 
descifrada en c6disoe, objetos y monumentos históricos, quiz4 
podamos utilizar éetoe resultados como fundamento para 
elaborar la historia del derecho en Guatemala. 

III) 
HASTA 

LA ESTRUCTURA 
1542: 

DB LA HISTORIA DEL DERECHO EN GUATEMALA 

El estudio de la historia: del derecho en Guatemala haeta 
1542 deber4 abarcar el estudio de la comunidad natural, 
comunidad primitiva y eeclaviamo en Guatemala. (689)_ 
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ESTRUCTURAS: 

1) EL DESARROLLO HISTORICO SOCIAL: 

REGIMEN ETAPA ESPECIE 

Coa Sal Animales 
Nat Inf 

Ant 

Com !bid Animalee 
Pr• Sup 

Hombrel!l 
Mono e 

!bid !bid Ho~ 
Sapiene 
U Hombre 

!bid Bar !bid 

!bid Civ !bid 

Eac !bid !bid 

ORG 

Manada 

!bid 

Grupo 
Familiar 

!bid 

Grupo 
Comunal 

Grupo 
Social 

NSC 

Hat De 
Vida, 
Sobv Y 
Rep Eep 

Mat De 
Vida, 
Sobv, 
Rep Eep 
y .... 

lb id 

lb id 

Mat De 
Vida, 
Sobv, 
Rep Eap 
Y Com 

Hat De 
Vida, 
Sobv, 
Rep Ei!!p 
Y Soo 

USO DE ABREVIATURAS: Rl!GIMEN. Com, Comunidad. Nat, Natural 
Pri. Primitiva. Eec, Eeclavismo. ETAPA. Sal, Salvajismo. Bar, 
Barbarie. Civ, Civilización. ESPECIE. Inf, lnferioree. Ant, 
Antropoides. Sup, Superiores. ORG, ORGANIZACION. Fam, 
Fam.i.liar. NEC, NECESIDADBS. Hat, Materialee. Sobv, 
Sobrevivencia. Rep, Reproducción. Fam, Familia. Soc, Sociedad. 
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II) EL DESARROLLO NATURAL: 

Contradicción 

1 
Deearrollo 

Cambio t- Natural 1--- Movimiento 

1 
Evolución 
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Unidad 
y 

Lucha 

Cuantitativo Deearrollo Desplazamiento 
A 1--- Natural 1--- y 

Cualitativo Cree !miento 

Inferior 
A 

Superior 
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III) EL DESARROLLO SOCIAL: 

Medio 
Geográfico . 

1 
Luche Desarrollo 

De f-- Social - Trabajo 
Claeee 

1 
Voluntad De 

Peraonalidadee 
Eminentee 
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IV) ~L DESARROLLO HISTORICO EN GUATEMALA DURANTE LA COMUNIDAD 
NATURAL, LA COMUNIDAD PRIMITIVA y EL ESCLAVISMO: 

COMUNIDAD NATURA~ 
COMUNIDAD PRIMITIVA Y ESCLAVISMO 

Superior 

Medio 

Eeclavismo Inferior 

~ 
ane ne 1492 1524 1542 

Civilización 

Comunidad 
Primitiv Barbar!& 

Co idad 
~tural Salvajismo 

En Guatemala hasta 1542, existieron dos formaciones 
sociales: la comunidad primitiva y el eoclaviemo. El sr4fico 
burdo, en la parte inferior izquierda, noe presenta el 
desarrollo eocial auatemaltecQ desde la comunidad natural, 
proceso natural evolutivo del salvajismo, la barbarie, hasta 
alcanzar a la comunidad primitiva ~e, al deecompaneree 
enaendrO la civilización que, ea inaugurO con la eociedad 
eeclavieta. En la parte superior derecha, noe presenta el 
desarrollo eocial auatemalteco dur&nte el esclaviemo, 
desarrollo que tuvo doe etapae, la primera etapa o fase 
natural, lo constituyO el desarrollo del eeclaviemo en eu 
estadio inferior, en evoluciOn hacia el estadio inter~edio, la 
eesunda etapa o fase mecánica lo co~tituyo el desarrollo 
natural truncado v~olentamonte por La conquista politica
militar a loe pueblos Quich6s-Cakohiquales, por las tropas de 
Pedro De Alvarado en 1524 que, condujeren súbita y brutalmente 
a loe puebloe vencidos a un desarrollo eeclavieta de estadio 
superior, ee evitO estadio del esclavie~o, 6ete 
desarrollo social tuvo Nuevae de 1542. Con 
la aplicaciOn de 6ste dio fin la sociedad 

........ ~::~~ feudal•• con 
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COMUNIDAD NATURAL 
COMUNIDAD PRIMITIVA Y ESCLAVISMO 

~ 

El ~r4f1co burdo de lae curvas es 
etapa inferior (natural,) a la euperior 
radical y violento, el estadio medio 
cureie natura vi dejectue. ·· 

abrupto, el salto de la 
(mecánica,) ee aprecia 
fue evitado "abruptie 

. 
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V} LA COMUNIDAD NATURAL: 

Neceaidadee 

1 

Organización !-- RéSitnen :- Etapa, 

1 
Especie 
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Coneervac ión 
De La 

Especie 

Comunidad 
Manada - Natural 1-- Salvajiemo 

Animales 
Inferioree 

Antropoldee 
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VI) LA COMUNIDAD PRIHITIVA: 

Neceeida.des 

1 

Orsanizaci6n f- Réaimen f- Etapa 

1 

Especie 
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Conservación 
De La 

Especie 

Comunidad 
Manada f- Primitiva f- Salvajiemo 

Hombree 
Hono111 
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Conservación 
Do LA 

Especie 

1 
Grupo Comunidad 

Familiar 1- Primitiva 1- Salvajismo 

1 
Ho~ 

Sapiene 
U Hombre 
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Conservación 
De La 

Kepecie 

GJ:'Upo Comunidad 
Familiar - Primitiva - Barbarie 

Homo 
Sapiena 
U Hombre 
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' 
Conaervac16n 

De La 
Eepecie 

1 
Grupo Comunidad 

Comunal r- Primitiva r- Civ111zac16n 

1 
Ho"" 

Saplene 
U Hombre 
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VII) EL ESCLAVISMO: 

Neceeidades 

Organización Msimen Etapa 

Especie 
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Conservación 
De La 

Especie 

G~po 

Social ,__ E.eclaviemo - Civilización 

Homo 
Sapiens 
U Hombre 
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VIII} LA COMUNIDAD NATURAL DB GUATEMALA: 

Necesidades 

OrsanizacHin f-- Ré¡:imen t-- Etapa 

Especie 
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Coneervación 
De La 

Sapecie 

Comunidad 
Manada r- Natural r- Salvaji81QO 

Animales 
Inferiores 
Antropoides 
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IX) LA COMUNIDAD PRIMITIVA DE GUATEMALA: 

Necel!lidadee 

1 

Organización r-- Régimen r-- Etapa 

1 

Eepecie 
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Coneervaeión 
De La 

Kepecie 

1 
Comunidad 

Manada - Primitivo. f-- Sal vaj iBIDO 

1 
Neandertal 
ero Magnon 

Pelr:in 
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Coneervación 
De La 

Eepecie 

1 
Grupo Comunidad 

Familiar ¡-- Primitiva - Salvajiemo 

1 

Honsol 
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Conservación 
De La 

Eepecie 

1 
G~po Comunidad 

Familiar t-- Primitiva r- Barbarie 

1 
He. ya 

Quicht-
Ca.kchiquel 
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Conservación 
De La 

Eepeoie 

Grupo Comunidad 
Comunal - Primitiva r- Civilización 

Haya 
Quich6-

Cakchlquel 
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X) EL ESCLAVISMO DE GUATEMALA: 

Neceeidadee 

Or,¡a.nizaoión t- Régimen t- Etapa 

Eepecie 
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Coneervac16n 
De r.. 
E~pecie 

Grupo 
Social ~ Eeclaviemo ~ Civilización 

Haya Quiché-. 
Cakchiquel 

Hil"'pano 
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XI) EL ESCLAVISHO MAYA Y QUICHS 

Rigen 
Conduc 

10 

-CAKCHIQUEL: 

to 

Especie R6s1me n 1--

Claee 
R6¡¡1me n 

Cle.ee 
Desarrollo 
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Norma Conducta 
Consuetudinaria 

Acto Juridico 

1 
Hoya Eeclaviemo Desarrollo 

Quiché- ¡- Eetadio ¡- Natural 
Cakchlquel Inferior 

l 
Denominado 

Domeet leo O De 
Servidumbre 
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XII) EL ESCLAVISHO HISPANO: 

Rigen 
Conducta 

1 
Claee 

Especie 1-- Régimen - Deearrollo 

1 
Clluse 

RéKimen 
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Acto Juridico 
Legielaclón 

EsclaviBmO Desarrollo 
Hispano 1-- Estadio - !1ec6nico 

Superior 

Denominado 
Del Descubridor 
Y Conquistador 
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XIII) LA ORGANIZACION POLITICA DE LOS PUEBLOS DE DIOSES: (690) 

Al El Pueblo De Dioeee De La Claridad: 

De Monos: 

1) Poderoeoa Del Cielo: 

a} Maestro Mago Del Alba. 
b} Maestro Hago Del Die. 

2) Eepiritue Del Cielo: 

e) Gigante RelAmpago. 
b) Huella Del Relámpago. 
e) E~plendor Del Relámpago. 

3) Pareja Mágica De Abuelos: 

a) Antiguo Secreto. 
b) Antigua Ocultadora. 

4) Descendencia De La Pareja Mágica De Abuelos: 

a) Supremo Maestro Maso. 
b) Principal Maestro Maso. 

5) Descendencia De Supremo Maestro Maso Y Paridera 

a) Maestro Mono. 
b} Maestro Simio. 

8) Descendencia Do Supremo Maestro Haao Y Principal 
Haeetro Hago: 

a} Maestro Maao. 
b) Brujito. 
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B) El Pueblo De Dioses Del Lugar Del Desvanecimiento: 

1) Grandes Decidoree De Palabra: 

a) Supremo Huerto. 
b) Principal Muerto. 

2) Varones, Principales Y Jefes: 

a) Extiende Tullidos. 
b) Reúne Sangre. 
e) Hacedor De Abeceeoe. 
d) Hacedor De Ictericia. 
e} Varilla De Hueeoe. 
f) Varilla De Cráneos. 
g) Hacedor De Traición. 
h) Hacedor De Infortunio. 
1) Gavilán De Sangre. 
j) Opreei6n. 
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XIV) LA ORGANIZACION POLITICA DE LAS MANSIONES: (691) 

Cuba. 

A) Lae Generaciones De Reyes: 

~) Balam Quitzé. Origen, primero generación. 
2) Qo Ca.ib. 
3) Balam Conache. 
4) Cotuha e Iztayul. 
5) Gucumatz y Cotuha 
6) Tepepul e Iztayul: 
7) Quicab y Cavizlmah. 
8) Tepepul e Iztayul. 
9) Tecum y Tepepul . 
.10) Vahxaki-Caam y Quicab. 
11) Vukub-Noh y Cauutepech. 
~2) Oxib~eh y Beleheb-Tzi 
.13) Tecum y Tepepul. 
~4) Juan De Rojee y Juan Cortés. 

8) Loe Generaciones De Jefes De Las Mansiones Cavik: 

1) Consejero. Jefe Supremo de la Gran Mansión de 

2) Consejero Lugarteniente. Jefe Supremo de la Gran 
Mansión de 'Tziquina. 

3) Gran Elegido Cavik. Jefe Supremo de Gran Maneión. 
4) Pluvioso. Jefe Supremo de Gran Mansión. 
5) Poderes Del Cielo. Jefe Supremo de Gran Mansión. 

6) Hombre Del Consejo De Chituy. Jefe Supremo de 
Gran Maneión. 

7) Colector De Impuestos De Quehnay. Jefe Sup~mo de 
Gran Mansión. 

B) Hombre Del Consejo De La Sala Del Juego De Pelota 
De Tzalatz-Xcuhxeha. Jefe Supremo de Gran Mane16n. 

9) Dominador De Loe Extranjeros. Jefe Supremo do 
Gran Hanei6n. 



C) 

Supremo 

Mansión. 

Mansión. 

ManBión. 

Mansión. 

Mansión. 
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Lae Grandes Mansiones De Loe N iba: 

1) Generaciones De Reyes: 

a) Balam Asab. Origen, primera generAción. 
b) Qo-Acul y Qo-Acutec. 
el Qo-Chahuh y Qo-Tzibaha. 
d) Beleheb-Gih. 
e) Cotuha. 
f) Batza. . , Iztayul . 
h) Cotuha. 
i) Beleheb Gib. 
j) Quemli. 
k) Ahau-Qotuha. 
1) Cristóbal. 
m) Pedro Robles. 

2) Generaciones De Jefes De Las Mansiones N iba: 

a) Eminente. Primer Jefe de loe Niha. Jefe 
de Gran Mansión. 

b) Hablador A Los Hombree. Jefe Supremo •• Gran 

e) Eminente Lugarteniente. Jefe Supremo •• Gran 

d) Gr~ Lugarteniente. Jefe Supremo do Gran 

a) Orador Lugarteniente. Jefe Supremo do Gran 

f) Gran Elesido Niha. Jefe Supremo de Gran 

8) Sembrador. Jefe Supremo de Gran Mansión. 
h) Festin. Jefe Supremo de Gran Mana10n. 

1) Gran Colector De Impuestos De Yeoltux. Jefe 
Supremo de Gran Mane16n. 
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0) La Casa De Loe Ahau-Qu1ch6: 

Quich6: 

Haneión. 

1) Generaciones De Reyee: 

a) Hahucutah. Origen. primera generación. 
b) Qo-Ahau. 
e) Caklacán. 
d) Qo-Cozom. 
e) Comahcun. 
f) Vukub-Ah. 
al Qo-Camel. 
h) Coyabacoh. 
1) Vinak-Bam. 

2) Generaciones De Jefee De Lae Maneionee Ahau-

a) Hablador A Loe Hombree. Jefe Supremo de Gran 

b) Colector De Impueetoe 
Supremo de Gran Maneión. 

Ahau-Quiché. Jefe 

Gran Hane!On. 
e) Gran 'Blesido Ahau-Quich6. Jefe Supremo de 

d) Volc4n. Jefe Supremo de Gran Haneión. 
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XV) LA ORGANIZAC!ON Y JERARQUIA POLITICA-LAICA-MILITAR MAYA 
SEGUN DE LANDA: (692) 

A) El Gran Seffor: 

1) Reinaba la casa más antigua, más rica, hombre de 
más valor. 

B) Los Sef\oree: 

1) Elesian entre elloe al Gran Sef\or. 
2) Cada Sef\or elegía un Mayordomo o Cauac. 
3) Cada Sef\or elegía un Gobernador. 

e) Loa Jueces: 

1) Concertaban loa litigios. 

2) Concertaban loe 
república. 

0} El Mayordomo: 

aeuntoa y nes:oeioe de la. 

1) Traia por aef'l.al una vara sorda y corta. le 
llamaban Cauac. 

2) Tenia cuenta de loe pueblos y de quienes los 
reglan. 

3) Se encargaba de mantener provisionee en la casa 
del aef\or y, su casa era como oficina de su aef\or. 

El El Gobernador: 

1) Eran nombrados por loe sef\ores, uno por cada 
pueblo. 

2) Cargo hereditario el loe descendientes eran aptos 
para gobernar. 

3) Se encargaban de dar buen tr~tamiento a la gente 
y mantener la paz. 

4) Trabajaban para sustentar a eue seRoree. 

F) Bl Pueblo: 

1) Hacian las sementeras de loe seftoree. 
2) Dar perta a loe eeRoree de su producción. 
3) Obedecer a sus eeRoree y descendencia de 6etoe. 

4) Contribuir en loe eacrificioe con esclavos u 
otras pereonae. 

5) Contribuir en asuntos de guerra. 



1 
1 

1 
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G) La Organización Hilitar: 

l) Capitán Perpetuo: 

a) Cargo hereditario. 

b) Junto con el Nacom trataba loe aeuntoe de 
guerra y ponia sus coaae en orden. 

c) Eecosia loe Soldados u Holcanee. 
d) Pasaba a loe Soldados en tiempos de guerra. 

2) El Nacom: 

a) Elegido por tree aftoe. 

b) Durante eeoe tree aftoe 
mujer, ni la suya y, ni siquiera servirle aún 

no podia 
la meea. 

conocer 

e) No comia carne. 
d) Podia comer carnee de pecee e iguanas. 
e} No debla emborracharse. 
f) No trataba mucho con el pueblo. 

S) Junto con 
asuntos de auarra y ponia eue 

el Capitán Perpetuo 
coeae en orden. 

h) Eecogia loe Soldados. 

tr~taba loo 

1) Pagaba a loe Soldados en tiempoe_de auerra. 

3) Loe Holcanee: 

a) Eran pasedoe e6lo en tiempos de guerra. 
b) Tenian obligación de combatir. 
e) Acudian con lae armae cuando era menester. 
d) Derecho a deopojo de auerra. (693) 
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XVI) LA ORGANIZACION Y JERARQUIA POLITICO-RELIGIOSA MAYA SEGUN 
DE LANDA: (694) 

A) El Gran Sacerdote: 

1) Era reverenciado por loe seHoree. 
2) Tenia repartimiento de indios. 
3) Loe eefioree le daban ofrendas y presentes. 
4) Loe eacerdotee de loe pueblos le contribuian. 
5) Cargo hereditario. 

6) Daban conseJo a loe eeftoree y respuestas a las 
presuntas de éstos. 

7) Proveian de sacerdotes a los pueblos. 
8) Examinaban en ceremonias a loe sacerdotes. 

9) Examinaban en ciencias a loe eacerdotee y loe 
proveian de libree. 

10) Eneaaaban a loe hijos de loe eacerdotee e hijos 
eegundoe de loe eeftoree para iniciarlos en el eacerdocio. 

8) Loe Sacerdotes: 

1) Coeae de eacr1!1cioe. 
2) Dar buen ejemplo al pueblo. 
3) Atender el servicio en loe templos. 

C} Loe Sacerdotee Menores: 

1) Hechiceroe. 
2) M~dicoe. 
3) Preparadores de aacr1f1c1oe. 
4) Abrir loe pechoa a loe eacrificadoe. {695) 
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XVII) LA SECUENCIA DE LA MITOLOGIA DEL PUEBLO QUICHg: (696) 

A) El Génesis: 

1) Existencia de los dioses: luz y 
esparcida. 

obscuridad 

2) Construcción del· universo la tierra y las 
especies. 

3) Construcción y destrucción de loe hombree de 
tierra y madera. 

4) Construcción y multiplicación de loe hombree de 
maiz. 

8) Loe Dioeee Del Lugar De La Claridad Y Loe Dioeee Del 
Lugar Del Deevanec1miento: 

1) Primera lucha entre el Pueblo De Dioses Del Lugar 
De La Claridad en contra del Pueblo De Dioses Del Lugar Del 
Desvanecimiento: triunfo aparente de la obscuridad. 

2) Seaunda lucha entre el Pueblo De Dioeee Del Lugar 
De La Claridad en contra del Pueblo De Oloeee Del Lugar De1 
Desvanecimiento: triunfo definitivo de la luz. 

3) Nacimiento y engrandecimiento de loe semeloe 
dioses. 

4} Vencimiento y cambio de neturale~a a eue hermanee 
mayoree. 

5) Deetrucci6n de loe enorsullecidoe por mandato de 
loe dioeee de la claridad. 
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XVIII) EL RESUMEN DEL CODICE ENTRADA DE LOS ESPAROLES EN 
TLAXCALA: 

Lfte poblaciones abor!genee del Nuevo Mundo fueron 
sometidas a esclavitud por los conquietadoree, conduciéndolas 
al m6ximo desarrollo hiet6rlco social de éste régimen, el 
Códice Entrada De Loe Eapaftolee En Tlaxcala, (697) es una 
evidencia de nuestra afirmación, lo resumimos aei. 

A) Loe eepaf'lolee derrotan militarmente a loe Tlaxcalae. 

8) 
sirven, 
para UBO 

Loe eepaftolee entran 
dándoles obsequios 
de loe eoldadoe del 

a la ciudad, loe Tlaxcaltecas lee 
y treecientae eeclavae virsenee 
ejército conquistador. 

C) Loe Tlaxcalae ayudan a 
eer4n utilizadoe para la conquista 
Cort6e un ej6rcito de hombree. 

conetruir 
de México 

bergantinee que, 
y, proporcionan a 

D) El aniquilamiento del pueblo Tlaxcalteco lo simboliza 
el castigo del aborigen. 
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XIX) LA CRONOLOGI~ DE LA COMUNIDAD PRIMITIVA MAYA: 

COMUNIDAD PRIMITIVA 
MAYA 

3,000 AnOS ANE: 
Origen de la civilización y cultura Haya en el centro del 

Petén. (688} 

1,000 AnOS ANE: 
A finalee del milenio termina la comunidad primitiva Maya. 

(699) 
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XX) LA CRONOLOGIA DEL ESCLAVISMO HAYA: 

ESCLAVISHO 
MAYA 

292 AAOS NE: 
Fech.11. m4e antigua Maya que ee conoce. (700} 

315 AROS NE: 
Arquitectura de piedra. 

320 AROS NK: 
Placa de Leyden. (701) 

415 AAOS NE: 
Hietoria escrita Maya: Crónica Hatichú. (702} 

1,000 MOS NE: 
Finalee del milenio: colapeo Maya. (703) 

Expsneión Nahua: Quetzalcoatl sale de Tula. 
Influencia Tolteca a loe pueblos Mayas. (704) 

Lisa de Meyap¿n. ( 705) 
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XXI) LA SINTESIS HISTORICA MAYA SEGUN LA CRONICA MATICHU: 

Loe libros de Chilam Balam, constituYen un conjunto de 
documentos que muestran el desarrollo social de loe pueblos 
Mayas en el transcurso de su vida. El contenido de éetoe 
textos ee diverso: mitológico, histórico, religioso, médico y 
aetrolósico. 

El nombre de Libros De Chilam Balam, es una denominación 
técnica. aceptada para designar éstos documentos. Balam fue el 
nombre de un Chilam que existió poco antes de la venida de loe 
hispanos, él predijo el advenimiento de una nueva religión y 
una nueva fe, de ahi su fama entre los Mayas. {706) 

La historia Haya escrita con caracteres fonéticos se 
desarrolla a partir del afio 415 ne y, nosotros por razones de 
espacio la llevamos hasta el aceptamiento del cristianismo en 
el eill:o de 1579. 

Para comprensión de nuestra e1nteeis, utilizamos lae 
cronologiae del calendario Haya y del nuestro, dividimos la 
historia Haya en doe partes: a partir del desarrollo de loa 
pueblos Itzaee, Xiuee y Cocomee, baeta la llegada de loe 
extranjeros hiepanoe. 

A) CARACTER DESCRIPTIVO Y CLASISTA DE LA HISTORIA MAYA: 

Tal como se deduce de la einteeie histórica maya, éeta ee 
descriPtiva y clasista, ee limita a mencionar cronológicamente 
loe hechos que tuvieron importancia decisiva en el deearrollo 
de loe pueblos y, narra la historia de loe pueblos mayas, como 
la historia de la clase de la nobleza, resaltando lae 
personalidades de loe caudillos. (707) 

La historia maya noe permite apreciar el desarrollo de 
loe pueblos, comprobar y valorar, el proareeo social alcanzado 
por loe mayas al momento de la venida del europeo al Nuevo 
Hundo. 

Obeervamoe que loe pUeblos mayas, a peear de establecerse 
por periodos prolongados en un sólo lugar, no lograron unidad 
polit!ca, poco tiempo duraron lae confederaciones eetatalee o 
intentos de formar naciones. 

8) ITZABS, XIOBS Y COCOHHS: 

1) 8 AHAU ~15-435: 

Se deecubri6 la provincia de Siyan Con Bakhalal, 
aftos reinaron, en loe anoe que reinaron descubrieron 
Itzá. 

2) 8 AHAU 435-455: 

Se descubrió Chich6n ItzA. 

eeeente. 
Chichén 
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3) 4 AHAU 455-475. 2 AHAU 475-495. 13 AHAU 495-514: 

Se o~denaron las esteras y se ocupó Chichán Itzá. 

4) 11 AHAU 514-534. 9 AHAU 534-554. 7 AHAU 554-573. 
5 AHAU 573-593. 3 AHAU 593-613. 1 AHAU 613-633. 12 AHAU 633-
652. 10 AHAU 652-672. B AHAU 672-692: 

Diez veintenas de años reinaron en Chichén Itzá y fue 
abandonada. Fueron a eatableceree a Chakanputún, alli tuvieron 
su hosar los Itzaee hombrea religiosos. 

5) 6 AHAU 692-711. 4 AHAU 711-731: 

Fue alcanzada la tierra en Chakanputún. 

6) 2 AHAU 731-751. 13 AHAU 751-771. 11 AHAU 771-790. 
9 AHAU 790-810. 7 AHAU 810-830. 5 AHAU 830-849: 

Salen de eu tierra, de eu 
estuvieron al poniente de Zuyua. 
es Tulapán Chiconautlán. Caminaron 
compaftia del caudillo Halón Chan 
Cuatro katunee caminaron. 

hogar de 
La tierra 
hasta que 

Tepeu y 

Nounal. Loe Xiuee 
de donde vinieron 
llegaron aqu!, ~n 

aua acompaftantee. 

7) 13 AHAU 849-869. 1 AHAU 869-889. 12 AHAU 889-909. 
10 AHAU 909-928. 8 AHAU 928-948: 

Loe Itzaee abandonan Chakanputún. Trece vointenae de aftoe 
reinaron en Chakanputún loe hembree Itz4 y vinieron en buaca 
de eue hogares de nuevo, Trece doblecee de katún residieron en 
Chakanputún y perdieron el camino de Chakanputún. Loe Xiuee 
aalen de la resión Petén. 

8) 6 AHAU 946-968. 4 AHAU 968-987: 

Loe Itzaee andaban errantes. Se establecen de nuevo en 
Chichén Itz4. Loe Xiuee andaban errantes. 

9) 2 AHAU 987-1007: 

Loe Xiuee se establecen en Chacnabitón con Ah Mekat Tutu1 
Xiu. Deede que ee eetableció Ah Suytok Tutul Xiu y loe euyce 
en Uxmal, diez veintenas de aftos reinaron. Diez veintenas 
hacia que ee habian establecido en Uxmal en compaftia de loe 
gobernadores de Chichén Itz4 y de Hayap!n. 

10) 13 AHAU 1007-1027. 11 AHAU 1027-1047. 9 AHAU 
1047-1066. 7 AHAU .1066-1066. 5 AHAU 1066-1106: 

Ah Hekat Tutul Xiu 
Segu!a el reinado con 
Hayapán. 

y loe euyoe abandonaron Chacnabit6n. 
la lisa de Uxmal, Chichén Itz4 y 

11) 3 AHAU 1106-1125. 1 AHAU 1125-1145. 12 AHAU 
1145-1165. 10 AHAU 1165-1185. 8 AHAU 1185-1204: 
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Abandonó el gobernador de Chichén Itzá, a loe hombree 
Itzá, Hunac Ceel, gobernante de aue hogares de nuevo, por 
causa de la traición de Mayepán Ichpá. Se diepereeron por 

.causa de loe eiete meyapaneneee: Ah Sinteut Chan, Tzontecum, 
Taxcal, Pantemit, Xuchueuet, Itzcuat y, Cacaltecat. Los de 
Mayapán fueron e destruir al rey Ulmil por sus banquetee con 
el rey Ulil de Itzmal. Se dispersaron por causa de Hunao Ceel, 
para darles lección a loa Itzaea. 

12) 6 AHAU 1204-1224. 4 AHAU 1224-1244: 

Fue apreeada 1& tierra de Ichpá Hayapán por loe hombree 
Itzá que salieron de eue hogares con el rey Ulmil y, por los 
de Itzmal, por cauea de la traición de Hunac Ceel. Fue 
apresada la tierra de Ichpá MayapAn, por loe de fuera de la 
muralla~ por causa del gobierno múltiple en el interior de 
Mayapán. por loe hombree Itzá y el rey Ulmil. Fue abandonada 
Mayapán por loe extranjeros montafleeee que ocupaban el 
interior de Mayapán. Se abandonó y destruyó Ichpá Mayapán por 
loe de extramuro, loe de atr&e de la muralla, por cauee. del 
gobierno múltiple en el interior de Mayapán. 

13) 2 AHAU 1244-1263. 13 AHAU 1263-1263. 11 AHAU 
1283-1303. 9 AHAU 1303-1323. 7 AHAU 1323-1342. 5 AHAU 1342-
1362. 3 AHAU 1382-1382. 1 AHAU 1362-1401. 12 AHAU 1401-1421. 
10 AHAU 1421-1441. 8 AHAU 1441-1461. 6 AHAU 1461-1460: 

No aparecen re¡ietros históricos. 

C} LLEGADA DS: LOS EXTRANJEROS HISPANOS: 

11 4 AHAU 1460-1500: 

Descubrimiento del Nuevo Hundo. Hubo mortandad 3Übita y, 
peete, loe zopilotes entraron en le.e caeas de Ichpi Mayapin, 
ee despobló Ichpá por la peste. 

2) 2 AHAU 1500-1520: 

Fue cua.ndo primeramente pe.l!laron loe extranjeros eepaf1olee 
a ver par primera vez nueetr.a tierra, 61!ta provincia de 
Yucatán. Hubo epidemia de viruela grande. 

3) 13 AHAU 1520-1539: 

Murió el ofrendador del asna Napoot Xiu. 

4) 11 AHAU 1539-1559: 

LLegaron loe eepaf1ole1!1; hombre arrojados. Del oriente 
vinieron cuando lle¡aron par primera vez, e.qui haeta 6eta 
tierra de noeotroe, loe hombree- mayas. 

5) 9 AHAU 1559-1579: 

Comenzó el crietianiemo, se verificó el bautizo. 
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XXII) LA 
HISPANO: 

CRONOLOGIA DEL BSCLAVISHO QUICH~-CAXCHIQUBL 

ESCLAVISMO 
QUICHS-CAKCHlQUEL B HISPANO 

1,000 AROS NE: 
Influencia Tolteca. (708) 

1,450 AAOS NE: 
Influencia A7-teca. 

Ruptura y separación entre Quichés y Cakchlquelea. 

1,492 AROS NK: 
Descubrimiento del Nuevo Hundo. e re·s > 

1,510 AROS NB: 
Hoctezuma envia una embajada a la corte Ca.kchiquel en 

Ixim.ché, advirtiendo la presencia de los hiepanoe. ( 710} 

1,524 AROS NB: 
Loe Cakchiquelee ofrecen eu amistad a Hernán Cort~e. (711} 

Hernán Cortés envis a Pedro De Alvarado a pacificar 
Guatemala. (712) 

Conquista politlca-mllitar a loe pueblos 
Quichée-Cakchiquelee. 

Pedro De Alvarado entra por el sur cruzando el r!o 
Suchiate. (713) 

Combate entre Quichée e Hispanos: muere el comandante 
Ahau Galel Do Nihaib o Tecum Uman. (714) 

Pedro De Alvarado quema a loe reyes Qu1oh6e (715) 
y destruye Gumarcaaj capital de loe Qu1ch6e. 

Loa Cakchiquelea pactan la paz con loa Hiepanoe. 
Las tropas de Pedro De Alvarado ee dirigen hacia Yx1mch6 

capital de loe Cakohiquelee. (716) 
Fundación de la primera capital de la co1onia en 

Yximch6. (717) 
Laa tropas de Pedro De Alvarado conquietan Atit!An 

capital de loe Tzutujilee. ( 718) 
Lae trapee de Pedro De Alvarado conquietan cruelmente 

Izcuintl4n capital de loe Pipilee. (719) 
Se inicia la resistencia del pueblo Cakchiquel en contra 

de loe Hiepanoe. (720) 

• 
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1,526 AROS NE: 
Pedro De Alvarado quema Yxlmché-Cakchiquel. 

1,527 Af:IOS NE: 
Fundación de la segunda capital de la colonia en 

Tecpán Guatemala. (721) 
Fundación de la tercera capital de la colonia en Bulbux-ya 

por Jorse De Alvarado. (722) 

1,529 AROS NE: 
Proceso inotruido contra Pedro De Alvarado por abueos 

cometido-e contra loe indioe y haber tomado como mujer a la 
eepoea de un cacique Cakchiquel. (723) 

1,540 AROS NE: 
Muerte de loo dltimoe reyes Qu1ch6 y Cakchiquel después de 

haber guardado prie16n, orden emitida por 
Pedro De Alvarado. (724) 

1,542 AAOS NE: 
Leyee Nuevas: fin de la sociedad esclavista. {725) 
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XXIII) LA CRONOLOGIA DEL PUEBLO HISPANO: 

EL PUEBLO 
HISPANO (726) 

600,000 A~OS ANE: 
A finales del cuaternario, de procedencia del!lconocide y 

portador de la cultura Huaterienee ee encuentra en la 
pen!neula Ibérica el hombre de Neandertal. 

40,000 AROS ANE: 
Durante el paleolitico superior, procedente más allá de 
loe Pirineoe y portador de lae culturas Periogordienee y 

AuriBacienee se encuentra en la penineula Ib~rica el 
hombre de Cro-Hagnon. 

10,000 AROS ANE: 
Durante el meeolitico, se deearrolla el hombre de 

Cro-Masnon en El!lpafta, crea y desarrolla lae culturae 
Solutrensee y Hagdalinieneee. 

A !inalee del mesolitico crea y desarrolla lae cul turae 
Azilienee y Aeturianenee. 

3,000 AROS ANE: 
LLegan a la penineula Ib6rica pueblos asiáticos que 
proceden de Meeopotamia v se mezclan con loe pueblos 

Aziliense y Aeturianenee. 
A finales del tercer milenio llesan a la peninsula 

Ib6rica pueblos asiáticos que proceden del 
Mediterráneo Oriental y portan la cultura Mesalitica. 

2,000 AROS ANB: 
LLegan • la peninsula Ibérica pueblos Armenios, 

proceden de Armenia y portan la cultura Vaso Campaniforme. 

2,000-1,500-800 AROS ANE: 
LLegan a la peninsula Ib6rlca pueblos Caócaeoe. 

proceden del Caócaeo y portan la cultura Pirenaica. 
LLegan pueblos Antoles, proceden de Antolia y portan la 

cultura Arsar. 
LLegan pueblos Fenicios y Tartesios, proceden del Asia 

y portan las culturas Fenicia y•Trateeia. 

~------------------------------------

1 
1 
1 
1 

l 
1 
j 

1 
1 
1 

1 
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800-600 AQOS ANE: 
LLegan a la penineula Ibérica pueblos Indo-Germanos, 

Liguree y Celtas, proceden de Europa Central v portan laB 
culturas Germana, Ligur y Celta. 

700 AROS ANE: 
LLega a la peninaula Ibérica el pueblo Griego, procede de 

Europa y porta la cultura Griega. 

216 AROS ANE: 
r.Lesa a la penineula Ibérica el pueblo Romano, procede de 

Europa y porta la cultura Romana. 

300 AROS N!: 
LLegan a la penineula Ib6rlca puebloe Germanos~ proceden 

de Europa y portan la cultura Gerlll&na. 

415 MOS NE: 
LLega a la penineula Ib6rlca el pueblo Germano V1e1¡odo, 

proceda de Europa 7 porta la cultura Vieiaoda. 

500 AROS NE: 
En eue prlnciploe llegan a la peninsula Ibérica loa 

pueblos Vandaloe (Aedinaoe y Silin¡¡oe), Suevos y Alance 
proceden de Europa y portan la cultura Aria. 

711 AROS NB: 
LLeaan a la peninsula Ib~rica loe puebloe Arabes, 

proceden de Asia JT portan la cultura Arabe. 
Se inicia la reconquista. 

1,492 AROS N&: 
Fin de la reconquista. 

Cristóbal Colón descubre el Nuevo Mundo. 
Principio del !in del Nuevo Hundo. 



233 

XXIV} LA DIVISION DE LA LITERATURA GUATEMALTECA: 

A} La Literatura Aborigen Guatemalteca: 
8) La Literatura Indigena Guatemalteca. 
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A) La Literatura Aborisen Guate~alteca: 

1) Literatura Aborigen Maya: 

a) Códice De Dreeden O Dreedeneie: 

l. Primera Parte: 

1.1. Sección De Dioses. 
1.2. Sección De Mujeres. 
1.3. Sección De Ofrendas. 

2. Segunda Parte: 

2.1. Sección Sideral. 
2.2. Sección Cronológica. 

b) Códice De Parie O Pereianue: 

l. Primera Parte: Ahau Katün. 
2. Segunda Parte: Tonalmatle. 
3. Tercera Parte: KatOn De 52 Anos. 
4. Cuarta Parte: Planetaria. 

e) Códice De Madrid O Tro-Corteeiano: 

l. Primera Parte: Ritoe. 
2. Segunda Parte: Agricultura. 
3, Tercera Parte: Katún De 52 Anos. 
4. Cuarta Parte: Caceria. 
5. Quinta Part~: Sacrificios. 
B. Sexta Parte: Bebidas Y Comidas. 
7. Séptima Parte: Dioses. 
8. Octava Parte: Calendario. 
9. Novena Parte: Guerra. Paz Y Muerte. 
10. Décima Parte: Miecel4nea. 
11. Undécima Parte: Abejas. 

d} Códice De Grolier. 

2) Literatura Aborisen Quicht-Cakchiquel: 

a} Rabinal Achi. 
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B) La Literatura Ind!gena Guatemalteca: 

1) Literatura Indigena Maya: 

De Katunee. 

De Katunecs. 

a) Libros De Chilam Balam: 

1. Chilam Balam De ChU!Oaye L 
2. Chilam Balam De Tizimin. 
3. Chlla.m Balam De Káua. 
4. Chila.m Balam De Ixil. 
5. Chilam Ba.lam De Tekax. 
6. Chila.m 8al4m De Noh. 
7. Chilam Bala.m De Tueih. 
B. Crónica Matichú. 
9. Textos Prof~ticoe. 

10. Primera Rueda Profética De Un Doblez 

11. Sesunda Rueda Profética De Un Doblez 

12. Textos Proféticos De Katunee Aieladoe. 

13. Cuceb O Rueda Profética De Loe Aftoe 
Tunee De Un Katún Sahan. 

14. Umantil Chuenil San Samal O PronOetico 
De Loe Diae Diarios. 

15. Jacultoriae De Loe Ah Kinee. 

16. Lenguaje De Loe Zuyua y Su 
Significado. 

17. Alzamiento De Don Antonio Mart!nez Y 
Saul. 

18. Relato LLamado Acontecimiento 
Histórico En Un Katún Bakan. 

19. Explicación Del Calendario Haya. 

---·- -~~----~~------
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b} Libro De Chilam Balam De Chumayel: 

1. Libro De Los Linajes. 
2. Kahlay De La ConQuista. 
3. Katún. 
4. Libro De Los Pueblos. 
5. Libro De Loe Antiguos Dioeee. 
6. Libro De Loe Eepiritue. 
1. Trece Ahau Ketún. 
B. Libro Del Principio De Loe Itzaee. 
9. Libro Del Mee. 
10. Katún De La Flor. 
11. Libro De Loe Enigmas. 
12. Rueda De Loe Katunes. 
13. Libro De La Serie De Loe Katunee. 
14. Kahlay De Loe Dzulee. 

15. Libro Del Vaticinio De Loe Trece 

16. Libro De Lae Profeciae. 
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2) Literatura Indisena Quiché-Cakchiquel: 

a) Popo! Vuh O Libro Del Consejo: 

l. Primera Versión. 
2. Se~da Versión. 

b) Titulo De Loe Se~oree De Totonicepán. 
e) Crónicas Indigenas Guatemaltecas: 

1. Historia Quiché De Don Juan De Torree. 

2. Titulo De La Caes Ixcuin Nehaib Se~ora 
Del Territorio De Otzoya. 

3. Titulo Real De Don Frencisco Izquin 
Nehaib. 

4. Historia De Loe Xpantzay Y Tecp~ 
Guatemala. 

5. Titulo Del Pueblo De Santa Clara La 
Laguna. 

d) Anales Do Loe Xahil. Memorial De Solol4 O 
Anales De Loe Cakchiquelee. 
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.XXV) EL DESARROLLO HISTORICO DE LA NORMA CONSUETUDINARIA Y BL 
DERECHO: 

Com 
Nat 

Com 
Pri 

Ib1d 

Ib1d 

Ib1d 

Eec 

ETAFA 

Sal 

Ib1d 

Ib1d 

Bar 

Civ 

Ib1d 

ESP 

Ani 
Inf 
Ant 

Ani 
Sup 
Hom 
Mon 

Homo 
Sap U 
Hom 

Ibid 

Ibid 

!bid 

ORG 

Man 

Ib1d 

G~po ... 
lb id 

G~po 

Coml 

G~po 
Soc 

NKC 

Mat 
Vida, 
Sobv 
Y Rep ... 
Mat 
Vida, 
Sobv, 
Rep 
Esp Y 
Fam 

Ib1d 

Ibid 

Hat 
Vida, 
Sobv, 
Rep 
... y 
Com 

Mat 
Vida, 
Sobv, 
Rep 
Eop Y 
Socd 

CON 

Ino Y 
Hab 

Ccet 
Fama 

Ibid 

Ibid 

Cost 
Come 

Coet 
Soco, 
Acto 
Jur Y 
Leo 

RIGEN 

Ley e e 
Nata 

Nora 
Const 
Catr 
Fama 

Ib1d 

Ib1d 

N oro 
Conet 
Cartr 
Coml 

Dar 
Catr 
Ee:ca 

USO DB ABRKVIA'I.'URA.S: RSG, ReGIMEN. Com, Comunidad. Nat, 
Natural. Pri, Primitiva. Bec~ Beclaviemo. ETAPA. Sal, 
Salvaji51!10. Bar, Barbarie. Civ, Civilización. ESP, BSPBCIK. 
Ani, Animales. Inf, Inferiores. Ant, Antropoides. Sup, 
Superiores. Hom, Hombree. Mon, Monos. Sap, Sapiene. ORG, 
ORGANIZACION. Man, Hanada. Fam, Familiar. Coml, Comunal. Soo, 
Social. NBC, ~ECESIDADES. Hat, Materiales. Sobv, 
Sobrevivencia. Rep, Reproducción. Eep, Especie. Fam, Familia. 
Socd, Sociedad. CON, CONDUCTA. Ine, Instintos. Hab, Hábitos. 
Cost, Costumbres. Fame, Familiares. Come, Comunales. Lea, 
Legielaci6n. Jur, Juridico. Soce, Sociales. RIGEN. Nata, 
Naturaleza. Nore, Normas. Conet, Consuetudinarias. Catr, 
Carácter. Famr, Familiar. Der, Derecho. Esca, Esclavista. 
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XXVI) EL DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO E'N GUATEMALA DURANTE 
LJ\ COHUNID/\.1) NATUAAL, LA COMIJNIDAD PRIMITIVA Y EL ESCLAVISMO; 

DERECHO NATURAL 
DERECHO SOCIAL Y LEGISLACION 

Derecho Superior • Social Nuevae 

He dio ~yee Del 
onquietador 

Eeclaviemo Inferior Leyee Dej. 

~dor 

ano no 1492 1524 1542 

Civ111zaci0n 

Comunidad 
Primitiva Barbarie 

o cho Comunidad 
atural Natural Salvajlemo 

~- --~- --------------
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DERECHO NATURAL 
DERECHO SOCIAL Y LEGISLACION 

~ 
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XXVII) EL DESARROLLO HISTORICO DEL DERECHO: 

Deeat-rollo 
Histórico 

Del Derecho 

Derecho Ley el!! 
Natural r-- De La 

Naturaleza 

Ley ea Derecho 
Do Loe - Social 
Hombree 
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XXVIII) LAS CARACTERISTICAS DEL DERECHO NATURAL: 

Derecho 
Natural 

Ley e e 
Habitoe 1-- De La 1-- Inet1ntoB 

Naturaleza 

Conducta 
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XXIX) LAS CARACTERISTICAS DEL DERECHO SOCIAL: 

Supra 
Estructural 

Ley e e 
Instrumental ¡----- De Loe ¡----- Claeieta 

Hombree 

Esclavieta. 

- --~~~---~--------
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XXX) KL DERECHO NA'l'UAAL: 

Neceeidadee 

Etapa 
Especie - Réaimen r--- Organización 

Riaen 
Conducta 
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Conservación 
De Le 

Especie 

Anima lea Comunidad SalvajieiJIO 
Inferiores t- Natural 1-- Manada 
Antropoides 

Leyee Natura 
Instintos 
Habitol!l 
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Coneervac 1ón 
De La 

Eepecie 

Anima lee Comunidad Salvajiemo 
Superiores r--- Primitiva 1--- Manada 

Hombreii!I-Honoa 

Leyes Horno Mono 
CoetUil'lbre Y 

Norma Familiar 
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Coneervac16n 
De La 

Especie 

Homo Comunidad Salvajismo 
Sapiens - Primitiva r-- Grupo 

U Hombre Familiar 

Leyes Hamo 
Costumbre Y 

Norma Familiar 
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Coneervación 
De La 

Especie 

Homo Comunidad Barbarie 
Sapienl!l 1-- Primitiva 1-- Grupo 

U Hombre Familiar 

Leyes Ho1110 
Coetumbre Y 

Norma Familiar 
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Conaervac ión 
De La 

Especie 

1 
Hamo Comunidad Civilización 

Sapiene - Primitiva - Grupo 
U Hombre Comunal 

1 
Leyes Hamo 

Costumbre Y 
Norma Comunal 



250 

XXXI) EL DERECHO SOCIAL: 

Nece8ldadee 

1 
Etapa 

Eepeole 1- Régimen 1- Orsanizaclón 

1 
Rigen 

Conducta 
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Conservación 
De Lo 

Especie 

Homo Civi.lize.c16n 
Sapiene f-.- Eeclavlerno f- Grupo 

U Hombre Social 

Costumbre Social 
Acto Juridico 

Lea:ielación 
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XXXII) EL DERECHO NATURAL DR GUATEMALA: 

Neceeidades 

Etapa 
Eepecie '- Régimen f-- Orsan1zac16n 

Rigen 
Conducta 
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Conaerve.ción 
De La 

Eepecie 

Anima lee Comunidad Salvajismo 
Inferiores 1--
Antropoides 

Natural r-- Han e. da 

Leyee Natura 
Inetintoe 
Habites 
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Conaervac16n 
De La 

Eepecie 

Neandertal Comunidad Se.lvajiemo 
Cro Ma¡non - Primitiva - Manada 

Pe k in 

Leyee Homo-Mono 
Coetumbre Y 

Norma Familiar 
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Conservación 
De La 

Especie 

Comunidad Salvajh1mo 
Mongol r-- Primitiva r-- G~po 

F81111liar 

Leyee Hamo 
Coatumbre Y 

N orilla Fruni lidr 
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Conservación 
De La 

Especie 

Maya Comunidad Barbarie 
Quich6- f- Primitiva f-- Grupo 

Cakchiquel Familiar 

Leyee Hamo 
Costumbre Y 

Norma Familiar 
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~ • , 
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. 
Conaervac16n 

De La 
Bapecie 

1 ' 
Haya Comunidad C1v1lize.c16n 

Quich6- ,____ Primitiva - Grupo 
Cakchiquel Comunal 

! 
' 

Leyee Hamo 
Costumbre Y 

Norma CotnUnal 

1 ., 
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XXXIII) EL DERECHO SOCIAL DE GUATEMALA: 

Necesidades 

1 
Etapa 

' 
Especie f- R~gimen e- Organización 

1 
Rigen 

Conducta 

¡. 
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XXXIV) LOS PODERES DEL ESTADO: 

Poder Poder 
Relisioeo 1-- Eetado - Militar 

1 
Gran Poder CopiU.n 

Sacerdote Laico Perpetuo 

Ahau 
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XXXV) LOS PODRRES DE LA NACION: 

Estado 
Ah a u 

Bstado Nación Estado 
Ahau f- Gran 

Seftor 
f-- Ahau 

Eetado 
Ah a u 
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XXXVI) LA JERARQUIA POLITICA DEL ESTADO: 

Caluac t-- Ah a u 1-
Capit4n 

Perpetuo Y 
Gran Sacerdote 

Halach UnJ.c 1- Tupil 

Ah Kulel t-- Batab 

HolPOP 

Ah CUchab 

Y= 

Pueblo 
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XXXVII} LA JERARQUIA POLITICA DE LA NACION: 

Gran CapitAn 
Sei'ior 1--- Perpetuo y 

Gran Sacerdote 

1 
Ahau 1--- Ahau 1--- Ahau 
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XXXVIII} LA JERARQUIA DE LA JUSTICIA: 

Capitán 
Perpetuo 'f 1-- Ah a u 

Gran Sacerdote 

Coneejo 
Halach Uinic - De 

Maaietre.doe 

Consejo 
De - Ba.tab 

Magistrados 

Ah Jltulel - Alguaciles 

Pueblo 
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XXXIX) LA JKRARQUIA MILITAR DEL ESTADO: 

A ha u 

1 
Capitán 

Perpetuo y 
Nacom 

1 

Holcanee 
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XL) LA JERARQUIA MILITAR DE LA NACION: 

Gran 
Sefl.or 

1 

Ah a u - Ahau 1--- Ahau 

~--~---------
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XLI) LA JERARQUIA ECLESIASTICA: 

Gran 
Sacerdote 

Sacerdote 
Mayor 

Nacomee Chacee t16dicoe Y 
Chilanes r- Cal!lamenteroe r- Hechiceroe 
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XLII) LA ESTRUCTURA DE LA HISTORIA DEL ·DERECHO EN GUATEHALA: 

1) Comunidad Natural. 
II) Comunidad Primitiva. 
III) Esclaviamo. 

1) COMUNIDAD NATURAL: 

A) Salvajismo. 

1) Surgimiento Del Homo Sapiene. 
2) Surgimiento Del Mongol. 

a) Migración Al Nuevo Mundo. 
b) Poblamiento Del Nuevo Mundo. 

B) Las Leyes De La Naturaleza. 

1) Conducta. 
2) Instintos. 
3) Habites. 

C) Normas Consuetudinarias. 

1) Carácter Primitivo. 
2) carácter Familiar. 

IIJ COMUNIDAD PRIMITIVA: 

A) Barbarie. 

1) Dispersión En Kl Nuevo Hundo. 
2) Lae Comunidades Aboriaenee. 
3} Las Comunidades Hayas. 
4) Lae Comunidades Quichée-Cakchiquelee. 

B) Civilización. 

1) Deecompoeición De Las Comunidades Mayee. 

2) Deecompoeición De 
Cakchiquelee. 

C) Normas Consuetudinarias. 

1) Carácter Familiar. 
2) Car4cter Comunal. 
3) Acto Jur1d1co. 

Lae Comunidades 

--~-------- ---

Quich6e-
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IIIJ ESCLAVISHO: 

A} Natural. 

1) Nacionea Mayae, 
2) Naciones Quich~e-Cakchiquelee. 
3) Carácter Incipiente Del Eeclaviamo. 

8) Normas Coneuetudlnarlas. 
1) Carácter Comunal. 
2) Acto Jurídico. 

C) Hec.inico. 

1} Nación Hispana. 
2) El Deacubrimianto. 
3) La Conquista. 
4) Carácter Superior Del Eeclaviemo. 

D) Lea:ielac16n. 

1) Acto Jurídico Del Descubridor. 
2} Acto Jurídico Del Conquistador, 
3) Lea:ielac16n • 

• 
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XLIII) LA HISTORIA DEL DERECHO EN GUATEMALA: 

Historia 
Juridico 1- Del 1-- Social 

Derecho 

Derecho Comunidades 
Natural Natural 

Primitiva 

Derecho Sociedad 
Social Beclavieta 

• 
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Derecho 
Natural 
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Derecho 
Social 
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I) LA OESERVACION Y ANOTACION CELESTE 1 
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VI} LA PRIMERA DIVISION DEL TRABAJO• 
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IX) BL ESCLA.VISMO DE ESTADIO INFERIOR 1 
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XXI) LAS CLASES SOCIALES 1 
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NOTAS: 

1) Loe amables lectores quienes, con premura leen nuestro 
trabajo, pueden obviar estructuras, iluetracionee, notas y 
anexos, únicamente constituyen material de estudio para loe 
interesados en explorar loa temas. La lectura en pantalla 
obliga a utilizar el programa WordPerfect 5.1 en eepaftol u 
otro compatible y, requiere el ueo de dos pantallas, una para 
leer loe capitulas y, otra para leer las notas y estructuras, 
lea ilustraciones forzosamente deberán apreciarse en el cuerpo 
del trabajo. (Consúlteee el Directorio.) Lae notas que carecen 
de citas de páginas y a6lo coneianan nombres de autores y 
obras, queda implicito que loe temas son tratados ampliamente 
por loe autores citados, eugerimoe consultar eeoe trabajos. 
Uso de abreviatura~: ane, antes de nueetra era, ne, nuestra 
era. 

2) " ••• entre noeotroe no existen todavia .•• condensaciones de 
conocimiento histórico,'' afinn6 Hartinez Pel6.ez. Severo: La 
Patria Del Criollo. Ensayo De Interpretación De La Realidad 
Colonial Guatemalteca. Guatemala, 1973, p6.gina B. 

3) De 
1973. 

Tocqueville. 
página 67. 

Alexie: La Democracia En América. México, 

4) Rivera Clavería. Carlos Enrique: Plan De Trabajo De Teste. 
Guatemala, 1960, página 4. 

5) Poema Caudal, Aeturiae. Hiauel Anael: Poesia. Sien De 
Alondra. Argentina, 1949, p6aina 17. 

6) Spirkin: Materialismo Dial6ctico Y 
México, 1969, p6.ginae 61 y 145-146. 

Lógica Dialéctica. 

7) !bid, páginas 64-65. 

8) !bid, páginas 30 y 44-45. 

9) Iovchuk: Historia De La Filosofía. Tomo I. Unión De 
Repüblicae Socialistas Soviéticas, Editorial Prosreao, 1978, 
página 6, citado por Rivera Clavería, ob cit. p6.&1na 4. 

10) DarwLn. Carlos: El Origen Del Hombre Y La Selección En 
Relación Al Sexo. Bepafta, 1979, páainae 92-93. 

11) Gutiérrez Y Alvarado: Breves Resúmenes De Economía 
Política. Guatemala, 1950, páginas 13-14. Rozhin: Introducción 
A La Socioloaia Marxista. México, 1979, p(sina 16. 

12) Soto. 
La Salud 
Guatemala, 

Arturo: InveetigaciOn Cientifica Rn 
Enfermedad. Aspectos Básicos 

1967, página 23. 

13) lbid, página 25. 

Bl Quehacer De 
Hetodológicoe. 

14) Gutiérrez. Victor Manuel: Loe Cimientos Hietóricoe Del 
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Pueblo Guatemalteco. Guatemala, 1961, página 7. 

15) Soto, ob cit. p&gina 24. 

16) " ... Cuán deeatinadol!l habian eido en el conocimiento de 
las criaturas, loe gentiles, y nuestros antepasados asi 
griegos co!DO latinos, eet~ muy claro por sus mismal!ll 
escrituras, de las cuales nos constan cuán ridiculas f4bulaa 
inventaron Oel sol, y de la luna, y de algunas de las 
estrellas, agua, fuego, tierra, y aire, y de las criaturas; y 
lo que peor es, que lee atribuyeron la divinidad, adoraron, 
ofrecieron, eacrlficaron y acataron como a dioeel!!l," Sahagún: 
Idea Y Querella De La Nueva Espafia. Antologia. Eepa8a, 1973, 
pAgina 173_ En forma atavica la primitiva adoración a laa 
fuerzas.de la naturaleza las describe Risoberta HenchO: 
Nosotros, 1oe indigenae ... adoramos ..• la naturaleza ••• Por 
ejemplo, el agua es algo sagrado .•. puro ... limpio ... da vida 
al hombre. Sin el agua no se puede vivir, tampoco hubieran 
podido vivir nuestros antepasados. 8ntonc6s, el agua la 
tenemos comG algo sagrado v eso est4 en la mente desde niftos V 
nunca ee le guita a uno de pensar que el agua es algo pUrO ... 
(la ... ) madre tierra, (es ..• } Sagrada ... el sol .•• Corazón del 
Cielo... luz que alumbra... el fueso ... fortaleza, que da 
vida ... la vida de loe árboles, loe pájaros, loe an~lee ... 
la vida, la pureza, lo sagrado," Bursol!l. Elizabeth: He LLamo 
RiQoberta Henchú Y Asi He Maci6 la Conciencia, H~xico, Eepafta, 
Argentina, Colombia, 1991, p6gina Be y 82. 

17) De Unamnno. H1sue1: Del Sentimiento Tr6s1co De La Vida. 
ArQentina, 1877, página 41. 

18) Reeabioe de la antigua relisión pollteieta describe 
Rigoberta Menchü: "... Noeotroe, loe indi¡¡enae, tenemoe m6.e 
contacto con la naturaleza. Por eeo nos dicen politeietae .. . 
el lo eomoe •.. ea nueetra cultura, nuestras coetumbree .. . 
Tenemos... el Dioe de la Tierra... (el. .. ) Dice del Asua." 
Bursoe. Elizabeth, ob cit, p6.¡¡1nae 80 y 81. VAanee: Estructura 
XIII) La Or~anizaci6n Politice De Loe Pueblos De Dioses. 
Estructura XIV} La Organización Politice De Las Haneionee. 
Estructura XV) La Organización Y Jeraraquia Politica-Laica
Hllitar Haya SeQ\ln De Landa. 

19) VAaee: Betructura XVI) La Organización Y Jerarqu1a 
Polltico-Rel~ioea Haya Seadn De Landa. 

20) Anónimo: Bl Libro Del Consejo. Traducción 
Mendoza y Miguel Angel Asturias, HAxico, 1950, 

de Gonz6.lez 
p6ainae 8-7. 

Do 

21) Ibid, páginas 102-103. V~aee: Estructura 
Secuencia De La Hitolosia Del Pueblo QuichA. 

XVII) La 

22) 81 padre del patriarca Abrah&m fue polite1eta, al respecto 
JoeuA afirmO: ·· ... «He aqui lo que dice Yav6, Dios de Israel: 
Vuestros padree -TarA padre de Abrah6.m y de Najor- habitaron 
al princfpio del otro lado del rio y servlan a otros dioeee,>> 
Varios: Sa,¡:reda Biblia. Antisuo Testamento. Bepafta,_ 1966, 
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página 289. Las Sagradas Escrituras ee narran la lucha del 
monoteismo en contra del politeismo. La destrucción del 
becerro de oro y la matanza de loe ieraelltae por orden de 
Yhvh, fue la destrucción del politeismo entre loe Hebreos: 

Moisés, viendo que el pueblo estaba sin freno, pues ee lo 
babia quitado Arón, haciéndole objeto de burla para eue 
adversarios, se puso a la entrada del campamento y ¡ritó: <<iA 
mi loa de Yevé!>> Y todos los hijos de Levi ee reunieron en 
torno de él. Bl lee dijo <<;Aei habla Yav6, Dios de Israel: 
CiBaee cada uno eu espada sobre eu muslo, pasad y repasad el 
campamento de la una a la otra puerta y mate cada unO a su 
hermano, a su amigo, a su deudo.>> Hicieron los hijos de Levi 
lo que mandaba Hoieée, y perecieron aquel dia unce tres mil 
del pueblo," !bid, pá,gina 129. El Deuteronomio noB muestra la 
lucha entre politeísmo y monoteísmo: " •.. No hay, puee, entre 
vosotros hombre ni mujer, familia ni tribu, que se aparte hoy 
de Yavé, nuestro Dios, para ir a servir a loe dioses da esos 
pueblos,'' !bid, ·página 256. Cervantes: Idea Y Querella De La 
Nueva EspaBa. Antología. Eepafia, 1973, página 190. Zandrino. 
Miguel: El Origen Del Hombre. Un Enfoque Bíblico Y Científico. 
Argentina, 1976, página 115. No tenemos evidencias para 
afirmar que loe antiguos Mayas o Quich6a-cakchiquelee hubiesen 
concebido al dios único, sincreticamente Risoberta Henchú lo 
exprel!a: "... Tenemos que respet-ar al único dioe, el corazón 
del cielo que ee el sol," Bur¡:oe. Elizabetb, ob cit, páginAII!I 
80 y 82. gea concepción del dioe. único expresada por Hench6 es 
un sincretismo entre politeiemo y monoteiemo, producto de la 
imposición del cristianismo a nueetroe antepasados aborisenes 
quienes, incapaces de comprender el monoteísmo ven al dios 
blanco reflejado en el dioe máe importante del panteón 
abori,gen, el sol: " ... Corazón del cielo, t6 como padre, nos 
tienee que dar calor, tu luz. sobre nueetroe animales, sobre 
nueetro maiz, nueetro frijol, sobre nuestras yerbas, para que 
crezcan para que podamoe comer tus hijoe," !bid, p.i¡:ina 82. 

23) ··••• Loe Hebreoe hicieron eue primerae apariciomte en la 
historia como nómadas. AbrahAn cruzaba el rio Jord.in cada 
viernes, a la puesta del sol, para predicar eobre el 
monoteísmo a la sente de Can6an. <<Adenai Elohenu Adenai 
Ehad.>> Beta ee la exaltación de el supremo eobre todos loe 
otroa dioses. Y para empezar la proclamación el tema era 
<<iOisa I~rael!. 81 dios nuestro ee uno, el dios ee uno.>> 
Abrah.in proclwoO viaionee de dioe como est.i eecrito en el 
aa¡:rado Torah. Deepués de varice vieJee atravesando el rio 
Jord.in hacia Can.ian (Iarael). La ¡:ente empezó a llamar 
<<Habiru>> a Abrahán tanto como a sus oyentee y parientes. 
Esto se refiere a la gente que atravesaba el rio Jordán o 
Eufratee." Vermudez Halcioln. José: Cómo Loe Hebreos LLea:aron 
A Ser Judioe. Eotadoe Unidos De América, 1979, pásinae lB y 
27. 

24) No fue entre loe judioe ni general ni clara la fe en 
otra vida; pero a ella lee llevó la fe en un Dioe personal y 
vivo, cuya formación ee toda su hietoria espiritual. Jahvé, el 
Dios judaico. e~pezó eiendo un dioe entre otroe muchos, el 
dioe del pueblo de ierael, revelado entre el frasor de la 
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tormenta en el monte Sinai. Pero era tan celoeo, que exista ae 
le rindiese culto a él solo, y !ue por el monocultiemo como 
loe Judloe llegaron al monoteiamo. Era adorado como fuerza 
viva, no como entidad metafieica, y era el dios de lee 
batallas." De Unamuno, ob cit, p6ginas 57-58. 

25) Menem Desleal. Alvaro: Revolución En El Pele Qué Edificó 
Un Castillo De Hadae Y Otros CUentos Haravilloeoe. Costa Rica, 
1971, p4ginaa 44-45. 

26} Vermudez Malcioln, ob cit, pAgina lB. El nombre 
traducido del idioma Hebreo al idioma Eepaftol se 
Yhvh. 

de Dios 
escribe: 

27) Varice: Santa Biblia. Antisuo Testamento. Batadoe· Unidos 
De América, 1981, ~sina 1. 

28) El die primero creó Dioe loe cielos, la tierra y la luz, a 
ésta última la separó de las tinieblas. El die segundo el 
firmamento y lo ~eparó de la~ asuae llam4ndolo cielo. Bl die 
tercero lo seco y loe maree, en lo seco hizo brotar hierba 
verde con semilla y árbole~ frutales con semilla cada uno. Bl 
die cuarto las lumbreras en el firmamento de loe cielos para 
separar el die de la noche, servir de eeftalee a estaciones 
diae y aftas y, lee dos srandes luminarias para alumbrar la 
tierra durante el dia y la noche. Bl dia quinto loe animales 
de las a¡uae y lae aves. Bl dia sexto todas las bestias de la 
tierra incluso el hombre. Y. el dia e6ptimo lo reposo, Varice: 
Saarada Biblia. Antiguo Testamento, p4ginae 28-30. 

29) Ibid, P4&inae 29-31. 

30) " ..• Kva fue deeobr.diente porque venia mediatamente de la 
tierra, era la costilla de su esposo, es decir, significaba un 
paso mlle a la evolución de lae especies," Asturias. Miguel 
Anael: Sinceridades. Guatemala, 1980, p4aina 63. Oparin: 
Oriaen De La Vida. M6xico, 1982, pllaina 10. Mahoma: El Corlln. 
Eepafta, 1983, pllginas 8-9. ¿Qu6 razones tuv~ Eva para 
desobedecer al creador? Ad&n es un nada y Bva un ave. Bva veia 
lae aves volar, deseaba imitarlas, mas no podia. Al verlas 
libree volar en loe cielos del paraieo ee preauntaba: <<¿Por 
quA laa aves vuelan y son libree y, nosotros loe hijos del 
creador vivimos aprisionados en 6ete ed6n7>> Deseaba eer como 
el ave y volar y eer libre. Un dia, vio a la serpiente que 
merodeaba por el 4rbol del centro, el 4rbol de la ciencia del 
bien y del mal, acercándosela la interroa6: <<Responde culebra 
de luz, tu que sabes de ciencias, ¿cómo puedo imitar al ave, 
volar y eer libre?>> Bl 6nael suardó silencio y en breve 
respondió: <<Hermana come t~ y dale a Ad4n del fruto prohibido 
de Aste llrbol y, un die eer4e libre y cómo el ave volarlle.>> 
Eva comió y persuadió a Adlln a. comer y los doe comieron del 
fruto del saber. Al enterarse el creador ee sintió triste Y 
furioso, puee sabia que al comer de aquel fruto, eue hijoe 
eerian dioeee como 61 y loe echó del paraieo. La eerpiente amo 
a Bva ~ le mostró el camino de la verdad y la libertad. Eva ee 
un ave y el ave ea el eimbolo de la verdad, ella deseaba volar 
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como las aves, el vuelo de las aves simbolizan la libertad. 

31) Esta decadencia del politeiemo, 
pueblos Hayas antes de la conquista 
una crieie de valoree ideológicos. 
respecto. 

parece sucedió en loe 
o, QUizás ee trataba de 
No cabe profundizar al 

32) El Evangelio Y El Syllabue Y Un Dualismo Imposible. 
Guatemala, 1947, página 13. Méndez De La Vesa. Luz: Lenguaje, 
Religión Y Literatura Como Deformadores De La Mujer Y De La 
Cultura. Guatemala, 198B, página 19. Zandrino: ob cit, pásinae 
7-8. 

33) Respecto de la contradicción entre ciencia y relisión la 
historia de la humanidad es rica en ejemplos, baetenoe 
recordar el dafto causado durante el feudalismo a la ciencia 
por la iglesia, con loe famoeoe tribunales de la inquisición, 
comparables en nuestra ~poca a loe tribunales del fuero 
especial QUe tan famosa hicieron la dictadura Rioe Hontt. 
Veamos dos argumentos que clarificarán nuestras ideas sobre la 
contradicción que ha existido entre ciencia y relisión: 
Recuerdo haber leido, allá en la d6eada de loe 30 •.. duras 
criticas a la teoria de la relatividad, de Kinetein, en el 
plano de lo relisioso, tanto de autores católicos como 
evangélicos, pues se pensaba que esa teoria, como 
interpretación del universo y expresada por un ateo, 
reeultaba ••• una ofensa para la fe," Zandrino, ob cit, pAgina 
18. " ... a:e lo vital que ee afirma, v para afirmares crea, 
sirviéndose de lo racional, su enemiso, toda su construcción 
dogmática, y la isleeia la defiende contra racionalismo, 
contra protestantismo y contra modernismo. Defiende la vida. 
Salió al paso a Galileo, e hizo bien, porque su descubrimiento 
en un principio, y hasta acomodarlo a la economia de loe 
conocimientos humanos, teridria a quebrantar la creancia 
antropoc6ntrica de que el Universo ha eido creado para el 
hombre; ea opuso a Darwin, e hizo bien, porque el darviniemo 
tiende a quebrantar nueetra creencia de que ee el ho~bre un 
animal de excepción, creado expreso para ser eternizado. Y, 
por ültimo, Pio IX, el primer Pontifica declarado infalible, 
declaroee irreconciliable con la llemada civilización moderna. 
E hizo bien," De· Unamuno, ob cit, p!¡¡ina 68. Soto, ob cit, 
p~ginae 25 y 30-32. 

34) Darwin, ob cit, pásinas 509-510. Oparin, ob 
Enaele. Federico: El Papel Del Trabajo En La 
Del Hono Rn Hombre. Guatemala, 1978, pásina 32. 

cit. p.ttsina 9. 
Transformación 

35) Biblia ea la palabra eterna de Dios hecha libro,·· 
Zandrino, ob cit, página 14. Entre lae diferentes biblias 
(sólo por mencionar alQUnae} tenemos: el Torah (Hebreo,) la 
Saarada Biblia (Cristiana,) el Corán {Araba,) el Libro De 
Mormón (Eetadoe Unidoa De América) y el Popol Vuh (Quich6.) 

36) Ensele. Federico: Introducción A La Dial6ctica De La 
Naturaleza. Guatemala, 1978, páainas 10, 13 y 17-18. 
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37) Vario~: Sagrada Biblia. Antiguo Testamento, página 29. Los 
Griegos, según la concepción aristotélica del universo Y 
realidad supra lunar o ámbito de la astronomia, sostuvieron 
creencias elmi!Ares. " ... Pol!lteriormente Herliclides De Ponto 
(Siglo III ane) creo el llamado s1etema egipcio en el cu~l lo~ 
planetas y el sol giran alrededor de la tierra inmobil, 
excepción de venus y mercurio que los puso a girar alrededor 
del sol,·· Mendizabal Prem. Francieco: Apuntes De Filoeofia E 
Historia De La Ciencia. Guatemala, 1985, p6ginae 47-51 Y 57-
56. Oparin, ob cit, página 10. 

JB) Aristarco De Samol!l (Siglo III ene) ·· ... puso al sol en el 
centro de su sistema ... hizo girar alrededor del sol a la 
tierra y los demás sistemas.·· La idea del "... Copl!rnico de la 
antigüedad,·· eobre la naturaleza del eistema solar no l!!e 
impueo debido al insuficiente desarrollo de las ciencias pare. 
probar la veracidad del arsumento, fue Nicolás Koppernish 
(1473-1543) quien probó que la tierra no ee el centro del 
universo, solamente lo ee de la órbita de la luna, el eol es 
el centro del sistema planetario, y el movimiento aparente 
anual del sol es debido a que la tierra, sira alrededor de 
sol. Galileo Galilei (1564-1642,) defendió la teoria de 
Copérnico ante el tribunal inquisidor del Santo Oficio, 
quienes opinaron que las posiciones de Cop~rnlco de que el eol 
ee el centro del mundo y que por lo tanto se mueve, que la 
tierra no ee el centro del mundo y que por lo tanto ee mueve, 
fueron calificadas de absurdas y her~tlcae dado que 
contradecian lal!! sagradas escrituras, Hendlzabal Prem, ob cit. 
páginas 59-60, 84-86 y 113-114. " ... Galileo, quien para no 
ser quemado vivo tuvo que aeegurar que la tierra no ee mueve," 
Hontufar, ob cit, página 68. El tribunal inquieidor que juzgó 
a Galileo le obligó a retractarse de la teorie. que eoetenia 
que la tierra se movia alrededor del sol o lo quemarian vivo, 
como lo hicieron el 16 de febrero de 1600 ne, contra Giordano 
Bruno, ·· ... eabio italiano, publicó une. obra sobre lo infinito 
del universo y de loe mundoe. Se~n el!!& obra lo azul del cielo 
ee una ilusión, y en la inmensidad del espacio giran infinitoe 
mundos. Eete inicuo asesinato es una prueba irrecusable de la 
falibilidad de loe hombres que ee llaman infalibles," 
Hontufar, !bid, página 69-71. Galileo no tuvo opción, ee 
retractó de la defensa de la teor.ia de Cop6rnlco, pero cuentan 
que al eetar ya fuera de la influencia del tribunal aeevero: 
", .. eppur el mouve," De Un&JJlunO, ob cit, p.!alna 263. Hawkina:. 
Stephen: Historia Del Tiempo. Del Bla: Bana A Loe Agujeros 
Negros. H6xico, 1990. 

39) Oparin, ob cit, p.!ginal!! 38-40. 
Dialéctica De La Neturaleza, pAgina 

40) Oparin, ob clt, páainae 25-31. 

Engele: 
14. 

41) Zandrlno, ob cit. páainae 50 y 85. 

Introducción A La 

42) Varios: Saarada Biblia. Antiguo Testamento, p6ginae 28-29. 
Sobre la cueet16n de la nada. De la nada no puede haber 
creación, puee nada existe, no hay sujeto u objeto de 
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creación. Erróneamente ec creia que el cero es la 
representación de la nada, todo lo contrario, el cero no puede 
representar la nada sino la unidad, puesto que ee la frontera 

. entre las fuerzas contrarias o de la realidad: positivo y 
negativo, vida y muerte, macro y micro, en fin lo que es y no 
ee. La transformación constante y eterna. 

43} Ibid, página 29. 

44) Rivet. Paul: Los Origenes Del Hombre Americano. México, 
1978, página lB. Zandrino, ob cit, páginas 62 y 85. 

45) En el mito de la creación: de la nada surge el 
universo, en el que la palabra comienza a ordenar todas las 
cosas. La tierra produce la vida vegetal, luego aparece la 
vida animal acústica y las aves, deepuée loe animalee 
terrestres y por último el hombre," !bid, páginae.28 y 109. 

46) Ibid p4gina 28. 

47) Asturias. Hiauel Angel: Hombres De Haiz. Costa Rica, 1975, 
página 280. 

48) Menen Desleal, ob cit, página 50. 

49) De Unamuno, ob cit, p4sine.e 82-83. Le. vida es un venir de 
Dioe y la muerte ea sólo un retorno a él, ¡entonces! ¿cuál ea 
el objeto de la existencia?, ¿por qu6 el tránsito de salir de 
Dtoe V luego al morir volver a él?, ¿para perfeccionar 
nuestras almae como piensan loe hinduietae? Fr~z; El Hombre 
En Busca De Dios. México, 1G90, p4ginae 124-125. Hontufar, ob 
cit. pásina 47, comenta: - .•• No existe ningún eer divino, 
eupremo, perfecto en su esbiduria y providencie, que eee. 
distinto de la universalidad de las coee.e ... Dios ea id6ntico 
a la naturaleza de lae cosae, y por consiguiente euJeto a 
cambios; Dice por eeto mis-o, ee hace en el hombre y en el 
mundo; y todoe loe eeree eon Dioe y tienen la propia euetancia 
de Dioe: bioe ea aei una eola y mioma coea con el mundo, y por 
consiauiente, el eepiritu con la materia, la necesidad con la 
libertad, lo verdadero con lo falso, el bien con el mal y lo 
justo con lo injusto.'' 

50) Zandrino, ob cit, página 9. 

51) Ibid, páainae 21-22. 

52) Ibid, páainae 29 y 49. 

53) De Unamuno, ob cit, páaLnae 168 y 171. 

54) Santa Biblia, Nuevo 
San Harcoa, página 39. 

Testamento, 

' 
El Santo Evanaelio SeiJlln 

55) Ibid, Epietola Universa1 De Santiago, página 202. Nikolai 
Oetroveky: Asi Se Templó El Acero. México, 1979, páéina~ 28-
29, expone el m6todo de enaeBanza metafie1co, el cual combate 
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la duda v la critica. Refiriéndoee a la enemistad entre Pavka 
Y el padre Vaeili escribió: ··..• La enemistad con el padre 
Vaeili databa ya de mucho tiempo. En cierta ocaaión, Pavka ae 
peleO con Miahka Levchukov Y le caatisaron a quedarse sin 
comer. Para que no hiciera diabluras· en la clase vacia, el 
maestro llevó al travieso muchacho al grupo de loe mayores, a 
la segunda clase. Pavka se sentó en el último banco. El 
maestro -un hombre enjuto. con chaqueta negra- hablaba de la 
Tierra y de loe astros. Pavka ola, con la boca abierta de 
asombro, que hacia ya muchoe millones de afies que existia la 
Tierra, y que la15 eetrellae eran semejantes a ella. Haet·a tal 
punto que quedó maravillado de lo oido, que sintió deseos de 
levantares y decirle al profesor: <<En la Historia Sagrada no 
está eecrito aei.>> pero temió que ello le costara algún 
contratiempo desagradable. En la lección de Historia Sagrada, 
el pope siempre daba a Pavka la nota de sobresaliente. El nifto 
ee sabia de carretilla todos loe himnos relisiosoe, ei Nuevo y 
el Antiguo Testamento y lo que Dice habia creado cada dia. El 
muchacho decidió preguntar al padre Vasili. En la primera 
lección de Historia Sagrada, apenas el pope se hubo sentado en 
el sillón, alzó la mano. y una vez recibido permiso para 
hablarle, se levantó. <<Padre, ¿por qu~ dice el maestro de la 
clase de loe mayores que la tierra existe desde hace millones 
de aRce, y no cinco mil~ como reza la Historia Sa •.. >> e 
inmediatamente se cortó por el chillido del padre Vaeili: 
<<¿Que estás hablando, canalla? ¡Aei ee como tu estudias la 
Historia Sasrada!>> Sin que Pavka hubiera tenido tiempo ni 
decir ni pio, el pope le asarró da ambas oreJas Y comenzó a 
golpearle la cabeza contra la pared. Un minuto máe tarde, 
molido y lleno de miedo, el muchacho fue arrojado al 
corredor.·· 

56) Ensele, Introducción A La Dialéctica De La Naturaleza, 
pá&ina 16. 

57) Absurdo resulta para el hombre no aceptar que al morir 
tendrá en incontables formas materiales que regresar a la 
naturaleza que en un momento le dio vida. Asturias lo afirma 
en eu peema Padre Muerto, Poeeia. Sien De Alondra~ pásina 101: 
'" ... En sollozante pluma fue tu vida,/ alma ein par. La muerte 
forma el techo/ y lae palomee vuelan sin salida./ Hay otra 
luz. La muerte no la nieaa./ Luz de adentro perfecta en paz 
madura./ No ee cierta la sombra que te ciesa./ ¿En dónde est4 
el morir de lo que vive?/ Nada hay, muerte, nada hay que sea 
tuyo,/ pues todo sar en muchos mAs revive./Abren las tumbae 
con secretas llaves/ las semillas. Loe muertos a la mente/ de 
la lluvia, loe. viento& y las aves./ De hartazgo f4cil nace la 
criatura,/ eombra en la vida que ae vuelve humo/ que acaba en 
luz y para siempre dura.·· Nosotros expresamos el. problema de 
la vida y la muerte aei: ¿Qu6 fui antes de lo que soy?/ Flor Y 
pasto, ave y vuelo,/ materia y movimiento./ ¿Qu6 ser despu6s 
de lo que eoy?/ Polvo y canto, recuerdo y viento,/ materia y 
movimiento./ Al morir no quiero/ sloria de cielo/ ni fueao de 
infierno./ La nada será mi paz/ y mi sloria la inexistencia./ 
¿Inexistencia?, ¿quien lo cree?/ Leiste al maestro: nada hay 
muerte,/ nada hay que eea tuyo,/ puee todo eer en muchos más 
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revive. 

56) Darwin, ob cit, ·páginas 150, 152, 154-155 y 506. Oparin, 
ob cit, página 9. 

59) Darwln, ob cit. página 167. Oparln, ob clt, página 15. 

60} Darwin. Carlos: El Origen De Las Eepeciee. Eepafta, 1968, 
páginas 55-58 y 478-480. 

61) Sobre el grado e que tiende a progresar la organización, 
!bid, páginas 150-154 y 343. 

62} De lee formas orsánicae que cambian simultáneamente por 
todo el mundo, Darwin. Carlos: El Origen Del Hombre Y La 
Selección En Relacióa Al Sexo, paslnae 351-355. 

63) Ib!d, páginas 157-159. 

64) !bid, páginas 46 Y 157. 

65) Ensele. Introducción A La Dialéctica De La Naturaleza, 
página 15. Konetantinov: Base Económica Y Supraeetructura 
Jur!dico-Politica. Guatemala, 196t'J, página 9. ·· 
conocimiento inconsciente, ea comün al hombre con loe 
animales, mientras lo que nos distingue de éetoe es el 
conocimiento reflex~vo, el conocer del conocer mismo. La 
razón, lo gue llamamos tal, el conocimiento reflejo y 
reflexivo, el que diatingue al hombre, es un producto social,"" 
De Unamuno, ob cit, páainae 25 y 26. 

66) Asturias. Miauel Angel: Maladrón. Epopeya De Loe Andee 
Verdee. Arsentina, 1974, página 170. 

67} Konetantinov, ob cit, p.!sina 11. Darwin, El 
Hombre Y La Selección En Relación Al Sexo, páainae 
516. Darwin, La Expresión De Las Emociones En Loe 
En El Hombre. Eepafta. 1984, páginas 263 y 359-360. 

68) Ensele, Introducc::ión A La 01&16ctica De La 
páainae 15-16. Konetantinov, ob cit, Pá8inae 11-12. 

69) De Unamuno, ob cit., péaina 30. 

Orisen Del 
147. 166 y 
Animales Y 

Naturaleza, 

70) Todoa loe hombree del mundo pertenecen a la mi ama 
especie: Hamo Sapiena. Lae profundas diferencias representan 
razas Y variedades raciales. Pero cualquier pareja adulta de 
cualquier raza, eexualmente hábil, puede tener hijos que 
reciben por herencia loe caracteres de eue padree, y a eu vez 
traemitir4n a eue propios hijos loe raesoe hereditarios. Hay 
un sólo aénero humano: el S6nero Hamo. No existe otra especie 
dentro del s6nero Hamo. De la misma manera que hay una sola 
~amilia humana: loe HO~inidoe. No ee posible clasificar dentro 
de le familia de loe Hominidoe a ninsUn individuo que 
pertenezca a un ~énero diferente del sénero Hamo, o ninauna 
especie qua no sea HDmo Sapiens. Esta circunstancia es ünica 



396 

entre loe seres vivos de manera que podemos referirnos a 
individuos de una especie, que a la vez pertenecen a un género 
en que son exclusivos y a una familia en que también son 
exclusivos. Ea correcto hablar de especie humana. género 
humeno y familia humana, puesto que hay solamente una especie, 
un género y una familia humana. El hombre está sólo entre loa 
demáe seres vivos y a una considerable distancia de cualquier 
pariente próximo," Zandrino, ob cit. página 92. 

71) Sobre las facultades entre el hombre y loa demás animales: 
... no hay diferencie esencial en las facultades del hombre y 

mamiferoa superiores ... el hombre posee loe miemos sentidos 
que loe animales inferiores, las intuiciones fundamentales de 
éstos deben eer idénticas a las euyae ... Loe animBlee 
inferiores manifiestan como el hombre sentimientos de placer y 
de dolor, felicidad e infortunio. No hay ciertamente mejor 
expresión de felicidad que la que muestran loe perros y gatos 
pequefto~, corderos, etc6tcra, cuando juntos juegan como 
nueetros hijos. También loe miemos insectos juegan entre si ••. 
ha sido ... visto hormiaae corriendo trae eue compafteroe y 
mordiscaras como perros pequeftoe ... Tan notorio ee el amor del 
perro para con su due~o ... Hasta en la asonia de la muerte se 
ha visto al perro hacer caricias al amo, y pocos habrA que no 
hayan oido hablar de aquel perro que lamia la mano del 
operador mientrae és.te le estaba haciendo una vivisecciOn; 
este hombre, a menos que se tratara de un inmenso progreso 
cientifico que se realizaba, o .Que tuviese en el pecho un 
corazOn de piedra, creo que debe haber sentido toda eu vida 
remordimiento de su crueldad •.• Es tan grande el sentimiento 
de lae monas cuando pierden sus pequeftueloe, que les causa la 
muerte •.• Los monos que se quedan hu6rfanoe son siempre 
adoptados y cuidadosamente custodiados por otros monos o 
monas ... el hombre y loe animale~ superiores, en especial loe 
primate8, tienen al~nos pocos instintos comunes al uno y a 
los otros. Todos poseen loe miemos sentidos, lee mismas 
intuiciones y sufren las mismas aenaaoionee: sienten idénticas 
paa1ones, afecciones y emociones, aunque sean tan complejas 
como la cleotipia, la eoepecha, la emulación, la gratitud y la 
magnanimidad; uean de dolos, son vengativos y temen el 
ridiculo; suatan del juego y la broma y sienten admiraciOn y 
curiosidad; al propio tiempo manifiestan poseer las mismas 
facultades de imitaciOn, atención, deliberación, elección, 
memoria, imaginación, aeociacLOn de ideas y razOn, aunque en 
distintos grados... Hasta loe animales superiores eetAn 
expuestos a sufrir la locura, aunque en arado inferior al 
hombre," Darwin, El Origen Del Hombre Y La Selección En 
Relación Al Sexo, p~~inae 65 .• 66-69 y 78, 

72) Sobre la afinidad entre el hombre y loe demAe animales: 
··, .• ¿Qué puede haber m~e curioso que el que la mano del 
hombre, hecha para coger¡ la del topo, hecha para minar; la 
pata del caballo, la aleta de la marpoea y el ala del 
murciélago estén todas construidas ee~n el mismo patrón y 
comprendan hueeoe eimiiaree. en lee mismas poeicionee 
relativas?... El hombre es haya sujeto a numerosas, 
insensibles y variadas modificaciones, producidas por lee 
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mismas causas generales, sujetas y trasmitidas según las 
mismas leyes, con que idénticos fenómenos tienen lugar en loe 
animales inferiores ... El cuerpo humano se haya construido 
sobre el mismo plan de loa otros mamiferos. Pasa por idénticas 
fases de desarrollo embriológico ... La posición relativa de 
las facciones del rostro es evidente la misma en el hombre y 
los monos; las varias emociones de que ea objeto el individuo 
ee traducen por medio de movimientos casi idAnticoe de loe 
músculos y de la piel, sobre todo por encima de las cejas y 
alrededor de la boca. La expresión de algunos sentimientos es 
casi la misma, como lae lágrimas de ciertas claeee de monos y 
la estrepitosa risa de otras, durante cuyos actos loe rincones 
de la boca retroceden y loe párpados inferiores forman 
repliegues ••• Las aves •.. parecen ser loe más estéticos de 
todos loe animales, excepto el hombre, y muestran par lo bello 
casi el mismo gueto que nosotros. Esto es manifiesto en el 
placer que experLmentamoe oyendo sue cantos, y el gueto de las 
mujeres civilizadas, lo mismo que las salvajes, en ornarse con 
eus plumas y ponerse pedrerias, que no eon más brillantes ni 
tienen más coloree que la simple piel y penachos de ciertos 
pájaros ..• consideramos .•• lee facultades mentales de lae 
aves •.. como muy limitada; podrian citarse, sin embargo, 
algunos datos que podrian permitir una conclusión contraria. 
Facultades inferiores de razonamiento eon ... compatibles, como 
se ve en la humanidad, con grandes afecciones, percePCión 
asuda y el gueto por lo bello ..• varios datos prueban el 
afecto que siente entre ei lee aves apareadas ••. en China, 
deepu~e de haber sido robado un precioso cerceta manderin 
macho, la hembra quedó inconsolable, por máe que otro mendarin 
la cortejase asiduamente y desplegase en su presencia todas 
eue galas. Después de un intervalo de trae eemanae fu~ 
recuperado el que babia desaparecido, y al instante la antigua 
pareja se reconoció, dando muestree de aran alegria. Se ha 
dicho muchas vocea que loe papaaallos llesan a quererse tanto, 
que cuando uno de ellos muere, el otro eufre larao tiempo •.• 
Seria pasar m4a allá ..• del limite de mio conocimientos 
referir loe innumerables puntee de contacto del hombre ••• y ..• 
loe ••. animales inferiores ..• A eer el origen del hombre 
completamente distinto del de loe otros animales, todas esas 
diversas similitudes eólo serian vanas decepciones, hipótesis 
de todo punto ineludible; antes al contrario, eeae 
manifestaciones eon perfectamente intellsiblee, al menos en 
cierto arado, el ee admite que el hombre y loe otros mamiferoe 
eon condeecendientee de uno. forma inferior desconocida, .. 
Darwin, Bl Oriaen De Lae Especies. pAginas 140, 144, 313, 347 
y 432. 

73} Sobre el parentesco entre el hombre y loe demás animales: 
·· Ea bien notorio que el hombre eet4. construido sobre el 
mismo modelo o tipo general que loe otroe mamiferoe. Loe 
hueeoe todos de su esqueleto pueden compararse a eus 
correspondientes en el ·mono, murci~laso y foca. Isualmente 
sucede con eue mdeculoe. nervioe, vasoe eancuineos y viecerae 
internae. El cerebro, el m4e importante de todos loe 6rsanoe, 
eom6teee a la tniBlnA ley.. . El hombre es susceptible de 
recibir, y al propio tiempo de comunicar a animales 
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inferiores, ciertas enfermedades, tales la rabia, la viruela. 
el muermo, la eif!lie, el cólera, herpes. etcétera; hecho· que 
prueba grandemente la estrecha semejanza de tejidos y de 
sangre ... Loe monos se hallan expuestos a gran parte de lee 
enfermedades no contagiosas que el hombre sufre. Las medicinas 
causan en ellos los miemos efectos que en noeotroe ... Al 
hombre le infestan par4sitoe internos ... {y) externos que 
pertenecen al mismo género o familia de loe que acometen a 
otros mamfferos .•• Como loe otroe animales mam1feroe, como loe 
pájaros y como muchos insectos. hallase el hombre sojuzgado a 
esa ley misteriosa merced a la cual ciertos fenómenos 
normales, como la seetaci6n, incubación, duración de ciertas 
enfermedades, prosiguen el cureo de las fases de la luna. Sus 
heridas se cicatrizan mediante el mismo proceso, y los muHones 
ofrecen, en muchos casos, después de la amputación de los 
miembros, sobre todo durante lve comienzos del periodo 
embrionario, cierto poder de reseneraci6n igual al de loe 
animales m4s infimos ... El hombre se desarrolla de un óvulo de 
unos 0,02 mm. de diámetro, que en nada difiere de el de loe 
mamiferoe •.• Todo el proceso de la función m4e importante de 
la vida, el de la reproducción de lae especies, es 
rigurosamente idéntico en loe mamiferoe todos, comenzando en 
loe galanteos preliminares del macho Y terminando par el 
nacimiento y lactancia del nuevo ser. Loe monos nacen tan 
desamparados e indefensos como nuestros propios hijos .•• ~ 
esta suerte podemos decirnos ahora como el hombre y loe dem&e 
animales vertebrados se hallan conetruidoe según el mismo 
modelo aeneral, como también atraviesan todos idénticos 
estadios primeros de desarrollo •.. Consiguientemente a esto, 
hemos de admitir con toda franqueza su comunidad de oriaen, 
puee fijar otro punto de vista para esta cuestión ea tanto 
como admitir que nuestra propia estructura y la de loa 
animales que nos rodean son sencillamente lazos engaftoso~ 
tendidos a nueAtro entendimiento... Nuestros propio~ 
perjuicios y la arrogancia que hizo a nuestros antepasados 
declararse descendientes de semLdioaee, son lo único que nos 
impide aceptar eeta conclusión,·· lbid, pé.¡inas 12-14 y 27. 

74) Sobre el origen comQn entre el hombre y loe dem&e 
animales: el hombre exie1ói0 en algún momento en una 
condición inferior, similar a la de loa animales. La poeeeión 
común de ciertas expresiones por especies distintas aunque 
cercanas, como es el caso del movimiento de loe miemos 
músculos faciales en la risa tanto en el hombre como en varios 
monos, se hace de al8Ufla manera mAs inteligible ei ee supone 
su descendencia de un pro~enitor comün •.• A veces, en medio 
del enfurecimiento, loe labios ee salen hacia afuera de un 
modo que no lograrla entender, por mi parte, a menos que tensa 
eu origen en el hecho de que descendemos de alado animal 
parecido a loe monos antropomorfos,·· Darwin, La &xpreaión De 
Las Emociones En Loe Animales Y En El Hombre, p~ginae 44 y 
253. 

75} Sobre la expresión de lae emociones entre el hombre y loe 
demAs animales: ·· En todoe o casi todos loe animales, 
incluido loe pájaros, el terror·produce temblores del cuerpo. 
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La piel se pone pálida, aparece el sudor y el pelo se eriza; 
aumenta la secreción del canal alimentario y de loe ri6ones, 
que se vacian sin querer a causa de la relajación de loe 
músculos de loe efinteres. Como se sabe, esto ocurre también 
en el caso del hombre, Y yo lo he observado en el ganado, 
perros, gatos y monos. La respiración se acelera; el corazón 
late con rapidez, de forma desaforada y violenta, si bien es 
dudoso que bombee la sangre al cuerpo con mayor eficacia. pues 
las superficies aparecen exanguea y la fuerza de loe múeculos 
decae en seguida. Kn un caballo espantado he sentido con tal 
claridad loe latidos del corazón a través de la silla que 
podria haberlos contado. Las facu1tades mentales se alteran de 
forma notable. Muy pronto sobreviene una total po~tración e 
incluso el desvanecimiento. Se ha viet.o como un canario 
aterrorizado no sólo temblaba y ee le ponia blanca toda la 
zona en torno a la base del pico. sino que llegó a deamayar5e. 
Yo mismo casi una vez un petirrojo en una habitación y ae 
desmayó tan profundamente que por un momento pensé que babia 
muerto ... He visto a un perro aterrorizado del todo por una 
banda de múaica, que tocaba con brio frente a su casa, 
temblando con todos loa mú~culoe del cuerpa, con el corazón 
palpitando tan r'pido que era dificil contar sus latidos y 
jadeando con la boca de par en par lo mismo que un hombre 
aterrorizado •.. Bl aspecto melancólico de loe orangutanes y 
chimpancés de corta edad cuando no están sanos, es tan claro y 
casi tan patético como en nuestros niHoe. Este estado de la 
mente y del cuerpo se mani~leeta en loe movimientos 
neslisentes, el semblante decaido. los ojos apagados y el 
cambio de color... Si ·nuestros progenitores eemihumanoe 
sacaban loe labios hacia afuera cuando se panian huraftos o se 
irritaban un paco, igual que lo hacen loe actualee monos 
antropamorfos, no ea raro, aunque resulte curioeo, que 
nuestros niffos pueden exhibir, cuando sienten alao similar, un 
indicio de la misma expresión junto con cierta tendencia a 
emitir un ruido ••. Cualquier persona que haya tenido mucho 
trato con niftos pequeHoe debe haber visto con que facilidad 
tienden a morder cuando ae enfurecen. Parece tan instintivo en 
ellos como en loe cocodrilos de corta edad, que hacen 
chaaquear eue pequeHae mandibulaa en cuanto salen dal huevo,·· 
ibid, p4ainae 105, 145, 159, 245 y 254. 

78) Sobre el desarrollo histórico entre al hombre y loe demás 
animales: ·· ••• Beta aran hecho de la l!luceeión paralela de las 
formas ora,nicae por todo el mundo ee explica por la teorie de 
la selección natural. Las eepeciee nuevae se forman por tener 
alguna ventaja sobre las formas viejas; y las formas que son 
ya dominantes, .o que tienen alguna ventaja sobre lae de~e de 
su propio paie, dan orisen al mayor número de variedades 
nuevas o especies incipientes ... De eete modo, a mi parecer, 
la sucesión paralela Y -tomada en sentido amplio- simultAnea 
de unae mismas formas orsAnicas por todo el mundo, concuerda 
bien con el principio de que Lae eepeoiee nuevas se han 
formado mediante especies dominantes muy difundidas y 
variables; las especies nuevae aai difundida~ son a su vez 
dominantes, debido a tener alguna ventaja sobre eue padree, ya 
dominantes, aei como sobre otras especies, y ee extienden de 
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nuevo, varian y producen formae nuevas, Las formas viejas ~ue 
son derrotadas y que ceden aua puestos a las formas nuevas y 
victorioaae, estarán generalmente emparentadas en grupos, por 
haber heredado en comUn alsuna inferioridad, y, por 
consiguiente, cuando se extienden srupoe nuevos y 
perfeccionados por el mundo desaparecen del mundo los grupos 
viejos, y en todae partes la sucesión de formss tiende a 
corresponder, tanto en su primera aparición como en su 
aparición final,·· Darwin, El Origen De Las Especies. páginas 
353-354. 

77) No puede abrigar~ la menor duda acerca de la 
inmensidad que separa el esp1ritu del hombre más bajo, del 
animal m~e elevado ... No obstante la diferencia que media 
entre el alma del hombre y la de loe animales superiores .•. 
consiste en grado, no en esencia,'' Darwin, La Expresión De Las 
Emocionea En Los Animales Y En El Hombre, página 12i. 

78) Politzer. Georgee: Cursos De FilosOfia. Principios 
Elementales Y Principios Fundamentales. México, 1984. 

79) Respecto del origen del crietianismo: Brotó el 
cristianismo de la confluencia de dos grandes corrientes 
espirituales, la una judaic~ y la otra helénica, ya antee 
influidas mutuamente, y Roma. acabó de darle sello pr4ctico y 
permanencia social .•. Jahvé el Dios Judaico ... de origen 
soCial y guerrero ... ae hizo m6a intimo y personal en loa 
profetas, y al hacerse m4s intimo y personal, m6a individual y 
mAs universal. Es JahvA que no 8ma a Israel por ser hijo suyo, 
sino que le toma por hijo porque le ama. Y la fe en el Dioe 
personal, en el padre de loe hombres, lleva consigo la fe en 
la eternización del hombre individual ••• La cultura helénica, 
por su parte, acabó descubriendo la muerte, y descubrir la 
muerte ea descubrir el hambre de inmortalidad. No aparece este 
anhelo en loe poemas homéricos, que son solo algo inicial, 
sino final; no el arranque, sino el término de una 
civilización. Ellos marcan el paeo de la vieja religión de la 
naturaleza, la de Zeus, a la relisión más espiritual de Apolo, 
de la redención ... Aei, cada uno por su lado, judioa v sriesoa 
llegaron al verdadero deecubr~iento de la muerte, que ee el 
que hace entrar a loe puebloe, como a loe hombrea, en la 
pubertad eepiritual, la del sentimiento trásico. de la vida, 
que es cuando engendra la humanidad al Dios vivo. El 
descubrimiento de la muerte es el que noe revela a Dioa, y la 
muerte del hombre perfecto, del Cristo, fue la suprema 
revalación de la muerte, la del hombre que no debia morir y 
murió ..• Y en torno al dosma, de experiencia intima 
pauliniana, de la resurrección e inmortalidad del Cristo, 
sarantia de la resurrección e inmortalidad de cada creyente·, 
se formó la crietologia toda. Y Dioe hombre,- el Verbo 
encarnado, fue para que el hombre, a su modo, ae hiciese Dios, 
eeto ee, inmortal. Y el Dice cristiano, el Padre del Cristo, 
un Dice necesariamenta entropomorfico, es el que ••• ha creado 
el mundo para el hombre, para e11.da hombre. Y el fin de la 
redención fue •.. · salv11.rnoe de la muerte m4s bien que del 
pecado, o de 6ete, en cuanto ~mplica muerte. Y Cristo murió, 
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o, más bien resucitó, por mi, por cada uno de noeotroe. Y 
eetablecioee una cierta solidaridad entre Dios y eu 
criatura ... La Trinidad fue un cierto pacto entre el 
monoteiemo y el politei6l!lo," De Onamuno, ob cit, páginas 56-Ell 
y 72. " ... ¡Alabemos a Dios que dio la lleve para cerrar la 
puerta de su templo, al Padre Eterno, viejo como el tiempo, al 
Hijo, Dios y hombre, y al Espíritu Santo, Dios y ave!·· 
Asturias, Poesía. Sien De Alondra. págin& 18. Reforzando el 
tema, sobre el anunciado fin del mundo que leemos en el 
Apocalipsis del dieclpulo amado, éste en verdad nos narra el 
fin de la sociedad esclavista y el advenimiento del nuevo 
résimen social, la sociedad feudal. 

80) De Unamuno, ob cit, página 87. 

Bl) Varice: Santa Biblia. Antiguo Testamento, página 2. 

82} Asturias, Maladrón. Epopeya De Loe Andes Verdee, página 
79. Semilla del materialismo primitivo expresó Rigoberta 
Menchú: " ••. Nosotroe, loe indigenae, tenemos ... contacto con 
la naturaleza... respetamos una serie de cosas de la 
naturaleza ... Tenemoe la tierra. Nuestros padree nos dicen 
<<Hijos, la tierra ee la madre del hombre porque ea la que da 
de comer al hombre.>> •.. Entonces se considera QUe la tierra 
es la madre del hombre. Y de hecho nueetroe padres nos 
eneseftan a respetar esa tierra. Sólo ee puede herir la tierra 
cuando hay necesidad. Eea concepción hace que antes de sembrar 
nuestra milpa, tenemos que pedirle perm~eo a la tierra .•• 
<<Madre tierra, que nos tienes que dar de comer, que somos tus 
hijos y que de ti dependemos y que de ese producto que nos das 
pueda generar y puedan crecer nueetroe hijos y nueetroe 
animales ••. Y que no abusemos de ti sino que te pedimos este 
permiso, ya que eree parte de la naturaleza •.. ,>>" Burgos. 
Klizabeth, ob cit, páginas 86-82. 

83) Varloe: Sagrada Biblia. Anti8UQ Testamento, páaina 32. Bee 
miemo pensamiento aunque transformado ee encuentra el Libro 
Ecleeiáetico, refiriéndose al culto de loe muertos leemos: 
" llora sobre el muerto... canta lamentaciones... y no 
dejen de darle sepultura ..• Llora amarao llanto, suspirA 
ardientemente .•• y lueao consuélate y da fin a tu tristeza ... 
No te acuerdea ya mAe de 61, alej6le de la memoria y p!enea en 
lo por venir. No pienses más en 61, pues no haY retorno, que 
al muerto no le aprovecha y a ti te daf\a, ·· ibid, páginas 887-
868. De nuestra observación lo m4e importante ee sef\alar que 
en la realidad lloramos Por loe muertos puee en el fondo de 
nuestro pensamiento (especialmente en el de Quienes son 
creyentes), sabemos' que no· existe otra vida después de eeta, 
entonces ¿cu61 seria el propósito en llorar un muerto si éste 
al morir continuar~ viviendo en otra vida y en quiz6 pocos 
aHos noe reuniremos con él? LLoramos a nueetroe muertos pues 
eabemoe que todo aoaba, que la vida ee material y no hay vida 
espiritual. ¿Por qué celebramos el dia de ·loe muertoa? Bl 
primero de noViembre 9elebramos en Guatema1a el dia de Todos 
Loe Santos, celebración católica en recuerdo a loe muertos. 81 
dia de loe muertos, de loe que ya no existan, pero que ayer en 
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el tiempo vivieron, anhelaron y sintieron. La celebración 
mueve la reflexión y nuestros sentimientos-por nuestros seres 
que ya murieron y que un die conocimos y amamos. la memoria de 
lo que fueron y las hazaftae que vimos que hicieron, pero ¿loe 
que no conocimos? y sólo nos cuentan sus actos y que la 
historia nos narra ¿y loe anónimos? de loe que no hay memoria, 
ni vivo que testimonie que también un die alguien fueron. La 
vida y la muerte. unidas indisolublemente, en rifta constante, 
sin triunfo ni derrota, ¿quien dice que la vida le ganó a la 
muerte?, ¿quien cree que la muerte le salió al atajo a la 
vida? De la muerte sólo surge vida, pero ésta nueva vida algün 
dia irremediablemente tendr4 que morir. Tal ee·el destino de 
loe seres vivoe, tal es el desarrollo de la fatalidad, morir 
para nacer, nacer para morir, as! la espiral de la vida Y la 
muerte, unida en el ser, unida para destruirlo Y perPetuarlo. 
E~ el d!a de- Todos Loe Santos, aunque en vida loe muertos no 
lo hayan sido, no debe haber muerto que al estarlo no sea un 
santo. la vida eet4 llena de intereeee, pero la muerte no, la 
muerte sOlo tiene Bnalos!a con la inexistencia Y con otras 
formas de vida materiales a~n incomprensiblea, misteriosas. La 
muerte del ser por su naturaleza profundamente material y 
espiritual que, en el fondo de nuestros sentidos percibimos, 
aunque muchos crean en la vida del eepiritu despUés de la 
muerte, pero que no pueden dejar de llorar al ser, de 
lamentarse de su fin, porque sabemos de él, aunque éste sólo 
eea el princiPio de otros eeree efimeroe y perecederos. LLora 
el hombre al hombre muerto, porque jam4e lo ver4 otra vez, 
porque eabe que la vida lo consumió, porque la muerte para 
perpetuar la vida lo abrazó con dolor y tr4gicamente ee lo 
llevó a la mansión de la inexistencia de lo que fue. LLora el 
hombre al hombre muerto, porque en el fondo de su alma sabe 
que jamAe eer4 lo que fue, aunque la historia lo perpetué, 
aunque la historia lo engrandezca o le reproche lo que en vida 
hizo o, no se acuerde de 61. Honor a loe muertos, honor a sus 
memorias, aün las desconocidas, las isnoradae por la 
insratitud de loe vivos, por el oprobioso olvido, por loe 
sialoe, por lae generaciones que ee suceden en el tiempo, en 
la inevitable fatalidad de la vida, en el corto lapso de 
nuestro universo ef!mero. ¡Ayl, de aquel que en el d!a de 
Todoe Loe Santos no medite en loe muertos que, no cifta respeto 
al fallecido que, no enflore la sepultura aún del desconocido 
y, con respeto incline la frente ante la tumba, eólo se 
condena con su olvido, pues un d!a aunque por la mente no le 
pase, la vida y la muerte le acogerán sin olvido. 

84) Gutiérrez Y Alvarado, ob cit, pA&ina 13. Rozhin, ob- cit, 
pAsinas 35 y 72. 

85) lb!d, p4stna 28. 

86) Sobre la unidad de la teoria y la práctica: ¿Qué ee 
primero la teor!a o la pr4ctica? Para alguien acostumbrado a 
pensar en el dualismo podria convertirse en un problema tan 
complejo de resolver, como el clásico e intrincado problema de 
¿qué fue primero el huevo o la gallina? Acostumbrados a creer 
en la ambivalencia del mundo, peneamoe que la pr4ctica es mAs 
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importante cuando carece de teoria o al menos nos facilita 
mucho más nuestro trabajo diario, nos permite deeenvarazarnoe 
de las molestias de la teorización. Teorizar. ;Bah! ¿Que 
objeto tiene hacer pr.oyectoe que contengan programas y éetoe a 
su vez planee y acciones concretas, descritas e 
individualizadas? Loe que aei razonan cometen la falta en 
pensar que en el mundo real existe la contradicción deeunida 
que, por un lado ende la teoría y por el otro la práctica que, 
sólo se puede ser teórico, sin ser práctico, pues una u otra 
se rechazan, son antagónicas irreconclliablee. El asunto de la 
teoria y le práctica sólo en abstracto ee un problema, en la 
vida real, en la actividad diaria de loe hombree teoria y 
práctica ee condicionan mutuamente, una nutre la otra, una ee 
guia y la otra ejecutora, ambas no ee explican de una manera 
separada y aislada, de hecho no existe un sólo hombre en 
nuestro planeta que, en cualquier acción que realice, no haya 
pensado teóricamente aún a velocidades inmediblea, consciente 
o inconscientemente, antes de obrar en la práctica. En 
politice, el campo por excelencia de lo teórico-práctico, 
jamás podemos rechazar la teoria, so pretexto de caer en el 
intelectualismo abstracto e infecundo o simplemente en la 
teorización pura. Ambos conceptos incomprensiblea a una mente 
realista, acostumbrada a la participación en el seno de loe 
partidos POliticoa, de plano loe rechaza. El politice realista 
comprende la unidad entre la teor1a y la práctica y, va máa 
allá de éete entendimiento, practica conscientemente 6eta 
unidad a trav6e del estudio, regietro y discusión de loe 
hechos y conflictos eociales de su inter~e. realiza accionee 
que tienen fundamento en proyectos, programas y planee 
teóricos, elabora discursos te6ricoe y loe expone 
prácticamente ante el pueblo, en las asambleas o donde ee le 
presente la oportunidad. Deedeftar la teoria ee caer en el 
abismo de la confusión y loe malee resultados, las acciones 
pol1ticae erróneas y condenar el pueblo al infierno del 
fracaso. Deedeftar la pr~ctica ee ~irse en la soledad de lae 
formas, en lee alucinaciones abstractas y loe deeuoe 
infecundos, ea condenar al pueblo al cielo de la 
contemplación. Teoria y p~áctica son Una unidad, contrarios e 
indisolubles, ligados en le naturaleza de lae coaae y 
separados únicamente en el campo de lo abstracto, de la mente 
que ea plasma en el carácter y la forma, para permitirnos 
dirisir en orden nuestras acciones e lntereeee. 

87) Spirkin, ob cit, p~sinae 65 y 66. 

88) Nikitin: Manuel De Economia Politice. Paró, no aparece afta 
de edición, pá~r:ina 7. 

89) Ibid, pá~inae 7 Y B. La premisa del medio ~eosr4fico se ve 
refutada cuando observamos el medio seoaráfico guatemalteco, 
en el cual ". . • contrasta la fertili,Qad de la tierra y la aren 
variedad de vegetales alimenticios y eguee potablee"que rodean 
loe poblados ind1genae, con el aspecto f1eico de decadencia 
que los habitantes presentan," Aeturiee. Misuel Ansel: 
Socioloaia Guatemalteca: El Problema Social Del Indio. United 
Statee Of America, 1977, página 31. 
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90) Nikitin, ob cit. página 8. 

91) Morley. Sylvanua: La Civilización Maya. México, 1972. 

92) Rozhin, ob cit~ página 17. Soto, ob clt, página 40. 

93) Konetantinov, ob cit, página 28. Soto, ob cit, página 31. 

94) Soto, ob cit, página 28. 

95) Darwin, El Or~sen Del Hombre 
Sexo, páginas 49 y 148. 

Y La Selección En Relación Al 

96) Nikitin, ob cit, página B. Ensele, 81 Papel Del Trabajo Eñ: 
La Transformación. Del Mono En Hombre, páginas 22 y 31~) 
Gutiérrez Y Alvare.do, ob cit, páginas 14-16. Rozhin, ob ctt·> 
páginas 116-117 y 124. 

97) Asturias, Hombres De Haiz, página 234. 

98) " ... El eiguien.te caso es disno de contarse ... ee refiere. 
a un hombre mayor cuyo e o lar era mas obscuro de lo común y' 
estaba en parte tatuado. Después de arrendar eu tierra a un 
inslée por una pequena renta anual, se apoderó de él uri 
intenso deeeo de comprar un caleein, que últimamente ee habla 
pUesto de moda ... De acuerdo con ello queria cobrar la renta 
de cuatro ai'loe a fRl arrendatario y coneultó al señor Stack, Bi 
podie hacerlo aei. El hombre era mayor, toeco, pobre y 
harapiento, y la i~a de verle conduciendo au propio carruaje, 
exibiéndoae de un lado para otro, la resultó tan divertida al 
Bei'l.or Stack que no pudo impedir que ee le eoltaee una 
carcajada. Entonces el viejo ee sonrojo haeta la raiz de eue 
cabellos," Darwin. [.a El:preaión De Lae Emociones En Loe 
Animales Y En El Hambre, p~ginae 322-323. 

99) Rozhin, ob cit~ p~sinaa 163 y 169-176. 

100) Nikitin, ob cit, página 12. Rozhin, ob cit, página 150. 

101) Gutiérrez Y Alvarado, ob cit. página 17. 

' 102) Darwin, El Ori.gen Del Hombre y· La Selección En Relación 
Al Sexo, páainae 489-490. 

163) Ibid, págin!le 96-97, 102 y 104-106. Ensele, Bl Papel Del.' 
Trabajo En La Tranarormación Del Mono En Hombre, página 22. 

104) De Unamuno, ob cit. página 24. 
Trabajo En La Tranaformaclón Del Mono 
Ensele, Introducción A La Dialéctica De 
15-16. 

Ensele, El Papel Del 
En Hombre, página 22 ." · 
La Naturaleza, página81 

105) Darwin, El Origen Del Hombre Y La Selección En Relación') 
Al Sexo, p.!ginae 50-5 ~·. 

.1 
106} Rngele, 81 Papel Del Trabeojo En La Transformación Del'! 
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Mono En Hombre, página 28. 

107) Ensele. Federico: El Origen De La Familia, De La 
Propiedad Privada Y Del Estado. Argentina, 1946. 

106} Konetantinov, ob clt, página 35. 

109) Engele, El Origen De La Familia, De La Propiedad Privada 
Y Del Estado. 

110) Ilustración I) Observación Y Anotación Celeste: Fisura 1) 
Anónimo: Códices Mayas. Guatemala, 1976, Códice Dreeden O 
Codex Dresdeneis, páginas 70-71. Fisura 2) Códice Paria O 
Codex Pereeianus, páginae 214-215. Figura 3) Códice Madrid O 
Codex Tra-Corteeianue, páginas 266-269. Fisura 4) Códice 
Madrid, páginas 386-367. 

111) Gutiérrez Y Alvarado, ab cit, página 18. Konetantinov, ob 
cit, páginas 16 y 50. 

112) Darwin, El Origen Del Hombre Y La Selección En Relación 
Al Sexc, páginas 113-114. 

113) Konetantinov, ob cit, página 34. Rozhin, ob cit, página 
104. 

114) Ilustración II) El Trono. No tenemos evidencias para 
afirmar que la ilustración .eea copia fiel de al~ objeto 
original Maya, el calco lo obtuvimoe del eeflor Kay-Uwe Btsh 
quien, afirmó su autenticidad como copia de un objeto Haya 
prehiepánico proveniente del 4rea de Uaxactún en 1991. 

115) Ibid, Ilustración III) E~ Seftor Imparte Ordenes. 

116) Darwin, El Origen De Las Especies, páginas 369 y 
siguientes. Darwin, El Origen Del Hombre Y La Selección En 
Relación Al Sexo. página 47. Engele, Introducción A La 
Dial6ctica De La Naturaleza, p6sinas 28-29. 

117) Varios: Sasrada Biblia. Antiguo Testamento, páginas 4e-
41. 

118) Rlvet, ob cit, P'&inae 43~ 66, 68-69 y 71-74. 

119) Darwin, El Orisen De Laa Especies, pá&inas 382-383 y 387-
388. Rivet, ob cit, pá&inae 31-32 y 50-51. Zandrino, ob cit, 
p6.sinas 89-90. 

120) Vaillant. Georsee: La C~vilización Azteca. H6xico, 1977, 
p6.sina 232. 

121) Cifuentee 
Dentariae Hayas. 

Aauirre. Osear: Odontologia 
p&sina 22. 

y Mutilac ionee 
Guatemala, 1963, 

122) Pifta Chan. Rom6.n: 
Prehisp6nico. Héxico, 1975, 

Historia, Arqueolosia 
p&sinae 28-29. 

y Arto 
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123) Vaillant, ob cit. 

124) Estudios 
Civilizacionea De 

de Cientificoa 
América. México, 

Soviéticos: 
1979, página 

Le• 
22. 

Antiguas 

125) Blom. Frana: La Vida De Loa Mayas. Guatemala, 1979, 
página 83. 

126) El eaclavismo natural, 
producto del desarrollo natural 
eaclaviemo mecAnice, impuesto 
conquistadores. 

sin imposiciones foráneas 
de loa pueblos autóctonos. 

por loa deecubridorea 

y 
El 

y 

127) Véase: Estructura XVIII) El Resumen Del Códice Entrada De 
Los EspaHolea En Tlaxcala. 

128) Martinez Peláez, ob cit, páginas ~B-74. 

129) Gutiérrez, ob cit, página 5. 

130) Ibid, página 9. 

131) Ibid, páginas 5-6. 

132) Valllant, ob cit, páginas 58 y 241. Gutiérrez, ob cit, 
página 5. 

133) Goubaud Carrera. Antonio: Problemas Etnol6gicoa Del Popol 
Vuh: l. Procedencia Y Lenguaje De Loe Quichés. Guatemala, 
1949, páginas 39-40. Hernández Arana. Francisco Y Otro: 
Memorial De Solol4 O Anales De Los Cakohiqueleo. Guatemala, 
1960, Introducción de Adrián Recinos, página 30. 

134) Hessed. Nahum: Los Héroes Gemelos Del Popol Vuh Anatomia 
De Un Mito Indisena. Guatemala, 1979, pásina 5e. Vaillant, ob 
cit, página 66. Hernández Arana, ob oit, introducción de 
Adrián Recinoa, página 29. Goubeud, ob cit. Haberland. 
Wolfsans: Culturas De La América Indigena Meeoamericana Y 
América Central. H~xico, 1974, páginas l2J y 133. Gutiérrez, 
ob cit, página 5. 

135) Veillant, ob cit. páginas 6, 80, 90-91, y 243. Hernández 
Arana, ob cit, página 30. 

136) Hijeres. Joeé Luis: Civilización Eepanola. (El Ser Do 
Espana A La Luz De Su Geografia, De Su Historie Y De Su 
CUltura.) EapaHa, 1~67, p4g~naa 183-242. 

137} Véase: Estructura IV) Kl Desarrollo Histórico En 
Guatemala Durante La Comunidad Natural, La Comunidad Primitiva 
Y El Eeclavismo. 

138) Wolf. Erick: Pueblos Y CUlturas De Heeoamérica. 
1967, pá&ina 54, 27,000 anos ane. Vaillant, ob cit, 
14-16, 35,000 anos ane. Haberland, ob cit. página 10, 
anos ane. 

México, 
páginas 
35,000 
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139) Darwin, El Origen De Las Especies, página 80. 

140) Nikltin, ob cit, página 12. 

141) En el Nuevo Mundo existió una forma parecida al caballo 
que se extinguió, posiblemente antes de su poblamiento, 
Darwin, El Origen De Las Especies, pá¡ina 348. Nikitin, ob 
cit, página 13. 

142) Wolf, ob cit, páginas 
años ane. Baudot. Georses: 
1979, página 47, 10,000 aftos 

56-57. Haberland, ob olt, 
Las Letras Precolombinas. 
ane. 

11,000 
México, 

143) Wolf, ob cit, páginas 56-57. Baudot, ob cit, página 47, 
4, EH~0 afias ane. 

144) Anónimo: Popal VUh. M6xico, Traducción 
1976, página 34 y siguientes y, página 69 y 

De Adr14n Reclnoe, 
sisuientes. 

145) Nikitin, ob cit, p4ainae 13-14. López Asuilar. Santiago: 
Introducción Al Estudio Del Derecho. Guatemala, 1983. 

146} El concepto de dispersión organizada fue acu~edo por 
·Hartinez Peláez, al respecto escribió: Loe indisenae, 
antes de la conquista$ no vivian predominantemente en centros 
de población, eino en chozae y cacerioe dispersos junto a loe 
eembradoe, constituyendo srandee áreas pobladas. Loe centros 
urbanos de que dan noticia loe conquistadores... eran 
solamente loe núcleoe de confluencia de áreas habitadas mucho 
más amplias. A eeoe núcleos concurria toda la población en 
diae determinados, con fines comerciales, religiosos y de 
administración, pero no eran la morada permanente de la gran 
mayoria de la POblación nativa.·· ob cit. páainae 102-103. El 
obiepa inquisidor noe ofrece en detalle ~eta forma de vida: 
•· antes que los eepa~olee sanasen aquella tierra vivían loe 
naturales juntos en pueblos ... su habitación era de seta 
manera: en medio del pueblo estaban loe templos con hermoeae 
plazas y en torno de loe templos estaban lae caeae de loe 
eeftoree y de los sacerdotes, y luego la aente más principal, y 
aei iban loe máe ricos y estimadoe más cercanos a éetae y a 
los fines del pueblo estaban lae caeae de lae sentee máe 
baja," De Landa. Dieao: Relación De Las Cosas De Yucatán, 
México, 1982, páaina 28. 

147) Ayau. Manuel: De Robinson 
Sobre La Cooperación SociaL 
Nikitin, ob cit, páginas 14-15. 

Crueoe A 
Guatemala, 

Viernes. Un Ensayo 
1990, página 23. 

148) Eetudioe de Cientificoe Sov16ticos, ob cit. página 82. 
H ••• Dentro del régimen esclavista ee distinguen doe etapas: 
la primera -la esclavi~d del antisuo oriente- es la -primitiva 
esclavitud patriarcal. en la que ee conservan la comuna y 
otros veetigioe del rA8imen de la comunidad primitiva; ea le 
época de una esclavitud que tiende, eeglln expresión de Marx, a 
la producción de loe aedioe de vida máe inmediatos; la eeaunda 
etapa es la esclavitud o srecoromana, en la QUe alcan~a 
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completo desarrollo, la esclavitud se transforme en un sistema 
que tiende a la producción de mercanciae para- el 
enriquecimiento cada vez mayor de los eeclaviatae ... En 
diversos paises y en. distintas etapas de su desarrollo, el 
estado esclavista adopta diferentes formas. En loa paises del 
antiguo oriente (Egipto, Babilonia, Asiria, Persia, India, 
China, etc.), presentaba la forma· de monarquia despótica. En 
las monarquias orientales, el jefe del estado ee elevaba a la 
categoría de un dios y su autoridad era indiscutible para 
todos los miembros de la sociedad. Estas monarquiaa se 
caracterizaban por una considerable centralización del 
gobierno, sobre todo en cuanto a los aeuntoe guerreros y a las 
finanzas y por un aparato burocrático bastante complejo," 
Kalinichev, Base Económica Y Supraestructura Juridico
Politica, página 133. 

149) González Orellana. Carlos: Historia De La Educeción En 
Guatemala. Guatemala, 1970, página 21. Existiendo el 
concepto de una esclavitud organizada y con patente de 
institución juridica, practicada por aquella sociedad, es 
lógico pensar que ... eran loe nobles quienes ee daban el lujo 
de tenerlos y •.. ee aprovechaban de eue servicios ... en la 
actividad doméstica ... no fue remoto que loe Yalbae (plebe) 
tuviera sue esclavos, cuando el patrimonio era suficiente para 
sostener a loe cautivol!l, ·· Diaz Vaeconcelo15. Luil!l Antonio: 
Norma E Institución Jurídicas Hayas. Guatemala, 1953, p~sina 
51. 

150) Thompson. Rric: Historia Y Religión De Loe Hayae. México, 
1982, página 193. " La esclavitud era, en hecho y en 
derecho, mas humana que la esclavitud usada entre loe romance. 
En realidad no era sino un género especial de servidumbre," 
Mendleta Y Nuftez. Lucio: El Derecho Precolonial. México, 1981, 
página 89. Ea aceptado por diveraoe c1ent1ficoe que el 
e5claviemo del Nuevo Hundo no fue un eeclavlemo conocido como 
el de Roma: bestial e inhumano y, esto se debió a que el 
esclavlemo en el mundo autóctono fue incipiente y no 
constituyó la base económica de la sociedad, aunque podemoe 
suponer como posible. la premisa que l!li loe aborigenee del 
Nuevo Mundo hubiesen tenido la oportunidad de desarrollarse 
ein intervencionee for4neae, hubiesen desarrollado el 
eeclavlemo a su m4x1mo eetadio y habria sido tan bestial e 
inhumano como lo fue en Roma. 

151) Blom. ob cit. pAgina 22. Debido " ... a que ae iniciaba la 
etapa de la esclavitud, y por consiguiente la división de 
clasee, ee iniciaba también una educación para lae clases 
dominantes, diferente entre la que ee practicaba entre el 
resto del pueblo," Gonz4lez Ore llana, ob cit. páalna 23. 
Respecto de la educación entre loe Quich6e-Caokch1quelee, 
González Ore llana escribió: "... con el epareclmiento de la 
esclavitud, aunque fuera en la faee dom6et1ca. ae iniciaba la 
división de claaee, lo que llevaba coneiao el aparecimiento de 
una preocupación especial por la educación de loe 
deucendlentee de lae cle.eee altae," !bid, pd:gina 36. V6aee: 
Estructura XXII) La Cronoloaia Del Keclavlemo Qu1ch6-
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Cakchiquel E Hispano. 

152) Diez Del Castillo. Berna!: Historia Verdadera De La 
Conquista De La Nueva EspaBa. Espafta, 1975, página 623. 

153) De Las Casas. Bartolomé: Brevísima Relación DP. La 
Destrucción De Las Indias. E~paHa, 1981, pásina 59. 

!54} Véase! Est~ctura XIX) La Cronolosia De La Co~unidad 
Primitiva Maya. Ilustración IV) Comunidad Nómada: Figura 5) 
Códice De Madrid, páginas 416-417. Fisura 6) Códice De 
Dreeden, páginas 60-61. Figura 7) Códice Madrid~ páginas 436-
439. Fisura 8) Códice Madrid, páginas 376-377. Figura 9) 
Códice Madrid, páginas 272-273. Figura 10) Códice Madrid, 
páginas 376-377. Figura 11) Códice Madrid, páginas 418-419. 
Fisura 12) Códice Dreeden, páginas 92-93, 140-141. Figura 13) 
Códice Madrid, páginas 434-435. 

155) Ilustración V} Comunidad Sedentaria: Figura 14) Códice 
Madrid, páginas 300-301. Figura 15) Códice Madrid, páginas 
342-343. Fisura 16) Códice Madrid, pásinae 302-303. Figura 17) 
Códice Dreeden, páginas 50-51. Figura 16) Códice Madrid, 
páginas 264-265. Figura 19) Códice Dreeden, páginas 38-39. 
Figura 20) Códice Dreeden, páginas 90-91. Fisura 21) Códice 
Dreeden, páginas 40-41. Figura 22) Códice Dreeden, páginas 
148-141. Figura 23) Códice Dreeden, pá¡inae 14-15. Figura 24) 
Códice Parie, ~ainae 212-213. Fisura 25) Códice Dresden, 
páainee 76-77. Figura 26) Códice Madrid, páginas 296-297. 
Figura 27) Códice Parie, páalnae 218-219. Fisura 28) Códice 
Madrid, páginas 296-297. 

156) Ilustración VI) Primera División Del Trabajo: Fisura 29) 
Códice Madrid, páainae 394-395. Fisura 30) Códice Madrid, 
p6sinae 260-261. Figura 31) Códice Madrid, páainae 428-429. 
Fisura 32) Códice Madrid. páainae 296-297. Figura 33) Códice 
Madrid, páainae 390-391. 

157) Ilustración VII} Segunda División Del Trabajo: Fisura 34) 
Códice Madrid, ~alnae 432-433. Fisura 35) Códice Dreeden, 
páainas 26-27. Fisura 36) Códice Madrid, páginas 428 y 429. 
Fisura 37) Códice Dreeden, páginas 110-111. Figura 38) Códice 
Madrid, páainas 326-327. Figura 39) Códice Dreeden, páginas· 
72-73. Fisura 46) Códice Oreeden, pá¡inae 14-15. Figura 41) 
Códice Dreeden, páainae 130-131. Figura 42) Códice Madrid, 
páginas 364-365. 

158) IluetractOn VIII) Tercera División Del Trabajo: Fi¡ura 
43) Códice Madrid, páginas 416-417. Fisura 44) 06dice Dreeden, 
páginas 82-83. Fisura 45) Códice Madrid, p&ainae 416-417. 
Fisura 46) Códice Madrid, p4alnae 396-397. Figura 47) Códice 
Dreeden, páginas 28-29. Fisura 48) Códice Madrid. páainas 390-
393_ Figura 49} Códice MAdrid, páainae 410-411. Figura 50) 
Códice Dreaden, páginas 130-131. Fisura 51) C6dice Madrid, 
páainas 294-295. 

159) V~aee: Estructura XX) La Cronoloaia Del Eeclaviemo Maya. 
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Estructura XXI) La Sin tesis Hiat6rtca Maya Según La Crónica 
Matichú. Ilustración IX) Eaclaviamo De Estadio Inferior: 
Figura 52) Códice Madrid, páginas 376-377. Figura 53} Códice 
Dreaden, páginas 86-87. Figura 54) Códice Madrid, páginas 400-
401. Figura 55) Códice Madrid, páginas 400-401. Figura 56) 
Códice Madrid, páginas 400-401. Figura 57) Códice Madrid, 
páginas 384-385. 

160) Ilustración Xl Recolección: Figura 58) Códice Madrid, 
páginas 274-275. Figura 59) Códice Madrid, páginas 274-275. 
Figura 60) Códice Madrid, páginas 364-365. Figura 61) Códice 
Madrid, páginas 272-273. Figura 62} Códice Madrid, páginas 
368-369. Figura 63) Códice Madrid, páginas 274-275. 

161) Ilustración XI) Caceria: Figura 64) Códice Madrid, 
páginas 318-319. Figura 65) Códice Madrid, páginas 410-411. 
Figura 66) Códice Madrid, páginas 318-319. Figura 67) Códice 
M$drid, pá&iP~~ 410-411. Figura 68) Códice Madrid, pásinae 
328-329. Figura 69) Códice Madrid, páginas 306-307. Fisura 70) 
Códice Madrid, páginas 304-305. Figura 71) Códice Madrid, 
páginas 304-305. Fisura 72) Códice Dreaden, páginas 100-101. 
Fisura 73) Códice Dresden, páginas 104-105. Fisura 74) Códice 
Madrid, páginas 302-303. 

162} Ilustración XII) Pesca: Figura 75} Códice Dreeden, 
páginas 68-69. Fisura 76) Códice Dreeden, páginao 84-85. 
Figura 77) Códice Dreeden. p4ginae 82-83. Fisura 76) Códice 
Dreeden, páginas 76-77. Fisura 79} Códice Dreeden, páginas 
140-141. Figura 80) Códice Dreeden, páginas 84-85. Figura 81) 
Códice Oreeden, páginas 144-145. 

163) Ilustración XIII) Domesticación: Figura 82) Códice Parle, 
páginas 188-189. Figura 83) Códice Madrid, páginas 298-299. 
Figura 84) Códice Madrid, páginas 298-299. Figura 85) Códice 
Madrid, páginas 298-299. Fisura 86} Códice Dreeden, páginas 
130-131. Figura 87) Códice Madrid, páginae 298-299. F'igura 88) 
Códice Madrid, páginas 284-265. Figura 89) Códice Madrid, 
páQinae 284-285. Figura 90) Códice Madrid, pásina~ 432-433. 
Figura 91) Códice Madrid, páginas 432-433. Figura 92) Códice 
Madrid, pátinas 440-441. 

164) Ilustración XIV) Agricultura: Fisura 93) Códice Dreeden, 
páginas 140-141. Figura 94) C6dice Parle, páginas 214-215. 
Fisura 95) Códice Madrid, páginas 402-403. Figura 96) Códice 
Madrid, pátinas 260-281. Figura 97) Códice Madrid, p4ginas 
276-277. Fisura 98} Códice Madrid, páginas 292-293. Figura 99) 
Códice Madrid, páainae 268-269. Fisura 100) Códice Madrid, 
pági~~a 274-275. Figura 101) Códice Dreeden, páginas 86 y 87. 

165) Ilustración XV} Oficios: Figura 102) Códice Dreeden, 
páginas 14-15. Fisura 103} Códice Oreeden. páginas 14-15. 
Figura 104) Códice Dresden, páainae 14-15. Figura 105) Códice 
Madrid, páginas 326-327. Figura 106} Códice Madrid, páQinae 
384-385. Fisura 107) Códice Hadrid, páainaa 382-383. Figura 
108} Códice Madrid, páginas 348-349. 
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166) Ilustración XVI) Comercio: Figura 109) Códice Madrid, 
páginas 382-383. Figura 110) Códice Dreeden, páginas 26-27. 
Figura 111) Códice Madrid, páginas 400-401. Fisura 112) Códice 
Dresden, páginas 96-97. Figura 113) Códice Madrid, páginas 
400-401. Figura 114) Códice Dreeden, páginas 44-45. Fi¡ura 
115) Códice Dreeden, páginas 44-45. Figura 116) Códice Madrid, 
páginas 402-403. 

167) Ilustración XVII) Instrumentos De Trabajo: Figura 117) 
Códice Madrid, pásinae 336-337. Figura 118) Códice Dresden, 
páginas 22-23. Figura 119) Códice Dresden, páainas 22-23. 
Fisura 120) Códice Dreeden, páginas 22-23. Fisura 121) Códice 
Madrid, páginas 266-267. Fiaura 122) Códice Dreeden, páginas 
84-85. Figura 123) Códice Madrid, páginas 410-411. Figura 124) 
Códice Madrid, páginas 348-349. Figura 125) Códice Madrid, 
páginas 266-267. Figura 126) Códice Madrid, páginas 428-429. 
Fisura 127) Códice Madrid, páginas 268-269. Figura 128) Códice 
Madrid, páginas 344-345. Figura 129) C6dice Madrid, páginas 
276-277. Figura 130) Códice Madrid, páginas 268-269. Figura 
131) Códice Madrid, páginas 402-403. Figura 132) Códice 
Madrid, páginas 402-403. Figura 133) Códice Madrid, páginas 
404-405. Figura 134) Códice Madrid, páginas 432-433. Figura 
135) Códice Madrid, páginas 406-407. Figura 136) Códice 
Madrid, páginas 334-335. Fisura 137) Códice Madrid, páginas 
410-411. Figura 138) Códice Dresden, páginas 68-69. Figura 
139} Códice Madrid, páginas 418-419. Figura 140) Códice 
Madrid, páginas 328-329. Figura 141) Códice Madrid, páginas 
302-303. Fiaura 142) Códice Madrid, páatnae 316-317. Figura 
143) Códice Madrid, páginas 410-411. Figura 144) Códice 
Dresden, páginee 148-141. 

166) Ilustración XVIII) Infraestructura: Fisura 145) Códice 
Dreeden, páginas 68-81. Fisura 146) CO~ce Dresden, páginas 
78-79. Figura 147) ·Códice Dreeden, páliliniU!I 82-83. Fisura 148) 
Códice Madrid, páginas 266-267. Figura 149) Códice Madrid, 
páginas 356-357. Figura 150) Códice Dreeden, pá&inae 60-61. 
Figura 151) Códice Dreeden, páginae 146-147. Figura 1S2) 
Códice Dresden, páginas 92-93. Figura 153) Códice Dresden, 
páginas 70-71. 

169) Ilustración XIX) Familia: Fiaura 154) Códice Dresden, 
páginas 52-53. Fiaura 155) Códice Dreeden, páginas 40-41. 
Figura 156} Códice Dresden, pásinae 86-87. Fi~ra 157) Cód1ce 
Dreaden, páKinaa 56-57. Fisura 158) Códice Madrid, p&¡inae 
324-325. Figura 159) Códice Dreeden. p4sinae 22-23. Figura 
160) Códice Dreeden. p4ginaa 56-51. FiKUra 161) Códice Madrid. 
pAginae 292-293. Fif{Ur.tl 162). C6dice Dreede.n. páginas 48-49. 

170) Ilustración XX) Propiedad Privada: Figura 163) Códice 
Madrid, páginas 272-273. Figura 164) Códice Hadrid, p4ginae 
268-269. Figura 165) Códice Madrid, p4glnas 276-277. Figura 
166) Códice Madrid, páginas 402-403. Fiaura 167) Códice 
Madrid, p4alnas 374-377. Figura 168) Códice Hadrid, páginas 
406-467. Figura 169) Códice Dreeden, pásinae 82-83. Figura 
170) Códice Hadrid. péginae 386-387. Figura 171) Códice 
Dresden, páginas 144-145. 
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171) Iluatraclón XXI) Cl~eee Sociales: Figura 172) Códice 
Dreeden, páginas 66-67. Figura 173) Códice Dresden, páginas 
28-29. Fisura 174) Códice Dreeden, páginas 148-149. Figura 
175) Códice Madrid, páginas 304-305. Figura 176} Códice 
Dresden, páginas 56-57. F~gura 177) Códice Madrid, páginas 
302-303. Fisura 178) Cód~ce Madrid, páginas 360-361. Figura 
179) Códice Madrid, pá~nas 334-335. Figura 180) Códice 
Madrid, páginas 356 y 357. 

172) Ilustración XXII) Lucha De Clases Económica: Figura 181) 
Códice Madrid, páginas 304-305. Figura 182) Códice Madrid, 
páginas 402-403. Figura 183} Códice Madrid, páginas 388-389. 
Figura 184) Códice Madrid, páginas 396-397. Figura 185) Códice 
Madrid, páginas 300-301. 

173) Ilustración XXIII) Betado: Figura 166) Códice Dreeden, 
páginas 58-57. Figura 167) Códice Madrid, páginas 414-415. 
Figura 188) Códice Dreeden, páginas 52-53. Fisura 189) Códice 
DreBden, páginas 88-67. F~sura 190) Códice Dreeden, páginas 
72-73. Figura 191) Códice Dresden, páginas 82-63. Fisura 192} 
Códice Dreeden, páginas 11~111. 

174)' Ilustración XXIV) Derecho: Figura 193) Códice Dreeden, 
páginas 130-131. Fisura 1~4) Códice Madrid, páginas 368-369. 
Figura 195) Códice Madrid, páginas 398-399. Fi¡ura 196) Códice 
Madrid, páginas 396-397. Fisura 197) Códice Madrid, páalnae 
396-399. 

175) Ilustración XXV) Iglesia: Fisura 198) Códice Dreaden, 
páginas 64-65. Fisura 199-) Códice Dreeden, páginas 16-17. 
Figura 200) Códice Dreaden. pAginas 64-65. Figura 201) Códice 
Dre&den, páginas 64-65. 

176) Ilustración XXVI) Rj6rcito: Fi;ura 202) Códice Madrid, 
páginas 286-289. Fiaura 203) Códice Dreeden, páginas 142-143. 
Figura 204) Códice Dreeden, páginas 106-107. Fisura 205) 
Códice Dreaden, páginas 144-14~. 

177) Ilustración XXVII) Guerree: Figura 206) Códice Dreeden, 
páginas 110-111. Figura 287) Códice Dreeden, páginae 94-95. 
Figura 206) Códice Dreeden, páginas 106-109. Figura 209) 
Códice Dreeden, páainae 104-105. Figura 210) Códice Madrid, 
páginas 392-393. Fiaura 211) Códice Dreeden, páginas 106-107. 
Figura 212) Códice Madrid, p6sinae 382-383. Figura 213) Códice 
Dreeden, páginae 14-15. Figura 214) Códice Madrid. páginas 
396-397. 

176) Ilustración XXVIII) Lucha De Claeee Pol1tica: Figura 215) 
Códice Madrid, p!ainae 394-395. Fiaura 216) Códice Dreeden. 
p!sinae 110-111. Fiaura 217) Códice Madrid, p!ginae 396-399. 
Fisura 218) Códice Madrid, p6¡inae 328-329. Fiaura 219) Códice 
Dreeden, páginas 130-131. 

179} Ilustración XXIX) Ritoe: Figura 220) Códice Madrid, 
páginas 410-411. Fiaura 2211 Códice Madrid, p!ginae 410-411. 
Figura 222) Códice Dreeden~ pásinee 62-63. Figura 223) Códice 
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Dresden, páginas 26-27. Figura 224) Códice Madrid, páginas 
326-327. Figura 225) Códice Madrid, páginee 366-367. 

180) Ilustración XXX). Sacrificios: Figara 226) Códice Madrid, 
páginas 248-249. Figura 227) Códice Madrid, páginas 294-295. 
Figura 228) Códice Madrid, páginas 332-333. Figure 229) Códice 
Madrid, páginas 376-377. Figura 230) Códice Madrid, páginas 
414-415. Figura 231) Códice Madrid, páginas 416-417. 

181) Ilustración XXXI) Dioses: Figura 232) Códice Dreeden, 
páginas 116-117. Figura 233) Códice Dresden, páginas 142-143. 
Figura 234) Códice Dreeden, páginas 20-21. Figura 235) Códice 
Dreeden, páginas 20-21. Figure 236) Códice Dreeden, páginas 
34-35. Figura 237) Códice Dreeden, páginas 38-39. Figura 236) 
Códice Dreeden, páginas 54-55. Fisura 239) Códice Dreeden, 
páginae 18-19. F~gura 240) Códice Dreeden, páginas 66-89. 
Figura 241} Códice Dreeden, páginas 34-35. Figura 242) Códice 
Dresden, páginas 24-25. Figura 243) Códice Dreeden, páginae 
96-97. Figura 244} Códice Dreeden, páginas 42-43. Figura 245) 
Códice Dreaden, páginas 46-47. Fisura 246) Códice Madrid, 
páginee 276-277. Figura 247) Códice Dreoden, pásinaa 116-117. 
Figura 246) Códice Dreeden, páginas 146-147. Figura 249) 
Códice Dreaden, páginas 22-23. Fisura 250) Códice Dreeden, 
páginas 22-23. Figura 251) Códice Dre6den, pá¡inae 106-107. 
Figura 252) Códice Dreeden, páginas 24-25. Figura 253) Códice 
Dresden, páginas 24-25. Figura 254) Códice Dresden, páginae 
26-27. Figura 255) Códice Dreeden, páeinas 26-27. Figura 256) 
Códice Dresden, ~einae 62-83. Figura 257) Códice Dreaden, 
pásinaa 82-83. Figura 258) Códice Dresden, páginas 84-85. 
Figura 259) Códice Dreaden, páginae 86-67. Figura 260) Códice 
Dreeden, páginae 90-91. Figure 261) Códice Dreaden, pásinae 
134-135. Figure 262) Códice Dreaden, páginas 132-133. Fisura 
263) Códice Madrid. páginas 442-443. 

182) Iluetreción XXXII) 
Figura 264) Códice Madrid, 
Madrid, páginea 262-263. 

Concepción Metafieica 
pásinae 356-357. Figura 

Del 
265) 

Mundo: 
Códice 

183) Iluetreción XXXIII) Adoración A Las Fuerzas Naturelee: 
Figura 266) Códice Dreeden, páginee 100-101. Fisura 267) 
Códice Dreeden~ pásinee 114-115. Fisura 268) Códice Dreeden, 
páginas 90-91. Figure 269) Códice Dreeden, páginee 86-87. 
Figura 270) Códice Dreeden, páginas 88-89. Fisura 271) Códice 
Dreeden, páginas 94-95. Figura 272) Códice Madrid, p&ginae 
290-291. Fiaura 273) Códice Dreeden, p6ginae 88-89. 

184) Ilustración XXXIV) CUlto A Lo Sobrenatural: Fi¡ura 274) 
Códice Dresden, páeinas 36-37. Fi¡ura 275) Códice Dresden, 
páainae 44-45. Figura 276) Códice Dreeden, páginas 36-37. 
Fisura 277) Códice Madrid, páginas 348-341. Figura 278) Códice 
Madrid, páginas 486-407. Figure 279) Códice Madrid, páginas 
342-343. Figura 280) Códice Madrid, páginas 408-409. Figura 
281) Códice Madrid, páginas 406-487. Figura 282) Códice 
Madrid, páe1nae 408-409. 

185) Ilustración XXXV) Aetronomia: Figura 283) Códice Dreeden, 
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páginas 92-93. Figura 284} Códice Dreeden, páginas 104-105, 
Códice Madrid, páginas 258-259. Figura 285) Códice Dreeden, 
páginas 70-71. Fisura 286) Códice Madrid, páginas 292-293. 
Figura 287) Códice Dreeden, páginas 70-71, 88-89, 118-123, 
126-127, Códice Madrid, páginas 292-293. Figura 288) Códice 
Madrid, páginas 390-391. Figura 269) Códice Dreeden, páginas 
60-67, 102-105, 112-113, 128-129, 138-139, 150-151. Fisura 
290) Códice Dresden, páginas 60-61, 126-127, 132-133, Códice 
Madrid, páginas 360-361, 416-417. Figura 291) Códice Dreeden, 
páginas 102-109, 150-151, Códice Madrid, páginas 364-365. 

186) Ilustración XXXVI) Matemáticas: Fisura 292) Códice 
Dreeden, páginas 120-121. Figura 293) Códice Dresden, páginas 
122-123, 152-153. Figura 294} Cód~ce Dreaden, páginae 122-123. 
Fisura 295) Códice Dreaden, páginas 124-125. Fisura 296) 
Códice Dresden, páginas 114-115. Fisura 297) Códice Dresden, 
páginas 118-119. Figura 298) Códice Dreeden, páginae 122-123. 
Figura 299) Códice Dresden, páginas 126-127. Figura 300) 
Códice Dresden, páginas 124-125. 

187) Ilustración XXXVII) Escritura Y Lectura: Figura 301) 
Códice Madrid, páginas 418-419. Figura 302) Códice Madrid, 
páginas 300-301. Figura 303) Códice Madrid, páginas 308-309. 
Fisura 304} Códice Madrid, páginas 308-309. Figura 305) Códice 
Madrid, páginas 310-311. Figura 306) Códice Madrid, p6ainas 
320-321. Figura 307) Códice Madrid, páginas 320-321. Figura 
308) Códice Madrid, páginas 418-419. Figura 309} Códice 
Madrid, páginas 412-413. Figura 310) Códice Madrid, páginas 
436-437. Figura 311) Códice Madrid, páginas 428-429. Figura 
312) Códice Madrid, páginas 428-429. Figura 313) Códice 
Madrid, páginas 426-427. Figura 314) Códice Madrid, páginas 
440-441. Figura 315) Códice Madr1d, páginas 446-447. Figura 
316) Códice Dresden, páginas 102-103. Figura 317) Códice 
Madrid, páginas 264-265. Figura 318) Códice Madrid, páginae 
446-449. Figura 319) Códice Madrid, páginas 440-441. Fisura 
320) Códice Madrid, páginas 408-401. Fisura 321) Códice 
Madrid, páginas 410-411. Figura 322) Códice Madrid, páginas 
320-321. Figura 323) Códice Madrid, páginas 350-351. Figura 
324) Códice Madrid, páginae 372-373. Figura 325) Códice 
Madrid, páginas 446-447. Figura 326) Códice Dreeden, páginas. 
54-55. Figura 327) Códice Dreeden, páginas 126-127. Figura 
328) Códice Madrid, páginas 412-413. FisUra· 329) Códice 
Madrid, páginas 328-329. Figura 330) Códice Madrid, páginae 
244-245. Figura 331) Códice Madrid, páginas 388-389. Figura 
332) Códice Madrid, páginae 406-407. Figura 333) Códice 
Madrid, pásinae 406-407. Fisura 334) Códice Madrid, p&ginae 
342-343. Fisura 335} Códice Madrid, páginas 334-335. Fisura 
336) Códice Madrid, páginas 256-257. Fisura 337) Códice 
Madrid, páainae 256-257. Figura 336) Códice Madrid, p&ginae 
246-247. Figura 339) Códice Madrid, páginas 348-349. Figura 
340) Códice Dreeden, páginae 146-147. Fisura 341) Códice 
Madrid, páginae 328~329. Figura 342) Códice Madrid, p&ginae 
292-293. Figura 343) Códice París, páginas 184-185. Figura 
344) Códice Madrid, páginae 428-429. Fisura 345} Códice 
Madrid, páginas 438-439. Figura 346) Códice Dreeden, pásinae 
38-39. Figura 347) Códice Madrid, páginas 328-329. Figura 348) 



415 

Códice Dreeden, páginas 42-43. Figura 349) Códice Madrid, 
páginas 350-351. Figura 350) Códice Madrid, páginas 438-439. 
Figura 351) Códice Dreaden, páginas 140-141. Figura 352) 
Códice Dresden, páginas 24-25. Figura 353) Códice Dreeden, 
páginas 142-143. Figura 354) Códice Dresden, pásinas 136-137. 
Figura 355) Códice Dresden, páginas 136-137. Fisura 356) 
Códice Dreeden, páginas 70-71. Figura 357) Códice Paria, 
páginas 184-165. Figura 356) Códice Madrid, páginas 414-415. 
Fisura 359) Códice Madrid, páginas 266-267. Figura 360) Códice 
Dreaden, páginas 60-61. Figura 361) Códice Madrid, páginas 
404-405. Figura 362) Códice Madrid, páginas 404-405. Figura 
363) Códice Madrid, páginas 302-303. Figura 364} Códice 
Dresden, páginas 136-137. Figura 365) Códice Dresden, páginas 
136-137. Figura 366) Códice Madrid, páginas 426-429. Figura 
367) Códice Paria, páginas 198-199. Fisura 368) Códice Paria, 
páginas 2&6-207. Figura 369) Códice Dreeden, páginas 90-91. 
Figura 370) Códice Madrid, páginas 248-249. Figura 371) Códice 
Madrid, páginas 290-291. Figura 372} Códice Madrid, páginas 
248-249. Figura 373) Códice Madrid, piainae 390-391. Figura 
374) Códice Madrid, páginas 258-259. Fi~ra 375) Códice 
Madrid, páginas 382-383. Fisura 376) Códice Dreeden, péginae 
56-59. Figura 377) Códice Parle, páginas 186-167. Figura 378) 
Códice Madrid, páginas 230-231. Fisura 379) Códice Parle, 
páginas 168-189. Figura 380} Códice Dreeden, pAginas 154-155. 
Figura 381} Códice Madrid, páginas 344-345. Figura 382) Códice 
Madrid, páginas 298-299. Figura 383) Códice Madrid, páginas 
296-297. Figura 364) Códice Dreeden, piainae 152-153. Figura 
385) Códice Dresden, páginas 156-157. Fisura 386) Códice 
Madrid, páginas 406-407. Fisura 387) Códice Dreeden, pá&inae 
142-143. Fisura 388) Códice Dreeden, páginas 70-71. Fisura 
389) Códice Dreeden, páginas 70-71. Figura 390) Códice Madrid, 
páginas 280-281. Figura 391) Códice Madrid, páainae 252-253. 
Figura 392) Códice Madrid, páginas 400-401. Figura 393) Códice 
Madrid, p4sinas 400-401. Fisura 394) Códice Madrid, p4slnae 
400-401. Fisura 395) Códice Madrid, páainae 406-407. Figura 
396) Códice Madrid, páainae 246-247. Figura 397} Códice 
Dreeden, p4ginae 70-71. Fisura 398) Códice Madrid, pAainae 
440-441. Fisura 399) Códice Dreaden, páginas 72-73. Fisura 
400) Códice Madrid. pAginae 244-245. Figura 401) Códice 
Dreeden, páginas 140-141. Fi~ra 402) Códice Madrid, pásinae 
276-277. Fi~ra 405) Códice Dreeden, pAainae 58-59. Fisura 
406) Códice Parle, páginas 220-221. Fisura 407) Códice Madrid, 
páginae 378-379. 

166) Ilustración XXXVII) Escritura Y Lectura: Fisura 403) 
Códice Madrid, páginas 384-385. Fisura 404) Códice Madrid, 
páginae 366-387. 

189) Ilustración XXXVIII) Arte: Fisura 408) Códice Dreeden, 
pásin6e 92-93. Fisura 409) Códice Madrid, pásinae 416-417. 
Fisura 410) Códice Madrid, pA&inae 418-419. 

190) Iluetración XXXVIII) Arte: Fisura 411) ctdice 
Pá&inae 266-269. Fiaura 412) Códice Madrid, páainae 
Fisura 413) Códice Madrid, pásinae 270-271. 

Madrid, 
426-427. 
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191) Ilustración XXXVIII) Arte: Figura 414) Códice Dreeden, 
páginas 78-79. 

192) Ilustración XXXVIII) Arte: Figura 415) Códice Dresden, 
pásinae 98-99. 

193) Ilustración XXXVIII) Arte: Figura 416) Códice Madrid, 
páginas 295-297. 

194) Ilustración XXXIX) Lucha De Clases Ideológica: Figura 
417) Códice Madrid, páginas 358-359. Figura 418) Códice 
Madrid, páginas 344-345. Figura 419) Códice Dreeden, p4ginae 
98-99. Figura 420) Códice Madrid, páginas 332-333. Figura 421) 
Códice Madrid, páginas 400-401. 

195) De Las Caeae. Bartolomé: Loe Indios De México Y Nueva 
Eepaí'ia Anto:logia. México, 1979, página 190. ·· ... Con excepción 
del Caribe. todos loe idiomas vernáculos: Achi, Aguacateco, 
Cakchiguel, Chorti, Chuj, Itzá, Ixil, Jacalteco, Kanjobal, 
Kekchi, M~. Haya-Hopán, Pocoman Oriental, Pokomchi, Quich6, 
Tzutujil y Uepanteco, que componen loe divereoe idiomae que 
hablan actualmente en Guatemala, eon de origen Haya .•. En 
consecuencia, loe eignoe grAficos empleados en loe alfabetoe 
representan sonidos similares en la ma¡roria de loe idiomas," 
Instituto Indigenista Nacional: Alfabeto De Lenguas Hayeneee. 
Guatemala, 1977, páginas 17, 31, 35, 39, 43, 49, 55, 59, 63, 
67, 71, 75. 79, 63, 67, 93, 97, 101, 105 y 109. Kaufman. 
Terrence: Id~omae De Heaoamérica. Guatemala, 1974, páginas 34, 
35 Y 85. Contrerae. Daniel: Breve Historia De Guatemala. 
Guatemala, 1979, pá¡¡lna 7. ·•••• loo Quich~s. . . formahé.J\ parte 
del gran grupo de pueblos radicados en el alt~plano 
guatemalteco, desde tiempoe POSiblemente protohistóricos. pero 
decididamen~ desde tiempae arqueológicamente históricos .•• La 
existencia del srupo Quich6 ..• ee comprueba por el idioma de 
éste srupo_ •. La gran variedad de loe idiomas de la familia 
Haya-Quich6. a la que pertenece el idioma de loe Quich~e 
originales del altiplano guatemalteco," Goubaud Carrera, ob 
cit, páginas 39-40. 

196) Megged ob cit, página 50. Vaillant, ob cit, p~sinae 66 y 
60. Contro~ae. Daniel: Breve Historia De Guatemala, pásina 11. 

197) Vaillant, ob cit. pásina 61. 

196) Gobaud Carrera, ob cit. Anónl1110, Popo! Vuh, ob cit. 
Anónimo, El Libro Del Consejo, ob cit. 

199) Anónimo. El Libro Del Consejo, p4Qinae 90-95. Anónimo: El 
Popol Vuh, páginae 104-110. Reynoeo. Dieao: Titulo De Loe 
Sei'ioreo De Totonicapán. Traducción De Oionisio Joe6 Chonay, 
Guatemala, 1980, pá&inae 171 v 172. Varios: Crónicas Ind1senae 
De Guatemala. Guatemala, 1957, Traducción do Adrián Recinos, 
Guatemala, 1957, páginas 25, 122, 123 y 153. Hernández Arana Y 
Otro: Memorial De Salol~ O Anales De Loe Cakchiquelee. 
Traducción De Adrián Recinoe. Guatemala, 1960, páaina 39. 
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200) Gobaud Carrera, ob cit. páginas 41-42. 

201) León Portilla. Miguel: Loe Antiguos Mexicanos A Trav6s De 
Sus Crónicas Y Cantares. México, 1976, p&gina 89. 

202) Varios: Crónicas Indigenas De Guatemala. Guatemala, 1957, 
página 84. 

203) Mendieta Y Nuñez, ob cit, página 151. 

204} !bid, páginas 56-57. 

205) Oiaz Del castillo, ob cit, página 199. " ... Lae ciudades 
en el territorio dominado por los mexicanos ... Por todo el 
eeftorio de Hontezuma habla muchas casas de seBoree a él 
eujectos ... El reino de Guatemala en la parte que va por las 
sierras estaban cercadas de cava muy hondas como en la que se 
llamaba Guatimala, "!/ otra que era en si la cabeza del reino, 
llamada Utatlán, con maravillosos edificios de cal y canto de 
los cuales yo vide muchos, y otro~ pueblos sin nümero de 
aquellas sierras,·· De Las Ce.eae, Brevisime. Relación De La 
Destrucción De Las Indias, páginas 12-13. 

206) Varios, CrOnicae Indisenas De Guatemala, página 84. 

207) AnOnimo, Popal Vuh, página 142. 

208) Guti6rrez, ob cit, página 7. 

209) Neutze De Russ. Carmen: 
De Guatemala. Guatemala, 1974, 

Dise~oe En Loe Tejidos Indigenae 
página 29. 

210) La conquista de nuevos territorios y de sus 
poblaciones obedeció e le necesidad de ampliar el mercado para 
la producción manufacturera de Eepafta V de otroe palees de 
Huropa. La manufacture, producción a mano, surgida en la 
entrafta del réaimen feudal, lleva ya en su seno loe g6rmenes 
de la producción capitalista, una de cuyas fuentes de 
acumulación, necesarias pare su desarrollo fue la explotación 
de loe indiaenae )' de las riquezas de BU ouelo," Gutiérrez, ob 
cit. página 9. 

211) Asturias, Soclologia Guatemalteca: 81 Problema Social Del 
Indio, p4aina 7. ·• •.. Ante la presencia de loe conquistadores 
eepa~oles, con Pedro de Alvarado al frente, la resistencia de 
loe indiaenas fue heroica en defensa de eu suelo, de eu vide, 
de su oraanizac16n eociel y de eue creencias,·· Gutiérrez, ob 
cit, ~áaine 9. ·· ••• aprovechará mucho toda 6eta obre, para 
conocer el quilate de este gente mexic~, el cual aün no se 
he conocido, porque vino sobre ellos aquella maldición de 
Jeremies de parte de Dios fulminó contra Jude$ y Jerueal6n, 
diciendo •.. <<Yo har6 que vense sobre voeotroe ••• yo traer6 
contra vosotros una sente muy de lejoe, &ente muy robusta y 
esforzada, gente mu)' antigua y dieetra en el pelear, sente 
CU)'o lenguaje no entender6is ni jamáe oieteie eu manera de 
hablar; toda sente fuerte y animosa, codieioeieima de matar. 
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Esta gente oa destruirá a vosotros y a vuestras mujeres e 
hijos, y todo cuanto poseéis, y destruirá todos vuestros 
pueblos y edificios.>> Esto a la letra ha acontecido a éstos 
indios, con los españolea, puee fueron tan atropellados y 
destruidos ellos y todas sus cosas, que ninguna apariencia les 
quedó de lo que eran antes,·· Sahagún: Idea Y Querella De La 
Nueva Espafia. Antolosia, páginas 159-169. 

212) "... creian muy firme que yo con éetoe navios y gente 
venia del cielo ... esto no procede porque sean ignorantes ... 
salvo porque nunca vieron gente vestida, ni semejantes 
navios ... Hoy en dia los traigo que siempre están de propósito 
que vengo del cielo... Y estos eran loe primeros en 
pronunciarlos adonde yo llegaba, y loe otros andaban corriendo 
de casa en casa, y a las villas cercanas con vocee altas: 
<<Venid; venid a ver a la gente del cielo.>> Aei todos, 
hombree como mujeres, después de haber el corazón seguro, de 
nos, venian que no quedaba grande ni pequeBo y todos traian 
algo de comer y de beber, que daban con un amor maraviiloeo, ·· 
Colón. Cristóbal: Carta Del Descubrimiento (15-2-1493). 
Estados Unidos De América, 1971, páginas 15-16. en eeta 
provincia de Guatima1a no eran guerreros loe indios, porque no 
esperaban sino en lee barrancas e con aue flechas no hacian 
nade ... ciertamente no era gente de guerra, sino de dar vocee 
y gritos y ruidoe y hacer hoyos secretos, y en barrancos muy 
hondos, y afro con todo esto me dieron un flechazo en una 
barranca, entre Petapa y Joana Gasapa, porque alli noe 
aguardaron," Diaz Del Castillo, ob cit, páginas 434 y 616. 

213} " •.. ase! nos yuamoe retrayendo e ya me quede en la 
rezaga haziendo retraer la gente: y fue tan grande el plazer 
que ouieron desque me vieron retraer que me vinieron siguiendo 
hasta llegar a las colae de loe caualloe y la flechas que 
echeuan paseauan en loe delanteros: y todo aquesto era en vn 
llano que para ellos ni para nosotros no aula donde 
eetropezar. Ya quando me vi retrayendo vn quarto de legua 
adonde a cada vno le aula de valer lea manca y no de huir di 
vuelta sobre elloe con toda la gente y rompimos por ellos Y 
fue tan grande el deetrozo que en ellos hezimoe que en poco 
tiempo no aula ninsuno de todos loe que salieron viuo porque 
venian tan armados que el que caya en el suelo no se podia 
levantar y son sue armas vnoe coeetee de tree dedos de a1godon 
y haeta en loe pioe y flechae y lanzas largas y en cayendo la 
gente de pie loe me.taua todos." De Alvarado. Pedro: Cartea De 
Alvarado A Hernán Cort~s (27-7-1524.) Guatemala. 1934. página 
98. 

214) Gavarrete. Juan: Analee Para La Hietoria De Guatemala 
1497-1611. Guatemala, 1980, página 13. " ••. lae diferentes 
tribus indigenae poaeian eu propio territorio en todo lo que 
hoy ee Centro Am6r1ca. Eran frecuentee lae suerrae entra lee 
tribue para extender eus dominios y para obtaner prieioneroe 
para loe sacrificios y para el trabajo aeclavo," Gutiérrez. ob 
cit. pá¡¡:ina 10. 

215) Ib1d. 
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216) ·· ... Con la dominación espai'iola, surge la primera forma 
de estado centralizado, cuya caracterietica esencial ea la 
explotación de las masas indigenae, pertenecientes a 
diferentes tribus y la opresión politice. de las mismas. Este 
estado unifica bajo BU mando loe diferente territorios de las 
tribus e impone una división terr.itorie.l que le facilita la 
labor admLnietrativa, que eervia, fundamentalmente, para 
asegurar e~ régimen de explotación,·· !bid. 

217) Loa eepai'iolee no implantaron en las tierras 
conquistadas su propio r~aimen feudal, sino uno más atrasado: 
la esclavitud en eu forma más cruel, utilizando la marca a 
fue¡o y la muerte," Guti~rrez, ob cit, página 10. De ~e 
Cases, Idea Y Querella De La Nueva Eepai'ia. Antologie, página 

••• 
218} De Las 
Loe Pueblos 

Casas. Bartolomé: Del Unico Hedo De Atraer A 
A La Verdadera Religión. M6xico, 1975, página 

219) Gutiérrez, ob cit. pásina 12. 

Todos 
384. 

220) Maquiavelo. Nicolás: El Principe. Espafta, 1974, página 
103. Asturias, Sociolosia Guatemalteca: El Problema Social Del 
Indio, página 15. 

221) Campe. Olsa: Brevieima Relación De La Deetrucc16n De Las 
Indias, Prologo, páginas 17-19. Konetzke. Richard: AB6rica 
Latina. II. La Spoca Colonial. México, Eepafta, Arsent~a Y 
Colombia, 1972, pá¡¡ina 20 y elsuientee. ··, .. diz que dijo el 
rey de Francia, o ee lo envió a decir a nuestro emperador. que 
como hablan partido entr61 y el rey de Portuaal el mundo sin 
dalle parte a 61; que mostrasen el teetamento de nueetro padre 
Adán si lee dejó solamente a ellos por herederos y seaoree de 
aquellas t~erras que habian tomado entrellos dos sin da1le A 
61 ninguna dellae, e que por esta causa era licito robar t 
tomar todo lo Que pudiese por la mar,·· Diaz Del Castillo,. ob 
cit. página 407. 

222) Gutiérrez. ob cit, página 10. Justamente lo expresan 
nuestros hermanos mexicanos, al referirse al hietOrico 13 de 
Agosto de 1521, cuando heroicamente defendido por lae tropas 
mexicae al frente del comandante Cuahtemoc cayO Tlateloleo en 
poder del ejército de Hern4n Cortés, hay una placa frente a l$ 
iglee!a. en la Plaza De Lae Trae Culturas (México, DF) dice 
aei: No fue triunfo ni derrota. Fue el doloroso 
nacimiento del pueblo mestizo que ee el México de boy, ·• 
pensamiento que debe extenderse a toda Latino Am6rica. Véase: 
Estructura XXIÍI) La Cronologia Del Pueblo Hispano. 

223) Un ejemplo análogo al origen comUn del hombre, ea el 
origen común de lae ideas religiosas, M6ndez De La Vega, ob 
cit, página 22, refiriéndose al origen común de lee relis±onee 
del mundo, escribió: " No tendria por que pensare& que 
fueran lae religiones Hayas, en su totalidad, una excepei6n de 
las religiones mundialee." A.l!li como el politeiamo Maya, 
Quiché, Azteca o Inca difieren en incontable.!! aapectos del 



420 

politeiamo egipcio, existen puntos de contacto, aunque no cabe 
el comentarlos, pero en todo caso mueat~an un origen común. 
Nahum Megged, ob cit, páginas 111-142, el autor realiza una 
interpretación peicologica del mito de los gemelos del Popo! 
Vuh, comparándolos con mitos de otros pueblos de1 mundo. 
Darwin, g¡ Origen Del Hombre Y La Selección En Relación Al 
Sexo, ob cit. páginas 475-476, 478 y 481-482. Rozhln. ob cit, 
página 73. 

224) M6ndez De La Vega, ob cit, página 21. 

225) De Las Casas, Del Unico Hado De Atraer A Todos Loe 
Pueblos A La Verdadera Religión, página 321. Y porque 
todavia estaba en alguno o algunos de loa que en 6ete Consejo 
entraron asentando el dicho pernicioso error que estas gentes 
no eran para vivir por si, rii tenian ni eran hábilee para 
tener poltcia, como ei lee halláramos como brutos POr lae 
monta~as esparcidos, y las mont6aramos, y no en eus pueblos, y 
grandes pueblos, pacificoe y quietos, y en toda justicia 
natural, con sus reyes y eeftorea, ordenados y regidos ueBÚQ su 
manera natural y policia," De Las Casas, Idea Y Querella De La 
Nueva Eepe~a. Antologia, página 46. " ..• La implantación de 
una fe religiosa extrafia para combatir la 'idolatria', era el 
complemento espiritual de dominación ... La propagación de la 
fe cristiana en loe nuevos territorios no fue la causa que 
determin6 la conquista, sino un agregado a ella. La 
propagación de la fe .•. tuvo... espl6nd1da recompenea 
económica a trav6e de la encomienda y de loe repartimientos de 
indios, de loe que provenian loe inareeoe principales de la 
iglesia,·· Gutiérrez, ob cit. p4Sina 9. 

228) Cortés~ HernM: Cartas De Relac16n. M6xico, 1978. p&sina 
138, 

227) Coneiderese agora por dios: por loe que seto leyeren 
que obra es esta e el excede a eoda crueldad e injusticia que 
pueda ser pensada. Y el lee quadra bien a loe tales crie~ianoe 
llamalloe diablos, e el seria mae encomendar loe yndioe a loe 
diablos del infierno: que es encomedarloe a loe chris~ianoe de 
las Yndia.e," Brevísima Relac16n De La Deetrucclón De Lee 
Indias, pá&ina 116. 

228) Antee de la conquista militar de Guatemala, loe 
Cakchlquelee bueoaron hacer la paz con loe conquistadores, al 
respecto Corté e eecribi6: " ... unae ciudades de que muchoe 
d!aa babia que yo tenao noticias, que ae llaman Uclacl4n V 
Guatemala, y están de ésta provincia de Soconusco otras 
.I!IB!llenta leguas... vinieron haeta cien pereonae de loe 
naturales de aquellas ciudades, por mandato de loe .l!leftoree de 
elloe, ofreciéndose por vasallos v eUbditos de vuestra cee4rea 
majestad, v yo loa recibi en su real nombre y lea certifique 
que queriendo ellos y haciendo lo que alli ofrecían, serian de 
mi Y de loe de mi compaftla, en el real nombre de vuestra 
alteza, muy bien tratados y favorecidos, y lee di, aei a elloe 
como para que llevasen a eue seftoree al¡unae coeee de lee que 
yo tenia, -g ellos en algo estiman." ob clt, página 184. De Lae 
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Casas, refiriéndose a las guerras de conquista escribió: 
injustas, crueles, eabgientas y tiránicas guerras ... después 
que an muerto todos loe que podrian anhelar, o eoapirar, o 
pensar en libertad. o en salir de los tormentos que padecen: 
como son todos loe señores naturales los hombree varones 
(porque comúnmente no dexan en la guerras a vida sino los 
mozos y muserea) oprimiéndolos con la más dura, horrible y 
aspera servidumbre en que jamás hombree ni bestias pudieron 
ser puestas," Brevieima Relación De La Destrucción De Las 
Indias, página 36. 

229} " . . • La idea de que 
naturaleza es •.• una idea 
Gutiérrez, ob cit. p4gina 

el pueblo-guatemalteco es 
absurda sin ningún apoyo 
13. 

sumiso por 
hietór leo, ·· 

230) De Lae Caeae, refiriéndose a la persona del conquistador 
De Alvarado, después de la muerte de 6ete Ultimo escribió: 

O quantos huérfanos hizo: quantos robos de sue hijos: 
guantes privo de sus mugeree: quantae mugeree dexo sin 
maridos: de quantos adulterios y estupros e violencias fue 
causa. Quantoe privo de eu libertad: quantae angustias e 
calamidades padeecleron muchas gentes por el. Quentas lágrimas 
hizo derramar: quantoe sospiroe: quantoe gemidos: quantae 
soledades en esta vida e de quantoe donnacion eterna a la otra 
causo.,. de yndioe que fueron infinitos .•. plega a dice que 
del aya avido misericordia e se contente con tal mala fin como 
al cabo le dio," Brevieima Relación De La Destrucción De Lae 
Indias, páginas 70-71. 

231) Miguel Angel Aeturiae lo expresa con claridad: ",.. La 
cordillera de loe andes verdee, cerros azulee perdidos en lae 
nubes, va desde el silencio de aquel campo de Quetzalee 
muertos en batalla, hasta la cumbre de la tierra máe antigua 
de la tierra, loe Cuchumatanes, entre la parla sin fin de loe 
cazadores y el silbido de loe llama-lae-lluviae; entre el 
asalto de la tribu felchera, veaetariana y caminante y lee 
siembras y resiembras de lo bello, floree sean dichas, de lo 
dulce, frutas sean dichas, dicha sea todo: el cultivo de loe 
cereales y lee arteeaniae de hilo, maderas pintadas, 
utensilios de barro, inetrumentoe mueicalee y jicarae dormidas 
en nije .•. Ee la nube terrenal en que nace al maiz. El primer 
grano de maiz que hubo en la tierra ••• Ceibilbalam, Ham de loe 
Mam, eale de la noche aaujereada de luceroe e inicia, al lucir 
el alba, acompaftado de eabios y nahualee que vieten nubes de 
alaodón, la ceremonia de la llama del invierno. LLeva en la 
mano diestra el silencio y en la otra el ruido torrencial del 
aauacero. Por un filo de piedra corre a lo largo de una de lee 
más altas peftae de' las ciUdades abiemalee, se desliza, ein 
parpadear, ein reepirar, ein habla, y ee aproxima a un 
peftascal Que tiene la forma de una inmensa oreja colgada en el 
vacio. El tiempo de juntar loe labios entre el cielo y la 
tierra y emitir un eilbido que remata el monoe1labo 
<<¡chac! ••. >> <<¡Chac, chao, chao ... !,>> repite el eco en la 
aran oreja· de metales tampeetuosoe, mientras resreea al 
silbido en forma de hilo de agua, crietal culebreante que 
corro a doepettar a loe llama-lae-lluviae, paJarillos que 
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entre silbo y lloro reclaman con eue trinos la venida del 
invierno... Loe teulee, teulea, espai\oles... Mal calculo 
hicieron los teules -ojos zarcee, pelo rubio, pellejo blanco,
se lea adelantó el invierno. Los primeros aguaceros paralizan 
su avance. Los golpea el agua que no ven, cegados por la 
neblina, los golpea el agua que no oyen, ensordecidos por ls 
altura, loe golpea el agua que no sienten de tanto lloverles 
encima. Combaten contra un ejército de cristal armado de1 
fuego, el relámpago y el trueno, árboles que caen, piedras 
rodantee, centellas v serpientes de fuego. Una mano huesuda~ 

manga de armadura, saca cruces del aire y se le pega en la 
cara. Guerra de religión, no. Guerra de magias ... Los teules 
veden ciénasa8 y foeos de engaiio para acercarse a· .;las 
trinche_ras ¡¡ fortificaciones de loe Hwn ¡¡ burlar as!_ la 
sorpresa-y -la-·.derrota segura. La ,guer-ra sirve para abonar la 
tierra con aeree_humanos ..• <<Loe combates contra loe teulee, Y 
tlascalae, seHor,-mi seHor, mi gran senor, fueron desastrosos 
para los cacigues de las macanas de espeJos en loe cerroe 
azulee. -La mortandad tremenda, la derrota total. De nada o 
poco sirvieron las trampas de zanjas erizadae de estacas, loe" 
fosos de embarrancamiento, de poco 1os soldados eecondidoe 
baJo la tierra como en tumbas, loe ~rbolee derribados sobre 
loe caminos, el denuedo, la bizarria, el heroísmo, la muerte 
de ciento y ciento de combatientes caldos en eue puestos, el 
sacrificio del jefe amontonador de plumas verdee, asistido en 
su lucha por el ave más feroz de lae guerrerae aves, ave cuyo 
pico perfora tünelee en loe troncoe de loe árbolee, ave del 
alba y del crepúsculo, ave QUe vuela cuando eetán abiertas las 
carnicerías del cielo y cuelgan de lae nubes desgarrándose, 
corazones humanos. Aquel derriba con un eolo golpe de eu 
caybal de dientee filoeoe de esmerald&e, la bestia que monta 
el gran teul y el gran teul se va da bruces con todo y el. 
caballo, muerde la tierra y alli queda, la macana de 
esmeraldas iba con un segundo golpe a machacar aquel sol de 
espejos feleoe, ei una centella de rayo, otros vieron una. 
lanza arrojadiza. no detiene el brazo. el corazón del Jefe 
quetzal y la batalla ... ;Hay que cambiar de táctica. Valeroso 
¡uerrero Ham. volver, sin perdida de tiempo, a la guerra d& 
montafta! ¡Nada de ejércitos en formación, m:ntonerae, golpea 
aqui, solpes all~! ..• Una nación organizada como es la nación 
Mam ••• ¿Por guA no recurrir varón de esmeraldas, a la guerra 
de montaBas. volvernoe fantasmas. agua, fuego, aire, para 
contrareetar lae ventajae del enemigo? Una guerra de fantasmas 
que golpe6 a loe teules y a eue aliadoe. en diez, en veinte, 
cien puntee diferentes, sin dar lee tregua ni cuartel. •. >> ee· 
oye a Chanibul GemA tragase un seremos vencidos.· Agreg& 
aquel: <<Un paie organizado tiene BU ej6rcito y Aste ej~rcito 
no puede, ya con el enemigo encima desarticular sus planes. 
fraccionar sue efectivoe y lanzarse a la guerra fantasma •.• >> 
malas noticias que llegan de loe primeroe encuentroe ..• 
noticias que mantienen en secreto. <<No hemoe podido contener 
a loe teulee y por e&O Yo también opino como Chinabul Gema, 
opino que no debemoe enfrentarnos con ellos en orden de 
batalla_ En sus manos hay centellae y truenoe del cielo que 
ciegan con eu vislumbre, ensordecen con eue eetallidoe y 
hieren de muerte. Si diepueiéramoe del rayo como disponen 
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elloe quitarla lo dicho de mi consejo. Diezmarán tu ejército, 
eeHor de loe andes verdea, como están diezmando ya· tu 
vanguardia, abatirán tus defensas y conquistarán loe 
cuchumatanea, al no . dividimos nuestras fuerzas en grupos 
fantasmas que eet~n en todas partes sin estar en ninguna ••. 
;Nos quedará>> -irrumpió Caibilbalam- <<el refuaio de la 
fortaleza! ¡La gran fortaleza es inexpugnable!>> <<¡Nadie me 
convencerá, batallaremos, primero, conforme a las leyes de la 
guerra, si nos derrotan loe atraeremos a la fortaleza, 
sembrando loe caminos de veneno de serpientes y desde alli loe 
acosaremos, sin darles respiro ni cuartel, rodándolee encima 
piedras que loe aplasten, sorprendiéndolos con árboles que loe 
acuchillen, nubes falsas que mientras duermen loe ahoguen, 
pefiaecos de loe que salgan manos que loe acosoten, arbustos 
que loe persigan o que por detr4s de un hachazo lee corten la 
cabeza ..• >> <<¡Esa! ¡Esa es la guerra que pedimos tus 
capitanes, la guerra fantasma! ••• >> <<Lanzamos trescientos 
flecheros a la primera escaramuza y de cada diez volvió 
uno ..• >> <<Re la paz. No la queremos. La paz con el invasor a 
ningún precio>> ... ¿Qu6 hacer frente a loe teules? .•• Le 
complace a Caibilbalam, no solo tener loe argumentos, sino 
encontrar las palabras justas para defender eu concepción de 
la suerra en contradicción con los valerosos jefes que en su 
pensamiento y en su corazón parecen seguir hablando en favor 
de la guerra fantasma, contra el plan adoptado por ~1 para la 
defensa de loe andes verdee ... <<S~. el, tiene loe argumentos 
y lee palabras, pero •.• >> le corta el aliento pensar en lae 
derrotas de loe hombree quetzaleo en loe cerros del voleAn 
quemado. ¿Qué fue lo inoperante? ¿Dar batallas de acosamiento 
para retardar el avance del invaeor? ¿No enfrentarlo, como 61 
se proponla hacerlo, en forma dinámica, a la velocidad del 
rayo? Y si combinara las dos formas de lucha, en lae planicies 
su ejército y en lae montaftae eue combatientes fantasmas. 
Aunque esto seria apartarse de euo planee, perderse tr&e loe 
conejillos amarillos de la imaginación, en la guerra no cabe 
la imaginación, la masia ni el augurio, la guerra es arte, la 
guerra es ciencia ... <<No somos fugitivos>> -murmuraron loe 
aso~eros,- <<noe obligaron a salir a lee ciudades, a dejar 
nueetrae cesas, todo abandonado, para lanzarnos cumbres arriba 
en una huida sin fin. Ah, pero par qué noe sacaron .•. lo 
sabemos bien ••• no po~ mirar ous cerae en el espejo de nuestra 
sabiduria ..• y si es verdad que nuestra eabidurla ha muerto, 
que mejor que morir... No sisamoe... no ei&amoe... no 
sigamos ... que noe den la muerte aqul .•• >> Inapagable resuena 
la arenga rle Caibilbalam: <<Guerreros .•• Nosotros y loe 
venados ••. Noeot~oe V loe pavos azulee ... >> De otro planeta 
llegaron por mar aeree de injuria .•• ¿Qu~ hacer? Nadie sabe. 
Surge el desorden en lee filas Mam. Pronto el desbande ••• El 
grito ee pierde en la planicie. Re inmensa la planicie, pero 
es máe grande el h'roe. El arito se pierde en lae cumbres. Ee 
inmenso el ande. Son inmeneoe loe cuchumatanee, pero ee máe 
arande el héroe. El &rito ee pierde en el cielo. Ea inmenso el 
cielo, pero es más grande el h6roe ... Abajo en la planicie 
conquistada loe eepafiolee celebran la victoria,.. Aeturie.e, 
Haladrón. Epopeya De Loe Andee Verdee, pásinae 10-26. 
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232) El ~ojuzgamiento de los pueblos como objetivo del 
descubridor: ·· .• , Y daba yo gracias mil cosas buenas que yo 
llevaba porque tomen amor; y allende de ésto se harán 
cristianos, que se inclinan al amor y servicio de sus altezas 
y de toda la nación castellana; y procurar de ayuntar y nos 
dar de las cosas que tienen en abundancia que nos son 
necesarias," Colón. Cristóbal, ob cit, página 15. El 
sojuzgamiento de los pueblos como objetivo del conquistador: 
" ... que habiendo yo venido e pasado en estas partes, por mae 
servir a Sus Hageetades y ensalzar eu Corona Real,· como a 
Vuestras Mercedes lee es notorio, con cierta Armada de ·xente 
de P.ie e de caballo, para conquistar e poblar estas tierras e 
atraellaB al servicio de Dios e de Su Mageetad, e metellae 
debaxo de au yugo e dominio Real, quee el principal fin e zelo 
del dicho Gobernador e mio," De Al varado. Pedro: Carta De 
Ped~o De Alvarado Al Teniente De Gobernación De La Ciudad ·De 
HAxico, Alcaldes, Alguaciles, B Otras Justiciaa (20-2-1526.) 
Guatemala. 1955, página 244. El objetivo del conquistador se 
refleja fielmente en ésta observación del adelantado Cortés: 
" ... peleábamos en favor y aumento de nuestra fe y por ~educir 
al servicio de vuestra masestad tantas tierras y provincias," 
ob cit. página 1J0. El objetivo del descubridor v 
conquistado~: ·• •.. La causa por la que han muerto y deetruydo 
tantas e tales e tan infinito número animas los chrietianos: 
ha sido solamente para tener para su fin ultimo el oro y 
henchirae de riquezas en muy breves diae, e subir a estados 
muy altos e sin proporción de eue personas (conviene a saber) 
por la ynaaciable cudicia e ambición que han tenido: que ha 
sido mayor que en el mundo ser pudo: por ser aquellas tierras 
tan felices e tan ricas: e las gentes tan humildes, t&n 
pacientes e tan fáciles de aubjectarlas: a las cuales no han 
tenido ~espeto dellae han hecho mas cuenta ni estima (hablo 
con ve~dad por lo que se y he visto todo el dicho tiempo) no 
digo que de bestias (porque pluglera a dios que como a bestias 
las ovieran trectedo y estimado) pero como y menos que 
estiercol de las plazas, .. De Las Casas. Breviaima Relación De 
La Deat~ucción De Las Indias, página 36. El aojuzgamiento como 
objetivo del colonizado~: '" •.. Y pues ya muchos indios usan de 
caballos, no seria malo que V.M •• mandase que se diese 
licencia para tener caballos sino a los principales aeftoree, 
porque el se hacen loe indios a loe caballos, muchos se van 
haciendo jinetee y querránae igualar por tiempo a loe 
eapaftolee; y esta ventaja de los caballos y tiros de 
artilleria ea muy necesaria en ésta tierra, porque de fuerza v 
ventaja a pocoe contra muchos," Motolinian, Idea Y Querella De 
La Nueva R6Pdfta. Antologia, página 77. 

2JJ) Colón, ob cit, página 15. Kl objetivo esencial de 
loe conquistadores coneietió en apoderarse de la t.ierra, de 
loe metales preciosos y da esclavizar la fuerza de trabajo 
indisena," Gutit!rrez, ob oit, página 9. 

2J4) Breviaima 
página 70. " ... 
esclavo, fueron 
materialee de 

Relación De La Destrucción De Las Indias, 
La agricultura y la mineria, a base de trabajo 
las principales fuentes de obtención de bienes 
subeietsncia y de enriquecimiento da loe 
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conquistadores,·· Gutiérrez, oh cit, pá&ine. 16. 

235) "... La inteligencia del aborisen, como esas sotas de 
.recio que se adhieren. en las maBanae primaverales a las hojaa 
y cuando alumbra el sol, reflejan con microec6p1cae porciones 
el paisaje, pudo haber tomado los matices de la civilización 
eepafiola; pero la mala sangre de 1oe aventureros, que en 
ningún caso podrian ser repreeentativ~ del alma hispana, hizo 
fracasar la fusión de dónde, sin duda, iba a nacer la raza 
nueva," Asturias, Sociologia Guatelll!llteca: El Problema Social 
Del Indio, página 15. 

236) Darwin, El Origen De Las Especiee, página 136. Hontufar, 
ob clt, página 41, escribió: "... Loa prelados aconeejan a 
Isabel la Católica que establezca la inquisición. Aquel 
tribunal espantoso y eminentemente opuesto al Evangelio 
continuó despoblando el territorio español. Ese tribunal, 
hasta el reinado de Carlos IV, habla producido las vlctimae 
siguientes: 34,658 personas muertas ~ la hoguera, 18,049 ee 
hablan escapado de lae hogueras y fueron quemados en efigie, 
288,214 condenados a galeras." 

237) Gutiérrez, ob cit, página 19. La alimentación desde la 
conquista ha sido un factor de eubdeea:r.rollo: " ..• respecto de 
la historia de la alimentación de nuestro aborigen •.. la 
subalimentaci6n del indio comenzó cuando el fue despojado de 
eue labranzas y su suelo... Di~icilmente hallase una 
alimentación más sane, nutritiva, abundante y equilibrada que 
la que mantuvo en eu selva el precolo~ino ... la dieta de loe 
habitantes de meeoamérica, se basaba en une alimentación de 
tipo mixto ..• en la cual ... ee encontraban como elementos 
fundamentales el maiz, el frijol y el ehile, además de incluir 
Productos que obtenlan por la recolección, la cacerla y la 
pesca,·· Cifuentes ~lrre, ob cit, pá.¡;ina 85. De Lae Caeas 
criticando leyes emitidas por la corone eepaftola en relación a 
loe indios escribió: ··•.. La ley... .que habla de dar de la 
carne solamente lee fiestas, parece que ae debe de enmendar y 
mandar que lee den carne ceda dia de la semana, asi estando en 
el trabajo como fuera del, y cacabi e ajes y axi abasto, y loe 
diae que no fueren de carne les den pescado a las otras cosas 
Que ee pudieren haber ... La ley ... que habla del salario que 
ee debe dar a cada uno de loe indios que sirven, parece que ee 
debe enmendar. porque es muy poco salario un peso de oro en un 
ano, y ee debe dar mucho mé.e, eepecialmente el dello se ha de 
dar also a loe caciquee ... ha muchos anos que ando en esta 
Real Corte y ante este Real·Conaejo de lee Indias, negociando 
y procurando el remedio de lee 8Bntee y naturales de las que 
llamamos Indias. y que cesen loe eetraaoe y matanzas que en 
elloe se· hacen contra toda razón y justicia; y puesto que la 
voluntad de loe reyee que en estos reinos por estoe tiempoe 
han reinado y sue consejos ha sido proveerlos y jueticia y 
coneervalos en ella, y no consentir que les fuesen hechos 
danos y aaravioe, y asi lo han moetrada .por sue muchaa leyes y 
provisiones. pero llegadas all~ no se han cumplido, por lo 
Srande y desmedida codicia y ambic16n de loe que allá han 
pasado, mayormente de loe que aquellas sentes han ido a 
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gobernar, porque los unos y los otros siempre han ensañado a 
loe reyes con muchas y diversas falsedades. y no avisando de 
como aquellas gentes perecian, por los insultos que en ellas 
se hacían y el mal gobierno que desde el principio se les 
habla puesto, pretendiendo sus propios·intereeee solo ..• y aai 
de dias en días y de años en años se han ido entablando y 
arraigando y olvidando las dos especies de tiranía con que 
hemos asolado aquellas tan innumerables repúblicas: la una en 
nuestra primera entrada, que llamaron conquista, en aquellos 
reinos. no nuestros, sino ajenos, de los reyes y señorea 
naturales en cuya pacifica posesión los 'hallamos. La otra fue 
Y es la tiránica gobernación ... contra toda razón y justicia, 
despojando a loe señoree y subditos de su libertad y de laS 
vidas,·· Del Unico· Modo De Atraer A Todos Loa Pueblos· A Le: 
Verdadera Religión, páginas 48 y 51-52. 

238) Hoto11nian: Idea '{ Querella De La Nueva Eepal'ia.' 
Antologia,' p6.ginae 75-76. " ... Y si asi ea que lo que era 
propio suyo de estos naturales no se les puede quitar, PUesto 
que sean infieles y se puedan y deben pacificar para bien loe 
instruir y ordenar, y que de solo lo que daban a Moctezuma, 
que es lo que eu Majestad ha de haber por suceder en eu "lugar; 
se puede dispaner como sea que cada español de los que alSo 
gastan, tengan tanto gasto casi como Hootezuma, y haya 
menester caso todo lo que a él se deba; lo cual entoncee 
estando en toda eu prosperidad esta miserable gente aún apenas 
podia cumplir por eu poca arte y mucha nece~idad y defecto de 
policia de vivir humano, habiendo como hoy tantos Moctezumae 
que mantener en l:sta tierra,·· Quiroga: Idea Y Querella De La 
Nueva Eepa~a. Antolosia, página 147. 

239) El almirante, hace una descripción de los indios:· 
gente bien dispuesta y de hermosa estatura,- ColOn, ob cit. 
página 14. " ..• Tienen loe ingenios sobremanera f6..cilee para 
que ee les eneefte cualquier coea. 51 lee mandan contar, o 
leer, o escribir, pintar, obrar en cualquier arte mec6.nica o 
liberal, muestran luego grande claridad, presteza y facilidad 
de ingenios en aprender todos loe principios,·· Garcée, Idea Y 
Querella De LA Nueva Eapafta. Antologia, p6.gina 88. 

240) Aeturiae, Sociologia Guatemalteca: 81 Problema Social Del 
Indio, páginae 33-36. "... La eupoeición de que la te:u:a de 
loa indigenae guatemalensee del altiplano h~ disminuido en 5.5 
cm., con reepecto al hombre y en 4.2 cm., con respecto a la 
mujer en loe últimos 1,000 aftas, hizo pensar a algunoe autores 
en que eetaba relacionado con el clima. Esta idea fue 
respaldada por. loe estudios de ••• Hille realizados en Panam6.. 
en 1942 y en loe que llegO a le concluei6n de que ei bien la 
estatura individual puede ser afectada en grado considerable, 
por factores hereditarios de loe padrea, en las maese de 
población, la disponibilidad de alimentos y la estimulación 
clim6t1ca eclipean a loa elementos hereditario~. No hay ninslln 
estudio que confirme que el clima actúe como deprimente o 
estimulante de la estatura, y en trabajos recientes del INCAP, 
se ha demostrado que el retardo en el desarrollo pondo 
estructural ee debido a una deficiente 1ngeeta protéica 
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calórica. en la que el clima no juega más que un papel 
secundario," Villacorta Cifuentes. Jorge Luis: Historie. De La 
Medicina. Cirugia Y Obstetricia Prehiapánicas. Guatemala, 
1976, página 131. 

241) De Landa, ob cit, página 105. La existencia de una 
eabiduria registrada en libros la observó el obispo 
inquisidor, al respecto escribió: Usaba ... esta gente 
de ... caracteres o letras con lee cuele~ escribian en ~us 
libros eus... antiguas... ciencias, y con... figuras y ... 
se~ale6 de lee mismas, entendian eue cosas .•• lae daban a 
entender y enee~eban ... que en esto estaba la llave de e.us 
ciencias. y que en éstas trataban lo más, y que daban 
consejo ... enseñar aue ciencias y escribir libros de ellas ... 
eecribian sus libros en una hoja larga doblada con pliegues 
que se venia a cerrar toda entre dos tablas ... eecribian de 
una parte y de otra a columnas, segUn eran loe pliegues ... 
este papel lo hacian de lee raicee de un árbol ... le daban un 
lustre blanco en que se podia escribir bien ... algunos se~oree 
principales eabian de estas ciencias," !bid, página 14-15, 
104-105. 

242) An6nimo, Popal Vuh, página 21. ··... :este libro es 81 
primer libro, pintado antafio, pero su faz est! oculta (hoy) al 
que ve, al pensador. Grande era la exposición, la hiotoria de 
cuando se acabaron de medir todos los ángulos del cielo, de la 
tierra .•• tal como habla sido dicho por los ... Pensadores y 
Sabios,·· Anónimo, El Libro Del Consejo, pásina 5. 

243) An6nimo: 
Traduce 16n De 
página 9. 

El Libro De 
Alfredo Barrera 

Loe Libros De Chilam 
Y Silvia Rendón, México, 

244) Hernández Arana Y Otro, ob oit, página 164. 

Balam. 
1976, 

245) Anónimo, El Libro De Loe Libros De Chilam Balam, pá&ina 
80. 

246) Ibid, página 70. 

247) Anónimo, El Libro Del Consejo, pásina 110. 

246) V6aee: Estructura XXIV) La División De La Literatura 
Guatemalteco. 

249) Estudios De Cienti!icos Soviéticoe, ob cit, página 24. 

250) Ibld páginas 23-27. 

251) Ae1, Paul 
Anónimo. Códice e 

Schellae identificó 
Mayas, p!aina 7. 

252} Ibid página 2. 

y clasificó quince dioeee, 

253) Estudios De Cientificoe Soviéticos, ob cit, páginas 9, 23 
y 25-26. 
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254) Mor ley, ob cit. páginas 64-66 y 423. 

255) Anónimo, Códices Mayas. 

256) Ib!d, página 6. 

257) Ob cit. 

258) Ibid página 7. 

259) Ob cit. . .. ' '. . . 
;; : .. ..-l 

260) Ibid páginae 1-B. 

261) Ziz. Bartola: El Rabinal Achi. El Varón De Rabinal. 
Ballet-Drama De Loe Indios Quichés De Guatémai:a·.' Tl-adticdi6rl· De 
Luis Cardoza Y Arasón, México. 1975. 

262) Anónimo: . El Libro De Loe Libros De Chilam Balam~ Anónimo: 
Libro De Chilam Belam De Chumayel. Traducción De An~fiio Hédiz 
Bollo, México, 1973. 

263) La Crónica_ Hatichú fue escrita después de la· conquista. 

264) Anónimo, El Libro Del Consejo. Anónimo, Popal Vuh. 

265) Estudios De Cientificoe Soviéticos, ob cit, p~ginae 29-
30. 

266) Gobaud Carrera, ob cit, páginae 41-42. 

267) Revnoeo, ob cit. 

268) Varios, Crónicas Indigenas De Guatemala. 

269) Hernández Arana, ob cit. 

270) Varice: Titulo De Alotenanso. Responeable Francie Polo 
Sifontee, Guatemala, 1979. 

271) Polo Sifontee. Francia: Titulo De Alotenanso •. 1565: Un 
Aporte A La Arqueolosia De La Costa Sur En Guatemala. Ponencia 
Presentada Al Simpoeium On Reeearch Developmente On The 
Pacific Slope Of Southhern Meeoamerica, Society For American 
Archaeology, Annual Meeting, San Dieso California, Del 26 De 
Abril Al 2 De Hayo De 1981. Estados Unidoe De Am6rica. 1981. 

272) Iovchuk, ob cit, página 6. citado por Rivera Claveria, ob 
cit, página 4. 

273) Rivera Claveria, ob cit. pásina 4. 

274) Ibi.d. 

27~) Marx. Carloe Y Otro: Manifiesto Del Partido Comunista. 
M6xico, 1970, pásinae 43-44. 
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276) Varios, Sagrada Biblia, Antiguo Testamento, páginas 112-
113. 

277) Mendieta Y Nu8ez, ob cit, página 83. 

278} Ayau, ob cit. páginas VIII y l. Darwin, El Origen De Las 
Especies. 

279) Ibid. Engels, El Papel Del trabajo En La Transformación 
Del Mono En Holllbre e Introducción A La Dialéctica De L& 
Naturaleza. 

280) Pérez Galaz. Juan De Dios: Derecho Y Orsanización Social 
De- Loe Hayas. M6xico, 1963, páainae 15-16. 

281) Ibid~ P'sina lB. 

282) Mendieta Y Nuftez, ob cit. páKina 84. 

283} Radbruch. Guetav~ EinfQhruna In Di~ Rechtewieseenchaft, 
1964, página 22, traducción libre del abogado Horacio Guzm~ 
Palacios. Véanee: Estructura XXV) El Desarrollo Histórico De 
La Norma Consuetudinaria Y El Derecho. Estructura XXVI) El 
Desarrollo Hiet6rico Del Derecho En Guatemala Durante La 
Comunidad Natural., La Comunidad Primitiva Y El Eeclavismo. 
Estructura XXVII) El Desarrollo Histórico Del Derecho. 
Estructura XXVIII) Las Caracteristicaa Del Derecho Natural. 
Estructura XXIX) Las Características Del Derecho Social. 
Estructura XXX) El Derecho Natural. Estructura XXXI) El 
Derecho Social. Eetr~ctura XXXII} El Derecho Natural De 
Guatemala. Estructura XXXIII) El Derecho Social De Guatemala. 

284) Diez Vaeconceloe, ob cit, p&¡ina 17. 

285} Colón, Carta Dol Descubr:l.miento (15-2-1493). pásinas 12-
15 y 18. 

286} De Alvarado. Cartas De Alvarado A Hern&n Cortés {11-4-
1524 Y 27-7-1524.} páginas 91-92 y 97-98. De Las Casas, 
Brevieima RelaciOn De La Destrucción De Las Indias. páginas 
66-67, refieri6ndoee a la actuación del adelantado De Alvarado 
escribió: ·· ••• Llesado al dicho reyno hizo en la entrada de 
mucha matanza de gente: e no obstante esto ealiole a reecibir 
en unas andas e con trompetas e atabalee e muchas !ieetae el 
seftor principal con otros muchos señoree de la ciudad de 
Altaslan cabeza de todo el reyno .•. otro dia llama al señor 
principal e otroe muchos señores, e venidos como maneas 
ovejas: prendelos todos e dize que le den tantee carsas de 
oro. Responen que no lo tienen: porque aquella tierra no es de 
oro. Mandaloe lueao quemar bivoe ein otra culpa ni otro 
proceeeo ni sentencia,·· ee decir, actU.o en calidad de juez y 
verduao. calidadee conferida por el derecho de conquista. 

287) Mendieta Y Nuftez, ob cit, pásina 25. 

288) Mendieta Y Nuftez, ibid, pásinae 42-43. 
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289) Pérez Galaz, ob cit, páginas 35-36. 

290) Ibld, páginas 16-17. 

291) Hicke. Sir John: Teoria De La Historia Económica. Eepafia, 
1972, página 53, cita 11. 

292) Diaz Vaeconcelos, ob cit, página 53. 

293) Pérez Galaz, ob cit, páginas 37 y 39. 

294) Di~z Vaaconceloe. ob cit~ páginas 9-10 y 27. 

295) Ibld, página 31. 

296¡ De Landa, ob cit. página ·lB.-
' . ' -- ,, 

·zs7¡ Hemoé afirmado que lOB Códicelil Mayas reflej~n .. lli;'reaüditd 
material Y espiritual que viv.ieron lea pueblos Mayas ante·a, d61 
fin de la civilización ab'origen, eu contenido nos per"mit'e 
observar algunas manifestaciones juridicas y hacernos Una idea 
aproximada del derecho Maya aborigen, interpretando - ioe 
personajes que aparecen en loe códices manuscritos mediante 
ilu~tracionee. Ilustración XL) Figura 422) Códice Dreeden, 
página~ 130-131. Figura 423) Códice Dreeden, pá¡¡inaa · 18-19. 
Figura 424) Códice Dreeden, pásinaa 28-29. Fisura 425) C6d1Ce 
Dre~den, páginas 16-17. 

298) Pérez Galaz, ob cit, páginas 15-16. 

299) !bid, página 16. 

300) I1uetrac16n XLI) Carácter Eaclavieta Del DereChO: Figura 
426) Códice Madrid, páginas 398-399. Figura 427} C6d1ce 
Madrid, páginae 396-397. Figura 428) Códice Madrid, pásinae 
396-397. Figura 429) Códice Madrid.- páginas 396-397. Figura 
430) Códice Madrid, páginas 400-401. 

301) De Landa, ob cit. pásinas 104-105. 

302) Ob cit, pá¡ina 31. lluetrac1ón XLII) División Del 
Derecho: Fisura 431) Códice Dreeden, páginas 108-109. Figura 
432) Códice Dresden, Pásinae 26-27. Figura 433) Códice Madr1d, 
páginas 382-383. Figura 434) Códice Dreeden, páginas 64-65. 
Fisura 435} Códice Dresden, páginas 130-131. Figura 43S) 
Códice Dreeden, páginas 108-109. Fisura 437) Códice Madrid, 
páginas 294-295. Figura 438) Códice Dresden, páginas 52-53. 
Fisura 439) Códice Madrid, páginas 302-303. Figura 440) Códice 
Dresden, pá¡¡inas 78-79. Figura 441) Códice Oresden, páginas 
144-145. Figura 442) Códice Madrid. páalnae 394-395. Figura 
443) Códice Dreeden, páginas 80-81. Figura 444) Códice 
Dresden, página!!! 82-83. Figura 445) C6dice Paria, páginas 214-
215. Fisura 446) Códice Madrid, páginas 276-277. Fisura 447) 
Códice Dresden, páginas 116-117. Figura 448) Códice Dreeden, 
páginas 40-41. Fisura 449) Códice Dreeden, páginas 50-51. 
Figura 450) Códice Madrid, páainaa 324-325. FiSUrA 451} Códice 
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Madrid, páginas 356-367. Figura 452) Códice Dreeden, páginas 
56-57. Fisura 453) Códice Dresden, páginas 42-43. Figura 454} 
Códice Dresden, páginas 14-15. Figura 455) Códice Dreeden, 
p~ginae 14-15. Figura 456) Códice Dreeden, páginas 64-65. 
Figura 457) Códice Dresden, p4ginae 52-53. 

303) De Landa, ob cit. página 26. Hartinez Peláez, ob cit. 
páginas 102-103. 

304) Estudios De Cientificos Soviéticos, ob cit, página .69. 

305) Diaz Vaeconceloe 33-36 y 45. Estudios De Cientiflcoe 
Soviéticos~ página 69. 

306} lb id. P<tlaina 89. Diaz Vasconeeloe. P<4aihae 38-37. 

307) Ibid. p6ginae 32 y 53. La Cr6nica Hatichd, in~oraa sobre 
las sucesiones al trono de la familia Cocom, Anónimo: Ba Libro 
De Loe Libros De Chilam Balam. V~aee: Estructura XXXIV} Loe 
Poderes Del Estado. Ilustración XLIII) Los Poderes Del Betado: 
Figura 458) Códice Dresden, ~~!nas 66-67. Figura 459) Códice 
Dresden, páginas 28-29. Figura 460) Códice Dreeden. páginas 
66-67. Figura 461) Códice Dreeden. páginas 158-159. · 

308) Ilustración XLIV) El Poder Laico: Figura 462) 
Dresden. páginas 82-83. Figura 463) Códice Dreeden, 
134-135. Figura 464) Códice Madrid. ·Páginas 414-415. 
465) Códice Dreeden, páginas 102-103. 

309) Ilustración XLV) El Poder Religioso: Figura 466) 
Dreeden, páginas 62-63. Fisura 467) Códice Madrid, 
302-303. Figura 468) Códice Dresden, páginas 16-17. 
469) Códice Madrid, páginas 374-375. 

310) Ilustración XLVI) El Poder Militar: Fisura 470) 
Madrid, páginas 394-395. Fisura 471) Códice Madrid, 
288-289. F~ra 472) Códice Dresden, páginas 148-149. 
473) Códice Dresden, páginas 142-143. 

311) D!az Vaeconcelos. ob cit. páginas 52-53. 

312) Ibid, páginas 33-34. 

Códice 
1>4sinae 

Fisura 

Códice 
pá&inaa 

Fisura 

Códice 
p4¡¡1nas 

!Fisura 

313) De Landa, ob cit. páginas 12-13. Hendieta Y Nuflez. ob 
cit, pásinae 43-44. 

314) De Landa. ob cit. página 14. V6ase: Estructura XXXV) Loe 
Poderes De La N8.ción. 

315) Ib!d, páginas 16-17. 

316) Ibid, página 17. 

317) Véase: Estructura 
Estado. Ilustración XLVII) 
Códice Dresden. páginas 

XXXVI) La Jerarquía Política Del 
El Gobierno Del Estado: Fisura 474) 
92-93. FiKUra 475l Códice Madrid. 
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páginas 326-327. Figura 476) Códice Madrid, páginas 290-291. 
Figura 477) Códice Dreeden, péginaa 62-63. Figura 478) Códice 
Dreeden, páginas 106-107. Figura 479) Códice Madrid, páginas 
390-391. Figura 480) Códice Dreeden, páginas 90-91. Figura 
481) Códice Paria, páginas 190-191. Figura 482) Códice 
Dreeden, páginas 22-23. Figura 483) Códice Paria, páginas 186-
187. Figura 484) Códice Madrid, páginas 402-403. Figura 485) 
Códice Paria, páginas 192-193. Fisura 486) Códice" Madrid, 
páginas 90-9L FiguNl 487) Códice Madrid, páginas 432-433. 

31B)_De Landa, ob cit, Página 35, 
.. _;. 

319) Ibid, ·?áginaá 17-18. . 
;320) ··... Por ello ae goberna.b"a medianamente·· toda. la -tierra, 
por. las reapueetae que reecebi&n de loe oráculos, ,que 
manifestahiln a los reyes y eef'lores. Por manera 'que si se habia 
de. dar guerra o hacer otra coBa para el bien y utilidad de :ia 
república, loe consultaban, y lo· que mandaban se hacia," ·ve 
Las Casas, Lo8 Indios De México Y Nueva Eepaf'fe.. Antologie., 
páginas 67-68. Diaz Ve.sconcelcie al respecto escribió: "... el 
Halach Uinic era un soberano absoluto, pero... a. voluntad ded .. el 
mismo, actuaba mediante consejo previo hecho a un conjunto 
nobles... como un consejo de eetado .. , pertenecian loe 
Bataboob subalternos, loe sacerdotes prominentee y . coneejeroe 
especiales .•• al Jefe ... reclutado$ entre los máe avezadoe, de 
mayor edad y con mayor experiencia •.. ein mayores privilegios 
que loe Soberanos y colaboradores de las funciones públicas 
gubernamentales.,. con alto rango social dentro de la 
organización de loe mayee ... en segundo lugar, la claee 
sacerdotal .•. clase culta y vereada en las cuestiones 
cientificae del momento ... grupo privilesiado .•. encabezado 
por el Gran Sacerdote ••• Ahuacan ... autoridad ecleei~etica 
(ejerció) un control efectivo y directo sobre .•• cueetionee 
rellsioeas o festivo-religio5ae... 111 y otro8 ... 
dignatarios... formaban parte dsl coneejo de e15tado del 
Halach, ob cit, páginas 37 y 45-47. 

321) De Landa, ob c1t, p4sina 14. 

322} lbid, página 14. 

323} Diaz Vasconceloe, ob cit, p&sina 44. 

324) Se cuenta, entre las altae dignidades ... a un 
individuo, que ..• podria estimarse como Bufón de lo8 
Soberanee ... se le llamaba el Ah Holpop; era ..• cantor y ... 
chantre .•. tenia a eu carso la organización de loe feetejoe y 
bailee ... funsiendo ..• como •.• maestro de ceremonia ••• dentro 
de la convivencia maya, era un cargo delicado •.• codiciado .•. 
y .•• sin tener remuneración por au labor o encargo, ibid, 
pAgina 45. 

325) Ibid, página 43. 

326) Ibid, p4sina 39. 
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327) Véase: Estructura XXXVII) La Jerarquia Política De La 
Nación. Ilustración XLVIII) El Gobierno De La Nación: Figura 
488} Códice Dreeden, páginas 18-19. Figura 489) Códice 
Dreeden, páginas 26-27. Figura 490) Códice Dreaden, páginas 
26-27. Figura 491) Códice Dresden, páginas 158-159. Figura 
492} Códice Dreeden, páginas 60-61. 

328) Diez Vasconceloe, ob cit, páginas 38-39. 

329) Véase: Estructura XXXVIII) La Jerarquía De La Justicia. 
Ilustración XLIX) La Justicia: Figura 493) Códice Dresden, 
páginas 130-131. Fisura 494) Códice Dreeden, páginas 24-25. 
Fisura 495) Códice Dresden, páginas 66-67. Figura 496) Códice 
Dreaden, páginas 104-105. Figura 497) Códice Hadrid, páginas 
414-415. Fisura 498} Códice Madrid, pásinas 408-409. Ficura 
499) Códice Madrid~ pá¡inas 402-403. Fisura 508) Códice 
Dresden. p&.sinaB 94-95. Fisura 501) Códice Madrid, pásinas 
400-401. Ficura 502) Códice Madrid, pásinae 414-415. Figura 
503) Códice Madrid, páginas 406-407, Figura 504} Códice 
Dreeden, páginas 130-131. Figura 505) Códice Dreaden, p6ginae 
130-131. Fisura 506) Códice Madrid, pásinas 400-401. Figura 
507) Códice Dresden, páginas 50-51. Fisura 508) Códice Madrid, 
páginas 306-307. Figura 509) Códice Madrid, páginas 382-383. 
Figura 510) Códice Madrid, pá~inaB 246-247. 

330) Diaz Vasconceloa, ob cit, Pá8ina 37. 

331) !bid, páginas 41 y 67-68. 

332} !bid, pá~ina 43. 

333) !bid, página 84. 

334) Ibid, páginas 84-86. 

335) !bid, pá¡¡ino. 87. 

336) !bid, páginas 58-59. 

337) Véase: Estructura XXXIX) La Jerarquia Militar Del Estado. 
Ilustración L) El EJército Del Estado: Figura 511) Códice 
Dreeden, pásinae 110-111. Fiaura 512) Códice Dreeden pásinae 
148-149. Fiaura 513) Códice Dreeden, pásinas 130-131. Fisura 
514) Códice Dreeden, páginas 106-107. Fi¡ura 515) Códice 
Dreeden, pá¡¡inae 102-103. Figura 516) Códice Dreeden, páginae 
110-111. 

338) De Landa, ob cit. páaina 52. 

339} !bid. 

340) Diez Vaeconceloe, ob cit. páginas 41-42. 

341) Véase: Eetructura XL) La Jerarquia Militar De La 
Ilustración Ll) El Ejército De Le Nación: Figura 517) 
Dreeden, pá¡¡inae 26-27. Figura 518) Códice Dreeden, 

Nación. 
Códice 

páa:inae 
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26-27. Figura 519) Códice Dreaden, páginas 24-25. Figura 520) 
Códice Dresden, páginas 26-27. 

342) Ilustración LIIJ Fundamentos Del Derecho Militar: 
521) Códice Dresden, páginas 148-149. Figura 522} 
Madrid, páginas 234-235. Figura 523) Códice Madrid~ 
390-393. Figura 524) Códice Madrid, páginas 290-291. 
525) Códice Madrid, páginas 328-329. Figura 526) 
Dresden, páginas 66-67. Figura 527) Códice Madrid, 
330-331. Figura 528) Códice Madrid, páginas 428-429. 
529) Códice Madrid, páginas 326-327. Figura 530) 
Madrid, páginas 446-447. Fisura 531) Códice, Madrid~ 
420-421. Figura 532) Códice Madrid, páginas 306-307'. 
533) Códice Madrid, páginae 420-421. · · 

Fisura 
Códice 

pásinae 
Figura 
Códice 

páginas 
Figura 
Códice 

p6.sináe 
Fi~re. 

~ ·, 

343) Sobre la venganza del asravio el obiSpo escribió: " •... 
los Xiuee, que oon loa eeftoree de Han! acordaron hacer;un 
5acrificio solemne a loa idolos llevando ciertos eeclavoe y 
esclavas a echar en el pozo de Chichenizá. Más como hablan de 
pasar por el pueblo de loe eeftores Cocomee, eue capitanee 
enemigos, y pensando que en tal tie~ se renovarian las 
viejas pasiones, lee enviaron a rosar gue loa dejasen pasar 
por eu tierra. Loe Cocomes loe engal'l.aron con buena respuesta.- y 
d~dolee posada a todos juntos en una gran casa lee pegaron 
fuego y mataron a loe que escapaban; y por esto hubo ·_grande 
guerras," De Landa, ob cit, página 25. 

344} El obispo noo muestra loe preparativos 
bailaban un baile a manera de paso largo de 
llaman Holkanakot, que quiere decir baile de 
cosas de suerra y alcanzar la victoria sobre 
muy solemne," !bid, página 83. 

de ·gUerra: 
guerra, y·aai le 
guerreros· .•. para 
loe enemigos, era 

345) Ilustración LIII) Sostenimiento Económico: Figura ~34) 
Códice Madrid, pAginas 416-417. Figura 535} Códice Madrid, 
pdginae 416-417. Figura 536) Códice Dreoden, páginas 132-133. 
Figura 537) Códice Madrid, páginas 306-307. Figura 538) Códice 
Madrid, pdginae 300-301. Fisura 539) Códice Madrid, páSinae 
276-279. 

346) De Landa, ob cit. páginas 52-53. 

347) De Landa, ob cit, páginas 14-15. Diaz Vaeconceloe, ob 
cit, pdginae 45-48. Noteee el parecido entre la organiza~ión 
politica de loe ·aeaorea y la de loa sacerdotes: especialmente 
lo cerrado de la casta, caracterietica comUn de la clase 
dominante. 

348) Véase: Estructura XLI) La Jerarquia Bcleei4et1ca. 
lluetración LIV) La I~leaia: Fisura 540) Códice Mad~id, 
Pd&inae 376-377. Fisura 541) Códice Madrid, p4ginae 376-377. 
Figura 542) Códice Paria, p4ginas 214-215. Figura 543) Códice 
Dreeden, p4s1nae 64-65. Fisura 544) Códice Dreeden, páginas 
66-61. Fisura 545J Códice Parle, páginas 218-219. Fisura 546) 
Códice Dresden, p6cinae 146-147. Fi¡ura 547) Códice Oreaden, 
páainae 40-41. Fisura 546) Códice Dreeden~ pdainae 86-C7. 
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349) " .•. En algunos ayunos de sus fiestas no comian carne ni 
conocian mujeres; recibían los oficios de las fiestas siempre 
con ayunos y lo mismo los oficios de la república; y algunos 
.(ayunos) eran tan largos que duraban tres aftas y era gran 
pecado quebrantarlos ... El oficio de loe sacerdotes era tratar 
y eneeftar sus ciencias y declarar las necesidades y sus 
remedios, predicar y echar las fiestas, hacer sacrificios Y 
administrar su sacramento," De Landa. ob cit. páginee 48-49. 

350) !bid, página 49. Diez Vaaconceloe refiriéndose al 
sacerdote Nacom afirmó: ". . . Nacom. . . sayón que tenia a su 
cargo los sacrificios püblicoe o privados... función no ... 
apetecida, aunque necesaria ..• 6ete sacerdote no gozaba de 
mucha estima pública, aunque eu trabajo fuera requerido por la 
idolatria V supercher!a, ·· ob c!t, p4&1na 49. 

351) De Landa, ob cit. página 49. D!az Vaeconceloe al respecto 
escribió: loe Chaces... eran oficiantes del rito 
corriente y... actuaban como ejecutores públicos en las 
funciones de orden religioso," ob cit. página 48. 

352) De Landa, ob cit, página 49. Diaz Vaaconceloe al respecto 
informa: Loe Chilanes ..• eran •.. agoreros o adivinoS, 
intérpretes de loe oráculos, profetas o curanderos y 
encargados de la traumatolog!a cabal!etica, a la orden del 
pueblo y... loe... Soberanos y eue colaboradores ••• 
ejerc1an ... respeto o influian cierto temor que loe hacia 
merecedores de eepecificae y múltiples atenciones .. , al 
presentarse en público tenian que ser cargados en andas ... loa 
Chilanee .•. sacerdotes para el servicio privado, que por los 
atribut.oe funcionales de aquella sociedad, eran temidos y 
respetados bajo la influencia de que todo lo oculto pod1a 
ejercer en aquel loe primitivos," ob cit, pásinas 48-49. 

353) De Landa, ob cit. ~sina 49. 

354) Ilustración LV) Influencia Politice: Fisura 549) Códice 
Dreeden, páginas 82-83. Fisura 550) Códice Dreaden, pásinae 
64-65. Fisura 551) Códice Dreeden. pAginas 82-83. Fisura 552) 
Códice Dreaden, páginae 82-83. Fisura 553) Códice Madrid, 
páginas 414-415. Figura 554) Códice Madrid, páainae 416-417. 
Fisura 555) Códice Madrid, página~ 376-377. Figura 556) Códice 
Madrid, pásinas 334-335. Figura 557) Códice Dresden, página8 
60-81. Fisura 558) Códice Madrid, páginas 332-333. 

355) De Landa, ob cit, páginae 50 y 115. 

356) Ilustración LVI) El Trabajo: Fiaura 559) Códice Madrid, 
página8 304-305. Figura 560) Códice Madrid, página8 418-419. 
Figura 561) Códice Dreeden, página8 140-141. Fisura 562) 
Códice Dreaden, páainae 38-39. Fisura 563) C6dice Madrid, 
páainas 428-429. Fisura 584) Códice Madrid, páainae 272-273. 
Figura 565) C6d!ce Madrid, páainae 328-329. Fiaura 568) Códice 
Madrid, páainas 422-423. Fisura 567) C6dice Draeden, · página8 
110-111. 
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357) De Landa, ob cit, página ••• 
358) !bid, página 121. 

359) !bid, página 133. 

360} Ibid, p4glna 132. 

361) Ibíd, página 72. 

362) Ibid, página 40. Ilustración LVII) Sujetos: :Fisura 568) 
Códice Madrid, pAginas 382-383. Figura 569) C6dlce Madrid. 
páginas 436-439·. Figura 570·) Códice Madrid, pásinaB·" 326-329. 
Figura 571) Códice Madrid, páginas 302~30!3_. Figura 572). Cód_ice 
Madrid,-- páginas 266-267. Figura 573) Códice Madrid," páginas 
3:28-329: Figura 574) Códice Madrid, páginS:e 424--425·.-- ,· ~ 

. ·-· .. 
. ''363>". De. Lande.~ ob cit, página 35. ,.•; 

36,4) Ib!.d, Pásina 120. 

3?5) Ibid, páginae 57 y 58. 

366) Ilustración LVIII) Salario Y Contratos: Figura 575} 
Códice Madrid. p4ginae 422-423. Fisura 576) Códice Madrid. 
páginas 374-375. Figura 577} Códice Madrid, páginas 376-377. 
~!gura 578) Códice Madrid, páginas 26-27. Figura 579) Códice 
Madrid. páginas 410-411. Fisura 580) Códice Madrid, páginas 
326-327. 

367) loa oficios de los indios eran olleros Y 
carpinteros, los cualel!l, por hacer !dolos de barro y madera,. 
con muchos ayunos y observancias, ganaban mucho. Habla tambi~n 
cirujanos o, por meJor decir, hechiceros, loe. cuales curaban 
con yerbas y muchas aupereticiones; y aei de todos loa demás 
oficios,'" De Landa, ob cit, página 39. 

368) Dlaz Vaeconceloa, ob cit. página 115-117. 

369) Ibid, página 115. 

370) Ilustración LIX) Propiedad Común Y Privada: Fisura 581) 
Códice Madrid, páginas 298-299. Figura 582) Códice Madrid, 
páginas 272-273. Fisura 583) Códice Madrid, páginas 278-279. 
Figura 584) Códice Madrid, páginas 278-279. Figura 585) Códice 
Madrid, páginas 404-405. Fisura 586) Códice Madrid, páginas 
302-303. Figura. 587) Códice Dreeden. páginas 66-69. 

371) Hendleta Y Mu~ez, ob cit, página 119. 

372) Ibid, pásina 121. 

373) De Landa, ob cit, páaina 40. 

374) Mendieta Y Nufiez, ob cit. página 124. 



375) Ilustración LX) Obtención Y Contratos De Propiedad 
Agricola: Fisura 588) Códice Madrid, Pásinaa 240-241. Fisura 
588) Códice Paria, páginas 218-219. Figura 59~) Códice Madrid, 
páginae 426-427. Figura 591) Códice Paria, páginas 184-185. 
Figura 592} Códice Madrid, páginas 264-265. Figura 593) Códice 
Madrid, pá¡lnae 244-245. 

376) ·• ..• y sobre todo eran los labradores Y los que ee ponen 
a coser el maiz y las demás semillas, las cuales guardan en 
muy lindos ellos y trojes para vender a su tiempo,- De Landa, 
ob cit, página 40. 

377) Diaz Vaeconcelos, ob cit, páginas 117-118. 

37B) Ilustración LXI) Kl Tributo: Fisura 594) Códice Madrid, 
páginae 372-373. Figura 595) Códice Madrid, páginas 392-393. 
Fisura 596) Códice Madrid, páginas 360-361. Figura 597) Códice 
Madrid, páglnae 428-429. Fisura 598} Códice Madrid, páginas 
264-265. Fisura 599) Códice Madrid, páginas 428-427. Figura 
600) Códice Madrid, páginas 420-421. Fisura 681) Códice 
Madrid. páginae 416-417. Fisura 602) Códice Madrid, páginas 
436-439. Fiaura 603) Códice Dreaden, páginas 14-15. Fisura 
604) Códice Madrid, páginas 402-403. Figura 685) Códice 
Madrid. páginas 332-333. F~sura 606) Códice Madrid, páginas 
346-349. Fisura 607) Códice Madrid, páginas 282-283. Fisura 
608) Códice Madrid, páginas 304-305. Figura 609) Códice 
Madrid~ p6glnae 192-193. Figura 610) Códice Oreoden, páginas 
34-35. Fisura 611) Códice Dreeden, páginas 50-51. 

379) Dlaz Vaeconceloe, ob el~. página 43. 

380) !bid, página 41. 

361) Ibld, pásina 50. 

362) Ibid, páaina 41. 

363) Ibid, página 65. 

364) !bid, páaina 65. 

365} !bid, página 64. 

366} ·· •.. el concepto del delito camina en connubio el de la 
pena •.• el maya tuvo un derecho penal con basa de la 
concepeión de la infracción de una norma, aceptada como 
principio general y obligatorio •.• era sancionada aquella 
infracción dentro de un cauaiomo, que ... debió de haber tenido 
una ordenación consuetudinaria," ibid, p4g1na 66. 

367) Ibld, página 66. 

368) Ilustración LXII) Delitoe: Fi¡ura 612) Códice Dreeden, 
páainae 52-53. Fisura 613) ·códice Madrid, páginas 342-343. 
Fisura 614) Códice Madrid, p6sinae 446-449. Fisura 515) Códice 
Dreeden, páginae 94-95. Fisura 616) Códice Madrid, páginas 52-



53. Figura 617) Códice 
Códice Dreeden, páginas 
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Madrid, 
78-79. 

páginas 358-359. Figura 618) 

389) Diaz Vaeconcelos al respecto informa sobre una 
clasificación del delito maya: formas delictivas 
reconocidas por el pueblo maya: traición, asesinato, 
homicidio, incendio, adulterio, robo, plagio, acusación falsa, 
lesiones, sacrilegio, robo y daños," ob cit. página 74. No 
encuentro una clasificación por materia del delito maya, 
nuestra clasificación la basamos en Diaz Vaeconceloa, ibid, 
páginas 74-76. 

390) Ilustración LXIII)! Delito_a Contra ·La Moral SeXual: Figura 
819) Códice Dreaden, páginas 86-87. Figura 620) Códice 
Dreeden, páginas 48-49. Figura 621) Códice· Dresden·, págiñae 
146-147. Figu~a 622) C6dice Dreaden, páginas 56-57. Figtira 
623) Códice Dreeden, páginas 56-57. Figura 624) Códice.Ma~rid, 
páginas 396-397. ·· '• 

391) De Landa, ob cit, p~gina 16. 

392) Diez Vaeconceloe, ob cit, páginas 79-81. 

393) De Landa, ob cit. páginas 16 y 53. 

394) Ibid, página 54. 

395) Sobre el rapto Diaz Vasconceloe escribió: "... Estaba: ... 
identificado por loe mayas el rapto como el plagio, 
basándose ... en la identificación de los fines que pereeguia 
el delincuente ... ae consideraba cometido cuando era impúber 
la raptada de la casa de sus padres, con ensal'iol!l o fuerza .•. 
con una finalidad clar~ente deshonesta ... el juez siempre ae 
inclinó por el matrimon~o. hubiera o no consumado eu propósito 
el delincuente y el el raptor era menor de edad, ee decir, no 
habla sido solemnemente declarado púber, cada uno de loe 
fornicadores pasaba a la casa de aus respectivos padree en 
espera de una edad propicia para la declaración de púber que 
loe capacitaba para vivir Juntos y sin cometer ninguna 
infracción, pero en eetce caeos las arras eran dobladas para 
el padre de- la mujer.. Si el raptor... era casado se le 
obligaba a dar una fuerte indemnización al padre o al eepoeo 
de la mujer ofendida .• - ein que tuviera que participar en 
nada, en el cobro, la persona en que habia reca1do el acto 
material del rapto... del.. rapto... en la doncella lo 
eancionable... era la 1nfracci6n de la costumbre de que el 
acoplamiento, sancionado con el matrimonio, siempre se llevó a 
efecto... por medio de un casamentero profesional; lo 
contrario era mal visto y despreciado por no obeervaree 
aquella fórmula consagrada por la coetumbre y por el rito," ob 
cit, p~ginas 81-82. 

396) Ilustración LXIV} Delitos Contra La Horal Religiosa: 
Figura 625) Códice Madrid, páginas 392-393. Figura 626) Códice 
Madrid, P~ainae 366-387_ Figura 627) Códice Hadrid, páginae 
340-341. 
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397) Díaz Vaeconceloe, ob cit, página 74. 

398) !bid, páginas 82-83. 

399) Ilustración LXV) Delitos Contra La Propiedad Común Y 
Privada: Figura 626) Códice Madrid, páginas 360-361. Figura 
629) Códice Madrid, páginas 394-395. Figura 630) Códice 
Madrid, páginas 404-405. Fiaura 631) Códice Madrid, páginas 
264-265. Figura 632) Códice Madrid, páginas 264-265. Figura 
633) Códice Madrid, p~ginae 266-267. 

400) De Landa, ob cit. p4gina 34. 

401} Diaz Vaeconcelos, ob clt, p6slna 83. 

402} Diez Vaaconceloe, ob cit, página 107. Do Landa, ob clt, 
página 42. 

403) !bid, páginas 78-79. 

404) De Landa, ab cit. páginas 34-53. 

405) Ilustración LXVI) Delitos Contra La Reputación: Figura 
634) Códice Dreaden, páginas 76-77. Figura 635) Códice 
Dreeden, páginas 46-49. Fisura 636) Códice Dreeden, p4ginas 
110-111. Figura 637) Códice Madrid, páginae 292-293. Figura 
638) Códice Madrid, páginas 262-263. 

406) Diaz Vaeconceloe~ ob cit, página 82. 

407) De Landa, ob cit~ páginae 40-41. 

408) Ilustración LXVI[) Delitos Contra La Integridad Fisica Y 
La Vida De Las Personas: Fisura 639) Códice Hadrid, pásinas 
.304-305. Figura 640) Códice Hadrid, páginae 402-403. Figura 
641) Códice Madrid, páginas 400-401. Fisura 642) Códice 
Madrid, páginas 330-331. Figura 643) Códice Dreeden, páginas 
116-117. Figura 644) Códice Madrid, páginas 332-333. 

409) Diaz Vaeconcelos, ob cit. página 62. 

410) !bid, página 61. 

411) De Landa, ob cit, página 60. 

412) D1az Vaeconceloe, ob cit, pásinae 76-76. 

413) Ilustración LXVIII) Delitos Contra La Sesuridad Del 
Estado: Figura 645) Códice Dreeden, páginae 130-131. Fisura 
646) Códice Dreeden, páginas 26-27. Fisura 647) Códice Hadrid, 
páginas 392-393. Fisura 648) Códice Oreeden, páginas 98-99. 
Fisura 649) Códice Dreeden~ páginas 28-29. 

414) Sobre la eedic16n Diaz Veeconceloe eecribió: la 
sedición •.. delito ... que tenia sanción efectiva y severa ... 
dándose le muerte al delincuente y confiecándoeele loe bienes 
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en beneficio del jefe, todo 
procedimiento público, que 
entraBada y sumarieima como el 

. página 75. 

sin conmiseración y con un 
llevaba la ejemplarización 
grave dal'io ex:ig!a, ·· ob cit, 

415) Ibid, páginas 74-76. 

416) Ibid, página 75. 

417) Ibid, página 75. 

-418) Ilustración LXIX) Delitos Contra ·La Segu~idad ColéCtiva: 
''Figtii'S: 650) Códice Madrid, páStnae 402-403·.· Fi,BUra 651)' Códice 

MB:drid, .. "Pá'sinae·396-397. ·· r -..... .-.,., ...... _.._. 
' .. ,., ,: _,,..,_.·'~ 

419) De Landa, ob cit,· pás'inas 40-41. 

420) Diaz Vaaconceloe, ob cit. página 112. . ·~ ' .. : .. ~ • ' i' .. 
421) Ibid, página 65. ··: ~ ... , .. 

422) De Landa, ob cit, p.!ginas 40-41. .. ·' . 
423) Iluetración LlOC) Sanciones: Figura 652}'-'.Códiée· Madrid, 
páginas 212-213. Figura 653) Códice Madrid, p.!:ainas 386-389. 
Figura 654) Códice Madrid, páginas 364-365. Figura 655) Códice 
Dreeden, páginas 56-57. 

424} Diaz Vaaconcelos, ob cit. página 66-67. 

425) De Landa, ob cft, página 59. 

426) Diaz Vaaconcelos, ob cit. páginas ~8-70. 

427) Ilustración LKXI} Sanciones Corporales: Figura 656) 
Códice Paria, páginas 192-193. Figura 657) Códice Dresden, 
páginas 44-45. Fisura 658) Códice Madrid, p4ainae 272-273. 
Figura 659) Códice Madrid, páginas 304-305. Figura 660) Códice 
Madrid, páginas 440-441. Figura 661) Códice Madrid, páQinae 
288-281. Figura 662) Códice Madrid, páginas 398-399. Figura 
663) Códice Madrid, páginae 276-279. FiSUNl 664) Códice 
Dreaden, pásinae 116-117. Figura 665) Códice ~drid, p4ginae 
294-295. Figura 666) Códice Madrid, páginas 334-335. FiKUra 
667) Códice Dreoden, p4ginae 104-105. Figura 668) Códice 
Madrid, páginas 256-257. Figura 669) Códice Mmdrid, páginas 
272-273. Figura 670) Códice Madrid, páginas 324-325. Figura 
671) Códioe Dreaden, páginas 56-57. Figura 672) Códice Madrid, 
páginas 346-347. 

428) Diez Vaaconcalos 
eecribló: " ... formae de 
ordenación, de las más 
esclavitud, indemnización 

429) Ibid, páginas 72-73. 

refiriéndose a gradación de las 
eanción en lo penal!.-.. eiguiente 

severas a las menos duras: muerte, 
y afrenta," ob cit, pálfil[lnas 71-72. 

-. ----~~ -- ------~······-- ..... ---
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430) De Lae Casas, Los Indios De México Y Nueva Eepafta. 
Antolosia, pás:ina 191. 

431) De Landa, ob cit, página 16. 

432) Neutze De Russ, ob cit. página 53. Diez Vaeconceloa al 
respecto informó; " el esclavo era marcado en forma 
especial; fajas de determinado color alrededor de las 
extremidades, lo distinguian como esclavo ... as1 señalado, 
podia huir de su aprehensor, pero en cualquier parte que 
llegara se le reconocia su ... condición ... ·Esos usos y 
costumbres pe~itian tener un estatuto esclavista sin 
necesidad de medios coercitivos para evitar la huida del 
eoclavo... Bl esclavo.... (.tenia}... (la)... condición de 
hombre que habla perdido loe derechos de ciudadania, de 
familia y de patrimonio,·· ob cit, pásina 59. 

433) lbid, P'aina 52. 

434) De Landa. ob cit, p¿gina 37 y 53. 

435) Ibld, p6.ginu 50-51. 

436) lbid, p4sina 16. 

437) Ibid, págt.na 50. 

438) lb id, página 16. 

439) !bid, p.A.¡¡ina 16. 

440) Ilustración LXXII) Sanciones Económicas: Fisura 673) 
Códice Madrid, páginas 352-353. Figura 674) Códice Madrid, 
páginas 348-349. Fisura 675) Códice Madrid, páginas 348-349. 
Figura 878) Códice Madrid, páginas 304-30, 

441) De Landa, ob cit. pá¡ina 53. 

442) Ibid, páslnae 40-41, 53 y 60. 

443) Diaz Vaeconeeloe, ob cit. página 66. 

444) Ilustración 
Códice Madrid. 
páginas 382-363. 

LXXIII) Sanciones 
pásinae 300-301. 

445) De Landa, 9b cit. página 53. 

De Servidumbre: Figura 677) 
Figura 676) Códice Madrid, 

446) Ibid, páatna 53. Diaz Vasconcelos sobre la esclavitud 
escribió: ".,. Loe Pentacoob.,. cle.oe última de la sociedad 
Juridicamente organizada... eeclavoe... que no tenian 
libertad ... Kxietiendo una esclavitud or¡anlzada y con patente 
de ine~ituclón Jurldica... el comercio de eeclavoe era 
licito .•. El ori¡en de eeta clase puede encontrarse en las 
elguientee fuentes: lo.- Por nacimiento; 2o.- Por perder la 
libertad a consecuencia de. alguna condena por alsÜn delito, 
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principalmente por el delito contra la propiedad; 30.- Por 
haber caido prisionero en combate; 4o.- Por haber sido 
expuesto o abandonado por loa padrea del menor. . . por quedar 
huérfano, sin patrimonio y sin parientes conocidoa,·· ·Jb cit, 
página 51. 

447) Iluetración LXXIV) Sanciones Mixtas: Figura 679) Códice 
Madrid, páginas 364-385. Figura 680) Códice Dreeden, páginas 
38-39. Figura 681) Códice Dresden, páginas 50-51. Figura 682} 
Códice Dresden, páginas 46-47. 

448) De Landa, ob cit, páginas 48-41. 

449_) Ib~cl,~;•'-pá~~na.e ._ 40-41, 53 y 60. ... ; 
,450): piaz''V&a·concelos, ob cit, pé.g'~na 56. 

'~:~-~- -~· .. -•' :< ,. __ 

451) IbicL .... ' . , .. , 
- -· ,_. 

452) !bid. página 57. : -, _,} 

453} Ibid. 

454) Ibid. 

455) De Landa, ob cit, p6.s1naa 12-13. 

456) Ibid~ páginas 16-19. ·.:.--;: ' 

457) lb id~ pá¡¡ina 13. 

458) Iluatración LXXV) Autoridades Del Estado: Fisura 683) 
Códice Madrid, páginas 376-377. Figura 664) Códice Dreeden, 
páginas 60-81. Figura 685) Códice Madrid, páginae 332-333. 
Figura 686) Códice Parle, páginas 216-219. 

459) Diaz Vaeconcelos, ob cit, página 62. 

460) Ilustración LXXVI) Autoridades De La Nación: Fisura 687) 
Códice Dreeden, páginas 110-111. Figura 688) Códice Hadri~. 
páginas 328-327. Figura 689) Códice Dreeden, páginas 60-61. 
Figura 690) Códice Dresden, páginas 18-19. Figura 691) Códice 
Dreeden, páginas 18-19. Figura 692) Códice Dreeden, páginas 
20-21. Figura 693) Códice Oreeden, páginas 20-21. Figura 694) 
CÓdice Oreeden, páginas 24-25. Fisura 695) Códice Dreeden, 
pá¡¡inae 32-33. 

461) Diaz Vaeconcelos, ob cit~ páginas 57 y 62. De Landa, ob 
cit, páginas 16-17. 

462) Iluetración LXXVII) Diplomacia: Figura 696) Códice 
Dreeden, p4ginas 36-37. Figura 697) Códice Dreeden, páginas 
86-67. Figura 698) Códice Dreeden, páginas 98-99. Figura 699) 
Códice Dreeden, páginas 42-43. Figura 700) Códice Dresden, 
pdqinae 24-25. Figura 701) Códice Dreeden, páginas 102-103. 

~Figura 702) Códice. Dreeden, .. p6ginae .106-::107., Fisura ..• 'l03} __ 
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Códice Dresden, páginas 80-61. 

463) Diaz Vasconcelos, ob cit, Pásina 58. 

464) !bid. página 57~ 

465) !bid, páginas 57-58. 

466) !bid, página 58. 

467) lbid, página 61. 

468) Ibld, p6.sina 58. 

469) Ilustración LXXVIII) Tratados: Figura 704) Códice 
Dresden. páainas 48-49. Figura 705) Códice Dresden, páainae 
54-55. Fisura 70~) Códice Madrid, p4s1naa 398-399. Fisura 707) 
Códice Dreedan. p6g1no.a 98-99. 

470) Diaz Vaeconcelos, ob cit, pl§.gina 61. 

471) Ibld, pá&inae 59-60. 

472) Ibld, página 91. 

473) I1ustrac16n LXXIX) Persona: Figura 708) Códice Madrid, 
páginas 412-413. Fisura 709) Códice Madrid, páginas 412-413. 
Fisura 710) Códice Dreeden, páainas 50-51. Fisura 711) Códice 
Madrid, páainas 410-411. Figura 712) Madrid, páginas 342-343. 

474) Sobre los ritos de muerte el obispo De Landa escribió: 
Muertos, loe amortajaban, llen4ndolee la boca de maiz 

molido, que es eu comida y bebida que llaman koyem, y con ello 
algunas piedras de las que tienen por moneda, para que en la 
otra vida no lee faltase que comer ... Enterr4banlos dentro de 
eus casas o a lae espaldas de ellas ... Comúnmente desamparaban 
la casa y la dejaban yerma deepuée de enterrados, menos cuando 
habla en ella mucha sente con cuya compaftia perdian alao de 
miedo que lee quedaba de la muerte. A loa aenoree y santa de 
mucha valla quemaban loe cuerpos y ponian lae cenizas en 
vasijas srandee, y edificaban t~mploa sobre ellae, como 
muestran haber hecho antisuamente loe que se hallaron en 
Izamal. Ahora, en este tiempo, se hallO que echaban las 
cenizas en estatuas huecas, hechas de berro, cuando (loe 
muertos) eran muy eeftoree. La demás sente principal hacia a 
sus padree estatuas de madera a lee cuales dejaba hueco el 
colodrillo, y quemaban alguna parte de su cuerpo y echaban 
alli las cenlzae y tapábanlo; y después desollaban al difunto 
el cueros del colodrillo y pegábaneelo alli, enterrado loe 
residuoe como tenian de costumbre; suardaban eetaa estatuas 
con mucha reverencia entre aue idoloe. A loe antiguoa eeftoree 
Cocom, hah1an cortado las cabezas cuando murieron, y cocidas 
lae limpiaron de la carne y después aeerrar6n la mitad de la 
coronilla para atr,e, dejando lo de adelante oon las quijadae 
y dientea. A eetae mediae calaveree suplieron lo que de carne 
lee faltaba con cierto betún Y lee dieron la perfección muy al 
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propio de cuyas eran, y las tenian con las estatuas de lee 
cenizas, todo lo cual tenian en loe oratorios de lae casas, 
con sus !dolos, en sran reverencia y acatamiento, y todos loe 
dias de aue fieetae y resocijoa lee hacian ofrendas de sue 
comidas para que no les faltase en la otra vida donde pensaban 
sus almae descansaban y lea aprovechaban sus dones,'' !bid, 
páginas 59-60. 

475) .. . . . el menor llegaba a un momento de eu vida en que 
adquiría la calidad de un sujeto de derecho pleno, mediante el 
arribo a la pubertad y la celebración del acto ... el cual se 
verificaba en forma colectiva .•• Desde la pubertad ... la vida 
jurídica del ... hombre o mujer ..• reeplandecia con ... derechos 
y obligaciones,·· Diez Vaeconcelos, ob clt, páglnae 93-94. 

476) Diez Vaeconceloe al respecto expone: la vida 
juridica del sujeto de derecho maya se iniciaba con el 
nacimiento, no ..• (exietia) ... una mayoria de edad. regulada 
por un término cronológico .•. Hubo ... un acontecimiento de 
carácter biolOgico, que marcaba rumbos nuevos para el eujeto y 
derroteros juridicos para el ser que entraba en una nueva vida 
de juridicidad: tal acontecimiento... era la pubertad,·· ibid, 
página 92. 

477) !bid, páginas 97-100. El obispo De Landa relata el 
derecho de loe jóvenes púberes a cohabitar en común: 
Usaban tener en cada pueblo una caaa grande y encalada, 
abierta por 'todas partes, en la cual se juntaban loo mozos 
para sus paeatiempoe. Jugaban a la pelota y a un jueao con una 
tablas como a loe dados. y a otros muchos. Dormian aqui todoe 
juntos casi siempre, hasta que ee casaban, .. ob cit, pAgina 54. 
Eea convivencia a la qua se refiere el inquisidor ea probable 
haya sido otro atavismo de la comunidad primitiva Haya. 

478) !bid, páginas 41-42 y 58. Diaz Vaeconceloa al respecto 
informa: .. . . . el aujeto de derecho maya, en au eepecie fieica, 
se identificó por un nombre ••• compuesto de tres y hasta de 
cuatro términos o palabras, cada una de lae cuales ee 
originaba de una relación con el mundo fieico y familiar a 
donde habla venido el nuevo ser y donde desarrollaba su vida 
corriente, nombre que aumentaba paulatinamente a medida que el 
sujeto pasaba por lae dietintae faeee de su desarrollo fieico 
y vida jur1dica, .. ob cit, pás1na 95. 

479) Ilustración LXXX) Familia: Fisura 713) Códice Madrid, 
l>A.ainae 412-413. Fisura 714) C6d'ice Madrid, p4¡¡inae 408-407. 
Fisura 715) Códice Madrid, p4ginae 412-413. Fi¡¡ura 718) Códice 
Dreeden, p4¡:inaa 94-95. Fisura 71.7) Códice Madrid, p4ginas 
402-403. Figura 718) Códice Dreeden, p4&inae 50-51. Figura 
719) Códice Dreaden, p4¡¡inaa 52-53. 

460) Diez Vaaconcelos, ob cit, p&&ina 91. 

481) Ibid, p4aina 67. 

462) De Landa, ob cit, p4¡¡ina 41. D!az Vaeconceloe afirma que 
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no ... (conocemos) ... dato cierto sobre una estimación 
fija para demarcar la parentela ... ae carece del conocimiento 
de una linea eanguinea o una de afinidad,"' ob cit. pásina 103. 

483) De Landa, ob cit, página 43. Diaz Vaeconcelos al respecto 
escribió: ··•.. la organización social ... maya el3taba fundada 
en la tribu •.• que ... tenia a su vez fundamento primario en la 
organización familiar patriarcal. La familia maya era formada 
alrededor del miembro principal que era el padre,·· ob cit, 
página 87. 

484) Ibid, página 90. DieZ Vasconceloe refiriéndose a la mujer 
sin vinculo matrimonial comenta: ·· La única actividad 
pública con carácter jurídico, que podo haber tenido la 
mujer ... fue la del comercio en eepec~e de consumo ... fuera 
del ejercicio del comercio para la mujer sin vinculo 
matrimonial ..• en general no habla ninguna otra actividad 
pública,·· ibid, pá,sinae 90-91. 

485) •.. y a loe 
Landa, ob cit, página 

huérfanos, 
31. 

oi loo haci.an esclavoe, ·· De 

486) En relación a la tutela legitima Diez Vaeconceloe 
escribió: '' .•. CUando un menor quedaba huérfano, el cuidado de 
su persona y la admin~straclón de sus bienea corria a cargo de 
un guardador que ... era escogido dentro de los parientes 
varones máa cercanos e la linee paterna ..• (sino) ..• hubiera 
parientes hombree en esa linee entre loe de la linea materna, 
pero ... deberla ... (de) ... ser hombre qu~en asumia la ... 
curatela que se reconocia a favor del huérfano,·· ob cit. 
páalna 107. 

487) En relación a la tutela dativa Diaz Vaeconceloe escribió: 
•· El curador era responsable ante la ~ocieded por le 
administración de loa bienes encomendadoe4 •• la educación 
del ••. menor, teniendo éste el ser declarado püber, el deracho 
de exisir cuentes de la administración de eu patrimonio y 
deducir reeponsabllidadee por le mala dirección," !bid, pllglne 
107. 

488) el nif'io .•. juridlc4111ente hablando no habla adquirido 
derechos, ni aún cuando ... fuera el descendiente del mismo 
monarca .•• en talee caeos .•. el poder ee ejercia por medio de 
un pariente del difunto, mayor de edad, que mandabe no por 
repreeentac~ón del menor, sino ... por eu propia persona y 
dignidad, poder que ee usufructuabe haeta que aquel menor, que 
no tenia la capacidad necesaria, lleaaba e adquirirle, s1 ee 
que la adquiría dentro de la vide fisica. Kl menor •.. no era 
persona en la plenitud del derecho ... ni ..• se le consideraba 
como tal para lae eepectatlvae de derecho, ya que, en algunos 
caeoe o momentoe, la sucesión hereditaria no le correepondia 
al menor sino ..• a parientee mayores, que •.• tenian obligación 
de devolver al menor loe bienes heredadoe, cuando éste llegaba 
a la pubertad, si ee que aquellos blenee exletian," !bid, 
páli[ina 93. 
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4.89) llust.raci6n LXXXI) Matrimonio Y Repudio: Fisura 720) 
Códice Dreaden, pá¡¡;inas 82-83. Figura 721) Códice Dresden, 
páginas 56-57. Figura 722) Códice Dresden, páginas 82-83. 
Figura 723) Códice Madrid, páginas 412-413. Figura 724) Códice 
Dreeden, Pásinas 86-67. Fisura 725) ·Códice Madrid, páginas 
410-411. Figura 726) Códice Dreeden, páginas 44-45. Figura 
727) Códice Madrid, páginas 402-403. Figura 728) Códice 
Dresden, páginas 48-49. 

490) Diez Vasconceloe, ob cit, páSinas 101-102. Sobre la edad 
para contraer matrimonio el obispo De Landa noa informa: 
antiguamente se casaban de 20 ai'ios y ahora de 12 6 13 (ai'ios). ·· 
ob cit, página 42. 

491) Diaz Vaeconcelos, ob cit, página 87. Sobre las licencias 
para poderse casar el obispo De Landa escribió: ·· ... Hecho 
esto se despedían primero las muchacha8 a las cuales iban sue 
madree a quitarles el hilo con que hab!an andado atadas por 
los riftonee hasta entonces, y la conchuela que tra!an en la 
puridad lo cual era como una licencia de poderse casar cuando 
quiera que loe padree quieiesen," ob cit, pásina 47. · 

492) Ibid, 
informa: 

páginae 42 y 43. Diaz Vasconceloe al respecto 
Bl casamiento entre primos era· permitido .•• 
o .•. tic y sobrino era mal visto, aunque no 

cit. pásine 103. 
entre cufiadoe 
prohibido," ob 

493) lb!d, p.!¡¡inae 104-105. El obispo De Landa al reepe.éto 
considerO que, " .•. aunque era tan cormln y familiar ooea 
repudiar, loa ancianos y de mejores costumbres lo tenian por 
malo Y muchos hab!a que nunca hablan tenido sino una (mujer)," 
ob cit, pásina 43. 

494) " .•. El hombre y la mujer podian 
una vez celebrada la ceremonia de 
Vaeconcelos, ob cit, página 102. 

495) Ibid. 

contraer matrimonio .•• 
la pubertad,.. Diaz 

496) ..• y por eso ahora se repudian máe fácilmente, como que 
se casan sin amor e ignorantes de la vida matrimonial y del 
oficio de casados; y si loe padree no podian persuadirlos de 
que volviesen con ellas, buscábanlee otras y otras ••. Loe 
padres tienen mucho cuidado de buscarles con tiempo a eue 
hiJos, mujeres de estado y condic10n, V .si podian, en el mismo 
lugar; y poquedad era entre ellos buscar las mujeres para ei, 
y loe padree casamiento para sus hijas," De Landa, ob cit. 
p.i.¡:inae 42-43. 

497) Ibid, páainae 43-44. 

498) Ibid, pá¡:ina 43. Al respecto Diaz Vaeconceloe escribió: 
11 varOn entregaba las arrae; alsunae veces dicha antreca 

se hizo antee de la ceremonia, otras en el acto mismo del 
matrimonio, !o~do parte del ritual ••• pero ••• simbolizando 
la adquieiciOn de also sano y sujeto a eer rachazado ei no 
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condiciones de virginidad que se euponia, ·· ob cit, 

499) " ..• venido el dia se juntaban en casa del padre de la 
novia y alli, aparejada la comida, venian loe convidados y el 
sacerdote y reunidos loa caeedoe y consuegros trataba el 
sacerdote cuadrarles y si lo hablan mirado bien loa suegros Y 
si lee estaba bien; y eei le daban su mujer al mozo esa noche 
si era para ello y luego se hacia la comida y convite Y de ahi 
en adelante quedaba el yerno es caea del suegro, trabajando 
ciñco o seis afl.oe para el mismo suegro; y si no lo hacia 
echábanle de la casa. Las madree trabajaban para que la mujer 
diese siempre de comer al marido en sefl.al de· caeamiento," De 
Landa, ob cit, página 43. 

500) Mendieta Y Nufl.ez, ob cit. página 96. 

501) !bid. 

502) Diez Vaaconcelos, ob cit, páginas 90 y 101-102. 

503) De Landa. ob cit, páginas 43 y 48. Diaz Vasconceloe al 
respecto escribió: ·· hombree o mujeres viudas podian 
casarse sin necesidad de mayor trámite o mayores requisitos, 
puesto que faltando ... virginidad. dentro del conocimiento 
pleno del varón, no era motivo para el acontecimiento ritual 
religioso que ee observaba en el casamiento de la presunta 
virgen," ob cit, p4g1na 103. 

504) De Landa. ob cit. páginas 42-43. 

505) Al respecto Dlaz Vaeconceloe escribió: lae mujeres 
repudiadas ... vivlan, en la casa del exconyuge ... la mujer no 
gozaba de loe favores sexuales de su exmarido ... Aunque ... el 
jefe de la familia se ha de haber hecho recompensar de las 
repudladae... con favores otorgados m&a o menee 
voluntariamente," ob cit. página 67. 

506) De Landa, ob cit, pá¡ina 43. Diaz Vasconceloe 
refiriéndose a la situación de loe niaoe después del repUdio 
comenta que, loe hijos varones quedaban al cuidado del 
padre quien ..• estaba facultado para exi¡ir que se le 
dejaran ..• {y) •.. (estaba) ... en la obligación de recibirlos 
cuando la repudiada aei lo preferia; lae niBae ee¡uien el 
camino que tomaba la madre. Habla excepción... de 
repartición .•. cuando el niBo necesitaba de- la lactancia .•• en 
eate caso, el menor ... eetaba encomendado y aeisnado al 
cuidado de la madre," ob clt, página 106. 

507) Ibid, páaina 111. 

508) Ibid. 

509) Iluatraci6n LXXXII) Propiedad: Fiaura 729) Códice Madrid, 
páginas 266-267. Figura 730) Códice Madrid, p~aina~ 2BB-267. 
Fisura 731) Cód~ce Madrid, páainas 272-273. Fiaura 732) Códice 
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Madrid, páginaa 264-285. Figura 733) Códice 
320-321. Figura 734) Códice Madrid, páginas 
735) Códice Madrid, páginas 398-399. 

Madrid, páe;inae 
292-293. Figura 

510) D1az Vaeconceloe sobre la propiedad urbana escribió: " ••. 
También exiatia la propiedad de ... tierra urbana, que se 
asegura que se ~armaba por una parcela poco más o menos de 36 
varas por lado, dentro de la propia localidad o pueblo, 
extensión que podia ser ampliada a medida que la familia 
aument.aba... podlan ser adjudicadas en vida, para cuando 
llegara la muerte del propietario, exclusivamente a sus 
deecendlentee, lo cual obligaba... que varias familias 
simultáneamente construyeran sus viviendas en loa miamos 
locales que sus antepaeadol5 hablan gozado con exclusividad~·· 
ob cit, página 114. 

511) la .•• propiedad de ueo o provecho privado ••. 
abarcaba las tierras que estaban destinadas al cultivo directo 
del hombre, las cuales cultivaba más o menos a su alcance, 
para obtener los frutos de la miema, ·· !bid, p&ginae 111-112. 

512) Ibid, página 111. 

513) Ibid, páginas 115-116. 

514) Ibid, páginas 113-114. 

51~) Ibid, página 109. Ilustración LXXXIII) Sucesiones: Figura 
736) Códice Madrid, páginas 374-375. Fisura 737) Códice 
Madrid, páginas 428-429. Figura 736) Códice Dreeden, pásinae 
98-99. Figura 739) Códice Dresden, páginas 38-39. Fisura 740} 
Códice Madrid, páginas 342-343. Figura 741) Códice Dreeden~ 
pás!nae 66-69. Fisura 742) Códice Dreeden, páginaS 40-4L. 
Fisura 743) Códice Madrid, páginas 278-279. Figura 744) Códice 
Dreaden. páginas 44-45. 

516) Diaz Vasconcelos escribió que, La muerte de le. 
mujer, como no era sujeto de derecho, capaz de· tener 
patrimonio, salvo sus bienes de consumo o ueo personal, no 
cobraba mayores proyecciones jurídicas, a no eer una ceremonia 
religiosa, en loe caeos de la muerte de una mujer casada, por 
lo cual ee declaraba terminada la vida conyugal y por ende la 
libertad del conyuge varón sobreviviente pera contraer nuevoe 
nupcias,'" ob cit, páginas 108-109. 

517) !bid, p4gina 108. 

516) ·· ... ech4ndole15 en la sepultura algunos de sus ido loa; 11 
ei era sacerdoté. algunos de sus libros; y ei hechicero, sue 
piedras de hechi-zo '1 pertrechos," De Landa, ob cit, pAa:ina 59. 
Al reepecto de otros bienes muebles que enterraban con el 
fallecido el obii!IPO De Landa informa: ·· •. , Que el!ltado eet.e 
religioso autor de él!lta obra, en aquella tie~ra, se hallO en 
un edificio que daeberataron, un c4ntaro grande con. tree ases. 
pintado de unos fuesoe plateados por de fuera, y dentro ceniza 
de cuerpo quemado '1 alaunoe hueace de loe brazos y piernas. 
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muy grueeoe a 
lae que usaban 

maravilla, 
loe indios 

y tres cuentas de piedra buenas 
por moneria," ibid, .página 12. 

de 

519) Diaz Vaaconceloa, ob cit, pásina 108. 

520) De Landa, ob cit, página 42. Diaz Vaeconceloe afirmó que, 
En la sucesión no entraban las mujeres," ob cit, pásina 

109. Mendieta Y Nuftez, ob cit. pásina 103. 

521) y lo demás lo partian igualmente loe 
que al que máe notable~nte habia ayudado 
hacienda, dábanle su equivalencia," De Landa, 
42. Mendieta Y Nuftez, ob c1t, página 103. 

hermanea, salvo 
a allegar la 

ob cit. pár¡¡:ina 

522) De Landa, ob cit. página 42. Mendieta Y NuBez, ob cit, 
p.!igina 103. 

523) Ilustración LXXXIV) Contratos: Figura 745) Códice 
Dresden, páginas 52-53. Figura 746) Códice Madrid, páginas 
406-407. Fi~ra 747) C6d1ce Dreaden, páginas 54-55. Figura 
748} Códice Madrid, • páainae 326-327. Fisura 749) Códice 
Dreaden, páginas 86-87. Figura 750) Códice Dreeden, páginas 
146-147. FiKUra 751) Cód1ce Madrid, páginas 432-433. Fisura 
752) COdice Madrid, pá&inae 414-415. Figura 75a) Códice 
Madrid, páginas 356-357. 

524) IluatraciOn LXXXV) SUjetos Del Comercio: Fisura 754) 
Códice Madrid, pá&inaa 396-399. Figura 755) Códice Madrid, 
páginas 404-405. Figura 756) Códice Madrid, páginas 412-413. 
Fisura 757) Códice Madrid, páainae 412-413. Figura 758) Códice 
Hadrid, pá'sinae 412-413. &1 comercie entre loe Hayas estaba 
bastante extendido y exie~la un fuerte intercambio comercial 
con México, el obispo De Landa noe proporciona información al 
respecto, al refiere a la estancia de Hernán Cort6e en Yucatán 
escribió: " ••. partió Cortés de alli y que toco de p.(Íso en 
Campeche y no paró hasta T~baeco, donde entre atrae cosas e 
indias que le presentaron loe de Tabasco, le dieron una india 
que deepu6e ee llamó Harina .• la cual era de Xaliaco, hija de 
padree nobles y hurtada de peque~a y vendida en Tabasco; y que 
de ahi la vendieron tambi6n en Xicalango y Champotón donde 
aprendió la lengua de Yucatán, con le cual ee vino a entender 
Aguilar, y que aai proveyó Dios a Cortés de buenoe y fielee 
interpretes, por donde vin~ a tener noticia y entrada en lee 
coses de H6xico, de lee cuales la Marina sabia mucho por haber 
tratado con mercaderes indios y gente principal que hablaban 
de lleta cada dia," ob cit, p6.¡¡inae 10-11. Inferimos varias 
conclueionee del pasaje e.nterior, sobre la relación y 
extensión del comercio entre M6xico y el área Maya, el 
comercio de esclavos tan difundido y, la reaencia de éste 
comercio por la clase dominante, sobre ésto último el obispo 
inquieldor e8cribi6: " ... Que 1111 hijo de Cocom que eecapo de 
la muerte por estar ausente en eue contrataciones en tierra de 
Ulúa •.. al eaber de la muerte de eu padre y el desbarato de la 
ciudad,·· ibid, p6.aina 18. 

.525} . : .. el oficio a que ••• inclinados eetab~n es el do 
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mercaderes llevando sal, y ropa 
Tabasco, trocándolo todo,·· !bid, 

y esclavos a tierra de 
página 39. 

Ulúa y 

-526) el maya tenia un alto concepto de la obligación 
contraida, aunque fuera de palabra, cuya infracción debe de 
haber cobrado contornos de un acto deedoroso y hasta 
sancionable por coneiderarae delictuoao, ·· Diaz Vaaconceloa, ob 
cit, p4sina 118. 

527) ··... Las mujeres son cortas en sus 
acostumbraban a negociar por si (mismas), 
pobres,·· De Landa, ob clt, página 40. 

razonamientos y no 
especialmente si son 

528) Diaz Vaaconceloe en relación a las tranaacclones 
comerciales escribió: Existió la actividad del 
comercio •.. actividad lucrativa debe de haberse desarrollado 
en lugares apropiados y destinados ••. para ello ••• debe de 
haberse celebrado las transacciones... la permuta .•• la 
compra-venta, puesto que hablan objetos que eervian de moneda 
en su función de simbolo de cambio,·· ob cit, páginas 112-116. 

529) Ilustración LXXXVI) Objeto De Las Transacciones: Figura 
759) Códice Paria, páginas 188-189. Figura· 760) Códice Madrid, 
páginas 296-297. Figura 7611 Códice Madrid, páginas 296-297. 
Figura 782) Códice Madrid, p~ginae 322-323. Fisura 763) Códice 
Madrid, p4ginas 356-357. 

530) Diaz Vasconcelos, ob cit, páginas 116-117. 

531) De Landa, ob cit, páginas 31 y 47. 

532} Diaz Vasconceloe refiriéndose a los limites de la 
propiedad como objeto de transacciones sefta1a que, dentro 
del régimen de propiedad ••• colectiva, de beneficio público •.. 
{no) •.• (era) ..• objeto de transacción contractual ..• la ..• 
particular, bajo el dominio privado ... pod1a ser vallada, 
reinvindicada y .•. traspasada por los medioé que reconocia la 
costumbre, .. ob cit. páginas 112-113. 

533) De Landa, ob cit. p~ginas 39-40. Ilustración LXXXVII) 
Lugar De Lae Transacciones: Figura 764) Códice Madrid, páginas 
374-375. Fisura 765) Códice Madrid, páginas 430-431. Figura 
766) Códice Dresden, páginas 94-95. Figura 767) Códice Madrid, 
pásinas 418-419. Fisura 768) Códice Madrid, Pá&inas 368-369. 

534) Diaz Vaeconce1os, ob c'it, p4sinas 90-91. 

~35) De Landa, ob cit, p4sina 39. Ilustración LXXXVIII) Forma 
De Lae Transacciones: Fisura 769) Códice Dreeden, páginas 42-
43. Figura 770} Códice Madrid, p4ginae 268-269. Figura 771) 
Códice Dreeden. p4ginae 88-69. Figura 772) Códice Madrid. 
pásinas 266-269. Fisura 773) Códice Madrid, páginas 420-421. 
Fisura 774) Códice Madrid, p4ginas 292-293. Fisura 776) Códice 
Madrid, páginas 372-373. Figura 776) Códice Madrid, p~ginee 
438-437. Figura 777) Códice Madrid, p4ginae 366-369. 

> 
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536) De Landa, ob cit, página 40. D1az Vasconceloa 
refiriéndose a los contratos observó: la forma de 
contratar del maya debe de haber sido verbal y deocaneaba en 
la buena fe y la palabra empeBada, salvo en ... casos en que se 
entregaba algún objeto en que se respaldaba la falta de 
cumplimiento de parte de alguno de loe contratantee, ·· ob cit, 
página 118. Ilustración LXXXIX) Contratos: Figura 778) Códice 
Madrid, páginas 396-397. Fisura 779) Códice Madrid, páginas 
386-387. Figura 780) Códice Madrid, páginas 412-413. Figura 
781) Códice Madrid, páginas 392-393. Figura 782) Códice 
Madrid, páginas 400-401. 

537) Diaz Vaeconceloe, ob cit, p&gina 117. 

538) lbid, página 118. 

539) Ziz, ob cit. Prólogo de Luis Cardoza Y Aragón, página 
XIII. 

540) !bid, Prefacio de Georsee Raynaud, página 5. 

541) Ibid, Prólogo-de Luis Cardoza Y Aras6n, página XVII. 

542) Ibid, Prefacio de Georgee Raynaud, página 10. 

543} !bid, actos I, II y III, pásinas 29-66. 

544) Ibid, acto IV, páginas 67-86. 

545) lbid, Prólogo de Luie Cardoza Y Aragón, páaina XVI. 

546) lbid. 

547) lbid, páginas 29, 53, 61 y 67. 

548) lbid, pá&inaa 25-28. Loe personajes Xok Ahau Ixokil 
(esposa del gobernador Hobtoh Rahual) y, Ri Yamanim Xtecoh 
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552) lbid, página 33. 

43, Biblioteca De 
por Luis Cardoza Y 

,.._ lbi~·~.,.,&l~ -~~~ .. ·i.· .. 

"" '"""""' .. '· ~~·· ··-- ..... -- '"!-... o 

Cultura 
Aragón, 



452 

554) lbid, página 43. 
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683} Ibid, página~ 79-80. 

684) !bid, página 80. 
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páginas 218-250. 

La Religión. Convereacionee 
Arsentina, Colombia, 1966, 

687} Iluatración XC) Desarrollo Social Maya: Figura 783) 
Códice Madrid, páginas 398-399. Figura 784} Códice Madrid, 
páginas 360-361. Figura 785) COdice Madrid, páginaD 396-397. 
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801) Códice Dresden, páginas 110-111. Figura 802) Códice 
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Códice Dresden, páginas 78-79. Figura 806) Códice Madrid, 
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Madrid, páginas 416-417. Figura 810) Códice Madrid, páginas 
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Madrid, p4ginas 272-273. Figura 814) Códice Madrid, páginas 
398-399. Fisura 815) Códice Madrid, páginas 416-417. Fisura 
816) Códice Madrid, páginas 426-427. Figura 817) Códice 
Madrid, páQinas 396-397. Figura 818) Códice Dreeden, páginas 
52-53. Figura 819) Códice Madrid, páginas 318-319. Fisura 820) 
Códice Madrid, p6ginae 444- 445. Fisura 821) Códice Madrid, 
páginas 400-401. Fisura 822} Códice Madrid, páginas 402-403. 
FiKUra 823) Códice Dresden, páginas 44-45. Figura 824) Códice 
Dreaden, páginas 44-45. Figura 825) Códice Madrid, páQinas 
410-411. Figura 826) Códice Madrid, páginas 348-349. Figura 
827) Códice Madrid, páginas 266-267. Figura 828) Códice 
Madrid, páginas 428-429. Figura 829) Códice Madrid, páQinae 
444-445. Figura 830} Códice Madrid, páginae 444-445. Figura 
831) Códice Madrid, pá¡inas 304-305. Figura 832) Códice 
Madrid, páginas 286-297. Figura 833) Códice Madrid, pá¡inae 
280-281. Figura 834) Códice Madrid, p4ginas 418-419. Fisura 
835) Códice Madrid, pá¡inae 274-275. Figura 836) Códice 
Dreaden, p4ainas 56-57. Figura 837) Códice Dreeden, páQinae 
56-57. Fisura 838) Códice Madrid, páginas 428-429. Fisura 839) 
Códice Madrid, páginas 444-445. Figura 840) Códice Madrid, 
páginas 444-445. Figura 841) Códice Madrid, páginas 444-445. 
Figura 842) Códice Madrid, p4ginae 406-407 y 410-411. Figura 
843) Códice Madrid, páginae 444-445. Figura 844) Códice 
Madrid, páginas 274-275. Figura 845) Códice Madrid, páginas 
274-275. Figura 846) Códice Madrid, páginas 280-281. Figura 
847) Códice Madrid, p4Qinas 276-277. Figura 848) Códice 
Madrid, páQinas 280-281. FiQUra 849) Códice Dreeden, páginas 
76-77, 84-85 y 90-91. Figura 850) Códice Madrid, páginas 444-
445. Figura 851} Códice Madrid, páQinas 444-445. Fisura 852) 
Códice Madrid, páginas 278-279. Fisura 853) Códice Madrid, 
páQinas 274-275. Fiaura 854} Códice Madrid. páginas 280-281. 
Figura 855) Códice Hadrid, páainae 280-281. Fisura 856) Códice 
Madrid, páginas 402-403. Figura 857) Códice Madrid, páginas 
400-401. Fiaura 858) Códice Dreeden, p4&1nae 48-49. Figura 
859) Códice Madrid, páginas 410-411. Figura 880} Códice 
DreeCsn, pásinae 34-35. Fisura 861) Códice Madrid, páainae 
406-407. Fisura 862) Códice Madrid, páginas 298-299. Fiaura 
863) Códice Madrid, páginae 298-299. Figura 864) Códice 
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688) Antonio Gobaud Carrera, ob cit. 
Motivos B1bllcoe En Lae Crónicas 
Guatemala, 1968-1969. 

Oaniel Contrerae: Temas Y 
Indigenae De Guatemala. 
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689) veanse: Estructura 
Derecho En Guatemala. 
Derecho En Guatemala. 

XLII) La Estructura 
Estructura XLIII) 

De La Historia 
La Hi~:~toria 

Del 
Del 

690) Anónimo, El Libro Del Consejo, la parte mitológica 
muestra la organización politice de loa pueblos de loe dioa~e. 

691) Ibid, la parte histórica muestra la organización 
de loe pueblos Quichés, excluyendo las mansiones de 
Ilocab. 

POllt.ica 
Tamub e 

692) De Landa, ob cit. páginas 14, 35, 50-53 y 115, 
organización y jerarquia politica laica-militar 
Mayas. 

muestra la 
entre loa 

693) Noteee el gran parecido que existe en Iae tres formas de 
orsanizac16n preeentadas: la de loe pueblos de loe dioses~ las 
mansiones Quichés y la laica-militar Maya. Ea probable que la 
orsanización de loa pueblos de loe dioses pese de considerarse 
divina, se asemeja a una organización politica más antigua que 
la de las mansiones Quichés y, la presentada por el obispo_ No 
ea aventurado afirmar que la organización divina no ee más que 
una orsanización politica que corresponde a la última faee de 
la comunidad primitiva. 

694) De Landa, ob cit. 

695) Noteee la jerarquia establecida en la 
sazón, evidencia la existencia de una 
pol!tic~ente, con organización propia, 
influencia social. 

religión Haya a la 
iglesia organizada 
jerarqu!a rigida & 

698) Anónimo. El Libro Del ConseJo, páginas 102-103. 

697) Anónimo: Códice Entrada De Loe Bspa~oles En Tlaxcala. 
Responsable Joras Gurria Lacroix, México, 1976. 

698) Von Hagen. Victor: Loe Hayas La Tierra Del Faia&n Y Del 
Venado. México, 1973, p&ginae 7-8. González Orellana, ob cit. 
página 19. Cifuentee Aauirre, ob cit, 1963, p&sinas 31, 50 Y 
52. Diaz Vaeoonceloe, ob cit, página 20. Hernández Arana. ob 
cit, Introducción de Adri!n Recinos, página 30. 

699) Thompeon, Arqueolog!a Maya, página 31. Nuestra afirmación 
sobre el fin de la comunidad primitiva MaYa a fine.lea del 
último milenio ane aproximadamente, se sustenta en evidencies 
cientificee: En el último milenio a.c., \!atas formas 
preclásicas se fueron refinando a medida que el pueblo comenzó 
a conetruir temploe, a levantar registros de tiempo marcados 
en piedra y desarrollar un arte relisioso maduro," Vaille..nt. 
ob eit, páginae 24-2~. Ee decir, la civilización y cultura 
Haya empezó a florecer el 6ltimo milenio ane aproximadamente: 
construcción de templos, escritura o notación literaria, 
maduración y e5pecializaci6n de la relisión, todoe elementos 
de una sociedad esclavista temprana. " Tat:Lana 
Proekouriakoff (EE.W. l presentó una hipótesis eobre la 
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existencia de dinaatiaa reales hereditarias en las ciudades 
estados Hayas del primer milenio de nuestra era ... Las 
primeras o~udadee estados Mayas aparecieron a finales del 
primer milenio antes de nuestra era. La conquista eepaBola del 
siglo XVI acabó por la fuerza con su desarrollo independiente. 
La historia de la civilización y eatatalidad Maya cuenta con 
un milenio y medio de historia. Loa investigadores dividen la 
historia Maya aei: el clásico I ~ilenio de nuestra era y el 
post clásico aisles X al XVI de nuestra era, las fuentee 
escritas esclarecen más o menee el segundo periodo, el 
material arqueol6sico, aunque profuso e importante es 
insuficiente a todas luces para formar una idea más o menos 
cabal de las instituciones eociopoliticas de loe Hayas en las 
ciudades del I milenio de nuestra era •.. loa importantes 
centros politicoa admin1etrativo5 y ceremoniales de loe Hayas 
en el 1 milenio antes de nuestra era, por aua indicios 
externos, estructura y funciones corresponden por entero a la 
definición de la ciudad temprana._. la forma más temprana de 
organización territorial y politice del estado en esos focos 
primarios era la ciudad estado o sea un ·importante centro 
urbano y sus alrededores ... con e1 correr del tiempo aparece y 
se consolida la tendencia hacia el agrandamiento de estas 
unidades territoriales y politicae iniciales (ciudades 
estados) y la cristalización de formaciones eatatalee mAe 
amplias, aunque no firmes, cuando una ciudad estado ee 
subordina con ayuda de conquietae, matrimonios dinásticos, 
alianzas o intrigas, a varias ciudades estados vecinos, 
obligándolos de ordinario a pagar tributo ... loe Hayas no 
superaron esta etapa, pues su desarrollo fue interrumpido 
violentwnente por la conquiste eepaf\ola," Eatudioe De 
Cientificos Soviéticos, ob cit, páginas 27, 63 y 105-106. 
Aunque no compartimos el concepto de ciudad estado, ésta forma 
po11tico-social correeponde a una sociedad esclavista 
temprana. 

700) De La Garza. Mercadee: 
Antiguos Hayas. México, 1975, 

La Conciencia Histórica 
P4&in.e. 43. 

701) Morley. ob cit, páQinae 64-65. 69, 257 y 423. 

De Loe 

702) Anónimo. El Libro De Loe Lib~s De Chilam Balam, p4sinas 
21-43. 

703) Ya en el limite de nuestra era loB Mayas 
construyeron, en el norte de GuatemAla y el sur de México sus 
srandioeas ciudades de piedra con conjuntos de palacios y 
templos, estelas culturales y altares, sepulcros de loe reyes, 
obeervatorioe astronómicos, plazae, mercados y eetadioe. Al 
final del primer milenio antee de nuestra era en lae ciudades 
ee congeló la vida, se interrumpió la construcción 
arquitectónica, la población disminuyó bruecamente o 
desapareció en su totalidad, noeo~roe no podemos explicar las 
causas de esa aigantesca cat4etrofe. posiblemente coincidieron 
diferentes euceeoe: incursiones extranjeras, conmociones 
sociales internas, declinación de la agricultura (fundamento 
de la economia) ... en fin después del aislo X de nueetra era 
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las ciudades Mayas existentes en el sur de México y norte de 
Guatemala se transformaron en ruinas y se convirtieron en 
botin de la jungla. algunos grupos Mayas eetablecldoe en la 
penimrula de Yucatlin (·México) y en lea reglones montafioeas de 
Guatemala sobrevivieron hasta la conquista eapafiola y 
continuaron desarrollando las tradiciones de una elevada 
cultura antigua,·· Estudios De Cientiflcoe Soviéticos, ob cit, 
páginas 22-23. La explicación que ofrece Tompheon, Argueoiogia 
Maya, página 199, nos parece bastante acertada, él argumenta 
que las clases sociales inferiores, se sublevaron en contra de 
la clase dominante, clase que fue expulsada o eliminada del 
territorio. Pensamos que lo que originó el colapao Haya ae 
debió a una gran crisis económica, crisis que la clase 
poderosa y dominante no pudo encontrarle solución. Sobre el 
sujeto pueden consultarse Cifuentes Aguirre, ob oit, p~gina 
53. Vaillant, ob oit, páginas 11-13. Hernández Arana, ob cit. 
Introducción de Adrián Recinos, página 30. González Orellana, 
ob cit. página 20. Neutze De Rugg, ob cit. página 9. 

704) Hernández Arana, ob cit, Introducción de Adrián Hacino~. 
páginas 29-31. Anónimo, Popal Vuh, Introducción de AdriAn 
Reoinoe, página 11. Baudot. ob cit. página 149. Vaillant, ob 
o!t, ~sine 25. De La Garza, ob cit, página 65. Von Hagan, ob 
cit, página 120. Norton Leonard. Jonathan Y Otros: América 
Precolombina. United States Of America, 1974, página, 185. 
Cifuentee Aguirre, ob oit, páginas 31-32, 48-50 y 53. 

705) Diaz Vaeconceloe, ob cit, página 24. 

706) Anónimo, El Libro De Loa Libros De Chilam Balam, página 
9-13. 

707) De La Garza, ob cit, 
la historia mesoamericana 
grandes linajes.·· 

página 34, justamente observO: 
ea fundamentalmente historia de , loa 

708) Contreras, Temas Y Motivos Biblicoa En Lee Crónicas 
Indisenae De Guatemala, página 2. Gobaud Carrera, ob cit. 
página 32-33 y 40. Jonathan Norton Y Otros, ob cit, página 
185. 

709) Contrerae, Breve Historia De Guatemala, pásina 23. 

710) Hernández Arana, ob cit, Introducción de Adri~n Recinoa, 
pásina 16. 

711} Ibid, págin~a 16-17. Cort6e, ob cit, páginae 184 y 193-
194. Gavarrete, ob cit, pá&ina 14. 

712) Contrerae, Breve Historia De Guatemala, pásina 
Anónimo, Popo! Vuh, Introducción de Adr16n Reclnoe, página 

31. 
17. 

713) Hernández Arana, 
página 17. Contrerae, 

ob cit, Introducción de Adrián Recinoa, 
Breve Hietoria De Guatemala, pásina 31. 

714) Ibid, pá&ina 32. 



---- -- -- ---~-~--~~~~-~------------------

461 

7I5) Anónimo, Popal Vuh, Introducción de Adrián Recinoa, 
página 11. 

716) Contrerae, Breve Historia De Guatemala, página 32. 

717) Ibid, páginas 35-36. Hernández 
Introducción de Adrián Recinoe, página 10. 

Arana, ob 

718) Contrerae, Breve Historia De Guatemala, página 33. 

719) !bid, página 32. 

720) Ibid, página 33. 

cit, 

721) !bid, página 36. Hernández Arana, ob cit, Introducción de 
Adrián Recinoe, página 20. 

722) Contrerae, 
Hernández Arana, 
página 23. 

Breve Historia De Guatemala, página 36. 
ob cit, Introducción de Adrián Recinoe, 

723) !bid, página 10. 

724) Contrerae, 
Hernández Arana, 
página 18. 

Breve Historia De Guatemala, página 34. 
ob cit, Introducción de Adrián Recinoe, 

725) Contrerae, Breve Historia De Guatemala, páginas 37-38. 
Simpeon, Loe Conquiatadoree Y El Indio Americano. Véanse Las 
Leyes De Burgos Y Las Leyes Nuevas. Espa~a. 1970, páginas 45-
55. 141.-156. 

726} Loa datos de éete cuadro fueron tomados de Hijaree, ob 
cit, péginae 163-190, 200 y 436. 
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ANEXO PRIMERO: 
CARLOS ENRIQUE RIVERA CLAVERIA. 

PREVIO ANTEPROYECTO DE TESIS. 
GUATEMALA, ENERO 1960. 

I) INTRODUCCION: 

El mobil que nos impulsó a realizar éste "Previo 
Anteproyecto De Tesis,·· se deriva de la necesidad que produjo 
el deseo de realizar en un futuro próximo nuestro trabajo de 
teste. 

En loe primeros afias de nuestro desarrollo académico, al 
estudiar el derecho, surgieron dudas acerca de la validez 
objetiva de nuestra disciplina, en varias formas, 
expresándonos algunas veces nos Preguntábamos ¿por qué existe 
el derecho? y, ¿cuál ea en fin de cuentas su razón y 
juetlficaci6n en nuestra sociedad.? 

Con el tiempo, al ir 
el desarrollo de 18.1!1 
obeervamo~ un fenómeno 
lee;ielativa. 

conociendo teórica y prácticamente 
ciencias juridicaa en Guatemala, 
constante de nueetra producción 

Bl Orsani~mo Legiela .. ivo, mediante el Congreso De La 
República¡ crea diversa~ leyel!l, constitucionelee Y 

' adminietretivaS, civilee y mercentilee, penal.ee y laborales, 
pro·ceeales •. y notariales. La mayorla de éetae leyes, ee hen 
ce."ra:cterlzedo por no ajuetarae a la realidad material y 

·'<c'oncreta del: paie o, no ea cumplen y, en la. maY-oria de lae 
-·ve-c'eS·eólo· .. benefician a una minorie que cl!etenta el poder 

económico, politice e ideolósico en la repúbl~a. 

•P ·,i,Aei<-. aboi'damoe la conclueión del carkter claeieta e 
"i'netrlllñenta·l' de nuel!ltra producción lesielatiV11, leyes creadae 
~ por-?Qu.teriee' detentan el poder económico, politico e idéolósico 
· ·e'n ··nuestra sociedad, para ~ervir a BU!I intereeee de clase, 

prolongar eu eetad!a, justificar la dominación y explotación 
y, acrecentar ~ patrimonio a costa del etraeo, miseria, 
ignorancia y muerte de la mayorla de la población. · 

~ Nueetra .conclueión noe condujo a ambicionar evaluar Y 
demostrar.·· la··veracidad de la teoria materialista eobre al 
derecho, su car4cter claeiata e in!ltrumental y, la validaz de 
la teaie que afirma al deracho como producto de la claee que 
domina. 

iete trabajo 10 hemoe dividido en trel!l partes. La primera 
parte contiene la división de ls inveatisación, orientación. 
estructura da teeie y explicación_ del contenido. La segunda 
parta contiene conclueionel!l. La tercera. parte contiene 
recomendacionee. 

11) BL CUBRPO PRINCIPAL: 

Ea nuestra inveet1sac1ón pretendemos rea1izar un estudio 
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objetivo y critico, desde el punto de vista del desarrollo 
histórico del derecho, eeftalando las contradicciones internas 
de la espiral juridica en las sociedades humanas, el estudio 
de las teor!aa materialista e idealista que han explicado, 
enriquecido, justificado y tranSformado el derecho. 

A) EXPL!CACION DE LA PRIMERA PARTE: 

En ésta parte presentaremos 
idealistas, nos limitaremos a 
interpretación, definición y 
jur;dtcae. 

las tesis materialistas e 
la discusión, explicación, 

an411ele de las teoriea 

8} EXPLICACION DE LA SEGUNDA PARTE: 

En esta parto presentaremos la antitesie, contendr4 el 
estudio del desarrollo histórico del derecho en el mundo, 
visto en su conjunto. Por su naturaleza ésta parte eer6 
universal, ofrecerA un amplio panorama del desarrollo 
hietórico del derecho en nuestro planeta, partiendo de la 
comunidad primitiva hasta llegar a la sociedad aocialista. 

C) EXPLICACION DE LA TERCERA PARrE: 

Esta parte, eet4 íntimamente vinculada a la anterior, por 
razones de estudio y en un plano abstracto la hemos separado, 
continuamos el desarrollo de la antiteste y, contiene el 
estudio del desarrollo histórico del derecho en Guatemala, 
particularmente por au naturaleza ésta parte ser& sen~rica, 
nos limitaremos a realizar un estudio del desarrollo de las 
ciencias juridicae en Guatemala, desde la comunidad primitiva 
hasta llegar a la sociedad capitalista. 

Realizar un estudio sobre la historia del derecho en 
Guatemala seria de gran utilidad en nuestra formación 
académica, más el tiempo empleado en tal inveetisación es 
enorme y requiere un esfuerzo conjunto. deben crearse loe 
medios necesarios para realizar tal fin. 

D) EXPLICACION DB LA CUARTA PARTE: 

En 6eta 
reeultadoe y 
conclusiones 

parte presentaremos 
comprobaciones de leo 
y recomendaciones. 

la einteeie, contendré 
hip6tes18 propuestas y, 

E) ESTRUCTURA DEL TRABAJO DE TESIS: 

Titulo: El Derecho Producto De La Clase Que Domina. 

Primera Parte: Lae Teoriae'Juridicae. 

Capitulo Primero: Doctrina Idealista. 
Capitulo Segundo: Doctrina Materialista. 

Sesunda Parte: E~ Desarrollo Histórico Del Derecho. 

los 
la o 
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Capitulo Primero: Comunidad Primitiva. 
Capitulo Segundo: Eaclaviemo. 
Capitulo Tercero: Feudalismo. 
Capitulo Cuarto: Capitalismo. 
Capitulo Quinto: Socialiemo. 

Tercera Parte: El Desarrollo 
Guatemala. 

Histórico Del 

Capitulo Primero: Comunidad Primitiva. 
Capitulo Segundo: Eeclaviemo. 
Capitulo Tercero: Feudalismo. 
Capitulo Cuarto: Capitalismo. 

CUarta Parte: Evaluación. 

Capitulo Primero: Conclueionee. 
Capitulo Segundo: Recomendaciones. 

l!I) CONCLUSIONES: 

Derecho En 

aste trabajo ea incompleto, su carácter previo sólo noe 
limita a definir lee razones que nos impulearon al pretender 
estudiar el temo de la lnetrumentalidad y carácter claeieta 
del derecho en ~ desarrollo hlet6r1co en el mundo y 
Guatemala. Pereesuimoe comprobar y demostrar la verdad y 
objetividad de la teoria materialista sobre el derecho~ 
seftalando loe efectos y errores de la teoria idealista. 

IV) RECOMENDACIONES: 

Reflexión del punto a tratar, discusión y evaluación de 
lee posibilidades existentes para realizar la investigación, 
resaltando la necesidad de un trabajo de eea naturaleza y su 
traecendOncia histórica en Guatemala. 
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ANEXO SEGUNOO: 
CARLOS ENRIQUE RIVERA CLAVERIA. 

PLAN DE TRABAJO DE TESIS. 
GUATEMALA, 11 FEBRERO 1960. 

I) !NTRODUCCION: 

El presente "Plan De Trabajo De Tesis,·· lo hemos 
realizado con el propósito de presentarlo ante la Junta 
Directiva de la Facultad De Ciencias Juridicae Y Sociales de 
la Universidad De San Carlos De Guatemala, para ser discutido 
y aprobado o reprobado el tema objeto de nuestra investigación 
futura. De favorecernos la resolución que emita la ~únta 
Directiva al respecto, solicitamos ee nombre como asesor de 
nuestro trabajo de teeie al compaftero y catedrático licenciado 
Erwin Lobos Rice quien ampliamente conoce del punto propUeSto. 

este plan de trabajo de teeis, por su naturaleza ee 
genérico, en él describimos e grandes rasgoe loe principales 
lineamentos de nuestra tarea de inveetiaación {futura,) ei el 
caso lo amerita o es hace necesario y posible, podrá ser 
susceptible de cambios, su carácter es eminentemente temporal, 
flexible y relativo. 

La idea principal en nuestra investigación, ee comprobar 
la validez objetiva del derecho en Guatemala, su proceeo o 
desarrollo histórico, su explicación, interpretación, 
juetificeción, existencia, criai5. miseria, insuficiencia, 
productividad e improductividad de nuestra ciencia como 
supraestructura politice en nuestra eociedad claeieta. 

Nuestro plan de trabajo, lo hemoe dividido, por una parte 
en plan de teeie y por la otra en plan de trabajo. Divisiones 
que hacemoe atendiendo a razones de estudio y en un plano 
abetracto. Lee partes están 1ntimamente vinculadae y 
conectadas, son un todo concreto, objetivo y único. 

El plan 
objetivos y 
formuladas y 
utilizar.· 

de teeis contiene la descripción del tema, de loe 
eu naturaleza, de lee teoriae e hipót;eeie 
el m6todo de inveatiaaci6n que se pretende 

Rl plan de trabajo o el qu6 
t~enicaa de inveet1,ae16n, loa 
utilizarán para el desarrollo del 

hacer práctico, contiene lae 
medioe y lae fuentee que ee 
trabajo. 

De aprobarse nueetrae pretensiones: punto de teeie y 
aeeecr, 6ete t;rabajo ee justifica plenamente. 

11} EL PLAN DE TESIS: 

Pretendemos deearrollar el tema del desarrollo histórico 
del derecho en Guatemala, al &rado de una introducción, ee 
decir, iniciar ¡en,rica y brevemente el estudio de loe temae 
máe importantes de la teoria del desarrollo histórico natural, 
social y del derecho. 
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Hl mobil que nos impulsa el aeisnarnoa la tarea es 
diverao. Razones subjetivas y objetivas. La idea moral de 
desear contribuir al desarrollo de las ciencias juridicas en 
Guatemala, en la b~squeda y encuentro de la verdad real y 
validez del derecho, necesario para nuestro pueblo. 

Ka Lmportante seftalar que, sobre el tema tal y cómo 
nosotros lo planteamos aún no se ha escrito~ por lo que se 
torna necesario y justo el realizar un estudio sobre evoluciOn 
histórica del derecho en Guatemala. 

Laa teoriae e blpOtesie que pretendemo_l!l evaluar, las 
reewnimoe aei: 

A} ¿Col'reeponde el derecho a la 
de la sociedad y se encuentra en 
estructura económica? 

supraestructura politice 
correspondencia a la 

8) ¿le el derecho producto e instrumento de la clase 
dominante, clase que eo eirve de 61 para mantener el .. etatue 
qua·· v aoetenerae en el poder, prolongar BU estadia como eleee 
privileaiada, justificar la dominación. explotación y 

._represión, acrecentar aue riquezas a costa y expeneae del 
trabajo humano, del atraso, la miseria, la ignorancia y la 
muerte de la mayoria de la población? 

C)_ ¿Be. el derecho creado y alimentado por 
detentan el poder económico, politice e ideológico 
sociedad, para servir exclusivamente a eue intereses de 

D) ¿Crieie del derecho guatemalteco? ¿Miseria del 
guatemaltecO? 

quienes 
en la 

clase? 

derecho 

B:f-métodO de eetudio a aplicar, ser4 el materialista que. 
considera loe fenómenos todoe en interconexión, en proceeO ·do 
desarrollo y cambio, pone al descubierto las contradicciones 
intern&8 y la lucha entre ellas que condicionan loe procesos. 
(Iovchuk: Historia De La Filoeofia. Tomo I. Unión De 
Repúblicas Socialistas Sov16t1cae, 1978, p4aina 6.) 

III) BL PLAN DB TRABAJO: 

Bn aeneral, el material de información para realizar 
nuestro trabaJo ea abundante y sumamente exteneo. Nuestra idea 
y pretensión la limitamos a iniciar un estudio critico
sen6rico que permita apreciar, conocer y comprender, el 
desarrollo del 'derecho suatemalteco, eu proceso histórico. 

Existe una arandia~ necesidad y seria de aran utilidad 
iniciar un trabajo teórico-critico eobre el desarrollo 
hietOrico del derecho en nueetra neciOn, aunque la coneumaci6n 
de una obra de tal naturaleza. es tarea propia y adecuada para 
un arupo de inveetiaadoree que cuenten con loe medtoe y el 
tlempa necesario para realizar tal ftn. Nueetro trabajo queda 
enmarcado dentro de una realidad eubjetiva, limitada por lae 
ccndlciOnea eapiritualee y materiales de nueetro propio 
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deBarrollo. 

Las técnicas de inveetisación utilizadas versarán sobre: 
investigación bibliográfica, jurisprudencia!, documental Y de 
campo. Realizaremos lecturas, análisis, interpretaciones Y 
criticas, de obras hietór1caB, textos, teeie, legislación, 
articulas periodieticoe y entrevistas personales. 

~e medios utilizados, versarán sobre: 
grabaciones, reproducciones y copias literales. 

reeúmenee, 

_ .. k..ae fuentes de investisación aon divereae y acceeiblel!l, 
en el1aa podremos obtener y recabar información 11til a nuestra 
investigación. 

Sustancialmente 
investigación: tesis, 

dividiremos 
e.nti tesis y 

en tree 
e!nteeie. 

partes nuestra 

La tesis contendrá nueatras afirmaciones 
teoriae expuestas, por su naturaleza 
eminentemente teórica-critica. 

o hipótesis 
esta parte 

anlilisie de loe contrarios, 
del desarrollo histórico 

y, 

•• 
do 

del 
Ir.a antitesie contendrli el 

loe opuestos y, el estudio 
derecho en Guatemala a partir 
nuestros diae. 

de la época prehispánica hasta 

La einteeie contendrá loe resultados del análisis de loe 
contrarios y, las comprobaciones o refutaciones de las 
hipótesis y teoriae objeto del estudio. 

Estructuralmente nuestro trabaJo de teeie se ve ae1: 

Titulo: Introducción Al Deearrollo Histórico Del Derecho En 
Guateaala. 

Capitulo Primero: La Comunidad Primitiva. 

!) El Desarrollo Del Derecho En El Nuevo Mundo. 
II) Loe Pueblos Libree Del Nuevo Hundo. 
III) Loe Pueblos Libree Mayae Y Quichée-Cakchiquelee. 

Capitulo Sesundo: El Beclaviemo. 

!) L~s Pueblos Libree Mayas Y Quichée-Cakchiquelee. 
II) El Descubrimiento Y Conquista De Guatemala. 
III} Kl Eetablecimiepto De ~ Colonia En Guatemala. 
IV) El Nacimiento De Las Relaciones Feudales. 

Capitulo Tercero: Bl Feudalismo. 

I) Bl Feudalismo En La Colonia Guatemalteca. 
II)'La Independencia Criolla De Eepafta De 1621. 
III p La Revolución Liberal De 1671. 

IV) La Revolución PequeRo Bur~eea De 1944 O Capitalismo 
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Nacional. 

Capitulo cuarto: El Capitalismo. 

!) El Establecimiento Y Desarrollo De La Revolución Pequefto 
Burguesa De 1944 A 1954. 

II) La Contrarrevolución Burguesa De 1954 O 
Extranjero. 

Gapitaliamo 

III) El Establecimiento Y Desarrollo De La Contrarrevolución 
Burguesa De 1954 A 1979. 

IV) BIBLIOGRAF!A: 

l) Instituto De Inveetisacionee Juridicae Y Sociales: Requema 
Para La Elaboración Del Plan De Trabajo De Tesis. Guatemala, 
Universidad de San Carlos de Guatemala,_ Facultad de Ciencias 
Juridlcas y Sociales, 1980, 5 Páginas. 

2) Iovchuk: Historia De La Filoeofia. Tomo I. Unión De 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Editorial Progreso, Primera 
Edición, 1978, Página 6. 

3) Rivera Clavarla. Carlos Enrique: Previo A Un Anteproyecto 
De Tesis. Guatemala, 1980, 3 P4slna8. 

4l Valenzuela 
Elaboración De 
P4slnae. 

Oliva. Wllfredo: Propedeútica Para 
Teeis Profesionales. Guatemala, 1973. 

La 
20 
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ANEXO TERCERO: 
BARTOLO ZIZ. 

RABINAL-ACHI. EL VARON DE RABINAL. 
BALLET-DRAMA DE· LOS INDIOS QUICHSS DE GUATEMALA. 

TRADUCCION DE LUIS CAROOZA Y ARAGOtL 
GUATEMALA, MAYO 1993. 

INTRODUCCION: 

Nuestra copia del Rabinal Achi procede de la traducclón 
de Luis Cardoza Y Aresón, nos animó hacerla el ofrecer al 
estudioso del derecho el único juicio politice que conocemos 
de los estados Quichés, hasta antes de la venida del hombre 
blanco a Guatemala y, probablemente éste documento histórico 
sea el único Juicio politice prehlepánico que conocemos del 
Nuevo Mundo. 

Además da la razón anotada, la copia ·no fue 
cireunetancial, surgió de la idea de aplicar una· metodoloaia 
nueva al campo de la inveetisación histórica, como . carecemos 
de un scanner profesional que nos ayudase a introducir el 
texto del documento histórico en la memoria de nuestro 
ordenador, tuvimos que teclear el cuerpo principal del 
documento histórico, con el propósito de servirnos de loe 
avances de las computadoras en materia de levantado de textos, 
para facilitar nuestro antlieis histórico sobre el juicio 
politico Hobtoh Rahual versus Quech' Achi. 

No deecartamoe la idea que, en un futur.o cercano, 
nueatrae academias cuenten con ecanner"s profesionales e 
introduzcan en memoria de ordenadores loe libree que por 
múltiples razones no ee imprimen y, puedan proporcionares a 
investigadores y estudiantes en diecoe suaves. La labor de 
análisis se facilita en demaeia. 

En nuestra copia preferimos utilizar loe nombres propios 
de los personajes como ee leen en el idioma Quich,, el ueo de 
los nombres propios traducidos al idioma Bepafiol crea 
confusiones que dificultan la lectura. 

Separamos loe diálosos, con e~ propósito de 
indlvidualizarloe lo mejor posible, el ueo de "e"ntre" 
comillae, ·· lo realizamos untcamente en lae repeticiones de loe 
areumentos por al¡una de las partee, con el prop6eito de 
diferenciar loe araumentoe antas6nicos y, eliminamos el ueo 
del ··punto y coma." auetituy6ndolo por el '"punto y eesuido" o 
por "'doe puntee,·· eegU.n la conveniencia. Kn lo dem.ie, hemoe 
trat~do de ser fielee con la traducción del célebre Cardoza. 

La escena de loe hechoe acontece en la fortaleza Ces Yus 
Zilic Cakacaonic Tepecanic~ el primer y tercer actoe frente a 
ella y. el segundo y el cuarto en eu interior. 

Loe pereonajee: 1) Hobtoh Rahual: Gobernador del estado 
de Rabinal. 2) Rabinal Achi: Jefe del estado de Rabinal, hijo 
del gobernador Hobtoh Rahual. 3) Balam Quich6: Gobernador de 
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los estadOs QUechée. 4) Queché Achi: Jefe de los estados de 
CUnén y ChaJUl, hijo del gobernador Balam Quiché. 5) Xok Ahau 
Ixokil: Eepaea del gobernador Hobtoh Rahual. 6) U Chuch Gug 
Raxón: Amante concedida al noble Queché Achi como gracia, 
antes de ser ejecutado. 7) Ri Yamanim Xtecoh: Esposa de 
Rabinal Achi. 8) Mun: Sirviente. 9) Cot: Guerreros Aguilas. 
10) Balam: Guerreros Jaguares. 11) Guerreros: Numerosos 
guerreros de Rabinal Achi. 12) Sirvientes: Numerosos 
sirvientes de Rabinal Ach!. 

ACTO PRIMERO: 
FRENTE A LA FORTALEZA 

DE CAK YUG ZILIC CAKACAONIC TEPECANIC: 

( Rabinal Achi y 
repentinamente blandiendo 
cabeza de Rabinal Achi.) 

I ) QUECH8 ACHI: 

loo 
su 

BUYOI!II. Queché 
lanza con la cual 

Achi entra 
amenaza la 

<<¡Ven, jefe perforador, jefe lanzador! ¡Ee el primero al 
cual nunca terminaré por cortarle la cepa, el tronco, eee jefe 
de loe Chacach, de los Zaman, ese Cauk d~ Rabinal! Aei dice mi 
palabra a la faz del cielo, a la faz de la tierra. Por lo cual 
no té diré muchas palabras. ¡Que el cielo. que la tierra, sean 
contigo eminente de loe varones, Rabinal Achi!>> 

, ·rYr RABINAlP ACH'r: 
' ' .: ... 't.\. 

i·_ · (·Blak:ueíldo eu lazo con el cual amenaza a eu adversario. ) 
' '. "! ·. 

,.. ; . ··~<íverd&.deramente! valiente, varón hombre de loe Cavek 
·QUech6. ·ta'jo··aei tu palabra a la faz del cielo. a la faz de la 

t. 't:te'rt'a'::J•v·-~~ 
r·L •:<lnólnlm"!. ,et-

···· ·· "''v'én'Je'fá perforador ¡jefe lanzador! ¿Es el primero· al 
cual nunca terminarA por cortar la cepa. el tronco, eee jefe 
de loe Chacach. de loe Zaman, eee Cauk de- Rabinal?" 

_ ¿D~Jo aei tu palabra? Ciertamente, el, he aqul la tierra. 
;;¡Te d18te•af;hijo de mi flecha, al hijo de :mi eecudo, a mi meza 

extrahjéra; a mi hacha extranjera, a mi malla, a mie 
ligaduras, a mi tierra blanca, a mis hierbas m6aicae, a mi 
fuerza, a mi arrojo. Que esi eea o que aei no eea, yo te 
lenZarA",mi-·buena cuerda, mi buen lazo, a la faz del cielo. a 
la ,faZ de. la tierra. ¡Que el cielo. Que la tierra, eean 

.contigo, ·vali4mte. varón hombre prisionero, c&utivo!>> 

(Hebi6ndolo lazado lo atrae hacia 
durente_el cual. loe doe veranee, furioeoe. 

61. Largo e118ncio 
ee observan.) 

~.. • ,¡,.·, 

· rti > ·' RABiNAL '-Actn: 
e· ,._,., '"-J ~~.o: 

<<niOlai Valiente, 
~te_ .'~te 18.zado'' a U el 
ciertamérite·~_. él· cielo, 

var6n, homb~e prisionero, cautivo. lo 
de eu cielo, el de eu tierra. Si, 
el, ciertamente la tierra te han 
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arrojado al hijo de mi flecha. al hijo de mi escudo, a mi maza 
extranjera, a mi hacha extranjera, a mi malla, a mis 
ligaduras, a mi tierra blanca, a mis hierbas mágicas. Di, 
declara, en dónde están tus monta~as, en dónde estAn tus 
valles, si tu naciste sobre la vertiente de una montafta, sobre 
la vertiente de un valle. ¿No eres tu el hijo de las nubes, el 
hijo de los nubarrones? ¿No has venido tu expulsado por las 
lanzas, por la guerra? As! dice mi palabra a la faz del cielo, 
a la faz de la tierra. Por lo cuál no te dir6 muchas palabras. 
¡Qué el cielo, que la tierra, sean contigo, hombre prisionero, 
cautivo!>> 

IVJ·QutCHe ACHl: 

<<¡Ay oh cielo, ay oh tierra! ¿Es en verdad es!· que dijo 
tu palabra, la ridicula palabra que dijiste, a la faz del 
cielo, a la faz de la tierra, a mi boca, a mi faz?: 

"Soy un valiente, soy un varón." 

Aei dijo tu palabra. ;Vamos! yo seria un valiente 
yo seria un varón y yo habria venido expuleado por la 
;por la guerra! Mas he aqui que tu palabra también dijo: 

¡vamos! 
lanza, 

''Di, declara, la faz de tus montal\ae, la faz de tue 
valles." 

Asi dijo tu palabra. ;Vamos! yo seria un valiente, 
!vamos! yo seria un varón, y yo diria, yo declararla, ¡la faz 
de mle monta~ae, la faz de mis vallee! ¿No ee visible que naci 
sobre la vertiente de una montafta, sobre la vertiente de un 
valle, yo el hijo de las nubee, el hijo de loe nubarrones? 
;Vamos!, yo diria, yo declararla ¡mis montaftae, mis valles! 
iAh! ;cómo ellae sobrepasan el cielo, cómo ellos sobrepasan la 
tierra! Por lo cual no te diré muchas palabras, eminente de 
loe varones, Rabinal Achi. ¡Que el cielo, que la tierra, sean 
contiao! >> 

V) RABINAL ACHI: 

<<iEh! Valiente. varón, hombre prisionero, cautivo. ~Ee 
asi que dijo tu palabra a la faz del cielo, a la faz de la 
tierra?: 

";Vamos!, yo oeria un valiente ¡vamos!, yo serie un 
varón, yo diria, yo declararla, ;mis montaRas, mie vallee! ¿No 
ee visible que yo naci sobre la vertiente de una montafts, 
sobre la vertiente de un valle, yo el hijo de lae nubee, el 
hijo de loe nubarrones?" 

¿Tu palabra no dijo asi? Si tu no dices, el tu no 
declaras la faz de tus montaftae, la faz de tue valles, quiera 
el cielo, quiera la tierra, que te haaa entrar, eea atado, eea 
despedazado ante mi gobernador, ante mi hombre. a mis grandes 
muros, a mi gran fortaleza. Asi dice mi palabra a la faz del 
cielo, a la faz de la tierra. ¡Que el cielo, que la tierra 
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sean contigo hombre prisionero, cautivo!>> 

VI ) QUECHa ACHI : 

<<;Ay, oh 
del cielo, a la 

cielo, 
faz de 

ay oh tierra!, 
la tierra: 

tu palabra dijo a la faz 

"Se eabr6 hacer nacer, salir, las palabras, los vocablos, 
que diré contigo, a la faz del cielo, a la faz de la tierra. 
He aqui con qu~ hacerlas nacer, con qué hacerlas salir, para 
que tü digas, para que tu declares la faz de tue montaftae, la 
faz de tus valles. Si tu no lo dices, si tú no lo declaras, 
quiera el cielo, quiera la tierra, que yo te haga entrar sea 
atado, sea despedazado, ante mi gobernador, mi hombre." 

Aei dijo tu pa1abra a la faz del cielo, la faz de la 
tierra. ;Ay, oh cielo, ay oh tierra! ¿A quién diré, declararé 
la faz de mis monta~ae, la faz da mis valles? ¿A vosotros 
ruieeftoree, a vosotros pájaros? ;Yo el valiente, yo el varón, 
jefe de los extranjeros de Cunén, de los extranjeros de 
Chajul! Ciertamente el jefe brujo de loB varones, Balam 
Quich!, descendió diez veces la pendiente de las nubeB, de los 
nubarrones, en mis montaftas, en miB valles. ¿Cómo hacer 
descender, cómo hacer subir las palabras, loe vocablos que 
dir! contigo a la faz del cielo, a la faz de la tierra? ;Que 
el cielo, que la tierra, sean contigo, eminente de loe 
varones, Rabinal Acb1!>> 

VII) RABINAL ACHI: 

<<Valiente, var6n hombre de loe Cavek Quech6, ¿eres tú mi 
ayudante, eres tú md hermano mayor, eres tú mi hermano menor? 
;Admirable! ¡Mi eepiritu habria olvidado verte, olvidado 
mirarte, en los grandes muros, en la gran fortaleza! Eras tú 
de seguro quien imitaba el grito del coyote, quien imitaba el 
arito del zorro, e~ grito de la comadreja, del jaguar en loe 
grandes muros, en La gran fortaleza, para llamarnos a ti, a 
nosotros los blancos niftos, loe blancos hijos, para atraernos 
ante loe grandes muros, ante la sren fortaleza, para nutrirnos 
de amarilla miel salvaje, de verde miel salvaje alimento de 
nuestro gobernador, de nuestro hombre, el abuelo Hobtoh 
Rahual. Entonces ¿por qu6 hacer ostentación, exponer, como tú 
lo hae hecho, mi arrojo, mi bravura? No son esos gritoe loe 
que noe han llamado, loe que nos han atraido a nosotros loe 
doce jefes, cada uno jefe de su muro, de su fortaleza. En 
verdad que nos dijiste, tú: 

'"VoeotroB hombree libree, loe doce valientes, hombree 
librea, loa doce varones, venid a eocuchar lo que ee ordena a 
vosotros, porque cada uno de vuestros alimentoe, de vuestras 
bebidas ee licuada. consumida, destruida, tornada en piedra 
pómez. Sólo la ci¡:arra, sólo loe grilloe_ cantan en ·loe muros. 
en la fortaleza de eeos blancos niftoe, de eeoe blancos hijos, 
porque elloe, no eon, sino nueve, eino diez, en sue muros, en 
su fortaleza. Ee por eeo que nosotros hemos cesado de comer a 
loe blancos niftoe, a loe blancos hijos, porque tomamos como 
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alimento el 
lans;oetae, el 

plato 
plato 

frito, el frijol 
de loros. los platea 

grande, el 
mezclados.·· 

plato de 

¿No era eso lo que decia el aviao dirigido a nosotros loa 
jefes. loe guerreroa? ¿No babia en eao da qué sobrepasar loe 
deseos de tu arrojo, de tu bravura? A Belehe HokOh, a Belehe 
Chumay ese arrojo, esa bravura, ¿no fueron a hacerse envolver, 
a hacerse enterrar por nuestros guerreros, por nuestros jefes 
en Qoton, en Tikiran, asi llamadoe? He aqui que pagarás ahora 
ese d~eturbio, bajo el cielo, sobre la tierra. Tú has dicho, 
pues. adiós a tue montafiae, a tue valles, porque aqui nosotros 
cortaremos tu cepa, tu tronco, bajo el cielo, sobre la. tierra. 
Ya no te acaecerá más de die, de noche, descender, ealir de 
tus montaftae, de tus valles. Es neceaario que tú mueras aqui, 
que tú desaparezcas aqui bajo el cielo, eobre la tierra. Ea 
po~ ello que yo anunciar6 esta noticia a la faz de mi 
gobernador, a la faz de' mi hombre, en loa grandes muros, en la 
sran fortaleza. Asi dice mi palabra a la faz del cielo, a la 
faz de la tierra. Por lo cual no dir6 muchas palabras. ¡Que el 
cielo, que la tierra, sean contigo, hombre de loe Cavek 
Queché! >> 

VIII) QUECHS ACHI: 

<<iHola! Valiente, 
;Rabinal Achi! ¿Dijo aei 
faz de la tierra?: 

varón, eminente 
tu palabra a la 

''¿Por 
ostentación 

qué 
de mi 

hacer ostentación 
bravura?'" 

de 

de loa varones, 
faz del cielo, a la 

mi arrojo, hacer 

Aai dijo tu palabra. En verdad, habian llamado al 
principio, llamado a mi gobernador, a mi hombre. Esa ea la 
sola causa de mi llesada, de mi venida de mis montaftae. de mis 
valles. De aqui vino un meneaje de llamada, bajo el cielo, 
eobre la tierra, ante loe muros del comando de Cak Yus Zilic 
Cakacaonic Tepecanic. Tal ea el nombre, la boca. la faz de 
eeoe muroe, de esa fortaleza~ ¿No ee aqui como fueron atada& 
lae diez caraas de cacao moneda, lae cinco caraae de cacao 
fino para presentarles ante mi gobernador, ante mi hombre, 
brujo jefe, brujo de loe varones, Balam Quich6, tales su 
nombre. su boca, su faz, en ~e muroe, en mi fortaleza? 

Desde que eeo ee le hubo preaentado, el jefe, brujo jefe, 
Balam Quich6, deeeó en el acto, por eea cauea, la muerte del 
jefe de loa Chacacha, de los Zaman, del Cauk de Rabinal, a la 
faz de loe Ux, de loe de Pokomam . 

.. Obremos brillantemente. Que vayan a decir que quiere ver 
el arrojo, le bravura del jefe de la montafta Quech6. del valle 
Quech6~ Que venaa a tomar.poaeei6n de las bellae montaftae, de 
loe belloe valles. Que venga, puea, mi hermano menor, mi 
hermano mayor. Que vensa a tomar poeeei6n aqui bajo el cielo, 
sobre la tierra, de esas bellas montafl.ae, de eaos bellos 
valles. Que vensa a sembrar. a hacer alm&ciaaa, alli donde ee 
aprietan loa brotes de nueatroe pepinoe, de nueetrae buenas 
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calabazas, les bl"otee de nuestros frijoles.·· 

Aai dijo_tu desafio, tu grito de llamada, a la faz de mi 
gobernador. He aqui como fue en seguida lanzado el desafio, el 
grito de mi go~ernador, de mi hombre: 

"¡Hola, hola!, mi valiente, mi varón, anda a replicar y 
luego vuelve, porque ha llegado un mensaje de llamada venido 
bajo el cielo, sobre la tierra. Alza tu fuerza, tu valar, bajo 
el cielo, sobre la tierra, el hijo de mi flecha, el hijo de mi 
escudo, luego vuelve a la vertiente de la montafia, a la 
vertiente del valle." 

Asi vino el desafio, el grito de mi gobernador, de mi 
hombre. Yo ya me habla marchado. Yo colocaba lee eeftalea de 
las tierras all4 en donde ee acuesta el sol, en donde se abre 
la noche, en donde el fria oprime, en donde la helada oprime, 
en Pam Bzahao Cak aei llamado. Entonces yo saqué el hijo de mi 
flecha, el hijo de mi escudo, volvi sobre la ve~tiente de la 
montafta, de la ve~tiente del valle. All4, por la p~imera vez, 
yo lancé mi desafio, mi s~ito, ante Cholochic HuYU Choloohic 
Chah, aei llamados. He fui de al!&, iba a lanzar mi desafio, 
mi grito po~ la segunda vez, Nimché Paraveno, a Cabracán aei 
llamado. Me fui de all4, iba a lanzar por la cuarta vez. mi 
desafio, mi grito, a Xol Chacah ae1 llamado. All4 yo supe que 
el sran tambor de aansre, peguefto tambor_de sansre eran 
tocados por lae doce Cot amarillas, Balam amarillos. El cielo 
palpitaba, la tierra palpitaba del gran ruido, de la gran 
agitación de las doce Cot amarillas, Balam amarillos, cOri loe 
servidores, con lae eerv~dorae del varón. Allá comenzó mi 
canto a la faz del cielo, a la faz de la tierra: 

"¡Ven jefe perforador, jefe lanzador! ¡ll:e él el primero 
el cual nunca terminaré por cortar la cepa, el tronco; ese 
jefe de loe Chacach, de loe Ze.man, eee Cauk de Rablnal!" -

Aei dijo mi palabra. ¿Qué tienee que hacer ;ah!, jefe, 
puesto que no he podido arruinarte, ni desgarrarte, elnq sólo 
he podido decir mi palabra, eino cantar a la faz del cielo, a 
la faz de la tierra, eminente de loe varones, Rebina! Achl? 
Habla, pues, tú también, una vez. ¡Que el cielo, que 1~ 
tierra, eean conti¡o, eminente de loe varones, Rabinal Achl!>> 

IX) RABINAL ACHI: 

<<iAh! Valiente, varón~ hombre de loe Cavek Quech6. ¿Be 
ael que dice tu palabra a la tez del cielo, a la faz de la 
tier~a? En verdad, he aquí lee palabrae que tü has dicho, ein 
cambiar nada a lee palabras que tü hae dicho: 

"Hn verdad, de aqul ealió un menaaje de llamada, en 
verdad noe llamaron en lea montaftae Quech6, en loe vallee 
Quech6." 

Ciertamente no ea 
llamado para escucharlo 

una falta, no ee un 
al brujo jefe, a Balam 

mal, el 
Qu1ch6, 

haber 
cuando 
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él deseaba la 
Chaoach, de loe 
loe de Pokomam, 

muerte, la desaparición, del jefe de loe 
Zaman~ del Cauk de Rabinal, por loe de Ux, por 
aqui bajo el cielo, sobre la tierra. 

"Obremos brillantemente para que venga el jefe de las 
montaBas Queché, de los valles Queché, con su arrojo, con su 
bravura. Que venga a tomar posesión de las bellas monta6ae, de 
loe bellos valles. Que venga a sembrar, que venga a hacer sus 
almácigas. ¡y bien!, ¡nosotros sembraremos, nosotros haremos 
nuestras alm4cigae, allá donde se aprietan loe brotes de 
nuestros buenos pep1noe, loe brotes de nuestras buenas 
calabazas, de nuestros buen?e frijoles!" 

Aei, pues, fue dicha 
a la faz de la tierra. Es 
vanamente, a ameriazarnoe 
sobre la tierra. 

nuestra palabra, a la faz del cielo, 
por eso que tu viniste a desafiarnoe 
1n6tilmente, aqui bajo el cielo, 

"Graclaf! ai cielo, gracias a la tierra, tu viniste a 
de~ramarte ante nuestros muros, ante nueetra fortaleza. Es por 
eso gue nosotros ·aceptaremos el cartel, aceptaremos la auerra, 
combatiremos a loe de Ux, a loe de Pokomam. Yo te daré, puee, 
la mie16n de la ll~a. Anda corre ante N~ Be en donde el 
pájaro bebe el agua, ante Cholochic Zakehun, aei llamado. No 
concedas lo que desean loe corazonee de loa de Ux, de loe de 
Pokomam. No abandones la lucha en sus montanee, en eue valles. 
Destruye, desgarra, baJo el cielo, sobre la tierra." 

Asi dijo, ente todo, mi palabra. P-ero, no tuviste 
necesidad de ver, de mirar a los de Ux, a loe de Pokomam, 
porque el loe ee tornaron en mOecae, en meripoeae, en arendee 
hormiaae, en hormiauitaa. Y solamente eran arandee eue files, 
eue columnas, para escalar la cuesta del monte llamado 
Equempek Gamahal. Entonces ~o diri&i mi vista, mi mirada a la 
faz del cielo, a la faz de la tierra. Kn el miemo momento vi a 
loe de Ux, a loe de Pokomem. Hi corazón deefallec10, mi 
corazón se hirió ~iéndote, mirindote, porque t6 babias 
concedido lo que deseaban loa de Ux, loe de Pokomam. Bntoncee 
yo lancé mi grito, mi desafio contra ti: 

"¡Hola, hola! Vali.ente, var6n, hombre de loe Cavek Quech6 
¿Por qué abandonas t6 la lucha contra los de Ux, contra· loe de 
PokoiiUIJn, en sue monte.fte.e, en eus valles? ¡~·!, ¡oh cielo, ay 
oh tierra! Ciertamente, se esperaba en nueetrae montaftaa, en 
nuestros valles, a que tQ lanzariae tu desafio, tu grito, 
contra loe de Ux, loe de Pokomam. ¿Hae t~ respuesta con tu 
deaafio, con tu grito contra loe de Ux, loe de Pokomam, a 
elloa gue hablan lanzado eu deaaf!o, eu grito?" 

"¡Ah!, ;ah! volved toh!, vosotroe loe 
Pokomam, a eecuchar &qui lae ordenes, bajo el 
tierra." 

de Ux, loe 
cielo, eo~re 

do 
la 

As! dijo tu palabra. Entoncee loe de Uz, loa de Pokom&m, 
te reepondieron: 
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··valiente varón, hombre de loe Cavek Queché. abandona la 
lucha en nuestras montaaae, en nuestros valles. ¿No nacimos 
agui con nuestros niBos, nuestros hijos, alli en donde 
descienden las negras nubes, lee blancas nubes, en donde el 
frie oprime, en donde la helada oprime? Abajo están los 
ramajes, loe verdee ramajes, el amarillo cacao moneda, el 
amarillo cacao fino, el oro, la plata, loe bordados, la 
orfebreria, con mis niBoe, mis hijos. He aqu! mis niftoe, he 
aqu! mis hijos. Aqui no hay para ellos sufrimiento total o 
parcial, para sostenerse. Mientras duermen l~ega una carga de 
cacao moneda, una carga de cacao fino, porque ellos son 
bordadores, orfebres del dia de la aurora. Pero mira a loe 
niBoa, loe hijos, del eminente de loe varones, Rabinal Achi. 
Ellos no obtienen eino una sran pena. sino con gran 
sufrimiento, todo o parte de su subsistencia, del die a la 
aurora. Ellos tienen una pierna viendo hacia adelante, una 
pierna viendo hacia atráe. No hay eino cojos, mancos los 
sobrinos, los nietos del eminente de los varones, Rabinal Achi 
del die. de la aurora.·· 

As! replicO el deeafio, el grito, de loe de Ux, 
Pokomam, a causa de la envidia de eus corazones. 
rel!lpondiete: 

de loe de 
Y tll lee 

''Hola, hola! oh vosotros loe de Ux, ;oh!, vosotros loe de 
Pokomam! ¿Dicen as! vuestras palabras, a la faz del cielo, a 
la faz de la tierra? En cuento e esos niftoe, a eeoe hijos de 
Rabine.l Achi, no hay que tocar e eue faeee concerniente a sue 
medios de subsistencia, sus modos de vivir bajo la bóveda del 
cielo, bajo loe flancoe del cielo, a la cabeza de le tierra, a 
loe pieé de la tierra en un dormitorio o en d-oe dormitorios, 
porque ellos son fuertes, porque ellos eon bravee. En cuanto a 
tue niftoa, a tus hijoe, por lo contrario, ellos ee pierden, se 
dispersan, elloe van v vienen, ellos ee colocan en orden, van 
a eue montaftee, a sue valles. Tal vez de e.lli no vuelvan sino 
uno, doe, a sue muros, e su fortaleza, porque se lee destruye, 
se lee persisue mientras buscan su subsistencia, eue medios de 
vivir. En cuanto a loa niftoe, a loe hijos del valiente, del 
verOn, del eminente de loe veranee, Rabinal Achi, ei uno, doe, 
ee marchan, uno, dos, vuelven a sue muroa, a nu t'ot-taleze." 

he 
Aai dijo tu 

aqui lo que ha 
palabra a los de Ux, 
dicho mi palabra: 

a loe de Poltocnem. Pero 

., ;Hola, hola! VaU.ente varón, hombre de loe Cavek Quech6. 
Se he oido el desafio, el &t-ito que han lanzado loe de Ux, loe 
de Pokomam. ;Ay oh cielo, ay oh tierra! Bra necesario que 
estuviesen furiosoe de abandonar bajo el cielo, sobre la 
tierra, mie niftoe, mis hijos. Hay gue decir que ellos no 
pudieron tomar posesión de eeae bellas montaftae, de esoe 
bellos valles. Ee una maraville que hayae venido a terminar 
numerosos diae, numerosas noches, bajo el cielo, sobre la 
tierra, que tll heyae venido a terminar el hijo de tu flecha, 
el hijo de tu escudo, que tu hayas venido a terminar numerosos 
diae, numerosas nochee, bajo el cielo, sobre la tierra, que tü 
hayas venido a terminar el hijo de tu flecha, el hijo de tu 
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eecudo, que tú hayas venido a terminar la faz de tu fuerza, la 
faz de tu POtencia. Tü no has obtenido nada y hay que decir 
que no has podido posesionarte bajo el cielo, sobre la tierra. 
Tü sabias en dónde estaban loe limites de tú tierra que viene 
a juntarse a loe declives de las monta~ae, a los declives de 
loe valles. Hay que decir que aoy el valiente, el varón, el 
eminente de loe varones, Rablnal Achi, quien ha adquirido 
renombre con mis niftos, con mis hiJos, bajo el cielo, sobre la 
tierra.·· 

Eso es lo que dice mi palabra a la faz del cielo, a la 
faz de la tierra. ¡Que el cielo, que la tierra sean contigo, 
valiente, varón, hombre de los Cavek Queché!>> 

X) QUECHil ACHI : 

<<iAb!, ;ah! ¡Ay oh cielo, ay oh tierra! Tu palabra dice 
con veracidad que yo no he Podido posesionarme aqui, bajo el 
cielo, sobre la tierra, de lee bellae montaftas, de loe bellos 
valles. ¿Ea vanamente, inútilmente, que yo vine aqui a 
terminar numeroeoe diae, numerosas noches, bajo el cielo, 
sobre la tierra? ¿Hi arrojo, mi bravura, no ~e han servido 
entonces? ¡Ay oh cielo, ay oh tierra! Yo me fui pues, a mie 
montaftae, a mis valles. Aei dice mi palabra a la faz del 
cielo, a la faz de la tierra. Yo escalé entonces el declive de 
las montaRas, el declive de loe valles. All4, en la punta 
llamada Camba, puse mis eeBalea. Hi palabra dice, por eso, a 
la faz del cielo, a la faz de la tierra: 

"¿No podria llamar hacia &fuera al jefe de Camba para 
poner mi~ aandaliaa sobre las cabezas de loe niBOB. lae 
cabezas de loe hijos del eminente de loe varones, Rabinal 
Achi?" 

Aei habl6 la queja de mi corazón. Pero el eón el cielo 
mismo quisiera castigarme, si la tierra quisiera caatisarme, 
yo diria ad palabra. De all4 me fui a poner mie eeBalee a la 
punta de la montaBa Zaktihel, del valle Zaktihel. Yo lance mi 
desafio, Mi srito. ¡Ay oh cielo, ay oh tierra! ¿Ee verdad que 
yo no me he posesionado aqui bajo el cielo, sobre la tierra? 
De allá deecendi en eeauida a la pendiente del r_io y entonces 
vi lae tierras nuevas, ancianas, lae tierras de las amarillas 
espiase, de loe amarillos frijoles, de loe blancos friJoles, 
de loe p&jaroe de aarrae. Mi palabra dijo entonces eato, a la 
faz del cielo, a la faz de la tierra: 

"¿No podria llevarme un poco de aeta tierra nueva, 
anciana, con la ayuda del hijo de mi flecha, el hijo de mi 
escudo? Entonces alli hundi mie sandalias en la tierra nueva, 
anciana. De all6 me fui en seguida a colocar mie eeftalee sobre 
la punta Xt1ncurum, frente a X1mbal Ha, aei llamadoe. De allá 
también parti, fui a plantar mie eeftales a la p~nta llamada 
Quenzentun. Allá redoblA el tambor por el deseo de mi corazón 
durante doec1entoe sesenta diae, doscientas sesenta noches, 
porque yo no habla podido poeeeionarme bajo el cielo, sobre la 
tierra, de lae bellas montaBas, de loe belloe valles.·· 
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Asi dijo mi palabra a la faz del cielo, a la faz de la 
tierra. ¡Ay oh cielo, ay oh tierra! Ea verdad que no pude 
posesionarme aqui bajo el cielo, sobre la tierra. que vine 
vanamente, inútilmente, a acabar numerosos diae, numerosas 
noches. As! dijo mi palabra a la faz del cielo, a la faz de la 
tierra. Yo vine pues, a acabar la faz de mi fuerza, la faz de 
mi potencia, mi arrojo, mi bravura, no han servido. Aei dice 
mi palabra, a la faz del cielo, a la faz de la tierra. Me fui 
a mie montaBas, a mis valles. Mi palabra dijo en seguida que 
yo escalé el declive de las monta~ae, el declive de loe 
valles. Aai dijo mi palabra. ¡Que el cielo, que la tierra, 
eean contigo, eminente de los varones, Rabinal Achi!>> 

XI) RABINAL ACHI: 

<<;Ah! Valiente, varón hombre de los Cavek Queché: 

"¡Mis nil'ios, mis hijos! ¿Por qué has atraido a mis nif\os, 
mie hijos? ~ no tenias nada que hacer con ellos. Déjalos a 
sue montaBas, a mis valles. Si tú no loe dejas, quiera el 
cielo, quiera la tierra, que yo desordene al cielo, que YO 
desordene a la tierra.·· 

Asi dijo mi desafio, porque yo me habla marchado. Me 
dedicaba a colocar lae eei'ialee de lae tierras en la punta 
llamada Mucutzunun, cuando raptaste a loe blancos nl~os, a loe 
blancos hijos, ayudado por el hijo de tu flecha, ayudado por 
el hijo de tu escudo, sin que el eco de tu corazón oyese mi 
desafio, mi grito. Entonces escal6 el declive de lae montaftae, 
el declive de loe valles, y coloqu6 mie eeftalee en Pan 
Ahachel, asi llhmado. All~ Yo lanc6 mi desafio, mi grito, 
contra ti. Hasta entonces dejaste a loe blancos nif\oe, a loe 
blancos hijos, all4 en Nim Che, en Cabrakan Paraveno, aei 
llamados, ciertamente a poca distancia de lae montaftae Quech6, 
de loe valles Quech6. De all4 ellos resreearon, elloe 
escalonaron, loe declives de las montal'iaa, loe declives de loe 
valles. El vientre hueco, la panza vacia, ellos regresaron. 
Sin embarso, ellos no se derramaron en eue muros, en eue 
fortalezas, sino que ee establecieron en Pabamaka, aei 
llamado. 

Entonces td viniste contra mi gobernador, mi hombre, all4 
en Loe Baftoe ae1 llamado. No me habla marchado, no eataba a 
punto de colocar lea eaftalee de lee tierras all4 en Tzam Ha, 
ante Quilavach Abah aei llamados. Entonces abandon6 mi viata, 
mis miradas. a la faz del cielo, a la faz de la tierra. Grande 
era sl espacio e-n donde tDerchaban latt nubes, en donde 
march~ban loe nubarrones, ante loe srandee muros, ante la gran 
fortaleza. All4 yo lanc6 mi desafio, mi srito, a la faz del 
cielo, a la faz de la tierra. Hi palabra dijo aei: 

"¡Hola, hola! ;Valiente. varón, hombre de loe Gavek 
Quech6!, mi goberriador, ml hombre, ¿por qu6 viniste a 
raptarlos del interior de loe srandee muroa, del interior de 
la gran fortaleza? tfo tenias nada que ver con 61. i06jalo, 
puse, volver a loe srandee muros, a la a:ran fortaleza!" 
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Aei dijo mi palabra. Pero 
escuchando mi desafio, mi srito. 

tu corazón no 
Mi palabra dijo 

fue penetrado 
también: 

.. 51 tú no dejas ir a mi gobernador, mi hombre, quiera el 
cielo, quiera la tierra~ que desordene el cielo, que yo 
desordene la tierra, que yo recorra el cielo, ~e yo recorra 
la tierra." 

Asi dijo mi palabra. Pero tu corazón no fue penetrado al 
escuchar mi desafio, mi arito. Yo escalé, pues~ loe declives 
de las grandes, bellas monta~as, de los grandes bellos valles, 
y Yo fui a colocar mis ee8ales adentro de los srandee muros, 
adeñtro de la gran fortaleza. Pero yo no vi sino el horizonte 
en donde marchaban las nubes, en donde merchaban loe 
nubarrones, ante los grandes muros, ante la gran fortaleza. 
SóLo la cigarra, sólo el grillo venian a tamborilear, venian a 
cantar en los srandes muros, en la sran fortaleza. Pero mi 
corezón desmayó, mi corazón desfalleció, y yo eecal6 loe 
deelives de las monta~ae, loe declives de los valles, hasta 
que hube ascendido a las montaftas Queché, a los valles Queché, 
hasta que hube alcanzado a mi gobernador, mi hombre, bien 
amurallado por atrás y adelanta, en la piedra, en la cal. He 
lancé alli con el hijo de mi flecha, con el hijo de mi escudO, 
mi lll8Z& extranjera, mi hacha extranjera, 11t1. arrojo, mi 
bravura. Entonces vi a mi gobernador, mi hombre, c:ompletame<~te 
abandonado en la piedra, la cal. Me lo llevé de alli con la 
ayuda del hijo de mi flecha, del hijo de mi eecudo. Hay que 
decir que si yo no hubiese estado alli en verdad, habrian 
cortado la cepa, el tronco de mi aobernador, de mi hombre, a 
la montafl.a Quech6, al valle Queché. Fue asi como yo volvi a 
ver1o con la ayuda del hijo de mi flecha, del hijo de mi 
escudo, yo le reconduje a loa muros, a la fortaleza, a mi 
sobernador, mi hombre. 

¿No destruiste td, dos, tres pueblos, las ciudades con 
barrancos de Balamvac cuyo suelo arenoso resuena bajo loe piee 
de Chi Calcaraxah, de ChJ. Cunu, de Chi Gozibal Ta¡¡;ah Tulul, 
aei llamados? ¿Hasta cuando tu corazón dejará de eetar celoso 
ardientemente de mi arrojo, de mi bravura? Paro tú vas a 
pasar, bajo el cielo. sobre la tierra. Yo anuncLaré, pues, la 
noticia de tu presencia en los srandee muros~ en la sran 
fortaleza, a mi gobernador, a ~i hombre. Tú hae dicho, pues, 
adi6e a tue montaftae, a tus valles, porque aqu1 cortaremos tu 
cepa. tu tronco, bajo el cielo. aobre la tierra. 
Verdaderamente ae1 ser4. Por consiguiente, ya no te diré 
muchae palabras. ¡Que el cielo, que la tierra, aean contigo, 
hombre de loe Cavek Queché!>> 

XII)' QUECH8 ACHI: 

<<;Hola! Valiente, varón ;de Rabinal! ¿Dice tu palabra 
e.e1 a la faz del cielo, a la faz de la tierrs.? No haY que 
cambiar lae palabras que tQ has dicho, a la faz del cielo, a 
la faz de la tierra, a mi boca, a mi faz. Hay qua decir que yo 
ejecutA mal al principio lae ordenee de nuestro sobornador, 
nuestro hombre. 
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"Ellos nos llamaron, ellos nos desafiaron.·· 

Ae1 habla dicho la palabra de nuestro gobernador, de 
nuestro hombre, el jefe de Teken Toh el jefe de Teken Tohax, 
de Gumarmachi en Taktazib Taktazimahi Cuxama Ah, de CUxama 
Cho, de Cuxama Civan, de Cuxama Cab, de Cuxama Tziquin, tales 
son los nombres, las bocas, las faces de nuestro gobernador, 
de nuestro hombre. 

··venid ¡oh!, loe doce valientes, lol!l varonee venid a oir 
las órdenes, tal fue la palabra dicha a ellos al principio, a 
ti en seguida, a causa de la ruina, del desperdicio, del 
desorden que hubo alli en loe empleos, en loe cargos públicos, 
en loe muros, en la gran fortaleza, no hay sino nueve blancos 
niRoe, sino diez blancos niftoe en loe muros, en la gran 
fortaleza." 

Aei fue dicha la palabra a ellos y a ti. Es porque no 
había podido posesionarme aquí a causa del deseo de mi 
corazón, que yo hice venir, yo hice regresar loe blancos 
niBoe, loe blancos hijos, en tanto que ellos estaban 
distraídos en Iximché, buscando lae abejas de miel amarilla, 
de miel verde. Cuando yo los vi, mi palabra dijo a la faz del 
cielo, a la faz de la tierra: 

''¿No podria raptar a esos blancos niBos, a esos 
hijos, para que se establezcan en mis montaBas, 
ilanuras?'' · 

Mi p.a~abra dijo: 

"Yo los conducir6 a la 
hombre, a la montaBa Quech6, al 

Mi palabra diJo: 

faz de mi gobernador, 
valle Quech6." 

blancos 
en mis 

de mi 

"He squi, pues, un poco de esae tierrae nuevas, ancianae, 
de lae blancas espigas abiertas, de loe amarillee frijolee, de 
loe blancos frijolee." 

De allí yo vine a Pan Cakil, 
corazón iba con loe blancos niBoe, con 

eei 
loo 

llamado, porque 
blwtcoe hiJoe. 

mi 

Fue por eeo, pues, que tú lan~aete tu desafio, tu grito. 
Entonces llorO mi corazón, simió mi corazón escuchando tu 
desafio, tu grito. Pero en eesuida yo lee dej6 libree, all6 en 
Nim Che, en Cebrakan Pan Araveno, aei llamados. Poco faltaba 
para que loe blancos niftoe, loe blancos hijos, no llegasen a 
mie montaBas, a mie valles, a las montaftae Quech6, a loe 
valles Quech6. Aei fueron, aei volvieron loe blancos niftoa, 
loe blancos hijos, del interior de sus vientres en oeco, el 
interior de sue panzas vac!ae. Slloa continuarOn la marcha 
eobre loa declives de lae montaftaa. eobre loe declives de loe 
vallee. Sin embargo, ellos no llegaron haeta sue muroa, su 
fortaleza. Se eetablecieron, pues, en Panamaka. as! llamado. 
En verdad, soy YO quien ha obrado mal raptando a tu 



496 

gobernador, tu hombre, allá en Loe Baftoe, aei llamado, en 
tanto que él se banaba, yo lo rapté ayudado con el hijo de mi 
flecha, ayudado con el hijo de mi escudo. Lo coloqué en mis 
montaBas, en mis valles, montaBas Queché, valles Queché, a 
causa del deseo de mi corazón, porque no habia posesionarme 
bajo el cielo, sobre la tierra. Yo lo encerré, pues, ~n loe 
muros de cal y canto, yo amurallé au faz en la cal, la piedra. 
Hay que decir que he obrado mal, porgue tu palabra dijo: 

"Tu destruiste dos, tres pueblos, lea ciudades con los 
fosos de Balamvac, en dOnde el suelo arenoso resuena bajo loe 
pies, de Chi Calcaraxah, de Chi Cunu, de Gozibal Tagah Tulul, 
asi llamados.·· 

<n 
corazón, 

verdad 
lo cual 

entonces obré mal, 
pagaré ahora bajo el 

a eauea del 
cielo. sobre 

Ya no hay más palabras en mi boca, en mi 
ardilla, sólo el pájaro, aqui frente a mi, te 
vez, ¡oh!, jefe. Np dijo tu palabra twnbién: 

deseo de mi 
la tierra. 

faz. Sólo 
sifbar4n 

la 
tal 

"'Voy a anunciar la noticia de tu presencia a la faz de mi 
gobernador, de mi hombre, en loa grandes muros, en la gran 
fortaleza, tú has dicho adiós a tus montaRas, a tus valles, 
porque aqui cortaremos tu cepa, tu tronco, agui bajo el cielo, 
sobre le tierra.·· 

Ae1 dijo tu palabra. ¿No podriamos obrar brillantemente 
como hermano mayor, como hermano menor? Yo te decorar1e., te 
ornarla con mi oro. con mi plata, con el hijo de mi fleche. 
Con el hijo de mi escudo, con mi maza extranjera, con mi hacha 
extranjera, hasta con mie guirnaldas, con mis 8e.ndaliae. Aqu1 
yo trabajarla, yo me ocuparla como tu nlfio, como tu hijo, aqui 
bajo el cielo, sobre la tierra, como suprema sefial que tú no 
me dejae ir a mie montaHae, a mie valles. Asi dice mi palabra 
a la faz del cielo, a la faz de la tierra. ;Que el cielo. que 
la tierra. sean contigo, valiente, varón. eminente de loe 
varones, Rebina! Achil>> 

XIIIl RABINAL ACHI: 

<<iAh! Valiente, varón, ;hombre de 
dice tu palabra a la faz del cielo, a la 

loe Cavek Quech6! 
faz de la tierra: 

No 

'"¿No podria yo decorarte, ornarte, con mi oro, con mi 
plata, con el hijo de mi flecha, con el hiJo de mi escudo, con 
mis guirnaldae, con mis sandalias, aqui trabajar, ocuparme, 
bajo el cielo, sobre la tierra?"' 

As! dijo tu palabra. Pero entonces iria a decir a la faz 
de mi gobernador, de mi hombre: 

Un valiente. un varón noe habla combatido trae loe 
arandee muros, la aran fortaleza, durante doecientoe sesenta 
dlae, durante doscientas sesenta nochee. Nuestro sueHo no 
habia sido un descanso, y en eeauida yo me he decorado con su 
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extranjera, hasta con sus 

497 

su maza extranjera, con 
guirnaldas, eua sandalias. 

su hacha 

¡Y yo lria a decir a la faz de mi gobernador, a la faz de 
mi hombre, que lo he dejado en seguida regresar a eua 
montañas, a aue valles! ¿Ir6 yo a decir eso a la faz de mi 
gobernador, de mi hombre? Pera yo estoy provisto, colmado, por 
mi gobernador, mi hombre. Tenso oro, plata. Tengo el hijo de 
mi flecha, el r.ijo de mi escudo, mi maza extranjera, mi hacha 
extranjera. Yo estoy provisto, estoy colmado por mi 
gobernador, mt hambre, en loe grandes muros, en la gran 
fortaleza. Por eso voy a anunct~r la noticia de tu presencia 
ante loe grandes muros, ante la gran fortaleza, a la faz de mi 
gobernador, de mi hombre. Si mi gobernador, mi hombre, permite 
dejarte ir a las montaBas, a loe valles, si mi gobernador lo 
dice, entonces te dejaré ir a las montaBas, a loe valles. 51, 
si mi gobernador lo dice aei, te dejaré ir. 

Pero si mi gobernador, mi hombre, dice: 

Condúcelo ante mi boca, mi faz, para que yo vea hasta quA 
punto eu boca, su faz son de un valiente, de un varón. 

Si mi gobernador, mi hombre, dice eso, te lo anunciar6. 
Ael dice mi palabra a la faz del cielo, a la faz de la tierra. 
¡Que el cielo, que la tierra, sean contigo, valiente, varón·, 
hombre de loa Cavek Queché!>> 

XIV) QUECHg ACHI: 

<<iY bien, que aei sea! Valiente, varón, Rabinal Achi, si 
tú debee anunciar la noticia de la presencia a la faz de tu 
gobernador, en loe grandes muros, en la gran fortaleza, 
anúnciame, pues. ¡Que el cielo, que la tierra, sean contigo, 
eminente de loa var~nee, Rabinal Achl.>> 

ACTO SEGUNDO: 
EN EL INTERIOR DE LA FORTALEZA 

DE CAK YUG ZILIC CAKACAONIC TEPECANIC: 

(En presencia de Hobtoh Rahual. Este ocupa un a~iento 
bajo, con respaldo, adornado de cordeles antiguos. Cerca de 
él, la aeftora, su esposa, rodeada de sirvientes y sirvientas, 
guerreros, varias Cot y Balam.) 

I) RABINAL ACHI: 

<<;Salud ¡oh!, jefe, ealu~ ¡oh!, eeftora! Doy araciae al 
cielo, doy gracias a la tierra. Aqu1 tú proteses, tú abri~as, 
bajo el palio do plumas de verdee pajarillos, en los grandes 
muros, en la a;ran . fortaleza. Del mismo modo que eoy tu 
valiente, tu varón, que he llegado hasta tu boca, tu faz, en 
loe grandes muros, en la sran fortaleza, ~eimiemo he aqu1 un 
valiente, un varón, que noe combatió durante doscientos 
sesenta diae, durante doscientas sesenta noches, tras loe 
grandes muros, trae la sran fortaleza,. en donde nuestro eueac 
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no era un descanso. El cielo nos lo ha dado, la tierra nos lo 
ha dado, lanzándolo al hijo de mí flecha, al hijo de mi 
escudo. Yo le he atado, lo he lazado, con mi buena cuerda, con 
mi buen lazo7 con mi maza extranJera, con mi hacha extranjera, 
con mi malla, con mis ligaduras, con mis hierbas mágicas. En 
seguida hice manifestar la boca, sin gue ella espumase de ese 
valiente, de ese varón. Inmediatamente él declaró a la faz de 
sus montaBas, de sus valles, a mi boca, a mi faz, a mi el 
valiente, el varón. Ea ese valiente. ese varón, quien imitaba 
el grito del coyote, quien imitaba el grito del zorro. quien 
imit4ba el grito de la comadreja, tras loe grandes muros, la 
gran·fortaleza, para llamar, para atraer a los blancoe n!Bos, 
los blancos hijos. Ea ese valiente, ese varón, quien ha 
destruido nueve o diez blancos n1ñoe, blancos hijos. Ea, 
también, ese valiente quien te raptara en Loe ~os. Es ese 
va1iente, ese varón~ quien destruyO dos o tres pueblos;. la 
ciudad con fosos de Balamvac en donde el suelo arenoso resuena 
bajo loe pies, aei llamada. ¿No pondr~. pues, el deseo de tu 
corazón un término a ese arrojo, a esa bravura? ¿No fu1moe 
nosotros prevenidos por nuestros sobernadoree, nuestros 
hombree, cada uno gobernador de muros, de fortaleza, el jefe 
de Teken Toh. el jefe de Teken Tihax, Gumarmach1 Tactazib 
Tactazimah, Cuxuma Ah, Cuxuma Z 1 van. Cwcuma Cho, CUxuma Cab, 
Cuxuma Tziquin? Tales son sus nombres~ eue bocas, sus faces. 
He aqui que él viene a pagar bajo el cielo, sobre la tierra. 
Aqui cortaremos su cepa, su tronco, aqui bajo el cielo, sobre 
la tierra, ¡oh!, 80bernador, jefe Hobtoh Rahual.>> 

II) HOBTOH RAHUAL: 

<<¡Mi valiente, mi varón! Gracias al cielo, gracias a la 
tierra tü has llegado a loe g~andes muros, a la gran 
fortaleza, ante mi boca, ante mi faz, ante mi tu Gobernador, 
YO el jefe Hobtoh Rahual. Por lo tanto gracias al cielo, 
gracias a la tierra, que el cielo te haya dado, que la tierra 
te haya dado ese valiente, ese varón, que ellos lo hayan 
lanzado al hijo de tu flecha, al hijo de tu escudo. que tu lo 
hayae atado, que tu lo hayas lazado, valiente, eee varón. 
Ciertamente ee él e quien tü has anunciado, eee valiente, eee 
varón. Pero que él no haga ruido, pero que no haga escándalo 
cuando él llesue a la entrada de loe grandes muroe. de la gran 
fortaleza, porque 61 debe ser amado, porque él debe ser 
admirado en loe arandee muros, en la sran fortaleza. Porque 
aqui eet4n eue doce hermanos mayores, eue doce hermanos 
menores, loe de loe metales precioeoe, los de las piedras 
preciosas. 

Sus bocas, sus faces, no están aún cabales. Tal vez ha 
venido a completar su grupo· en loe grandes muros, en la gran 
fortaleza. Aqui hay doce Cot amarillas, doce Balam amarillos. 
Sue bocee, eue faces, no están cabales. Tal vez ese valiente, 
tal vez ese varón, ha venido a completarlos. Aqui hay bancos 
de metales preciosos, asientos de me.tales preciosos. Los hay 
en donde ee eet6. t~entado, loe hay en donde no se el!lt~ sentado. 
Tal vez eee valiente, ese varón, ha venido a sentarse. Aqui 
hay doce .bebida.e, . doce licores embrie,¡antee, llamados 
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ixtatzunun, dulcee, frescos, jubilosos, agradables, 
apepitoaoe, que se beben antea de donair, aqui en loe grandee 
muros, en la gran fortaleza, bebida de jefee.' Tsl vez eee 

·valiente ha venido B· beber de ellas. Hay telas muy finas y 
bien tejidas, brillantes, reaplandecientea, la obra de mi 
madre, de mi ee5ora. Ee por ese reep1andeciente trabajo de mi 
madre, de mi aeaora, por la cual, ta1 vez, ese valiente, eee 
varón, ha venido para estrenar la fineza. También está U Chuch 
Gug Raxon, venida de Tzam Gam Carchag. Tal vez ese valiente, 
tal vez ese varón, ha venido para estrenar su boca, su faz, ha 
venido para bailar con ella, en loe grandes muros, en la gran 
fortaleza. Tal vez ese valiente ha venido para tornarse en 
yerno cl6.nico, cuf'lado clánico, en loe grandes muros, en l.a 
8ran fortaleza. 51 61 ea obediente, ei él ea humilde, si él 
inclina ~ faz. entoncee, que entre. Ael dice mi palabra a la 
faz del cielo, a la faz de la tierra. ¡Que el cielo, que le 
tierra, eean contigo, eminente de loe varones!>> 

III) RABINAL ACHI: 

<<Jefe Hobtoh Rahual, apru6bame a la faz del cielo, a la 
faz de la tierra. Hi palabra dice asi: 

He aqul mi fuerza. mi bravura, que tu hablas dado, que tu 
babias aJustado a mi boca, a mi faz. DeJaré, pues, aqui mL 
flecha, mi escudo. Guárdaloe, puee~ enciérraloe en eu 
envoltorio, en eu arsenal. Que alll deecaneen. Yo deecanear6 
también, porque cuando deblamos dormir no habla, e causa de 
ellos, reposo para nosotros. Te loe dejo, pues, en loe grandes 
muros, en la gran fortaleza. 

Ael dice 
tierra. ¡Que 
gobernador, mi 

md palabra a la faz d8l cielo, a 
el cielo, que la tierra, eean 
hombre, Jefe Hobtoh Rahual!>> 

IV) HOBTOH RAHUAL: 

la faz de 
contigo, 

la 
mi 

«Hi 
del cielo, 

Valiente, mi varón, tu palabra ¿no dice ael a la faz 
a la faz de la tierra?: 

"He aqul mi fuerza, he aqui mi bravura, aqul mi flecha, 
aqui mi escudo, que ta habiae dado, que tü hablas ajustado· a 
mi boca, a mi faz. Te loe deJo, puee, para que tu loe guardes, 
que tu loe encierres, en los srandee muros, en la sran 
fort&leza, en eu envoltorio, en su arsenal." 

¿No ea eso lo Que ha dicho tu palabra? Pero ¿c6mo loe 
gu&rdari&, c6mo loe encerrar!&, en su envoltorio, en su 
arsenal? ¿Cuales tendri& entonces, contra loe que viniesen a 
m&nifeet&ree a la cabeza de l&e tierras, &1 pie de lae 
tierrae? ¿Qu6 armas, tambi!n, para nuestros niftoe, nueetroa 
hiJos, cuando ellos vendrAn a buscar, encontrar eu alimento. 
en lae cuatro eequinae, en loe cuatro coetadoe? He aqui, pues~ 
que una vez, doe vecee deberás tom&r tu fuerza, tu bravura, tu 
flecha, tu escudo, que aqui te doy mi valiente, mi v&rón, el 
eminente da loe varones, Rabinel Achi. ¡Que el cielo, que ·1a 
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tierra, eean contigo!>> 

V) RABINAL ACHI: 

<<¡Muy bien! He aqui, pues, que yo volveré a tomar mi 
fuerza, mi bravura, que tú has dado. gue tu haa ajustado a mi 
boca, a mi faz. Aei, pues, loe tomaré una vez, doe veces. Asi 
dice mi palabra a la faz del cielo, a la faz de la tierra. Por 
lo cual te dejaré un momento en loe grandes muros, en la gran 
fortaleza. ¡Que el cielo, que la tierra, sean contigo, mi 
gobernador, mi hombre. jefe Hobtoh Rahual!>> -,· 

VI) HOB'roH iwruAL: . ·, 

<<¡Huy bien, int valiente, mi yar6n! Sé prudente,. no· y~yae 
a caerte, a herirte, mi valiente, mi Varón, eminente de loe 
varone8, Rabinal Achi.. ¡Que el cielo, gue . la tie_rr:'e.;- sean 
contigo!>> 

ACTO TERCERO: 
FRENTE A LA FORTALEZA. 

DE CAK YUG ZILIC CAKACAONIC TEPECANIC: 

I) RABINAL ACHI: 

{Toma a Queché Ach1 del árbol en donde estaba atado.) 

<<¡Hola! Valiente~ varón, hombre de loe Cavek Queché. He 
aqu1 que yo te he anunciado en loa srandee muros, ·en la gran 
fortaleza, ante la faz de mi sobernador. mi hombre. Hi 
sobernador, mi hombre. habló asi para que advirtiéramos a tu 
arrojo, a tu bravura: 

""Que 1!1 no haga ruido, que el no hasa escándalo sino gue 
se incline, que incline su faz cuando llellUe a la entrada de 
los grandes muros, de la gran fortaleza, aqu1 bajo el cielo, 
sobre la tierra, porque él debe ser amado, admirado, &qui en 
loe grandes muros, en la sran fortaleza, porque aqui está 
completo, pleno, el interior de loe grandes murOs, de la gran 
fortaleza. Hay doce hermanee menores, doce hermanos mayores, 
loe de loe metales preciosos, loe de lae gemas preciosas. Tal 
vez sue faces no estén completas. Tal vez eee varón venga a 
completar su grupa. Ray también Cot amarillas, doce Balam 
amarillee. Sue faces no están completas. Tal vez ese valiente, 
ese varón, viene a completarlas. Hay tambi6n bancos de metales 
precioeoe, asientos de metales precioeoe. Tal vez ese 
valiente, tal .vez eee varón, viene para sentarse en ellos. 
Aqui, también, está suardada U Chuch Gug Raxon, la preciosa 
sema, venida de Tzam GeL. Carchas. Su boca est4 por estrenarse, 
au faz no ha eido eetrenada, tal vez ese valiente, tal vez eee 
varón, viene para estrena~ su boca, eu faz. Hay, también, doce 
bebidae, doce licoree embriagantes, dulces. freecoe, bebidas 
de jefes. en loe arandee muros, en la gran fortaleza. Tal vez 
eee valiente, tal vez eee var6n viene para beberlae. Hay 
también telae muy f1nae, muy bien tejidae, brlllantee, 
resplandecientes, obra de mi madre, de mi eeftora. Tal vez ese 
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valiente, tal vez ese varón, viene para estrenar sus faces. 
¿No viene él, también, para hacerse mi yerno clánico, cufiado 
clánico, aqui en loa g['andea muros, en la gran fortaleza?" 

Asi dice la palabra de mi gobernador. mi hombre. Vengo, 
pues, a advertirte de no hacer ruido, de no hacer escándalo, 
cuando tú llegues a la entrada de los grandes muros, de la 
gran fortaleza, de inclinarte, a doblar la rodilla, al entrar 
ante mi gobernador, mi hombre, el abuelo jefe Hobtoh Rahual. 
Aei dice mi palabra a la faz del cielo, a la faz de la tierra. 
Nuestros discursos no se alargarán máe. ¡Que la tierra, que el 
cielo, eean contigo, hombre de los Cavek Queché!>> 

I I ) QUECH! ACHI: 

<<iEh! 
palabra a la 

Valiente, varón 
faz del cielo, a 

;Rabinal Achi! ¿No dice 
la !az de la tierra?: 

.. , tu 

"Yo anuncie 
gobernador, a la 
sran fortaleza.·· 

la noticia de tu presencia a la faz de mi 
faz de mi hombre, en loe grandes muroe, en la 

Aei dijo tu palabra: 

''Es por ello que vense a advertirte, valiente, varón. 
Entr~lo a que comparezca ante mi boca, ante mi faz, en loe 
grandes muros, en la gran fortaleza, para que yo vea en BU 
boca, para que yo vea en su faz, cuán valiente ee 61, cuán 
varón es 61. Ve a advertirle de no hacer ruido, de no hecer 
escándalo, cuando él llegue ante mi boca, ante mi faz, de 
inclinarse, de inclinar su faz, porgue al ea un valiente, si 
ee un varón, ee obediente, eumieo, porque será amado, 
admirado, aqui en los grandes muros, en la sra.n fortaleza." 

Aei habló mi gobernador, mi hombre. ¿Tu palabra no dijo 
as!? ¡Vamos!, ¿eeria yo un valiente, seria yo un varón, el me 
inclinara, el yo inclinara mi faz? He aqui con lo cual yo me 
inclinaré: aqui est4 ~ !lecha, aqui está mi escudo, aqui eetá 
mi maza extranjera, aqui está mi hacha extranjera. Eeoe serán 
mie instrumentos para inclinarme, para doblar la rodilla, 
cuando yo llesue a la entrada de .lo!!! srandee muroe, de la gran 
fortaleza. Plesue al cielo, a la tierra, que yo abata la 
grandeza, el dia de nacimiento de tu gobernador, de tu hombre. 
Plegue al cielo. a la tierra, que yo golpee la parte baja de 
au boca, la parte alta de eu boca, en loe grandem muros, en la 
gran fortaleza. y que entee tú eufrae también eso. valiente, 
varón, eminente de loe varones, Rabinal Achi.>> 

(Pronunciando eeae palabra!!! ee 
Rabinal Achi.) 

III} MUN: 

acerca amenazador • 

(Una eirvlenta 
diciendo:) 

ee interpone entre Loe dos varones, 
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varón, hombre de los 
varón, el eminente 

ACTO CUARTO: 

Cavek Queché, no 
de loe varones, 

EN EL INTERIOR DE LA FORTALEZA 
DE CAK YUG ZILIC CAKACAONIC TEPECANIC: 

I) QUECHS ACHI: 

....:;,. (1H viene ante el jefe Hobtoh Rahual. ) 

mates a 
Rabinal 

-~<<¡Salud, varón! Yo soy quien acaba de llesar a la 
entrada de loe grandes muroe, a la entrada de la gran 
fortaleza, en donde t~ extiendes tus manos, en donde tú 
extiendes tu sombra. Vinieron a anunciar la noticia de mi 
presencia ·a tu_ boca, a tu faz. Soy un valient'e, eoy un varón, 
porgue tú· valiente, tú varón, el eminente de loe varones, 
Rabinal Ac.~i. vi.no. a lanzar e:u desafio, eu ¡:rito, a mi boca, a 
mi fez. Yo· he anunciado la noticia de tu presencia a la faz de 
mi· ,gobernador-, de ·mi hombre. En los grandes muros. La palabra 
de ·mi gobernador, de mi hombre, ha dicho esto: 

''Haz, pues, entrar a ese valiente, ese varón, ante mi 
boca, ante mi faz, para que yo vea eu boca, para que yo vea su 
faz, cuán valiente ea él. Advierte a ese valiente, ese varón, 
d6 no hacer ruido, de no hacer escándalo, de inclinarse, de 
inclinar 6U faz, cuando él llegue a la entrada de loe grandes 
muros, a la entrada de la gran fortaleza." 

Aei dijo la palabra de tu valiente, de tu varón. a mi 
boca a mi faz. ¡y bien!, soy un valiente, soy un varón, y si 
yo tenso Que inclinarme, que inclinar mi faz, he aqu! con lo 
cual me inclinaré, con lo cual doblar6 la rodilla. He aqui con 
lo cual me inclinaré, aqui eet4 mi flecha, aqui eet4 mi 
eecudo, con · lo cual yo abatiré tu destino. Tu dia de 
nacimiento, yo golpearé la parte baja de tu boca, la parte 
alta de tu boca, y tú vas a sufrirlo ;oh jefe!>> 

(Amenaza con su maza al jefe Hobtah Rahuel.) 

II) MUN: 

<<Valiente, varón, hombre de loe Cavek, no matee a mi 
gobei•nador, mi hombre, Hobtoh Rahual, en loe li(randee muros, en 
la aran fortaleza en donde él eet4 encerrado.>> 

III) QUECHS ACHI: 

<<Haz, pues, preparar mi banco, mi asiento, porque era 
ae1 como en mie montaftae, en miB vallee, se ilustraba mi 
destino, se ilustraba mi dia de nacimiento. Allá eetá ~1 
banco, all4 está mi asiento. ¿Estar6 en ese lugar expuesto a 
la helada, eetar6 expuesto al frio? Aei dice mi palabra a la 
faz del cielo, a la faz de la tierra. ¡Que el cielo, que la 
tierra, sean contigo, Hobtoh Rahual!>> 
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IV) HOBTOH RAHUAL: 

<<Valiente, varón, hOmbre de loe Cavek Queché, gracias al 
cielo, sraciae a la tierra, tú has llegado a los grandes 
muros, a la gran fortaleza, en donde extiendo mis manos, en 
donde extiendo mi sombra, yo el abuelo, Hobtah Rahual. Asi 
pues, di. declara, ¿por qué im~taete el grito del co7ote, el 
grito del zorro, el grito de la comadreja, tras loa grandes 
muros, trae la gran fortaleza, para llamar, para atraer, mis 
blancos niños, mis blancos hijos, para atraer ante los grandes 
muros, la gran fortaleza, en Iximché, para buscar, encontrar, 
la miel amarilla, la miel verde de las abejas, mi alimento 
para mi el abuelo, Hobtoh Rahu&l, en loe grandes muros, en la 
gran fortaleza? Tú fuiste quien raptaete a loe nueve, loe diez 
blanco niiios, blancos hijos, y poco faltó para que fuesen 
ll~vadoe a las montaiiae QueehA, a loe valles Queché, si mi 
arrojo, mi bravura, no hubiesen estado alertas. Porque allá 
¿habriae cortado la cepa, el tronco, de loa blancos niiios, de 
los blancos hijos? Viniste. también a raptarme allA en Loe 
Baftos. Allá fui preeo por el hiJo de tu flecha, el h~jo de tu 
escudo. ¡Tú me encerraste en 1a piedra, en la cal. en lae 
montaiiae Queché, en loe valles Queché! All4, t~ habriaa 
terminado por cortar mi cepa~ mi tronco, en lae montaiiáa 
Queché, los valles Queché. Es por eso que mi valiente, mi 
varón, el eminente de loe varones, Rabinal Achi, me l~bertó de 
allá, me arrancO, con la ayuda del hijo de eu flecha, el hijo 
de su escudo. Si no hubiese existido mi valiente, md varón, 
ciertamente allá habrian cortado mi cepa, mi tronco. Asi fui 
traido de nuevo a loe Krandee muros, a la sran fortaleza. Tü 
destruiste, también, dos, tres pueblos, ciudadee con 
barrancas, en Balanvac, en donde el suelo arenoso reeuen·a bajo 
loa pies. en Calcaraxah, Cunu, Gozibal-Tasah-Tul~. as1 
llamadoe. < < 

¿Cu~do dejará de vencerte el deseo de tu corazón, de tu 
arroJo, de tu bravura? ¿Hasta cuando loe dejarás obrar, loe 
dejar4e I'I.Bitarse? Bee arrojo, eea bravura ¿no fueron 
enterrado~. envueltos, en Qotom. en Tikiram, en Belehe Mokoh, 
en Belehe Chuml'l.y?, ¿eee arrojo, eea bravura no fueron a 
hacerse enterrar, a hacerse envolver, por nosotros loe 
gobernadores, nosotros loe hombree, cada uno de muros. de la 
fortaleza? Pero t~ PI'I.KI'I.r4e eeo squi, bl'ljo el cielo, sobre 11'1. 
tierra. Hae dicho, pues. adiós a tus montaftae, a tue vallee, 
porque agui tU morirás, tu desaparecerás, bl'l.jo el cielo, sobre 
la tierra. ¡Que el cielo, que l& tierra, sean contigo. hombre 
de loe Cavek Quech6!>> 

V) QUECHB ACHI: 

<<Hobtoh Rahual, apru6bame a 11'1. faz del cielo, a 11'1. faz 
de la tierra. Ciertamente aqui están 'taa palabras, ciertamente 
aqui eet.An las opiniones que tus has dicho a la faz del .cielo, 
a 11'1. faz de 11'1. tierra. Ciertamente he obrado Dl4l. Tu palabra 
también dijo: 

'"¿No· has tu llaml'l.do, atraldo, a loe blancos nii'ioe, loe 
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blancos hijos, para atraerlos a la busca, a la descubierta de 
la miel amarilla, de la miel verde de la abejas, mi alimento 
pare mi el abuelo. Hobtoh Rahual, en loe grandes muros, en la 

. gran fortaleza?'' 

Asi dijo tu palabra. Ciertamente he obrado mal a causa 
del deseo de mi corazón, porque no habia podido posesionarme 
de esas bellas montafiee, de esos bellos valles, agui bajo el 
cielo. sobre la tierra. Tu palabra también ha dicho: 

"Tu fuiste quien vino a raptarme. Tü, quien se apoderara 
de mi en Loa Bafioe. " 

Asi ha dicho 
causa del deseo de 

tu 
mi 

palabra. Ciertamente 
corazón. Tu palabra ha 

he obrado mal, 
dicho también: • 

"Tú destruiste dos, tres pueblos, lee 
barrancas en Balanvac, en donde el suelo arenoso 
loe pies, Calcaraxah, CUnu, Gozibab-Tagah-Tulul." 

ciudade'e con 
resuena bajo 

Aei dijo tu palabra. Ciertamente he obrado mal a causa 
del deseo de mi corazón, porque no habla podido posesionarme 
de las bellas montafias, de los bellos valles, agui bajo 81 
cielo, sobre la tierra. Tu palabra ha dicho también: 

"Di adiós a tus montai'la15, a tus valle15, di tu palabra, 
parque aqui morirás, desaparecerás, aqui cortaremos tu cepa, 
tu tranco. aqui bajo en cielo, flobre la tierra." 

Asi dijo tu palabra. Ciertamente yo renegué tu 
tus órdenes, aqui a la faz del cielo, a la faz de la 
cau15a del deseo de mi corazón. Si ea necesario que 
aqui, que desaparezca aqui, entonces he aqui lo que 
palabra a tu boca, a tu faz: 

palabra, 
tierra, a 

ya muera 
dice mi 

Puesto que t~ eetáe provisto. que tú estás colmado, en 
loa grandes muros, en la gran fortaleza, ya te prestar~ tu 
alimenta, tue bebidas, esas bebidas al jefe llamadas 
ixtatzunin, lae doce bebidas, loe doce licores embriagantes, 
dulces, frel!lcoe, jubilosos, apepitoeo15, que bebes antee de 
dormir, en loa grandes muros, en la gran fortaleza, y también 
las maravillas de mi madre, de mi aeftora. Yo las probaré· un 
momento como eeftal suprema de mi muerte, de mi desaparición 
baja el cielo, sobre la tierra. Aei dice mi palabra. Que el 
cielo, que la tierra sean contiso, Hobtoh Rahual.>> 

VI) HOBTOH RAHUAL: 

<<;Valiente, varón, 
que dijo tu palabra a la 

hombre 
faz del 

de loe Cavek Quech6! Ea &151 
cielo, a la faz de la tierra: 

"Dame tu alimenta, tue bebidas. Yo te lae preetar6 para 
prabarlae. ·• 

Aei dijo tu palabra: 



"Eso será la señal 
deaapar ic 16n ... 
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suprema de mi muerte, de 

Dijo tu palabra. He agui que yo te loe doy, he aqui que 
yo te loe presto. 

¡Sirviente!, ¡sirvienta!, traed mi alimento, mis bebida.e. 
Dadlae a eee valiente, a eee varón, hombre de loe Cavek 
Queché, como señal suprema de su muerte, de eu deeaparición~ 
aqui bajo el cielo, sobre la tierra.>> 

VII) MUN: 

<<Muy 
valiente, a 

bien, mi gobernador, mi hombre. Loe 
ese varón, hombre de loe Cavek Queché. 

doy a ese 

(Loa sirvientes traen una mesa baja, cargada de manjaree 
y bebidae.) 

Prueba un poco el alimento, la!!! bebidas, de 1111 
gobernador, mi hombre, el abuelo, Hobtoh Rahual, en loe 
grandes muros, en la gran fortaleza, en la cual vive encerrado 
mi gobernador, mi hombre, valiente, varón.>> 

VIII) QUECHS ACHI: 

{Queché Aehi 
bailar en medio de 

come y bebe deedeftoeamente, luego 
la corte. En seguida vuelve y habla.) 

va .. 
<<;Hola! ¡Kobtob Rahual! ¿Ee ese tu alimento, ee esa ?u 

bebida? Ciertamente no hay nada que decir, no hay nada en 
ellas por seftalar a mi boca, a mi faz. ¡Si tü probaras un 
momento, en mde montaftas, en mis valles, laa bebidae 
apepitosoa, asradablea, jubilosas, dulces, freecaa, que YD 
pruebo en mis mantaftae, en mie valles! ¡Mi palabra dice esto a 
la faz del cielo, a la faz de la tierra! ¿Ee eaa tu mesa de 
manjares, ea esa tu copa de beber? ¡Pero ea eee el cráneo de 
mi abuelo, esa es la cabeza de mi padre, la que veo, la que 
miro! ¿No ea podria formar lo mismo con los huesos de md 
cabeza, con loe huesos de mi cr~neo, cincelar mi boc~ 
cincelar mi faz? Asi cuando se vaya de mie montaftas, de mie 
valles, a trocar cinco cargas de cacao moneda, cincO cargas de 
cacao fino, de mis montaftae, de mie valles, mis niftoa, mie 
hijos dlr4n: 

He aqui el cr4neo de nuestro abuelo, de nuestro padre. 

A.si dirán ·me niftoe, mie hijos, aqu1 del dia a la aurorl!l!. 
He aqui también, el hueso de mi brazo, aqui est~ el pufto de la 
calabaza de metales preciosos que resonar~, que har4 
estruendo, en loe srandee muroe, en la sran fortaleza. He aqu1 
también, el hueso de mi pierna, aqui la baqueta del gran 
tambor, del pequ88o tambor que har~n palpitar el cielo, la 
tierra, en los Qrandee muros, en la aran fortaleza. He aqui lo 
que dice tamb16n m1 palabra: 
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Yo te prestaré la obra lisa, brillante, resplandeciente, 
muy bien tejida, trabajo de mi madre, de mi señora, para 
adornarme con ella en loe grandes muros, en la gran fortaleza, 
en lae cuatro esquinas, en loe cuatro costados, como señal 
suprema de mi muerte, de mi desaparición, aqui bajo el cielo, 
sobre la tierra.>> 

IX) HOBTOH RAHUAL: 

<<;Valiente, varón, hombre 
deseas, pues que pides tú? Sin 
eeñSl suprema de tu muerte, de 
cHi,lo, sobre la tierra. 

de loe Cavek 
embargo, yo te 

tu desaparición, 

Queché! ¿Qué 
lo daré como 
aqui bajo el 

¡Sirviente!, ¡eirvienta!, traed la obra lisa, brillante, 
resplandeciente, muy bien tejida, trabajo que vosotros habéis 
hecho en loe grandes muros, en la gran fortaleza, y dadla a 
ese valiente, a ese varón, como ~e5al suprema de su muerte, de 
eu desaparición, aqui bajo el cielo, sobre la tierra.>> 

X) MUN: 

<<Muy bien, mi gobernador, 
valiente. a ese varón, lo Que él 

mi hombre, 
pide. 

Voy a dar a 

Valiente, 
deseas, que tíi 
lastimes.>> 

varón, aqui 
pides. Yo te 

eet4 ese trabajo bien tejido 
lo doy, pero no lo-deshiles, 

que 
no 

... 
tú 
lo 

(El sirviente entrega al varón una especie de chal con el 
que e e adorna. ) 

XI) QUECHe ACHI: 

<<Vosotros flautas, vosotros tamboree, ¿oe convendria 
sonar ahora como mi flauta, como mi tambor? Tocad, pues, la 
sran melodia, la pequeaa melodia. Sonad mi flauta extranjera, 
mi tambor extranjero, mi flauta Queché, mi tambor Queché, la 
danza de mi prisionero, de mi cautivo en mis montaBas, en mis 
valles, como para hacer palpitar el cielo, hacer palpitar la 
tierra. Que nuestras frentes, nuestras cabezas se inclinen, 
cuando noeotroe demos vueltas, golpeando con el pie, cuando 
nosotros bailaremos con cadencia, golpeando el suelo con loe 
sirvientes, las sirvientas, aqui bajo el cielo, sobre la 
tierra. Asi dice mi palabra a la faz del cielo, a la faz de la 
tierra. ¡Que el cielo, que la tierra, sean con vosotros ¡oh!, 
flautas, ;oh!, tambores! 

(El varón danza un corro en medio de la corte y va a cada 
esquina a lanzar eu Qrito de guerra.) 

¡Hola! Hobtoh Rahual. Apruébame a la faz del cielo, a la 
faz de la tierra. Aquí est4 lo que se me babia prestado, lo 
que ee me habla concedido. Yo vengo a devolverlo, venso.a 
colgarlo a la entrada de loe srandes muros, de la aran 
fortaleza. Guárdalo, enciérrala, en su envoltorio, en su caja, 



507 

en loa s~andes muros, en la gran fortaleza. Tú me has acordado 
mi deseo, mi petición, a la faz ·del cielo, a la faz de la 
tierra, y yo lo he manifestado en loe grandes muros, la gran 
fortaleza, en lae cuatro esquinas, en loe cuatro costados, 
como eeftal suprema de mi muerte, de mi desaparición, aqui bajo 
el cielo, sobre la tierra. Aai dice mi palabra a la faz del 
cielo, a la faz de la tierra. Has si ea cierto que tó estás 
provisto, que tú estás colmado, en los grandes muroe, en la 
gran fortaleza, concédeme prestarte a U Chuch Gug Raxon, la 
preciosa gema, venida de Tzam-Gam-Carchag, cuya boca está por 
estrenar, cuya faz no ha sido estrenada, para que yo estrene 
su boca, que yo estrene su faz, que yo baile con ella, que yo 
la manifieste en loe grandes muros, la gran fortaleza, en las 
cuatro esquinas, en loe cuatro costados, como ee~al suprema de 
mi muerte, de mi desaparición, bajo el cielo, sobre la tierra. 
¡Que el cielo, que la tierra, eean contigo, Hobtoh Rahual!>> 

XII) HOBTOH RAHUAL: 

<<;Valiente, varón, hombre de loe Cavek Queché! ¿Qué 
deseae, puee, qué pides tú? Sin embargo, yo te concedo, lo que 
tú deseas, porque aqui está encerrada U Chuch Gug Raxon, la 
preciosa gema, venida de Tzam-Gam-Carchag, cuya boca está pOr 
estrenar, cuya faz no ha sido estrenada. Aei yo te la concedo, 
valiente, varón, como una ee~al suprema de tu muerte, de tu 
desaparición, equi bajo el cielo, sobre la tierra. 

;Sirvientee!, ;sirvientes!, conducir a U Chuch Gug Raxon, 
dad a ese valiente, dad e ese varón lo que él desea, lo que él 
pide, como seftal suprema de eu muerte~ de su .desaparición, 
aqui bajo el cielo, sobre la tierra.>> 

XIII) HUN: 

«Huy 
valiente, a 

bien, mi gobernador, 
ese varón. 

mi hom_bre. La 

_, ' .- ., 

voy a_dB.r a ese 

{Traen a U Chuch Gug Raxon y la entregan a Queché Achi.) 

Aqui eetá, valiente, varón, hombre de loe Cavek. Yo te 
doy lo que tú deeeae, lo que tú pides. Pero no ofendas~ no 
hierae, a U Chuch Gua Raxon. Hanifiéstala bailando únicamente, 
en loe grandes muros, en la gran fortaleza.>> 

{Quech6 Achi salude a la joven que ae aleja frente a él 
bailando, torn&ndole siempre el rostro. gl la sigue del mismo 
modo, balanceándose ante e.lla, como un lienzo. Aai dan la 
vuelta a le corte,· al son de las trompetas, y lueso vuelven 
cerca de Hobtoh Rahual.) 

XIV) QUECHa ACHI: 

<<Hobtoh Rahuel, apruébame a la faz del cielo, a.la faz 
de la tierra. Aqui .. eetá aquella que me habla aido prestada. 
concedida, como compa~era. Yo fui a manifestarle, fui a bailar 
en las cuatro esquines, en loe cuatro coetadoe, en loe grandes 

j 
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muros, en la gran fortaleza. Ahora guárdala, enciérrala en loe 
grandes muros, en la gran fortaleza. 

Hi palabra también dice: 

Acuérdate, préetame, las doce Cot amarillas. loe doce 
Balam amarillos, que yo he encontrado de dia, de noche, con 
las armas, los dardos en la mano. Préetamelos pera que con 
ellos vaya a tirar con el hijo de mi flecha, el hijo de mi 
escudo, en las cuatro esquinas, en loe cuatro costados, en loe 
grandes muros, en la gran fortaleza, solamente, como ee~al 
suprema de mi muerte, de mi desaparición, aqui bajo el cielo, 
sobre la tierra ¡Que el cielo, que la tierra, sean contiso, 
Hobtoh Rahu&l! >> 

XV) HOBTOH RAHUAL: 

<< i Valiente, 
palabra dice ae!, 

varón, 
a la faz 

hombre de 
del cielo, 

loe 
• la 

Cave k 
faz de 

Queché! 
lo tierra: 

Tu 

··¡Que yo pueda prestarte las doce Cot amarillas, loe doce 
Balam amarillos!·· 

Asi dice tu 
presto, las doce 
tú deseas, que tú 

palabra. ;Y bien! yo te concedo. yo 
Cot amarillas, loe doce Balam amarillos 

solicitas a mi boca, a mi faz. 

te 
que 

Id, pues, ;oh! mis Cot. mis Balam, obrad a modo que ese 
valiente, ese varón, pueda salir con vosotros a esgrimir con 
el hijo de su flecha, con el hijo de eu escudo, en lae cuatro 
esquinas, en loe cuatro costados.>> 

XVI ) QUECH8 ACHI: 

(Quech6 Ach1 sale con 
ellos una danza de suerra 
vuelven a la aaleria en 
familia. ) 

las Cot Y loa Balam y, ejecuta con 
alrededor de la corte. En se¡uida 
donde eet4 Hobtoh Rahual con eu 

<<Hobtoh Rahual, apru,bame a la faz del cielo .• a la faz 
de la tierra. T6 me has concedido lo que deseaba, lo que 
pedia. lae Cot amarillas, loe Balam amarillos, y fui con ellos 
a esgrimir con al hijo de mi flecha, con el hijo de mi escudo. 
¿Son esas, pues, tus Cot, son eeos, puee, tus Bolam? No se 
puede hablar de ellos ante Di boca, mi faz, porque loe hay que 
ven, loe hay que no ven. Slloe no tienen dientes. no tienen 
garras. Si tú vinieras a ver un momento, loe de m~e montaftae, 
de rnie valles, ellas ven poderosamente, ellos miran 
poderosamente, ellos combaten. elloe luchan con loa dientes y 
lae ¡¡arrae.>> 

XVI 1) HOBTOH RAHUAL: 

<<Valiente, var6n, hombre 
vimos loe diente de las Cot. 
montaRas, en tus valles. ¿CU41 

de loe Cavek 
de loa Balam, 
es, pues, la 

Quech6, nosotros 
que eet4n en tue 

vista. la mirada, 
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de tus Cot, de tus Balam, que están en tus monta~aa, que están 
en tus valles?>> 

. XVIII) QUECHg ACHI: 

<<Mobtoh Rahual, apruébame a la faz del cielo, a la faz 
de la tierra. Aei dice mi palabra a tu boca, a tu faz: 
concédeme doscientos sesenta diae, doscientas sesenta noches 
para ir a decir adiós a la faz de mis montaBas, a la faz de 
mis valles, adonde iba antafio, a las cuatro esquinas, a loe 
cuatro coetadoe, a buscar, encontrar, con qué proveer a mi 
alimento, a mis comidas. 

{Nadie le responde. Entonces, bailando desaparece un 
momento. En seguida, sin volver a la galeria en donde Hobtoh 
Rahual está sentado, se aproxima a las Cot y a loe Balam 
colocados en medio de la corte en torno de una especie de 
altar.) 

;Oh! Cot, ;oh! Belam. 

Se ha marchado. 

Dijisteis vosotros, hace un instante. No me habla 
marchado, habiame ido, solamente, a decir adiós a la faz de 
mis montaftas, a la faz de mie valles, en donde antefto iba a 
buscar con que proveer e mi alimento, a mis comidas, en las 
cuatro esquinas, en los cuatro costados. ¡Ay!, ¡oh!, cielo, 
;ay!, ¡oh!, tierra. Mi arrojo, mi bravura, no me sirvieron. Yo 
ensayé mi camino bajo el cielo, mi camino sobre la tierra, 
separando las hierbas, separando los abrojos. Mi arrojo, mi 
bravura, no m~ han servido. ¡Ay!, ¡oh!, cielo ;ay!, ;oh! 
;tierra! ¿Debo, en verdad; morir, aquí, deeaparecer aqui, bajo 
el cielo, sobre la tierra? ;Oh!, mi oro, ¡oh!, mi plata, ;oh!, 
loa hijos de mi flecha, los hijos de mi escudo, mi maza 
extranjera, mi hacha extranjera, mie guirnaldas, mis 
sandalias, id vosotros a nuestras montaftae, a nuestros valles. 
LLevad noticias nuestras a la faz de nuestro gobernador, de 
nuestro hombre. Porque he aqui la palabra de nuestro 
gobernador, nuestro hombre: 

"He.ee·· atQ~I:rb t~_emt~.0_,9.-l\ft ... m1 arrojo, que mi bravurS, 
encuentran nue·ftro alimed"tí* nuel!t~domida.:,~a.: . 

' ' 

bUI!!ICilO, 

As! dijo la palabra de mi gobernador, de mi hombre. Que 
ya no diga más, puesto que yo no espero eino mi muerte, sino 
mi desaparición. bajo el cielo, sobre la tierra. ;Ay!, ;oh!, 
¡ciol~! ;Ay!, ¡oh!, ¡tierra! Puesto que ee necesario que yo 
muera, que yo desaparezca, aqui bajo el cielo, sobre la 
tierra, no poder tornarme en eea ardilla, en ese pájaro, que 
mueren sobre la rama del árbol, eobre el brote del árbol, en 
donde ee procuraron eu alimento, sus comidae, bajo el cielo, 
eobre la tierra. ;Oh! Cot, ¡oh! Balam, venid, puee, a cumplir 
vuestra mieión, a cumplir vueetro deber, que vuestros dientee, 
que vuestras garrae, me maten en un instante, porque yo soy un 
varón venido de mie montaftae, de mie valles. ;Que el cielo, 
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que la tierra, sean con vosotros, ¡oh; Cot ¡oh! Balam!>> 

{Cot y Balam rodean 
piedra del sacrificio y le 

a Queché Achi, 
abren el pecho.) 
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